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La creación según Santo Tomás 
POR EL DOCTOR 

SAL V A DOR !\1ING UIJÓN 

. o ICEN los teólogo s que hay tres obras que deben considerarse la~ 
n1ás grandes de las obras de Dios: la cre ación, la justificación 

y la glorificación. Por razón de la carencia de n1ateria ex qua consideran 

la creación como la mayor de todas. Por razón del obstáculo que hay 
que vencer (la culpa) clan la primacía a la ju stificación, y pot razón del 
efecto colocan en ·primer lugar la gloni.ficación 

Cuando abstrayéndonos de los proce~os circunstanciales que nos 
envuelven , nos recogemos en nosotro s mismo s. y pensan1os en la razón 

de la existencia de los sere s y de no sot ro s ·mismo s, una especie <le te
rror invade nue stro espíritu. Sin saber por qué, en un n1on1-ento del 

tiempo y en un punto del espacio hemos venido a la existencia y nos 
encontramos asociados al ritmo de los mundos con una llama de pen

samiento que es como una burbuja de conciencia de un océano. incon
mensurable . Buscamos el fundan1ento de 1la ex istencia. Por qué existe 

algo. Nos parece más racional que no existiera nada. Para la nada no 

hacía falta razón, motivo ni fundamento , pero ante la existencia ele algo, 
la razón pide una explicación. Nos imaginamos la nada como ant erior 

a los seres , prolongándo se 111ás allá del punto donde la existencia acaba 

y siendo como una capaoidad
1 

que la existencia llena. La Ílnaginación 

nos hace caminar hacia atrás ., retrocediendo siglos y n1ás siglos bus
cando el punto de partida, e'l momento inicial en que se pasó de la pura 

nada a 1a •existencia de algo. Nos parece inconcebible que ese punto de 
partida no haya existido, pero la razón no s dice que no ha podido eXJis

tir, pues, como observa Balmes , si ahora existe algo es que siempre 

ha existido algo. Si en algún n1omento no hubiera exis tido nadp., nun~ 

hubiera brotado el sér , porque de la nada no puede sa lir algo . 

En realidad, la nada es inconcebible; por 1nucho que nos es force

mos en concebir la nada por sucesivas aboliciones de seres, no canse-
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guimos más que pensar en una capacidad vacía; la pensa ·mos con rela

ción a los seres que de ella hemos expulsado y ,que han dejado vacío 

ese lugar. Pensamos !la nada con relación a.I sér y nunca podemos llegar 

a concebir la pura negación; por eso un filósofo · moderno considera la 

idea d~ la nada como una pseudo idea. Cuando queremos suprimir ese 
sér en nuestra in1agina aión, no hacemos más 

1
que sustituir uno s por 

otros seres. La nada es itnpensable y absurda; la nocién inmensa y uni

versal es el sér y de esa noción no podemos salir. 

Siempre ha existido algo., si bien a la palabra siempre no podemos 
dar 1una significación ,de tien1po, pu-es el tiempo ha sido creado como 

todas las cosas. Eso que ha existido siempre es Dios. N·osotros tam

bién he1nos sido siempre en Dios. Su inteliget1'cia nos ha visto y su 

an1or nos ha amado ab a.eterno. Todas las criaturas tienen un modo de 

ser eminencial en Dios y otro propio y formal en sí mismas. Todo lo 
que es , es eternamente posib1e. 

Santo Tomás , para designar la creación, usa en un lugar la palabra 
emanación (e111anationen1 totius entis ,a causa wniversali, qua e est Deus: 

et hanc quiden1 e11wnalioneni designa11ius nóniine creationis. (Summa 

theol. , I.ª part. q. 45). En otro luga r u-sa la palabra exitu s (aliter di

cendu1n est de productione crea.tura.e, et aliter de e.,i,,,itu toti.us 

universi a Deo: De Potentia, III, 47). En otr o lugar , la palabra deri

valur ( on1inis essentia deriva.tur ab essentia divin,a,: D e V eritate, III, 5). 

E n otro lugar, la palabra deducitur ( 0111;ne ess e ab eo e.xeniplariler de

ducitur: In D. Div. Noin., I , 4). 
Con la naturaleza de la creación se relaciona la cuestión de si sólo 

Dios puede crear o si también pueden crear las cr·iaturas. El filósofo 

árabe Av icena no podía concebir que toda la variedad de seres que 

componen el Universo hubie se sal ido de un Sér uno y simple. Creía 
que de · lo :uno sólo pu-ede salir lo uno, no lo vario; que una causa 

una y simple no puede producir más que un efecto. Dios crea la primera 

inteligencia y ésta crea la substa ncia , la substancia de la esfera supe
rior o primer cie lo y su alma. La substa ncia de esta esfera crea los 

cuerpos . inferiores. 
--

Pedro Lombardo , el llamado Maestro de las Sentencias, no cre yó 

que fuese el r)Oder de crear at ributo incomunicable de Dios , sino que _ 

Dios podía comunicar este poder a la criatura para q'ue ésta crease 

no ·por propia autoridad, sino p·er 1ninist eriu.1n. 

No opina así Santo Tomás. Tendría razón Avicena cuando piensa 

que de lo uno puede salir lo uno y, en consec uencia , que de Dios no 

ha podido salir inmediatamente 1a var iedad de los seres, si Dios en la 
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creación obrara por necesidad de naturaleza. Cuando obramos por na
t,uraleza , el efecto preexiste en nosotros. La naturaleza está determi

nada a un modo de ser único y a una p·roducción siempre igual. Así 
el hombre engendra al hombre y el fu ego produce el fu ego. La natu
raleza obra por un fin que ella no se ha determinado, sino que ha sido 
prede~ern1inado por una inteligencia. Pero Dios no crea por necesidad 
de naturaleza , sino por modo de ciencia y de inteligencia. Así la causa 
no produce un solo efecto preexistente en ella n1isma, sino variedad 
de efectos. La casa no preexiste en el arquitecto y un arquitecto p1uede 
realizar construcciones varias y n1uy diver sas . De este modc\ una 1nul-. 
nitud de seres puede proceder de un Sér simple cuya sabiduría con-
tiene en sí la universalidad de los seres ( I ). 

Santo Tomás no sólo admite la creación de todo s los seres por 
Dio s, sino que sostiene que sólo Dio s puede crear. Y da tres razone s. 

Los efectos n1ás universales deben ser atribuído s a las causas más 
univer sales y priineras . .A!hora bien., en la creación, el efecto es univer
salísimo porque no es una 1nodalidad o detern1inaaión del sér sacada 
de algo preexistente, sino que es el sér simplír.it er y absolute, el sér 
total con todo lo que pertenece substancialmente a la razón del sér, 
luego este efecto sólo puede ser atribuído a la causa universalí sin1a 
y primera, que es Dio s (2 ). 

Tanto mayor poder se necesita en el agente para producir un efecto, 
cuanto menores son las disposiciones 'del objeto y mayor le;t resistencia 
que presenta para recibir la nueva forma que el agente trata de im
prim i rle; es decir, cuant o mayor es la distancia de la potencia al acto 
o cuanto má s ligada o impedida está la potencia por la f orn1a anterior 
o pot las disposicione s contrarias. Por tant o, mucha mayor potencia 
se requiere en el agente, si · no hay nin guna potencia preexistente que 
haya de reducirse al acto. 

Las criaturas no pueden ser ni siqui era causas instrumentale s de la 
creación. -La causa instrumental participa de la acción de la cau sa su
perior en cuanto obra por alguna cualiidad o poder que le son propios 1 

preparando o disponi end o para el efecto del agent e principal o modifi 
cando la acción de éste, pues si nada hiciera, no sería causa instrumen
tal ni de ninguna clase. i\ Jhora bien, la acción de ·una criatura , siendo 
como es un accidente, depende del sujeto en el sér y en el obrar; 

( 1) V. G1tsoN: Le Thoniism e. 
(2) Summa theol., 1. ª pars., q. 45, art. 5.º 

' 
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luego si D,ios, en la creación, obrara según el · modo de esa c-ausa ins
trumental y por . ella consiguiera su efecto, obraría en -dependencia de 
un sujeto presupuesto; pero esto no sería creación, porque la creación 
es de la riada. Por tanto, no puede haber ninguna operación <lis-posi
tiva e instrumental en orden al efecto de la creación, porq ·ue la crea
ción no se produce de ningún presu ·puesto (ex aliquo pra,esuppasito) 
que pueda disponerse por la acción de un agente 1instrumental (3). 

Es verdad que hablamos de creación en el campo intelectual y ar
tístico ., pero ho hay que confundir la invención con la creaci6n verda
dera. Los • descubrimientos cientificos consisten en hallar ~ntre f enó
menos que parecían ,diferentes, una relación hasta entonces descono
cida. Esa relación existía con anterionidad~ El hombre de ciencia des
cubre la realidad, pero no la crea. Seg·Ún Cla·udio Bernard, un des
cubrimiento es, en general, una relación imprevista. Helmholtz dice 
que la hipótesis es la adivinación de un.a uniformidad y que el 
descubrin1iento de una ley nueva es el descubriniiento de una , 
analogía, que hasta entonces .permanecía desconocida en el 
encadenamiento de los fenómenos de la naturaleza. El descubri
miento de N-ewton consiste en identificar f enóm.enos q·ue parecen 
tan distintos , como la caída de na manzana y la atracción de los as
tros. En el terreno de la literatura, las imágenes son relaciones de se
mejanza que el artista percibe o ·descubre y ,que los demás hombres no 
habían vi~to. Así, cuando Víctor Hugo compara la noche estrellada 
y la luna en cuarto creciente con un cam·po de flores en el que el se
gador hubiera dejado abandonada la hoz., o cuan-do Núñez de Arce 
habla de las estrellas que lucen cual lámparas de un altar , y de la 
luna que se levanta lentamente como una hostia santa sobre las olas 

\ . 

del ·mar , o cuando Campoa:mor , para pintar el tren expreso en n1ar-
cha y su. locomotora echando chispas, habla de un león ·con melena 

de centellas (4). 

Aun en lo que se llan1a inspiración , él arti~ta parece que siente a 
veces la acción de un poder •misterioso. 

A1nado Nervo, glosando el clásico Antrum . a1dj°uvat vatem, dice: 

- ---- -

(3) Summa .theol., art. cit. -B illuart, editio nova, t. II, p. 90-91. 

( 4) V. GAsTON SoRTAts: « L' Art et la Science», en su libro Etudes philoso
phiques et sociaux . 

J 
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Si n1is rimas fuesen bellas 
enorgullecerme de ellas 

no está bien ; 
pues nunca mías han sido 
en realidad, al oído 
me _ las dicta ... ¡ no sé quién! 

Y ,ó no soy n1ás· que el acento 
del arpa que mueve el viento 

veloz; 
110 soy más que el eco débil, 
ya jubiloso ., ya flébil 

de una voz. 

Quizás a través de mí 
van departiendo entre sí 
dos almas llenas de amor 
en un misterioso · estilo 
y yo no soy más que hilo 

conductor ... 

En apoyo de esta idea, cita Amado N ervo varios tex tos. De Gu
tiérrez N áj era es esta bella estrofa: 

Y o no escribo mis versos, no los creo ; 
viven dentro de mí; vienen de fuera; 
a ·,ese travi eso, lo formó el deseo; 
a aquél, lleno de luz, la primavera ... 

Julio Lemaitre dice: ''La operación intelectual que produec en mí 
pensamientos, y que los traduce enseguida con palabras, me parece 
que se hace sin mí, y que ni tomo ni puedo tomar en ella parte alguna". 

Alfredo de Mus iset: "O n ne travaille pas: on ecoute; c'est com.me 
un inconnu qui vous parle a l'oreille". 

Y Lamartin e : "Ce n' est pas moi qui pense ., ce sont mes idees 
. . '' qui pensent pour mo1 . 
Dios no sólo conoce su propia esencia. en sí misma, la conoce tam

bién en cuanto esta esencia es in1itable y paxticipab1e por las criaturas. 
La idea que Dios tiene de una criatura es el conocimiento de su propia 
esf.ncia como in1itable por tal criai:ura determina .da. Nosotros · tenemos 
las ideas de 1as cosas como copias o representacio ·nes. Pero Dios tien~ 

r 
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las ideas como modelos o ejemplares ,de las cosas. Cada criatura es 

una imperfecta in1itación y participación de Dios y el sér de cada cria

tura consiste en la manera que tiene de participar de la esencia divina 

según algún modo de semejanza. 

Según San Juan, todo lo •que ha sido hecho era vida en Dios. Lo 

cual explica San Buenaventura, siguiendo a San Agustín, porque todas 

las cosas hechas por Dios o simplemente posibles, tienen tipos o idP,as 

que las hacen inteligibles y esos tipos o ideas son llamadas vivientes 

porq 1ue están en la inteligencia ,, s11:stancia viviente. Ellas son además 

un acto de la inteligencia y este acto ·es un acto de vida. En un artista 

humano se dice que son vivientes o vivas, pero en Dios se dice n1ás, 

se dice que son la vida misma, porque en Dios, el acto de la inteligencia 

es la inteligencia ·misma. \ 

A·dvierte el P. Sertillanges que no debemos concebir la creación en 

tres momentos : uno en que no existe nada más que Dios; otro en que 

Dios obra, y otro en ,que por la acción de Dios, el mundo sale de la 

nada. Es ab surdo suponer un momento en que no hay nada, porque . 
antes ,de la creación , no hay tiempo y no se puede hablar de momentos. 

Un momento es 1una ¡posición del tiempo y el tiem po es una medida de 

las cosas existentes. Dios no existe en el tiempo, sino que el tiempo, 

con10 todos los seres, existe en Dios. La eternidad no es du ación que 

se divid e "en 1110111entos y que se prolonga con10 el tiempo. Tampoco 

deben10s pen sar en un movimiento, 111utación o tránsito por el cual una 

cosa pasa -del no ser al ser. Para pasar del no ser al ser sería preciso 

ser ya anteriorn1ente de algún 111odo; sería preciso presuponer un su

jeto en el cual se realizaba la n1·utación. Si se qui 1eren distinguir tres 

tien1pos habrá 1que hacerlo de este n1odo: I .º El 111undo existe; 2.º El 
tnundo .es en su totalidad d-epen,diente de -· Dios , por tanto; 3.º El mun-. 
do es creado. Este es el orden del cono citniento. En el orden de las cosas 

en sí .habría que decir: I .º Dios existe; 2.º Dios no existe solo, hay una 

libr e emanación que se llan1a el mundo y que depende de él El en su 

totalidad, por tanto; 3.º El mun .do es creado. Esa depen ·dencia es la 

idea esenc ial de la creación. Cuando decimos Dios ha creado el mundo, 

o, más exactamente, Dios crea el mundo (la conservación es una crea

ción continua) esto quiere decir que el mundo está fundado en Dios, 
' 

que ,de Dios depende el mundo y· el tien1po que es su medida. Así, por 

creación hay q1ue entender, propiamente hablanda:, una relación (5). 

/ 

(s) SERTILLANGEs: «L 'idee de creation» en Annales de l' Irzslitut Superieur 
de Phiiosophi~, de Lovaina, t. Iv.,. (año 1920). 
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. En efecto, Santo Ton1ás enseña que la creación no es realmente una 
mutación, porque la mutación se hace de algo preexistente, es decir, que 
tiene un términ ,o a, quo. Pero si de la acción y la pasión se quita la mu

tación, no queda más que una relación. De donde se deduce que la crea

ción en la criatura no es más que una cierta relación al Criador como al 
principio de su sér. En sentido activo, la creación significa la acción 
divina, que es su esencia, con relación a las criaturas ,, es decir la esen
cia divina con relación de razón a la criatura. Porque en D·ios la rela
ción . a la criatur~ no es real, sino sólo de ra zón. En cambio la relación 
de la criatura a Dios es real (6). 

La creación se verifica por la bondad de Dios ., que por superabun
dancia desborda, por decirlo así, de sí misn10 y tiende a comunicarse, 
pues todo bien es de suyo difusivo. Dios ama su prop ia bondad como 
inimitable por las criaturas y realiza esta imitación por un acto lihre. 

' 1 . . 

La creación es por modo de descenso y la criatura es una defi-

ciencia en el grado y modo de ser. He aquí cómo se expresa Santo 
'Tomás: 

Esse a.u.teni reru1n creata:run1 deductu11J11, est ab · esse divino seéundUrm 
quan,d(llJ!li deficiente1n assiniila.tionen. (In lib~ de Divin. N 0111,i-n.) C. I. 
lect'. I). 

N ulla creatura reciprit tota,m plenitudineni divinae bonita.tis) quía 
perf ectiones a Deo in crea.turas per modu111, cujusda1n descensus proce
duni'. (Cont. Cent., IV, 7, ad Nulla Créatuira). 

Somos seres a ·m1edias, seres por participación y por mi~ericordia ., 
-seres de limosna, de precario. Tenen1os el sér prestado y no s lo tienen 
que prestar en cada momento. Somos seres contingentes, es decir, que 
nuestro existir es runa contingencia. Dios nos da el sér como el sol da 
su luz a todo lo que está en su pr esencia; pero si el sol se retira, todo 
queda en tinieblas. Dios es ·el verdadero Sér, el Sér a se: Ego sum qui 
su111. Nos-otros apenas somos, pe o lo que son1os lo so1nos en Dios : In 
ipso vivimus 111,oveniuir et sumus. 

Dios es lo que tiene, pero nosotros no somos lo que ten en1os. Dios 

es acto puro; nosotros, mezcla de potencia y acto. Y como no somos lo 
que tenemos, podemos perder la perfección de nuestro sér Y., sin em
barg,o, seguir siendo, y por ahí entra la deficiencia y la corruptibilidad. 

Si las cosas creadas han dar alguna idea o s,em~janza de la perfec-

(6) Summa Theol; 1.ª pars., q. 45, art. 3.º y q. 13, art. 7. 

/ 
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ción de Dios, tienen que ser muchas y diversas. Deben representar esa 

perfección entre todas ellas como un conjunto ordenado, como un him

no de ricas y variadas armonías, como un cuadro de partes proporcio

nadas y de tonalidades distintas, sabiamente combinadas en razón de 

la belleza del conjunto. De aquí la conveniencia de que haya criaturas 

1 
mínimas, ,que parecen despreciables, p·ero que añaden algo a la varieda ,d, 

armonía, proporción y belleza del U ni verso :, considerado - en sti totali
dad y proporcion ·es. ¿ Por qué Dios, tan perfecto, ha creado seres q·ue 

nos ,parecen imperfectos, def armes y despreciables? En primer -lugar no 

son tan imperfectos esos seres. Encierran ma'ravillas que fatigan el 

esfuerzo de los sabios, sin que éstos alcancen a comprenderlas. El 

mun ,do de lo pequeño aparece tan ad·mirable y a~ombroso como el mun

do -de lo grande. En segundo lugar, no .d,ebemos juzgar de las. cosas 

p.or el modo como aparecen dentro de nuestro ángulo visual. Un sapo 
. . . , , 

visto con nuestros OJOS es repugnante, pero qu1zas parezca mas pre"' 

sentable a los ojos de ·una sapa. 

Santo To -más dice: A 1liter_ dicendum est de productione unius 

crealurae) et aliter de exitu totius universi a Deo (De poi'en.tia) III, 
47 ad Resp.). Dios se propone la excelencia del conjunto y no conviene 

que todas las partes sean igualmente excelentes, como no conviene que 

en el hombre todo el cuerpo sea ojos o cerebro. 

Este mun -do-dice Filan-es la poesía de Dios. Las ciaturas son, 
según Faber, su-s obras de arte, su pensamiento especial, su música y 
su poen1a. Es p·reciso que vean1os en ellas mensajeras de Dios. Recor

demos la bella fantasía de Amado N ervo : 

Erase un hijo ,que acababa de perder a su n1adre. Veló su cadáver 

toda ia noche. La sombra . le era propicia y él confiaba a la intimidad de 

sus pliegues · sus sollozos y su dolor. 
Vinü . la luz, poblaron el ambiente unos trinos gárr ulos y acarició 

sus cabellos una brisa perf urna -da. 

Y el hijo dolorido injurió al rayo . de sol que le saludaba riente 

cuando él retorcía sus brazos en la desesperación. Y maldijo el eco de 
los pajari1es •gorgeos que venían a insultar su angustia. Y renegó dej_ 
soplo de la brisa que venía a abofetear _s·u sufrin1iento. 

Pero " el rayito de sol-dice el hijo-, enredándose como hilo de 
oro en mis cabellos, me di jo - al o ido : 

- ¡ Infeliz!... Soy la mirada ,de tu m.adre que te acaricia desde e! 

cielo. 
Y .el eco armonioso , cantando a mi alrededor", 1nurmuró : 

• 
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-¡Impío! ... Soy la voz de tu madre que te bendice desde la eter
nidad. 

En _cuanto a la brisa, plegó sus alas impalpables sobre mí, y suspiró: 
-¡Tonto! . .. Soy el beso de tu madre que posa sobre tu faz para 

mostrarte que ni •en la tumba te olvida. 
Y :sonreí con el rayo de luz., canté con el eco y suspiré con la brisa. 
Y bendije al buen Dios que tiene para todas las almas infortuna

das un trino, un soplo de brisa y un rayo de sol" . , 

I 
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El teatro en Zaragoza antes del siglo XIX 
POR 

, , 
A·N D RES GIME N EZ SOLER 

Catedrádico de Geografía e Historia 

L A idea de escribir este trabajo la engendró en mí el deseo de co
laborar al centenario de Goya; é~te, aunque nació en Fuen

detodos, se formó en esta ciudad de Zaragoza; cuando se trasladó . a 
Madrid, sus ideas estaban arraigadas ., y a la edad en que se fué difí
cilmente se cambian. Sin conoeer el ambiente que rodeó al gran artista 
en ~u niñez, y adolescencia y juventud, no -es posible conocer su ideo
logía, lo que inspiró sus obras no de encargo; sin estudiar su tiempo 
no se puede fijar la cronología de sus dibujos ., y sin ésta no es fácil 
ni posible conocer su evolución ni en el arte ni en los asuntos. 

Gaya tiene sólo dos aguas fuertes relativas al teatro: las que re
presentan las escenas culminantes del drama de Zamora El .l-l ech-izado 
por fuerza. y del Convidado ,de pie.dra, del mismo autor; es n3;tural 
que no tenga .más; cuando él podía por su situación social frecuentar 
el espectáculo, era sordo; cuando no lo -era, o carecía. de recursos, o el 
teatro no funcionaba; en cambio lós toros pudo verlos correr desde 
su niñez, y tanto por esto como por su amor a lo trágico y al aire libre, 
se aficionó .a ellos, y nos dejó su adn1irable descripción gráfica titulada 
La Tauromaquia .. 

La historia del teatro en Zaragozél: 
de Goya : por esto la estudié . 

HISTORIA DEL EDIFICIO 

es 1una página de la biografía 

. ' 
. : 

La noticia más antigua por mí hallada. de un teatro se remonta a 
la deliberación habida en el Canee jo en sesión de 9 de octubr .e de I 588; 
en ese día dió C'Uenta el Jurado primero de que los regid ores de dicli.o 
Hospital (de Nu .estra Señora de Gracia) han dicho a. los S.S'. Jurado~ 
que pues la ciiu,da.d tien i la casa donde se representan las comedias 
les haga 111,erced de alquilárselas a ellos para beneficio de dicho H ospi-
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tal y que pagmráJn todo el alquiler que otro pagase o que la ciudad les 
dé licencia de ha,cer u,n teatro donde se puedan representarr-: las dichas 
farsas con la prohibición que no se pu'.edan representar en otra parte. 

Esta petición f ué denegada; en 2 I de noviembre del año siguien

te I 589, hicieron aquellos Regidores del Hospital nueva. solicitud de 
que le.s dé licencia la ciudad de hacer teatro para las farsas ... y darles 
f a.cultad para que las farsas que se .hubiesen de ha,cer aquí se rep,resen
ten en el tea.tro que harfan en el 11-uiis1110 Hospital, hacia. el Coso, cabe 
el 1n.esón, que está a. su ·lado, pues lo harían de 1nianera que pudiese co
ger en él toda la gente que qu.isiese ir a oirrlas con la comodiaad y seguri
dad q1:f,e conviniese, haciendo los a,pa"rtan11,ient,os riecesairios, donde f!_~tén 
las ·1-n·ujeres con el recogin/ii"ento y m.odestia que se requiere y que asimis-
m.o entrasen por diferentes puertas ellas y los ho1nbres. Alegan los re-

gidores que lo que piden lo concedieron a sus respectivos hospitales en 
Valenria., en la Corte y otras. partes. 

Los J ura ,dos, en la sesión inmediata, deliberaron largan1ente, por lo 
arduo del problema, y llamaro •n a su consejo ciertos ciudad ;anos para 

' ' 

mejor acierto de .su resolución; en la sesión del 29 del propio mes 
se acordó por todos , Jurados y asesores ·, que debía hacer la ciu.dad 
la dicha li11nosna y gYiac-ia al Hospital, ha,ciendo los regidores de aquél 
un teatro y casa cóm.oda y conveniente, donde las dichas farsas se P··ue
da1n repres entair c,on la decencia y recalo que fu ere necesario, con algu
nas con-diciones, entre otras la de que a M elch.or de Pasawia1r que tien-e 
ahora, alquila.da la, casa donde se representan las dichas farsas ... se [.e 
ha,ga Jzlguna refacción y se le dé otra casa a su contento donde pueda 
viv ·ir sin pagar por ella cosa: alguna ... por el tie1IJl/,po que le falí'a por 
cumpl ir por el cu,al tiene alquüada la casa en que · vive y se le pague lo 

. que ha gastado en reparros del teatro, despu.és que se le arrendó aqu.él 
( éste) dando él al H os pi.tal ·el despojo y que el Hospital haga un tea1tro 
con sus corredores, donde pueidan estar hombres y n;iu,jeres aparta-dos 
con el recog,imiento y honestidad que c,o-nviene, entran do los hombres 
por una puerta: y las m·u.jeres por otra, y que las puertas estén en el 
·coso y no por dentro del Hospii'ail ... qu.e el patio ,d,e dicho teatro ha de 
estar 11odea;do de gr,adas y el suelo lleno de bancos. 

Si las ·pa labra s ·tuvieran siempre idéntico significado, la existencia 
del teatro en Zarag oza habría que llevarla mu,dho 1nás allá del siglo XVI 
y ,en su final; una certificación del archivero n1unicipal Cóllantes, del 

año 1734, dice que antiguamente tenía. la ciudad una casa propia lla-
111,ada del leó11, en la qu,e también tenía un teatro donde se representaban 
las comedias y e-?ta casa, estaba. svtimda en el Coso al la,do de los gra-

, 
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ueros nuevos de la ciuda ,d, la que acostu.nibraba . a arrendmr a diferen

tes ·particulares y en laiS últinias arrenda ,ciones se halla sacaba de útil 
cincuenta libras jaqu-esas. 

¿ Qué valor tiene el adverbio a.ntigu,amente, empleado por el archi
vero Collan tes ? 

La casa del León estaba, como dice éste, en los graneros nuevos del 
Coso, más modernan1ente Almudí., hoy casas •de esta calle señaladas 

con los números 131 y 133. 

En 1314 mandó Jaiine II al Merino de Zaragoza (magistrado su
prem .o de judíos y moro s) que el león que está en el castillo de la ju

dería se tra slada se a la aljafería; está dicha carta en el Archivo de la 

Corona de Aragón, Registro 242, f. 107 y repetida en el 263. La casa 
siguió llamándose del León y tengo recuerdos de que así se le seguía 
llamando en el reinado de Felipe II. La tal .casa era un grupo de torre~ 

en el muro romano , y una zuda o castillo; fué dado por Fernando el 

Católico a Juan Cabrero, aquél de quien dijo Colón que sin él los reyes 
no hubieran tenid o A:méricas, y pasó , no sé cómo ni cuándo, a ser 
dominio de la ciudad. 

A que los J uradó s accedieran a la solicitud de los regidore s del 
Hospital contribuyó mucho Felipe II. 

Se deduce de estas ·solicitude s que las repre sen taciones teatrales te

nían en Zaragoza muchít5imos aficionado s y que el teatro , como nego

cio., era produ ·ctivo; en esa ses ión de 2 l de noviembre de · 1589, en la 
que se accedió a lo solicitado por la Junta del Ho spital , se dice que 
_el grande provecho qu·e ahora y tantos años ha redundado en ben efvciio 

de una persona. pairticular, es 1nás justo sirva para el dicho H ospita'l, 

y ahí ·mismo se afirma el gran abolengo de la·s representacione s escé

nicas en esta ciudad. 
La afición zaragozana la pone más. aún de manifiesto la excepción 

que hacen al conceder al Hospital el monopolio ,,, de las representaciones 

del derecho qu e ca.da vecino tiene de poder hacer rep ·re.sentar en su casa 

cualquiera coniedia por su regalo o por causa de alguna fiesta ... y no 

para sacair de ello provecho alguno ni emolument o alguno. 

Y ,que esta excepción no era literatura, sino real, lo prueba que 

habiendo prohibido el Arzobispo que se representas.en con1edias de no

che ef .'asas. particulare s, los Jurado s reclamaron contra la prohibición, 

fi-rmando de derecho ante el Ju stic ia , y Felipe II los apoyó, según carta 

que se copia en -el acta de la ses ión del 2 0 de mayo de I 598. 
A pesar de los apuros del Hospital en los años en que solicitó el 

teatro y de lo calamitoso de la época por la irre so1'ución o la mala fe 

,. 
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de los consejeros de Felipe, él no supo nunca a qué carta quedarse, 
como débil que era, el teatro se levantó en 1590. U na certificación del 
contador del Ho~pital, del año 1734, afirma que para la. forniación, re
novación, m.ejoras y reparos ,de la casa. ,de con1e,dias propia , de dicho 

H o~.pital, se ha;bía.n gasta.do noven.ta , y dos mil doscientos setenta y 
cua:tro reales y diez y seis ditieros de plaí4a, antigua : .desde el año 1590 
hasta el p•resen.te. (Archivo Hist. N1ac., Legajo 19.257). 

El lector ecihará de menos un cuad·ro de equivalencias de monedas 
antiguas con las hoy en. curso : yo necesito excusar esta falta; no tene
mos un libro de n1umismática española en el que se den tales equivalen
cias; los nun1ismatas se conforman con atribuir cada moneda a su 
tiempo y prescin ,den del valor de las piezas; según ellos, esa tarea , es 
p-ropia del historiador, ignorando que la numismática es ciencia auxi
liar de la Historia y que el conocimiento que se atribuy -en no es de 
científicos, sino de prcl)cticones. 

La casa de com•edias •que en 158g· ex:plotaba l\íelchor de Pasamar 
f ué agregada a los gra nero s; las representaciones se dieron al año si
gu,iente en el teatro de planta construido en. terrenos del Hospital, en 
el Coso·, frente a la actual calle de San ·Gil, junto a lo que es hoy Pe
luquería de Plácido ( esquina del Coso-con. la plaza ,de la Constitución) 
y desde dicho establecimiento hasta un callejón o callizo, que coincide 
con la calle que hoy se llama de los Sitios y entonces de la Soledad, 
el cual daba a una plaza . llamada el cuadro de la soledad _, sin du.da por 
algún a1tar en el que figuraba uno de ese asu.nto. 

Si en el acuerdo de 1589 se habla solamente de grada s alrededor del 
patio .Y de bancos en éste, el teatro construí do en 1590 tenía palcos o 
aposentillos .. Por acuerdo tom.a,do en sesión de 25 ·de agosto de 1659, 

' 
los señores Jurado s declarM01i y man .daron que los ap.o~entillos de 

. . . 

las comecka:s paJra las mujeres, los' nú111eros diez, once y doce, 

sean de aquí en adelante para .. dispo:Sición y v oluntad .de los SS. Ju

rados ), ·presente Gilberto Cubero, arrrendador de dichas con1edias; pero 
este acuerdo no debía tener otro fin que el de afirmar un derecho, pues
to que .en la .sesión inmediata , m-ediante súplica de un Regidor del 
Hospital, lo revocaron. 

No f ué tal cesión tan absoluta como se ·da a entender en el acta 
del día 26 de agosto de 1659, pues . _años adelante, en la ses ión de 14 de 
julio de 1693, los SS. Jurados., en atendencia , de tener derecho .fa.cul

talivo ,de poder elegvr en Zas casas de las co11iedia,s de los apos entillas 
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de señoras de que se co11J1,p•onen tres de ellos para sí y sus f atnilias _ 

aquellos que les ha -parecido y 'en esta conformidad haberlo ejecutado 

los SS. Ju ira.dos qu,e lo fueron en el afio 1659•, e~vgiend.o dj ch-os •tres! 

aposentillos que fueron los de los núineros doce, trece y catorce; lo que 
hicieron pu-es variar de palcos, n1:as no renunciar a ellas. 

Esta . elección Ia recuerda el acta co1no precedente para un nuevo 
señalamiento por cUG/ltto por haberse derribado dic,has casas y teatro y 

consi,ruíd ose en otra . nue'l•a· planta y f o:rrna de co11J1,o a,ntes esta~a, se 

Izan 1rnu.dado también los aposentiUos de señoras y por esta causa haber 

llegado el caso de haber de haJcer elección de aposentillos en lugar dé 

dichos tres eligieron los .números cuatro, cinco y seis. 

Se reedificó, pues, el teatro \ en 1693 sobre el solar del antiguo. 
No he hallado noticias de la fábrica de tales edificios ni de su 

fachada y ornato interior. Las anteriores las he to1nado, parte del 
Archivo municipal , parte del legajo 22. 187, pieza, 5, del Archivo His-

, 

tórico Nacionar ; folios 1-26., q·ue hice copiar a n1is expensas; el Ar-
chivo · del Hospital de Nuestra Señora de Gracia pereció casi .en su to-
talidad en 18o8, y aunque se salvaron papeles y están guardados, se 
guardan de 1nanera que son inaccesibles. 

_Era el teatro para el establecimiento benéfico que lo pos•eÍa una de 
sus mejore s fincas y co1110 tal lo veían y consideraban, procurando su 
herm o~:eamiento por dentro y por fu-era. 

En la sesión del Ayuntamiento de 8 de agosto de 1757, el Mar
qués de Camporreal, fué comisionado por la Sitiada del Hospital Gene-

- ral de Ntra. Sra. de Gracia para entender en la dirección de las obras 
de él y seña ladamente en la de far.mar otra fachada igual a la de las 
casas de comedias en las que el Ho spital posee en la isla que }:!abita 
D. Joaquín Navarro, para cuyo fin se hace ·preciso atr.qerlas a la igual
dad de una línea proporcional con las de comedias y volar un arco 
desde éstas a aquéllas salvand o la calleja que media, todo a mayor 
hermo sura del Coso y con la debida simetría. 

El Ayuntamiento _, delegó en un regidor , el cual inform ó : el hos
pital levantará la pared en línea recta desde la esquina. de la casa de co
medias ha sta la esquina que hace frente a la calle de San Andrés; 
quedará más hermosa la calle del Coso por quitarse- la rinconada qu•e 
hoy la afea y más construyendo el frontis de dicha fábrica uni~orine 
al que construyó en la casa de las comedias ... con la condición d~ que 
los dos arcos , que ha de construir en la entrada y :salida de la calle que 
hay •detrás ,de dicha fábrica o isla de casas . quede de la misma an
chura que hoy tiene y que los arcos sean de la elevación de altura co-

• 

.. 

) 
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rrespondiente a no embarazar la entrada de un estandarte y el fondo 
, 

de ellos no exceda .de doce varas para no impedir la luz de la entrada 

de los aposentos de la casa de comedias. 

No s.é si la obra propuesta por el Marqués de Camporreal llegó a 

realizarse ., pero si llegó, duró ·muy poco; el teatro estaba cerrado desde 

I 7 5 r y no se logró licericia _ real para reanudar las funciones hasta fines 

de 1759 en que la concedió Carlos III, agradecido a los obsequios que 

aquí le rindieron cuando vino de N ápoles a ocupar el trono de s1u pa-
. . 

dre y hermano; tras una clausura ,de casi diez años, durante la cual 

la falta de ingresos no permitía ni la conservación, fué necesario res

taurarlo; y en efecto, seg ún se consigna en un exped~ente sobre f or

mación de compañías existente en el Archivo I-Iistórico Nacional, .le

gajo 19.259, de los años 1772-73, fué acabado de reedifica ,r en el año 

1763, desp ·ués de haber espendido una , su.m,a muy considerable así para 

lograr el obj eto de que fúese de los 1nás có1nodos y visi'osos d'e Europa 

co11io por haberlo proveído áe 11iuy costosa ,~ decora ,cio11es y de guarda-
rr,o pía surtidísima. 

Pero aunque se habla de reedificar, debe entenderse restauración y 
aun limitar ésta a la sala; el edificio, muy viejo, 1nu·y anticuado por 

consiguiente, no satisfacía ni las necesidades de la dramática en uso 

ni las aspiraciones de la ciudad, aficionados y Junta del Hospital, y en 

vez ·de an .dar remendando prefirieron echarlo abajo y construir uno 

nuevo. Esto hicieron ,en 1770, a.hiriéndose 1.al público éste en fe

brero del año sig uiente; el edificio costó al Hospital 7.744 libras ja

quesas, equivalentes a 77.440 rs., 17.686 pesetas, o ·s,ea 3.537 duros y 

medio mas media peseta, cantidad que no bastaría hoy para cimient?s 

y andamios; pero téngase en cuenta que un cahiz de trigo valía treinta 

y seis reales, nueve pesetas ., y que el jornal más alto era de cinco 

reales; diez céntimos . entonces tenían más poder adquisitivo que una 

peseta hoy. , ~ 

DESCRIPCIÓN DE ESTE TEATRO 

Este edificio fué devora ,do por un incendio en la noche del 12 de 

noviembre de 1778 y de· este suce so escribió la relación el croni~ta ,de 

la ciudad D. ·Tomás Sebastián . y Latre, testigo presencial de la ca

tástrofe, pues f ué de los pocos que se salvaron. 

Impresionado por ella se cuidó más en su folleto de dar cuenta del 

número y nombre de las víctimas que ·de describir el edificio, del cual 
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dice solamente y en una nota: era. reput•ado por uno de los 1nejores de 

España P·or su situación, co111odida,d de entriada:s y salidas, capa,cidad 

para. 1 .300 personas y buena distribuCfión, corno dé1nu1estr.a su planta, 

a que se juntaba su 'adorno interior de columnas y pintura que lo ha

cían sumamente vistoso. 

Y no dice más respecto de su decoración ni de su fachada: pero 

publw:ó un plano y existe un cuadro que representa el incendio y en 

estos elementos baso esta descripción. 
El exterior daba a tres calles: el Co$o, donde se abrían las puertas 

para el público y se alzaba el frontis piincipal; la cal le de la Soledad ., 
perpendicular al Coso, en don,de se abre húy la de los Sitios, y una 
plazoleta sin salida llamada Cuadro de la Soledad, al fin ,de dicha calle 

del 111ismo nombre; la puerta de entrada de los cómicos se abría en el 
cuadro. · 

Por el lado de . la ,derecha del 1 espectador, desde el Coso, confinaba 
con varias dependencias del Hospital de Nuestra Señora de Gracia; 

lo que hoy es esquina y peluquería de Plácido era entonces, en la parte 
baja~ mesón del Hospital; contiguo a éste y en la parte baja, la sacr is

tía, y a continuación la iglesia, que ocupaba toda la actual fachada de 
la fonda de Europa; encin1a del mesón estaban las salas de cirugía 

1 

llamadas de Santas C·ruces;, San Miguel y Tiermas; entre estas salas 
y la del teatro estaban los almacenes de decoraciones y el guardarropa. 

La sala de espectáculos tenía cuatro pisos : patio , gradas para hom 
bres, palcos y cazue la -o gallinero; entrábase al patio, a pie llano, por 

la puerta principal; a las gradas, por dos corredores laterales que arran
caban del atrio o puer ta principal de ingreso; los palcos y la cazuela 
tenían acc•eso propio por dos puertas laterale s: la de la derecha a los 
palcos y la de la izquierda a la cazuela; llegábase a cada una de esas 
localidades por escaleras que abocaban a la·rgof, y estrechos pasadizos , 

- . 
obre todo los que conducían a la cazuela, departamento reservado a 

mujeres que ocupaba lo más alto del edificio. 
La fachada era muy severa.; tenía un cuerpo c ntral terminado en 

frontón , que coronaban tres estatuas: la de Augusto 1
, fundador de Za

ragoza; la de Alfonso el Batallador, que la reconquistó de los moros, 
y la de Alfonso V, que fundó el Hospital; los cuerpos laterales eran 

sencillos y con balcones. Abríanse en el cuerpo del edificio seis puertas 
al Coso~ las dos extremas eran de tiendas, que el Hospital daba en al
quiler; las dos inmediatas a éstas eran de acceso, la de la derecha. a 

los palcos y la de la izquieda a la cazuela , y la dos central es formaban 

atrio. 

2 

f 
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En el verano de 1777 había •dado varias funciones de ópera la com
pañía de un tal Croce que había actuado en el teatro de Pamplona 
durante las fiestas de San Fermín, y esa misma compañía f ué contra
tada para la temporada de r;778. La noche del 12 de noviembre se can
taba la Real Jura. de Artaxerxes y en el intermedio del segundo al ter
cer acto se había de representar el baile titulado Las esta.fuas ani1na
das; mientras se preparaba la es-cena, u1na vela cayó sobre un ba,.5tidor 
que figuraba una fuente, incendiándolo; se produjo en el escenario la 
natural conf 1usión, hubo gritos y carreras; en la sala notaron que algo 
anormal sucedía, pero no le dieron im·portancia; salió fuera del telón 
de boca una bailarina que con voz trén1ula y baja dijo: "Fuoco, 
fuoco"; ·pero ncLdie le oyó o no le hizo caso; enseguida salió un can
tante que gri tó lo mismo, y cuando los concurrentes se disponían a 
salir en tropel, el director de la compañía los tranquilizó asegurando 
que el fu ego est,aba extinguido y que la representación se rean 1udaría 
en breve. 

No habían visto que si abajo, en ,el piso •del escenario no había 
fuego, las bambalinas ardían, y que allí, por falta de medios, era im
posible extinguirlo; la catástrofe era inevitable, pues en el teatro no 
había agua, ni bombas, ni medio alguno de extinción. Los· cÓn"Jicost 
buscaron salir por todas partes, pero el fuego, propagado ya a bas
tidores y ·decoraciones, lo impedía; de repente se incendió el telón 
de boca y las llan1a:s y el humo, impulsadas por el viento que penetra
ba por la puerta trasera, invadieron la sala, quemaron las cuerdas 
de las tres arañas de cristal que colgaban del techo y cayeron con 
estrépito; el humo a·pagó las luces y sólo se veía por la · luz rojiz ,a 
del incendio; el techo, todo de madera, ardió y las llamas iluminaron el 

. 
espacio. 

En pocos instantes y sin gra,ve daño-dice Sebastián y Latre-se 
despoblaron lunetas) gra,da y p.atio a benefi~io de las muchas s1alidas 
que tenAan pró.x"itnas a la Ci(J)lle) no así los palcos por la mayor distan
cia, y más difícil que evacuar éstos fué salir del gallinero. En la pre
cipitación con que todos quisieron salir estuvo la causa de tanta des
gracia; oayó uno, sobre éste otro, se taponaron los corred ,or.es y los 
caídos n1urieron aplastados y de asfixia, los encerrados de asfixia y 
de quemaduras. 

Estab ,an en el teatro varios ·regidores de la Ciudad, el Corregidor, 
alcalde y gobernador civil en ·una pieza y el capitán general; algunos 
de aquéllos ·perecieron; el corregidor salió del teatro de los primeros, 
el capitán general permaneció en su palco por no estimular con su 
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fuga la precipitación, y aunque no pereció allí., murió de las heridas 
dos días después. 

Fuera del edificio el horror corría parejas con el espant ,o de los 
que ·se hallaban dentro; hay que recordar que las calles carecían de 
luces, que la ciudad se surtía de agua por medio de cántaros trans
portados por burros; se repicó la can1'pana de la desaparecida Torre- ' 
nueva, se convocó por pregón a los aguadores, carpinteros y albañiles; 
se rompió el riego de la Romareda por el conven .to de J erusalem para 
echar el agua al Coso, y a fin de estancaría , .se abrieron zanjas; acu
dió el regimiento de Caballería de Calatrava desmontado y los fusile- · 
ros del reino, que acordonaron las bocas-calles para que la multitud 
no entorpeciera e] salvamento; se personaron en el lugar del suceso 
cuantas personalidades de viso había en Zaragoza y todas las órdenes 
religiosas, que rivalizaron lo mismo en la asistencia espiritual de los 
heridos como en su salvación material. 

Entre las persona s notables que concurrieron figuraron Don Ramón 
Pignatelli y el Marqués de Ayerbe, que con10 regidor del Hospital se 
personó en las salas animando a lo~; enfermos y transportando algun ·0s 
en sus propio s brazo s a otras salas y al convento de San Franci sco. 

El mesón quedó destruido; de las tiendas de mercadere s nada se 
sabe, pero es de .suponer quedasen arrasada s; ,el Hospital corrió gra
vísimo riesg0 ; fué necesar io evacuar las tre s salas con-tigua s al tea
tro y los enfermos fueron llevados a otros departamentos y al con
vento de San Francisco; se desalojó a toda pri sa el almacén de la leña 
contigu -o también al teatro por ,la parte posterior; pero acabó el in
cendio cuando ya, no quedó nada por consumir. 

, 
INTENTO DE RECONSTRUCCION 

l 

Bajo la impresión de la catá strofe se <lió cuenta al rey de lo su-
cedido y de .los acuerdos tomados por la Junta del Ho spital y el 
Ayuntamiento. 

Dijo la primera que la, fun .esta n1,e11J11,oria del terrible caso no le 
permit-ía ni a,un que se detenga en su imaginación el p•ensa,11niento de 
reedificar teatro de comedias; y dice del ,segundo e1 citado Sebast ián : 
los clainores repetidos de un consid erable nÚ11J11,ero de personas graves 
y timoratas contra, las rep:resentaciones teatrales y la súplica f or1nal 
de los síndicos _general y personero para que se hiciera voto di? no admi 

tirlas ja.niás precisaron a.t lltno, Aywnt,a•niien-to a poner en noticia d?t 
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rey en 10 del 1nisnio nies ( dicienibre) qite en atención a los estragos 

J·ucedidos y_ a otras c1ausas que expusieron) había resuelto de votos 

conformes no permiitir ahora ni en tie1npo alguno diversiones de tea

iro) pero que por la dificultad .de la tnateria . susp•endía el obligarse al 

ello niediani'e voto. Y para que este acuerdo tuviera la solemnidad 

y firtneza necesa ,ria) pidió a.l rey sit soberana aprobación. 

La respuesta de Carlos III fiué en .arn1onía con aquellas manif es
taciones : siendo tan corf arme lo expresado a las religiosas y justas 

ideas, de S . .lvf. ,aprobando su prud eni'e y p,ia.doso modo de pensar) ad

virtiendo al -propio tien ,ipo a S. S. para su gobierno que S. M. no quie-. 
re ni permite se reedifiqu ·e el teatro de co11n.e,dias ·ni que sirva el terreno 

~oara se1nejante uso. S. M. l1a resuelto nuevamente que teatro seña

/a.do con tantas niuertes y desgracias no p·ueda í'ene.r en, 1iian,era alguna 

ja:niá.s semejante uso ... y que .se prevenga a la Sitiada y la ciudad que 

escusen solicitarr semejantes diversiori .es teatrales para perpetua 1ne1n.o-

1~ia de aqu.ella desgracia. 

Per~ los hombres son olvidadizos, sobre todo <le lo que contradice sus 
pasiones y placeres, y así en 1784 escribió desde Madrid el Marqués 
de .:\yerbe, no sé si -el mismo que tanto se distinguió por su caridar.1 y 

arrojo en la noche del incendio o su hijo y sucesor, indicando al Ayun
tamiento la conveniencia rle solicitar per1niso para construir un teatro. 
La carta del Marqués ,, fechada en 31 de enero, d.ecía: ~)ería agraviar 

el superior conocimiento de i7
• S Ilnza. en cuanto es útil a ese público 

el querer · persuadir lo , necesario y c.onv eniente que es esta honesta d-i

versión (gu .ardad~ las reglas prescritas por la -?uperioridad respecto 

pi orden, y decoro con que debe ejecutarse), en una pobla .ción como 

esa) graride) co111pu.esta, de niucha gent'e a.c,omodada) de no poca ociosa 

y deniasiado nial inclinada) que 1,io tiene otro pábulo para su co:nver

-,,ación . y nialediceneiia qu e las -providencias públicas del gobierno y 
las vidas priva .das de los ,pa:rticulares. 

· ¡ Vaya un retrato el hecho p,or el Marqués, de las clases direc

toras zaragozanas en I 784 ! 
El de Ayerbe estaba sin género ·de du,da de acuerdo con Carlos Va

llés., cómico viejo que había actuado muchas tetnporadas en el teatro 
quemado, pues que su carta era de recon1endación de una solicitud <le 
éste en la que pedía licencia para f armar compañía y venir con ella a 
reanudar las representaciones. 

El papel remitido por Vallés ., que ocupa catorce planas de papel 
de barba, ,de letra ba~tante ancha, recuerda que f ué · muchos años en1-

presario y autor (director); que sus compañías rivalizaban con las de 
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la Corte, jJrofesando sus a.ctores costumbres decentes y honestas así 
en su ejercicio cowio fuera de él; jáctase de haber pu.esto diversión en 
el gusto 111,ás delicado que en la 1nodermdad y nuevo méí'odo de repre
sentaciones cóniicas se p,rac.tica.; y trata de justificar su petición dicien

do que tier..e su don1icilio habitual en Z uera, y que al venir a Zara
g,oza por sus n·egocios se le ruega por numerosas gentes de todas cla
ses sociales que solicite formar compañía có1nica española; esto no 
debe ser verdad o debe serlo muy exag -erada; pero aún dice más: 

., 
dice qu•e le obliga a t1ra,nsitarr por calles retir,adas el huir de las conti-
nuns, expresiones y solicituides de sus hab·ita1ntes. Recortando más el 
perfil del retrato de la ~ociedad zaragozana, continúa: y qu.e el deseo 
de dichas personas lo fu ,ndan en la ocriosida,d, en no ten·er en qué _pasar 
el tienipo, el q·u.e m.uchos indiruid_uos, hostiga.dos de la ninguna diver
sión que hay en este país, se han vis_t:q precisados a entregarse a otras 
diversiones más gravosas a sus intereses. 

No podía 111eno~ de aludir a la catástrofe del 12 de novi embre de 
seis años a1ntes, y la recuerda no para con1padecer a las víct in1a.s ni 
lamentar la desgraci~, sino para echar la responsabilidad de .lo acae
cido sobre los infelices operistas italianos que aquel día representaban: 
algunos refle~,rionan haber su.ce.dido aqu.el trágico la1-ice en tie11npo en 
que poseía~ el teatro cómicos extranjeros y no espa.ñoles, y que en 
tie111,po de éstos jamás sucedió desgracia. 

En consecuencia de todo . es:to ofrece prra,ctica,r las diligencias de 
f acrilii'ar_ un teatro, .cuya con,struc1ciá:n será eion intervención y segu
_rida.d a satisfacción de V. S. I~, teniendo_ las precauciones correspon
dientes pGYYa, el pront.o desahogo del público en un caso urgente y en: 
cuanto a lo decen.te y c.ó11i,0do por la pwrte de a,dentro no ofrece ni' 

• 
fe obligará el suplicante sea con aquella magnificencia que el de C ádiz 
u otros teatros, sin-o qu.e se esf orzarrá en todoi lo jJosibl.e. 

Pensaba, 5in embargo, distribuirlo en mayor número de localida 
des que las que tenía tl incendiado, pues dice que los precios que 
piensa imponer serán los n1ismos que los vigentes en aquél y si hubiera 
en el nu.evo teatro barrGJndillas, anfiteatro, tertulia y ctros puestos c.ó-
1nodo~ y distinguidos, V. S. ,arrreglará sus precios . 

El Ay untami ento tuvo conocimiento oficial de la carta del Mar
qués. y de la solicitud de Vallés en la sesión del 9 de febrero , y este 
111isn10 día se contestó al primero que las reflexiones de · su carta eran 
propias de su instrucción y policía (esta palabra significaba entonces 
amor a la ciudad, cuidado de ésta), pero es regular--continuaba di
cien,do la respuesta - n-o se halle V. S. entendido de los acuerdos y 

\ 

; 
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órdenes superiores que resultMon del fatal . aconteci1niento ocurrido 

el 12 de noviembre . de 1778. 
Parecía esto envolver una negativa cortés, pero rotunda de lo que el 

de Ayerbe recomendaba; mas no fué así, lo cual no es extraño: un per
sonaje como él no pudo dar semejante paso sin• contar con todas las 
dificultades de s.u proyecto, y aunque no confiara en vencer, tal!lpoco 
debía temer u11a repulsa categórica e inmediata; segura .mente conta
ba con an1igos •en Zaragoza ,dentro • y fuera d.e la Corporación muni
cipal y en Madrid en los mini~terios y en las cavernas oficinescas. 

Así es que si se le escribió en aquella f.orma, p~ra estudliar la solici
tud de Vallés se nombró una co1nisión de regidores mu·nicipales, en
tre los cuales estaba D. Martín Zap.ater, el gran amigo de Goya. Se 

1 

reunió la con1isión aquel n1ismo día y emitió dictamen en el ~entido 
de no acceder por prohibir la R. O. de 13 de marzo de 1779 q1ue en 
esta ciuda 1d se levantase teatro y se diesen representaciones dramáti
cas; y así se le comu·nicó al de Ayerbe y al cómiico. 

Pero éste no se conformó, sin eluda de acuerdo con el p,rócer y elevó 
una instancia al Rey y otra al Gobernador del Consejo de Castilla, Con
de de Cam·pomanes, r,ogando diese curso a la otra, juntamente con la 
copia de la resolución municipal, que acorn·pañaba. 

Como estamos en pleno dominio. del .expediente (todas las mani
festaciones sociales se impregnan del ambiente y el expedienteo es el 
chirriguerismo de la administración) los tres docun1entos fuer0n en
viados a Zaragoza a informe del Capitán general, el cual, a su vez 
los trasladó también al Ayuntamiento para que informa .~e. Esto era 
embarullar la cuestión, recargar la cosa de opiniones contradictorias, 
pero también Churriguera y Comella recargaban sus obras de acceso
rios inútiles. 

Las · instancias de Vallés debió el Ayunt :arniento condena r1la~s d,e 
plano por injuriosas a la .sociedad ·de Zaragoza, a la buena. sociedad, 
pues en la dirigida al gobernador del Consejo de Castilla, corroboran
do lo ya dicho en su solicitud al Ayuntam ient o atrevíase a repetir que 
solicitaba el teatro: esti111ulado de las continuas instancias qu·e por el 

público de Zawag.oza se le han hecho y deseoso de corresponder a tanta 

fineza) proporcionándole ocu.pación . honesta y diversión dec,ente que no 

sola1nente los recree ) sino qu.e también los distraiga . de otras má ,s per

judiciales) presentándoles un sencillo y gustoso 11,iotivo y pábulo de 

conversación y ocupación al eni!endi1miento) que quizá por no tenerle 

en el día h1a corrompido aquel público en l.as no acostit1·nbradas irregu

laridad es de murniuraciones, sátiras, pasquines y a,nienazas contra los 

I 
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cu,erp,os e individuos más respetables de aquella . ciudad, entregándos;e 
al juego 1nuchos de aquellos naturales, con to,into exceso com,o se deja 
ver del gra,n .consumo de enseres propios de este vicio y de lcis repeti
das veces que la Justicia ha tenido que ejercer su jurisdicción contra 
los .c.0111,prendidos en él. Ofrece construir un nuevo, decente y cómodo 

teatro. . · : . ·l 
1 

El Ayuntamiento se halló en una posición incómoda: de un lado 
una n1inoría bullanguera , que de nega:rse. le acusaría de poco ilustra 
do ( el teatro lo tenían sus· amigos como escuela y centro de ilustración); 
de otro la masa entera de la población que , reco·rdando et incendio, 
las víctima s y la tradición de inn1oral del teatro, Io rechazaba. Para 
salir de •esta postura non1bró como siempre una comisión , entre cuyos 
miembros estaba el Conde de rf orr:esecas , aliado del Marqus de Ay er 
be en este asunto,, y este próc er se convirtió dentro de la corporaci ón 
en defensor de la idea. 

En un escrit o que presentó a és.ta en la Junta inm-ediata prote stó 
pro fórmula de ' lo dicho por Vallés contra el pueblo de Zaragoza , y si 
en esto fal:seaba la verd ad,, porque el cómico , así com o su. protector el 
Marqués ,de Ay erbe , aunq 1ue nombr asen alguna vez al público de Zara 
goza, se re ferían siempr ,e, y así lo dij eron, a las clases acomodada s, a 
que él pertenecía , en lo demá s la falseaba má s. crudament e. 

No es ex trafio- decía- que los coinprendidos en aquel lance conio 
abis11Jtiados en el horror }' sentin-iie·nto tanto 111,ás penetrante po_r la. de
rivación que anteriormente se insinú a, intenta:sen ex ting·uir una des
gracia que no eran árbitros en su reniedio, no ofrecindosel.es por enton
cses otro que hacer un v oto o au.torizado consentimien to .p,ara no per
mitir este género de diversión, mas habiéndolo representa.do a S. M. no 
tuv o por convenriente el conf ormarse con esta resolución, aunque si 
ap•oya(Y y e·nca1re:cer los senti11J11,ientos de este Ayun tamiento qu.e fué el 
único cor-respondiení'e consu,elo. 

El Conde intent aba desvirtuar el acuer do ciudadan o, n1ás que con-, 

cejil, tom ado en 1778 a raíz .de aquel infortuni o unánin1emente y de-
jar sin efiecto· la cor r,oboración oficial del mismo, tant o por el Ayun
tamient o con10 por el Gobiern o, y lo intentaba 1nentando las cosas a 
su m:odo, diciendo la verdad a medias, modo clásico de decir grandes 
menti ras. 

P ara más borra r el recuerdo de la catástr of e e inducir a sus cole
gas de Concejo, a u propósito, at ribuyó aq uélla a descuido y a no ser 
el teatr o del Ay unta n1ient o, afirm ando sin razón que aquél lo cons
tru yó la Sitiada en el solar don,de la ciudad tenía el ~uyo, despose-
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yendo a ésta de su dominio; se quejó del alejan1iento <le la ciudad 
( concejales, debía decir y quería decir) de 1a administración y gobierno 
del teatro ,, la cual inhibida. no fué bastan.te a p•recaver los riesgos de que 

sintió a.ntes el golpe que el aniaga, con10 la. acredita haber si.do iricluí

dos en 1la desgmcia alg1unos .del número de su Ayunta ,miento. El Conde 
no estaba muy enterado 1del ~uncionamiento del teatro anterior o si lo 
estaba embrolló la cuestión. 

Demostrando estar de acuerdo con Vallés, termina su escrito di
ciendo : qu.e de tiempo 1nuy antiguo ha estado a.d1niti.da esta di'Versión 

en esta ciudad, como consiguiente recurso y disi'racción al cúniul ,o y 

clases .de sus habitantes; que asimisn1.o durante en ella el manejo anejo 
al Ayuntamiento, no fué ocurr,i,do el 'Jlnenor exceso. Que la catástrofe 

que ha. sido causa de su . extinción . tenúi, pruebas verosímiles d'e traer su 

origen de los 1notivos que se insinúan de extraer ei 1nan,iejo del teatro 

de su centro piolítico, que lo es _el AyuntG1Jni_ento. Que éste, por ren1.e

di.ar estos daños en la parte p•osible, intentó hacer un vota solemne parra 

privarse o precaverse por este niedio de tales consecuencias. Que S. M. 

no tuvo a bien el aprobaxrlo aunque sí condescender con los deseos por 
entonces de este Ayuntamiento de que no se pidan ni se hagan solici
tudes de esta naturaleza a su Real Persona. · 

Torresecas en su intención casi negaba al incendio el carácter de 
fortuito: ,quién sabe si en su n1ente vagaba la idea <le que los enemigos 
del espectácu1o lo incendiaron para extirpar de Zaragoza una planta 
origen de n1ales; estaba muy en los tiempos achacar a manos ocultas 
lo más diáfano y 1nás a la vis.ta. Causa risa, pero risa sarcástica, el 
empeño -de defender al Ayuntan1iento y de hacer creer que éste lo haría 
mejor que la J•u,nta del Hospital; bueno estaba el ~Ayuntamiento de que 
él formaba parte. Zaragoza, por entonces, pasaba hambre; las calles 
las llenaba la ~uciedad; el malestar y la miseria eran enorn1es y el 
Ayuntam~ento se -distraía en discutir si había de haber teatro o no; 
si las clases acomodadas necesitaban ese nuevo recreo o tenían bastan
tes recreos en el juego, murmu ,raciones, pasquines, etc. 

En todo:s e~tos din1es y diretes se había llegado al m.es de julio; y 
como en Zaragoza había más personas que los regidores y los. gober-

/ 

nantes conocÍai1 el sentir ciudadano en tres de aquel mes vino una 
R. O. comunicada por Floridablanca en la ,que atendiendo el Rey a 

lo que le ha hecho presente el ArzO'b1ispo de Zarag 'oza, se ha serv·ido 

11-iandar qu.e no sólo subsista la prohibición de co111edias resuelta por 

S. NI . para aqu.ella ,ciudad de res~ltas del incendio de su teatro en no- _ 
vienibre .de 1778, si·no tampoco se per,ni tan dichas funciones en todo 

I 



'\. 

ANTES DEL SIGLÓ XIX 251 

aquel Arzobispado. Por consiguiente, el Ayuntamiento, eri 9 de julio, 
acatando la voluntad del Rey, cerró el expediente, que aun se guarda 
en •el Archivo municipal., legajo 21, liga1nen 2.º 

Había sido esta tentativa demasiado prematura: seis años eran poco 
tiempo para que una catástrofe semejante se hubiese olvidado: ade
más ., la forma de defender el teatro, tanto por Vallés corno por los 
titulas era contraproducente; decir que Zaragoza lo necesitaba para 
distra~r los ocios de los pudientes y · apartarlos de otros vicios era . hasta 
socialmente peligroso; nuevas ideas acerca de la disciplina social, de .las 
jerarquías sociales, del papel de los ricos en ía sociedad t.enían soli
viantados n1uchos ánin1os entre el pueblo; a esa necesidad de los que 
habían nacido para heredar y en naciendo l1abían cun1plido su misión 
en el mundo, respondían unos que recen, otros que trabajen y eran 
éstos la mayoría, los más; los n1eno:s los que les acon1pañaban en su 
den1anda. 

Los ataques a la Sitiada del Hospital de N 1uestra Señora de Gra 
ci~, cuyos regidores harto apena ·dos estaban, y la defensa de un Ayun
tamiento de quien todo el 1111undo desconfiaba y nadie tenía respeto, 
fueron gran parte también .en la decisión del Arzobispo. Los amigos 
del teatro fueron su1s mayores enen1igos. 

EL TEATRO EN LA LONJA 

Pero el Ma,rqués de Ayerb e, a juzgar por su empeño, había hecho 
cuestión de honra que Za.rag-oza tuviese teatro, y en 9 de julio de 1789 
logró que los concejales solicitaran de Floridablanca el consiguient e 
permiso: consta así en una carta e~crita en 1792 al Conde <le A randa 
y es curiosa la frase: en 9 de julio de 1789 r ejJres entó est e Ay u,nta.-

111iento lo pr ecisiia y n ecesar ia qu e era la dive rs ión p•ública de co111e

dias en e.st,a ciuda ,d. En 2 de diciembre de aquel año se dictó una R. O. 
dirigida al Capitán general D. Féli x Oneill e, autori zando a éste para 
establecer en esta ciuda ,d la ho11e.sta. pública d1:v er sión · de co111ediaiS en 

los términos qu e 111ejor le par ecies en po r n1edio de un teatro pr ovis io

nal mi entras determin e el Cons ejo lo con 'l/enient e sob re la const ruc.ción · 

del teat r o en gra,nd e. E sta R. O . la comunic ó Oneille al Ay untan1ient o 

en 19 del propio me s. 

En 2 1 de enero de 1790 1Se mandó que sobre el itio donde había 
de levantar se el teatro definiti vo in form asen el Real Acuer do, el Corre -



258 EL TEATRO EN ZARA.GOZA 
1 

gidor .y el Ayuntamiento y que, personas peritas trazaran los planos y 
formulasen .~l presupuesto. 

1 

Los concejales se lanzaron con ahinco a cu.mplir lo mandado; su 
celo no halló dificultades; y ¿ cómo hallarlas o de hallarlas no vencer
las tratándose de algo preciso y necesario a la ciuda ,d, tan preciso y 
necesario como la honesta diversión pública d.e comedias? 

Alguien avisó a Vallés de la concesión del teatro y el viejo y an
tiguo en1presar io., que . se hallaba en Madrid, escribió inmediatamente 
solicitando ser ·preferido a otr o autor, caso de abrirse teatro en Za
ragoza, en atención a sus méritos, de lo.s cuale s ponía como fiadores 
al Marqués de Ayerbe y a D. Joaquín Cistuer y tan lejos había ido 
el cómiico que anunciaba tener ya con1p.añía contratada. Fué más allá 
que todo e:sto: sin :saber dónde actuaría, ni terier local dispuesto, se 
plantó e11 Zaragoza con su gente, azuzado por protectores y fiado en 
ellos. 

Viendo con sus propios ojos q'u.e lo del teatro en grande iba para 
largo, presentó al Ayuntamiento proposición ·para levantar uno provi
sional por su cuenta y con ciertas condiciones : ese teatro tendría dos 
líneas de aposentos (palcos) en cada lado, capaces cada uno para ~eis 
n ocho personas; el palco del Ay untan1iento estaría en el centro ., en
frente del escenario, y debajo y encima de los palcos habría dos galli
nero s para n1ujeres; la lun eta constaría de once bancos con respaldo, 
los cinco prin1eros separados , de los otros seis para personas . distingui
das; el ·pat io -estaría lleno de asientos . para mayor como.didad def públi
co; ofrecía hacer un vestuario de cuar •enta y ocho palmos de largo y 
veint e de ancho y en lo interior de él separac ión para hombres y mu
j eres . Si el Ay 1unta111iento prefería tener su palco a la derecha, Vallés 
decía que en este caso todo el frontis del tea.fro se h.a.rá un gallin-ero 
capaz de doscientas cincuenta a trescientas 1liujeres a. la 111is11J1a igualdad 
de los palcos) pudiéndose colocar mucha gente 4ebajo de él y al 1nismo 
i'iempo abrir debajo de dicha cazuela una. gran puerta p•a,ra la salida d.e 
la gente sin a.fropellarrse u,no.s a otros. Suponí a esta sala capaz . para 

' 

unas mil cien ·personas. 
¡ Natura1mente ! el Ay unt an1iento accedió a esta petición hasta con 

entusia~mo en ,la sesión de 29 de marzo de 1790: estar co•nvencidos los 
SS. Regidores de que la Jionesta (este calificativo no lo• omiten nunca) 
diversión ,de comedias era cosa prec isa y necesaria en la ciu·dad, no 
poder ellos, con los recursos ciudadanos ., sat isfacer la necesidad y pre
cisión y venir un ciudadano a ofrecerles lo que tanto anhelaban, era 

para entu~iasmarse . 

• 

I 



ANTES bEL SiGLó XIX 

Reconociendo · ser esto solución pasajera y no definitiva, continua
ron, no obstante, trabajando por el teatrro en grande, es la frase co,n
sagrada. El 2 de marzo habían encargado el plano · al arquitecto don 
Agustín Sanz, pero se excusó pidiendo él mis.n10 que lo trazase don 
Agustín Gracián. En junio se ·examinaror1 dos plan ,os,, uno para el 
teatro definitivo, otro para el ,provisional, ambos de don A:gustín Gra
cián, por renuncia de Sanz. 
- Este plano provisional no era para el p1anea<lo por Vallés, sino para 

uno de n1ueva planta en el local designado para el definitivo; los par
tidarios del teatro en grande, comprendiendo que de construirse en otro 

. sitio una casa de com:edias sería difícil o más difícil que el Ayunta
miento levantara el suyo proyectado, hicieron que Vallés, desistiendo de 
su anterior propósito , .ofreciese ahora ~onstruir por s.u cuenta en donde 
se había de levantar el definitivo, uno transitorio, pero del cual queda 
ría parte ap ·rovechable ,, disminuyendo así los gastos- del futuro. Calcu
laba Vallés el gasto de su obra en un-os cuarenta o cincuenta mil reales 
y ofrecía dejar para el Ayuntan1iento las cuatr ,o paredes y el tejado, 
con lo cual ahorraría esto cuando s.e levantara el verdadero teatro. 
Vallés hizo esta proposición desde Aranjuez en 24 de abril de 1793, 
y en ella ofrecía da:r fur:ciones desde el lune s siguiente al domingo de 
Cuasin1odo hasta el de San Juan, y desde el 4 de octubre al miércoles 

~ 

de Ceniza; traer la compañía que actuaba .en El Escoria l durante la 
jornada regia; y para costear el futuro teatro definitivo, entregar a la 
ciudad seis maravedís_ por cada persona que .asistiese a la función . . 

El presupu -esto del teatro en gran de era de .albañilería, once mil diez 
y seis libra s jaquesas, trece sueldos, y el del provisional, cinco mil 
siete libras ocho sueldos. De carpintería, &eis mil novecientas cincuenta 
y dos libras diez su1eldos para el primero; tres mil seiscientas ochenta 
y ocho tres sueldos, para el segundo; 1os gas tos de mobiliario y deco
rado no se consignaron. 

Con estos antecedentes forn1uló el Ayuntamiento el inf orme que le 
pidieron de Madrid: el local indicado era el almacén de la paja de los 
graneros del Coso ( el act ual) , muy bien situado y además opiedad de 
la ciudad ; en el edificio se abrirían siete puertas : dos al Coso., dos a 
la calle de San Andrés (hoy de Eusebio Blasco); do,s a la plaza del Re
fugio y una a la de San Gil ; en caso desgraciado de incendi o decía el 
informe concejil podía echarse el agua del Cana l por las calles hasta el, 

n1ismo teatro. 
La cuestión del dinero no la re olvieron ,, pero pensaron en. ella; se 

, lanzó la idea de emitir acc ione · amort izables sin interés. e abrió la us-

' 
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crip~ión y fué un fracaso. "Algunos han .pensado que el .inedia de una 
rifa en cantidad de cincuenta mil duros, que no carece de ejemp1ares, 

pudiera ser proporcionado medio para salir del apuro"; proponían, 

pues, una loteria de cincuenta mil billetes de a duro, dando en premios 
medio millón de reales e11 cliez suertes, las tres primeras d~ cien mil 

reales, las tres ~egundas ,de cill:renta mil y las cuatro 1 restantes de 
veinte mil. 

¿ Puede haber n1ejor ni más grand-e demostración de la impopulari-
. dad del proyecto, q·ue ,~ste fracaso econón1ico ? Cuando el .. pueblo siente 
algo, nunca faltan recursos; ,para lo que no siente., no los hay nunca; 
toda obra necesitada de bailes, corridas de toros o loterías para llegar 
a realización, es obra sin e~píritu. 

Como la compañía estaba en Zaragoza y había de comer, y pará 
con1er necesitaba trabajar, Vallés ar111ó su tinglado para la farsa en 
una casa de ,la calle -de Alcover, propiedad de don Manuel de Oña.; 
pero la escasa capacidad del local, lo destartalado del mismo, lo poco 
céntrico de .la calle y 1as habladurías de la gente respecto a concomitan
cias entre próceres y cón1icos retrajeron a las gentes y el tea trillo hubo 
de clausuraTse. 

E .ntonces Santiago Martínez ., apoderado de Vallés, hiz-o mayor ins
tancia para que el teatro , se construyese; n1as n-o había medio para ello., 
y -con10 la co1npañía tenía protectores y amigos, éstos se dieron maña 
para inducir al Capitán general a proponer la Lonja como sitio ade
cuado para albergar un teatro provi~ional, donde cómicos y cómicas se 
ganasen la vida o se ayudasen , a gana:rla, porque ella'S, según la voz co-

. ' 

n1ún, se la ganaban de otras maneras. 
Aunq·ue el (apitán general podía disponer libren1ente de la Lonja 

para este fin de convertirla ,e11 teatro , tuvo la atención d1e rogar al 
Ayuntamiento que se .la franquease y no negándole a .5. E. lo que ape
tece se con1isionó al Marqués de Ayerbe y al Procurador general para 
que le hiciera,n presen.tes todas las razones que se c,onfirieron en el 
Ayuntamiento y se le objetan a la ciuda,d de incapacida,d de poders e 
hacer el referido teatro p•rovisional en la Lonja .. 

En la entrevista convencieron al anciano Oneille, tanto, que cedió su 

representación 2ara es.tos efectos a sus visitantes; en la sesión . del 20 

l!e diciembre ~e había resuelto que el Marqués y su compañero visita
ran al de Oneille; en la. del 24, aquél daba cuenta a sus colegas del re
sultado de su visita, y el Ayuntam .i1ento decidía qu.e comenzasen las 

obras a la mayor b·revedad y a expensas del a1utor (Director ·de la Co1n
pañía) que lo' tiene of recido l Esto era sarcástico; se hacía el teatro a so-

... 
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licitud del Santiago Martínez que pidió licencia para representar aten
. dida su miseria y el empeño de más de diez y siete 1nil reales . vellón 

' 
en que se hall~ba; la solicitud había pasado al Capitán general y al 

Presidente de la Audiencia y ambos habían permitido las representa

ciones. Fueron los protectores de Vallés y de Martínez, no por ellos, 

sino por quienes los ·seguían , los que señalaron los graneros del Coso 

primero y sefialaban ahora la Lonja como lugar para el teatro. Mar~ 

tínez, mísero y empeñad o, ¿ de dónde :sacaría el dinero para 'la obra? 

Y, sin embargo, lo sacó inmediatamente , aunque no de su bol sillo 
seguran1en te. 

Se dispu so: qu e el alta(f' cerra,do qu e ex ist e en la Lo nja se- traslade 

al Or 1atorio de la ciudad y que se cierre con i'abiq1~e el •Paraf e qu e ocu·pa 

de forma qu e que de únicam ent e libr e para teatro la parrte de la Lonja 

que _siempr e ha-estado destinada al usos profanos. Componían 1a Junta 

de obras el Caballer o Corregidor , el Marqué s de Ayerbe , don Rafael 

Franco y don Die go de Torre s ; Carlos Vall és había contratado con · 

tres carpintero s la con s trucción y, según la contrata , el teatrillo debía 

estar terminado el pri ·mero de febrera d'e 1791., cuatro días más o me

nos. La obra llevába se con extra ord inaria rapid e z, trabajaban en ella 

noche y dí.a y había de ser de lienzos , n1adera y cañizos lavados de yeso, 

un verdadero barracón. 

Entre tanto , la ci'Udad n1ostrab a re suelt ~mente su opo sición a ese 

teatro y dentr o del Ayuntamiento ·era la ma yoría de lo s concejales 

opuesta , y con sideraba má s. pro pio el almacén de la paja , por haber en 

la Lonja el altar del A ngel Cu stodio con cofradía establecida con or 

dinacione s propia s, de sd e 1506. 
A fin de aca llar _ en part e los clamo11es que la profana ción levant aba, 

·se tomó el acuerdo de tra slada r el altar y de poner tabique alrede dor 

del mi smo ; mas esto no acalló nada ; un abogado llamado Don Ma rco 

Antonio Laborda erigi óse en caudillo de la oposición y fué elegido sin 

dico personero de la ci1udad ; a 15 de -enero de 1791 pr esentó al Concej o 

un informe contrario a lo ,que se ha cía en la L onja , y el 22, otro en el 

que sentaba su pa recer raz onable qu e los conat os de un cortísinio nú

mero de perso nas au nq ue de au toridad para que se fo r111re dicho tea tr o 

en la Lonja haya de preva lecer con t-ra el co1!Jll-Ún y general sen tiniiento 

del pueblo. Invocab a el int eré de la reli gión y caso curio so que m e 

hace más simpático el tal ab ogad o: el int erés del A rchivo ele pro .to co

los instalado ent onces sobre la s bóvedas del edifici o. 

Contra este señor p,res.ent a1ro n los de la obra al Ayu ntami ento un 

papel que contení a mucha s y graví imas e~'rjYresion es injuriosas contra 
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la persona del p ers on ero) en el cual decían . ser el del síndico 1-tno d'e los 

más ca,vilo:sos y sediciosos que podían pr esen tarse) denigra.tivo entera

mente al respeto del Ca,p·itán gene iral' y .del decoro d'e la ciu .da,d ... ; que 

de la: Lonja se habí a servido la, ciuda .d pa.ra las funcion .es reales cele

brándolas con refresc1os) bailes y . máscaras; que entraba en ella el po

pulacho con los sombr eros cala,dos todos los .años a divertirse con los 

giga 1nt'ones que s e vestia ,n y peinaban en la m ,istna) profiriendo 1nuchas 

veces todo género de ind ecencias; que no había altar, sólo sí un ·nicho 

o em boca.dura . de arco con una 1ne:s1a y tres gradas de azulejo sin lá

pida) cruz ni sacras ) con un airmatrio cerrado en::inia, en que sólo esta

ban pinta .das p.or de fue:ra. las arr1rias de la ciudad y el letrero de 1514 
en que se hi z o) cuyo ar1na1rio es portátil y den tro .contiene una iniage1i 

del Angel . Custodio con cual-ro ·:pinturas de Nª 5ra y Santa . Patrona. 

E'l Cwpitán general , i'nstigado siempre por los n1ismos personajes, 
~-ometió el caso a l dictamen ,de teólogo s y sociólogos; constan en el ex
pediente el del Chantre, el del Penitenciario y el del profe sor de Eco
non1ía de la Sociedad de Amigos del País ., don . Lorenzo N orn1ante. 

Los tre s info ·rmes coinciden y a~í extracto uno , el del Chantre , que 
n1e p·c¡lrece el rriás expresivo. (Arch. Histórico Naciona l, legajo 22.767). 

Dioe el Sr. Canónigo que don l\1arco Antonio Laborda, cabeza o 
cabecilla -de'l bando enemigo del teatro, h,a. puesto a u.n-a parte de gen-te 

sencilla . e ignorant e en la fi rme opinión de qu,e la Lonja , de la ciudad 

es lugar sa,grado y de que no sólo es una ·irreverencia sa,crílega e,l per-

111itir en ella represent:a .ción púb lica de coniedias, sino qu e se persua ,den 

qu e Dios venga 1rá esta, profana ,ción por medio de algún castigo público. 

A esta clase de gentes se agregan otras que reunen a. la ignorancia 

malignida id bribon esca e hipócrita . parra estender y f on1en,tar esta espe 

cie sediciosa con el obj et o de diii1-ertirse con la vista del p·olvo qu e levan

ta, en la ciudad esta ,lucha de ideas. 

El Chantre afirma ·rotundamente no ser a su juicio la Lonja lugar 

sagrado , aunque haya en el edificio un altar consagrado al A ngel Cus

todio, ante el cual se dice n1isa. 
Y viene al punto de moralidad o licitud del teatro: no es ahora de _ 

n.uestro caso el pron un::,iar sobre si es lícito o no lo es el asistir a las co-

1nedias) según - qiie se representan en nuestros días en los teatros espa

ñoles .... no padecemos la desgracia de ser del núwz.ero de aquelbos hom

bres ceñu ,dos e hipocondria.cos que condenan ciertas diversiones públi

cas por el hecho de qu.e no pueden disfrutarlas . 

Tendríamos por igualmente temerario e;l decir abso lu tam ente qu e es 

lícito . . En ésta co¡mo en otra s materias es -preciso distinguir de persa-
... 



' 

ANTES DEL SIGLO XIX 263 

nas y ciArcunsta,n,cias y lo demás es hablar a bulto. Sí deSiearría:mos que 
las eio1nedias estuviesen hechas con sujeción a. las ,reglas pr,vrniitivas de 
su instituto para. que p·udiera1n ser los tea,tros las escuelats públicas de las 
costunibres. Podenios esperar esta feliz revolución según que se va 
propagando el bu,en gusto en las co1nposiciones ,de esta casta de poesía 
dra,mwtica. (31 de enero de 1791). 

Con10 .me calé al ojear el expediente y v,er un inforn1 ,e con ef r..on1-

bre de don Lorenzo N ormante, los dictan1inadores pertenecían a la 

clase de los que se llamaban entonces ilustrado s. y a su siglo el de las 
luces, y ¡ se alumbraban con velas de sebo! Se cump-lió aquello 

de que pedir consejo a una persona es pedirle que sea de nue stro pa
recer y del parecer de los proponentes en fa vor del teatro fueron los 
tres a quienes éstos pidieron consejo. 

Había en la cuestión algo inconfesable, que movía a los uno s a 

querer a todo trance teatro y a los otros a no quererlo; ese algo estaba 
en relación con la indiger:cia de los có1nico~':,, a la cual había que sub
venir para que no se marchasen de la ciudad; la compañía entera no in
teresaba, sino ciertos individuos; éstos podían quedarse, aunque los de-

• 
más se fue sen, pero entonces el escándalo era visible y · se quería evitar 

el escándalo: e~to era todo. 
El interés privado ¡ y qué interés! se colocó en el lugar del público 

y se sobrepuso gracias a la debilidad moral y física del General Qneilli, 

quien pertrechado con estos infor.mes y anin1ado por la respuesta 

que el ·de Ayerbe y consortes habían dado al personero, remitió los pa
peles de todos a Madrid para que allí decidieran y en el oficio de remi
~ión refiere : que después de recibir la R. O. de 2 de diciembre últinio 
ha to1nad,o las providencias más oportunas para la construcción del tea
trro provisional de comedias qu,e tanto anhelaba y n.ecesitaba. esl'a. c.iu
dad ... y a fin de ocurrir a la indigencia . en qu.e se hallaban l,os cótJ1,ic.os. 
Que lo había per1nitido en los cua rtos bajos de una cas¡, particular, 

pero como los cómicos no tenían recursos pa:ra construir teatro de plan

ta, ni el Ay untamiento tampoco permitió lo del teatro provisional en 
la Lonja ,que :se hacía m'.ediante ajuste entre los constructores , dos car
pinteros. por el beneficio de ocho ma 1ra,ved·ises por •Persona de las que 
concurriesen .a la diversión en el tér1nino de tres años qu1eda.ndo otros 
ocho a favor de la ciudad para ayuda de costea,r el tea,tro en grande y 
lo restante para Vallés y su compañía. 

Cua,ndo estaba el público niás gozoso de estas disposiciones desean
do con impaciencia el éxito) ha ocurrido que con la deprarvada intenc.ión 
de estorbairlas solicitó el noniinado don JJ1 arreos Antonio Laborda se le 
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nombrase síndico personero para el corriente año y habiéndolo conse
guido1 introd1ijo en el primer Ayuntamiento a que ,asistió el pedi111ento 
de que aco1npaño copia ... el Ayu .ntamiento accedió a su intenipestiva 
y sedic,iosa. pretensión, y ( el personero) ha toma.do el cri1nina,l partido de 
armarse con la gritería y bullicio del pueblo y así valiéndose de la igno
ra.ncia del vulgo y de su· religiosidad ·nimia empezó a buscar gentes, de
clamando por las librerías, corrill.os y otros paraf es -públicos que la Lon
ja eria sagrado ... que era una infa ;mia, el que esto se per111ritiera. en tie
rra de cristianos con otras especies sediciosas. Estas voces habían h.echo 
ya de111asiado efecto en el ba.jo p·ueblo que, sin e111bargo de que en nin
gún tiempo miró la Lonja coni,o sagrado creía que lo sería cuando lq 
decía y gritaba un abogado. 

Como el personero no cejara en sus propósitos, el General , encargó 

al Ministro del Crimen (Fiscal) que formara sumaria contra él a fin 

de poder acreditar la mala fe y e~~cesos de este alborota,dor. 
El teatro funcionaba no obstante la gritería de Marco Antonio La

borda; no 'Se terminó a fin de enero ., como se ·pensaba -y d'ecía la con

trata, sino en 9 de febrero , siendo muy decente, con grandes desahogos 

y capaz de un:os ·mil esp,ectadores; diióse la pri111era representación el 

día 10 y hubo 1nucha quÁetu1d y co·ntento en los concu 1rr ·entes, que pasa

ron de seiscientos; los que pagaron entrada el día 13 dice que fueron 

más de ochocientos; 11-ias no obsta,nte, dice el docun1ento ~ que n1e re

fiero, .co1no este pueblo es nimiamente relirfloso y de un carácter de e1ier
,qia. y tesón a lo que aprende que con dificultad se do1nina y desenga.ña 
se halla acalorado de diversas opiniones y murnzura,ciones las 1nás per
judiciales y dolorosas y así lo que en otras partes serían sólo hablillas 
despreciables aquí se hace de necesidad a.cree.doras al ca,stigo y al escar-
1nienJo. 

T_erminó su carta el General pidiendo el d·estierro de Laborda a su 

pueblo natal , .L,\Jborge; en 29 de abril f1ué acordad .a d'icha pena ,p,or el 

Consejo de Castilla. En diciembr le de 1792 pidió permiso para ir a Ma

drid a def.en,derse y siéndole concedido logró que el Consejo ., en provi

dencia de 16 de sep tiembr e de 1793, declarase que no hubo suficiente 
causa para, la condenacrión que se le impuso y le reintegró en la opinión 

y fama que tenía antes de1l destierro, que le fué levantado ~ 
' 

¡ Qué altamente instructivo acerca de las gentes de fines del si-

glo X VIII es el incidente anterior y cómo se explican por él los suóe

sos posteriores! Ningu 1no de los contendientes desplegó la bandera bajo 

la cual luchaba; bien sabía el Laborda que no ·era la Lonja lu:gar sa

gr2-do y bien sabía el Marqués que a Zaragoza no le era precisa y ne-
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cesaria la honesta , diversión de las comedias. · De igual ~odo no igno
raban el Chantre, el Penitenciario y N orman.te los móviles de cada 
bando, ·pero sobre que hubieron de re!:,ponder a lo que les preguntaron 
parece que pertenecían al bando de los ilustrados , al de los que creían 
necesario civilizar a los españoles con la civilización que don Rlan1ón 
de la Cruz describe en el sainete que lleva ese títu1o: La civilización: 

U na d'e las propiedades 
De~ta política nueva 
Es reirse de las cosas 
Que usaron nuestras abuelas. 
Y aunque sean excelentes 
En viendo que algo semejan 
A la antigüedad los usos 
Hacer burla manifiesta. 

A lo que replica con viveza el alcalde del lugar: 

Pues ,esa civilidad 
Es una gran desvergüenza. 

• 

Por el tufillo que exhalan los documentos se advierte que no el re
creo de la literatura, ni ·del arte escénico·, sino el sensual -e·ra el per-. 
seguido; · tratábase de justificar en Zaragoza la presencia de prój irnos 
y prójimas para que esa justificación mermase el escándalo, ya que, 
no lo extinguiera. He ahí cómo se desmoralizó el pueblo y cómo se 
infiltraron en él las ideas nuevas más que de 1íbertad política e igualdad 
social destructoras de aquella sociedad en ruina. 

Cuando el fragor de la pelea ,había disminuído y el triunfo de los 
atnigos del teatro · era completo, tuvieron éstos la alegría de ver en el 
poder al Conde de Ara nda., otro personaje al que_ habrá que reducir a 
su verdadero tamaño de personaj illo. . 

El Marqués de Ayerbe, en medio de su triu ,nfo, tenía un pesar: el 

teatro estaba -bajo el gobierno del Capitán general; que funcionase o se 
cerrase, qut los cómicos residieran en Zaragoza o salieran de la ciu
dad, estaba en ma:nos del primer jefe militar, y él quería que no sa
lieran y que eJ teatro est1uviese abierto. 

D. _Félix Oneille debía ser muy viejo o muy enfermizo; debía 
verse su fin cercano, como lo fué, y si el sucesor no se dejaba domi
nar o tenía otías ideas, tanto afán y tanto e~cánd'alo habrían sido 

estériles. 

3 

• 
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A fin de evitarlo y para que a la ciudad, es decir, al Ayuntamien
to le quedasen radica1da,s las faculttides que le co~responden en dicho 
gobierno) propuso que se escribiera al Excmo. Sr. Conde de Aran
da notificándole de todos los antecedentes del asunto) y que el expe 1

-

diente p·rincipal e inf o:rine pedido por el corregidor sobre construcción 
de teia.tro en grande se halla sin deternii 1nar en dicha S1,(;perioridad. 

Como se pidió, fué acorclado por el Ayunta1niento, y el 18 de julio 
se firmó la carta, la qu•e desp 1ués ,de narrar todo lo actuado desde julio 
de 1789, tern1inaba: p·or t·oido lo cual _nos ha pareci·do acudir a V. E. 
coin:01 tan buen pati,saino ,rogándole que resuelva el expediente ·)· así lo' 
esperarnos del afecto que sienipre Iza. nzanifesta .do V. E. a esta ciudad) 
su a1mada, patria) y de su buen gusto de promover tales dive·rsion,ei.1 
y senieja.ntes obras públicas (19 julio de 1792). 

Para ·más toca:rle el corazón, le describen el teatro provisional de 
la Lonja: a.unque bonito) es todo de niade.ra) cañizos y cartones) de 
sólo la clJJbida -para. unas cua1t-rocienta,s personas) y algo estreclio) por
que las colu,ninas de aquel magn-ífico edificio no dieron lugarr a 1nayor 
ensanche; describiénddlo así, pensaban que Aranda, avergonzado de 
ver su a.i11iada patria con un ta,l barracón, saltaría por todo·, concedería 
el permiso solicitado ·para el teatro en grande y aun daría él di!}ero 
para construirlo. 

Nótese que si ahora dicen q'ue era capaz ' para unas cuatrocientas 
personas, dijeron antes que lo era para n1il y que a la primera fu·nción 
asistieron seiscientas y a la siguiente ochocientas. 

A1 propio tiempo se lamentan de que c.onioi de dicha. R. O. (la que 
autorizó el teatro pro ·visional) no tuv-o) según parece) noticia) et Con
sejo ni el corregidor de. Ma:(Íirid) juez de có111icos (éste), no atiende a 
la comp.añía de---esta. ciuda,d con e.l in.terés que a las demás J. y a esta 
Jamen.tación añ.aden otra: .la de que p•or haber encargado ·de1l gobierno 
del teatro al caip,itán general, la jurisdicción del Ayuntamiento sobre 
él es sólo momentánea y pasajera. Cón esto aluden a la muerte de 
Oneille _, acaecida en aquellos días. 

Esta carta 'se ·remitió al agente del Ayuntamiento en Madrid do-n 
Marian .o Y oldi ·para qu.e la entregas.e en mano; el de Ayerbe, por su 
parte, escribió al de Torre:secas •que procurase por todos medios y 
cuanto antes la solución favorable del t,eatro en grande y de la juris-

1 

dicción teatral (14 julio 1782). 1 

Aquí en Zaragoza se temía que el expediente se hubiera extra
viado o perdi ,do en la inmensa oficina de la Corte o en ~us viajes de 

una .población a otra. A la carta particular del de Ayerbe contestó To-
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rresecas que la represe ntación del Ayuntamiento no se hab ía perdido· 
y estaba 1nuy oportunamente mu·y recomenda.da por el a.podérado dé 
V. S. Jl,n.a. (tratamiento que entonces gozaba la ciudad) y con muy 
fu ·ndadas esperanzas de su más feliz éxito. 

Fecha ·de esta n1isiva, 18 de juli o. Pero casi al mismo tien1po se 
recibió · una carta de un ta1 D. Man uel Antonio Santisteban ., en la 
que ·manda se haga re.cuerdo a la Real A u_diencia par.a que a la 1nás 
posible brevedad reniita las diligencias e inf.or111.e a.corda,do en orden 
que se le comunicó en 27 de enero de 1790. 

El barullo ,:se había creado; desdichas anejas a la centralización. 
Floridablanca no quiso ni n.egar ni conceder la licencia para el teatro 
definitivo, y para que lo deja ran en paz los aragoneses auténticos y 
no se le convirtieran en los a1ln1ogávares del Conde de Aranda, les 
echó el hueso del teatro provisional; entretanto y para di~traer el tiem
po y engafiar a las gentes haciéndoles creer que buscaba asesora ·rse 
pidió informes públicos y seguramente secretos a todo el mundo-, y 
al fin hizo lo ,que le <lió la gana. El Acuerdo preguntó al Ayunta1nien
to para informar .sobre lo que se le había ordenado, cuán.to había pro
ducido el impuesto de dos cuartos por persona en -el teatro provisio
nal, y contestó el Ayuntamiento que desde el 10 de febrero de 1791 
hasta el 6 de jiunio de 1792 en que tern1inó la temporada , de verano, 
habían ingresado en las cajas municipales por aquel concepto 19.332 

' ' 

reales vellón. 1 • 

La s: frases de la carta del Ayuntamiento por tocar en el .corazón de 
Aranda le hicieron a,aceder a lo solicitado, pues se aprestó el Ayunta
miento a facilitar a Vallés su tarea de levantar el teatro provisional en 
donde se había de levantar el definitivo, el almacén de la paja de los 
granero s del Coso., pero . entonces surgió una dificultad que no f ué 

posible vencer. 
El- tal almacén lo ten.ía arrendado .D. Martín Zapater, contratista 

de] Ejército ; el arriendo no terminaba hasta I 794, y no accedía a 
desalojarlo en- tanto que -por el 'Ayuntamiento , no se le diera otro local 
donde · meter las provisiones. 

• Acudió el Ayuntamiento a Madrid solicitando le queden desem
baraz.ados los almacehes de paja del Ejérc1:to para construir en aquel 
paraj e un teatro) y de Madrid le contest<1;ron que S. M. se ha se·rvido 
111-andar que dicha c.iudad recuerde sw .instancia en ocasión niás opor
tuna . 

Así, con este desdén, dió Godoy carpetazo al asunto. 

... 
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EL TEATRO DEFINITIVO 

Le fué comunicada esa orden, verdadero latigazo de Godoy, al Mu

nicipio en 8 de abril de 1793; ·pero firmes los concejales en su opi
nión de que la honesta div,er~,ión de c-on1edias era p:recisa y nece

saria a Zaragoza, volvieron a solicitar muy pronto la correspondiente 
licencia .para construir el teatro 1 en grande. 

En 31 de enero de 1794 se había dispuesto por la Superioridad 
que el arquitecto D. Agustín Sanz trazase los plan ,os del edificio, y u·na 
vez hechos ., se remities,en a Godoy a Vuestra Alteza ,, que por lo visto 

también entendía de .arquitectura teatral; se le remitieron en 23 de 

mayo de 1795 y vino , entonces 1una R. O. a~ignand 'o a Sanz ocho 1nil 
reales por su trabajo; las obras, sin embargo, no, comenzaron. 

En 20 de mayo de 1796 se ofició al Corregidor con1unicándole 
un Decreto de 12 del propio mes, en ~1 que se coiinisionaba al capitán 
general paira llevar a efecto la construcción de u.n teatro en gra,nde 

parra, la representación de con1edi9,s en el sitio seña1ládo p0:r D. Agustín 

Sanz en los planos que f orm .ó en. 8 de n1ayo del año próxinio pasado; 

otro Decreto de 1797 le confería las facultades y au.torida.d que había 

solicitado paira la ,verific_ación del p,royecto del referido teatro y que 

a este efecto se le pasa,ra1n los citados p[a,nos. 

El Ayuntan1ienta lo ton1ó a desaire y pidió la devolución · de 1os 
planos, quejándo 1se al p,ropio tiemp ·o de que el empresario, un tal 

Alfonso And ·rade, ensoberbecido con la ·protección de la más alta 
autoridad, había elevado los precios; tratábase d·el teatrillo de ia Lon

ja; fecha de esta recla imación concejil, el 9 de mayo de 1797. 
A lfon so Andrade, antes de dar principio a las funciones del año 

1797., .pasó al Ayuntamiento 1un oficio en el qu.e comunicaba ,tener 
la compañía más sobresaliente qu!e se ha f orn1ado este año ... la que no 

pod 1rá ejecuia :r sus funcion-es co11no debe a, causa de hallarse el tea,tro . 

indeceiitísimo en la,s .decora ,ciones y sin ningún arreglo y 111enos segu

rida,d las .corred eiras y telarres. Se jacta de tener el maquinista · de más 

mérito que se conoce, quien · construyó y arregló los dos teatros provi

sional y el actual de Barccelona. 

Pero aunque así ·declara el estado del teatro y por consiguiente 
lo· .malo de las rep ·resentacion.es, cualquiera que fu ese el mérito de 

los ~rtistas, den 'unció el contrato y pidió que se concertase otro nuevo 

para f armar una compañía de cómicos que no fuesen , de la legua, 

esto es, que fuesen con ,el empresario a pér 1d\idas y ganancias, sino 
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que cobraran sueldo; alegaba venir en desdoro de una capital como 

Zaragoza tener una compañía semejante; le mandaron, pues, que la 

constituyese com•o correspondía, y se negó si no se le ·.autorizaba a 
elevar los ·precios; f undábase en la escasez de cómicos, por haberse 

abierto de cuatro añ;os a esta parte todos los teal'ros de las ca:pita.les 

que se hallaban cerrados ... Esito, junto con el incretneinto tan consi

derable que han toniado los géne:ros de vestir, comestibles, alquileres 

de casas, posadas en los caminos, carruajes, etc., por cuyos 111/,0tivos 

pedían los cómicos triplica idos intereses de los que gana 1ban de seis 

años a <454ta pwrte y eil empresario tenía , que sufrixrlos (5 noviembtre 

de 1797). 
Aduzco este dato fuera del sitio que le cor.responde según el plan, 

para que se vea bien y se juzgue la conducta de aquellos hon1bres 
que en una época de carestía y por excelencia calamitosa ponían tanto 
empeño en que Zaragoza tuviese . teatro. Con razón les dijo Godoy 
que recordasen su instancia en ocasión más oportuna; pero lueg o é'l, 

no acordándose ni de las cariestías ni de las calamidades, cayó en el 

vicio que había cens ura :do. 
El Ayuntamiento no se conformó con las p:retensiones de Andrade 

y lo destituyó de 1a autoría o dirección ., y nombró para este cargo 
al primer ga lán ., llamado Garcilaso; y al propio tie1npo los concejales 

de la comisión, creyendo verdaderos los méritos que el depuesto autor 

había hecho del· tramoyista llamado Yice ·nte Martínez respecto a cons .
tructor, lo llevaron al almacén de la paja para que dier a su dicta 
n1en acerca ·de su bondad para teatro. El Martínez lo encontró bien, 
y por encargo de los señores _ regidores trazó un plano, que éstos de

cidieron realizar . Para esto acordaron un arreglo financiero con Gar 
cilaso ; y el 8 de diciembre de 1797, en una conferencia del capitán 
genetal con una comisión de concejales, quedó d:ecidida la transfor

n1ación del almacén de la paja en teatro de la ciudad, y el traslado de 
la~, rep ,re sen taciones desde ,el barracón de la Lonja al edificio que 
había de levantarse en el Coso; el cap itán general e:xiigió que por el 
Ayunta1niento se le pasara un oficio haciéndole pr esent e los in conv e

nient e y perjui ,cios qu 'e se seguían de continuar la div ersión en la 

Lonja y venta.jas qu.e hoo de seguirse de su traslación . 

¿ Qué era este alm ·acén , o, m jor dicho, qué había sido? No hay 

n1emoria ni referencias, pero debía ser edificio antiqui simo, probable-

1nente romano y lo for1naban dos pisos, uno bajo . o bod-ega sin uso, 

con la entrada condenada, y otro alto. 

Joaquín Mombiela, fabricante de salitre, dij o al Ay untamient o 

I 
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y éste deliberó sobre su dicho en sesió11 de 13 de enero •. de . 1777 
haber llegado .a su n,oticia que en los graneros de la p,aja que existen 
e1i la calle del Coso ... se halla. una porción consi.deiraple de tierra sali
trosa y que ésta no P·uede sa.carrse sin quebrantar una de las rejas que 
existen . al piso 1de la calle, por estar tab:icada o cerradá. la. pu.erta d'el, 
sótan10 o bodega donde se halla dicha. tier~a, y pidió permiso para sa
carla con el menor daño, pues solawn,ente entr,ará con, ~<1.pazo y escoba,~ 

. Era, pues_, un edificio con aQerturas . al Coso, unas al nivel de la 
calle y guarnecidas de rejas, que constaba de dos piso_s, po'r l_o µ1~nos 
uno baj.o o bodega y otro alto. De su capacidad pod~mos juzgqr por 
la que hoy tiene el teatro, y de su estrructura interior da idea un do
cumento dirigido a Cristóbal In.sausti, maestro de obras de cantería, 
al cual se <lió el ~ncargo de tasar una porción de P•ilares de piedria de 
las canteras denominadas las Ce ladillas, término ,de la villa de E piJa. 
Insausti dice: se encuentran, en la bodega, 35 pilarres que cada uno ~ 
ellos componen 130 palnios. 

Otro pilar sin uso) de igual di1nensión. 
35 , piezas que sirven de zócalos para in.aní'ener otros pila(Yes de 1n'.1-

dera: cada. uno driez palmos cúbicos. 
Á.4rriba) 31 pilarres). cada uno .de 146 pal1nos. 
Siete ,pilafYes más delgados. 

Tota.Z: 10.115 paftnios, a diez cuartos pa/;1110, 635 libras ja,quesas. 
¿ Qué podría ser un edificio tan . amplio y sostenido por tanta co-

• 
lumna? 

Con don M'artín Zapater se había llegado a un acuerdo dándole · 
para almacenar la paja el local del Pósito. 

La Academia de San Luis intervino pretendiendo dar su aproba
ción a los p,lanos conforme a sus estatutos (12 _de abril de 1798), pero 
el Ayuntamient 10 se excusó d~ciendo •q·ue tenían la ap:robación del Capi-
tán general y del Pre~idente ,del Consejo de Castilla. Insistió aquella 
corpor.éución, pidiendo ahora que se realizase el ,p1'an.o del arquitecto 
señor Sanz, pero hubo nuevas excusas de parte ·del Concejo; a nue
vas instancia s de la A1Cademia autorizaron los concejales . que un de
leg~ado de ~sta inspeccionase las obras cuando ya estaban casi echando 
aguas fuera; el inspector fué don Juan Martín de Goicoechea, el con
suegro de Goya, · y del resultado de la inspección no tengo noticia ; 
quizá lo guarde el Arrchivo de la c-orpo:r'ación. ~ 

En 14 de julio 1de 1799 se ofrec 1ió Ramón . Urquizu ., pint ,or apro
bado por la R. Academ ia de San Luis, a pintar el telón de boc.a para 
el nuevo teatro de coriie.dias) por la cantidad de .seseni'a. duros que 1ne 

I 
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~
1eberá sa.tisfa;__eer (el Ayunta1niento) en dos plazos)· pedía que se le en

tregase cosido y en disposición de empezar .a pinta ,r juntam ·ente con el 
prim .er plazo y se conformaba con recibir el segundo cua1ido lo entre gue 
ya eioncluído segú ·n arte que deberá ser el 15 de ag.osto .próximo vinien-te, 

siendo de nii cuenta a mas de las inanos los colores y· preparrativos fin .os 
de buena calidad y correspondientes según rna1nifiesi'a el boceto que pre

sento aprobado por el Excmo. Sr. Capitán general. 
Francisco Mascañi, pintor de ]a con1pañía que actuaba en la Lonja 

en ese año, se obligó a pintar dos decoraciones completas d'e s:a.la y selva.) 

esto es, ele dos telones y dos bastidores, ca.da una de la medida. que co
~responde al nuevo teatro y las diez bambalinas corresp1ondientes con 

los colo.res y apaIYejos finos qu-e son propios -a .dicha pintura al temple 
concluído y renw.ta¡do todo según arte .p,ara el día 20 de agosi'o de este 

presente a.ñ,o pior el precio de cua.tro rnil rs. vellón ... en tres plazos. 
Un ·maestro tornero llamado Lorenzo Frago presentó proposición 

para hacer de diez y seis a veinte docenas de sillas de anea para el 
nuevo teatro de comedias a razón de · seis sueldos jaqueses cada una. 
El 'pliego es de 16 de junio de 1799, y por no saber firmar el Fraga 
puso una cruz. 

El decorado debía ser pobre co1no hecho de prisa y con poco dinero. 
No creo .que el plano de Vicente Martínez se apartara mucho del 

del arquit ,ecto Sanz; tia disposición de las puertas es la misma y en . 
cuanto al interior, ambos debierion inspirarse en los modelos . más cer-. 
can.os y más ,perfectos en su época; el Martínez se acor dó demasiado 
del teatro de la Sapta Cruz

1
, de Barcelona. 

Al fin anunciaron los carteles el 18 de agosto de 1799 que la de 
este ·día era la últin1a rep 1res-entación que se daba en el teatro de la Lon
ja; la inauguración del nuevo se había señalado para el siguient e, día 
de San Luis, obispo, pero • no se celebró hasta el domingo 25 

El Diaxnio de Zara.goza daba cuenta del suceso en l1a siguiente f orn1a: 
"Hoy con motivo de la aperción del nuevo teatro se d~rá principio 

con una Joa alusiva al día; enseguida el Manchego bailará el baile in
glés; desp 1ués se executará una pieza trágica nueva en cuatro actos titu
lada Go:wz,nela. y ~uri-A .da (Historia de Ceilán) y después de una de las 

111ej ores touaclillas se dará fin con un sainete de los. más. graciosos que 
tiene nuestr0; teatro. Estará el teatro iluminado. A las seis. 

Se advierte al pú,blico que en el mismo coliseo encima de el Bi
baque por la escalera princ ipa'l habrá una botillería surtida de toda ,s cla

ses de aguas, sorbetes, dulces, licor es y chocolate, todo a los precios re
gulares; se procu rar á servir con todo aseo y prontitud". 

. ' . 

, 
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Ese ·día p,udieron ya dor~ir tran :quilos · los concejales: · Zaragoza, 

que necesitaba la honesta diversión pública de comedias, la tenía ya en 

edificio propio y adecuado ,. Zarago.za tenía 1un teatro en grande que 

miraba de frente, como · d-esafiándolas ,, las. ruinas ennegrecidas del an

terior, y de reojo l'a iglesia de San Francisco donde yacían las víctimas 

de'l caso ·del 12 de noviem .bre de 1778. 

EL TEATRO Y LA MORALIDAD 

Alguien ., al leer los párrafos anteriores, habrá creído que soy ene

mig .o del teatro: y no lo soy; si en alguna ·ocasión he censurado más 

o menos directamente las gestiones encaminadas a que Zarago ,za tu

viera un teatro digno , de una gran ciud'.a·d, no he lanzado las censuras 
contra el propósito, sino contra la intención que n1ovía a los propugna
dores de él o por el mo1nento elegido para la propugnación. Convertir 
el interés privado en público, echar 111ano del bien común para satis.fa
cer una pasión insana, llamar ilustración a lo •que se aprendía en las 
representaciones. teatrales y .querer éstas , no por ellas, sino por las que 

representaban, no es digno de elogio; intentar levanta 'r edificios cos
tosísimos ·de diversión en moimentos como lo,s últimos diez años. del 

siglo XVIII, en que el mundo ardía y nosotros ya nos l1abíamoiS que
n1ado y estábamos a punto de turrarnos era seguramente una insensa

tez, ·obra de ato lon.drados. lVIucho má.s. cuando los patrocinadores eran 

las c1'ases direct ·oras 1las qu,e más ha1bían de perder si la desmoraliza

ción del p1u_eblo traía a España .las ideas de París con. todos sus horrores. 
Y o no tengo el teatro por inmoral, pero ~í algunas funciones . por 

inmorales; la bondad del teatro ·o su maldad no radica en él, · sino en 
la representación', al contrario que en los toros, malos por su esen<:ia, 
por ser esencialmente ·malo que un hombr e arriesgue su vida por di

vertir a otro. 

Al tratar, pues, del teatro en sus relaciones c.on la moralidad ., no . 
me propongo discurrir acerca ele si e~· lícito asistir al teatro o no lo 

es, sino de cómo el concepto del teatro resp -ecto a sus relaciones con 
la moral, ha influído , en su historia. 

E l gran v icio del teatro para los hombres .de los siglos. XVI ,, XVII 
y X VIII era el excitar la sensualidad; aquellos ho1n1bres no podí.an 'te

mer y no temían ataques a la religión porque sobre ser la época de fe 
arraigada y de cato1icismo p,ráctico, · 1a Inquisición era un freno abso

luto: sin embarg ·o, pasajes de Tirso se rían vistos ahora como injurio-

• 
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sos a la clase sacerdotal; ejemplo la descripción del canónigo aquel a 
quien sirvió el criado que tenía D. Gil el de la calzas verdes. 

N o podían temer y no• te111.ían ataques a la autoridad ni al orden 
social, porq ue las costun11.n e,;~ consid eraban natural lo que hoy nos pa
rece absur do. 

No sucedía 110 n1is1no trat ándo se de pecado s contra el sexto man 
damiento; los temían y hubieron de ser frecuentes . según la f recuen
cia con que se habla de for zamiento s y engaño s de doncellas en come
dias de todos los aut ores, a sí como en novelas y,, lo que es peor , la 
natu ral idad con que de ellos hablan . 

De aquí la vigilancia de la s aut oridades y de aquí su empeño en que 
los ind ividuos de un sexo no pr esencia ran 111ezclados con los del otro 
una función en la que tal vez se incita se al pecado, directa o indi
rectan1ente , o sin incitación, la sin1ple contigüidad excitase el apet ito . 

Uno de .los n1otivos, el prin cipal que t1uvo el Consejo, en I 588 para 
no acceder a lo solicita do por los regido res del I-Iosp ital, de cederles el 
teatro o casa de comeq ias, f ué su temo,r de que puesto en tal es. n1anos, 
n1anos que se extendían ansiosas. den1andand o limosna s, el deseo de 
mayor ganancia los llevase a dar más f un~iones de las convenientes y a 
permitir ciertos excesos; na,da tan expr esivo como las prop ,ias pal a

bra~ del acta : 
Por evitar algunos inconv eniente s qu e se podrán conse gu.iir qe dar 

la ciudad la dic ha casa de las farsas al dicho ho spital aunqu e f ue se por 

'VÍa d e alqu .ücr y qu e por conte111tplación del dic ho hosp ital 1~odría1 ser ' 
' 

que contin ·uasen 111ás las dichas f a.rsas de lo que sería niene.ster y que 

n.o habría el r eca:t9· qu.e convi ene en la guarda y recoginiient o de las' 
niuj eres qu e van .a ellaiS y po dria ser qu.e con título de _hacer li1n osna al 

dicho h.ospital jamás se volvies en a. cobrar las dichas casas . 

A fin de no desaira r totahnente a los regidores del establ ecimient o 
benéfico se disp uso que Melchor de P asa1na r,, arr endat ario de la casa 
d ~ con1edias., además del prec io del alqui1ler diese veint e sueldos jaqu.e- . 
se de linio na al Hos pital por cada función y los cómicos otrüs veinte, 
obligándo se la ciuda d a imponer esta gabela a cuantas con1pañías soli
cila sen licencia para represen tar en Za ragoza. 

Cuando al año siguiente re iteraron la instanc ia, n1ás inst ruí do de 
los. ten1ore de los Ju rado o más exp lícito , pintaron p,rimero la i
tnació n d'el Ho9pita'l lo 1nás negra po ible y negra debía de er: ali
citaron la a a de comed ias por razón de la, gran 1nriseria y po"breza qu e 

padecen, pu.es a n,iás de lo m ,ucho qu e deben a esta c.iudad ti enen ea11pe-

11ados casi todo s los censales y han llegado a tienipo niu cha ve ces de 

• 
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querer cerrar las puertas de,Z dicho Hospital ~por no poder · darr de comer 

a. los pobres y aunque en diversas ocasiones han da;do razón ·de ellq a 

S M. y al Arzo _bispo y a las otr1as personas principailes de la ciudad y 
• 

segla ,res de ésta., hora sea por estar tarn. repartidas las limosnas por 

_ser pobres to__dos los monasterios de ella;, h.ora sea por las necesida 1des 

del' tie1#j>10, hasta a.hora no se ha t podido remediar un punto la pobreza 

de dich.o Hospital, y después de esta pintura ofrecían, haciéndose car
go de los motivos por que les d-etiegaron lo mismo el · año anterior, 
construir un · teatro en terreno propio, · para que la ciudad no per ·diese 
s·u casa; en cuant~ a las m·ujeres, prometían . hacer los apartamientos 
necesarios donde aquéllas · estuviesen con el recato, modestia y· recogi
miento necesari ·os., y puerta especial para ellas, de modo que no pu- · 
dieran : hablarse ni comunicarse con los hombres; y respecto oel fun- · 
cionamiento del teatro sometíanlo al gobierno y dominio de los Jura
dos, así' en los sueldos de los cómicos, como en el precio de las entra
das y ·en el tiempo y número de las funciones. 

El acceder no f ué cosa fácil; el acta de la sesión dice que por el 

dicho capítulo y consejo después de rnuy larga plática y .confabulación 

que sobre ello · se tuvo: fué 1deliberado y co1icluídq que aunqu .e es m.uy , 

grande la necesida ,d y pobreza que tiene el dicho H ,os,pital y no men ,otf 

la obliga .ción y deseo de esta ciudad y de lqs ciudadanos de ella para 

favorec erle y ayu ·darle en todo lo que pued_a y e~ este tie1npo mucho 

1nás que en otro por ser niayores que janiás las necesidades del dicho 

H -ospita.Z, antes de liberar lo que se pide debía 1n,iirar_ y · c,ansiderar m-u-

cho por ver si se sigu .en o pueden segu~rse de ello_· algunos inco :nvenien-

tes. L 1os Jurados, no atreviéndose a decidir por sí mismos, nombraron 
una comisión con ellos y personas extrañas al Concejo: los con1isiona-
dos acordaron que consideraáa la necesidad de dicho Hospital y las 

pocas liniosnas q·ue se hacen y las niuchas deudas. que tiene y el grande 

prov echo que pueden sa,c.ar de lo susodich.o y que a.hora y tantoS( años 

ha redu \nda 1d.o en beneficio de una -persona particul~ que es m-ás jusí'o 

sivrva1 patra el dicho Hospital, :se accediese a lo solicitado haciendo los 

regidores de aquél un teatro y casa có111oda y conveniente donde las di- -

chas farsas se puedan representa'<Y con la decencia. y recato · qu.e fu .ere 

necesa~io -para dicho efecto... donde puedan _estar hombr_es y m1tjeres 
' 

apartados con el recogimiento y honestidad que conviene, en tra1ndo los 

hon1bres por una puerta y l~ 1nujeres por otra y que las p-u.ertas esi'én 

en el Coso y no por dentro del Hospital ... que los regidores del dicho 

H .ospital en ningu'na 1na.nera. puedan directa ni indirectamen.te arrend 'ar 

los em.olu111e,ntos qu e podrían sacarr del dicho teatr o pu ·es adniinistrán-

• 
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dolo ellos para beneficio y ~tilidiad .de dicho Hospital se l1f1, de· creer : 

lo enco,nienda.rán a_ personas í'an cristianas y celosas del servicio de 

Dios . qu e no con~entirían . se hagan deshonestidades algunas ni haya 

otros inconvenientes de los cuales se pueda deservir a Dios Nuestro 

Señor. 1 teni que en dicho tea/ro no se puer,lan rep•resentar coinedias 

algunas desde e:l primer día de C14aresma hasta el d'.ía de Pascua . de 

resurr ección, nri desde la ví~pera , del Santísim ,o S(1[rarriento hasta pa

sada la, octava, ni la víspera ni el día de N a,tivida,d, ni los pri1ne_ros días 

de Pascua _ de R esurrección n.i de Espíritu .5'ant9 ni en todos los díqs 

de los Reyes, Ascensión, Transfiguración y Nuestra Señora de ►4.gos

to ni en otros día,s y tie1npos que parecies en a, los SS. Jurados. 

1 teni que ninguna c1011ipañía de representantes puedan representq~ 
' 

en el dicho teatro sin pMticula !r, y expresa lic,encia de los SS '. Ju,:ad,os 

la cital puedan reconocer siempre qu.e les pareciese a. su libre ·volu-ntad 

sin que por lo susodicho se quite . -la f acu}ta,d que ca;da vecino de la 

ciudad tiene de poder_ hacer representar en su casa cualquiiera. comedia 

por su regal,o o por CGYU'Sa de alguna fiesta. 
1 

Es de suponer qu~ lo1s regidp ,res_ del B.ospital g1uardarían las . con-. 
diciones en que se les cedi(> el teatro y esto no obstante, en :i 598 los 
Jurados, en uso . de las atr:ibuciones que ise reserva1ron, prohibieron . la 

, 

asi 1stencia de mu.j eres a las con1edias ; y como el Gobernador del reino 
revot:ara la orden y consintiera que •~l sexo femenino asi:st iera como 
el otro a las r1ep,resentaciones; quejár-9nse Los. J ura<los al Rey, el cual. 
mandó a su lugarteniente absten ,erse de toda n:ovedad. 

Ac~rc:a de e.site punto de la sepair!ación de sexos fu:eron rigurosí
simos_ los s iglos XVI y XVII y no les fué en zaga el XVIII. En _.1734 
surgie ron diferencias. entre el Municip ,io y la Sitiada sobre a quién 
correspondía 1organizar las rep1resentacilones y ajustar los- cómicos ; y 

para demostrar su mayor autorüda ,d en cuanto al teatro, el Ay unta 
miento, en virtud de la facu1tad que ~e había reservado al hacer la 
concesión al Hos.p~tal, la revocó en 27 de feb!fero. Remitido el expe
diente al Conse jo de Castilla, éste no quiso fallar en aquel pleito y 
co,misionó a don Ventur a de Robles, DeK:ano de la Audiencia -para que 

oyes e a, los conii siona dos de uno y otro pu.esto que tra-t'ase con ellos la 

a111istosa a.cordada coniposición; se pactó entonces un arreglo, que se 
firmó en 2 1de enero , de 1737 y f1ué confir111ado pür Real Cédula del 22 

del pr opio n1es: entre la cláusulas conven ,ida figura la de que la au
toridad local pond 1rá se is ,ministros . 1naceros y porteros di1stribuídos en 
las pu ert as así pa11a evitar atropellamientos a ia entrada y salida de 
ellas con10 ¡=ara cui,dar rle que ninguno entre sin pagar, asistiendo dos 

I 

, 

• 
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de los más antiguos y prudentes a la. puert'a de niujeres para que nin-

guna salga hasta concluída . la conied ria y cuando ocurra motivo especial 

para ejecutarlo antes alguna de ellas es obligación de uno de dichos nii

n:istros acoinpañarla liasta su casa. 

El ti:em¡p,o -intliodujo 1a p1ráctioa de que a los aposentillos o, palcos 

aisistieran fa1nilias enteras ,, matrimonios, ,hijos e hijas; esto, como se 

aidViierte bienJ, ·n:ada tenía de itt1,mo·ral; para estas f an1ilias, habí 1a. desti

nados seis palcos .; en I 7 48, en la gran contienda -que se entabló entre 

la ciudad (Ayu 1nt:a,mien:to) y la Junta 1del Hospital pór cuestión del tea
tr ,o, esta últi ,ma reclamó vivamente ante · el rey co·ntra. la noveda .d qu,e 

se intenta practicar en el teatro de las co111edias, fundo p;ropio deb H os

pital, privando la entrada de hombr es y mujeres a u.n 1nismo tiempo en 

seis (l,posentillos y destinándolos♦ solamente para las mujeres. La cosa ' 

era tan clara que el austero Gobierno de Fernan ,do VI se puso de 

parte del teatro, co11 gran sentimiento 1d:el Concejo. 

No hJa de creerse, siin embarg~, qu-e a la cazuela, departamento de 
m1ujeres, iba solamente clase pobre: según un artículo publicado en 

el M emorial literario de Ma ,drid, correspon ,diente al mes d-e marzo de 

r784, era frecuente que los cómicos desde las tablas ridicu1izas,en a las 
mujeres de la cazuela, llamán (dolas gallinas ( de donde el nombre de 

gallinero) , cotorras y habladora s, y a la cazuela iban señoras princi
pales por serles niolesto coniponerse todos los día1S· según la et~queta 

con que en los a.posent'os c.orrespond e presentarrse. 

Unas orden ianzas 1de ·policía dictadas en Zaragoza en. 1794 por el 

C:~pitán gen.eral Duque de A1burquerque, mandan qu·e a la entrada del 

galliner,o _haya una cenitinela que cuide que allí n10 entren gentes de 

otro sex •o. 
Un incid ,ente grave por este asunto se produjo en Zaragoza en el 

Carnaval ,de 1751: 'Un regidor llamaido don Francisco Miguel de Sa1r

dania ., disf 1razado -de m1ujer y acompañado de u-n criado s.uyo( con igual 
disf1raz, entró en el galliner •o; al ser descubi (erto, fué detenid •o, y dada 

ct1enta del lance en la sesión mun 1icipal d-el 9 1de f ebr,ero, sus colegas 
hicieron con stair ,en el acta qu1e con ello h,a of endido no sólo el honor 

y buen no1nbre de est e congr eso, sino 'el de ca,da u.no de los caballéros 

capitular es qu.e lo co1nponen, habi en,do faltado a la confianza. tan reco

m endada por la ciudad en i'odos tienipos, debiendo por su oficio cuidar 
' . 

de su observa ,ncia. Al p1ropio tiempo acorda ,ron ,denunciarlo al Presiden-

te ,del Consejo de Castilla y f ué desterrado de la ciudad, pero en 5 
de junio se le levar.1tó la pena en consid e:ra.ción a. la pu.ntuaJidad con, 

qu e observó la. citada provid encia y a la f atlta qu,e hace en esta. ciudad 
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para efectuar el matrimonio que tiene tratado y asistir a stt anciano 
padre . 

A la vista de estos textos ocu ¡rre pregunrta.rse si aquellos hombres 

y aquellas mujeres eran más livi~nos y n1~s deshonestas que los que 

hoy vivimos, o si las costumbres _, al evo 1lucionair , no nos consienten 

la libertad de expresión que entonces les pern1itían.; de donde se de

duc _e que s0111os más morales, por lo menos, menos atrevidos y escan

dallosos.. 

) ~ o creo lo úliti:mo ,; había una mayor libertad de expresión, una 

menor •hipooresía, y las cosas se decían desnudas. y cru 1das; ciertas 

escenas de }.![arta la piadosa) en una refundición, habrían de supri

mirse por grosera:s en el fonda, aunque •muy hermosa s de f arma. A 
muchas frases habría que can1biar1es algunas . palabras a fin de qui

tarles crudeza. Y es el caso que, pDr lo con1ún, son 1nuj eres, donce

lla s las que ,pronuncian esas frases at1rievidas o los gracioso s, pero 

más comunmente aquéllas, con una desfachat ez y. una tranquilidad 

que asombran. 
\ 

Esto había de desplacer a timorato s. y no timorato s., como des

placería ho y; ciertas intriga s basadas · en la hipocre sía religio sa y 

afirmaciones irreverentes a propósito de ello no serían ho y tolera

das o promoverían protestas; ¿ qué mucho que entonces se creyera el 

teatro inmor a l y disolvente? ¿ Quién que haya leí-do a Don Gil de las 

calzas ver.des no se aditnÍrará de que se pet.1miitiies.e aque!l relato de Cara

manchel de -Jos amos a que sirvió , que si es uno de los mejores . trozos 

de la poesía caste llana , es también uno de los· más difamato rio s del 

clero? Ni ¿ quién no vería hoy en ... ~{arta: la P•iadosa, un.a comedia que 

roza el figurón y n1á:s que el c~rácter de una hipócrita pr esenta el tipo 

de una liviana idescooada? ·La frase final del primer acto así lo de

n1:u es1t:Jra. 

Contras ta esta pr ese ntación de la mujer con la vida re al de la 

mujer som,eitida al -rigor de una patria potestad que la mantenía fuera 

del mundo , sin ver ni se r vista , al ,cuidado de dueñas, envuelta al 

sa'lir a la ca lle en mantos que le cubrían el rostro y el cuerpo al ~1~lir 

d su ca-sa p(:rr~ ir a :la iglesia y vo lver de la iglesia a su _ casa, úni cas 

veces qu e se p 1resentaba ,en público , mantos neg 1ros con los cua les, 

como dice D. Ramón de la Cruz en su sainete El baile en 1náscara : 

en los concursos, 

pairece tropa f un ,es'ta 

de cuervos. .. 

J 

\ 
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En esta vida de recJu !sión casera y en esta tiranía. de 1a patria . 
p•otesta ,d que decidía de su , suerte destinán,dolas o al convento o al 

matrim,onio, ,designándoles el marido sin apelación, fuese joven o 

viejo, de su gusto o contra su gusto, está la razón de ese miedo a que 

la mujer frecuentase el teatro y la consideración ;de inmoral de éste, 

aparte de atrevimien ,tos de o,tra índole. · 

Las mujer.es ,de entonces no eran i'.nsensi _bles al 'amor y sentían la 

amracción de los sexos; para burlar 1a vigilancia d·e padres,' her.manos 

y tíos habían de ser 1trapi iso!n,distas y atrevidas, y ¿ quién du 1da de que 

si no la generalidad, por so1breponerse la educación al apetito, mu

chas lo eran en grwdo igual al de la ·rigidez })a.terna? 

D. Ramó ,n ·de la Cruz opone en su sainete La C'ivilización las cos

tumbres tra:dicionales a las . nuevas; y enfrente de lws que juzga des

cocadas petimetras, que iban con mantilla de n1usolina, 

que sutiles transparentan 

lo vario de lo,s ropajes 

y so,n en cualquier ocurrencia 

ensala ,dilla en qu:e sacian 

los ojos su~ apetencias ... 

pon •e la hija del alcalde del pueblo, cuya boda está concertada con e1 

sacristán y iha de celebrarse al otro <lía, y se presenta con la cara 

tapada con 1mantilla de bayeta; y a pesar de presentarse así, aun le 

dice su madre : 

y aun dice eJla : 

-Casilda, 

tápate bien, no te vean. 

-✓ ¡Ay, madre r., que esrtá alÍí el hombre (el novio). 

VamoiS, madre, que yo estoy 

Toda turba •da. 

Madre ) vamos, por Dios , 

Que 1ne muero de vergüenza. 

( 

Y como el señor del lugair, acostumbrado a los usos r:uevos, · diga 

-Si se han 1de cascUr ,mañana, 

¿ qué importa que hoy se vea ,n? 

Contesta el padre: 

-Mu -cho , y porque importa tanto _. 

Tenemo s leyes exp 1resas 

qt~e lo prohiben. 
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El cura, p,or la cuaresma~ 

dijo: "Novios que se tratan 

sin la bendición a cuestas, 

están descomunic ·ados. 

U no de los civilicea.ntes se ·atreve a decir: 

-¡ Bravo chi iste ! con10 de esas 

pata iratas dirá el cura. 

Y el alca lde , revolviéndo se contra él , dice con serenidad: 

-Si otra p1roposición suelta 

por el térn1ino , a la Santa, 

juro a Dios que he de dar cuenta . 

Sufriremos que nos echen 

la albarda y la gurupera, 

pero no con.sentiremos 

que a civiliza ir la i:glesia 

se atreva nadie. ¿No hay palo s 

o estaca s en las canretas 

con quie a los civilizantes 
J 

civilizarles la te sta? 

,279 

Esta s eran las costumbres; D . Ran1ón de la Cruz, a quien sin ra

zón se presenta como ensalzador de las, de su tie1n1po, pues es, al con

trario, un defensor de las tradicionale s, trina contra · el uso de las manti

llas de mu solina : 
Ha hecho ta blas la modestia 

ge ne1ral de las mujeres. 

En la musolin :a airriesgan 

su opinión las n1ás honrada s. 

La mu .salina pr etexta 

sólo el recaJto y ofrece 

más que la vi sta desea. 

D. Ramón quería la vuelta de los mantos, de tela s recias que no 

permitier an vér ni el tall e ni el ro ~tro ; quería que las mujeres volvie 

f,en a lo an tigu o de ir tap3;das, de no iir solas por las calle s, de no 

hablar con hombres •; y hace deci1r a la defensora d1e tradición: 

Dos motivos nos alientan 

Para rendir a los hombres 

El casarse la s sol te ras . 

Y eJ mirarno obsequiada s 

1 

• 

• 

• 
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A muchas sin diferenciá 

De esta 1dos. Si lo primero, 

Qué hombre cuerdo habrá que quiera 

Pretender a una n111jer 
~Que no le ha co1sta1do verla 

Ni el pa;seo 1de la calle 

N i el acecho de la reja 
Ni el brujuleo del manto 

Ni el es1)erar a las fiestas, 

Porque todo su trabajo 
Es parecer petimetra, 

Y si no la buscan, ir 
Buscando donde 1a vean? 
Que ·ningu ,na mujer pueda 

Quejarse de qu·e in1agine 

Cualquier hombre lo que quiera 
Si las ve por esas calles 
O · ,pa seos and .ar sueltas. 

Y pue s la n1isma docencia 

Es que vayan con n1antilla, 
Que el que vayan descubiertas) 
Que vayan oomo los hon1bre s 
Con peluquín a la iglesia. 

Pero el instinto de agra .dar ¿ a qué había de moverlas sino a rom
per con esa costumbre que iba contra él? Parecería a n1uchos especta

dores muy p,uesta en razón :la reprimenda que Doña B,ernarda echa 

a Doña J usepa , niña de quince años que al volver de la iglesia tropezó 

voluntariamente en el instante de pasar junto a ella un apuesto caba-

llero , y con este n1otivo 'descubrió la cara: 

Y a te he dicho que pudieras 

cuando ig.n·a.rante cayeras , 

tener con la mano el manto, 

sin hacer demostración 
de 1a cara p,res 1umida , 

qu,e a todo galán co1nvida. 

( 

lvias quien conozca el corazón huni.arro encontrará n1uy natural que 

una joven qu1era que la vean, cuando no por pasión liviana ., por va

ni1dad. 
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Lo peor f ué que la Doña J usepa, además de descubrir la cara para 

que la viera Don Dua :rte, le <lió la mano, bien que enguantada, para 

que la ayudase a levantar. Y si el ser vistas era ya una deshonest idad, 

el tocar la mano de un hombre lo era mayor. La Doña Juana de la 

comedia Don Gil .de las calzas verdes se vió metida en tantos lances 

por consecuencia de un tropezón que la ,hizo caer y a Don lVlartín 

darle la mano; la Magdalena de El vergonzoso en Palacio hace como 

que cae l)ara que Mis.eno se la dé tan1ibién, y ella le 'dice esta frase, 

la capital de la obra : 

Sabed que a:l que es cortesano 

le dan al darle la mano 

para muchas cosas pie. 

Frase incon1prensible para nosotros; ¿ qué pie da ninguna señora o 

seño rita a un hon1bre al darle la mano? Creíase, sin emb~rgo ., una li

bertad extremada e intolerable. 

En el mismo sa inete La civiZización, el alcalde pregunta cuando ve 

dos peti1metTas : 

Y una dice: 

¿ Y qué estas dos seño ritas 

son pasan:tas o maestras 

de la civi1lización? 

Y o ,soy de las petin1etras 

el mod elo. Y o a las damas 

separé de la.s 1tinieblas 

del mundo ; yo las llevé 

al paseo y la oomedia 

en cuerpo ; yo las in,d u je 

al uso de manteletas 

y ésta les quitó los dengues. 

Y ésta contin úa: 

P rq ¡ qu é dengues ! la necia 

opin ión de no salir 

sin celosía a 1a reja; 

no andar solas por la 

calle ; rodar por una escalera 

antes que tocar la 1nano 

de un hombre y otras rarezas 

del siglo pasado. 

I 
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Era propio 1de un estado d·e costumb 1res semejante, que muchas 

más ,desenvueltas y atrevidas ~e la generalidad, reconociendo su atre

vimiento y desen ,volt ,ura o instintivan1ente, :ron1piesen los usos y se 

lanzasen a las aventturas de amor con el desenfren ·o de una Doña Juana 

en el Don Gil ,de l[!:.S calzas verdes) con 1la procacidad de una M-arta 

la piadosa, la delicadeza de una Magdalena en El vergo ,nz.oso en pa[a.cio 

y aun iia inocencia su .i géneris de una J use.pa en Por el sótano y el 

torno. 

Tirso de Molina, para jmi el n1ejor ·poeta d1ran1ático ,del siglo de O•ro, 

prntó la ·realidad; 'las ·precauciones tomadas por padres y her1nan0is ( el 

teatro clásico no •<lió a la escena 1nadres) no impedían que hombres y 

mujeres se enamorasen; las n1urallas convidaban a ellos al asalto y a 

ellas a dejarse asaLtar; confesaban 101 indecente del acto, pero también 

su instinto y, por consiguiente, Jo tirano del proceder con ellas. La Mag

dalena de El vergonzoso en palacio) '.dice: 

Hacerle quiero llamar 

¡Ah! Doña Juana. Teneos 

Desenfrenados deseos 

Si no os queréi 1s despeñar. 

¿ Así vais a publicar 

Vu ,estra afrenta? La vergüenza 

Mi loco apetito venza 

Que si es locura ad1n1itillo 

Dentro de'l alma, el deicillo 

Es locura o desvergüenza. 

Pero se exC'usa a ,sí misn1a : 

El •desear y ver es 

En la honrada y la no tal 

~L\petj,to na tu ·ral : 

Y ~i diferencia se halla 

E s en que la honrada calla 

Y la otra dice su mal. 

Ella lo 'dice como dice el gracióso en estos versos : 

¿ M ás mue stras q'uiere s que dé 

Que deci 1rte : al cortesano 

Le dan al darle la mano 

Para muchas cosas pie? 
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¿ Puede decirlo niás claro 
Una mujer prin ,cipal? 

283 

Cuando en la sociedad se da un hecho, su .causa está en la sociedad 
misn1a, y si el hecho de~aparece, es que la sociedad ha anulado la cau
sa; los matrimonios secretos eran frecuentes cuando el teatro estab:i 
en todo su auge: hon11bres y 111ujeres se casan sin ce_remonias, .)in cu
ras, por sin1,ple consentiiniento de los contrayentes: el modo de ternli-
nar ciertas co1n,edi1as de aquel tien1po es para nosotros n1.uy extraño; 
mas era el único 1nodo de resistir la tiranía de la patria potestad en 
materia de casamientos, só lo un aflojan1iento de los nudos que ataban 
hombres y n1ujeres pudo acabar con aquellos matrimonios que por de 
pronto tienen n1ucho de concubinarios ., dadas nue stras ideas. 

Gaya tiene una agua fuerte qu:e figura una joven tapada con anti
faz que entrega su mano a un ho1nbre giboso; sirven de lema u:nas 
palabras de una sátira de J avellanos , La niano alarga1n ... Y bien; ¿ eran 
ellas 1as culpables, las que ~e vendían al viejo, al contrahecho, pero 
rico o los padres eran los vendedores ? 

qué padres 
consulta •n gustos y genios 
de sus hijas, ante s que 
Ia conveniencia del yerno ? 

dice D. Ramón de la Cruz en Rl 111¡édico de la locura; y continúa ha- . 
blando la . que ha di,cho lo anterior: 

Dígal o yo a quien por fuerza 
la casa ron con un fiero 
anciano, sin atender 
que el 1natrimonio es lo n1es(n10 
quie la guerra, en que no sirven 
ni los J1iños ni! los viejo s 

(Y de escudo 
suelen .servir muchos de ellos) . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .... 
E l juego del matrimonio 
es un ejem.plo del fuego 
de las vesta les que pena 
de nuestra vida, debemo s 
los consortes reiigio sos 
igualmente ,ent retene rlo 

••••••••••••••••••••••••••• ' • ••••• ' ••• ft 

I 

/ 
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en general nuestro sexo 

nace a padres y a mari ,dos 

por providencia sujeto: 

la locura en las mujeres 

¿ es p 1recisión o es defecto 

de la crianza, del trato, 

la pobreza o el ejemplo? 

En Las mujeres def cndidas se inclina a verlo como defecto de edn --
. , 

cae--1on : 

en fi,n es cas 1ualidad 

que sa lgan buenas o malas. 

Y creo yo que tiene razón; más razón que J avellanos; pero la so

ciedad así lo exigía y a todos nos parece natural lo que vemos practi

cado. 

Me reservo tratar más extensamente este ,punto al hablar de Los 

caprichos de Gaya. 

Queda expresado ~1 por qué del empeño en que hon1bres y mujeres 

viesen las funciones en localidades m,uy aparta. idas; y la · razón de con

siderarse inmortal hasta tal punto que un libro publicado en 1766 

sienta este dilen1a: o se ,deja el non1bre de cri~tiano o de asistir al teatro. 

Era fraile por este mismo tiempo del convento de Predicadores de 

esta ciudad de Zaragoza un venerable P. Antonio Garcés, orador, al 

decir de su biógrafo e1 escolapio P. Basilio de Santiago, elocuentísimo, 

y el tal fraile tomó con10 tema casi único de sus sermones, principal

mente lo s de Cuaresma, la inn1oralidad del teatro. 

He aquí cómo se expresa el autor de su biografía: 

P1rin .cip.a~n1ente tronaba contra , los espe.ctáculos) bcviles_, cantares y 

otros ,deportes que los h.ombres ha1n inventado p,a,ra encubrir ·Por medio 

de ello:s los vicios que sin estos barnic_es parecer-ían 1nuy abominables. 

La casa del teatro) que se hizo célebre p•or e:l est'rago qu·e en ella suce

dió algunos años después de su muerte le llamaba toda la. atención. 

Apenas había plática , en qwe no . se v olvi ese a. deshora y como con un 

i111pulso extraordinario con.tra aqu .el e;dificio) que no dirigiese a él al

gún tre11zendo pro11óstic10. Todos los que viven de aquel tiempo se acuer

dan que predicando 111,u,cha0 veces de este punto J repetía con voces es

pantosas: esa casa se hará cenizas en un día1 de tnayor concurso. 

Tenía el teatro muchos parrtidarrios porque nunca .faltan hombres 

cuyo oficio es estarse ociosos) qu,e no saben có1no pa:s'lJJY el tiiemp10 y. 
• • ti ' • 

que como no tiene ·n paz en su conciencí(;a,1 buscan 111,edios de distraerse 
• 
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de lq. consideración de s-í mismos. Pero el P. Gaircés ni temía. a estos n.i 
a sus ,defensores; no tenía nViiserico:rdia: en este p•unto. Riguroso dis~ 
cípulo de los Padres de la Iglesia era inexorable contra los que defen
dían el tea:trio, c0inil'rt,a los que lo frecuen.taba,n, contra los que con · sit 

111al ejemplo indu ,cía.n a otro a; esta diversión. 

Pintaba con una elocuencia inimitable los estrag,os que aqwellas re
presentaciones hacJan en la:s al111,as, el fuego de la liviandad que encen-. 
d·ían en los áninios de la. ju,vení'ud, los pecLidos qwe .allí se bebían por 
todos los sentidos, la castidad que se perdía sólo con entra1r en aquella 
es.cuela de p,erdición; y arrebai~a-do del .ceil:o de las a.lnias, qu.e era e'L 
m'ayor in1:Pulso qu.e se le conocía cuando se en golf aba en este asu,n.to 
d~ispar¡aba rayos y sal-fa su razona.miento co(l11o una graniza.da a quien 
na,da: r.esiste; todo hablaba en él en.t.onces, hast,a el hábito y la capilla qu.e 
solía---caérsele hacia un lado y no tenía ya frenó ni en sus ·Palabras ni en 

. 
sus acciones. 

Principalmente dejaba caer su razornaniiento contra los padres y 

niadres que llevaban a sus hij.os a aqU'el 1natadero, a .darrles lecciones de 
aqu-ellos mis111os delitos qu.e les habían de reprender. Cuanto t'iene .de 
brioso la metáfora dab.a fuerza, a su, ra.zona111iento. Estos tales eran pa
rnicid,as, verdugos de las al1!Jll.as de sus hijos, cuchillos de su inocencia, 
maestros de lascivia y cu,antas e.xplicaciones gra1.;es y eficaces se pue
den iiriagin,wr. 

Aun a los qwe ·no fu.eria,n, sólo con qu.e pa,gasen [a; enfy1a:da sin ver 
la representación, los condenaba porqu:e inantenían a aquellos públicos 
pec'iJdores, que sólo }se1r-vía.n Jr(l.ru ceba,r el fuego de las ,P\d.siones que, 
Jesucristo vino a dest.erra,r del mu.ndo. 

No faltaron algunos poetastros que se atrevieron a c0imponer a.Zgu-· 
nas inf elices_ décimas para abo[!(M por la ca.usa. perdida, co1no si a laLS 
inven .cibles rozones qu.e él p•roponía y a la autoridad de los padres pu
diesen oponerse algunos i1ristes consonantes i~justamen :te !~ama.dos 
poe,sías. (" Vida del V. P. fr. Anton io Garcés " ... Su autor, el P. Ba
silio de Santiago , Maestro de Retórica en su Colegio de las Escuelas 
Pías de Zaragoza. - En Madrid, 1788, págs. 50 y sigs.). 

Había nacido es.te fray Antonio en la villa de Alagón en 1701 
y estuvo en la plenitud ele sus facultades entre 1745 y 60; murió 1en 
febrero del 73, cinco años antes ,del incendio por él aticinado, d buena 
fe, con absoluta convicción , 1nas a salga lo que aliere . 

Le oyeron los padres y abuelos de Goya, le pudo oír éste y ha de 
reconocerse la gran autoridad y elocu ncia del P. ltarcé s, pue como re -

t 
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sultado de una misión en Burgos logró q·ue se demoliese el teatro d·e 

esta ciudad, según su biógrafo. 

En varios pasajes de su libro afirma éste que su biografiado su

frió persecuciones ~ sin expresar el motivo; lo de lanzarse contra él 

décin1as satíricas, 1dicho en el mismo capítulo en que se habla de sus 

ataques al teatro, in,dica que uno de los motivos de la persecución fué 
' 

esta su anin1osidad contra las comedias. 

Es d•e s.entir q11e no se conserven memorias del tienipo aquel ni 

públicas ni privadas y que no conozcan1os aquel11as sátiras; barrunto,, 

sin embargo, que u 1a de las censuras más. graves que se le dirigieron 

f ué la . de haber sido en su juventud y en su puieblo~ antes de ser novicio, 

un animoso y valiente torero. , 

Como justificando su llan1amiento al claustro y su vocación, hace el 

autor de -su biografía una •espec~e ,de panegírico de Garcés cuando joven 

y dice que de n1ocete mostró un p•oco de travesura y bullicio y u.n i'anto 

cua.nto de atrevimiento dexandose llevar de sus pocos afias ... El 'vulgo 

amigo de las maravillas y de los cuentos que se refieren a los hombres 

ilustres, cuando salía temblando de sus sern;z,ones repetía las simplicida 1
-

des y aun in.a.licias qu.e una necia tra,dición les aplicaba. 

El biógrafo calla sus travesuras, pero reconoce que si la Divina Pro

videncia que le gu ar,d,aba pmra consuelo de su Igl esia y -pregonero del 

Evangelio no ie hubi era vaiido visiblemente dos tra-vesuras que po1~ 

ent on,ces hizo le hubi eran c,osta.do la vida, y refiere que una vez en las 

fiestas de su pueblo salió a tor ea r un toro 1ntt y bravo, que afortunada

mente no le embistió y otra en que una vaca le <lió uno s r evolcones 

tan aparatosos que todo s creyeron lo 1habí a matado. 

Claro es que si -el buen f ra.ile no había hecho cosas n1a y ores, bien 

merece el título de vene rable. Pe ro el hecho lo traigo a cuento de dos 

consecuencia s : que cua nto se habla de la torerí a de Goya no tien ·e más 

valor que la del P. Garcés; que no deja -de ser chocante que los que 

trinan contra el tea tro no trinan contra las corri<las de tor cs y si las 

de fiend en práctican1ente, yend o a verl as y organ izándola s se abstien en 

de su def ens.a teórica; pero los partidarios del teatro acusan a las co

rridas de pervert ir la s costu 1nbres, de atent:ir a la economía nacional, 

de ser inhun1ana _s por su poco respeto a ]os hon1bre .:; y salvaje s por el 

trato que e da en ella a los anin1ale s y defienden el teatro ¡ el de 

entonces! como e ·cuela de co tumbres y de n1orali<lacl. 

Dado te concepto ,, •es conl'prensib le que a toda calam ida ,d se la ere 

ye e ca tigo de Dios por lo p cado de lo hombres; q·ue al sob revenir 

una de aqu 'lla s la aut ridade pen aran en n1origerar las cos tumbres 

-
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y que, como consecuencia, atacasen al teatro , centro de inm.ora1idades. 
Los año s siguientes al ,de 1746 fu eron extr emadaimente secos : un 

men1.orial del Ayuntamiento d·e Zara goza al R ey describe así 1a sequía: 
'' La nece~ida,d del agua, señor , ha sido grande y ,dilatada n.o sólo en 

los contornos de a diez leguas ,de esta ciud ad, si,no en casi todo el 
reino, des,de el m·es de agost o de 1747 que se pr oducieron unas muy 
regulares te1npestades de :piedra y graniz o hasta el mes de mayo de 
1749 que los ríos pendieron _su corriente (a excepción del E bro que 
nunca se ha visto con n;1enos) 1as fuentes generalmente se cerraron y 
las balsas ., todas secas , los montes lastim aban con ,su aridez , los gana
dos han perecido de necesidad por falt a de pastura y en 1nuchos pueblos 
han tenido para vender ;posito o ,tabern a de agua ... hasta el pre sente 
mes (abri1l-1749) no se han podido baja r .las ganados de las tierras 
montañ -osas a sus comunes pastos en las inverna das por faltar el agua 
y la yerba lo que ha causado una mortan da d grande y casi total pér
dida de la cría ,de este año. L a sementera ,de granos en lo general está 
gritando la seca, pue s a exoepción de las hu,ertas de regadío toda s las 
demás labores esrtán inutili zadas y sin esperanza de que sirvan en la 
próxima cosecha " . ·A rchiv o m'unicip al. 21- r , pieza r .ª, f. 18. 

Con e~ite moti vo, la ciudad orden ó rogati;vas de las más solemne s y 

para celebrarla s con n1ayor . con1punción dispuso el cierr e del teatro. 
Con esto atacaba los int ereses del Hos pit al y los Regidore s del mismo 
se aprestaron a de fend erlos. 

En otro mem oria l dir igi,do tan1bién al Rey negar on la calamidad que 
los regidores del Ay unt ctn1ien to afirmaban ; reconocían que la lluvia 

. había sido escasa, pero la ~uficiente par ~ salvar la cosecha de tri go, 
perjudicando en can1bio las de vino y aceite ; negaban tam bién que la 
salud ·públi ca fue se estos años peor que los antecedentes ; esto dicen 
descubriend o el ambient e hosti l al teat ro; que las rogat ivas niás harn 
tenido de of iciosas que de pr ecisas) pu es no se han prací'ica,do con aqu e

lla pur eza de int en ción debida a, su ruativra.leza) llevá11,dos e la 1n a.y or 

part e el ar tificio en perjuicio del hos ,pital y de sus in tereses y en odio 
. . 

d e s us r egidor es y de aque llos que r epr esentan a S . ~~1 .. . . vien do bur-

lados tod os sus atenta,d os y licenc iosas id ea.s por estos 1nedios esp ecí

f icos de la salud púb lica) pr etex tos del bene fi cio común y e.1rteriorid a

des de roga,lt vas y depr ecaciones por el agua han qu erido hacer iluso

ri as las com edias y a cost a del H osp•ital lograr sus sa,tisfa ,ccione s injus

tas, lo qu.e han podid.o praci'icar hast a ah ora anÍ1nados del a.ni paro >' pro

tec,ción qu e no se duda tienen de algun os sujeto s de carác ter y represen

tación por su enipl eos y persona s que iinip ugna n las co111edias svn el 
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de bid o eXia.men de tantas tazones de conveniencia y política como re.si-
den en una ciudad grande, cabeza de un reino tan distinguido y de 
tanta, representación. 

E sitas últimas frases son categóricas; las causas que promoví~n la 
cruzada contra el teatro no eran tan gran ,des como 1os. regidores de la 
ciudad afirmaban, pero se valían ,de ellas como pretexto pa,ra la cruzada 
animados de sujetos de .poder por su empleo -enemigos de las comedias: 
para d'ef ender éstas no hallan los regidores. ¡del Hospital . otro argumen
to que el de dar ·diversión a una pobla.JCión numerosa y la conveniencia 
del Establecimiento benéfico. 

ConJtin,úan los regid -ores ;de é~te en veridadera diatriba contra los de 
la ,ciudad, pidiendo al Gobierno no permita que las pasiones y einpeños 
particulares se .disfracen con lra máscara del celo de la piedad y religión 
y que no s_e trata la verdad con aquella sen-cillez y pureza que le es 
debid,a. 

En . esta guerra de difamación mutua, en la cual cada banqo se re
fugiaba bajo una ban-dera de -moralidad justa, creída de buena fe justa, 
pues los unos, los. ciud'adanos atacaban el teatro p·or creerlo malo y 
causa de peca,dos , y los otros, los del Hospital ,, lo defendían co,mo fuen
te ,de- recuirsos . para una obra <le cari ,dad tan grande ·, no es de admirar 
qu,e se descendiese a personalis ,mos. 

En la función primera de la temporada de 1748 se comenzó, según 
co~t1umbre por una 'loa, en la cual ese año se aludía al Du-que de Lécera, 
a cuyo cargo había corrido 1a formación de la compañía · y al Marqués 
de Rafal ., intendente y corregidor que había sido aquí y a la sazón lo 
era de la corte. Enterados 'los co-ncejales 1del contenido de la pieza pro
hibieron su 1repr ~sentación si en ella se mencionaban la Sitiada o al
guno de sus individu os; la Junta del Ho.s1p-ital hizo punto de honor no 
tran sigir con esta preteri ción y prop 1uso que no se cantase loa; pero a 
e~to se opu si,eron los regi ,dor es ciudadano s : la Sitiad a propuso qu,e se 
con1enzara por un aut o sacran1ental de Calderón y también la ciu,dad 
dij o que no, que había de hab er loa, pero sin alusione s a otras pers0nas 
o entid ades que los regidores de la ciu,dad y la ciudad. 

Seg ún las práct icas del tiempo se form ó un volumino so expediente: 
más de n1edio nietr o de a'ltur a forman los in folios de sólo lo existente 
en lVIadrid (L\.rch. Hi st. Nac . Sección de Consej os, legaj o 22.1 87), ha 
biendo además parte en Za ragoza en el Archivo m·unicip al: en ét in
forn1aron la Audienc ia., el Cor reg idor , el Conse jo de Castilla, el fiscal, 
el Arzobi po, etc., y aq uí lo re solvieron como pudieron cuando a 1os 
dos contend ie~ tes lo ri ndió el cansanc io. 
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Como m.uestra de la literartura que u~aba el Hospital, allá va este 
párrafo de su informe: Ha llegado a tanto la descortesía de la ci,udad 
siquiera. de alg:tn,o de sus regidores con el Hospital q·ue habiendo visto 
la loa que se a.costumbra a representar el primer d-ía que se con-iienzan 
las co1!Jl/,edias, donde principalni ente es obsequiada Y' aplaudida la ciu
da,d de Zarragoza, y ~u representado, porque en ella: ha.n visto una, e_,t"
piresión bastaintemente ligera de la sitiada del H osp•ital se han desde
ñado co1nprehend·idos .de la, f la,queza y va.nidad de que sólo la ciudad 
ha de ser la. nombrada... habi.endo com,etido los dichos regidores de 
l,a ciu,dad de Zaragoza . la desatención, de volver al Hospital la loa. en-
111,en.da,da y barreada, en ella to1da,1 la expresión de la Sitia .da. Ultri111U1,

mente en honor, en inte,rés, en estimación y en piedad no ha ha:bido 
cosa alguna en qu,e el H os,pií'al ·no haya encontrado a la. ciudad con
traria y ene'J11Jiga. 

Renacieron las hostilidades en 1751 por n1otivo análogo: en la se
sión de 19 de abril ·vióse el me1norial de los R egidores del Sa,nto Hos
pital de N. 'ª S. 1

·ti de GraDia. en que pi1den la licencia, acostumbrada y 

señalamiento de día parra comenzar la representación de co1!Jl/,edias. Y 
habiéndose conferido y votado sobre el conten.ido y súplica de dicho 
mem .orial se acordó · por mayor núniero de votos .conceder dicha licen
cia ,dispensando por .ahora el ensa,yo y observando las condiciones con 
que S. M. p•errJ!llite dichas representaci ,011,es y señala,ndo el sábado 24 
del corriente para dwr princ,ipio a ellas. 

E-1 acuerdo se tomó por mayoría de votos y aun así el regidor don 
Domingo Traggia , no creyéndose obli,gado a seguir la opinión de los 

1ná-s, protestó contra 1lo acordado y dijo ser de dicta.111en que en nin
gu·na manera. se canee.da dicha licencia porque es noi'orio que no se 
gua.rdan las condiciones qu.e S. M. tiene 1na,.ndadas y se .conieten otros 
.excesos y más en el tiem.po presente deben evitarse y acudir a. hn,cer 
rogativas por la nec.esidad de la lluvia en, que tanto int eresa al público. 

En un tiempo de tan a:crisolado , catolicis1no, esto no era n1ogiga

teria, -sino convencimiento: _ ese año había dado el coocejal Sardania 
e1 escándalo de meterse en el gallinero disfraza do ·de mujer ; en la 

sesión del ·Ay untami ento del 12 leyóse una carta de la ciudad de Lé
ri-da dando cuenta de 'la~; censuras lanzadas contra una compañía de 

cómicos que representaron a,llí clif erente comedias en lo carnavales 
últim i0-s con pern1iso del corregidor y 111agistrado y mo ido el r zo

bispo p.or la opinión pública , pidió al Rey el cierre del t atro. 

En 23 ·de julio de 1751 dirigió Fernando VII al Capitán general 
de Aragón una R. O. en la que dice : La ef icaces ra~ones e.,rpuestas 
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por el pastoral celo del Arzobispo de Zaragoza y mi pronipta disposi

ción, a abrigar cuanto sea conducente al mayor bien espiritual y tem

poral de niis súbditos 1ne han determinado a prohibir que en aquella 

ciudad se representen co1nedias ni en sus tea.tras ni en otros lugares 

públicos. Al Obispo Gobernador del Concejo . 

La ciudad acordó dirigirse al Rey diciendo que las comedias se han 

-representado siemp-re con la moderación y deceticia , que S. M. tiene 

ma.ndado y qu e Zaragoza es pueblo de mucha gente -de todas c:lases a 

qu e se a.um enta l.a f orastcra qu.e conc(l,(JY're a ella coino ca;p•it.al del reino 

jn donde residen lo~ Tribu .ncµes y la de la tropa de gua1rnición y que 

por estos motivos tiene precisa algu ·na diversión pública. 

Estas razones no movieron el corazón de Fernando y el teatro se 

cerró ., no volviéndose a abrir hasta 1759 en que Carlos III, agrade
cido a los obsequios que aquí le tributaran a su ·paso para 1\1:a:drid, 
consintió que se abriese. • 

Tiene Goya una agua fu ,erte que representa ,dos labriegos sobre 
los cuales van montados dos burro s y debajo corre la leyenda: rfú que 

no p1uedes ... Es ·un dicho vulgar que continúa: llévame a cuestas ., y 

con él se in,dica que a quien no puede soportar sus obligaciones ordi
narias se le añaden otra s sin au.mentar1e los recursos. La escena, un 
poco ininteligible para los hombres ,de hoy, que desconocemos a quié
nes representan los burros, se aclara con este texto de la revista o pe

riódic o El Censor, que cen:surando la libertad de los autores de con1e
dias , dramas, sainetes y demá s piezas, dice: en las tonadillas verá vu esa 

1nerced trata.das a las u:sias de locas , a los 111ayorazgos de burros, a los 

abat es de alcafiue tes, a las 11J1uj er es de z orras y a los 1narid os de ca

brones. (Añ o nuevo de 1786). 
¿ Cómo la gente que acudía al teatro toda de tratamiento de usía, 

de familia .de mayoraz go , hombres y mujeres, no se había de escan
dalizar •de aquell o y si no se escandalizaba peor ~ para ellos? Tan na
tural como qu e los espectad ores aludido s se molestaran era que los ti
moratos y escandali zados se retra j eran de ir y condenaran enérgica
n1ent e aqu ellas r ep-resentac ione s de las que la n1oral y el orden social 

alín qu ebrantados. 
Cuan do en la comedia Más ·vale el ho111bre que el no1nbr e dice 

Bances Candamo : , 

Los que a hereda r sólo nacen 

Y no a vivir como aquello 
., 

De quien nac ieron deb ían 
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Morir niños, supuesto 

Que no tienen en el mundo 

Cosa que hacer en naciendo, 
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los mayorazgos, los ricos los ociosos que para matar el tie1npo y en

tretener su vida, según propia declaración, necesitaban el teatro .. , debie
ron oir y no las oyeron, con10. algo trágico y lúg,ubre, aquellas palabras, 

· anunciadoras de algo . que se avecinaba y que si no a España llegó a 

Francia. ¿ Qué distancia media entre decir debe n1orir y hay que gui
llotinar? ¿ qué razone s justifican que un burro cabalgue sobre un 

hombre? 
Por esto ason1bra que las clases directoras hicieran tanto hincapié 

en la necesidad del teatr o para los fines que decían y para los fines 
que perseguían. Sólo una locura o una inconsci encia in,conn1ensurable 

podía guiarlos. 
He aquí un romance publicado en el 1nismo periódico El Censor) 

Disicurso CLIII, año 1787. 

Las ciudades desoladas 
Por su nobl eza preguntan 
Por sus ricos hon1bres cla.rnan 

Mientras ellos en la corte 
En jue gos, ba.µq uet e.s, dan1.as., 
El oro de sus esta.dos 
Con ciego furor malgastan. · 
Y el labrador indi gente 
Sól o llorand o en la parva 
Ve el tri go que el lVIayord 0n10 
Inhumano le arrebat a. 
Son para aqu esto señore s ? 
Para esto vela y a fan a 
El in felic e colono 
E xpUJesto al sol y a la esca rch a ? 
Me jor , sí n1ej or, sus can es 
Y sus bestias . en sus cuadr as 

Es tán . Ju . to D ios, son éstas 
Por dicha tu s leye antas ? 
Des tinaste a esclavos viles 

A los pobres? De otra n1a a 

Es 1 nob le que el plebeyo? 

Tu ley a todo no igua la ? 

.. 

' 
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No somos todos. tus 1hijos? 
Y esto ves y fácil callas 

Y contra el déspota injusto 
1~u diestra al débil no ampara ? 

Esto podría ser 'Una ~oflan1ét teórica de un extraviado y no lo es ; 
D. Ra1nón de la Cruz, que aunque nacido en. Madrid er~ . hijo de na.

dre aragonés, de Canfranc ., y de n1adre conquense, rural por ambos 
1a,dos, desatóse en contra de los cortesanos en su sainete Chin✓ica en 

la a.idea. 

Ha:blan los interlocutores del buen trato .que dan en Madrid a las 
mozas gu~pas, rollizas. y frescas que llegan de los ·pueblos, y extra
ñado Chinica pregu .nta la causa y le dicen : 

Es . que por allá sabemos 
Estin1ar y se les pagan 
Sus trabajos a buen precio. 

a lo que él contesta: 

Y ¡ valga el diantre las tripas 
de todos los madrileños ! 
Por q1ué con el pobrecillo 
Labra ,dor nó hacen lo mesmo ? 
Y no que si uno va allá 
Lo tratan con un desprecio 
Como si fu era un judío; 
Y que venga malo u güeno 
El año, después que un !hombre 
Se mata ,por mantenerlos 
Todo se lo ha de ven,der 
P or fuerza barato y bueno 
Y despu és su,elen quedar .se 
Con la mitad del din ero 
Sin que haya fuerzas humana s 
De qu,e le paguen ; y si a ellos 
Les debe un o ve inte r eales 
A l punt o le ponen p reso . 
Mire V . un vec ino mío 
Le debía a un caba llero 
De Madri d ochenta rea les 
O noventa y no pudiendo 

, 
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Pagárselo •S luego el probe 
Se querelló y le vendieron 
Hasta el jergón y el candil. 
Y dicen que el tal sujeto 
mantenía una madama 
·Que le costaba mil pesos 
Por lo menos Cél)da .mes. 
Madrid solam·ente es bueno 
Para ricos. y mujeres, 
Lacayos y zapateros. 

En tono menos fiero y más alegre, D. Ramón ataca a los mayora~
gos y .lo·s ricos con la ·misma saña que el autor del romance acusándolos 
de lo mismo. 

En otro sainete, Las señorías de 111,oda , conde!}a los abolengos ., ha
ciendo decir a una rica plebeya: 

Que todas las que tenemo s 
Opulencia presumamos 
. De se'ñoras, ya lo entiendo 
Y es regular; pero que una 
Pobre fiada en su abolengo 
Nos las en1pate, es delirio, 
Que en el amor , en el tien1po, 
La fortuna y la nobleza 
Se verifica el 1proverbio 
De agua pasada no ·muele 
Y todos nos atenemos 

- . 

A lo que en el día parecen 
La s cosas, no a lo que fueron. 

• 

N,o he visto censurar ,el teatro por razón de estos ataques a insti
tuciones tenidas despué s por sagradas, como si ele tejas abajo, es decir. 
en lo humano , algo tuviera aquel carácter; los hon1bres del siglo XVIII 
por su concepto de la tolerancia d istinto del de hoy no toler~ba:n 
cosas que a nosotros nos parecen remilgos , por ejemplo: en el co
rreo de Madrid de 28 de novit;~mbre de 1789 se lee que no debe haber 
en el sainete aqu,.ellos equÍ'voq ui llos , que se oy en en ellos por lo 1~egu
lar (ni) 11wjos, tunos, chisperos, castañ .eras y demás bajezas qu e (los) 

tien en inf estados. 

En el M emorial Lit erario de mayo de 1786, al re seña r la función 
de un teatro , se escribe que se repre sentó la con1edia de Calderón La 

• 
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d1esdicha de la voz y el sainete El tío NQ)yde muy chistoso, pero peca 
contra. el decoro de las buenas costu1tnbres, introdu .cien,do a un chisper:o, 
que saca una navaja de más de ,me.dia vara para herir a los que le 
ofenden. Para el crinico esto es villana, torpe y fea acc.ión y de mal 
e j e111p•lo. 

He aq'uÍ el teatro desn101ralizador de los pobres a quienes mostraba 
lo torpe y lo feo y s1ucio como ,digno y a quienes enseñaba lo que a jui
cio de muchos no debían saber; esto es, que los ricos no cumplían mi
sión ni fin alguno en el mundo, que habían nacido para heredar, 
que una vez nacidos debían morir, que su vida · era de odio y vici0, 

<J'Ue mantenían madamas y estrujaban a sus vasallos y colonos. 
Y estas ideas, juzgadas hoy anarquizantes, las propalaba el gra

bado y la literatura popular, que iba más lejos todavía: el r,omance de 
El C e:nsor continúa de este modo : 

¡ Ah! sepan que con sus timbres 
Y sus carrozas dora ,das 

La virtud los aborrece 
Y la razón los infama. 
Sólo es noble ante su.s o}os 
El que es útil y trabaja 
Y en el sudor de s-u frente . 
Su honroso suistento gana. 

¿ No es verdad que vistos los personajes que declaraban necesario 
y preciso el teatro en Zaragoza, conoci ,dos sus n1óviles y conocidas las 
piezas representadas, la oposición del P. Garcés y la de ,Laborda son 
comprensibles? Ijos enemigo ,s de la clase noble y rica, la ociosa q1ue 
necesitaba el teaitro , pedían a la Igle~ia que se pusiera a su lado: 

Ministros de Dios _, qué es esto? 
Cómo , no clamáis ? La espada 

Del anatema terrible 
Por qué ha de estar _ en la. vaina? 
Ciérrese , ciérrese el templo , 
Nóte se de eterna in fa·mia , 
A quien cierra al inocente 
In sensible las entrañas. 

Y diri giénd ose al Re y le ·dice : 

J u.sto Carlo s, a tu t rono 
Su s vivas quejas no alcanzan? 

\ 



Si les prestas blando oído . 

Por qué el remedio nos tardas? 

Por qué estos bárbaros usos 

Qu :e a naturaleza ultrajan 

Y a los que ella iguales hizo 
Tu sanción no les iguala ? 
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Y o no -sé si el P . Gar cés y Marco Anto nio ·La bor da verían qu e 

por aquel camin o• se iba en derechura a la ruin a social y al desquicia
miento de la monarquía; si no lo veían , seguram ·ente lo pr esen tían : 
el autor del ron1ance lo veía : 

Oh int erés .. . 
Inhuman o arm as 
Con tra el pa dr e al h ij o y súplas 
D e la sedición la llam a. 
¡ Dios bueno ! los ojos torn a 
Compas ivo a n1i plegar ia 
Y echa de mi pa tria lej os 
L os desas tr es que la amagan . 

Escribía se esto en 1787 cuand o aquí en Zaragoza, los más amena
zado s por esos de sast re s andaba n de saf orad os tr as la consecució n de 

un teatro en grand e. 
Nada más natur al con es tas ide·as que ver en el incendio un rayo 

del cielo ; y tan natur al como eso el oponerse a las representaciones 

teatr ales. 
A mí no me cabe d uda de que los enem igos del tea t ro eran muchos ' 

más qu e los an1igos : hoy~ si se planteara la cuestión como entonces 1 

suced erí a lo propio; aq uellos a quie nes les es ind iferente que haya o 
no teatro; son incompara blemente más que aquellos que lo necesitan; 
y uno se preg unt a : ¿ có1no siendo as í vencieron los amigos? La re s

puesta es sencilla: :de parte de los que clamaban por el e pectáculo es
ta ba el Hospi tal ; los reg idores de éste eran segurarnente enemigos de 
las rep resentaciones teat rales; mas ¿ cómo ta les regidores no habían de 
defender lo? ¿ qué daño era n1ayor, abrir el teatro o cerrar el Ho -

pital ? E l P . Garcés predicó varias cuare Jma en éste . en el púlpito 
de la iglesia de aq uel establecimiento tronó contra la ca a de co1nedias 
cont igua; pero no indicó el medi o de u tituir lo recurso que ésta 
proporcionaba al Hospital y los pobres. l\!I ucho s muchí imo , eguían 

a l P. Garcés, pero ninguno abrió la bol a para decir a la Sitiada: cié

rrese el teatro y nosotros pagaremos nue stra s entradas como i hu-

• 
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hiera función. Esto no lo dijo nadie y los . regidores del benéfico esta

blecimiento, viendo tanta gente que se •daba muchos golpe~; de pecho : 

pero no ~:,e rascaba el bolsillo, prefirier 1on no cerrar el Hospital. 

.Así colaboraban todos a la per .man ·encia del teatro y así colabora
ron todos también a que ,hubiese p1aza de toros. 

La vida irregular de los cómicos era otro motivó- de an_imadversión 

al teatro; en nuestro s días con el verdadero noma 1dismo que rige en 
nuestras grandes ciu'dades, que nón1ada es e1 vecino que al trasladar 

su habitación de un barrio extremo cae en o'tro extremo , en el que es 

un desconocido, un fora stero, se tiene el carece r d'e casa, el no tener 
do,micilio permanente como casi una desgracia: 'la vida erranite se con

sidera una 1mala vida. En aquellos en q1u.e las familias se perpetuaban 

en una casa, esa con,sideraci.ón, subía de punto. 
P~ro más que po,r carecer de hogar eran n1a.l vistos los cótnicos 

por su desa strada vida familiar. ,Las gentes acu saban a ellas de diso
lutas, con algo de fundamento. Las gr.an·des actrices ,de Madrid fue .. 

ron escandalosas ., y Carlos III hubo de intervenir castigando a indivi
duo s · de la pri 1mera nobleza: Clarke, un inglés profesor de Cam
bridge, que viajó por España en este tien1po, dice sin rebozo qu.e las 

a.rtistas de teatro eran como las de París y Lon -dres, aunque en me
nor grado. Carlos Vallés , en su escrito al Ayuntamiento en I 784, 
hace con star que las compañías por él traídas rivalizaban en mérito 
con las ·de la Corte , prof esando sus a:ctores costumbres decentes y ho

nestas así en su ejerc icio cómico co11io fuera de él. La .constancia con 
que los documentos post eriore s a1 incendio lla1man honesta a la diver
sión ·del teatro es el mayor indicio o de que no lo era o de que la 
gente no lo e.reía. , 

La previa censura de las obras teatrales se estableció des ,de la 

primera · r epre sentación; y de un modo , aquí en Zaragoza, muy prác
tico: tod.a compañía ., antes de actuar en ·público, debía r~presentar en 
la ,casa d·e la ciutdad, ante los concejales; Felipe V modificó esto sin 
duda i,mpracticable, dada la constante variaición de funciones y nom
bró censor nato al vica!rio ,del Arzobispo. La previa ·representación te- . 

nía sobre la p·revia lectura la venta ja . de po 'der jiuzgar el sent ido de las 
fra ses, lo pica,re sco de los ademanes, gestos y m.ovimien ::os y la evi

tación de morcillas , ca:,mbios en el papel , im1provisados- ·· por ·ignoran
cia de la verdadera letr a . La ·pr ev ia censura ·por una lectura era inefi

caz porque los actores aprendían el papel al propio tien1ipo que el cen

sor leía y las correccione s de éste llegaban casi siempr e tarde. 

I 
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VALERA 

F OR los años de I 844, don Juan V al era pasaba su adolescencia, 
· estudiando en Granada, y en un tomito de poesías, impreso ., 

aunque no publicado, en, aquella fecha, ir:cluyó con el tít 1ulo de "Fábula 
de Euforión" una imitación libre de este epü,odio de la segunda parte 
del "Fausto", que, a la verdad, debía ser aún poco conocida en España r 

Los entusiasmos que su educación clás,i,ca le habían hecho sentir 
por la poesía antigua, le movieron sin duda a componer este p,oema, 
donde siguiendo ., salvo en los porimenores, la fábula de Goethe, entre
mezcla la imitación del hiinno homérico d A Hermes" y de las "Is les 
of Greece", de Byron, con acentos tomados ,de Herrera. 

"C ;uando más mozo-dice él n1ismo-a ·un no podía yo comprender 
la belleza moral y severa del cristianismo, y a pesar de Chateaubria.nd 
y de los románticos, era n1ás pagano que cri,stiano. Y todos los miste
rios de nuestra santa religión no me merecían ~ino pálidas, tristes . y 

des.aliñadas imitaciones de las hermosa s fábulas griegas". 
Palabras que el lector habitual de Valera se guardará de tomar 

como testin1onio de firme y definitiva conversión. 
s ·u i.rn:i,tación de Goethe tiene las buenas partes y defectos- que de ~u 

eda1d y demás circunstancias podían esperarse. Un vago lirismo susti 
tuye a la épica precisión del cuadro original-que queda enteramente 
desdibujado-y el imi1tador d'a al olvido a'lgo de lo má~ ·precioso y ca
racterístico ,de la p·oesía goethiana; tal, el horror que en las ninfa~ 
produce la fealdad de - Forquias. Ra sgo altamente clásico que hubier a 
apreciado mejor Valera en la madurez de su formación literaria. 

DesprE:ndida por otra parte la fábu ,la del resto del acto, Valera 
la ha con1enzado por un coro de ninfas que si alguna correspondencia 
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tiene en el original es el final del acto mismo. Poesía ingenua, engar
zada de imágenes, no nuevas ciertamente., petio llenas de encanto, por 
el vivo candor y musi~al armonía de que van reve.stidas : .poesía entre
gada a sí mis•ma, ufana _, infantil y melodiosa. Después de leídas estas 
estrofas no extrañarán las palabras del autor en sus notas : 

"Estos cantos de las ninfas, no basta ser poeta para escribirlos 
como aquí van escritos; menester es ade1nás tener dieciséis o diecisiete 
años". 

'Tal es la 1primera h·u.ella que el "Fausto" -dejó en la obra de Va
lera , donde lo veremos rea)parecer · f recuente1nente. Mencionada queda 
ya su correspondencia; e instructivas e interesantes para 1nuestro estu
dio son las cartas diri1gidas a · ·Ga:rcía Quevedo, sobre el poerna de éste . 
"El Proscripto". , 

" ·Leo en el prólogo de "El Proscripto"-escribía a García de Que
vedo--que piensas ·publicar una serie de .leyendas, animadas todas de 
la mi~;ma idea y encaminwcJas al mism10 fin : .por manera que vengan a 
for 1mar un vasto poema hu.manitario". Paira Valera, este poema hu
manitario no es posible , porque la con1plejidad de la sociedad moder
na no con1porta ser reducida a un principio de unida ,d s·upren1a. Ejem
plos de in~entos fracasados , el "Fau 1sto", de Goethe, el "Ahasverus ", 
de Quinet, "El Diab'lo l\1ttndo" , de Espronceda y, ú1tin1amente, el mis
mo " Proscripto" ., de García Quevedo. Rectamente, sin en1bargo, dis
tingue entre ellos: "_Goethe y Quinet--escribe--tuvieron una n1uy fe
liz ,ocurrencia, que ni tú ni Espronceda tuvisteis , acaso por ser tná s 
arro gante s que ellos. Hablo de que buscaron 1un personaje tradicional , 
hijo y amigo ·del vu1go para hacerle centro de sus pqemas". 

Y hablando del " i\hasverus" dice con el mis-mo tino: "El tal 
poema es una borrachera temerosa y solem.ne, y en punto a su mora
lidad y a su afirmación filosófica, averígüelo Vargas ., yo no he po-., 

dido '.descifrar el logogrifo. En "Fau sto" a1 menos se ·tras1uce algo: 
la ,redención por el amor. Margarita se lleva a Fausto al cielo, como 
Beatri z a Dante, Laura a Pet ra-rea., Eloisa a Abelardo". 

El upremo optimi smo del " Fusto " vuelve a ser reconocido aun
que con alg.,una inexactitud. y un sentido -pantcista que Valera tal vez 
e hubiera auar,dado de aprobar tan sin reboz o e~ escrito destinado a 

la pul licación : "Fa usto es igualmente popular y simbó1ico. Es e1 
. Sabi o del Renac in1iento que pierde la fe con la ciencia que busca la be-
11 za, para hallar la resucita la anti güedad clásica ; q·ue e casa -con la 
hern10 u·ra (e n He lena) y engendr a en H elena a Euf orión , símbolo de 
la •mod rna poe ía. Si n recuerdo mal, o si no -ent endí mal, en Goethe 
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todo se re~uelve en Dios y ha sta 'los diablos :más ! eos y tiznados se 

vuelven bonitos y santísimos como los serafines y van a perder la in

dividualidad y a identificarse con Dios. Este Dios, no n1e atreveré a 

decir que es n1ás p,oético que J ehovah Zebaoth, pero es más filosófico 
y amable, porque no se con1place en atorn1entarnos in saecula saecu

lorum y porque hace del mal un accidente pasajero y no una cosa 
coeterna con él, que no se comprende porque no ha de destruir si le 
está subordinada". 

He aquí el concepto que Va.lera tiene del "Fausto"; el que tuvie
ron otros ,muchos dentro y fuera de Alemania: poerna filosófico, re

vestimiento -de una idea, que para nuestro autor es 1a redención por el 
amor y la glorificación, o n1ej or, divinización final del U ni verso. Su 
j.uicio sobre lo que ha y de vital y poético en la obra será p1reciso irio 

. . 

a buscar en otros sus escritos posteriores. 

La intimidad del alma de Valera, el efecto contradictorio y extraño 
que sus obras producen en muchos de nosotros, no se explicará clara
mente , 1nientra s no se le considere c-01110 lo que rea'lmente es: un es
píritu de cri sis., el punto de enlace entre la generación ron1ántica y la 

. . 

generación crítica que le sucede. 
Los estudio s ·de su juventud , va:rios e intensos, · carecieron sin d1uda 

del 111étodo y ·oirección que son necesario s a darles cohesión y unidad; 
,. ya él nos dice que Jo poco que sabe s~ lo debe a sí 111ismo, no al estu

dio, no a la Universidad. U nido va esto siemipre al vago imaginar y 
la tluC'tuación de ideas, que hace al espíritu indudablemente n1iás com-

. prensivo, ,pero ta,mbién enfermo y va•cilante; 'lecturas ávidas, desorde
nadas y contradictoria s de owini re scibili, sin la fuerza d1el criterio que 
el a1'ma de un adolescente no puede darse a sí 111ismo. Y se encaminará 
a la vida ., lleno de vagas e imprecisa s ilusiones .: y vendrá el choque, 
que en los ron1ántic os se resuelve en maldiición universal del n1undo y 

de la vida ; pero en V a.lera, el romanticis1110 se halla ya superado ; an
·gustiosos fueron, sin duda, los días de 1ucha, y bien retratad os quedan 
en algunas de las ·cartas a sus padres, por el tiempo en que se hall aba 
en Madrid, con poco dinero , n11ucha il,usión y dudoso porvenir. S,e halla 

ciertamente en cont~adicción con la vida, pero a diferenci a de l0s ro
mántic @s, no la n1aldice, ni la blasfema; las ,más de las veces se siente 

inclinado a inculparse a , í mismo; todo esto hallará su expresiÓ_n ade

cuada en su ironía andaluza, en aquella ironía que lo mismo alcanza a 

su autór que a las cosas de fuera _, y que constituye la forma externa 

del escepti ·cismo univers2.l, y no dominado , fondo indelebl e de .. u ca.

rácter. Y digo no dominado, porque él sí intentó dominarlo; quiso ven-
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cer de sde el .primer n1omento esta part ,e incrédula, soñadora y román- · 

tica de su alma con su buen sentido, su anhelo de fe, ,su prurito de 

objetividad práctica . . Pero nunca lo consiguió entera .mente; y de aq•uí 

la impresión contradictoria ' de su obra, que tiene raíces en el mismo 

fondo de su espíritu. 

Un hon1bre tal, estaba singularmente dotado para com .prender las 

grandes almas ·del siglo : en Italia se entusiasmó con Leopardi y lo <lió 

a conocer entre nosotros; también "Fausto" debía tener para él una 

·ignificación grand 'e e íntin1a y de ello 11a quedado un monumentó en 

su novela "Las ilusiones del doctor · Faustino". Significativo es el tí

tulo y má s sig·nificativas las !palabra s del autor en la postdata que 

acompañó a la segun ,da edición: " Fa 1ustino es un personaje que tiene . 

algo 1de sin1bólico o de alegórico ... es un doctor Fausto en: pequeño, sin 

1nagia ya, sin diablo y sin. ¡podere s sobrenaturales que le den auxilio". 

Pero antes, y mayormente que Fausto, Fau stino es el p·ropio Va
lera ; ta,mbién él 1o dice: "Para pintar lo in,terior del alma de mi héroe! 

pr esc indien .do de lo que le sucede en el mundo, no he tenido más arte 

que mirar en el f ando del a1m.a d~e no pocos amigos míos, y en el fondo 
de mi propia alma y analizar allí afectos, desengaño s, pasiones, i'lusio

nes ". Y la n1ejor confirmación 'de esto., y la mejor clave para la inteli

gencia del " Do ctor Faustirio" la hallaren1o s en las cartas de Valera, 

de fines de 1849, de 1850 y 1851. Allí ven1os que el autor ha pasado por 
los •mismos sueño s de ambición que su héroe, por los mi s,mos o aun 

má s ang ustiosos ap uro s econó mic os ; ·por la s mi sn1as alternativas de un 

org ullo infantil y sin lim,ites, y u.n abatimiento y de sconfianza no menos 

ilimitada de1 ·propio valer y de la propia ciencia ; allí, las m1smas sos
pechas d'e la univer sal picardí a en la vida política , y parejas con sidera

ciones sobr e el problema del matrimonio; y hasta topa ,mos con la misn1a 

cita de Creva lie r sobre " lo nece saria qu.e es la moneda al 'hombre , desde 

el mo1nento en que el homb ,re vive en- sot iedad ". 

Curioso por demás es que cua nd o Valer a quiso dar cuerpo a todo 

e to, personificándolo por la seg und a vista de su ironía ( crítica de sí 

mi ·mo ), surgiera a "U, ojos la figura de Fa 1usto. Y héte aquí a1 doc

tor Faustino , solitario y a'parta ,do del mundo, presa de inefables anhe

lo ., hondas meditaciones en aque llos repuestos y lúgu .bres apo entos 

de u ca a olariega decoración no menos poética que el Gabinete gó

ti o con u libro · y us retorta . 
E la im,pre ión de aquellas primera escenas -del "Fa u to". ·Y si 

en la novela de nue tro autor, ha y cosas que en nada tienen que ver 

e n el poema . al mán aun e debe eñalar una diferencia e encia l en 
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aquello mi mo en que coinciden. Fausto, por mucho que para crearlo 
haya ton1ado Goethe de su propia alma, no~, parece de_sde e'l prin1er 
momento como un sér exterior con vida poderosa y objetiva: no así 
Faustino; el autor no lo ve por f ueraJ sino por d·entro; es Val era el 
que, metido dentro de él, piensa, siente y discurre; no es la n1ayor 
parte de las veces un personaje, sino un pen samiento divagador y sutil; 
todo queda dentro de su alma; piensa en la muerte, p,ero no coge la 
copa envenenada; !,iente la reacción de la vida, pero no oye los cán 
ticos de :resurrección; se le ocurre la invocación de los poderes sobre
naturales, pero no 1a lleva a cabo; y si recor 1damos la reproducción que 
Espronceda hace de la fig.ma del '' Fausto", aquí hallaren1o s otra pa
recida ., precisamente en Valera, que acaso. antes que nadie había reco
nocido el error fundamental de " El Diablo Mundo" . 

. Hay en el curso de la obra varias otra s reminiscencias del poen1a 
alemán, que el mismo autor suele poner de relieve; pero má s que nada 
nos interesa anotar un sentirµiento ra~ical y primario en la evoluci ón 
psicológica de Faustino con10 en la de Fausto. Frecuentemente lo ha
llaremos en la obra de Valera : la vanidaq ,de la ciencia, el carácter in
.manente y m.eramente fisiognómico de nuestr os conocitnientos. Fau s-

.-.tino en ver.dad d.uda de todo, ha~ta de su propia duda; su divagación 
1 

sutil y sin limites, llega a can sarno s ; per o he aquí que una vez se pre -
gunta, concretando su pen.samiento: "¿ Conque no hay nada que yo 
no sepa? ¿ Conqu e nada nu evo pued en enseñarm e los libr o ? ¿ Conqu e 

todo lo que leo , o es un l1echo insignificante , que lo mi s,mo da saber 
_que _ignorar o es eco o fórmula o n1era enunciación de lo qu e e taba ya 
en n1i conciencia ... . ? Siempr e qu e los pensamientos y cavilacio nes del 
Doctor ton1aban este run 1bo ; sien1pre que se ju zgaba hart o, satur ado. 
repleto de ciencia hun1ana , no es.tin1ánd dla en un pit o, le ent raban 
vehementísimo s deseos de con1unica r con otro seres superiore J a ve r 
si sabían ,más que los ,hum an os y con su favor y aux ilio acert aba él a 
penetrar en los .n1isteri o del mundo visible y del invi ible' . 

Ya había dicho. don Juan Fr e co, en su cá lido di cur o de la In
troducción " : '¿ Qu é e lo que yo veo y noto, qué es lo que o a e
riguo por experi encia ino ala-o 1d'e extrín seco y amer o? De accidente .. 
~é algo; pero la 111i terio a e encia ele lo er ¿ quién la e y qu i ' n la 
conoc e ? ¿ Son tan t rp necia 1a on lina y la ílficle que e de
jen apri ionar por el quín1ico para que al <le ·comp ner el aü"ua haga 
su análisi en ret orta y alan1bique ? ¿ Q ué n1icro opi , p r perf t 
que sea , podrá ele cubri r el e pír itu de la vida que f un la lo · tan1-

bre ele la flore y 1 n n ell 1 polen an1 r o?' . 

• 
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Así había d1cho Fausto a los instrumentos de su cieñcia. 

' ' Ihr instrumente f reilich spottet mein 
Mit Rad und I(amm ·en, Walz und Bügel: 
Ich stan .d am Tor: ihr solltet Schlüssel sein 

' -
Zwar eller Bart ist krau.s, doch h-ebt ihr nicht die Riegel. 
Geiheimnisvoll a,m lichten 1 ag. 

Lasst sicih N atur des Sch'leiers nicht berauben 
' 

Und was sie deinem Geist nicht offenbaren n1ag. 
Das zwingst d.u ihr nicht mit Hebeln und mit Schrauben". 

(668-675). 

"Vosotros ¡ oh, instrumentos! en verdad, os burláis de mí con 
vu·estras ruedas y dientes , asas y cilin<lros; yo · estaba ante la puerta, y 
vosotros debíais ser mis llaves; estáis ciertamente bien construidas, 
pero no levantáis el cer.r:o.jo. Ll~na de .secretos en la niisma luz del día,, 
la Naturaleza no se deja arrebatar s-u velo; y lo que ella no quiere re
velar a tu esp,íritu, no se lo sacarás con los tornillos y las palancas". 

En el carácter del doctor Fa:ustino hay una nota - de comicidad; 
Fausto y Mefistófeles son dos facetas objetivadas del alma de Goethe: 
Faustino, respondiendo a la com:plejidad ya señala ,da en el alma de 
Valera, lleva en sí mismo su propio Mefi~tófeles , el espíritu , crítico, 
negativo y burlón. De aquí nace uno ,de los 1mayores encantos del es
tilo., su gracia cambiante , aquellas abstrusas divagaciones metafísicas 
que se ter ,minan por salida s de- chispeante. gracia andaluza; aquella~ 

• 

. ocurr encias irónica s que en ~111 mo1nento tran sform a la .luz, a que ve
rr1os al protag onista. 

Apa recid o desp ués de " Pepita Jim én,ez" , tuvo " El Doctor Fa ,us
tino" poco favo rable acogida en la críti ca; desde el primer moment 0 
fueron seña la,dos sus defectos; se le negó el car ácter de novela; pe.ro 
creo que ~erá leído siempre con el n1ismo 1placer, por lo m,enos, que los 
n1:ás sabro os artí culos y opúsculos litera rios de su aut or; quizá en 
ninguna. otra obra haya puesto tanta part e de su ; a-lma. 

Apareció la prime ra edición de "La ilusiones" en 1875. Tre s años 
de pués, en 1878, tuvo Valera ocasión de expresa r largamente sus opi
niones obre el "Fausto", en el prólogo a la traducción de English , de 
q·ue má adelante haremos méri to. 

Empieza e te e tudio con algunas considerac iones sobre la epopeya,, 
con1O pbema enciclopédico de las edade pr imiti vas . "E n la edad pri
miti a-dice-el poeta :is profeta, sacerdote, legislador , teólogo, ast ró-
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nomo, n1oralista, geógrafo y todo a la vez; o más bien, no es nada de 
esto; apenas si es persona; su p·ersonalidad se esfuma y desvanece en 
la ·penumbra crepuscular de la historia". En nuestros días, la epopeya 
no es posible ., la co1!11plejidad y multi:p-licid'ad <le n.uestra civilización y 
de nuestra ciencia no sufren la reducción a un poen1a; y no obstante, 
el afán de componerla se ha adueñado de muchos ingenios, "entre los 
cuales, sin duda, descuella Goethe". "Si la empresa no fuera imposible, 
padie mejor que él, ---de un siglo a esta parte, hubiera podido realizarla 

' en Europa''. 
Después de tratar del carácter de Goethe y ele sus prendas de pen

~ador y poeta, entra de 11leno en el 'estudio del " :Fausto". 
Valera renuncia desde luego a buscar como base de ésta, el leit 

motiv, el motivo director que informa las dos partes de la obra; pro
pónese estudiar por un lado el drama sencillo, el drama _ humano (p·ri
mera parte) y por . otro, el ' ' poema' ' 1nisterioso, enciclopédico, f ilosófi
co, y con pretensiones o realidades de archip ,rofundo. Sigue, pues, la 
fábula de los amores de Fausto y Margarita ., analizando sus principa 
les bellezas; no obstante, hay cosas que en el desarrollo de la acción 
le desag~radan y que en cierto modo anuncia · ya en su .posterior ar
tículo "Las rarezas del Fausto". Sobre todo, el hech o de que Marga 
rita. dé el narcótico a-su madre para solazarse, mas sin cuidado, eón su 
a.mante. "Aunque Marga.rita tenga la certidumbre .de que el narcótico 
no hará n1al a ~u n1adre, ¿ no es tódavía horrible gue se le dé , y que 
luego la tenga a su lado en aquel sueño violento, en aquel remedo de 
la m·uerte, mientras ella se goza con el hombre a quien ama? En todo 

~ 

~ linaje de .pecados hay su más y su, menos. No faltan 1nujeres que bur -
len a sus n1adres .Y a sus n1aridos ; pero estan1os cierto s de que., de cada 
ciento, apenas habrá una que no deseche el :recur so del narcótico". 

Los otros crímenes ele Marga.rita, se eJGplican, si no se excusan ; 
pero éste,, no; "Margarita, que iba sola en casa de Marta , n1ujer poco 
escrupulosa, y que a todo se p,restaba , ¿ qué necesidad tenía de infu n
dir a s1u madre su.eño profundo?". 

El estudio de los caractere s es perf ecto: Margarita ., la inocente cul
pable, la "unschuldig schuldige ", con10 dicen los a[emanes : 

"Sin duda es adn1irab]e la fuer za creadora de Goethe , que tan real 
nos presenta a Margarita y que , por fal arte , la circunda d.e candor, 
que a ·pesar de toda s sus falta s, sigue pareciénd onos inocentí sima, corpo 
si hubiese en ella un nun1en n1aléfi.co que le roba responsabilidad y li

bre albedr.ío". 
Faust q,, ~n quien el poeta aoumu1ó las negras tint a , p ro pon iendo 
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"por cima de tO{lo ello cierta esencial nobleza, cierta radical excelen- . 

cia y tal ab,undancia de motivos, para atenuar humana1nente sus peca.
d'os, que nos mueven a desear el perdón del cielo para ellos y a con

servar el pecador nuestras simpa.tías". 

Mefistóf eles está igualmente apreciado, así en su valor filosóficc 
como en el literario , : 

"Lejos de ser un monstruo horrendo, apenas es malo de veras. Es 

un tuno, un galopín , _un bufonzuelo, y poco más". 

"Mefistófe1es quiere destruir ., viciai;- y corrorn 1per; mas como sólo 

puede hacer esto al por menor, concurre al bien general y a Ja creación 

entera y continua, muy contra su g1usto ". 

Pero Valera, cuya dualidad p 1sicológica, de idealismo exaltado y 
humoris1no realü,ta queda ya seña.lada, percibe a Fausto y Mefistófeles 

como desdoblamiento de una sola ·persona: 

"A '.unque Mefistófeles, gracias a la fantasía del poeta, tierie sér 

propio y ~_)ersonalidad independiente, todavía :, para concebir nosotros 

n1ejor su esencia, pod ·emos figurárnosle como un resultado del análisis 

p~icológico -del alma ,de Fausto; es la parte bestial y terrena de dicha 

alma, la parte ast 1uta. y lista que sirve ·para proporcionarse riqueza, po

der, autoridad e influjo en est e mundo; .parte que Fausto había des

cuid ado y ha sta atrofiado a fin de entregarse a su,s altas sabidurías". 

La segunda parte del "Fausto" peca para \T alera, no de obscuri

dad , sino ,de falta de poesía; es "una larga parábola de 1nillares -ele ver

sos, en que nin guno ,de aquello s per sonaje s nos puede ya interesar ., por

qu e no son tale s per sonaje s, sino figuras alegóricas que representan 

pensami ent os r eligiosos, mora!les, filosóficos, físi cos, 'químicos y geo

lóg icos d el autor". 

E l velo es tr ansparen te , las te oría s sen sible s, pero la poesía sólo 

se ha lla ~n el estilo y en el len guaj e ; por ellos se reviste la lectura. 

l'Un a pa rábola., un a alegorí a tan contin ,uada , sería insufrible, si no 

fue e de Goet he". 

Ha ta la r ea1lidad del pr otago ni sta se ha esfumado; "El Fausto" 

vivo y hum ano, el doctor melan cólic o, el r em ozado por la bebida má

gica, e] amante nat ura l como son todos los amant es de la natural, viva 

r al :Iargarita , e queda po r allá con la s mad res y sólo vuelve su 

1rnb ra u id a p ura, un ~ím bolo, un a a lego rí a tan diá fana y clara 

que n1á no pw ,d r " . 
He aqu í cómo e ,pone Va lera su jui cio sobr e el pen samiento capi

tal de la obra: "La alegoría no puede ser n1ás clara. F au sto ha deseado _, 

ha. bu 'Cacl uanto hay o puede haber de bello en la soc ieda d humana, 
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en la mente, en la fantasía, en el arte y en la üaturaleza. Sólo no ha 
acertado a elevarse por cima de todo esto, en alas de la fe, y no ha 
buscado jamás en Dio s, el bien supr en10. Pero Margarita (y aquí cesa 
la alegoría, y preci samente en lo más sobrenatural vuelve el poema a 
parecer real y a ser,, por lo tant o, 1nás poéti co); pero Marga rita , repe
timos, que se ha salvado , ha intercedid o por Fausto cerca de la Vir
gen Santísima y Fau sto se salva, a pesar del pacto con Mefistóf eles, 
el cual queda ·burilado, aunque no muy desesperad o, a ia verdad " . 

Vengamos ahora a juz gar este estudi o, acaso el má s imp-ortante 
_y profundo , que sobre el " F austo" se ha hech o en nue stra patri a. 
Echase de ver , a p•rimera vista ., que Valer a no ha per cibido la belleza 
en .la unidad total del poen1a : no ha tenid'o la mirada de águila , para 
abarcar la ascensión del pequ eño al gran mund o, de la primera a la 
segunda parte, y de cada uno de 1os actos de ésta al sigui ente; aqu ella 
a~censión en que, como se ha dicho , cada vez es el horizonte más am
plio y el aire má s puro y más sereno. P ero esta mirada se ha dado a 
pocos; como tambi én se ha notado son y serán siempre 1nás los que 

/ 

admiran e[ " Fau sto" por la belleza de alguna s de sus partes, que aqu e-
llos otros que alcancen la magn ificencia del conjunt o. 

Esto último, por otra part e, no es posible sin pone r la at ención en el 
motivo guiador de la obra ; Va.lera~ Valera no se 1ha percatado de que 
Fausto es ante tod o, "e in --.guter Mensc.h in seinem dunk len Dra nge" . 
Que si se salva , y hace que Dios ga n.e }a apu esta, e~; por su asp iración 
continu a,, ·por su esifuerz o ininterru mpido, aunque ta l vez obscu ro y tal 
vez errante. 

En la contra dicción íntima que llevan consigo las escenas finales 
( e'l " Fau sto" no puede explicarse ad·mitiendo en él, con Valera, una 
constr ,ucción lógica inflexib le) sólo ,ha visto uno de los términos, aquel 
que la criti ca mode rna consi dera ju staimente como extraño y pega
dizo : Fau sto , •que n1·uere pecador y ¡precito, se salva sólo por la inter
cesión de Marga rit a y la Virgen María, esto es, no por sus méritos _, 
sino por la voluntad divina. No vió Val era que de esta mane ra quedaba 

..., 

sin sentido la apue~ta de Dios y el diablo., puesto que aqué l estaba resuel-
to de ant e1nano a salvar a Fa usto; y que éste no pudo condenarse por 
hab er buscado los bienes parciales, en vez del bien ún ico y upremo, por
que el fracaso de sus invocaciones :111 e píritu d.el mundo y de la t ierra, 
no tienen ot11:1, significación que la impo'sibilidad de la aceptación de 
este últitn o : ignora que precisan1ente por esto, por u busca anhelante 
e inqui eta, en n1edio de sus vaci laciones y extravío , es por lo que el 
héroe se salva, aunqu a últin1a hora parezca otra co a. 

) 
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"Wer i.mttner strebend sich bemüht 
Den konnen wir erlosen ". 
·' Al que siempre se afana, aspirando 
a ese le podemos salvar". 

Este es el más alto sentido de lo que se llama la redención por el 
amor. 

De este error ., ,de este desconocimiento del núc1eo vital del poema, 
nace ~l incremento que a sus ojos tiene lo accidental simbólico y ale
górico, que le parece dominar toda la s-eg1un-da parte; a ello contribuye
ron n-o ·poco los prejuicios que de los estudios clásicos de la época trajo 
sobre ,la índole de la epopeya, y del poen1a -didáctico y enciclopédico. 

Pero en compensación de esto, no cabe du·da de que Valera con1-
prenqió y sintió hondamente las mayores bellezas del gran poema. 
La acción de la primera y aun la de la segun .da parte están bien enten
didas y ·expuestas; los reparos que sobre aquélla se le o,f recen están 
en cierto modo justificados, y no .son sólo suyos, aunque a!dblecen tal 
vez de exclu.sivü.•mo del punto de vista en que se formulan. Ha sen
tido la emoción de los mo.m-entos patéticos, y su. estudio de los persona
jes es acabado y profundo. Sus observaciones-aunque coinciden con 
las de otros, ni otra cosa ero -posible-son hondas y personales -, y reve
lan -al· hombre moderno ,, al que •por haber pasado por las du-das, las de
sazones, las amarguras y los extravíos de la época se siente capaci
tado para fundirse con. el espíritu n1ás abarcad'or y representativo · d'e 
esa época misma: el espíritu de Goethe, el alma ele Fausto. He · aquí el 
mérito de Valera . Pero su curiosidad in-quieta,. su humo 1rismo contra
dicto~io, había d'e volver a enfocar el poema a 1una nueva y menos fa 
vonable luz, años ·después, en 1896. 

"Las rarezas del Fausto" se titula un artícu1o breve de crítica 
su·perficial y negativa, en que Valera , recorriendo una vez más el ar
gu·mento •de la primera pa:rte, ve en él una serie de absurdos . e insensa
teces: "Dios presentando a Fa 1usto como mo·delo de virtu ,d, el diablo 
haciend0 un pacto ., sin prever que -había de ser burlado, Fausto, que 
d·espués de " rem·oz.ado", no discurre otro medio que el regalo de las 
joyas para seducir a Margarita; y ésta y su amante cometiendo en 

' 
el curso de la obra una serie de crímenes repugnantes, insensatos e 
inútiles; el envenenamiento de la n1adre, la muerte de Va1entín, 
el infanticidio, y a má s de eso, el aban-dono en qu~ Fausto deja a 
su amada, yénd0se ' 'a bailar un fandan ,go" con varias brujas jóve
n·es, alta de pecho y ademán brioso" . Todo está escrito en el es-

-
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tilo humorístico y burlón tan pec1uliar de Valera. "Y sin embargo 
concluye éste-¿ en qué consi ste que Fausto y Margarita interesen y 
enamoren tanto a las alma s· sensibles y hasta a las niñas honradas, que 
de seguro no harían toda s las atrocidades que hizo Mar garita ele en-
venenar a su madre y matar a su hijo? " . . 

"Por hoy-contesta - no sé en qué consiste esto. Otro día trataré 
de averiguarlo". 

No llegó ese otro día. Pero la respuesta estab a virtuarm ente <la<la 
en el estudio, anteriormente examinado. Otro s habían . lanzado contra 
la obra de Goethe- y má s en serio - las misma s objeci ones . Olvidaban 
que las creaciones artística s no pueden disecar se ~ de ese mod o, pr es"in-

. ' 

diendo del principio vital que las anima: que pre cisament e el art e de 
Goethe está --repetirem os las pa.Jabras del crítico - en " la fuerza crea
dora que tan real nos pre senta a Mar garita , y que por tal a rte la cir 
cunda de candor, que a pesar de toda s sus falta s, sigue par eciéndonos 
in_ocentisima, ·como si hubiese en ella , un numen maléfico que le roba 
responsabili ,dad y libre albedrí o". 

Dumas hijo · hablaba de "es ta buena moza que se enamo ra a pri
mera vista ., que se entrega por un collar y que ;n1ata a su hijo: ¿ dónde 
está la virgen, dónde está la esposa, dónd e está la amante, dónde e tá 
la .madre en todo esto ? " . P ero si---como el mismo Dum as reconoce
Margarita ha quedado inocente e inmaculada en la imaginación de los 
hombres, ,es porque en cuanto ej ecuta de nef and o y abo1ninabl e, es 
arrastrada por una fuerza extr aña, que el a rt e de Goethe hace pa re
cer irresistible, mientra s que el fondo de su alma per manece puro e 
incontaminad o. Y esta dualidad termin a en el desgar ram-iento de la 

locura: 

" Doch... alles was dazu mich tri eb, 
Gott ¡ war so gut ! ach war so lieb;" 

Otro tanto pued e dec;ír se de Fausto: inde leble fulge en su espír itu 
" la esencial noble za., la radical exce lencia" de que ta,m.bién no · ha

blaba Valera. 
Nuevas re1)1iniscencias del "Fa usto" hallarnos en la nove la "Mor 

san1or", salida a luz en 1899. E l anc iano í raile l\1ig1uel d-e Zuhero , que 
vive a princi pios del sio-lo XVI , en un convento anda luz, noticio o de 
los estup·end os de~cubri mi ntos y prodig iosa~, hazaña de aque lla 'po a, 
se siente acometido de una amb ición de apoderada, tro ad n honda 
tri steza por la in1posibili lad d'e real izar la. E l Padre i\mbro io, otro 
frail e sabio y mago d -1 tn i n 10 convento, 1 ren1oza por arte d ncan-

I 
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tamiento, y tomando Zuheros el nombre de Morsamor y en compañía 
del henmano Tiburcio que le sirve de escudero, ~e lanza a una vida de 
aventu ·ras por propias y extrañas tierras. A·un le embargan a Valera 

' • 1 

las ideas que en él ha suscitado la lectura del "Fausto", aunque trans-
formadas y f,undidas con otras en su espíritu. 

Cuan ,do Tiburcio le dice a Morsamor que el ·amor de doña Sol e~ 
hart o pequeño objeto para la grandeza de su aln1a y los arrestos de su 
nueva juventud, bien nos parece recordar lo que el autor había dicho 
de Fausto: " Ha menester que el a·mor -de una 1nujer, por linda y por 
can-dbrosa que f u,era, no diera el motivo principal de que sabio tan 
grande como Fausto se enidiablase de aq·uel modo". 

La imitaci_ón de la obra -de Goethe es aquí, cdmo .se ye, más refle- . 
xiva y consciente aún que en '' Las ilusiones del doctor Faustino"~ Pero 
al final ,de la novela _, nos enteramo s de que las aventu ·ras de Morsamor 
han sido pur o sueño. Mor samor des.pierta y lo que empezó por Fau 's
to, termina a sí por Segi smun ,do (19). 

III . 

OTROS CRÍTICOS DEL "FAUSTO' ' - TRADUCTORES 

CONCLUSIÓN 

Carac terízanse las críti cas del " Fau sto " hechas en E s·paña durant e 
todo el . siglo X IX, por la tendencia a 1a int erpretqción filosófica, y no 

' . 

pod ía menos de ser así, ya que los tr abaj os filológicos que la sustitu ye-
ron en Alemania, apenas sufrían colaboración de los extraño s y en la 
n1ayor parte de los casos ni siquiera excitaban su int eré s, por r eferir se 
a los pormenor es n1ás que al 'Conju nto de la obra. Den tr o de esta misma 

. . 

interpretación, eran va rios los jui cios. As í vemos, que m,ientr as Valera 
- repre sentant e de la crít ica litera ria- ensalzaba la prim era parte y 
condenaba la ~egun la por creerla exclusivame nte ~imbólica., los secua-

( 19) Sa bido es que en esta novela sigue Val era el pensamiento capital de un 
famoso cuento de D . Juan M anuel, que ha tenido larga descendenci a en la lite 

ratura españo la. 
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ces de la escuela · krausista (larga prolongación en España de · Ia filosó

fica alemiana); debía1:1 pon ·er mayormente su atención ~rt ese mismo sim
bolismo. · 

-
Muestra de ello es el folleto de Urbano González Serrano, titulado 

"Goethe ", cuya segunda edición ,de I 892 aparece au imentad'a con un es

tudio sobre el (' Fau sto". González Serrano halla sobre todo en el 

"Fausto" 'Una "S ·in1bólica" que bien puede contener no a · t~l o cual 

sist,n1a, sino toda la filosofía alemana y aun ·univer sa] desde Platón a 

Schop ·en-hauer y Hartman.n. El título mismo de sus capitulas "T ran s

cendencia del "Fausto' ·', "Simbolismo del poema", nos indica su con-
. . 

cepto ;?e la obr~ de Goethe, en tant o que las citas que hace nos demue s-

tran su abundante lectu ,ra, sobre todo de a'utores franceses. 

Contra la opinión común ., entiende que la primera in1presión del 

poema no es la emoción estética; ·en esto ··refleja naturalmente su pro

pio sentir. "Ante la primera lectura del "Fausto"-dice-se sobrecoge 

el ánimo del pensador , ·sin poder precisar ni- delinear sus concepciones . 

Aun la en1oción se empequeñece ante tantas y tan abrumo sas indefini

ciones. El "Fa us.to" a pri 1n1era vista parece un caús intele ctual que 

obliga a meditar 0111nibus r ebu.,s_ et quib ,usda ,n aliis" . Buscando , pues, 

salida a · esta perplejidad, da González Serrano significaicíón a cada 

' uno de los personajes: Der I-f err, el Señor, "má s que un Dio s-_perso-

nal, la substancia , absoluta d:e Espinosa, dotada del p:rincipio dinámico 

de Leibnitz ; Fausto , el · hombre-esp ecie, la inteligencia qüe concibe 

ideas que impulsan y dirigen a la acciórt gradualme nte progre siva , 

_ aunque siempre i,mp,erfecta (20); Margarita · y Helena, "e l amor cris-

(20) Esto de considerar a "Fausto" como el hqmbre:-especie, es el err(?r ini~ 
cial de la interpretación filosófica y · el o~igen de todos los demás. Recordemos a 
este propósito las palabras de Witko :wski, en la introducción a su comentario 1

: "La 
acción capital, desarrollada en la tierra, no enseña ninguna verdad, que valga uni
versalment~, sino que queda encerrada totalmente ,en ,el círculo de lo individual e 
incondi~ionad.o. Sólo para un hombre de la especial condición de Fausto, significa 
la solución, el conocimie~to m.ás alto posible de ru de~tino terrestre". "T ampocc 
Mefistófeles-prosigue - es la típica encarnación · de la idea del mal, sino un carác

ter individual mezcla de elementos diver sos. A sus apreciaciones les corresponde 
pues, como a las de las otras figuras del drama , la consideración de apreciableE 
verdades, resultados de la experiencia, no la de conocimientos valederos univer

ealmente~'. De .donde se deduce que la acción del Fausto ha de apreciarse ant e 
todo concr~t ,a y realísticamente , y que su valor simbólico (inmanente, no transcen
dental) depende de que el' caso , individual que ~e nos ofi:e_ce por la grandeza del 
rrotagonista · y · la de los aconteci~ientos, alcan'i:a a un~ serie d~ hombres, que pue

dan hallarse en sus mismas privilegiadas condiciones. 

I 
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tiano y el amor pagano ... Juntos para amparar y conservar lo positivo 

y real de las. acciiones humanas que en medio · de su imperfección labran 

y dejan huella en este inces~nte can1ino __ ,de la lucha d'iaria". l\,fefistó

feles representa "la acción en lí,mite, la negación, el · mal", "que se de

fine a sí mismo diciendo: "soy parte de aquel ·principio q·ue queriendo 

negarlo todo, todo lo afirma". "E~te concepto-prosigu •e-asaz posi-
, 

tivo de la tendencia final del mal, no se compadece con la idea y sig-

nificación de1 diablo cristia.no) si bien de él está tomado el simbo lis.mo., 

bajo el cual apar ,ece Mefistófeles. No llega, sin eniba .rgo , el inseparable 

compañero de Fa 1usto a inspirar el horror que infunde el demonio de 

la Edad Media. El diablo goethiano es la ironía ligera, el fútil escepti-. . 

cismo . ·de la enciclopedia y aun .Ja ley iwveirsa del humorismo contem-
poráneo". 

Insiste el autor en que "los tipos de Goethe emocionan por su re-
• 

presentación genérica, por la idea en ellos imp.lícita "~ Lo cual no se 

compadece n1uy bien con lo que dice n1ás adelante, siguiendo a Va

lera; que "en la s·eg·u·n.da parte queda sttbordina ,da la acción al sím

boJo y a la alegoría. Es, pues, innegable 1a su·perioridad del p·rimero, 

respecto al segundo "Fausto". 

En sendos capitulas expone GOJlzález Serrano el valor simbólico 

asignado a cada uno de los tres personajes principales: Mefistófeles, . . . 

J\1argarita . y Fausto. Del conjunto del poema resulta la tesis: "Goethe 

q·uiere probar que el ideal estético (personificado en Fau ,sto ), el am0r y 

la belleza ( en Margrurita y Helena) debe conducirnos necesaria1nente 

al ideal moral, y por consiguiente que el amor a lo bello nos lleva al 

conocimiento ,de lo bueno" . 

González Serrano, condenan.do esta tesis n1agnifica a Goethe, por 

enen1igo ,del quietismo y p·reconizador de la acción, de .la ·" excitación 

continua · en que el mal, como -es negativo ., desaparece; y el bien común 

es positivo, subsiste y se incorpora a nuestra p·ersonalidad". La po~i

Fión de González Serrano le ha permitido , a pesar de s1:1s contradiccio

nes , abarcar la totalidad del _poema , n1ejor que a. aqu ,eUos que en la 

misma época, sólo se fijaban en su valor literario; ·pero al misn10 tien1-

po que apenas reparaba en éste, caía en todas las exageraciones y erro

res ,de la interpretación filosófica, en que se hallaba imbuído, por sus 

lecturas. 

Los críticos literarios , no obstante , sin necesidad de repetir , <:On 

má s o menos originalidad y elocuencia en la forma, tales teorías, habían 
• 

tenido un tema de estudio en las su.puestas relaciones del " Fausto" 

con "El mágico prodigio so", de Calderón. 



DE GOETHE, EN ESPAÑA 31 t 

El 8 de febrero de 1881, y con motivo del centenario calderoniano , 
apareció ·en la _Gaceta el anuncio de un concurso abierto por la Real 
Academia de la Historia, para pren1iar con medalla -de oro el mejor 
trabajo acerca del · tema. " ¿ Qué relaciones establece la crítica histó
rica entre el argumento de " El ,mágico ·prodigioso", de Calderón , y el 
del "Fausto"; de Goethe _, consultada s las tradicione s antiguas y las 
leyendas d'e la Edad Media , en que pudieron inspirar se an1bos escri
tores?". Este trabajo podía estar redacta ,do en cualquiera de los idio
mas hablados ~n la Península Ibérica. En sesión celebrada por la Aca
demia, en 24 de n1ayo, del m.ismo año , el académico de número don 
Víctor · Ba.laguer, anunciaba haber se presentado al concurso tre s Me
morias , de la s cuales había sido pren1iad'a la que llevaba por lema: 

Eterno será en el mundo 
el mágico Cipriano , 

cuyo autor resultó ser D. Antoni o Sánchez Moguel. Las otra s dos Me
morias quedaron s.in '1"ecompens a alguna , dejando de otorgarse las do~ 
medallas de plata que para accesits había mandado acuñar la Acaden1ia. 
U na de estas dos últimas Memorias nos · es, sin emabr go, conocida , por 
haberla .publicado su aut or , A . Fern ández Merino, en la R evista de p s
pa,ña (Tomos 81-82, año 1889). La · lectura detenida de esta obra es . 
una prueba de .la enorme sugestión que en espíritu s falto s de atenta 
crítica , han ejercido las pr in1eras escenas de1 " Fau ~to " , ha sta el punt o 
de no ver casi nada del resto. del poema . 

Fernández Merino ignora 1a segunda part e, y aun la considera con10 
un pegadizo , señalando la muerte . d'e Marg arit a, y la perplejidad sub
siguiente de Fausto _, como el punt o donde " parece debía termi nar el 
poema". Pero aun la primera parte la entiende a su 1nanera, y sin ha
cer gran caso de la cue stión histórica , y basándo se en que " todo~; los 
mitos de la raza aria 1han ,descendido a todo s los pueblo s que pert ene
cen a ella , considera al " Prom eteo ", de E squilo , como ant ecedente 
cíe Cip•riano y Fau sto. La ambici ón castigada es la tesi s de las tr es 
obras , a su juicio. "No puede meno s de extrañar ,la coincidencia, ~poyo 
para nuestra tesi s, que los dos poet as que, a nuestro modo de ver , han 
expresado en sus obra s ha~ta qué extren 10 .puede llegar un hombre, lle
vado de su amb ición , las haya n hecho prec eder de ensayos fundados 
en la anti gua fábul a_, y. lo que es más raro ,_ advert ir que "la _estatua de 
Prom eteo tiene perf ecta relación con El niágico prodigioso , del mjsmo 

modo qu e el Prom ei'eo de Goethe 1a tiene con su Fausto, y más aún con 

/ 
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el que le sirviera de base ·". "Los personajes principales de Esquilo, 

Calderón y Goetihe, coinciden en que en todos tres se manifiesta una 

ambición que provoca las iras del cielo". En cuanto a Fausto, "en el 

punto en que la tragedia . parece debía terminar ., ve d'esde el infierno 

de su alma có-mo siri él sube Margarita a los cielos". Por donde se ve 

que la lectura de Goethe no ha desdibujado en la imaginación de Fer

nández Merino la figura del Fausto medioeval, y qu .e apenas ha com

prend ,ido otra cosa del poema , que aquellas escenas del gabinete donde 

el héroe "siente la poderosa ex _citación de su cerebro, y brotan las 

ideas que, como encerradas en formi ,dable círculo <le hierro, giran y 

giran sin poder extenderse a superior esfera". Esta incomprensión del 

gran drama goethiano y el estilo incorrecto y farragoso, bastarían a 

justificar el fallo de la Academia. Las páginas de F. Merino reflejan. 

sin embargo, el concepto que tienen de la obra una 1multitu .d de espíritus 

un tanto cortos o retrasados. 

El trabajo premiado de Sánchez Moguel puede considerarse como 

una refutación _ de las ideas con1unes contenidas en el ya examinado; 

labo-r--critica que destruye las precipitadas conclusiones del vulg0 litera

rio. Con gran acierto distingue entre las semejanzas artísticas de las do~ 

obras, y su relación de parentes.co histórico. A ambas cuestiones, su res

puesta es negativa. Con respecto a la primera hace veir que las afinidades 

que parecen saltar a la vista entre las dos obras de Calderón y de Goethe 

son debidas a una mala apreciación de esta úl,tima, en la que sólo se quie

re ver la primera · parte, y aun dentro de ella , sólo el pacto diabólico y los 

amores de Margarita. "La circunstancia--dice-de haber p1ublicado 

Goethe su poema con largas intermitencias y en partes sucesivas desde 

el año 1790 hasta el de 1831, 1ha pod ·ido dar lugar a que los que no 

conocen más que la primera parte , o se fijan sólo en é~ta, reduzcan a 

ella el "F austo " entero y al ep,isodio del amor de Fausto a Margarita 

el argu 1mento total de _ la obra, sin reparar que el mismo Goethe _, al 

publicar la primera parte, la intitu1ó: Un fragn1ento (Éin fragn1ent) 

de su obra general; en el ·cual fragmento tampoco el argumento es ni 

podía ser el particular de 'Uno de sus episodio s, el amor de Fausto a 

Ma rg~rita''. 
Pero aun reduciéndonos a ·este episodio, las pretendidas semejan

za de aparecen ante un análisis detenido: "U no de los errores tnás 

graves que en este punto se cometen, es olvidar que cuando Fausto 

ama a Margarita, y quiere ·poseerla , no establece con el Demonio pacto 

al o-uno e pecíal como Cipriano a1 amar a J ustina: Fau~to, antes de co

nocer a Margarita / ante de ser siquiera joven de nuevo, antes de co-
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tnenzar su nueva vida, y para lograrla (21) es cuando eelebra con Me

fistófeles su único pacto, .sin sospechar siquiera que tal Margarita 
existiese". 

Las 1diferencias son evidentes en todo, así en la acción como en los 
personajes: el Demonio de Calderón es "el Satanás del Cristianisn10, 

enemigo inmortal del hombre , cuya perdición procura afanoso por to

dos los medios, con las solas lin1itaciones que el poder divino y el libre 
albedrío humano . le establecen". Mefistófeles constituye la personifica
ción implacable y glacial de un escepticismo inverosín1il , el que todo lo 

nJ,ega, como a sí mismo se define , especie de enciclopedista del sig lo pa ... 
sado., sin alteza, sin ansias, que se entretiene en hacer daño aun sin . el 
pla·cer de hacerlo , y quien gusta de ver de vez en cuando al Viejo Pa.dre 
(Dios) que tiene la a.mabilidad de hablar hu1na1ia1nente con el Diablo". 

Los testimonio s ·de Goethe acerca de la fecha en que conoció a 
Calderón, y el estudio del desarrollo de las dos leyen das de Fausto y 
Cipriano , prueban en el terreno históri co la independeneia de ambas 
obras. No hay , p1ues, que rebajar el mérito del poeta ale1nán buscán
dole precedentes en el poeta español. 

"¡ Calderón y Goet<he !~onc luye Sánc hez Moguel. - ¡ Qué nom
bres ! ¡ " Fau sto" y e1 "Mágico prodigioso ! ". ¡ Qué poen1as ! Po cos 
cuentan las literaturas modernas en que co1no en éstos se manifie sten 
tan alta y estrechamente combinados elementos tan diversos con10 lo 
legendario , lo personal del poeta y ló privativo de, tien1po y del país 
a que pertenecieran. Sean las que fueren sus respectivas excelencias 
artísticas en este punto , representan lo 1n.is.n10, aunque de diverso n1odo. 

E,I poder del libre albedrío y de 'la gra ·cia, del Catolici smo·, los s.en
timien.tos caballerescos y religiosos de la España del siglo XVII, el vi
gor y riqueza poética que caracterizan sobre todas otras cualidades el 
genio de Calderón, esto representa y representará sie1npre "El 1ná
gico prodigioso". La variedad y fatalidad de la Naturaleza, el supers
ticioso escepticismo de la Alemania del siglo XVIII, la flexible y pro- , 
funda fantasía artística de Goethe , he aquí "Fa usto": "El Gran Pa
gano" ap•ellidan los alemanes a l poeta de Francfort: "El Gran Cató

lico" debe1nos apellidar nosotros al poeta de Madrid". 

(21) Esto es inexacto, y revela cuánta atención es necesaria para no errar 
hablando del "Fausto". Este no h ce el pacto con Mefi.stófeles para lograr nue 
va existencia: en este pacto no se habla nada de ello; la condici ón es que llegue 
un momento, en el cual se siente ente ramente feliz y satisfecho, sin aspir ar a 

otra cosa ni desearla . 
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No era tan favorable para Calderón el paralelo que por 

calendas y con motivo del n1ismo centenario hacía Men-éndez 

en sus famosas conferencias ,de la U ·nión Católica. 

aquella~ 
Pela yo 

El joven montañés había entra .do en el mundo literario, ca tóli co 

combatiente y casi f auático, y con la preocupación de un latini sn10 es

trecho, que se .manifestaba en ·u "Epistola a Horacio" y más aún e'n 

el d:eclamatorio e inlransi ge nle "U ltil ogo" . de su '' Horacio en Espa

ña". Valera ya lo notó todo esto en el prólogo ele la obra; p· ro, sin 

dud "t., la aver ·ión que en el autor habían producido las farragosa lec

cione s de sus pro{ es0rés krausistas, le hacía condenar de gol¡ e a todos 

los filósofo s y poeta~ ale1nanes que, por otra parte, sin duda le eran 

aún. en su mayor part e, de s·conocido . De aquí sus diatribas contra "e l 

ger,111ano tenaz y nebulo so", y las ardoro sas perorata s del ya citado 

"U l tilogo ". 

"¿ El gusto alen1án? ¡Horror! La n1isma relación tiene con el nue s

tro que el del Congo o el de Angolá. Nada de Reine (22) , de Uhland 

ni ·de Rückert. To ·do eso será y es de positivo, muy bueno allá en ~u 

tierra, pero lejos ., n1uy lejo s de aqui. Nada de humorismos ni de ne

bulo sidades. Suuni cu.iqut. A los latinos, poesía latina ; a los ge rn1ano s, 

gern1anismo puro. ¿ Para cuándo son las leyes de la historia y de las 

razas?". 

El " Júpit er" de Weirr1.ar, no aparece exceptuado de la condenación 

común; ha sta su clasicismo le parece una in1postura : " Goethe-dice

quiso enlazar el " Fausto " gern 1ánico c·on la "He lena" griega. ¡ Con

sorcio imposib le! En e1 brillante cielo del Mediodía nunca do111inarán 

las nieblas del Se1)tentrión" (23). 

Así escribía Menéndez Pelayo en 1876. 

(22) · También acerca de H eine hizo Menéndcz Pelayo retra taci ón ex-

presa: "N u va s lec tura s de Enriqu Hein , no sólo 1ne han reconci liado con su~ 

verso s, sino que 1n han convertido en el más f rviente d sus admirador es y e; 

más de s oso d - ¡ ,ropagar su ono iniiento en E spaña'\ (Es tudios de Críti a Li
teraria , segunda serie, Enrique 1-lein ) . 

(23) Véase cómo hablaba de st mismo ·pi:sodio, n 188 5 (N ta al lomo 

d "Cancion s, roman y p m s", d V 1 ra) : "La id d },. vo ación de 
Hel .na, no p rt ne ce originariament a oethe : staba ya en el "Fausto" , de 

M ilo,ve; p -ro f' . t1; poeta del R nací mi. nto no había acertado a ar partido de 
tan h rmosa idea, que compendiaba el spíritu d 1 R na imiento mismo . Sólo 
Goet h le dió el alean e y la transe nd n ia simbó lica que ahora tiene , produci en ... 

do una creación tan filosófica y, tan poética a un tiempo, que ya no se borrará 

de la memoria de los hombres y será como el tipo y el ideal eterno y armónico 
de la nueva poesía" , 
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Cinco año s n1á s t ard e, en la {echa de'] cen tenar io ca lderoni ano , ha

bían ca111biado su estil o y sus ideas. Con sorpr esa debieron escu,char los 

socios de la Unión Católi ca aquell as con fe r enc ias en qu e s·e hacía de 

Calderón el jui cio rná s severo y desfa vora ble, que na die se lTubie~·e 

atrevido a en1itir desde la ~potcosis ele los Schleg l. 1-'a seve rid ad se 

ext réma al habl ar de " E l n1ágic o I rod igio so " . Con · re specto a la se

n1e j anza y a la re lac ión h istór ica entre a1nbas obra s, re sun1e ... 1enén 

dez Pelayo lo ya dicho i)or Sánc hez Mog uel, siguiénd ole has ta en sus 

ine xactitud es ; per o en cuanto al va lor •estét ico de las n1isn1as, se sepa ra 

de él enteran1ent e: "Po r lo de111ás--; di ··e- art ística111en te con siderado 

(y aunque no s du ele) me par ece un a prof am ción comp ~rar ' ' E l má

gico p•ro?i gioso" con el p im•er " Fau sto ". ¿ Q ué tiene de adn1irab le 

'' El n1ágico pro d~igioso " ? Lo que Calderó n ton1ó de la leyenda: el 

pacto diabóli co, la con ver sión medio filosó fica de Cip ri ano y el 1n arti

rio de los do s an1ant es. A bsolu tan1ente nada 111ás n . " Sobreviene en 

esto el demonio ... - dice más ad elant e- ., el den1oni o, perso naj e capita

lísiino de la obr a, de1nonio que, por otr a par te, no t iene carác ter pr o

pio, y a qui en de n ingún · 1noclo hen1os de coa.np ar ar con Me fistófel es " . 

A:penas si en algún pas aj e se a t reve a compe nsar los mé rit os de 

los dos poetas . " L a escena ele la te nt ación está mu y bien hecha, y rea l

mente ,es 111ás idea lista qu e las escena s un po co pr osúica s de la seduc

ción de Mar garit a , aunq ue encier ren éstas un fondo poético y etern o 

de verdad hum ana " . 

Pero el jui cio más con1pren sivo y r eparador de Goeth e había de 

hacerlo lVIenénd ez Pe layo en la ' 'I-Ii tori a de las ideas estética s en E s

pañ a" (tom o IV , vo l. I) . A l 1ni ~mo tietnpo cr een10s que es el n1ás 

ju sto y cotnpl eto qu e se haya e~nitido en nu estra Patria; abarcador en 

br eve espacio de la inm ensa labor d el poeta , lleno de aqu el ca lor que 

sólo los g rand es in f.undían en ·nu est ro críti o. No obstant e, lo párr a

fos que dedi ca al " F austo " n os revelan qu . 1 concepto y compr ensión 

de la obr a no han avan zado desd ,el punt o en qu e los dejó V alera. 

R eprod11ciremos sus palabr a, : ,~ Y h~y sobre todo s estos personaj e.:. 

domin ánd oles con su imponent e unidad , el Goe the más or ig inal y pro 

fundo de todos, aun que qui zá no el más per fe cto, 1 poet a 1n ed io r ea

lista) medi o t ran , cendent al y , imbóli co, qu e en do .. obr as de per egri na 

estru ctu ra , j amá s verdad era ment e acab ada s, y qu e no podían "erl o, 

pu t\Sto qu e su elabor ación dur ó t n to como la vida de G oeth e. y e 

hub ier a pr olongado j unt ament e con ella , aunq ue D io ... le hub iese con

cedido viv ir edad e infi liíta s·, ·intent ó cifrar ~ una vez en f orm a de no

vela , otra vez en form a d~ epop eya dramát ica, toda s las concepcione 
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sobre el m1undo, el destino y la educación humana, objetivadas, ya en 

personajes de pura creación, ya en otros que tenían vida anterior .en 

la fantasía popu ,lar. Así nacieron "Fausto'~ y "Wil ihelm Meister", 

desp ,ués de otras varias tentativas por el mismo or.den, en que el poeta 

no perseveró, v. gr . ., la del "Prom.eteo". Con ser tan grande el poeta, 

todavía de1nostró con su eje1nplo, que no se saltan in1p,unemente las 

vallas que separan el arte y la ciencia. Gran parte de los conceptos de 

Goethe, con ser él tan an1ante de lo concreto y de lo plástico, se re

sis1tieron a toda concepción y plasticidad artística, y quedaron · · en sus 

libros como materia rebelde. si accesible a los ojos del entendimiento, 

nunca a los de la fantasía. Por eso el segundo " Fausto" y los "Años 

de viaje ,de \?vil1hehn Meister" son recreo de muy pocos, y a los más 

les parecen frías y enigmáticas parábolas ( <.;alvo algún episodio, el 

de Helena, 4)or ejemplo}~ al paso q'ue viven con eterna juventud 

lV[ignon y Margarita, y ha s1ta la vieja y can11placiente lVIarta, y la pi

caresca y alegre Filina. La naturaleza y la vida recon1pensaron ~ 

Goethe, sien1pre que lealmente se acercó a ellas. A ellas debe el ad

mirable d·ran1a humano de la pritnera parte del "Fausto". 

Hora es ya decir algo a.cerca de las traduccione s castellanas del 

poema, sin que sea n1i ánimo l)Or ahora hacer el catálogo bibliográ

fico de las n1isma s, sin o enjuiciar las ni.ás conocidas . . 

Fausto) poenia de Goethe) triaducido por Francisco Pela310 Briz.
B{J)rcelona. (Ini ,p. de Ei Po rvenir) de B. Bassa ,n).-1864. En 4.º, 388 
páginas. Con láminas de E. P.lana s. 

Al final ·de la obra ,ha y una Advertencia que dice: "El poen1a 

"Fausto" consta de dos parte s. Sólo he1nos publicado la pri111era, por 

ser la n1ás hermosa , y 1a que está más al alcan ce de todas las inteligen

cias. La segunda parte sería un geroglífico, o poco menos ., para la ge

neralidad de nuestros lectore s, esto sin ánin10 de of en,derlos. Bien sabía 

el mismo autor lo difícil que era adivinar el fondo de verdad y de pro

f un-da ciencia que hay en esta segunda parte del poen1a, ciuando dijo: 

Creo firm emen te que u.na inteligencia , despeja .da y u-n recto juicio tnu 

cho tendrán que trabajar para hacerse dueños de todos los secretos qu e 

he involu -crado en 1n-i fábula. 

No es, sin embargo, una cosa nueva la pub]icación aislada de esta 

prin1e ra parte . Su 1nismo autor la publicó muchos años antes de dar 

a l1uz la ,eg und a; y en Francia se· han esta.n1pado varias ediciones de 

aq uélla sin acompañarlas de su continuación. 

N uestro objeto no ha sido otro que el de dar a conocer dignamente 

un a obr a popularizada ya en las demás nacione s y que , por desgracia J 
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aún no había n1ereci,do en España los honores de una edición correcta 
y lujosa co1no se merece'}. 

La traducción de Pelayo Briz es .n1uy poco ajustada al original, 
caprichosa y arbitraria en los giros; ripiosa y poco hábil en los trozos 
traducidos en verso. 

La Revista La Abeja publicó en su tomo IV otra traducción anó
nima de la primera parte, que no· he podido ver. 

Goethe.-Fausto, ve :rsión española. por don José Casas y Barbosa. 

Barce~~na. Ca:sa editorial de González y Compañía.-1868 (24).
En octavo. 

Con prólogo de los editores que parece sustituir a la "Dedicato
ria" del poeta, suprimida en la versión. ''Trozos en v•ersos detestables. 
La prosa, sin embargo , parece más atenida a la letra del original que 
la de Pelayo Briz. 

Fausto, poe-Jna escrito en aletnán por J. W. Goethe , traducción coni

pleta al castellano, hecha en pr esencia. de las 1-nejores ediciones de esta 
obra inniortal p•or una Sociedad lit·erwria .. -Nu e·va edición ilustrada con 

cu.airo her:11J1,osos grabados copia fiel de los de las ediciones ale1-nanas 
y enriqu .ecida con 1iotas de los niás r eputa.dos conientadores y traduc
tor es de Goethe.-Barrc elona.-Librería de D. Juan Oliv eres, Editor , 

l1npresor de S. M.-1876.-En octavo. Esta traducción de las do~; par 
tes, toda ella en p·rosa · y n1ás fiel que las anteriores :, aunque no exenta 
de yerros y falsas interpretaciones, es la reproducida, con leves varian
tes, en la "Biblioteca U ni versal" que la ha popularizado. 

El Fa 1usto de Goeth e. Pri1nera parte lujosa111ent e ilustrada .. Tra -. 
duc,ción del alenián por D. Guill er11io English. R evisa ido y au1nientado 

con un prólogo por D. Juan li7alera. Gras e English _, editor es. Ma
drid, 1878. 

Esta traducción es sin duda alguna la más exacta hecha en caste
llano, la que -den1uestra n1ejor comprensión del original y la que da idea 
más aproxin1ada del mismo. A·pareció con trozos en verso , debidos a 
Valera, que después fueron impresos ., entre las obras de éste; en no
tas se dan, sin embargo, las correspondientes versiones en prosa ele los 
mismos trozos, p·or English. 

Los fragmentos de Valera muestran en general facilidad y elegan
cia ; en ellos ha procurado reproducir los ritmos del original. Reparos 
de pormenores se le pueden hacer muchos ; alguna mala inteligencia del 
texto (sin d1uda por precipitación), faltas de fidelidad, añadiduras, su-

(24) El ejemplar que poseo es de 1878. 
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presiones y perífrasis; tocl0 ello ca si1 inevitable en una traducción en 

verso, y más en los trozos de estrofas consonantadas. 

Las escenas y canciones burlescas, como el baile de -los campesinos ., 

la canción del ratón y la de la pulga , han sido trasladados con sun1a 

gracia y con ·erva ndo el espíritu ., ya que no siernpre la letra de lo tras

ladado. 

En ellas ha puesto Valera · rasgos propios de indudable valor. Así 

en la serenata de Mefistófeles, donde dice: 

'' No te fíes y d sdeña 

Falso :ruego 

Que entrará s don cella , y luego 

Sal ,drás dueña". 

Lo cual es más fuerte , 111ás socarronamente a+revido que el original: 

'' Er lasst di h ein 

Als Maclchen ein 

A 1s Maclch:en nicht zurücke". 

En ca1nbio en ]a canc ión del rey ele Thule, ]a cuarteta eonsonanta

ria le ha forzado den1asia<lo, al n1Ü,mo tien1po que le ha restado gracir) 

el no hab er conservado totaln1ente los agudos y la s·ust itución del pre

térito por el presente hi stórico; en el "To rmento de an1or" nos deja 

fríos la flojedad de la últin 1a estrofa, donde G-oeth -e se cuidó ele con

centrar el efecto ; la "Plegar ia " la hallo falta de la precisión y energía 

del original ., y asimismo, el fragmento de la Catedral, lindo y fiel, cier

tamente ha perdido el acento rudo y entrecortado del texto goethiano. 

Fa _usto, tragedia de Juan Wolfgang Goethe, traducida P·or D. T ea
doro Llorente, rilustración de D. Li ezen Mayer, R. S~eitz y A . Sch .111,itz. 
Priniera .parte. Barcelona, Imprenta de F. Giró.-1882.-En octavo. 

Cotejada la traducción de Llorente, toda ella en verso, con los frag

mentos traducido s por Valera, resulta evidenten1ente superior a éstos . . 

LJorente poseyó sin duda admirables dotes de traductor-poeta; exqui

ito ent in1iento de la música del verso y de 1a ebtrofa, fa 1cilidad notable 

en .la rima, hábil n1anejo del lenguaje poético. Lo que sucede es q1ue 

la poe ía de Lloren te no es siempre la poesía de Goethe; de aquí que 

u traducción pierda mucho cuando se la coteje detenida mente con el 

original. Entonce se ve cón10 acá y allá un tono más femenino y me

lodi .~o ha .. tt. tituí 1o a lo robu . t J y vi ril e. acentos del t~xto . Léa se 

-



bE GOEt HE, EN ESPAN"A 319 

por ejemplo, la escena de la Catedral: lindos son, sin duda, los versos 
de Lloren te; pero el que sepa apreciar los de Goethe, se preguntará 
dónde está aquella irregularidad y subliine desorden, aquel entrecor
tarse como de sollozos y suspiros que van reproduciendo ]a espanta
ble voz del tnal espiritu y las angustias de Margarita. 

* * * 

No he pretendido en este trabajo estudiar la influencia total de 
Goethe en la Literatura española. A cualquier persona 1n,edianamente 
culta, se ]e vendrán a las mientes obras inspiradas total o parcialmente 
por la producción del gran poeta que ni siquiera han sido 1nencionadas. 
Un estudio con10 •el de "Goetihe en France ", de M r. Baldensperger, 
supone tien1po y, sobre todo ,, n1ateriales, de que por ahora no puedo 
disp(?ner. JJero aun limitada la consideración al "Fausto", que en al
guna ·manera es síntesis de cuanto produjo el genio ele Goethe, sin 
duda habría 111u1aho• n1ás. que decir, y una investigación <l_iligente añadi
ría bastantes páginas a este bo ·quejo, mientras que acaso hiciese su
prin1ir algunas otra s por de poca mónta e in1portancia en el cuadro ge
neral de lo est,udiado. Creo, sin en1bargo, que no habiendo sido tocado 
el tema hasta a.hora, quedan analizadas algunas de las influencias más 
características de Goethc en nuestra producción literaria. El roman
ticisn10 •español tuvo una visión especial del gran poeta, vü)ión que per
duró a mi juicio, den1asiado ., en la generación siguiente. Esta visión 
coincide en parte, y en parte es diferente de la del romanticismo fran
cés. Como dice Mr. Baldensperger •en la obra ya citada, en tanto que 
no se conocieron o no se entendieron las soluciones que la segunda 
parte daba a la inquietud espiritual, tan hondan1ente sentida en la pri-
111era, el hér oe debía representar esa inquietud 1nisma. Y es que Goethe 
es de esos genios universales en que cada generación y cada pueblo ve 
una faceta del genio, conforme a sus dotes espirituales. El ron1anti 
cismo se alim ,entó durante 111ucho tiempo de los sentimientos ·de deses
pera ida tristeza de Werther y también de Fausto en las primeras esce
nas ,del drama inmortal; Goethe, en tanto, y con él su héroe , alvaban 

esta situación de espíritu para no volver a ella nunca. Al mi mo tiem 
po, la obra parecía encerra ·r un entido oculto y esotérico , que en ver
dad los románticos no tuvieron 1nucho enipeño en descubrir, pues les 

halagaba 1nás apropiarse el pompo o aparato en que todo ello parecía 

envuelto. 
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De aquí que 1una muchedumbre de poetas, sugestionados por el 
''Fausto", o mejor dicho, por el falso concepto que de él se habían 
formado, se propusiesen escribir el poema filosófico y humanitario, 
don·de se encerrase todo cuanto ellos pensaban o sentían acerca del 
mundo y ,de las cosas . 

La 1diferencia con el romanticismo francés estriba en que las obras 
influ,enciadas por el "Fausto", no aparecen entre nosotros desviadas 
por aquellas "cu ,riosidades históricas" de que habla Baldensperger, 
con respecto a los autores franceses. 

:Nuestro romanticismo histórico vivió con la savia de la tradición, 
y su-s cultivadores tuvieron el buen g1usto de no ir a buscar en ella per
sonificaciones para ideas y sentimientos que fueron sietnpre extraños 
al alma de nuestros padres. Si Zorrilla salvó a D. Juan ., como Goethe 
salvó a Faus.to, esto es algo que no viola la diferencia esencial de sus 
almas, y que, ·por otra parte, venía tr~ido por las corrientes irrestaña-: 
bles del pensamiento 1noderno (25). De aquí que los que se proponían 
entre nosotros escribir algo por el estilo del "Fausto", no encontran- . 
do personaje histórico ni tradicional de quién servirse, lo sacasen en
tero de su fantasía; pero semejante procedin1iento hacía flaqu.ear total
n1ente sus engendros. 

Más sosegada y reflexiva propúsose la generación siguiente des
cubi:ir el sentido que se escondía bajo aquella balUJ1n·ba en que se l1a
bían detenido los románticos. En realidad, no hay una diferencia ir.Jfe
ductib1e entre las opiniones ya examina-das ele los críticos; cuando Va
ler.a dice que el "Fausto" simboliza la redención por el amor, viene 
a coincidir con González S.errano ., que v~ en el 1}oen1a la glorificación 
del ideal estético como norma de nuestras acciones. 

Uno y otro coinciden con Menéndez Pelayo en condenar la segunda 
parte por fría, abstracta y falta de virtud ·poética. No es de creer, sin 

1 ' ' : 

(25) A este propósito me parece oportuno recordar lo que Be1 nad Shaw dice 
en el "Prefacio" de "Hombre y Superhombre" (traducción castellana de Julio 
Broutá). "Pocas ,eces lo que un autor ha querido enseñar es lo que el mundo · . 
quiere aprender en su libro. Lo que nos atrae e impresiona ,...en "El Burlador de 
Sevilla", no es la inmediata necesidad del arrepentimiento, sino el heroismo del 
que se atreve a ser enemigo de Dios. Desde Prometeo hasta mi "Discípulo del 
Diablo", tales enemigos siempre han sido populares. Don Juan se hizo tan sim
pático, que el mundo no quiso permitir su condenación y le concilió sentimen
talmente con Dios en una segunda versión, y pidió durante todo un siglo su 

. . , ,, 
canon1zac1on ... 

Análogo fué al proceso de "Fausto" . 
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embargo, que el genio español haya dicho con ellos s,u última palabra 

sobre el gran poetna; es necesario hacerse cargo del lento paso con que 
habíamos de llegar a la comprensión de una obra que por su fondo y · 

por su forma era para nosotros acaso de má s difícil comprensión que 

para ningún otro pueblo . Goethe nos preocupa aca~o hoy n1ás que nun
ca; la reciente traducción de la obra de Spengler, tan llena de su es

píritu, despierta aún más nuestro deseo de comprenderle; están muy 

lejos aún para los españoles) los tiempos en que Goethe era sólo el au
tor -del "W erther", el n u1nen ele la desespe ración y del suicidio ; hoy, 

es la per~onificación de ideas y sentimiento s enteramente opuestos. Y, 

como dice Ortega y Gas set., Goethe f ué el primer hombre que ha tenido 

clara noción de que la vida vale por sí misma. Por esta moderna con 
cepción del poeta y por el estudio total de sus obras es por donde úni
camente pode1no s llegar a la comprensión definitiva de la más al ta y 
representativa de todas; no habremo s perdido na,<la con ello, por más 

que se resienta algo que el curso de los siglos ha grabado en el f ando 

ele nuestro espíritu; porque nuestro pueblo ha sido siempre el que n1e
nos valor dió a la vida, sien1pre dispuesto a sacrificarla en aras del 
ideal; tengamos en cuenta, sin embargo, que esto que f ué la fu ente de 

nuestras glorias, lo fué también de nuestras desgracias. 
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Un R~ct□r d~ Vald~Itormo 
(Vida y obras del ilustre bajo- aragonés D. Evaristo Co lera Soldevilla) 

POR 

SANTIAGO VIDIELLA 

Antiguo alumno de la Universidad de Zaragoza 

XV 

Más correspondencia con Barberán 

La inc linac ión al es tudi o• de la H isto ri a conduj o al cul to cas polin o 

al ap r ecio de las rr1onedas anti guas , de qu e forn1ó co lección fan1osa 

por aqu ellos clía6. Hub o otr o ,nun1is.n1ático en el paí s, qu e f ué a111igo 

de Barh erán p or obra de la r ecjp rocida cl de llan1am ient os ent re los· e -

pí ri t us de ig uales afic iones, d on J oaquín O rtín , rnaes tr o d e B ujaral oz, 

y arnbo ,s lo f uer on de nuestro Col er a , al Íln pul o d e la . n1isma s atr ae-
. 

c1ones . 

Barbe. rán f ué aut o.r de un a D escrijJción de Casp e, qu e en J 8oé 
habí a pr estado a l er udito franci sca nó P ·. José de la Hu ert a . 

Do n J oaquín Ortín , n1ae str o r eal de p rim ·er as let ras, compu so una 

D escripción de B uf ar.aloz) 't raba j o c iertan 1ent e r ecomen dabl e, qu e Co 

lera r ecibió de n1ano s de Ba rb erán e iGcluyó en el vol un1en 8. 0 ele su 

colección . Ocup a en él t r ece hoja s y va aoo m pa ñad o de un pl ano de l 

términ o m un icipal. 

No poden1os de spr ecia r las no ti cias , de a lgún va lor pa ra n o· ot ro , 

cont enida s en este docu111ent o, que, tal vez, habr á qu.eclado in édito. 

So n las s iguiente s : 

En los ~-rim eros a ños del siglo X I X, Buj ara loz seg uía ple ito con 

las m on ja s de S ij ena ~cerc a de su emancipac ión. de l señorío del mo

nas t erio. E n las act uac ion·es se nota qu e los · 500 n1ar aved i es alf on i

n os bonos et pulcr os qu e .la vill a ha bía costado a ' U . · eñora . e ha rk111 
eq ui va ler a 26.666 rea les 22 mar ave cli es ve llón. 

La vjlla sufri ó un a p e te en 1653. 
En 1784 fueron tant a las llu vias, qu e el agua corría ele n1an ra 

l)er ma ncnt e por ]as ca lle de la pob lac ión . e cu lpó a te ex ce o ele 

hu m edad e •de la pi de111ia qu ª n aq uel n1i 1n añ a 1' a a ·t j ' n 
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de Monegros, dos leguas distante de Bujaraloz., y éste quedó libre. En 
Castejón n1uriero •n 428 adultos. Valfarta, distante una legua, quedó 
despoblada. 

También fué lluvioso el año 1810, y entonces sufrió Bujaraloz una 
epidemia de intermitencias de todas clases. 

''Los va~os (colmenas) han venido muy a men-os por el desorden 
de robarlos". Los pocos ,du-eños de viñas las arrancaron ",por los dis
gustos que les ocasionaban los que carecían de ellas". 

''A las once de la maña .na del día 25 de julio de 1813 se retiraron 
los franceses de esta guarnición con los de Pina y Fuentes, camino 
d·e Fraga , de donde los subieron a recibir, habiendo sufrido este pue
blo aquella noche los mayores insultos, atropello s y robos, etc.". 

:La instrucción de las niñas en la e~.cuela se red ,ucía, en 1813,, "a 

enseñaríes el punto de media ". 
Entre los documentos del Arohivo ·municipal cuenta éste: Esta

ruto sobre las Bru-J~as y Bru,jones de Pefwlwµ, y // illanueva de- X ixe
na) 1'596. 

En 15 de abril de 1812 partió ele Valdeltormo una carta del Rec
tor para .str amig-o Barberán. Preguntaba por el monetario; y manifes
taba tan ardient ,es ganas {le dibujar n1edallas antiguas, "que dibujaría 

' 

un millón de ellas". 
' 

'' Quisiera f o·r1nar__,clecía-una buena colección ·de las antigüeda
des de nuestro :país, y el diantre ele la guerra y r evolución, ya que no 

' 

han podido borrar esta n1anía de n1i cerebro, han trastornado los ga-
binetes hasta de los n1ás aficionados, de n1odo que n.o puedo hallar 
cosa in1Jportante, y en vez de c,ontesta rn1e alg-unos amigos a mis inves
tigacion ies sobre monumentos de antigüedad, me hablan de catastros, 
de n1·ensuales

1
, de etap.as, de subsistencias... ¡ Oh, guerra, guerra, mi

serab le ~uerte de los .mortales ... ! ". 
Acababa pidiendo a Barberán que, p:ues sabía ,ele ello, le diese no

ticias de las famosas calaveras y otra.s petrificaciones de Concud, par
tido de Teriuel, de que Feijóo se ocupaba. 

En otra misiva de 5 de junio del n1ismo año vemos que el caspo
lino trataba de aplacar el ansia de dibuja ·r mon'-eda,s que sentía ~u com- · 
pañero ,de aficiones, pues le había enviado noventa y cuatr •o. Con este . 
motivo, co1ma Calera su carta de erudición . numismática, ofreciendo 
sus servicios para arreglar la colección del amigo. 

Escribe éste una carta chistosa y docta en 15 de julio. Confiesa su . 
ignorancia en antigüedades, tan grande como ~·u gusto en tenerlas y 

coleccionarlas. 

' 
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Alaba la instrucción de un coronel polaco, gobernador de Caspe,, 
que ha tenido alojado en su casa. 

Habla de fósiles larga :mente, y dice cosas -m1uy curiosas de Concttd, 

Mor-ella, Mosqueruela y otras partes. Cree que F ,ei jóo fué mal infor

tnado acerca de los célebres descubrimientos de los osarios de Concu ,d. 

De Calera a Barberán. Valdeltorn10 28 de julio , y escrita a rato s 

hasta noviembre. Larga carta de quince hoja s, dos planas de dibujos 

a 1pluma, mas ·dos . hojas de notas, letra rr1enuda y sin márgenes. E s una 

verdadera disertación de Geología sobre petrificaciones. Defiende el 

parecer de Feijóo contra e1 parecer opuesto de Barberán en el asunto 

del cementerio de Concud. De todos 1nodos, la descripción que el cas

polino le iba ,enviado de las n1aravillas de aquel pueblo ., le ha llena~ •o de 

nuevas duda s y confiusiones, por lo· cual resuelve hacer una personal 

y detenida visita a tan extraordinarios. cerros y barrancos, pero será 

"después que Marte 'haya colgado -su aljaba y arco de alguna encina". 

El ha regi strado las cuevas de Beceite. 

Su abuelo fabricó la iglesia de los Escolapios de i\lcañiz, con cuya 

ocasión, cortando . piedra de una cantera o banco que sirve de hase al 

castillo, en su centro, a uno s· veinte palmo s de prof un di dad, se encon

traron tibia s y otros hue sos hun1an os 1n1edio ·petrificado s, con adn1ira- . 

ción de n1uch-os que los vieron. Tan1bién en •el n1onte que llaman Ca
bezo del Cu ervo) . en la misma ciudad ., se encontraron calaveras tnedio 

petrificada s en la roca de la cantera , y los trabajado res bebieron vino 

en ellas como . en copas. 

Su padre , Miguel Calera, que aun vivía en su con1pañía de edad 

de setenta y cuatro años, podía ate stiguar n1uchas de estas co sas. 

Barberán comunica .que en 10 de n1ayo, de 1815 pasó a la Trapa , 

lla1nado para ser testi go de la elección de abad. 

Dice más , que ha estado en Caspe el barón de Er .oles, hospedado 

en su casa, de pas o para Mequinenza ., de donde irá a tomar el n1ando 

de la van guardi a hac ia el Rosellón. Le ha sido un placer conocer a 

este persona je. 
Fué •el ba:rón de Erales uno de los hombre s de re sonancia en nue s

tra guerra de la Independencia, y aún má s en los desdichado tien1-

pos que le siguieron. Cuando estuvo en casa de Barb erán ya tenía a 

la cuenta de su celebridad mil bizarrías, casi siempre afortunada , con

tra los francese s en los año I I, I 2. y I 3. Pero tenía. sobre todo , el 

títul o de reconqui stador de l\!Iequinen za , Lérid a y l\!Ionzón en 1814. En 

la imaginación del ·pueblo español , la verdadera caza de estas pobla

ciones, hecha con la célebre añagaza del marino Van-Hallen , aprove-
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chada por el Barón, debieron sublimar a éste hasta la s cumbres de 

guerrero y héroe excelso y legendario. 
> 

Cuando pasó por Casp ,e, en mayo de 1815, iba a forn1ar parte <le 

aquel ejército, n1an·dado por Ca~taño ·, que trabajo sa y tardíamente se 

había f orniiado ) en virtud de la cruzada de na ciones contra N1apoleón, 

para entrar en Francia. 

lvf ás adelante f ué an1igo de la política re strictiva d,el rey Fernando 

y una de las "'tre s persona , que forn1aron la titulada "Regencia St1pre

rna de E paña" ., e tablecida en La Seo de U rgel. Mandó con10 gene

ral en jefe la s f ue~za s r ali ta s que acaudillaban l\In. Antón, :Niisas, 

I)omagosa, el Trapense , JV[iralle s y otro s vario , aunque no tuvo tanta 

tiu•erte pelean ·do contra J\t1ina y <len1ás generales de la -segunda época 

constitucional co1no co ntra los franceses. 

En la Regencia de La S·eo, el Barón representaba la idea de un 

absolutisn10 ten1plado , o, rnej or ., de un régimen dignan1ente expansivo, 

insp-ir.ado en las tradicione s libre s de Es ,paña, 110 en las corrientes fo

ra stera s. _Palabra s hay en el n1anifiesto qu,e publicó entonce s, donde 

está ial vez la receta de la sa lud verdadera de la. patria. 

Se co 1nprende bien que Barberán estin1ara n1ucho la honra de alo

j ar en su casa a 1un l)er sona je co1no, éste, que había 1cle llenar muchas 

páginas ele la hi storia nacional. 

En -1816 sigue -el envío de 111onedas al Rector . Barberán envía sie

te, probablemente recogida s en el térn1ino de Caspe; -otras son de Or

tín, y Mn. Franci sco l\1icolau , ,de La Fresneda ., envía una. 

A l Rect or parecióle ex tranjera una de la s prin1eras. Tiene en una 

ca ra las barra s catalana s in scripta s en 1un rombo coronado; alrededor 

del roh1bo están las cifras del año; sólo una de la s dos palabra s d·e la le

ye nda se· ve clara : VILLE ; en la otra cara ~e lee: VM X INTER

N TO S, alrededor de una figura borro sa . Y o aventuro la sospecha de 
qu e es ta pieza f ué acuñada por los france es -en Cataluña , cuando , en 

1695, o upaban a Ro sas, Gerona, Ca stell fu llit, Ho sta lr ich y otra s pla-

zas , y Lui - XI V non1bró a oai lles virrey del Prin cipado. 

En 25 de ·unio le 1817 hallamo s a Colera o.piand o seis moneda~ 
que h bí env i_ do D. J oaq uín Ortín po r m ano de Barberán . "U no 

ot r -ap unt ·- son ~ reedore a mi recono cin1iento y ta111bién al del 

úbli o de nue tro p ís, ,por lo mucho qu e se es1neran en acl arar sus 

antigüedade y prom over su in str uc ión " . 

D e Ortín dice , el mi n 10 año, al dibujar otra re1nesa: " tien e otr as 

111ucha , p orqu e e un1amente curi oso y ap re cia,do r de estas preciosi -

dade ". 
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-
XVI 

De un Discurso 

Hay aquí un período en que los tnanu scrito s no pre sent an señale s de 

ta ·actividad del Rector. ¿ E stuvo enfermo ? Dicen qu e en 9 de ago sto ele 

1822 seguía mu y de spacio la conv alecencia de un a en fern1e::la<l qu e su

frió ese añ0 en v ·aldeltorn10. 

La mismá nota expre sa que aquel verano había sido de grande s ca 
lares y falta •de agua , añadiendo -que la época ,., era faltal por las evo

luciones militar es, y n1áx in1e por las ocurrencia ,s de Mequin enza". 

Refiéresie al 1período , tealm-ente cala1nitoso para el paí s, en qu e f ué to-

1nada ·por los alzados realista s la plaza de Mequinenz .a con crudo de -

rramamiento de san gre; en que la aparición del · f ácciosq Hierr o con 

su partida, y n1ás adelante las de Capapé, Chan1bó , I-<.an1bla y 9tra s, 
rnotivaron el repetido pa so de las colum ,na s liberale s que las per se

guían , dándose casos de venir a las n1anos ( como sucedió en Cal aceite) ; . 
en que se eslabonaban las cosas horrible s y 1deplorable s, pr opias de las 

gu-erras civiles n1uy ensañ adas. 

Sabido es que Capapé era un carr etero · de -Al cañi z que capit aneaba , 

según dice uri escritor ., " .gente desaln1ada y soez" . J oaqtiín , conv ert ido 

en soldado durante la guerra de la Ind~pend encia , era bri gadi er en 

1824, y había de dar el grito de insurr ec•ción contra el r ey F erna n

do VII, de acuerdo con el inf a:nt e D. Carlo s. S i pued e creer se· en esta s 

rnat eria s a un nov,elista (al nov elista Baraja) , la · 1nujer de Ca papé , 

Pepa Gar zón., guap etona y apoda da la J.IJ arena, acon11 añaba a ~:,u n1a

rido en las en1pre~;as guerr eras y n1urió en A lcañ iz dur an te el cólera 

del 34. 
El célebr e lit era to for nolin o D . Bra uli o F oz, catedr á tico de la 

, 

U niver sidad de Za rag oza , dice en el .prólogo de su A rte latino, qu e lo 

01npuso en 1823, "a tiempo qu e estaba re t irado en F órn oles sin 111ás 
ocupaci ón que · defe nder se de los peligr s de la época ··' . 

Reapare ce la act ividad de Ca lera en 1825 con una nu eva y apre

ciable ·obra titula4a : D-iscurso en f ornia de carta. sobr e los 11iedios de 
encontrar noticiaj y nionum entos de 11,uestros 1nayores1 en ./J.ragón) 
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desde la introducción de los bárb(J)ros del Norte hasta el siglo XV l.-
Año 1825. 

• 

Tan1bién en esta obra y en las circunstancias que la motivaron se 
acreditan el buen gusto del autor y la fama de su saber, solicitado, 
como veremos, para las magnas empresas de la cultura de sus días. 
Por este Discurso conocetnos, él;demás., 1un rasgo interesante de esa 
cultura en un período tachado injustamente por algunos de "apagadoJ' 
en 1nuchas actividades del espíritu hun1ano, despiertas y actuantes a 

'\ 

la sazón . en otras naciones. No todos creen , en efecto, que en Españd ~e 
investigara entonces, con profundidad de miras , con trabajo intenso 
y a toldo gasto de •dinero, sobre la historia del traje y n1ueble en las .,, 

distintas épocas de su pasado; pero así era y así lo prueban estos 
manuscrito s de] escriitor alcañizano. El tuvo en el empeño la modesta 
parte que podía tener , dadas de un lado las dificulta des de una n1ateria 
casi virgen ., y de otro la situación arrinconada en que ·el ~scritor había 
vivido y vivía. 

El motivo ·de este Discurso fué el ·siguiente: En 15 de junio de 1825 
el P. escolapio }'uan Cayetano, rector del Colegio ·de Avapiés, en 
1\1a,drid, dirigió al P. Baltasar de San Andrés, rector de Zaragoza , 
una carta encargánd .ole todas las noticia s asequibles de las costumbre s 
(trajes y muebles en prin1era línea) de los antiguos, deducidas de los 
monumentos de la región, libros antiguos y pergaminos de los archi
vos públicos y particularmente d,e Los ,de iglesias y n1.onasterios, con 
la advertencia de que , en caso necesario, p·edirían dibujos de los · ob
jetos réseña ,dos, con pago puntual de todos los gastos. 

El P. Baltas-ar recurrió a su condiscípulo Colera. Señal evidente 
de que le consideraba capaz de ayudarle en aquel con1pron1iso. Esta 
obra es, pue s, la oon!testación al requerimiento de los ·rectores escola
piós, y .resulta todo lo profunda que podía ser enm,edio de las condi
ciones de la materia y del autor. 

"P. Rector-dice con· gracia-: yo soy un Párroco ele oficio, teó
logo por profesión, y parece regular q·ue por este rumbo se me hagan 
las peticiones; pero a un sujeto tal pedirle noticias de los trajes g~tico
españoles, mozárabes, arábigo-es.paño les y ~spañoiles inmediatos . a la 
conquista ·, de los muebles 'de sus casas ., sus costumbres y usos, esto 
es, Rever endo Padre _, lo que llam·an "pedir peras al olmo" .- Evaristo, 
oigo que me dice vue stra paternidad, yo tengo noticia de que eres aplica
do al estudio y que de est udiant e intentaste hacer una descripción del 
Partido de Alca ñiz por la Sociedad, que aun de cura seguías inve·sti
gando sobre estos · puntos, hacías viajes J dirigías preguntás por escti-
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to, buscabas cuanto para esto convenía. Ite1n más: sé que recogías 1no
nedas antiguas, y recoges _, que cuando vienes a Zaragoza nos registras 
la librería ,del Colegio; en fin ... -Enhorabuena, R. P.: Evaristo es apli 
cado al estudio, pero regularm ,ente es al de la Religión y sus auxilia
res... Ha hecho in.v estigaciones ¡para describir el Partido de Alcañiz, 
pero se ceñía a noticias eco,nómicas y actuales, Artes, Con1ercio, Agri
cultura, etc. . .. Si sabe todo el n1un1do que estuve en Fabara nueve 
años, hasta el siete,, casi siempre en f ern10 de tercianas, cuatro meses 
cada año; de 111odo que casi todo él lo pasaba entre la enfermedad y 

su convalecencia . Que desde el año siete he estado en Valdeltorn1 0, 
pasando aquí el tumulto de la guerra franoesa y de1nás avería s del 
tiempo, larga s de contar. En un cosco jar , o sea en una aldea de ciento 
cuarenta casas , ¿ qué conocimientos de semejante calaña he podido ad
quirir? Confiese vuestra paternidad que ha procedido con bastante teme
ridad ... ·el amor y la amistad le han privado de toda reflexión ... " 

Entra despué s a exponer " lo que del asunto alcanza". 
Habla con gran enco1nio del sabio, erudito y profundo inve sti

gador ar~gonés D. Igna cio de Asso y de su Historia de la Econotn:Ía 
c,ivil, del Archivo escurialense y de Casiri, 1nanif.estándose in.struído 
en el estado de 10s estudio s históricos. 

"Cuando paso a Zaragoza -es cribe - y 1pern1anezco en ella algunos 
días, uno de mis más agradables entreteni1n .i,entos es visitar los ten1-
plos a 1horas en que hay poca gente y examinar en ellos los pritnores 
de las artes - y el estilo diferente según los tiempos ., tanto en arquitec-

. tura como en escultura y pintura". Va citan do n1onun1entos de las 
iglesias de la capital .propios para estudiar los trajes. 

Hablando de los colosa les archivo s de las dos Catedrale s, " mina s 
inagotables de donde se puede sacar materia para n1uchas obras n. 

deja comprender su moderno concepto de la Historia y del modo 
de investigar en servicio de ,ella, que entonces alboreaba. Lo q'u.e i\s so 
sacó de esos archivo s- dice- ,puede servir de norma e incitante para 
emplear el tiemp o pr ,ovechosamente , registrando vendicione s, pern1u
ta.s, capitulacíone s n1atrimoniales , concordias, inventarios , etc .. , e ilus
trando todo ramo de .antigüedad. ¡ Qué placer causa el ver saca do de 
estas minas, por ejem ,plo, de un modo auténtico, '' cuándo comenza
ron a comerse alca.cho fas '' en el país ; que el maíz no es planta traída 
de An1érica, como vulgarn1ente se cree , pues -los árabes lo cultivaban ; 
que el bróculi es ta1nbién moderno con otras mil cosa que lo au
tores han calla do e il1ustrarían la historia de Aragón ! 

No era común entonces, ni mucho menos , esta manera de medir 

7 
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los ámbitos de la Historia ; seguía imperando el sistema que pod 'ríamos 

llamar magnificente, d,esdeñando por pequ.eñas muchas cosas útiles. 

Encarece el valor -de otros archivos de Zaragoza, como • los de San 

Pedro, San Juan de los Pan -etes, Magdalena, D01ninicos, Carmelitas 

y Gerónimo s de Santa Engraci.a, que gradúa de '' inagotables depó

sitos." 

"Estas cosas requi 1eren días---"escribe-, capacidad, proporción y 

genio; todo ,esto es difícil de reunirse". Mosén Agustín Bel trol, na

tural de La Fresneda y capellán del Pilar, le ·habló una vez de cierto 

racionero -de este tem .plo, cuyo nombre no rec ord aba , que había regis-

. tracto ·1nuc1ho aquel archivo, sacando y coordinando n1uchas historietas. 

¡ Cuánto ele bueno nos han . .robado las últimas guerras! ¡ San Fran

ci~;co, Santa Engracia ... ! Los libros de cuentas de Santo Domingo 

habían dicho a Jordán de Asso que en I 308 valía ·seis su•eldos el ca•h.iz 

de trigo, que en 1307 costaba dos sueldos y do s dineros la arroba de 

aceite ., y un cordero tres s,ueldo s y un dinero .. 

Ha observado •en los salones y antecámaras de muchos nobles 

de Zaragoza que ostentan íos escu !dos de armas y blasones de la ex

tirpe, y alrededor las imágenes de los personajes señalados de ella, 

así homb res co·n10 n1ujeres, en cuadros de doce y catorce paln1os, 

derechos, de cuerpo entero, donde _ podría estudiarse mucho del traje 

y costumbres. 
-

Cita con alabanzas las luna s o patios , 1de las casas grandes, con sus 

columnata s, los relieves de sus antepechos, etc. ; y alude ·al f an10s0 pa

tio de la Infanta ., que estuvo en la calle de San Jorge, exquisito mo

numento de arte que en nuestros tiempos s,e ha .perdido para el brillo 

de Za'ragoza. 

Y repite : " ¿ Puede un pátroco de aldea , ligado con obligaciones 

tan estrechas, eoharse a viajar y andar de ceca en mee.a ha ciend o ob

servacione s ? ¿ Y competencia y ,dinero para tales andanzas y mani

obras? Sepa vue stra paternidad que , sin embargo de tni · cargo e impo

tencia , no ha dejado de pa~;arme por el 1nagín el hacer un viaje filo

sófico por nuestro P 'artido de Alcañi z cuando menos . .. Después _ de 

años que yo había formado el proyecto de La descripción de este país 

y pasado e1 tiempo sin p·resentarlo a la Sociedad, después de haber re

cogido 1nil relaciones parciale s, planos, dibujo s, etc .. , ocurrióme que 

sería mejor comprender Historia natural, antigüedades civiles y ecle

siástica , monumentos, uso s, costumbre s, artes nobles, etc . ., etc., y para 

ello podría asociarme con Llobet y. escribir . un viaje ab-razan ,do estos 

pormenores ; pero las guerras civiles y trastornos ... " 
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"Y o tenía intención ( que bien hubiese podido en pequeño distrito) 

de vérmelo ~oda por n1í y recoger diseños de montañas y paíse s no 

-tables _, plantas raras, petrificaciones, anin1a1es, edificios , esculturas , pin

turas ., monumentos ,de antigüedad, inscripciones , ·n1onedas, ruinas de 

. poblaciones, y de todo lo digno de ·recoger se por sujeto s cultos, para 

ilustrar las pTeciosidade s de que abunda -este país que no s <lió el sér. 

Pero no había cumplido bien el proyecto económico por ,particulare s 

impedimentos, ¿_ cómo podía poner en -ejecución obra n1ás cotnp1icada? 

En fin, quedó .la cosa en bueno s de seos " . 

· Pasa a hablar de Alcañiz. L a colegial nueva relegó todo lo de la 

vieja a la región del olvido. · " Ha sta la capilla de la Soledad , que era 

lo que de aquélla se conservó acomodándol o a la nuev a planta , y es

taba llena de pintura s, de qu e vu est ra pa ternidad conservará memoria , 

de alguna antigüedad , reno vá nd ola estos año s., ha perecid o enteramen 

te ... En Santo Doming q, que es fund ación del sig lo X IV , se hu biese 

podido hallar algo, ·pero en tiempo de los francese s,, añ os 9 , ro , r r y 

12 ., todo lo de stro za ron , la ig lesia,) claustro s, altare s, librerí a y archi vo, 

y creo nada quedó " . 

"El castillo es obra inmediat a a la re conquista ". En el atrio de 

la iglesia tenía vi sto un lienzo en que '' había un a purción de solda

dos pintados de blanco sobr e ca mp o osc ur o, de cerca del na tur al, con 

su armadura y todo por te qu ,e se acostumbraba ". N o sabe si se habr án . 
salvado .figura s tan notabl es .. . Vi ó as im.ismo " la delineaci ón de un a 

batalla hech a en la mi sma pared y bóv eda de sillerí a fu ·ert e. Acuér 

dome-dice __.haberm e entr etenido la rgo rato observa ndo los t ro n1pe

ta s sobre unas t or reone s tocand o a comb ate y la much edumbr e de caba

llo s y tropa amontonad os en va ri as y ex tr emadas ac titu des. de st rozán

do se ... La variedad de tr ajes pu ede dar allí lu ces a un ob serv ador in te

ligente. _ A quell a p intura , p or su esti lo, me par ece muy vie ja, según 

hago memori a; y n o eran m ás que figuras cont orn adas de rojo sobre 

blanco . . . S i pe rman ecier an los r etab los ... H ago memo ria de uno f r en

te a la pue r ta, en el atr io mism o, que por su gusto cont aba siglos, 

en el qu e estaba representada la adoración de los Magos , ent r e otros 

pa sa j es .. . era de madera y la pintura sobre tabla , y es p robable lo que

m a~,en con los restan tes los franceses qu e tan to est uvieron allí". 

Cree probab le también que el sepulrro del co.mendador Lanu za, 

com o los demás de piedra que hay en la luna , pertenecientes a caba~ 

lleras de Ca latrava , se hayan salvado y permanezcan . 

lVIenciona el de sastro o fin del archivo de Alcañi z en la f orina li
tera ln?.ent e · copiada en el artículo X IV. 



332 [l."f\r RECTOR DE f/ ALDELTOR1l10 

Condena la .propensión de la muchedumbre a renovar, menospre

ciando en arte las obras viejas en detrimento de la investigación his

tórica. Cita con aplauso lo hecho en Pueyos para conservar una pin

tura antigua. El celoso canónigo D. Miguel Pascual había hecho algu

nas obras en el santuario. ·To .más Llobet copió de bajo relieve la pro

cesión de Jurados, Cabildo , Corporaciones y pueblo que ·había ~do a 

buscar la iri:1agen aparecida; la copia se hizo de un lienzo viejo en que 

los antiguos representaron este asunto; pero el lienzo viejo q'ltedó pru

dentemente guardado en una habitación contigua a la capilla. 

No regían en Fó:rnoles iguales instintos de conservación. Habien

do ido Colera a dicho pueblo con n1otivo del casan1iento de un sobri

no, y ~1 santuario de la Virgen para exatninar un nuevo tabernáculo 
en él ejecutado por el escultor ele Valjunquera don Manuel Espada, 

le acon1pañó el administrador ,de la obra don Francisco Pallarés _, es~ 

criba~o y propietario -de aquella vecindad. No. le desagradó la obra de 

Espada; " pero al advertir en los cu.biertos que circuyen una grari pla

za inmediata a la iglesia muchos trozos de ba~tidores y lienzos pinta

dos que se conocía e~an trozos ,de altares con pinturas varias y n1uy 

añejas, ¿ y esto?, -dije.-Son todos los altares, contestó (Pallarés), que 

hemos ·des'hecho y retirado para el fu ego, porque queren1os renovar Jo 
todo.-¿ Pa ·ra el fuego? ... pues de este lll ·Odo arrojar al fuego tan1bién 
la imagen de la Virgen y que h~ga otra el escultor. Entendió la indi

recta el señor Pallarés y vino co1no a colorearse. ¿ No con1prende us
ted, le dije con fervor, que la tradición del santuario estriba en gran 
parte en estos antiquísitnos lienzo s, qu,e con sus canas venerables y no

ticias que nos prestan sostienen cotno colun1nas lo que ustedes veneran? 

Ea, a coord inar toda s estas porciones y colocar los retablos de pintura 

tan añeja siquiera en cap,illas subalterna s., o, ya que no, buscar puesto 

donde se con serven. No sé qué 1habrán hecho ; .pero el sujeto era capaz, 

pudiente en el pueblo y me escuchaba con atención. I~ o tuve tiempo 
para examinar detenidamente los varios cuadrito s en que estaban los 

lienzos divididos , pero no dejé de comprender qu.e allí había ba stante 

d . ' ' que estu 1ar. . . . 
~ 

" A este tenor se hallarían muchas cosas de 400 ·, 600 ó 7 00 años 

atrás por lo s. sant ua ·rios del partido. Muchos de ellos son de esta anti

güedad y tienen no poco de las bellas ar te s. Quien dice santuarios , dice 

mejor villas y ca~tillos viejos, y bien viejos, que 1hay en el país. Esa 

Virgen de la Fuente de Peñarroya f ué , dicen, de los caballeros d~l 

Temple, según la tradición, y conserva alguna cosa. Lo mismo Caste

llote, Cantavieja y Aliaga en sus fortalezas del estilo de los siglos XII 
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y XIII... Por de contado sé yo que así en la Virgen <le la Fuente 

como en el castillo de Cantavieja hay imágenes de · estos caballeros 
tan antiguos y célebres. como desconocidos en su manera de vestir y 
de armarse , de quienes sólo sabem os que usaban manto blanco con 
la cruz roja" . 

El empeño del vulgo literario, q1ue adjud ica al Temple toda la his
toria de Calatrava en este país , engañó a Colera . Nunca Peñarroya y 
su antiguo s·antuario de la Fuente fueron de los ternplarios . 

Supongo ·que .las figuras de caballeros ex istentes en la Fu .ente son 
las que se ven en las tre s tabla s trasladada s en nuestros día s de Peña 
rroya al Museo de Barc elona . Es seguro que a ellas, y a los escudos 
heráldicos que en gran núm ero decoran la techum bre de la iglesia vieja 
de aquel santuario, se refirió Col era . Dicha s tablas f armaron un f ri o 
del coro de aquella iglesia que tantas atenciones mereció de los cala
travos. En la prim era se ven seis caballeros precedido s ,de un peón que 
toca una bocina ante .la puerta de una fortaleza, como pidiendo aper-

, 

tura: el prim er gin.ete lleva en el est udo y en la gua ldr apa del caballo 
este signo de tre s roeles ***; los demás, en los n1isn10s arreos, la cruz 
negra +. La segund a muestra tres naves, dos de :remos y una de vela, 
con caball ero's de la Orden ( conocidos por la cruz) entre otros tripu 
lantes; en los ex tren1os, ante las naves y ·detrás de ellas, sendos casti
llos. Hay ·en la tercera una línea de cab1.lleros parecidos a los de la 
primera : uno de los 111ílites en1puña un guión donde se ve la figura de 
una tortuga , otro se distingue con el signo de tr es fajas en lan za, escu

do y gualdrapa. 
· En n1i obra inédita Conienda ,dores de Alcañ1:z calculo que en e as 

tablas se representaron sucesos de la historia de la Orden. En Peña
rroya , estas pinturas se llamaban vulgarn1 .ente las Cruzadas. ¿ Es que 
recordaban los trabajos del comendador Pérez Ponce cuando. en 
1269, equipó una nave para la conquista ,de 1os Santos Lugares? ¿ O 
tal vez la intervención del misn10, que no debió ser pequeña, en la e .. -
pedición a Berbería en 1282? U no de los privilegios real e concedido 
al ilustre comendador, lo fué "por razón de las expensas hecha en la 
expedició n allende el mar, en la cual vos, Rodrig o Pérez Ponce, íbais 

con nos". 
Habla , por fin. Col era de que Aragón, a pesar de no haber estado 

invadid o de sarracenos más que desde el iglo VIII al XII ., e tá inun
dado de recuerdos . de ellos en lo tocante a nombres de pueblos, ríos, 
partidas, objetos, aipellidos, etc. Cita Alcañiz, Alcorisa, Beceite, Cala

ceite , Algás Matarraña y otros mucho . Pero probablemente hay error 
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en ton1ar con10 árabes algunas d esas denominaciones, y aun sus 111is
n1as raícc~. J~s hoy sabidc , por \j cn11 lo, según averigua iones de los 
<)1111< ndidos --n la 111atcri<1 qne 111.uchos non1bres ibéricos principiaron 
1 r c'(ll; y el J ). J~ ita cita a C"'allaecia, C'a/a.gurris, Calaetus, Calccula,. 
('",o ll 'l ·a./ubriga. y otro . 

VII 

Cretas fenicia 

Un ella 1 \ n ro 111i \ntra s 1 tozu lo i rzo ill a y n1uge en puerta, 
y v 1 taua . d la a ·a re toral e tá 1 bu 11 Colera en1h le ado • en . 
la nt )n1pl;t-ión de tr '-· 111 n . la.- vieja •el s ubierta en tierra ele 

'r t·Ls. 11 an v ni l ·1 V·tld liorn1 \n • lo.. :r n1e:a ·nviada. por u 

rr·ln an1io- ,1. jov n 'tbc ga 1 y pr pi tr r•i · l aqu lla villa don Maria-

11 "a.111ps a ¡uien 1 1 ~ ·t r trata ,d inf un<lir 1 ar l r le u afi ione 

a 1 a ·1 r I u 1 r í a · L I a i l u 't r a i ' n 1 l J a 1 · . E 1:i l r ,:p. t , a o 111 J)a ña da 
d .i. utr 'LS 11111j .. ,r s, la l or1ad r·t l .1·1 t. r · ra n I rl·:t.lla, n a aban de 

e ✓ trafíar l·1s · d1nira i )•n ~ · l ·lqu 1 h n11Jr a1 t una 1 ieza rancia y 
. 

S lll UJ"!-,0. 

- ¡ Q u~ 0 x · 1 n t ! ¡ ( ) u ' J r i e .' a ! 
-- ¿ 1 ~. · v ·r la l- ficen- 1u · l ~·usta 11111 ·ho, s ·ñ r R. ctor? 
-- ¿ (_ ú1no ? .:r : ¡ >n 1 \- . lV1 ás la cst.in1 . s huran1 nte, qu un pes, 

]uro. . . , 
(j ltl scrib - una car • aja la gen r~ l • l t. clo l onbT ; y vu 1-

ta ·lias a su con v 1rsación y o a n1i 111( 1 da. ' 

l
1

onrihiú d s l In g·.o l pr l ' sito l , . rihir lar ·an1 nt a an1p, 

110 ~ '>lo p( r gratitu 1cl ·1110 • n ·tn1 n sta ión l lll s ªl liaaran en Cre-

tas ·t la bu ·L y e 1 • rva ·i ' n d tale 'Lnti ·ü.e la 1 anini-ínclol n 
l·ts cr · n "i·ts 1u ') ' l l r f. aba , 1 r 1 ri<· n l aqu lla l ol lación y 

·on las s .' J ha . ¡u ' l t. nía l la , l "ial riqu ·za l aqu l u lo n 
reliquia: ~ 't.inYtl I s. Y a í lo hiz . l [ halla la arta n l) d r , 1 lo 

h r l r s· lcl ah o-·1l ,\ntr 1>' lªl 1 · l ' t. 

]1.-s, p >r .:n \~•t. t ·i ' n. un a r la l ra 1 ra: 70 hoja ~ 

111 n·u la asi .-i1 1n/1rg· n -. l n<l an11 a aqn l til 
ta lt d los d ·111·'ts tr ·1lr1j )S l l aut r. 1..j~ n1 1 stia 1 

n 4.º le letra 
an ·ho y dil'1-
, t cr o que 
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tuvo gran parte en la imposición de título; porque, de otra manera, 

¿ cómo se entendería rotu1ar el cuaderno Borrador_ de una carta que 

el Dr. D. Evar-ist~ , Coler'{l, escribió a D. Mariano Ca¡nips sobre ans,;-
\ 

güedades, tratándose de una obra co·ncluída y enviada a un destinata-

rio de respeto? De todos modos, 1nás adelante veremos que aspiraba 

a una más completa obra sobre el asunto. 

Compuso la mitad de esta larga ·misiva , "a ratos perdidos", du

rante el año 1827, hasta septiembre. Entonces, "con motivo del levan

tan1iento de Cataluña contra la Policía, se con 1movieron todos estos pue

blos., y se sobreseyó hasta que calmaron las cosas". Se acabó en 1829. 
He ,de presentar las noticias útiles de este escrito purgadas de ad

herencias y redundan cias. 

De las monedas aludidas, era la primera de cobre, del tamaño de 

un ;real •de vellón, sin inscripción, en un lad0 concha de mar ,, ·en el utro 

delfín o atún; .la segunda de cobre, tamaño de una peseta, aunque má s 

gruesa, con inscripción romana alrededor de un retrato de em·perador, 

todo borroso ·; la tercera ,de cobre,, de igual tamaño, pero bien conser

vada , con una t·esta mocha y un delfín en su pescuezo, y en el otro lado, 

jinete en ademán de galopar con una estre lla detrá s e inscrip~ión de 

cinco caractere s en una líne a a los pies del caballo, caracteres desco

nocidos, aunque · bien señalados. 

Reduce la atención a la primera y tercera, como 1nás i1mportantes. 

La ~egunda es vulgar por hallarse tn1f~has en el país. Juzga la primera 
de remotí simo s tiempos apoyado en que no lleva i11scr.ipción y en las 

figu!as qu e tra e indicando un pueblo ,dado a la navegació n e inclinado 

al culto de las divinidades marítimas. Conc luye que esa n1oneda e 

probable1nente fenicia o cartaginesa. La terce~a es de aque lla s que se 
llan1an nie ,dallas espa.ñolas a1ntiguas deseionoc,idas, o españolas por ex 

celencia. Habla lar gamente del asunto, con cita de autores y de ejem 
plos; pero confiesa no ,entender ni 1uno de los caracteres de la moneda 

española referida, "¿ ni cómo puede entenderlos el cura de aldea., i 
nadie .los conoce bien hasta la fec1ha, no sólo en Aragón, pero ni aún 

en Europa -entera?" 
Se detiene en la v,enicla de los fenic ios a las costas y en ~ u exten-

siones conocidas hacia el interior de la Península. 
Pasa a calcular el origen y la población de Cretas, para lo cual en

tiende que aprovechan "n1ucho, mucho " estos antecedente . E table e 

de un modo, para él casi indudable que Cretas e fundación de f eni

cios. Pondera la abundancia de monedas de la clase que le ocupa, y 

cree que lo fenicio ., cartagine e al par de tantos monumento mu -
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bles,, dejarían otros permanentes, como templos, sepulcros ,, casas y po
blaciones ,de todos tamaños , -cuyos monumentos e~tables, y sobre todo 
las inscripciones, son de valor superior y ·deben buscarse con en1peño. 
Mosén Bernardo Bergós , de Torre ,del Compte, le envió otra moneda 
par ,ecida, del tamaño de n1edio peso duro, también hallada en tér1nino 
de Cretas. ¡ A!h !, ¡ si se diese con algún edificio, o inscripción in.terp,re

table ! Dentro del partido de Alcañiz, en una ermita de la Iglesu ·ela., 
hay inscripción de la mencionada clase, de que a él le ,dió una her-
1nosa y exacta copia el escola:pio P. 1\1iguel Bañolas. 

- -"¿Me r'eplic<;trá usted-dice-que en Cretas nada 9e eso hay? 
No lo saben1os, porque no se ha visto todo . Ha descuidado usted hasta 
el enviarme un dibujo • d~ aquellas letras que había en unas piedras y 
que usted no enten :día, según me dijo en una ,de nuestras conversacio
nes superficiales. Sepa usted que el cura de aldea quería ver si dába
mos con otro letrero como el de IglesueJa, y por la armonía entre él 
y 1as monedas enviadas (más las que yo tengo) ·deducíamos algur~s 
útiles consecu ;encias. Sospecho que se ,han de encontrar en ese términc 
monumentos sitios y permanentes. Si yo estuviera a'hí, ¡ cuán registra
dos no estarían esos montes! Mosén Juan Lorenzo Fontcuberta, <le 
Calaceite, an1igo que n1e ha regalado varias medallas y tenido con-
1nigo co·nversaciones cuando pasa por acá, clíjon1e que., cazando, había 
visto en ese término una fuente cubierta de sillar ·es y ele -cantería bien 
trabajada y en ella unas letras que no entendía . ¿ Sería algo de lo que 
hah]an10s? Ciertan1ente ". 

Una gran nevada in11}uso la prin1era suspensión, entre los nieses 
~e enero y febrero, en el trabajo de la carta; porque los fríos fueron 
grandes. "1Los dedo~. hechos carán1banos, no pueden andar entre es- . 
critos ele sup-ererogación y entretenin1iento". 

Sigue la relación episódica de un sueño tenido por el autor en que 
intervitiieron un aboga.do, un clérigo y un militar. Vestían tal con10 
debieron vestir estas clases en 1os días de Calera. Llevaba el abogado 
son1brero de copa alta felpado; zapato a la rigurosa, charolado y con 
espuela; pantalón holgado de paño fino azul; chaqueta d-e n1anga an
cha y larga y sus vueltas altas del mismo paño; chaleco de raso ne-
gro con botones de seda claros, y capa de color pardo, ,de catalana .. , 
con grande broches de plata. Iba el clérigo de levita negra, cuellecillo 
y sornbrero elástico, con capote negro. El tercero llevaba botas, levita 
azul, gran corbatín y son1brero con cucarda; parecía militar de gra
duación. La 11evada había detenido su viaje en Valdeltormo. 

- - ; 1\h, buenas aln1as !-clecíales el Rector-. ¡ Que es n1uy bella 
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rosa entre muchas espinas la que coge un párroco de ald ea cuando se 
le ofrece gente ~ulta, y má s, literata! Y a tengo yo alim ento de espí
ritu para una seman3.;, ademá s de alegría cumplida. 

Quisieron saber qué era lo qu e escribí a. 
-Es-dijo-una carta., o sea " un discurso en for ma epistolar", 

dirigido a -don Mari ano Ca1nps, de Creta s, sobr e monedas an tiguas y 

origen éle aquella villa , donde hab lo famili arm ente y de amigo a ami
go, y hay que disimula r la llaneza del est ilo. 

-Creo-dijo el letr ado- que el t rabajo resu ltará inú til, porque 
Camps , como buen abogado, estará más por las medallas corr ientes 
que por las anti guas. rf iene la aseso ría de algunos lugares grandes, 
como Fabara , " que hervirá de enredos y causas,, que ni comer ni do·r
mir podrá con sosiego". Aunq ue joven, se le abocan bastantes gentes. 
¿ Cómo quiere ust ed, 1homb re de Dios, que atien da a estas diversiones? 

Defendió Col era ~u. punto de vista como pudo, esgrimiendo corno 
argumento capita l el hecho · de que Camps, con frecuencia, le enviaba 
n1onedas y tiestecillos en dema nda de 1a ant igüedad de su amado pueblo. 

·E l cléri go y el militar alabaron las aficiones . y trabajos del pá
r roco aldeano, y le · animaron a seguirlas sin atender al dictamen de 
tant os que pensaban con10 su con1pañero, es decir ., de los que tienen 
por supérfluo cualquier est udio que no lucre qinero . 

-A p·ropós ito-respondió-, puedo citar a ustedes el caso del or-
ganista de :F'abara, Silvestre Cabós, quien, habiéndome visitado una 
vez en Alcañiz, como oyera de mi boca algunas entusiástica expre
siones sobr e creer que yo había logrado descubrir quién fué el per
sonaj e que se cita en la inscripción del 1nonu1nento ron1ano de aquel 
pueblo, tema que n1e había ocupado n1ientras estuve en su curato y 
desipués y sien1pre, me soltó esta descarga qu,e me dejó desconcertado. 
-¿ Y qué? ¿ n.os darán por eso- alguna cantidad o libertarán al pueblo 
ele alguna contribución ?-No, por cierto ., señor maestro, respon líle 

secan1ente, y mudé de conversación. 
La verdadera y real llamada del Rector para admini trar la n

ción a un n1oribuncio, cortó el sueño cuando los forastero rep tían 
las alabanzas de los entretenin1ientos nobles, ilustrativos de la patria 

y de su historia . 
Vu elve al asunto explanando otro argumento del origen fenicio de 

Cre tas . Esta es palabra fenicia según los entendido . Cita a lVIasdeu_, 
y le copia allí donde habla de los antiguos Curetas) de la isla de Creta, 
sabios o do0tores. Extiéndese en largas con ideraciones sobre e os non1-
bre , y concluye afirmando la eguridad de que lo Curetas o Curetes 
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fundaron a Creta:s ') Queretes. La emprende con todos los inconve

nientes que pueden ocurrir, saliéndoles al encuentro con satisfacciones 

q1ue .le parecen sólidas~ Y aquí se deslJorcia la erudición de Mosén 
Evaristo. 

Hace _ notar que este país ., y singular1nente su parte oriental, donde 
está el llamado ,puerto de 'To·rtosa, •ha padecido gran ,dísin10~ trastornos, 
co·mo demuestran .los lechos o bancos de que se compone, los cuales 
fueron horizontales, guar ,dan.do entre sí perfecto paralelismo, pero que 
la verticalidad u oblicuidad actual de l?-s capas son ,hechura de_ movi
mientos posteriores a su f or.mación tranquila. La conmoción hubo de 
ser terrible, pues aun hoy, en la posición inclinada y casi derecha, con
s:ervan en extension ,es enorn1es la perfecta paralela. La revolución no 
f,ué tanta, de mucho ,, en el terreno • llan<? del lado del poniente, donde 
están La Fresneda, Valdealgo~fa, Maella, Alcañiz, etc., y ·donde co
múnmente se ven las fajas horizontales. Cita como notables muestras 
de la co·nmoción la montaña de, San Antonio de Horta y las famosas 
rocas de Éenet, masas , enormes ;de piedra., derechas sobre sus bases, 
maravilla para .los. geólogos.. Con a,dmiración vió estas disposiciones 
del terren ,o en un viaje que ,hizo durante la guerra de la Independen
cia contra los franceses ·desde Valdeltormo a Tortosa ,, piasan,do por 
Cretas, Prat de Compte, Cherta, etc. En es,p,ecial desde Prat de Compte 
a C1herta, se ve que los bancos están todos inclinados,- y no sólo en 
pos.iciones oblicuas. al horizonte, sino opuestas entre sí a la manera 

de los cascos de una granada abierta. Supon.e muy posterior a estos 
trastornos la f u:ndación de Cretas, y así no pudo ser destruída por 
ellos. Y al reparo de que no ,duraría el nombre con tanta integridad 
después de treinta siglos, se previene con ejemplos de la permanen
cia de otros non1_bres tan antiguos . 

. El padre de Camp ,s, don Victorino ., le había inforn1ado de qne la 

vil]a co~servaba el privilegio de tal en hern1osos pergan1inos, nuevo5 

y adornados, guardados en un cañuto de hoja de lata con el mayor 

cuidado. 
-C:uando pasé por Cretas, camino de Tortosa-decíale Colera -

vi a la izquierda un cementerio con algunos sepu.lcros de piedra levan
tados sobre cuatro pilares, con es:cudos de armas esculpidos en sus la-

-dos, pero tan llenos ,de mo:ho ver ,doso, que casi no se distinguían sus 

blasones. 
-Aquéllos-respondió don Victorino-son de caballeros de Cala

trava , tal vez comendadores que habitaron y rnurieron en el pueblo, y 
se les dió este enterramiento distinguido como señores de él. 

• 
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Retor11a al tema y se detiene no poco prnbando que no perju

dica a la propuesta antigüedad de Cretas que nada hayan dicho de 
ella los historiadores n.i los cos1nógraf os antiguos ., que cita uno por 

· uno. Se pregunta después si el nombre p,udo venir sencillamente de 

la abundancia de tierras. calizas denominadas cretas en ~u recint o o 
p~oximidades, a la manera que Peñarroya y Monroyo y l\íontalbán . 
tomaron nombre de los colores del terreno. No; ,porque el empleo d·e 
la palabra creta , por los naturalistas es po sterior a la existencia de la 
población. Lo prueba. 

Habla de algún fragmento de cerá1riica saguntina hallado en Cre
tas, de lo cual toma pie para -extenderse acerca de la fabricación, pro 
cedencia, empleo, etc., de dicha cerámica , concluy endo que la abundante 
presencia de sus tiestos tn cierta finca de Camps, prueba que ya tuvo 
población en tiempo de la república roman a, tal vez 300 año s antes de 
Cristo. Observa, adetnás, que ya ante s de :la inva sión romana haciá Mur
viedro obra de aquella índole y la empleaban los españoles en sus en
tierros. Alega autoridades que r•esponden de ello ; "pero no tenemo s
añ.ade-que recurrir a ellas; yo tengo un suelo de vasija hallado en la 

' 

partida que llaman los Cingloi.s del términ o de Fab ara, que por lo inte-
rior tiene un sello impre so cuando estaba tiern o el barr o y que contiene 
un renglón de las letra s desconocidas; y Mo sén Fe.rmín Dolz , de l\1a
zaleón , en una carta tr atando de esta s. mat erias, me dij o que por el tér 
n1ino de Calaceite y sus n1onte s había encontrad o su sobrino don Carl os 
Serrano ·mucho s· de los tiestos de Sag unt o, y algunos con caract eres in -
cógnitos que tenía intenc ión · de remiti rme" . In sist e en su creencia de 
·que •en Creta s no fa ltarán inscri pciones ~pa recidas, y deben buscarse. 
A_quí aplaude la inclinación de su corr esponsal a buscar y conse rvar 
tan precio sos n1aterial es, cuant o censu:ra la apatía y descuido de muchas 
per sonas ilustrada s- que debieran hacer lo rnis1no, sobr e todo en este 
paí s tan rico en anti güedades y donde hay tant o por descubr ir y estu 
diar : " 1hoy son mar garita s echadas a los ,puerco~". 

Aunque pare zca balad í, recojo la noticia que nos da el auto r de que 
en sus día s,, en fun ciones de extrao rdinari o regocijo, se usaban en Al
cañiz , La. Fre sneda y conia rca en gene ral las danzas llamada de las 

espada s. 
Copia aqu el lar go pasa j e de La. T esor ena,, de P. Ju an Zapater 

donde se refiere, sobr e ,el tes tim onio del cronista alc.añizano Gutiér rez 
el hallaz go de las célebr es pi,edras con inscri1pciones en el sitio llama·do 
Alcañi z el Viejo , y la desaparic ión de ta les pied ra . Se inclina Calera 
a la aut enti cidad de ella , contra el voto condenatoriu Jel P . Traggia . 
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que las reputó apócrifas (probablemente con razón). Trae el Rector a 

cuento todas estas cosas, porqu~, como es sabido, de la figura d~l Dios 
Pan que ostentaba una de las lápidas, se ha querido deducir la adora
ción y culto de los antiguos alcañizanos a ·esa divinidad ; y co,mo halla 

declarada en lo~ mitólogos alguna conexión entre Pan y la Cibeles, pa

trona de los. Curetes, cree •que el culto -de Pan en J\lcañiz hace más ve
rosímil el de Cibeles en Cretas. Si algún día llega a disponer de firmes 

asideros, tratará 1del origen de Alcañiz , y acaso logrará el convenci

miento, que hoy le falta, de que Ergávica f ué su predecesora . 

Ya su·pu-esta y ta11 confirmclJda la fundación de Cretas por los feni
cios Curetes , viene la ponderación de los vastos saber :es de estos docto

res, y ·de aqttí se pasa a lo muaho que enseñaror1 al. país; todo ello pre~ 
sentado a pleno luj.o de erudición, como lo demás. Ellos nos trajeron 
la invención del co1nercio y del ,dinero, la del vidrio, la de los tejidos 

primoro sos y el aprovechamiento de los m-etales. El alfabeto, el arte ·d•e 

escribir y de contar nos vinieron con ellos . Erqn los ·hombres. más cultos 
de la tierra, "nosotros unos bozales e ignorantes ·''. Piensa que con es

pecialidad nos enseñaron 1a agricultura .; cita una larga lista de frutos 

que nos dieron a conocer, para venir a detenerse en el olivo•, que tam-
. bién cree importación fenicia, a pesar de ]os histo11iadores que, con10 

Masdeu ., p,rofesan . l_a opinión de qt~e ya encontraron este árbol en Es
paña. Por lo n1enos, dice, n•os enseñaron la construcción de .n1olinos y 

fabricación de aceite; y esto les ·hace acreedores a nuestra mayor grati
tud, porque el aceite es el fruto precioso "q UJe n1antiene la riqueza de 
e~te feraz s1uelo", sólo pobre cua111do él le falta. Es el olivo un bien 
.peren .ne, un río de plata que corre por este suelo afortunado. "Venga 

un año de aceite, y los niños juegan aquí por las calles con pesos-duros, 
como en otras partes con tiestos y con piedras". ¿Quién .podrá redu

cir a suma los reales . que a este paí s habrá producid -o tan acln1irable lí
quido? Por un año común s:e rep ;u:ta ]a cosecha d-~l partido de Alcañiz 

en 587.156 arrobas. A precio ,de cien Teales, que tuvo años atrás, ¡cuán
to no sube! En tien1po de la g,uerra de la Indep ,en1dencia se llegó a ve11-

der a 160 reales. Basta que se venda a 40,, como en el día, para que 
sea enorme la riqueza y bien que nos p,roduce ... Y termina con. un após

trofe por este estilo : 
-

-¿ No se siente usted conmovido, don Mariano, ante las presuncio

nes bien . fundadas sobre el origen antiquísimo, nobilísin10, ilustrísimo, 

y aun e~celentísimo, de su pueblo? Si yo viviese en. él, no dejaría pie

dra P'Jr mover, buscando y rebuscando por todos es:os contornos. En 

Alcañiz son muchas las moned~s y tiestos saguntinos que se hallan. El 
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canónigo penitenciario de la colegial, doctor don José Biel~a ., me ha en

viado un buen número, entre ellas ntteve de celtibéricos. Son sin cuento 

las sepu1turas que se hallan en muohas partes del tér1nino. Me infor 1ma 

el P. carn1elita Fr. Sebastián Erales d 1e que hace pocos día s don A m

brosio Sánchez, abogado · de ~quella ciudad, haciendo cavar para sacar 

un Ci?·nejo en lugar próxitno a Alca.fíiz el Viejo , llamado el Ca,bezo 
Pa.lao, había encontrado un 1nosaico. ¡ Y cuántas de estas cosas se pier

den entre nosotro s con10 si viviéramos en la Caf rería ! Investiguem os , 

pues, ar 1<lorosan1ente sobre la hi storia regiórnal anterior a la Reconqu:i s

ta y de sde allí a la 1prof un di dad de 1as remota s edade s, co sas que de s

conocen10 s con1pletamente .. . 

•

1

Hal,o mu y not able ·en esta obr a., y en mi concepto recon1ienda 111u

oho el mérito de Caler a; la in sistencia de sus presentimiento s sobr e 

abundan cia de anti güedades en la jurisdicción de Creta s. Entre la s 

adicione s al esc rit o ha y una donde espera que , a la n1aner a con10 en 

l\f urviedro se descu brier on la s in scripciones de lo s pritnitivo s españo 

les que ex plica el conde _ de Lun1iares , tal vez aquí "s e encontrarán al

gunas piedra s esc rit as, de spojo s de ruina s de edificio s anti guo s, suelta s 

por los cam pos o n1etida s en par e des de la población; que a ve ces de 

piedra s de parede s vieja s 1Se hac en otra :s nueva s . .. " . La s inve stiga cio

nes modern as d e los j,esuita s Fita y Fur gús, de Cabré , B osch Gin1per a 

y otro s enviad os del In stitut o de Es tu c~ios Catalane s , han de111ostrad o el 

ojo arqueoló g ico del n1odesto :sacerdot e, •sun1.ando a los n1ateri ales ya 

n1oviliza ·do s la s f ama sas pintur as del Calapatá , las este la s ibérica con 

. insc ripci one s, las es taci on·es del }.,,fas d e 'Jil[adalencs y C as tella ns y ot ras 

señal es llena s de pro me sas . 

E ntr e la s hoja s de l cuad ern o apare cen suelt as dos car ta de Colera 

di r igi da s a Ca1mps. E s la pr im era de 2 0 de ma yo de 183 I , escrita en 

Va ldeltor m o. Co ntien e un a in stru cción pa ra que los Ca n1ps pu eda n e -

plorar ra iona l y útil me n te el tér min o de su pu eblo y pu edan con te~tar 

d spu és, cump lida y ex a· ta ment e, al cue sti ona ri o de do ce pregunta s que 

ar omp aña a la ar ta. " E sto, ap unt a . sea por diver sión .,l . desa h ogo y 

n ra tos des ocup ad o , pues yo lo hago tamb iét1 por en tr ete nimiento " . 

La::, ,doce pr eg unta s, for mu la das lacónica m ente y de sp ués con e -

ten sió n, aba rca n la ~ituaci ón. ultivo , agua , 111onte . edificio , etcé

t era , etc ., ha sta comp leta r el ér de la población y de ~u territori o; 

pero ,de pués de la últim a, ávida de ve tigios de ed ificio antio-u o ... 

epulcr os, n1oneda y tie -. to de sr-onocido en el día, dice: tengan 

presente que e ta 1pre unta impo r ta n1á · que toda , y a c;í e nv enclrá 

e con te te con la exten iórt p o ible" . 
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La segunda carta es del 27 ·del mismo mes y año. Explica la in

tención que le mueve a solicitar las noticias del interrogatorio y con

sigr:a algunas intimidades curiosas. Van a la letra : "Personalmente 
hubiese pasado (a Cretas) para ver con cuidado el territ ,orio, si mi 

objeto fuese hacer una descrip ción geográfica ., fí:sica o económica de 
. . 

ese suelo , o bien una relación ele su. historia natural; 1nas yo no quie-
, 

ro, como dije a ustede s, sino una ligera descripción topográfica para 
pon-erla en la introducción d,e un escrito que tiene por objeto tratar del 
origen de esa población. No 1n1e gusta hablar de in1aginación solamen
te ... , quiero proceder con informe s seguros, ni decir cosa:s vulgares : 
porque para eso inútil es ton1ar se el trabajo de escribir. Agradezco 
mucho la atención de usted y de su hermano don Bruno ·, que tan ge
nerosamente ofrecen sus personas y ca,sas .. :; el ir yo lo dejaremos 
para cuan ,do vuelva a nacer . ¿ A dónde, .amigo, ha de ir un viejo que 
ni puede comer ., ni hablar , ni ver bien? Sopitas , y a la cama ... ; quedo 
1nuy a la disposición de todo s en mi rincón entre papeles y librosH. ". 

X VIII 

Homenajes a la sabiduría de un capitán general 

· Cuand o, en 1830, Don Fe rnan,do VII y su Gobierno se prep araban 
-a resistir y escarmentar el movimiento liberal ·de l\!Iina y de los emi
grados .que acaudillaba , nombraron a don Blas Fo urn ás capitán general 
de Aragón. Y cuando , en octu bre de 1832, aires más liber ales c~)ndu
jer on a cambios de autoridades superio res del centro y de las provin
cias , en Aragón reempl azó a F?tirnás el conde de Ezpe leta. 

Fugitivo de los horrores de la revo lución francesa, Fournás, mili

tar de aquella nación, se na~ionalizó en España en 1794. Peleó con en
tusiasn10 con tra Francia en la guerra de la In dependencia. Fu é def en
sor de Gerona , de cuya re sistencia herói ca escribió un Diario en los 
últimos años de su vida. La re stauraci ón abso luti sta de 1823 le valió 

el gobierno militar de Tarr 'agona; el grado de teni 1ente general en 1824 ; 
el mando de la guardia real de infantería, de que fué exonerado en 

1825; la Capitanía gene ral de Granada , y la de alguna otra ·provincia. 

' 
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Al cesar en la de Aragón, continuó residiendo en Zaragoza:, donde 

fué director de la Real Sociedad Eco -nón1ica y presidente de la ·Real 

Academia de Bellas Artes de San Luis; de ésta, hasta que falleció 

en 1845. 
El aragonés don Frey Manuel de Ena, brigadier y caballero de San 

J üan, fué m·uchos años gobernador militar y político del partido y 

ciudad de i\lcañiz. Con10 n1ilitar, había asistido a los dos sit ios de 

Zaragoza y peleado al lado de los alcañizano s en la gloíiosa jornada 

del ·mes de mayo de 1809, y esto:, es claro, era un título que le rec0-

m,endaba a Ja estirnación del pueblo , y ayudó, sin duda , a que , ya mu y 

pronto , mereciera la confianza de la ciudad. Así, eh 1814 le elig ió para 

ir a Madrid, con otro comi sionado, a cumplin1entar al rey , a darle el 

parabién por su restableciiniento al tron o, y a exponerle los trabajos, 

méritos y pérdidas de Alcañiz clur~nte la guerra que acababa de finar. 

Dióle por compañero de comisión al marqués de Santa Coloma , don 

Felipe de la Torre y Pellicer , alguacil mayor de la Real A udiencia de 

Aragón; 'miembro del Con sejo de S. M.; mayordom~ de semana al ser

vicio del infante dón Carlo s; maestrante de Ronda ; casado con doña 

Josefa H 1ermida y lVtarín, hij'a de don Benito-Ran1ón de Hermida , mi

nistro que fué de Gracia y Justi cia , autor de una traducción al caste 

llano del poema de Mil ton El Pa1ra.íso P erdido) que publicó en 1815 su 

hija la marquesa de Santa Colo1na. Np podía dar mejor adjunt o al 

brigadier-gobern a dor , pue s el n1arqué s, que con todo s sus títu los y ex

celencias era propietario y vecino de A lcañiz , " estaba bien' in f armado 

de las ruina s y pérdida s suf ricias por los vecino s, siendo quizá el que 

mayores las había tenido y 111ás hab ía padecido por la justa causa". 

L os n1ensajero s de -A lcañi z fueron admitid os. a besa r la real n1ano 

en 24 de noviembre. 

En los último s me ses de 1831 todav ía gobernaba el partido ei ca

ballero san ju ani sta . Sí., sanjuanista digo , a pesa r de que, en letras de 

111olde y en obra modern a que ¡parece seguir al O belisco I-!istórico de 

La Sala, 1he leíd o que ,er a de c ·atatra va y que f ué ob ra de esta Orden , 

de consuno co n el rey Don Fernando , el nombramiento de Ena para 

el gobierno de A l añiz. A Ca ler a 1ne atengo , que fué am igo del bri 

gadier, y sa bía di stin,guir de relig ion1es, y llarna a u ami a-o de la Or

den de San Juan. 
Y llegamos al grano de e te artí culo, i lo tiene. Repito que adelan

tado el año 1831 envejecía el brigadier en Al cañiz. 

Conocía la inclinación a las Art,e , Historia natural y ' ntio-üeda

des del capitán general don Bla Fournás; y en delicado homenaje a 
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sus méritos científicos, envióle por el coronel . Mogollón ,dos cajones 

rebosantes de objetos preciosos de la naturaleza y de las antigüedades 

del Bajo Aragón., del territorio , de su. gobierno. 

Nos es permitido curiosear el canten.ido de los cajones. Un gran 

trozo · de alabastro, de la f an1osa ca.ntera de Escatrón . ·probablemente; 

otro extraordinario trozo de azabache; conchas fósiles y otras petrifi

caciones en gran número, y no pocas. n1onedas celtibéricas, ro1nanas y 

árabes. , 

Aparte, por tnano de un tal González, envió una garza real, tal vez 

caza ,da en la Esta.nea. 
El general agradeció '-tanto el presente, que puso el alabastro cotno 

base ·del jarrón de plata que sostenía flores en el centro de su sala, co

locó • ·en los armarios ,de su n1useo las .petrificaciones ,, y ex:plicó las 1no

nedas romanas , una por una, en su contestación al brigadier. No lo 

hizo d-e las m.onedas q1ue él llan1aba celt ibéri cas, porque·" aunque apre

cia bles, son difíciles de descifrar sus caracteres ,desconocidos... no se 

ha podido hasta ahora establecer su alfabeto" ; ni lo hizo de las ára

hes por no entender el idioma; bien que esperaba explicarlas toda s 

con el auxBio de un libro que han de enviarle de París. según encargo 

a este intento. Acerca de los fósiles, tenía frases demostrativas de n10-
• 

dernisi111a competencia. 

El gobernador dióse por bien pagado con las dos cartas del capitán 

~eneral. Poco después Ena, que de cuando en cuando tenía con el Rec

tor de Vald ·eltormo agradables pláticas . científicas, desde que conoció 

la va1ía de aquel hombre retirado y cin1entó sobre la mis111a su amistad 

con él, tuvo el placer de comunicarle las misivas . del general, es~pon

táneam ·ente , par.a que dijese algo sob·r,e el contenido científico que las 

avaloraba. 

Mosén Evarísto llenó los deseo s de su amigo el brigadier con una 

larga carta acabada en 2 0 d,e junio de 1832. Con ella se cierra el último 

de los tomo s conservado s por Bardavíu . No h,e visto trabajo ; posterior , 

" Héme quedado pa smado , señor , de ver , no la inclinación de un 

Capitán general a acopio s de cosas de Historia natural y Antigüeda

des, ·porque en Sumos Pontífices , Soberano •s y Grandes señores son co

mun ,es ocupaciones, así con10 el proteger la formación de Gabinetes y 
Museos de esta especie, sino de que ,este señor manifieste en sus cartas 

tan pr0f undos y ex acto s conocimientos en tales materias . Esto es lo 

que no se suele encontrar en señores de su categoría". 

Discurre , después , acerca de las palabras de Fournás sohre las pe:.. 

trificaciones enviadas , en especial las cqnocidas con los nombres de 
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cuernos de ai-nón y bele,m.nitas) la pritn-era cla se abundante en La Gi
nebrosa, Desierto de Calanda ., Beln1ont e y T oza de F 'ómole s, monte 

elevado desde el cual se descubr e toda la hond onada del pa rt ido de A l

cañiz . El había vi sto este fó sil en sus excursi on es de ot ros tiempos . D e 

belcninita le había envi ado una lVIosén J osé San z, beneficiad o de l ..1a 
Gin ,ebro sa, ha cía u.nos t re inta año s. 

" E sta des ignación· de laE clases de petr ificacion es, con sus térn1i 

no s técnico s, y el r econocitni ento de la garza rea l. .. ha ce ver en el E x

ceientísitno S r . Ca pit án Ge nera l un suj eto, no . sólo in1puesto en la no 

menclatura de los obj etos .. . , sino 1nuy fami liari zado con ellos, pues L1r 

a ma.r10 tien e sus non1bre s en las car tas1 fami liares. l--'eró-se au1nenta m1 

pasmo al ver la expli caci ón que h ace de las n1edallas ant iguas . Y o, se

ñor ., con el fin de cono cer las pre cios idade s de nuestro suelo , especial

mente de A nti güedad es e H istori a natu ra l (porq ue desde la edad de 

ve inte y cuat ro año s me acomet ió la manía de desc ribirlo ). he estu 

diad o mu cho sobre esto , y veo en S. E. un a gran peri ,eia .. . " . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. 

"E sas meda llas de caracter es incógn itos. que se encuentran por este 

nu est r.·o suelo, en tre otra s n1uchas especies, hace co1no uno s doscien 

to s añ os qu e han llama do la a ten ción d e los sabi os, y ha sta ahora no 

las han po dido de scifrar . Ignoran el al fabet o e ignoran e l idiom a en que 

están escr ita s. De sde don Vinc ,encio Ju an de Las tano ssa, sabio caballe

ro pa isan o de V . S ., que dió a luz su M üseo, hasta el señor do n Fran

cisco P érez Ba yer , que las exa 1ninó a fines del siglo inm ed iat o., son n1.u

chos los qu e se ha n emplea do en es to, y ha sta el pre sent e esta1nos como 

a.l princ ipio de ~u int eligencia ... ". 

. . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"Si s-e ex plicaran estas 1n,oned as , la histo r ia primiti va de nuest ro 

Partido subirí a much o de pun to, po rqu e ... sólo se encuentr an por las 

tierra s inm ediatas a las cos tas del lVIediter ráneo en la Pe nín sula , entre 

las cuales son1os cont ados los alcañiza nos . En · este país se encu ntran 

n1uchas, y este ve stigio, sien do el más re1noto qu e se conoce , prueba la 

cultura ele la t ierra en los t iempos má s apartados " . 

' Convendría infinito que los alcañizanos r cogie n t da ._ la mo

nedas antigua s que lleo-as n a su p der, hicie sen dep 's ito d ella y 

las con servasen para que 1 s sabio anti uario las xa111inaran e hici -

ra n diser tac ione ·. discur os y observa ione s para a larar la Historia; 

y esto no sólo pórqu e este nue tro paí contiene n1ucho s <le estos apre-
, 

ciables restos de 1 anti o-üedad. ino porque é te es el uelo peculiar 

y pr ivilegiado en el mundo, con Val encia, l\I urci y la ... ndalucía . en 
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el que exclusivamente se encuentran las que llamamos desconocidas 
españolas por contener inscripciones , de caracteres incógnitos". 

"Para excitar a mis paisanos a recoger tan preciosas reliquias, pro
yecté un pequeño escrito cuyo · título era: M eidalla,s a.ntiguas espa.ñolas 
desconocidas erneiontradas en el Partido de la Ciuda:d de Alcaiiiz) en 
Aragón. Se reducía a una disertación de ,dos partes a modo de cartas. 
En la prim ,era se ponía la descripción de .unas treinta monedas de cu
ños divers~s , tQdas de letra ~ incóg·nitas, que han llegado a mi poder, 

,, 

halladas eh nu.estro territorio hasta el año ·1830; en la segun .da se ha-
blaba de su, utilidad. Teníalo concluído ya; pero ,después, leyendo y 
volviendo a leer, he hecho mil retoques y añadid·uras que _ sólo yo en
tiendo, por lo ,que me veré _.precisado a ponerlo en limpio copiáJ:?-dolo 
por mí mismo , sin que para ello pueda servirme de amanuense como 

1 

tenía intención. Esta obrilla trataría de -darla a luz ·pública si ~i señor 
tío don Francisco · cooperaba con algún n1aravedí a · regla ,de com-pañia, 
pues 1un pobre cura aldeano , rodeado de .mil obligaciones ., no puede lle
gar a tanto. Se lo insinué ya para que fuese comunicando con V. S. el 
modo; veremos lo que a V. S. parece después que lo hay 1an hablado 
despacio; que todo quiero sea bajo · e1 dictamen, dirección y corrección 
de V. S.". 

" No ha sido n1i fin descifrar ta.le~ moneda s ... porque hasta el día , 
-como dije , los anticuario s no han hallado su alfabeto .. ·. ¿ Cómo lo ha
brá podido encontrar el curilla de Valde1torn10? ... '' . 

Propone despué s que se envíen al capitán general ., -en verdi!dera 
lluvia , muestra s de las preciosidades que se hallan por los rintoJ}es de 
esta tierra, objeto , dice, de los desvelos 1de · toda mi vida., y él, desde 
luego , señala a1gunas en el .resto de la carta. 

Habla de los fósiles de Cantavieja y · sierras de Palomita; cosas pe
regrina s de Ariño en esta materia; conchas bivalvas de Oliete; belemni
ta s y caracole s muy curio sos, de Cañizar, Cabr.a, Palomar y Utrillas , 
q·ue había visto siendo joven; madera s petrificadas de Estercuel; mina s 
y cantera s; piedra s tran sparente s o estalactita s de Beceite y Valderro
bres, en su af amada cueva ·de las Maravill as; alumbre; caparrosa; 
azuf re virgen; azabache y piedra s llamada s marquesitas. 

Vuel ve a las monedas. 
' • 

"Co mo estas _moneda s (la~; anti guas)' de ord inario se encuentran por 
los campos, da~ en manos de labradores o pastore s; éstos, viendo que 
no pueden hacerlas corr er , lo regula;r es echarlas en plato s de limosna s 
de An imas u otras. Pr ocurand o, pue s, conexión con los que cuidan de 
ellos, ya en esa iglesia colegial., ya en los conv,ent os · de la ciudad , ya en 

/ 
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fin por las parroquias de las villas .principale s, como Caspe, 1VIaella , 

Calaceite , ··Calanda, Albalate , 1V[ontalbán, Cantavieja ,, etc., es fácil dar 

. con cosa de utilidad ". Añade que donde má s . se encuentran es en lo~ 

. pueblos ribereños del Ebro , desde Zaragoza a 'Tortosa , y es natural , 

como terreno más ameno y poblado. 

Acaba de esta manera : 

"He hablado quizá má s de lo que al principio quería y debía, señ or 

Gobernaqor. V. S. s.abe que ., tratándo se de monumento s naturale s o hi s

tóricos , llego como a embelesarme , y con mi afición extremada , a 3er 

molesto a los que me escuchan , sin reparar tal vez en lo alto de su 

predicamento, com o es el de V. S. Bien que a la par de la altura en 
1 

la dignidad, suele andar la, prudencia en el disimulo de los defectos ". 

"Al servicio del brigadier y señora, en el rinconcit o de su a1dea, vive 

el oscuro párroco' '. 

XIX 

1 • 
Migaja s 

1 
1 

E stos volúmene s ofrecen otr os datos , intere sante s a la hi storia- del 

país ,, que no han hallado colocación adecu ada en los artículo s prece

dente s. No pued en despreciar se, ,porque ha y que contar que esto s ma 

nuscritos quedarán inédit os par a siempre , se perderán acaso, y ha y 

que movili zar y sa lvar cuanto no convi ene que perezca enteramente con 

ellos. Esta es la mi sión del artículo presente . Claro es que tendr á la in

cohere ncia de tod o lo colecticio; .pero ya sabemo s que a la inv e tigación 

se le perdonan mayore s faltas , porque ha de atender, de la n1anera que 

pueda, a curi osidades in saciable s. 

Con ra zón ju zgó Calera digna s de nota las cosas no ordinarias en 1 

fauna del Partid o, rara s en él o limitada s a una de u comarca ·. Ha

bla del gran núm ero de ciervo " ex istente s en u días en lo monte 

y sierra de Meq uin enza. Lo s vecinos de 1 ona pe iban a cazarlo s y 

lue go lo s vendían en la carni cería de Fabara 1804). Dicha ierra de 

:Iequinen za, ~ituada al N arte de Fabara ~ ent re lo término de e ta 

villa , ona spe y Caspe, era ntonce - un territorio de cuatro 1 gua 

cuadrada s de de iert o, mu y áspero , frao-o o poblado de pino " y 1nato-

• 
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rral "más que ningún sitio del Partido de Ale'añiz ". Los pinos, de mala 

calidad, se tocaban entre sí,, muchos caían ele viej,ós; había todo género 

de arbustos y ele n1atas propios del paí . El cuñado del Rector, J 1uan 

Alloza, e tuvo una vez 1 erdido de noche en el centro de aquellas espe-

ura , y oyó 111ucho ciervos que hacían corriendo gran ruído con las 

pata , y con la s ornamentas en la:., ra1na sec as. 

Joaquín Celma, n1aestro dorador ele Valderrobre s, aseguró a Mosén 

Evari ·to que en lo s Puerto, ) a "'Í por la parte de Ben.ifazá, co_mo detrá s 

de la Roca . de B cnet, había vi to y cazado cabras 111onteses, cabirols y 

jabalíe s. Detrá le licha - roca mató uno de ésto de n1ás de cuarenta 

carnicera ... , co a nun a vj~ta. Tan1bién había cabra ·s ele este pe · o. Los 

cabirols · ólo pesaban de di ez a doce carniceras. ,, 

Cuenta al erizo con1O muy raro en el t 'r1nino de Valdeltormo. Al 

registrar el halla zgo de uno, en 111ayo de 1814, en Mas de Escasor 
(Mazaleón) , con igna que tenía noticia de otr ·o hallado ha cía dos años , 

y de otro má antiauo. 

No tan infrecuente con10 el eri zo ra el tejón o ta jubo. En Alcañiz 

este animal ha ·cÍa daño a los panizos y uvas. Se tenía por comestible, y 

f ué com id o en los ca os de ocupación que ,puntualiza. 

Más abundaba el lobo en .los términos de A'.lcañiz y de Va _ldeltor

tno , on algún daño de lo 7anados . Cita casos de haberse cogido crías 

ele cuatro o cinco ca 'horro s cada una. 

En el Pral de la- Va-ll, par ,ti 1da die Ma za león , se vió una nutria poco 

antes de · 1814. El 111olinero de Encas t'rts se hi zo dueño de una nutria 

madre con -do s ·hija s haci a 1817. La madre pesó cuatro o cinco , carni

ce ra s . 

Su .po die un a tortu ga cogida p-or un m1atrin1onio de Fa ·bara _, en el Ma

tarraña, frente a la Trapa, en 1802. A lgu ·nos años <lesp,ués, en el citado 

Prat de la. V1all se recogió otra. 

Habla de la s canteras de a labastro en E catró n , de donde se están 

acando dlla.raboyas, sac ra s, imá ,P-ene , etc. Un can ter o le in.f orn1ó de 

que n A l añiz xi "'ten g rue sa canteras de alabastro n1ejor que el de 

E catr "n. una d llas j unt a la ern1ita d la Viro-en de la Peña. 

En 3 I • le di i 1111 r c1 I 80 r ,, ·e hun ,dió, a cau a d, · la hum eda ,d, la 

111ita l I l · un ni, nt 1 la orilla l r oha ,d 1 Matarraña , n 1 jo de Fa 

y 'n. Fu' la ruit ,a i1an ra nd , qu - la ii rra de 1 r,erididl:i , ffÓ la 111adre 

d 1 rí · n r tan an ha, mudó 1 ur ~o. 

Ha ta ha 111 n i'n del fen'n1eno curi o llamado Bufador de La 

Girzebrosa,. En el camino de es,ta vi lla a la de .l\guaViiva hay un a?"ujer o, 
'-

01110 la cabezél: de un h o,rnbre , por el cual ale aire. 
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SiguiensJo el espig ·ueo, aquí y allá surgen nombres de artistas dig

nos ,de recuerdo. J oaquí 1n Celm 1a, dorador de Valderrobres ,, arriba ci

tado como experto cazador de piezas ID!ayores en las f rago~idades de 

nuestros Puertos. Doró en Valdeltorn10 , un retablo de la Virgen del Car

men, heaho a devoción y expen isas de Mosén Antonio Cervera, y tra

bajó también en Beceite y Peñarroya. 

Guitarte hizo de est uco una imagen de la Trinidad para colocarla so

. bre los arcos d:e la lonja de A!lcañi z. 

V 1icente Galve tréubaj ó en la c3.ipilla de la Sü leclad de 1a colegiata de 

Alcañiz. La . traza era de Rocha. 

José l\1eseguer. Pintor bueno, su mamente aficiond,!do a su arte. a

tura! de Pürtell, -nacido desp 1ués ,de 1nedi'.é1Jr el siglo XVI II , y establecido 

en La Codoñera. Docto en Hi stori a y dueño -de una exoe lente colección 

de estampas . 'Tenía obras ejecu 1t1ada.s -en la capilla d;e La Codoñe ra y en 

La Fresneda . 

Ramón U rqui zo, de Mirambel. Jo ven p,intor ,de pasaje s histórico s., 

aficionado a la numi smática , ·estableoido en Zaimgoza. Pintó en Mas de 

las Matas , Ca stellat e, Cintorres , etc. 

Martín Ur qui zo , iherm a1no de Ramón y seis año s más joven que 

éste . Dorador y exce len te :pintor de 1TI!éÍJrn110les y adornos. Tiene obras 

he cha s de n1árn1oles 1Jmit,ado s en Má s de las Matas, La Igles ue la, Ca

laaeite ,, B,eln1onte, Valdettorrno y otr os pue~lo s del paí s . 

·E.n r 804 se ha .cían las obr as de ám ¡pliación ·die la parroquial de 

Mae lla. Se estaba cumpli end o el anhe lo ant iguo de cuira~; y vecindario 

por el párroco D. Jor ge Ran1í re z. L,a iglesia anti gua era pequeña. La 

planta y ,diseño de la ampliación r:an el 1 arq uit ecto Yarza, qu dirri ·ía 

de sde Zaragoza la ej ecución enc-omendada a J os-é Bel~o, de Torre d 1 

0111pte. 
Es.e n1isn10 párroco quiso en 1803 restaurar un a fuente llan1ada de 

la ] )eina .) situada. frente.a la población, allende el río, junto a la entrada 

del ,pu ;nte. uc edió qu e, aJ excava r , e halla ron obra 1s antigua ,de <l pó 

sit , bóveda y hasta as iento para lo concurrentes ., todo 1 ual d 111 ·_ 

traba ,el u o ele la f uente en pasado tiempo s. Pero , tratan lo de de -

cubrirl a mfts; sie le .perd ió el n1anantial , quedand o el itio ec . ·vol i ' 
algunas veces y de n uevo le ·aparecía. Bien dice del de 1aella l párro-

o de Fa1l ara, qttr "merecía 111ejor P,,,.ito el celo del buen ecl iá tico '. 

Tra tando de los despoblados del territorio, habla de Buriol, pu 1 lo 

y ca ti11o con1prendiclos en el térn1ino de La Ginebro ~a. r illalba fu' 

agr gado ,de Nona pe; la 1n·1ilicia del Temple concedió a u vecinos la 

facultad de e rtar fu ta, cabLron, y viga en 1 términ de la matriz. 
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Entre los libros y papeles que .anotaba como curiosos y útiles a sus 

investi ,gaciones ,, llama l'a atención éste: Descripción de los tres sol es 

vistos en Casp•e cuando estuvo el P. Cádi$, por el P. Bruno de Zara
goza, capu,chino. La . estancia en Caspe ,d,et famoso misionero c~puchino 

Fr. Diego José de Cádiz ( bi esto qu1iere decir el título apuntad'o) hubo 

de ser por los últin1.os m·eses de 1786, cuan ido visitó y as.omb,ró a Za

ragoza. 

En Fó .rnoles se veían vestigios de castillo. En este pueblo d'ebían 

c9piarse unas. inscripciones del si,glo XVI q1ue hablalll del linaje de Foz, 

y taimbién u,n eseiudo de armas qu:e se ve sobre un arco del ·mismo tiam

po con la inscripción .del año y 1a leyen ,da Af osén Pedro Foz. · 
Habla con elogio del ciudadano de Alcañiz don Joaquín Felez .y le · 

llama "feliz en pen :samientos.", qu 1e es decir en iniciativa.is de progreso. 

En 1804 fué el promotor de la acequia llamada de Gabaldá, merced 

a la cual se convirti ;eron en regables muohas tierr'as; hiz.o dos fáb ,ricas 

de papel, una en Cañizlar y otra en Alcañ.iz, y mon 1tó en la Plana de los 
Santos una .rueda de. arcaduces que elevaba el agua para riegos por el 

propio impulso de ella. 

La pliuma de un a lcañizano investig ·ador ,, ¿ cón10 pod:ia callar acerca 

d·e la cuestión, ya en su.s días agita ,da, de s.i Alcañ iz era . o no era la StUr

cesora de Ergávic.a.?. Mis paisanos, esaribe, ¡han ·def enidid .o la correspon

denéia. Han trabajado sobre este pu r11to el deán don . .-Joaquín Regalés 

"recogiendo algunos monttmentos y papeles .", y el P. Fr. Gregario Pas

cual, de predicadores, ·hijo -de la ciudad y ,habitante en el convento qu 1e 

en ella tienen. El último (~ tiene un manuscrito concerniente a esto y un 

bolsillo de monedas encontra ,da,s en el sitio ., según me h.an asegurado. 

Y o fuí a ~isitar ese sitio y h·allé .poca luz para la cuestión. No quise po

nerme en trinidades ... " Sin embair 1go, más adelante o,yó pronunciar en 

Zaragoza 1un disouirso latino al P. F -ernan 1do, de las Escuelas Pías, en 

junio ele 1817; y con10 llamara a A lcañiz Ergávica, la autoridad del ora

dor se , opu ,so mucho ail ánimo ,del oyenite en este particular; creo en

tender ,de las p:wlabr.as_ de éste (no concluyentes), quie. se impuso d.ema

siado. He aquí po r qué Taiboa ·da le contó entre los creyentes de la co

rres.pondenicia. 

Sa1ca de las Ordjnaciones de la ciudad (de la XII) que hubo en ella 

una epidemia entre los años 1656 y 58. Qué tal sería, lo deja suponer 

el ,document o, allí donde dice que por ca'usa de ella faltaban bUjetos 

para servir los oficios ü cargos de consejeros. 

Los li1bros par.roq ·uiales p,res tan algún dato de '.la epidemia o peste 

s1uf rida poco antes por Alcañiz, en 1649. 
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En una partida de defunción correspondiente- al día 18 d-e septiern

bre se dice del cadáver: " Ent ,errado en el Castillo por haber muerto 
del contagio". 

Otra de la m1i:s.ma clase hace -constar que: " Recibió el testamento 

el P. Gabriel Moliner ,, como Cura del C'astillo , por ser el Ho sp1ital del 
contagio''. 

En otras pa11tidas, resulta -citada la calan1idad y se observa que la !, 
defunciones son en número cuádruple ,del ordinario. 

Uno de 1os asientos se !fiefiere a cierto " bautismo en el monte" , 

hecho así por causa de la peste ien 13 ·de diciembr e de aquel año; y 

se suplieron las ceremoni as en 2 0 de febr ero de 1650. 

En las Gac etas de 1831 leyó Co-lera, y tuvo bue~ cuidado de r e
gistrar, la defu nción , en 2 de marz o, de Fr . Miguel Suáre z de San 
tander , obispo aux ilia r qu e hab ía sido, ,de Zar agoza y per sonaje d,e al

guna re sona ncia en el Bajo-A ragó n ,du1r'ant e · la invas ión Í\ran cesa . Este 
hon1bre ha dej ado en el mundo jui cios n1uy contr adictor ios ele su con
ducta, de sde el panegi rico ,que ,1-e dedicó la Gace ta y cop ió el _R ecto r , 

hasta :1a censura acre de otras plumas. Aq uélla h01bla de sus escri tos,, 
- - . 

que le ha ría n. inmorta l si ese ,mé rito no desapare ciese por el brill o de 
sus ex celsas v irt udes com.o neli,gioso y como obispo, le llama var ón 
ve1~cl!a1deramente apo::,tólico y de infat igab le celo en la atracció n ,de ove
jas desear .riadas; las segundas ·le llaman )tra idor a su. pat ria , vendid o a 
los franceses, u;s.urpador de n1iitras, detes tado del dler o y aborrec ido del 

pueblo. M urió en Sa1nta Cruz de Iguña a los oohenta y siete años y f ué 
se,pullta do en el convento de Dominicos 1 d'e N uestr a Señora de las Cal

das, al la do del presbiterio. El Rector ni le alaba ni le vit upera; con
crétase a tomar sin com ,entar io las pa laibras de la Gace ta. 

Para teirn1ina r , apun to :los v iajes de Calera, no citados hasita aquí, 
que resu ltan cons igna dos en los man uscr itos subs istentes, con descrip 
ción del terreno, de aque lla n1anera parca, pero con rasgos precisos, 

que le era peculiar. 

En 18 <le octubre de 1813. De Valdeltorn10 a Alcañiz y La Gine-

brosa. 
En 12 de junio de 1814. A Valdealgoría y i\lcañiz. 

En 21 de ootublie del n1i mo año. Fabara. 
En ro de novi. mbre. A A11cañiz y Torrecilla. 

En 6 de abril de 1815. A Fórnole . 

En 23 de junio. A Nue tra Señora de Gracia de La Fre neda. De -

cribe el convento a í: E tá el a.ntuario al O. de La Fre neda como a 
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media hora. Se reduce a una bellísima irglesia moder.na, de quince a 
veinte añ ·os, n1uy semejante a la agraciada de Santa Cruz, de Zarago

za, un convento contig ·uo con ocho o ,diez . religiosos y ~us ,regulares 

oficinas y corrales. Detrás. de la ig-lesia hay una a,ncha plaza y en ella 

un pozo de aguja n1anantial con su. brocal y bu:en.os pozales para ser
virse de él". 

Por el verano d.e 1817 le preocupaban los despoblados; visita al
gu.nos de ellos y . los describe. 

C'ita., en el término de ·v aldeltormo, el cerro llan1ado Las Torrazas J. 

en él se hallan tiestos y otros rmteriales antiguos, y estima el 1 ugar 

digno ,de exan1en .detenido. Presenlta -dibujos de varios fragm -entos y 

de un pondus) hallados , en la estación. 

La presencia de parecidos vestigios le hizo n1irar con interés ,, 

sin duda , el despoblado existente en los llamados Mases de Fraga) en
tre Valjun ,quera y 'Torrecilla, a . n1itad camino po :o, n1.ás o n1.e.nos. 

Má s notable n1onun1ento (que todavía reclama hoy el estudio de los 
l)eritos,) debió parecerle 1la Torre Qu ema da) ,de la cual dice distar de 

Valdeltormo una hora al SE. sobre la izquierda del Matarraña y un 

cuar to de ·hora antes de llegar al n1olino harinero. Se trata de t1na torre 
ibérica que subsisite en. pie acaso en s.u• mitad, y n1ás. en tien1po de Ca

lera_, seg ún el dibujo qu e presenta .. Es, .12·0.r cierto, una ruina imJ)onente. 
qu e r...o tendrá n1uchos sen1ejat1tes de su, clase . Dioe que cerca de ella 
apenas se ·conocen los, cirniento s de edificios arruinados, en el sitio lla
mado IJ1f as den, Rius . ,Yo he v·ist8 en ab1111dancia los r esto s de barros ca

ract 1erist icos de las estaciones ibéri cas. rnás cerca de la atalaya , al orien
te de la misma. 

Acaso no tardaremo s. a sabe r qué es lo que contie ne la vetu sta torre 

en su interior , f/Ues el estudio de esta i.nteresante antigüedad entra en 
los · plane s de ·excavaciones que el In stituto de Est udi os Catalan-es tiene 

encon1endados a la excepcio na l pericia 1del iea1tedrát ico Bo sch Gin1pera ) 
director de otros trabajos en e] país. 
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XX 

ilncorregible mundo! 

Ya ,hemo s. visto qu e en 1832 calla definitivan1ente Colera. As í su

cede, .al menos, en los n1anuscritos subsistente s. ·Los libros parr oquiale s 

de Valdeltormo acusan la muerté de su Rector en 12 de f ebrero de 

1837. De modo que su. vida dura sesenta y cinc o años, s1u mejor parte 

dentro de ese período tan intere sante y transcendental com o triste de la 
historia española, en que la lucha airada y permanente de los principi os 

de la revolución francesa contra la tradición de las esencias na ciona les 

enervó y apagó los alientos de regeneración en buen hora iniciado s ba j 0 

la nueva dinastía, y -extendidos en la seg unda rnitad del siglo X VIII. 

Y este ·ho1nbre puede ser un -s.imb olo de lo ocurrido entonce s a este 

reSipecto . 

Por vocación de su al,ma, buena, capaz y labori osa , for m ó parte de 

la legión óptima de opera ri os, es decir , de aq uella minoría inteligente 

y honrada que en las rege neracionns de los pueb los -ha de entonar a la 

n1asa desc uid ada, inci vil o em brut ecida. Pe ro cuando, ya ·vigo ri zado 

por la edad y los es tu d ios, había de dar su fruito ,, no pu 1do dar lo con 

la serenidad de ti empo que den1andan -las letras: ahi están sus traba 

jo s -salpi cados de queja s de ,Jas n1alditas r vue ltas, de las infa '.usta gue

riras, ele ]as intr anqui lidades que 1 tocó atravesar y qu 0 ponían veto s 

a sus designios. 

Para co l1110 de de sd iol1as, aq uella lucha que av ivaba a la cont inua 

ta nt os contra ti etnpos, pa~ó, con creciente aña, ele torp a cruel, de cruel 

a bá rh ara y ele bárbar a a horrenda, an1argando de cerca lo últin1 

años de Mosén Evar isto con el degüello de los urban os de Valdeltor1no 

sus feligr eses ,, en n1ayo de 1835; con aque l crimen, in igual en la Hi -
tori a, ele una ni:aJdre in,n1olacla en Tortosa sin 111á culpa que la de r 

n1aclre; con aquella ese na de fer ciclad canibal ca de la 1natanza el 
hon1br s rendidos y pri ionero en Rubie lo ·; con aq uel fu ilan1ient 

ele alcaldes en La }~re neda y de inocent 111uj re en Vald rr br ; 

con aqu el d~senf reno de .odios, capa e ele manchar n1á tarde la hi -

toria de nue tra tierra n la ergü nza l B - ite d B 0 nifazá ... 
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Ante ese infierno sin pwtria y sin amor, cesaba el magisterio, en
n1udecía la pluma, los volúmenes he.nc:hidos ,de materiales bajaban al 
fondo de la alacena, el borrador quedaba en borra ,dor, el discurso prin
cipiado no halla:ba fin ... ¿ Para qué? ¡ Si el mund .o parecía in.corre
gible!. .. 

Y poco ,despittés, el alma buena volaba hacia otro mundo todo an1or,, 
sin inquietudes ni tormentos. 

Así la execrable lrucha por la libertad aihogó los arrestos de rr1ej"o-· 
ra, noblemente movidos, que al fin habían de resolverla. No; la liber
tad no ha balido ni triunfante ni v~ncida; la derrotada ha sido Es--

,.,, 
pana. 

A semejanza de lo ocurrido en Faba:ra, no han quedado de Colera 
en Val1delitor.n10• sino los registros , de los Cinco Libros; un legajo · de 
t\~stamentos autorizados por él como s·ustituto del nota irio, según Fue
ro, y las cenizas en un ceme!}terio pequeñ -o, ,desolado y sin uso, bituado 
entre la casa rectoral y el cercado donde crecieron los cipreses. 

En los Libros, la primera partida de este Rector es de 7 de octubre 
de 1~07; la inmediata anterior es de 8 ,de ·septiembre; entre esas dos 
fechas hay que poner el principio de su rectorado en el lugar. Firma 
la última en 26 de julio de 1836. Parece que fué larga la ·enfermedad 
<JUC le 2.partó definitivamente del ejercicio de la cura. S·u- partid:1 <le 

I 

ótito e.ice de es'ta n1anera: 
"Dr. D. Sebastián , Calera) Rector de esta Parroquial.-En doce 

días de Febrero -del año mil ochocientos treinta y siete m1urió en este 
pueblo de V aJdelitorn10 a los sesenta y cinco años de edad el Dr. l)on _ 
Evaristo Colera, natural de Cailaceite , Reictor de esta Parr~quia, reci
bidos los S.S. Sacram 1entos de Peni :tenrcia, Comunión y Extrema UE

ción. Hizo testamento por' fa1ta de Escribano ante ,m.í el infrascrito 
R,egente d-e la Cu.ra ,de esta Parroquia. Deja heredera a su hermana 
Bruna Colera, y n1an,d.a sea enterrraJdo en el Cemeneterio, con entie
rro Doble, y las honra s. acostumbradas. Fué entenrado en el Cemen
terio por e1 Rdo. Capítulo d,e Valj'un .quera, el cual no le hizo las honras 
por no poderse detener sus individuos .: Pero se le -hicieron en los dos 
días siguientes por mí el infrascrito y otros Sacerdotes. Fianza la so
bredicha :heredera su hern1ana. De que certi,fico.-Dr. Victorián Mo-

R ' ' ' reno ,, egente. 
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CAPITULO V 

DERECHO CIVIL 

EDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA 

EL Fuero de Bri ,hu ega fija la mayoría de edad en los 14 · años para 
el varón, y en los 12 para la n1ujer (128), sin que conste otra 

declaración expresa respecto a la -edad, pues dicha cláusula explica la 
repetida frase "on1e que sea ( o non sea) de edad" , señalando concre
tan1en1te la mayoría y n1inoría de edad; e inr.oediata111ente, corno para 
no dar lugar a duda, establece que _el ':arón n1enor de 14 añtos y la 
mujer sdltera, están exentos de tributo ( 129). 

Resulta, por consiguiente , que la mayoría de edad y la plena capa
cidad juridica comienzan en Brihuega y en su térn1ino a lo& 14 años. A 
esta edad ipueden ocuparse cargos concejiles, e inclu,so ser juez y· al
calde, por derecho de suicesión al padre que falleciese en el ejercicio de 
tales oficios ( I 30 )', y por dereciho propio ,, en caso de ser elegido por su 
"co lación" ; se adquiere también . la libre disp0 s.ición de biene s: "et el 
uaron faga de lo suyo a su guisa de X IIII annos a suso; et la mugier 
de X II annos arriba" (131). 

Se nota clara1n1-ente la infl,uencia ostrogoda y long ibarda , igualmen
te n1anifiesita en el ' · Forum Turolij" (Rúbrica 340 ); en el Fuero ara
gonés: "De cunt~·actibus minorum'', y en la Observancia única "De 
privilegio ,minorum et 1najorum absentium causa reipublicae". 

(128) § 155. 
(129) § 156. 
(130) § 219. 
( 131) § 206. 

.. 
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MATRIMONIO 

La edad para contraer matrimonio era 1a señalada ~on carácter ge

neral, 14 años. el var-ón y 12 la mujer. 

El ihonor y la preeminencia del matrimonio a,parecen claramente 

cuando ~e exige '' estar casado'' para ejercer cargos concejiles ( 132). 

El F ·uero nada ·dice respecto al matr~n1onio entre moros y cristia

nos; el heoho de considerarlos como esclavos, siempre que ele moros 

habla, induce a creer -que, por su especial condición ,, serían raros los ca

samientos de 1noros conversos con rnujeres cristianas; agravando el 

• mutuo recelo las severas penas im;p,uesitas a la n1ujer cristiana sorpren

dida con moro. 

UNIDAD DEL MA TRlMONIO 

El Fuero declara int an\gi:ble la unidad del ma:trimonio, castiga~do 

con la ,horca a !hombre o mujer que contrajere nuevas nupcias, estan .do 

unid o por víncu lo anterior. 

El casa -do que tuviere barragana es 1desterrado de la vi lla por un 

año · (133) Pro 'hihe que el hombre abandone a ~u mujer y se marche 

con otra, o viceversa; y condena al cónyu ,ge culpable a la pérdida de sus 
bienes e11 favor ,del inocente ( I 34). Protege la dignidad y fidelidad con

yug;al, castigando severan1ente el ac}ulterio; exime -de ca,loña · al marido 

que ., sorprendiendo a su n1ujer con su. cómip-lice, los matare; y condena 

a muerte a quien forzare n1uj er casada ( r 35). 

Ef ECTOS DEL MATRIMONIO 

El Fuero de Brihuega, con10 los de Soria y Alcalá, nada dice res

pecto a la en1anci,pación ele la atttoriclad p,aiterna, y a la condición de· 

la mujer ca . a la. 

(132) § 314. 
(133) § 98, 99, 262. 
( 134) § 88-89. 
( 135) § 90, 136, 141, 48, 66. 
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·Tampoco hace menció~1 ,de la "do te", cohtrastando este silencio de 

los Fueros de Alcalá y Brihuega con las amplias declaraciones de los 
Fueros de Soria, Zorita y Molina. Contiene, solamen te , dos disposicio

nes referentes al régin1en de biene s de la sociedad conyugal. Con10 los 

fueros de Zorita y Alcalá, establece el sistema general de "ga nan cia
les" ·que , prescindiendo de la cuantía de las aportaciones respectivas, 

reparte los bienes por n1itad entre ambos cónyuges. ''Los biene s mue

bles o raíce s, que con1praren o ganaren los cóny uges, divídanse por n1i

tad cuando mu era uno de ellos" ( r 36) . 
Hornbre o 111ujer que casare en Brihuega debe rnostrar a los pa 

riente s de su respectivo cónyuge la fortuna que aportare al matrimo
nio ya en biene s mueble 3, ya en dinero producto de la venta de biene s 
raíces en · otro luga r , con objeto de que " en tanto con16 tre x ier·e aya 
poder de met er marido a n1ugier , et mu1gier a 111arido en meatad ; et 

non en mas" (137). 
Al hablar de sucesione s, completaren10 s esta rnateri a señalando el 

destino de los biene s según las reglas de parti ción foral. 

PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

En el Fu ero de Brihu .ega hallamos disposi.cio~es pertinentes a las 

relacione s pat erno- filiales, regulando sus efecto s en su doble ·aspecto: 

pers ,onal y patrimonial. 
E n cuanto a las persona s, · con signa el deber filial de alimentar y 

ves tir a los padre ~, desva lido s; y en caso de no cump lir los hijos , vo lun
tariamente este prec epto natural , son ·compelidos po~ el Conce jo, sien1-
pre que se demue str a la pos ibilid ad n1aterial de alimentar y vestir a 

sus progenitore s ( I 38). _ 
Los hijo s deben ,.• tam bién, obediencia a sus padres. La hija ~altera 

rp1c, teni endo padre o madr e, cont _raj ere matrin1 onio_ contra ]a voluntad 

paü~rna, sea deshereda da ( I 39 ). 
Recí¡procan1ente, ex ige a los padres el debe r de alin1entar a sn ~ 

hijo s. L a mujer que abandona a su hijo e condenada a nueve día el 
rec lusión en casa del ju ez. estando obligada a tornar a u hij y a cr iar -

(136) § 285. 
(137) § 107. 
( f 38) § 166.- F. de Soria, § 361. 
(139) § 217. 
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lo; si el .padre fuere conocido, debe dar a la mujer, anualmente, doce 

tnencaies por espacio de tres años para ayudar a la crianza del in

t ante (140). 

Respecto a los bienes , concede a los padres la posesión y el usu

fructo de lo que ganaren los hijos antes de su casamiento; y al morir 

el padre o la madre, se repartían estas ganancias entre los herma

nos (141). Los ·hijos menores de eda,d carecen de la libre disposición de 

sus bienes (142) . 

HIJOS ILEGÍTIMOS 

El hijo ilegítimo seguía la condición -de su madre: Pertenecía al 

~:,eñor de la mora el hijo 'habido por ésta en unión ilegítima con otro 

hombre ( 143). Re specto a su crianza, ya se ha indicado la obligación 

materna , y el subsidio anual del padre conocido. 
El Fuero cita tres formas de reconocin1.iento y legitimación de 

hijo s naturales; reconocimiento voluntario, al fin de la vida del padre : . 
o ante~~ si buscó padrinos; reco-nocimiento en -hueste , ante 6aballere,s; 

_rec onocimiento por Concejo (144). 
Heredan los hijos de clérigo y los hijos naturales reconocido s ; 

mas no ~heredan los hij-os a:dulterin.os ( 145). 

TUTELA 

. ~ 

Corresponde la tutela del huérfano a los parientes más cercanos "a 
aquellos ,que heredarían lo suyo si muriese" ( 146). 

· El tutor debe ,hacer inventario de los bienes del menor , arrendán

dolos anualmente-según renta fijada por Concejo-al que 1nás die~e 

por ellos; siendo ;preferido s, en igualdad de condicione s, los pari~nte s 

má s cercanos. Deb e pr estar fianza para a_segurar su recta administra-

( 140) . 
(141) 
(142) 
(143) 
(144) 
(145') 
(146) 

§ 97.-F. de Soria, § 362. 
§ 209. 
§ 211. 
§ 216. 
§ 311. 
§ 286-311. 
§ 206.- F. de Soria, § 359. 
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ción, ante los parientes del pupilo, si éstos no tomaren las fincas en 
arriendo ; y ante los. jurados , en caso contrario. 

La tutela termina a los 14 años para los varones, y a los 12 para 
las hem.bras , con el reconocimiento de libre disposición de bienes (147). 

SUCESIONES 

SUCESIÓN TESTADA 

En Brihuega y en su término regían, en materia de sucesión tes
tada, las reglas generales del Fuero de Soria, influído , a su vez., por el 
de Cuenca. 

Carecían · de test iment ación activa: el meno·r de edad; el que tu 
viere ·perturbada s sus facultades mentales; el siervo; el condenado a 
muerte con _pérdida de sus bienes; el hereje ; el religioso, hasta un ano 
después de ingresar en la Orden; el . clérigo, respec to de las cosas de 
su Iglesia (148). 

Las mandas se hacían bajo las cuatro forma s establecidas por el 
Fuero de Soria ( 149): 

aJ P or escrilto , ante los escribanos público s. 
·b'j Por escrito , " en que ponga el · sello el que hace la manda". 
c) Por escrito sellado con otro sello conocido . 
d) P or escrito , ante buenos testigos. 

No pueden ser testigo s : el menor de edad ; el siervo ; el religioso ; 
el loco; el hereje; el j"udío; el moro; el sordo por naturaleza; el decla
rado perver so o traidor ; el condenado por homicidio; el desterra
do ( 150 ) . Tan1poco puede ser testi go el favorecido con la manda. 

Como limitacione s al derecho de testar pueden citarse las iguien
tes: ninguno que ten ga herederos forzo sos puede mandar , ni dar, a su 
muerte , má s de la quinta part e de sus bienes ; los cónyuge .pueden , 
sólo, legar se mutuamente la quinta parte de su haber (IS r ). 

No existe r-Pstricción alguna en cuanto a los biene s en favor de la 

( 147) § 206.- F. de So ria, § 358. 
(148) F. de Soria § 300. 
( 149) F. de So ria, 305. 
(150) F. de Soria, § 302. 
(151) F. de Soria, § 303.- F. de Brihu,"ga) § 148. 

• 

• 
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Iglesia ., -o mandas de ánima: "Tod orne · de briuega que mandare por su 
anima, assi como lo el departie se, assi pre ste ; et si non .n1andare, o no 

muriere con lengua, de el q1uinto del muebl~ a los clerigos de la colla

ción dond fuere" (152). 

No pueden ser herederos: el hereje; el religioso (los lVIonasterios 

y las Ordenes religio sas tienen testan1enti facción . pasiva); el malvado, 

el traidor y el parri cida; el hijo adulterino; el hijo natural no r •eco

nocido ( 153). 

CAUSAS DE DESHEREDACIÓN 

No pueden ser deslher-edado s los heredero s for zosos, salvo el caso 

en que el padre o la madre probaren en su '' manda " o ante te stigos, la 

ex istencia de a1gun.a de las cau sas siguiente s : I.ª , crin1en o herejía; 

2.ª, herid a., dc~1honra, r_ega ción o abandono de los padre s, o su acusa

ción de delito condenado con la pen a de muerte, n1utilación o destie

rro-e xcepto en los delitos contra el Rey o contra su señorío-; 3.ª, 

impedir el otor gamient o de la manda o coartar la libre vo}untad pa

terna. 

El des:heredado pu ede r ehabilit arse por el perdón paterno ( r 54) . 

• 

HEREDEROS FORZOSOS 

... 
So n hereder os forzoso·s: los hij os legítin1os o " de bendición "; los 

hijo s legitiin ados por sub siguient e n1atrimonio ; los ·hijo s reconocidos 

bajo cualqui era de las form as cita das ; y , generalm ente , los descendien

tes_ has ta el cuarto grado. 

L a legítima ascendí a a los cuatro qu int os ele la ·herencia , según 
consigna n las rúbri cas r elativa s al " ,quent o de · libr e disposición para 

ma nda de áni ma", y par a el caso en qu e el padre ingresa re en Orden 

re ligiosa ( r 55). --En cuan to á Ia- detern1inac ión de los " derecho s suceso ri os", · rige, 

en Br ihuega., el prin cipio de igualdad , con f orn1e a la tra di:ción del D e-

(152) F. de Brihuega, § 148.- F. de Soria, § 295--296. 
( 153) F. de Brihuega, § 311.- F. de Soria, § 304. 
(154) F. de Soria, § 364--366. 
(155) F. de Brihuega, § 148~· 204.-F . de Sor:a, § 322, 328 . 
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reoh.o gótico-hi spánico , ini 1ciada por ke ovigildo en su I nstitu ta Le 
gum" ( I 56). 

El Fuero de Bri 1hue ga, com 0 su vecin o el de Fuente s, exig e al te s

tador , para poder aumentar la por ción de uno de los herede ros, el con 

sentimiento de los dem ás : " Padr e o madre sevendo sanos o en fe r -.., 

mos, no ayan poder de dar mas. a un fijo que a 0t ro, si a los otros fijos 

no ploguiere " ( 157). 
En cambio el F uer o de Soria admite el sistem a de mejo ras : "Pero 

si se qui~iere mej orar a algún o o a algun os de sus fijos, puedelos me-• . 

j orar en la quarta pa rte de sus bie nes" ( 158) . 
El Fuer o de Bri hu ega., consec uen te con el pri ncipio de igualdad , 

inclu ye en la legíti ;ma los bien es <;:lados en dote , y aun toda donación. 
En caso de no 1here dar los nietos, pued en recibir·, en " manda " del abue

lo o de la abuel a, hasta XXX menea.les ( 159). 
Tambi én el F uero de Soria somete a part ición las donacione s pater

na s, exceptuand o las mej oras y las "so ldadas " po r servicios pre sta

dos ( 160 ). 

SUCESIÓN INTESTADA 

H ere dan, en pr imer luga r, los " 1hij os de bendición" o de "m ujer . 
velada", los legiti mados y reconocido s. Son iguaimente adn1itido s a la 

sucesión intestad.a los hijos de clérigos (r,61). 
Respecto al concebido y no nacido cuando el padre muriere , orde

nan los F uero s de So r ia y Brihuega lo siguien te : ~i el n1uerto dejase su 

mujer preñada y no tuvier a otro s hij os, los pariente s má próximos, 

jun tamente con la viuda _, deben -hacer inv entari o de sus bienes , ante los 

alcaldes; y si después nacie se el hijo y viviese nueve días, herede lo 

bienes de su padre; pero si muri ese ante s, hereden los parientes del pa

dre to do lo suyo . .. " (162). 

( 156) R . UR EÑJ\: El Forum Turolij y el Forum Conche. - Revista de 
ciencias jurídicas y sociales. (N úmero extraordinario correspondiente al año 1925, 
página 88) . · 

(157) § 207. 
( 158) F. de So ria, § 303---316. 
(159) § 208. 
(l 60) § 330-331. 
( 16 1 ) § 3 1 1 , 286. 
162) F. de So ria, § 323.- F. de Brihu aa, 21 O. 

9 
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La partición de bienes se hacía "por cabezas", existiendo el dere

cho de representación. 

Faltando los descendientes, suceden los ascendientes. Las disposi

ciones de los Fueros de Soria ., Brihuega, Alcalá, Molina y Zorita, re

producen el sistema de troncalidad estatuído por la Rúbrica 203 del 
Forum Conohe: "DE sucoESSIONE FILIORUM ATQUE PARENTUM. Et qui

libet filius hereditet bona patris et matris tam in mobili quam in radi

ce. Pater et mater hereditent bona filij in mobilÍ. Pater enim non habet 

hereditare radicem filij , que eum de patrimonio suo contigerit. Aliam 
• 

autem radicem quan1 parentes simul acquisierint, habet parens ,heredi-

tare sup-erstes omnibus die bus uite sue iure filij, si filius per nouen dies 

uixerit. Post mortem autem parentis radix redeat ad radicem. Quad

propter mando quod ,licet parens superstes habeat hereditar ;e hanc ra

dicem omnibus diebus ·uite sue, tamen quia .[radix] ad radicem habet 

redire, det fideiussores [ quod radicem] indempnem custodiat. Radix 

uero ·que filium de patrimonio contigerit, redeat ad radicem ea die qua 

ipse decesserit" ( 163)--
Los padres suceden al .hijo muerto sin descendencia en los bienes 

m·uebles y raíces que le hubiesen dado - (164). Según el Fuero de Soria , 
suceden los padres en toda clase de bienes, si no .existen hermanos ca
sados; pues ,, caso de existir , heredan éstos la " raíz" que fu ere de com
pra o de "ganancia". No 1habien ·do padre'5, 1heredan el mueble los abue

los , y la raíz torna a la raíz ( 165). 
A falta de parientes , hereda el A1rzobispci ; correspondiendo un 

qu:into de la herencia a la parroquia del difunto 0 a la "collación" del 

huésped (166). 

VIUDEDAD 

Los cónyuge s pueden instituir se recíprocamente heredero s : "el ma

rido puede mandar a la mugier el q1uinto de quanto ouiere, et la mugier 

al marido" ( I 67). . l 
Al marido que plantare viña en la her edad de su mujer pertenece 

(163) UREÑA: El Forum Turolij, pág. 86. 
( 164) F. de Brihuega, § 145. 
(165) F. de Soria, § 323.-F. de Brihuega, § 211. 
(166) F. de Brihuega) § 142~-F . de Soria, § 296. 
( 167) F. de Brihuega, § 148. 
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la cuarta parte de la finca, o la mitad de la planta ción , o la s mejora s 

apreciadas ; y viceversa, re specto a la finca del n1arido ( I 68) . Lo s bie

nes gananciales :, m·uebles y raíces, pertenecen, por mitad , al cón yuge 

supérstite. A la viuda corresponden sus arra s, prenda s y j aya s; y si 
permaneciere viuda, durante un año , puede " tomar bestia mular de 
siella o de albarda" ( 169). 

, , 

COLACION Y PARTICION 

Para garantir el principio de igualdad ·en la legítima y re gular equi 

tativamente la cuenta de parti ción, están sujet os a colación los bienes 

recibidos de los padres y de los abu elos en dote o dona ción. Excep túa se 

la mejora en el cuarto de la herencia adn1itida con el unánime consen
timiento de los hermanos ( I 70 ). 

Antes de contra er nueva s nupcia s, el viud o o _ la · viuda debe hacer 

partición de bienes con · sus hijo s ( I 7 I ). 
A la muerte de los padre s, está sujeto a partición lo qu e ganaron 

los hijos antes de con traer matri n1onio ( I 72). 
El caballo, las armas y las prendas del padre corre sponde n a los 

hifos; y .las prendas . de la madre , a las hijas (173) . 
El varón viudo puede sacar ., sin partición , el caballo , o las arm as , . 

o la bestia de silla o de albarda (174) . 

PAGO DE LA MANDA 

Cuando la mand a pasar e de XX X menca les, "s acado el manda-

1niento de los clé rigos", dispone el Fu ero de Bri 1huega qu e s.e. pag ue en 
el plazo de un año y en tre s veces : un te rcio a los cuat ro meses de la 

111uer te del " manda nt e" ; otr o terc io a los ocho 1ne ~es ; y el terci o re s

tan te al finar el año (175) . 

( 168) 
(169) 
(170) 
(171) 
(172) 
'(173) 
(174) 
(175) 

F. de Brihuega, § 298.- F . de Soria, § 3.37. 
F. de Brihuega, § 295.- F. de A lcalá, § 81.-- F. de Soria, § 338. 
F. de Brihuega, § 207 .-F. de So ria, § 330. 
§ 148. 
§ 209. 
§ 296. 

§ 295. 
§ 212. 

• 
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DERECHO DE PROPIEDAD 

La protección dispensada al derecho de propiedad se 1nanifiesta en 

las normas administrativas, ya citadas, y en otras muchas de carácter 

penal que oportunamente estudiaremos. 

En la esfera del .Derecho civil hay <lis.posiciones interesantes acer

ca de: haJlazgo , accesión, _ prescripción, servidumbre de paso, retracto ., 

desa ihucio, deudas y fianza, compraventa y préstamo. 

HALLAZGO 

Quien hallare moro o mora, pregónelo ; y si se le escapase, jure 

ante dos vecinos que lo guardó como mejor pudo. Idéntica es la dis

_posición referente al 1hallazgo de buey, bestia o ganado,, exigiendo, ade

más , p.rueba de que si el animal murió, f ué por causa fortuita e inde

pen .d'iente de la vol 1untad del que presenta la piel .para justificar la pér

dida por muerte del animal hall~do (176). 

, 
ACCESION 

El Fuero de Brihuega ofrece los tres casos de uaccesión industrial" 
·' 

sobre biene s inmueble s : edificación, plantación y siembra , cuando · dis-

pone, § 179: "Tod orne que semb,rare heredad agena , o _pusiere uinna 

en heredad agena , o fiziere casa en solar a·geno, si no ge1o pudiere pr.ouar 

que .sui'o es : iure el otro con ij bezinos que no lo fizo en lo suio , et fiques 

con ello". · 

A esta regla general de accesión agregan los Fueros -de Soria y 

A lcal á dos excepciones que con1pletan la materia: Al con1prador de 

bu~na fe pertenece la tierra con todo lo que en ella edificare, plantare 

o sembrare , sin -oposici _ón ni contradicción del verdadero propieta

rio (177). El que hiciere barbeeho o semb rare tierra ajena sin la opor-

(176) F. de Brihuega, § 109-110.- F . de Soria, § 553-556.-F. de Al
calá) § 284. 

( 177) F. de: SoriaJ § 357. 
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tuna denuncia u oposición del propietario conocedor del hecho, puede 
recoger el fruto, y después abandonar la finca ( 178). 

PRESCRIPCIÓN 

El Fu~ro de Brihuega, con10 los de Cuenca, Zorita, Soria, Alcalá 
y Malina, se~ala el plazo de "un año y día' " para adquirir por pres
cripción (179). 

El plazo de la prescripción germánica ofrece las sigui_entes excep
ciones: no prescriben al año y día., los bienes del menor ( 180) ; y por 
ningún tiempo, pre scrib e lo dad0 en préstam o, n·i lo que manifiestamen
te fuere propiedad del Concejo ( 181 ). 

SERVIDUMBRE DE PASO 

Se establece a favor de tod a finca que no tenga " carr era ''. El juez 
y los alcaldes det ermi nan el lu,gar por donde debe abrir se paso a la fin
ca, con el menor dañ o a las vecinas ( r 82). 

RETRACTO 

E l F uero de Br ihu ega reg ula el "retracto gent ilicio" ordenando 
que el vendedor compa rezca, en. dom ingo, ante el 1Concejo, ''a lpregón 
fer ido ", y nombre la finca que desee vender. Si dentro de los nueve 
días de haberse con•firmado, en escritura, la venta a un ext raño., e pre 
senta un par iente, puede éste adq uirir la finca por el precio estipulado 
con el extraño . De los par ientes, tiene derec ho prefere nte el más cer-
ano por la línea de donde la raíz procede. Tratándose de bienes ga

nanciales, corre sponde la finca, por mitad, a cada una de las parte . El 
con1prador debe responder, bajo fiador , de que conservará la finca du
rante un año y un día., de que no la venderá sino en aso de apuro 

(178) F . de A lcalá, § 155. 
(179) F. de Soria, § 269.- F. de A lcalá, § 29.- F. de B rihuega, § 153.-

F. de Zor ita, § 142.- F. de Mo lina, Cap. XI, céd. 9.t\ 
(180) § 154. 
(181) § 234, 237. 
(182) F. d Brihuega, § 180. 

• 
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irremediable; .debiendo demostrar su necesidad ante el Con.cejo, con 

juramento de q1ue no la quiere para otro, sino para sí ( 183). 

DESAHUCIO 

El propietario de una casa puede solicitar, ante testigos, que s:u in
quilino la desocu:pe; y si éste se nega~e será condenado a ,pagar sesenta 
sueldos por cuantas noches continuare ocu;pándola ( 184). 

DEUDAS Y FIANZA 

No existe prisión por deu,das cuan.do el deudor posee bienes mue
bles o raíces ·para entr ·eg·ar al acreedor (185). P~:ra pago de ,deu,da infe
rior a .dos maravedís, conceden l~•S alcaldes un p,lazo oe ,nueve días; 
y si la deuda es mayor, conceden doce días. Pasados ambos plazos sin 
ser satisfeoha la deuda, los alcaldes., los jurados, o los hon1bres buenos ., 
previo el consig·uiente embargo, entregan al acreedor ·bienes muebles, 
o, en su defecto, inmuebles, su1ficientes .para el pago de lo debido. A 
los nueve días de la entrega de los bien.e~,; son vendidos los "muebles" 
por el corredor ., y los inmuebles son pregona .dos en Concejo. Con el 
p,roducto de la venta se resarce el acreedor, y si algo sobrare, se en
trega a su dueño en presencia de. los. alcaldes ( I 86). 

La den1anda no ·prospera cuando el deudor acredita con firmas que 
pagó al acreedor. Faltando las firn1as, si el deud or niega la deuda, ju
ra ndo el acreedor ,que no recibió su importe , debe pagarla dupli ca

da ( 187). 
En el pago de las deuda s se sigue el orden de p-relac1ión ten1poral ; 

. . 

siendo siemp re .preferente la condición de vecino de Brih ·uega ( 188). 
En cuant o a las deuda s contr aídas por los padre s, si el demandante · no 
las acreditare probadament e, pueden los hij os negarlas, juran ,do que las 
ignoran y ·que no las oyeron nombrar a su difunto padre o madre (189). 

( 183) § 152.- F. de Alcal á) § 33, 280. 
(184)' § 76. 
( 185) § 313. 
(1186) § 228. 
(187) § 233. 
(188) § 111. 
(189) § 105. 

• 
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Las dos Rúbricas del Fuero referente s a "fianza" por deuda s con
tienen la doctrina que posteriormente ha cristali zado en el Código civil 
bajo el nombre de: "beneficio de excusión" y " beneficio de divi
sión " (190). El fiador., llegado el moment o de la entre ga, puede diri 
girse con los alcaldes a casa del deudo r para verifica rla con los bienes 
de é~te; y si fueren insu,ficientes, debía suplirlo s con los. suyos (191) . 
" Tod 01ne de brihue ga que cogiere fiadur a de n1ancomun , et cada uno 
por todo, torne se a cada uno de los fiadore s por quant o le cabe en la 
debda ; et si alguno de los fiadores non ouiere la quant ia de la debda 
tornese a los que la ouieren ... " ( 192 ). 

No pueden ser fiado re s : la muj er casada y el hij o sometid o a la 
patria potestad ( 193). 

COMPRA-VENTA 
• 

· A la v1uelta de la hoja en que termin an las suscripciones del Fue
ro, se inser ta una carta, declara tiva y dispositiva del pr ocedimiento no
tar ial que se debía observa r en los cont ratos de comp ra-venta, en las 
encon1iendas y en los préstamos, otorgada por Don Sancho _, '' Arzobis
po de Toledo , Pri ,m:ado de las Españas y Canciller de Castilla" (1259 -

1261 ) . Ordena que en la compraventa de bienes raíces., el vendedor 
está obligado a1 ~aneamiento , mediante escritura, hecha por Escribano 
del Concejo, que debía ser leída el día en que f,uese confirn1ada por el 
Concejo, y conservada en el Registro del Escribano (194). La enco
mien da y el pr éstamo deben constar también en es~ritura. 

" Quien en1peñare heredad,, debe hacerlo en doming o después de 
Mi sa, públicam ente en Concejo o en colación, por un plazo anual- 
de San Martín a San Martín -y de marzo a mar zo cuando e1npeñare 

viñas" ( 195) . 

( 190) C ódígo civil.- Art . 1.830--1.837. 
(191) § 328. 
(192) ~ 106. 
(193) § 225. 
(194) CA TALINA GARC IA : El Fuero, pág. 189--190. 
(195) § 158. 
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PROPIEDAD ESPECIAL 

MOLINOS 

En Bri ,huega , los molir:os viejos •gozan de preferencia: son los pri
meros, y en caso de hacerse otros nuevos, ha de ser en forma tal que 
no perjudiquen a l_os. viejos, bajo pena de reparar el daño causado. Los 
molineros tienen señalados dos días para disfrutar preferente1nente del 
agua ; martes y jueves ; en el resto de la semana s~ destina el agua para 
regar, y los molinos n·o pueden qu.itarla ., bajo pena de cinco sueldos, 
que también se itnpone a la infracción de s.u derecho en martes y jue
ves. 'Tratándose de herederos de molinos que hallaren la presa rota, ei 
Gauce obstruído y la cas.a ~altre oha , y quisieren trabajar para arreglar 
el molino, prevé el Fuero el caso de que uno de los. ,herederos se nie
gue a cooperar con los demás; y establece que trabajen . los voluntarios 
y no entre guen su parte al ¡que se niega 1hasta que satisfaga lo que debe 
por la labor realizada. 

Respecto al orden interior de los molinos , prohibe las preferencias 
injiustas. y la usurpación ·de "vez" para moler , bajo pena de cinco suel
dos y jurando el molinero por - su cabeza que " uez tollio orne a 

otro" ( I 96). 

CAPIT UL O VI 

DERECHO PENAL 

Por su copiosa, aun que asistemática, reg lamentación en materia de 
delitos y de pena s., ofrece el F uero de Brihuega el aspecto general de un 
verdadero Código pena l, cuyas disposiciones, acomodad as al espírjtu 
de la época , son notor iamente deficientes, rudimentarias y cruele s. 

La s disp osiciones del F uero de Bri 'huega sobr e delitos y penas, 
1nuestran los ras gos esenciales del derecho germán ico que, según H ino
jo sa, influye ·con carácter genera l en los Fuero s de la época ( r 97) . 

(196) § 159-162.-F. de A lcalá,§ 55-58. 
(197) EDUARD O HINOJO SA : El elemento germánico en el D erecho español.

Mad1id, 1915.- C. l. II , I I I , págs. 18-70. 
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El Fuero señala las dos f armas de ruptura de paz, p·ropias del dere

cho germánico: . una limitada - ene1!Jllista,d privada - que hacía incu

rrir al autor de ciertos delito s en la enemistad de la parte 9f endida que 

podía vengarse del delincuente; y otra general- eneniistad social-que 
atraía sobre el criminal la enemistad de 13: comunidad poJítica a que 

pertenecía, colocándole e_n situación de enemigo de todo s y expuesto a 
la venganza de cualquiera. 

El Fuero de Bri 1huega confirn1a la regla general de que el derecho 

de venganza tenia lu,gar en todo s los de1'itos de sangre y contra el honor, 

señalando especialn1ente con1O delitos graves que producen la enemis
tad privada: el ,homicidio y la violación ( 198). 

El Fuero no castiga con la enemistad privada al vecino que mata 
a un forastero que tiene parientes en la villa. Antes bien, si los pa 
rientes querían tomar venganza, les obEgaba el Concejo a reconciliarse 

bajo pena je trescientos sueldos (§ 30). El Concejo no adn1itía como 

vecino al forastero declarado enemigo en otra villa por delito cometido 
contra persona que tu viese parientes en Brihuega (§ 3 I ). 

El Fuero decreta la privación de la paz general-enemistad social
bajo la fórmula de: ''traidor", "ene mig o" , "c ateado " y " encartado" 

de Concejo. Los delitos que la ocas ionan puede n reunirse en los dos 
grupos señalados por Hinojo sa : infracción de un deber deternn inado 
de fidelidad ., y desobedienci a a la autoridad j uidicial ; señala ndo com.0 
principale s: la mu erte de alguien sin previo desafío y _ declarac ión de 

enemistad, o despué s de habe r prestado " fidei1ussur a de salvo"; y espe
cialmente los delit os contra el honor ( 199). 

Condenado el culpable a la privación de la paz general , debía salir 

de la villa y de su término , no pudiendo volver hasta haber obtenido el 

perdón de la víctim a, de sus parientes , o del Arzobi spo. El pro scrito 
podía ser prendido por ·cua lqui era y ha sta ser muerto , sin incurrir en 

re spon sabilidad ni en ene11;1istad de linaje. 

( 198) §§ 46, 47, 48, 55, 56, 61, 66, 67, 90, 95, 114, 116. 117. 136. 141. 
(199) § 13, 14, 23, 25, 38, 39, 63, 65, 66, 67, 85, 263. 
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RESP ONSABILIDAD 

EL HECHO EXTERNO Y LA VOLUNTAD DE DELINQUIR 

En el Fuero de Brihuega., como en los demás Fueros de la época, 
la ejecución del hecho es indispensable para su castigo. Raramente st 
toma en cuenta-~egún dice Hinojosa-la mala intención. La diferen
cia entre actos intencionados. y no intencionados apenas se inicia; si 
bien el castigo se reduce a una pena p,ecuniaria cuando el hecho es ca
sual. La mera ·premeditación no se castiga, a no ser q'Ue hubiera co
menzado con la ejecución; y tampoco la instigación , salv0 raras excep
ciones (20c) . 

El F·uero de Brihuega presenta algunos casos de muerte fortuita :
:; omme que lo matare su casa, o su bestia, o muriere en su pozo, o en 
río, o en fu ente, o lo matare paret, o muriese en silo,, o cayere de ar
bor, o si lo matare madero, por todo esto, ni por cosa que semeiara a 
est o : no peche nada" (201 ). 

Señala r espon sabi1'idad por culpa o negligencia en los siguientes ca
so~: El dueño del caballo mal enfrenado que hiriere o matare a un ho1n
bre debe pagar el daño ca'usado. Se exceptúa el caso de juegos con lan
zas o bofardos (202). 

El propietario -de la bestia -que :hiriere a un hombre, .debe curar a 
éste las herida s, y pagar la caloña doblada si el herido muriese. La ac
ción para querellar se por herida ·de :bestia y por mordedttra de perro 
pr escribe a los nueve días del ~uces0 (203). 

Si bestia o ganado hiriere o n1atare a otro animal ., el dueño del pri
rnero debe entr egarlo o pag ar el daño al dueño perjudicado (204). 

E l dueño del ·perro que mordi ere a un ·hombr e debe entregarlo a 
éste para que haga de él lo que quiera. Y el pastor debe pagar, com0 si 
lo hiciese con sus man os, el daño causado por su perro (205) . 

(200) HINOJO SA : Ob. ci t., pág. 25.- S. M1NGUIJON: Historia del Derecho 
español, , cap. X .- Derecho P,enal.- Zaragoza, 1926.- Cap. V , pág. 156. 

(~01) § 59. 
(202) § 49. 
(203) § 57 --58. 
(204) § 213-214. 
(205) § 243--299. 

-·· ... 
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DELl 'TOS CONTRA LA INTEGRIDAD PERSONAL 

HOMICIDIO 

La estrecha concepción del orden jurídico se manifiesta claramente 

en el sü,tema de la multa o 'f composición 'J. Circunscrito el agravio a ia 

reducida esfera fam ·iliar, o a la Corte señor ial, se reparaba-en gene

ral-la ofensa con una co1npensación a la fami lia de la víctima, parti

cipando de la multa el Arzobispo. 

En Brihuega y en Alcalá, la calaña es menor que la señalada por 

los Fu.eros de Sori~, Zorita y lVIolina. La caloña "tipo" es la exigida 

por muerte de vecino de Bri 1huega ; "caloña del omezilio " , que itnport a 

ciento ocho n1aravedís (206) . Por muerte de los oficiales de Palacio se 

dup ,lica la caloña; y asciende a mil maravedís, por muerte del Mayor

domo. El orin1en perpetrado en personas de Palacio se castiga, ade

n1ás, con el destierro de la villa y de su término ha sta obtener perdón 

de los pariente s. de la víctin1a, y en caso de no exi stir parientes hasta 

alcanzar el perdón del Arzobispo (207). 

'fan1bién se paga ca.loña doblada por muerte de "aportellado~" es

tando en el ejercicio de su oficio; por ho1nicidio cometido ante · jura

dos ., juez o alcaldes; 1por m'uerte con1étida de noche o en lugar desier

to; por muerte de mujer preñada, y por muerte de terc ero en riña (208) . 

Se condena a pena de n1uerte al asesino; y si ·hu yere, la calaña por corn

posición asciende al duplo (209). Id ént icas penas se in1ponen, en ambo 

casos, al que mat are a su señor o señora, a su conv idad o_, a u con1pa

fíero, y a moro que matare a un cri tiano (2 ro) . El que matare a otro 

en Conce jo , si fuere preso, sea condenado a muerte . y si no, .a de

clarado traidor, p,jerda cua nt o posea y derríbenle su ca as (21 r). 

(206) § 23. 
(207) § 8, 9, 13. 
(208) § 15, 281, 27, 51, 324. 
(209) § 26. 
(21 O) § 36, 46, 47, 45. 
(211) § 34. 

~ 

l 
1 
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ASESINATO 

Este delito aparece perfectamente delin1itado seg4n su · concepto 
' 

act 1ual. El que matare a atro con "alevo5ía" (sobre seguro, o sobre sa--
ludamento ), con premeditación (" conseio fe_cho ") o por precio (" dine
ros tomare")., sea condenado a m.uerte si alcanzado fuere, y si no, fuere 
preso, pague 216 maravedís (cal0ña cloblaq.a) (212). 

' 
PARRICIDIO 

El h;j o que matare a su padre o a su n1adre, m·uera pór ello si al
canzado fuere; y si no, sea desheredado y declarado traidor. El padre 
que n1atare a su hijo no peche nada (213). El que "a sabiendas" ma
tare a su esposa pague 216 maravedís. La esposa que matare a su 1na
rido sea quemada viva, y en caso de ,huir pierda cuanto posea (214). 

ABORTO 

La mujer -que hiciere abortar a otra, mediante hierbas o hechizos, 
sea quemada viva. El que por herida hicier e abortar, .pague los 108 

maravedís del homicidio y la caloña por ,heridas. La composición por 
muerte de mujer preñada es el duplo de la del ,homicidio (215). 

LESIONES 

Las lesiones se· castigan en su doble aspecto de ataque a la integri
dad personal y a la dignidad humana. 

Se castiga con p·ena de diez maravedís, las heridas hecha s con láti 
go, piedra , hierro o puño (216). 

Las distintas lesiones citadas por el Fuero (217) pueden agruparse 
en cuatro clases , atendiendo a su idéntica compensación: 

(212) § '33. 
(213) § 61. 
(214) § 55-56. 
(215) § 1 00, 1 O 1 , 5 1. 
(216) § 81-82. 
( 21 7) § 7 8, 80, 9 5, 114. 

., 
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I .º El que cortare miembro s : mano , pie , nariz , oreja s, pech e 108 

maravedís. 

2 :':) El que cort are ded os, peche : 300 sueldos por el pulgar; 200 

por el índic e; 100 por el medio ; 5 0 por el an ular; y 25 por el meñique. 

3.º El que bat iere a otro más de cuatr o dient es, pag ue por el pr i
mero, 100 sueldo s; por el segundo , 90 ; por el ter cero, 80; y así suce
sivamente . 

4.·0 E l qu e té~.jare tetas a muje r, y el hombre que ca~trare a otro , 
peche 108 n1aravedí s .. 

Quien tra squilar e a otro por escarn io, pague diez maravedís y ade
má s debe darl e aliment o., vestid o y calzado de la clase qu e los usare el 

tra squilad o, hasta que éste tenga el cabell o como ant es (2 18). 

INJURIAS 

Pued en clasificarse en dos g·rupos: "de nu estos " y " deshonras ", que 
se corr espond en con las llamadas injuria s de palaibra, e inj urias de 

hecho. 

DENUESTOS 

In curre en la pena de un maravedí , el que por escarnio y meno s
prec io llamare a otro: .hereje , cri stiano tornadizo , gafo, cornudo, u otro 

· nombre vedado ; y el que a mujer llamar e puta (219). El que antare a 

otro por escarnio , peche cinco maravedí s; y de dos a diez maravedí . 
el que desm intiere a otro en Concej o, o a los jurado s o alcaldes (220 _. 

DESHONRAS 

Se ca tigan como injuri as de hecho ·: emp uj ar a mujer intenci0nada-
1nente ( dos 111aravedís); echar mano en las rienda s o en el freno de 
un '' hombr e buen o'' (ro m.) ; tra squila r o me sar la barba a un ecino, 

charle barro , mierda y es upirl e (ro m.) (22 1). 

• (218) 
(219) 
(220) 
(221) 

§ 115. 
§ 130, 92 91. 
§ 121, 83, 137. 
§ 94, 117, 115, 129, 118. 128, 120. 



• 

374 LEGISLACION FORAL 

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

ADULTERIO • 

Se castiga el adulterio con la pena del hom ·icidio (108 m.) y se 

prohibe que los hombres- "se alaben de yacer con mujer casada" bajo 

pena de 300 sueldos y la declaración de enemigo por espacio de un 

año (222) . 

El Fuero de Soria condena a muerte a los adúltero s. Los de Bri

huega y Alcalá se refieren al caso éoncreto de encontrar el marido a su 

mujer "faziendo aleph con otro "; y eximen de pena al 1narido q'ue, 

sorprendiendo a la mujer con su cómplice les diera muerte (223). 

El Fuerq de Soria completa la materia diciendo que este delito es 

solamente pers _eguible a instancia de la parte ofendida. A njnguno más 
que al marido corresponde demandar, acu~ar y perdonar a los adúlte

ro s; no pudiendo perdonar sólo al uno, sino a los dos. Si los perdon~se, 

y alguno lo injuriase llamán -dole " cornudo" -=-pues que sufre la deshon

ra-no puede q'uerellarse y exigir la pena por denuestos. Esta querella · 

no debe interponerse en ·Concejo, ~ino en j'u1icio ante los alcaldes (224). 

El adulterio de cristiana con moro o judío, s.e casti 1ga con la ho-
guera -'-{225). . 

BIGAMIA 

Se castiga con la horca al hombre que tuviere do s " mujeres vela

das" ( es d·ecir, casadas con él legít1mamente) y es quemada viva la 

muje~ que tuviere dos maridos (226). 

El hombre casado que tuviere barragana conocida, sea expul sado 

de la villa por un año; y la barragana sea azotada y después expul-• 

sada (227). 

(222) 
(223) 
(224) 
(225) 
(226) 

§ 90, 136. 
§ 48.-F. de Alcalá, § 70. 
§ 540. 
§ 113. 
§ 98, 262. 

• 
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, 
VIOLACION Y ABUSOS DESHONESTOS 

Era condenadó a nTuerte •el ,que forzaba mujer soltera ("manceba 
en cabello"), si ·huía debía pagar 108 n1aravedí s, siendo declarado ene
migo "por siempre" y encartado de Concejo; excepto el caso en que la 
manceba quería casarse con el forzador , o cuando, deseando el for
zador legalizar su estado , contase con la conformidad de la manceba 
y de sus parientes n1ás próximos ·. La manceba violada que se querella
ba, era examinada por tres n1ujere s honesta s, sobre cuyo dictamen juz
gaban los alcal~e s según fuero (228). 

Se castiga también con pena capital al forzador de mujer casada 
y de mujer " corrompida " que no sea casada ni manceba en cabe
llo (229). El forzar mora ajena se castiga con inulta de diez marave
dís (230). La mujer " alcahueta" era azotada (231). 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD 

. 
Nadie puede ser detenido sin causa ju sta . Quien se creyere con de-

recho a detener a otro , debe demandarle fiador y casa con prenda s ; 
si se negase a tal requerimiento , puede ser preso ante tres testigo s y 
llevado al juez. La detención _ con armas es. cas tigada con n1ulta de 300 
sueldos (232 ). Igual castigo se impone a quien prendiere a l0s jurad os, 
al juez o a los alcaldes (233). • 

El que airadamente , o a viva fuerza , encerraba a otr o en su casa o 
en casa ajena , era condenado a pagar multa de 50 mencales por cada 

hon1bre encerrado (234). 

(227) § 99. 
(228) § 65. 
(229) § 66--67. 
(230) § 68. 
(231) § 261. 
(232) § 84. 
(233) § 140. 
(234) § 73. 
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ABANDONO DE NIÑOS 

La mujer que abandona a su hijo es condenada a nueve días de ca

dena en casa del juez; deb{endo tomar a su hijo y crü,rlo (235). 
1 

ALLANAMIENTO DE MORADA 

El F·uero de.fine este delito por enumeración , diciendo que el que
brantamiento de casa consiste en : 

I. 0 Entrar , con o sin arma s., en casa ajena contra la voluntad de 
sus dueño s. 

2. º N egar se a salir de una C?Sa, cuar:i.do sus dueño s lo mandasen. 
· 3.º Golpear en pared , en puerta o en tej ado con piedras o con ~r

mas, persi guiendo al dueño y a los que-p or estar con él en 1a calle- -
se refugiaron . en su casa . 

4.º Golpear con piedra s o con arma s prohibida s, en pared _, puerta 
o tejado de la casa ajena donde se acogieron y encerraron los contrin
cante s en riña. 

E ste ·delito se pena con multa de 300 sueldos (236) . 
• 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
... 

HURTO 

Se-castiga con el duplo del valo r 1hurtad o, mas el séxtuplo de Pala
cio. E l F uero de Br ihue ga establece esta pena-co n1ún en Soria y Al
calá-a l hablar de la -dernanda en caso de hu rto; y al regular el jur a
mento ant e vecinos según la cuantí a den1andad a, consigna el b~tudable 
anhe lo de que en la villa no haya pleit o po r hurt o (237) .. 

El Fu ero de Soria señala ade más las pena s impu esta s al ladr ón co
gido " in f raganti ", castiga n,do severament e la rein cidencia. Acerca del . ' 

hurt o, se dan reg las pa ra escudr iña r casa aj ena y registrarl a j·udicial-

(235) § 97. 
(236) § 72. 
(237) § 69.-F . de So ria, § 547, 551.- F. de Alcalá, § 19. 
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mente; y se pr ,evé el caso de secreta restitución de lo hurtádo, . despué s 

de presentada la querella (238). 

INCENDIO 

El incendiario es condenado a n1ulta de 108 maravedís, "saliendo 

enetnigo por siempre del dueño de la casa"; además de la calo~a, debe 

reparar los daños causados, y si no los puede pagar es condenado a 

muerte (239). 

DAÑOS 

i\demás de los señalado s como contravenciones 3-dmini strativas, al 
hablar de la Policía de la propiedad , menciona el Fuero otros muchos, 

castigando la muerte de perro , gato, gallina., ansar, ánade, paloma y 

capón ajenos, con penas que oscilan entre <los sueldos y un n1aravedí, 

además de la entrega del animal muerto (240 ). 

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS 

EXIMENTES 

· E l Fuero de Brihu ega .ex ime el.e re spon sabilidad al · menor de diez" 

años que causare daño en riña o en muerte. En caso de homicidio , aun 

cuando_ nada dice el Fuero, seguramente regirí a el precepto del Fuero 

de A lcalá que condena al 1homicida menor de 14 años a pagar la calaña 

de los 108 maravedí s, eximiéndole . ele los "co to s" y de ser declarado 

enemigo (241 ). 

Está n exentos de re spo_nsaibilidad : el que , en legítima defen sa, hiere . 

q_ su ofen sor que lo hirió primerament e; el que mata a su enemigo; e1 

que hiere o n1ata a un malhe chor fu gi tivo; el n1arido que mata a su es
posa y al a1nante (242 ). 

(238) § 70--71.- F. de Soria, §, 548--550. 
(239) § 85. 
(240) § 242, 244, 247. 
(241) § 267 .- F. de Alcalá, § 52t 153. 
(242) § 74, 60, 54, 48. 

10 
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El que matare a otro "no p,udiendo más" ., si los parientes del muer

to no le- tienen rencor, pague solamente los VIII maravedís. del Arzo

bispo (243). 

Por razón de parentesco 110 incurre en pena el padre que , ~1ata a 
su hijo, ni el hijo que hiere a sus padres, ni el h:ermano que hiere ·a -su 
hermana 1nenor, si ésta es soltera (244)'. 

Los parientes del n1a1'heohor están exentos de responsabilidad si de

muestran haberlo buscado para entregarlo a la justicia (245). 

AGRAVANTES 

-
El Fuero señala las siguiente s circun stan cias agravantes : parentes-

co, alevosía , p1remedita ción, pr ecio y recompen sa, abuso de confianza, 

nocturnidad y despoblad o (246). 

ENCUBRIDORES 

· E stá prohibido acoger en casa prop ia a hombre declarado enemigo 

o coteado de Concejo ; y se castiga con mult a de IOO · maravedís ,, el am

parar al enemi go de un vecino de la villa (247). 

S i un vecino ·proh ibe entrar en su ca sa a los rep 1resentante s de la 

ju sticia que fiueren a sacar al mal 1hechor refu giado en ella , debe pagar 

la calaña ~ue corre sp-onda impone r al malheohor (248). Los parientes 

má s pró x imo s del delincuente están obligados a entregar lo a la jus

ticia (249). 1 

PENAS 

Agr up,ando las div ersas penas im,pu e~ta s a los distintos ,delitos , para 

su ap reciación sintétic a, s_e 0 1bserva una doble distinción -entre penas 

(243;) 
(244) 
(245) 
(246) 
(247) 
(248) 
(249) 

§ 32. 
§ 61, 124. 
§ 126. 
§ 61, 40, 26, 45, 47, 27. 
63, 64. 
§ 304. 
§ 126. 
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personales y penas pecuniarias; combinándose frecu entemente ambas 
penas para dar lugar a la " proscripción". 

_ Entre las penas personales menciona el Fuero: la prisión y la pena 

d~ muerte. La prisión tenía carácter de detención hasta que el reo pa
gaba la calaña o daba fiador. 

Aunque, como en los demás Fueros de la epoca, predominan las pe
r.as pecuniarias, encontramos en Brihuega delitó s expresamente casti
gado~ con la pena capital-si el reo es habido-: parricidio, asesinato, 
muerte de Mayordomo, de Señor ., de cri stiano por moro , y ·n1uerte en 
Concejo. · 

La horca , la hoguer a y el cepo con privación de alimento , son me-
r 

dios de ejecución de la pena capital, seña lados por el Fuero de Bri-
huega; no figurando , como en el de Alcalá , la mutila ción. De e ta uer 
t'--, la imposición de penas de carácter público, no redin1ibles poi- di
nero, sustituye el derecho de venganza por la jurisdicción del Estado, 
n1arcando un notabl e progreso jurídico, iniciado y proseguido merced 
al influjo de la legis lación visigoda (250). 

· La composición por homicidio es, en Brihuega y en Alcalá , ciento 
ocho maravedí s. En Sor ia y en Malina la composición asciende a dos
cientos maravedí s (251), cant idad exigida generalmente en Brihuega 
como duplo del "0111ezilio" en los casos com·prendido s bajo la denomi
nación actual de asesinato, y en muerte de oficiales y aportellados. La 

muerte del Mayor .domo se repara con mil maravedí s. 

Por lo ,que respecta a la forma del reparto de la pena pecuniaria, 
·nos remitimo s al epígrafe " Calaña s" del cap. III. Régini en econóniico. 

Aden1ás de la calaña se exige en cierto s delito la reparación del 
daño cau sado y la devolución del objeto ustraído por hurto o caza . 

Debe citarse ta1nbién como pena , la pro cripción o destierro del con

<lenado a la enemistad social. 

(250) HINOJO SA: El elemento germánico en el Derecho español, pág. 67. 
(251) F. de Soria, § 490. - F. de M olina, cap . XXIV. - F. de Alcalá , 

§ I.-F .de Brihuega, § 23. 
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CAPITUL .O VII 

P R O C E D I M I E· N T O 

Estudiada en el capítulo III la organización administrativa del Con
cejo de Brihuega, nos remitimo s a ella en todo lo referente a cargos y 
f un~iones judiciales. 

E.n 1nateria de Procedimiento ., el Fuero no es má s completo y sis
temático que en Derecho sustantivo. A travé s de sus preceptos diver
sos e incone xos ~e puede apreciar la doctrina general establecida por 
el Fuero d~ Cuenca y seguida por los de Soria y Zorita, a los cua
les imitan ,. cuando no copian , los. de Bri ,huega , Alcalá y Malina. 

El principio general de " emplazamiento "- '' por ninguna cosa non 
responda el omme sin querelloso "-demuestra la exigencia d~ previa 
acusación para ·poder establecer _litigio o querella (252). 

Según el Fuero, tienen con1,petencia para conocer en lo civil : los 
jurado~,, los alcaldes y_ el juez. La apelación solamente p,uede interpo
nerse ante el Arzobispo. Cabe apelación cuan:do la cuantía excede de 
dos maravedís; en otro caso prevalece el ju .icio de los alcaldes (253). 

Disfrutando los oficiales de Palaci o de jurisdicción eclesiástica , co
nocía el Mayordomo en las demandas contra ellos por los, vecinos 
de la villa . 

. Presentada la querella , se con.cedía a la parte demand3:da 'Un pla
zo para comparecer , pasado e1 cual incurría en pena. No vence el 
pla .zo por las siguientes causas: por enfermedad ., por avenida \ de 
aguas , por pri sión , por mandato o carrera en no1nbre · del señor o del · 
Concejo , y por incendio (254). 

Lo s vecinos podían defender se por sí n1isn1os o por sus H boce
ras" . E l jue z, los alcaldes y los jurado s no podían representar a otro 
en juicio, durante el tiempo en que ejercían su cargo, excepto el caso 

(252) F. de Soria, cap . XVI , § 120.- F. de Molina, cap. XXII. - F. de 
Brihuega, § 37. 

(253) § · 175, 235 . 
(254) § 306, 
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de "orne que coma su pan ·o faga su mandado , bibda o huerpha-
no " ( 2 5 5). _, 

En todo pleito, cualquiera que sea su cuantía, se ex ige--como me

. dida de prueba-el testimonio de tre s vecino s solvente s de la villa , o 
· de dos vecinos forastero s (256) . 

El vecino de Brihuega que temie se de otro , podía solicitar al ju ez 
el non1bramiento de un " fiador de salvo ". S i negánd ose el, juez , so

brevenía algún daño al den1andante de fiador , era responsable el jue z 

y debía pagar la calañ a del delit o. Cuand o el ju ez ordenab a el nom
bran1iento de fiado1· y el den1andado no querí a darlo , era éste res
ponsable del delito cometido s0bre salvo, y condenad o a la pena de 
n1uerte. 

Todo fiador podía quedar libre de su obligación: I .º, por ave
nencia del demandante qu e renun ciaba , ante juez y testig os, a la 
"fiadura de salvo " ; 2 .º, ante el Concej o reunid o en domingo, "a pre 

gón ferido ",, manif estand o al ju ez su deseo ele dejar de ser fia

dor (257) . 
En toda demanda cuya cua 1tía excede de un mencal, se exige el ju 

ran1ento sobr e la_ Cruz. El ju ra ment o o " n1anqu adra" sobre la Cruz , 

ex igido cuando no se podía firn1ar., solía 1hacerse con dete rmi nado nú 
mero de vecinos- de un o a doce-seg ún qu e la cuant ía va1riase des de 

cinco sueldo s has ta n1á s de diez mencales ( 2 58). 
Son admitida s las mu j er es en lá prueba testifical ,de litigio por 

hañ os, horno , fuente , rí o y en asuntos re lacionados con hilar y te
jer . Deben ser vec inas o ih ijas de vecino s, y - an te todo - · mujere s 

digna s de crédito (259). 

(255) § 163. 
(256) § 229, 236, 237. - F. de; Soria, § 270. - F. de Zo rita, cap. XI, 

céd . 18.°' y cap. X X, cé d . 1.ª.- F . de A lcalá, § 54 . 
(257) E l Fuero de B-rihuega ofr ece un caso curioso de rep etición de pr ecep 

tos sobre "fiador d e salvo" ,en rúbr icas diferentes . La rúbri ca 39, bajo el títul o 

",Cuerno de mand e salvo qui s temiere", y la_ 86: "Por omm e ques tem de otr o", 

desenvu elven doctrina an áloga, pu diendo con sidera rse la rúbri ca 86 co1np lem nta 

ria de la 39, en lo que respecta a l nomb rami ento d~ fiador de sal vo entre lo pa 

l ientes del demanda do.- La rúbri ca 41 : " Si quisi re a lguno quitar sal u o" , y la 

87 : " P or omme qu es quisi ere sa l1ir de la fiadura por otri" , coincide n ta1nbién en 

cuanto a la forma de cesar el fiador; ag regando la 41 el aso d r nu ncia d 

fiad or hec ha por el d emandant e.- V id . § 39 -42 , 86-87. 
(258) § 231-232.- F . d Soría, § 284. 
(259) § 186. 
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Aunque el Fuero no menciona a los pesquisidores, inserta una 

dispo -sición final señalan .do los casos en que ha de '' andar pesq ·uisa" 

en la villa y en su1 término; por muerte de hombre ., por mujer f or

zada, por ca~a quemada . o quebranta.da, p·or . . hurto, por asalto en lugar 

desierto, por camino quebrantado, y sobre bando, si los bandos fue

ren cateados (260 ). Ante todo, dice el Fuero, corra pesq ,uisa por n1uer-

-te de hombre , y si resultase infructuosa la pesquisa entre vecinos ., 

hecha por los jurados, puede el querelloso _" desafiar" por fuero de 

Brihuega. 

En todo homicidio desafía · el hijo , y . en su defecto el padre, el her

mano, sobrino, primo o alguno de los parientes de la víctima. 

El que desafía debe prestar juramento ante el juez, en Conce

jo, en domingo y "a pregón ferido", de 1que tiene derecho a desa

fiar, y en efecto desafía. a cinco hombres, por muerte de su. parien

te, concediéndoles · un ·a · treg\ia ., para comparecer hasta el viernes ,próxi-

1110 por la noche. Si en ese tiempo no comparece n.inguno de los desa
fiados, son ~feélarados enemigos ·i por ·-·siempre, y el querelloso puede 

exigir a uno cualquiera de ellos el pago de la calaña en un plazo d_e 

11ueve días , pasados los cuales, es condenado a morir en el cepo ·pur 
. . . , 
1nan1c1011. 

Si paga uno, forzosa o voluntarian1ente, los :demás qu.edan li
bres (201 ). Cuando n.o existen parientes que vindi ,quen la muerte, 

desafía el señor de 1a casa y recibe la calaña que · corresponde al que-

relloso (262 ). · 

Se consigna el "respeto a la cosa~ j u.zgada" al prohibir la reno

vación de todo juicio en que no ha3/a .habido apelación al Arzobis

po, castigando con multa de diez maravedís a quien lo ·intentase, y 
al que, apelando, fuese vencido (263). 

* * * 

(260) § 329, 24.-F. de Soria, § 96. 
(261) § 25.- F. de Alcalá, § 3. 6, 50, 118-119, 300. 
(262) § 52. 
(263) § 235 . 
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RELACIONES MERCANT IL ES 

En el Fuero de Bri 1hue.ga hay una sola disposición referente al 
mercado semanal, prohibiendo la alteración del orden y ca~tigando, 
con multa de 50 n1aravedís y reparación de daños, al perturbador 
que hiriese con puño, palo , piedra o hierro (264). 

Los documentos del archivo de Brihuega no suplen el silencio 
del Fuero en "materia mercantil". Por ellos se conoce únicamente 
que a la concesión para celebrar feria en el día de San Pedro y San 
Pablo, otorgada por el rey Enrique I-a instancia s de Don Rodri
go (17 septien1bre de 1215)-siguió el privilegio de -~ lfon so X y la 
protección de su hermano el Arzobispo Don Sancho ., en cuyo tiem
po (1252) com,enzó a celebrarse feria por la fiesta de Todos los San
tos. Sancho IV , Fernando IV y Alf onso XI fueron tarnbi,én · decidido s 
protectores de las famosas ferias , cuyo esplendor decayó en reinados 

. 
sucesivos. 

Las ferias producían pingües ingresos al Rey y al Arzobispo. Sir
va de ejemplo la feria celebrada en el año 1293 ( del 5 al r8 de no
viembre), 1que produjo al rey Sandho IV un ingre o_. en concepto de 
"s isa' ·', de 8.464 n1aravedís y 13 sueldos . (265). 

Circ unscrit a la intervención. real y señoria l al mantenin1iento del 
orden en las f erías y a reanudar las "s isas", puede afirn1arse que 
fueron los distinto s gremios quienes ., mediante ~us respectivas "or
dinaciones", regulaban la~, relacione s n1ercantiles de la época. 

(264) § 77 . 
(265) CATALINA GARCIA: EJ. Fuero, pág. 39. 
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Notas acerca del origen y fundamento 

del derecho de propiedad 
POR EL DO CTO R 

1'1IGUEL SAN CHO IZQUIE RDO 

Catedrático de Derecho Natural en la Universidad de Zaragoza 

Q U ER E110s en este art ícu lo, sin pre tensiones de desc ubr ir nu eva s 

doct r inas, sisten1at izando y en todo ca $o elabo rand o, con cri 

terio n1ás o n1enos perso nal, ideas t radic ionales., fijar nue str a posición} 

respond er a la cuesti ón f undan1en tal de la exist enc ia, origen y funda 

m ent o del dereo ho de prop iedad, para, sob re esta base , pod er abordar, 

sin ri esg o a los equívocos , algú n otro problema rel acionado con ese 

de re cho puesto de actualidad en nu estro s día s . 

PROPI EDA D Y DERECHO DE PROPtEDAD 

1) D E LA PRO PI EDAD 

Con la pa labr a " pr opiedad" se designa un as vece s--"con10 dice Ga 

rr igue t ( r )- ]o qu e pert enece a cada uno; otr a_s veces, en1pero, se aplica 

dic ha pa labr a, n o al obj eto po seído, ~ino a la facu ltad de pose r, al 

poder j ur ídi co qu e el hom br e tiene sobre un a cosa determ inada, y en

tonces se hace equi va lent e a "derec ho de prop iedad". 

Ma s no es lo n1ismo . Po r lo tanto, in1pórtano s di t inguir amb o 

tér 1nino s., estud iand o, pr in1ero , la propiedad y luego , e1 derecl o qu 

sobr e ella se eje rcita. 
A un d isti nguida así de l derec h o de pr opiedad, t lavía ti ene la pa

labra " prulJi cd l " tre s acepcion es di stinta . qu el efior f"'ern ánrl z 

Concha seña la a] hab lar le la encia el 1 DAr ch o (-) . 

( 1) "La propiedad". V ersión espñola de A. Su.; rez Mal f eito .- 2. n dición 
Bib. "Ciencia y A cción". Calleja, Madi id.- T orno I pág. 30. 

(2) "Filosofía del Derecho" .- 2.ª dición, Barcelona, 1887 .- Torno I, pá-

¡i na 96. 
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En la más ampl~a, significa todas aquellas cosas que están unidas 

a una substancia, pero se distinguen y p-ueden separarse de ella, real 

o idealmente. En este sentido, son p-ropiedades los accidentes, cualquie

ra ·q'ue sea el género de los mismos y aun ,que sean comunes a toda 

clase de seres, v. g.: la actividad e~ propiedad de toqa substancia 
creada. 

En acepción menos lata, signi:fica a'1uellas cosas que ya só lo co

rre~ponden a tal o cual clase ·de seres, como dependientes de la natu

raleza específica de los 1nis.mos., v. g. : es propiedad de los cuer ,pos la 

extension, y del espíritu, la intelectualidad. En acepción extri ,\ ta , sig- · 

nifica aquellas cosas que son peculiares o p·rivativas de un individuo. 

En este .sentido, se dice propio de una persona lo que es caracterí~tico 

de la misma. 

En todas las acepciones anteriores de la palabra ''propiedad" hay 

una idea con1ún, a saber: la de adherencia de alguna cosa. a un sujeto . 
como m•odificación, acción o dependencia de él . Dicha adherencia . se 

halla o en todos los seres (primera acepción} o en sólo los de deter

minada especie (segunda) o excl 1usivamente en tales o cuales indivi

duos {tercera). 

En el orden jurídico, la palabra propiedad se toma en la acepción 

111ás extricta, aplicándola sólo a aquellos -bienes que se designan o 

pueden designarse con los nombres ' suy ,o) tuyo y 111ío) palabras que a 

un tien1po envuelven dos ideas, pues expresan una cone~ión peculiar · · 

de e~os bienes con determinada persona y excluyen lo común, esto es: 

la ·participación de otros de una misma o idéntica cosa que nos está, o 

le está a aquel de que quien se di~e "suya", subordinada o establecida 

para s1.1 utilidad (Santo ·Tomás) (3) y cuyo uso sin mi consentimiento _. 

o el de aquel a quien la cosa se atribuya, podía dañarme o dañarle 

(Kant) (4). 
· Adviértase que esta conexión peculiar de las cosas con la persona de 

quien se dic en " suya s" puede ser con un individuo o con un conjunto 

(3) "Sum. Theol. ", P :rimeI a Secundae, Q. 21, art. 1.-" Entiéndese por suyo, 
en relaci_ón a otro todo lo que al primero está subordinado o establecido para su 
utilidad". (" Suma Teológica'• traducida directamente del latín · por don Hila
rio Abad de Aparicio. Torno II. Madrid, 1882). 

· ( 4) "Principi os metafísicos del Derecho" .-Primera parte. Cap. I. § 1.
" Lo mío en detecho (meum juris) es aquello con lo que !tengo relaciones tales 

. ' 
que su uso por otro sin mi permiso me perjudicaría". (Traducción de G . Lizá .. 
rraga.- Suárez, Madrid, 1837). 

• 1 
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de indi r iduo s; ba sta que haya ot ros pri vado,s de ella~ (5). Advié rta se 

también qu e esta cone x ión establece un lazo no purament e mate r ial, 

sino más bien moral ., com o dice Orti y Lara (6), y j ur ídico, ya que 

viene a · consti tu ir el otro objeto de nues tro estudio: el derecho de 
pr opied ad . 

l> DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Se ha discutido y aún se discute hoy .si éste es derecho innato o 
~ 

adq uirido. A lguno~ autores han soste nido con Da lloz, citado . por Ga-

rrig uet (7 ), que el derecho de propiedad "no es un derecho innato, sino 

di1nanado de un deredho innato. Este derecho innato que contiene en 
germen la prop ·iedad es el de ]a libertad" (8). Si estos autores tienen 

razón-dice Lavelaye-hay que convenir en que todo hon1bre, tenien 

do derecho a ser libre, tiene derecho también a ser propietario. 

Creemos clara la cuestión con sólo distinguir el derecho a la pro
piedad y el derec~10 de propiedad. El primero es un a tendencia innata 
o connatural en el hombre; el segundo resulta de la actuación de esa 

tendencia en relación a determinado objeto, la cual puede existir o no 
existir dar:,e o no darse -en éste o en aquel hombre, pero el prürrerc 
existe siempre. La dura,ción respectiva. es, corno adviert :e Prisco, un o 

de los criterio s de clif erenciación entre los derechos innatos y los ad

quiridos. 
Derívanse los primeros de aquellos deberes que todo hon1bre tiene · 

para con los den1ás (9) y cuyo primer principio es, de una parte, no 

poner obstáculo a la natural tendencia del prój in10 a su fin., y de otr a 
ayudarle en cuanto esté en nuestra mano para que pued a realizarlo. 
deberes, por tanto, de dos categorías: positivos y negativo ,s. Entrp 
éstos, y al lado ele los de respetar su int eligencia en su tendencia a 1,t 
verdad y su volunta d en su tendencia al bien y su actividad y su o ia

bili<lad- que .engendran los diversos aspecto s del der cho innato a 1a 
liber tad - está el deber de re spetarlo en su relación on aquella co a~ 

(5) F ernández Concha, loe. cit. 
(6) "Introducción al estudio del Derecho y Prin ipios d D recho atural''. 

Madrid, 1878, pág. 15. 
(7) Ob. cit., pág. 29. 
(8) Dallo z: "Repertoire general'1, art. Propiedad. 
(9) En un próximo trabajo pienso ocuparme de esta derivación y sistemati

zación de los derechos innatos. 
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. •'s ubordinadas o establecidas para su utilidacl", con ·aquello "cuyo uso 

_ por otro sin su consentimiento podría dañarle". 

A este deber negativo que se da en todos y en cada uno de los 

hombres , corresponde, como a todo deber, . un derecho: en este caso ., 

el derecho a 1hacer objeto de propiedad, estableciendo con ellas la co

nexión a que al principio hicimo s referencia, aquellas cosas que pue

<Jan ser objeto de derecho-como son los anin1ales, plantas y seres 

inorgánicos inferiores, adecuados a la sati sfacción de las necesidades y 

aun1ento ele bienestar del .hombre que tiende, como dice Mendizá:._ 

bal ( 10 ), a convertir esta superioridad en señorío efectivo • para ellos

en tanto existan en cantidad ilimitada y se presten a ocu,pación ef ec

tiva (11). 
Este es el dereoho , innato a. la propieda .d; cuando se concreta sobre 

un objeto deterrninado, tenemos el derecho de propiedad. 

ORIGEN HISTÓRICO DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

No ~iendo, co1no derecho derivado que es., eterno este derecho, 

una u otra vez tiene que 1surg ir en el tiempo. ¿ Cómo surgió? E~' el pro 

blema del origen histórico, bien distinto, por cierto, de] del f,unda

mento • filosófico que examinaren1os después. 

De análoga suerte, bien qu-e con ·método inverso al n1uestro ·, 

Fernández - Concha (12), despu,és ele estudiar -el {undamento, o sea la 

facultad de apropiarse ele las co~as del mundo y reservarlas para sí, 

pudiendo excluir de ellas a los .demás, examina el hecho de la apro

piación : aquel 1hecho que ha introducido entre los hombres la propie

dad particular que ha originado entre los mismos la división de 

-bienes ( 13). 
Hubo un espacio ,de tiempo ,, poco o mucho ., en que los bienes hu

bieron de · ser comunes. ¿ Cómo se hizo su primera división? "Este 

modo-dice Ortí y Lara (14)-debió de ser la ocupación permanente 

de las cosas que antes no tenían du-eño (ve r e nullius) con án imo de 

' 
( 1 O) "Elementos de Derecho Natural". Torno ll de su tercera edición. (Z~ra-

goza, 1904), pág. t27. 
( 11) Garriguet: Ob. cit., pág .. 33. 
( 12) Ob. cit., t. II, pág. 54 . 
( 13) Id., pág. 58. 
(14) Oh. cit. , pág . 148. 

- . • 1 
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hacerlas propias ; de cuya ocupación se origina naturalmente el do
minio". 

¿ Mas, por ventura- se pregunta el n1ismo autor-el ·que ocupara una 
cosa ·perteneciente en un principio a todos los hon1bres en general, no 

p·uede decirse que por el mismo caso los excluya a todos ellos de esta 

especie de dominio ejercido antes en con1ún y que violaba de esta 
suerte el derecho de los demás ? 

No por cierto, respon~ ;e; porque es de advertir que ese do1ninio 
común sobre las cosas terrenas, que pertenecía a todos los hombr es 

antes de' la q.ivisión de ellas , más que verdadero dominio era solamente 
, el derecho ,que tenían de ocupar las cosas que les hicieron .falta ( el 

derecho que dijimos a1 la. propiedad). " Pero mientra s esto no hicieren : 

nadie podía decir de ninguna cosa : esta cosa es mía" . (E s decir , no 
había derecho de propiedad (15). 

"Fuera de que si tal argumento valiese -- continúa - nadie ·podí a 

usar , ni aun moment áneam ·ente, de ninguna · cosa, porque en el punto 

que 'Usase de ella., por fuerza tenía que excluir a los den1ás de su uso , 
y· no pudiendo usar nadie de cosa alguna , la tierra sería in útil para 
todos ~n general y perecería el dominio que Dios ha concedido so~ 
bre ella''. 

A:Igunos autores han sostenido e1 trabajo como única cau sa eficien 

te de la propiedad , mas esto nos llevaría necesaria1nente a admitir con --. 
clusio nes falsa s como la de no poder ser el suelo objeto de pr opiedad 

privada, ya que el suelo existe ante s de todo .. trabaj _o. Y aun lo que la 
tierra produce no se lo puede apropiar el labrador fundado en su tra 

bajo solamente , pues la naturaleza ha col~borado a ello. 
El trabajo , aden1ás, no puede ser el origen históric o de la pr opie

dad, porque supone siempre una anteri or ocupación de la cosa a la que 

el trabajo se aplica, lo cual ha movido a otro s autore s a 1nodificar la 
tesis anterior , sustituyéndola por la teoría de la ocupaci ón completada 

y consagrada por el traba jo. Sus partidari os ad1niten que la ocupación 
es bastante por sí sola para crear un cierto derecho de propiedad , per o 
este derecho no 1es en cierto 1nodo n1ás que un derecho inicial, no ab

soluto ni definitivo . 
" La ocupación-d ice Cou ~ín- precede al trabajo , pero ~e reali za 

por el trabajo . En tanto que no hay má s que ocupación , tien e algo <le 

abstracto , de indeterminad o a los oj os 1dé los den1ás, y el derecho que 

(15) Véa se Orti y Lara , loe. cit. , con refe rencia a ser las cosas com unes po

sitiva o negativamente. 

• 



f 

390 NOTAS DEL ORIGEN Y FUNDAMENTO 

en ella se funda es vago; pero · cuando el trabajo se añade a la ocup~
ción, la declara, la determina y le da una autoridad visible y cierta". 

En fin de cuentas, para esta teoría, como para la ¡tnterior, la ocu-
pación no tiene valor ,propio con10 causa eficiente de la propiedad; si la 
tuviera, sobraba la consideración del trabajo. No es para ella la ocu

pación sino una condición necesaria para el ejercicio del derecho de 
trabajar; un medio de llegar a ~,u realización. 

A.hora bien; ¿ es eso exacto? ¿ Necesita la ocupación esta a valora
ción del trabajo para engendrar la propiedad? Nótese ,que no busca
mos su fundamento , sino el origen 1histórico de la misma . Por lo q1ue 
respondere1no s a los que dicen que la ocupación es un simple hecho 
incapaz de contener la . razón del derecho de propiedad , que no busca
mos ésta; que si es verdad que la ocupación es un hecho, un hecho es 
pre cisamente lo que buscamo s : el hecho por el que la apropiación , cuyo 
fundament o luego estableceren1o s, se realiza; y que no es, como se 

dice , 'Un simple hecho, un hedho cualquiera, sino un hecho que reune 
la,s condiciones necesarias para originar el derecho de que se trata. 

Reconocen los teólogo s y la mayor parte de los jurisconsultos ,dos 
causas eficiente s de la propiedad inqependiente s una de la otra e igual
mente eficaces: el trabajo y la ocupación. 

Así, el P. Gabino Márquez, S. J., sienta en su obra ( 16) las dos 
siguientes tesis : 

"
1Con respe cto a los biene s que e~pontáneamente ofr ece la natura-

, 

leza., la ocupación en las debida s condiciones explica racionalmente el 
origen histórico del derecho de propiedad " . 

" El trabajo · explica perfectamente el origen de la propiedad en 
cuanto a los bienes perfeccionados por el arte ". 

Y demue stra la primera, que es la que a nosotros nos interesa: 
r .º Porque teniendo el hombre derecho, como . se ha dicho , a la 

propiedad estable , no hay obstáculo a ejercer ese derecho cuando la 
cosa no es de nadie ; 

2.º Porq ·ue el !hombre tiene dere cho y aun obligación de atender 
a la conservación y perfección del cuerpo y del alma, luego debe poder 
apropiarse las cosas necesarias para esta conservación y perfección , 
que es en lo que consiste la ocupaci6n, según veremo s; 

' 

· Y 3.0 En cuanto la ocupación con las condiciones debidas está 
reconocido en todos .los Códigos como n1edio legítimo originario de 

adquirir la propiedad. 

· (16) "Compendio de la Filosofía Escolástica.-Filosofía ~1oral".-Jerez, 
1915, págs. 123-24. 
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Sí pues la ocupación, cuando reune los requ1s1tos o condici one s 

objetivas y subjetivas que veremo s cuando estudiemo s este modo de 

adquirir la propiedad, putde ser y es, no sólo medio de adquirirla _, ~inc 

causa eficiente de la misn1a-en lo que coincide la opinión de los di

chos teólogo s y jurisconsultos con la práctica universal y lo que la 

propia razón nos dicta-y de otro lado la ocupación tiene que ser 

hecho que precede a cualquie r otro modo de adquirir , al trabajo tan1-

bién, es indudable que ha tenid o que se r la ocupación la primera causa 

eficiente o el origen histórico de la propiedad , con10 en1pezamo s di
ciendo. 

Esta m·isma · te sis sostienen los PP. Ginebra ( I 7) y Cat hr ein. Dice 

éste en su '' Philosophia morali s ", The s. LXI I , 2.ª parte: "f actun1 

vero primi genium ius propietatis in concre to determinans est ocupatio" 

( .. . pero el hecho primero deter1ninante del derecho de propiedad en 

concreto es la ocupación). 

Y lo den1ue stra por análogo razonamiento : el hecho de la ocupación 

es aptísimo para detern1inar el derecho de propiedad en concreto; tiene 

además que ser hecho primero, pues el pa·cto, el trabajo o el decre to del 

príncipe sup onen ya cosas por lo 1nenos ocupadas; luego . .. (18). 

FUNDAMENTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Vi sto el problema del origen, esto es, de cómo surgió " de he2ho " 

.el derecho de propiedad , exa 1ninemos ahora el de su fundamento ra

cional. El cual, sólo con distinguir como distinguitnos aquí an1bos pro

blem as, se ve que no puede estar en un hecho que los confundiría (19). 
Así, la ocupación) origen 1histórico del derecho de propiedad, según he 

mo s visto, no puede ser su fundan1ento , con10, confundiendo an1bo..: 

tér1ninos, sos tuvieron en la antigüedad los j uri con ulto roman y 

(17) "Element os de Filosofía. Principios de Etica y de Derecho atural", 

3.U edición. Barcelona , 1894, pág. 138 . 

( 18) Ob. cit., pág. 311. 
(19) To da s estas teorías-dice Ahrens en su " Curso de Derecho atural 

al criticar las diferentes t•eorías establecidas sobre el d~recho de propiedad- .. e 
parecen unas a otra s en que no investigan la razón o el origen racional de la pro

piedad en la personalidad humana, sino que examinan solamente el origen histó

rico, confundiendo el título racional con los modos de adquisición de la propie
dad ". (Sexta edici ón española.-Madrid Bailly-Bailliere, 1891, págs. 371 y i
guiente s). 
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más modernamente G-rocio y Burlamaqui (20). Como dice Belime, aun 

admitiendo que la propiedad empez~ra por la ocupación (ya hemos visto 

que _ sí)-, sería preciso establecer por adelantado que la ocupación es 1un 

acto legitimo (21)· biempre habría que ·preguntar por la razón por la 
' e 

cual, dadas las condiciones que la ocupación requiere para s·er legítin1a ; 

surge el derecho , de propiedad a favor del ocupante. L~ o'cupación ne 

es sino un hecho material, pero ella no explica nada. 

Tan1poco el traba.jo) idea que aparece primeramente en Locke (22 ) , 

y está en íntitna correspondencia con la doctrina econón1ica de ... L\.dam 

S:mith. Aunque con un aspecto ,más justo y racional que las otras : 

tampoco esta teoría contesta al por qu.é el hombre adqu .iere derecho so

bre las cosas que él elabora (23), ni n1ucho menos justifi -éa la propiedad · 

del mi smo sobre cosas que no ha elaborado , sino •que se ha encontrado 

ya, como la tierra (24), ni, en últin10 caso, es capaz -d-e asentar esta pro

piedad sobre bases Justas , al dejar ~in ella , quiz _ás, a los más n-ecesi
tados. 

Esto por lo qu·e se refiere a las teorías que fundamentan la propie

dad en un hecho individual. Por lo que 1hace a las que la fundamentan 

en un hecho social, ya sea la conv-ención (Puffendorf, R-ousseau, Kant, 

Fichte), ya sea la. ley (1\!Iontesq1uieu, Mirabeau, Robespierre , Benthan1), 
) 

a.parte de que aquí, con10 antes, el hecho pide siempre u,na razón (tí-
tulo) para que de él se origine un derecho, todas ellas ofrecen la misn1a 

dificultad: o esos que convinieron en el un caso, o- ese legislador en el 

otro, tenían ya propiedad sobre esas cosas o no; en la primera hipóte

sis, hay que buscar en un hecho o en una razón anterior el fundamento 

de una propiedad -que ya ,hallamos exi~tente; en la otra, no podemos 

(20) Belime: "P-hilosophie dú Droit ".-· París, 1881 .' Tome 2.e; pág . 178. 
(21) _ Oh . cit., pág. 179.-" Porque-añade-se trata de algo que no es eví.:. 

dente de por sí~ pues si yo me he apoderado ayer de un terreno por mi conve
niencia, ¿ por qué el que llega hoy y lo encuentra igualm.ente conveniente no puede 
pedirme que lo parta con él ? Y o lo po'seo porque tal es mi voluntad; pero mi 
voluntad no puede ser jamás una ley para otro. 

(22) "El gobierno civil", cap. IV. - Ginebra, 1724. 
(23) Si no es claro- dice Belime-que yo pueda · ocupar las cosas sin due

ño, ni hasta qué límite puedo hac,erlo, no es más claro -que yo. tenga · derecho ... a 
apropiármelas por un acto de industria. (Oh. cit., pág. 186). 

· (24) "¿ Qué trabajo bastaría para hacer nuestro un fundo? No • admitimos 
que sea bastante ni haber cercado un terreno, ni haberlo hecho productivo: pues 
al fin, únicamente se demuestra que con nuestro trabaio ha aumentado el valor de. 
la tierra, pero ésta no la hemos producido'~. (Mendizábal, . ob. cit.; pág. -290) .

Ello nos . llevaría lógicamente al georgismo. como antes se indicó. 

r 
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co1nprender cón10 d~sponen ~e cosas sobre las que no tienen ningún 

poder jurídico (25) , pues si tienen poder o facultad de hacerlo, ya tie

·nen propiedad. Así, en el caso de acuerdo entre varios coheredero f 

para repartirse lo que conjunta ü indivisamente han heredado, el dere-

cho de propiedad ya pree x iste, sólo can1bia la f orn1a, pasando de la 

propiedad ·colectiva, c~nj unta e indivisa, a la propiedad individual. 

¿ Cuál es, pues, el veráadero f undan1 •ento del derech o de propiedad ? 

El derecho de propiedad se• f undan1enta . y deriva de la naturaleza 

racional del hon1bre , necesitado, no sólo del bien de consun10., con10 el 
anin1al, sino ta1nbién, en virtud de su facultad de previsión , del bien 

estable e inmueble, no sólo ele los producto s de la ti erra, sino aden1ás 

<le la tierra 1nisma, "porque de la tierra ve que se producen ·, para po

nerse a ·su servicio , la cosas de que él ha ele necesitar en su porvenir" . 

" :La propiedad-dice Minguijón (26)-se ba sa eri la posición del 

hon1bre frente a los seres materiale s. El h-ombre tiene conciencia de su 

supremacía y siente que tiene necesidades que no se satisfacen si ·n o 

u~a de la s cosas y se da cuenta de que dentro del orden natural hay 

una relación entre las cosas qu e son seres de n1edios y el que es un sér 
de fines". 

Expone León XIII, en su Encíclica f an1osa., cómo los anin1ales 

atienden al doble instinto de conservación de la vida y conservac ión de 

la espec ie con sólo 1usar de lo que tienen · presente , no pudiendo tan1poco 

pa sar más adelante, "porque los n1ueve sólo el sen tid o y las cosas sin

g ulares que con los sentidos perciben", y añade: 

" Pero muy distinta es la natu ra leza del hon1br e. Existe en él toda 

entera y perfecta la naturaleza animal, y por eso, no menos que a lo 

otro s anitnales, se ha concedido al hon1bre , por ra zón de esta u natu
rale za animal, la facultad de gozar del bien que ha y en la co a ror

pÓrE,as . Pero esta naturaleza an in1al, aunque ea en el ho111bre perf e~ta , 

dista tanto de se r ella sola toda la natur aleza hu111ana, que e 1n11y infe

rior a ésta y de su cond ición nacid a a suj eta r~e a ella y obedecerla. Lo 

que en no sotro s can1pea y sobre sale , lo que al hon1bre da el . ér de hom

bre y por lo qu e se difer tn cia específican1ente de la be . tia . e , el en

tendin1ien to o la razón. Y por esto, por ser el lzonzbrc el solo an1~1nal 

. . ---- . 

(25) La primera hipótesi paree se .. , r spec to a 1 con ven ión, la d Rous 

scau; la segund a, la de Puff endor f. que supone una conve nción primitiva. 
(26) Di scur so en el S. C. d A .. A. C.-Asamblea de F eb.t 1920.-V. tam

bién su ob1a "Propi edad y ir ba jo'*. 

11 

, 



-

394 NOTAS DEL ORIGEN Y FUNDAMENTO 
, 

dotado de razón) hay que· conceder n.ecesarianiente al honibre la. facul
tad n.o sólo de usar) conio los de1ná1s ani1nales) sino de poseer con cie
rcc/z.o estable y perp eh,to) a0~Í la1s cosas que con el uso se c.onsu1ne1i, 
co11to las que) a.unque usenios de ellas) no se acaban/' (27). 

'' Si el hon1bre-clice Prisco-fuera una substancia n1erarr1ente es
piritual, tendría relaciones sólo con los objetos suprasensibles; de cuya 

conten1plación y an1or recibiría su vida y alin1ento. Pero el •hon1bre está 

con1puesto ele dos substqncias, una espiritual y otra 111aterial, y en 

fuerza de esta su naturaleza sintética .le es necesaria la propiedad . de 

las cosas externas para existir, desarrollarse y cun1plir su destine 

111oral '' ( 28). 

"Y cierto :-añade-del derecho que tiene el ho1nbre a su conser

vación nace en él el derecho y el deber de procurarse los medios racio

nales y nece sarios para cun1plimiento ·de .ese fin. Sería absurdo impo

ner al hombre un ·d·eber y concederle un dererho, negándole, al pro

pio t iempü ·, . los medio s, necesario s para el cu111plimiento del pri111ero y_ 
el ejercicio del segundo". 

"A demás , el derecho a la propiedad externa se 111anifiesta con10 una 

condición necesaria a la realización del fin 111oral del hombre; de la 

n1isn1a suerte que la vida física es condición indispensable de la vida 

moral" y ya que "e l hombre tiene necesidad de que las ideas de su in

teligencia iluminen constante1nente su libre inc~inación a\ bien ... ". 

"Mas por ley natural , la inteligencia humana no se aplica a la contem

plación de los objetos suprase n sibles sin ayuda de los sentidos, y los 

sen tido s no pueden ob rar sin el concurso d~ los órganos". 

Finaln1ente, seña la Prisco cón10 este derecho, enlazado, según se_ ha 

visto, con la naturaleza sintética del ho1nbre y su destino ~nal , se fun

da también en las grandes leyes que regulan el orden •querido por Dios; 

la de jerarquía) por 1a cual los seres menos perfectos están subordina

dos a los n1ás perfectos, y la ele finalidad) según la cual, entre los seres 

que por estar dotados de inteligen ·cia son capaces de cletern1inarse a 

vista de un fin y los q·ue no son capaces de ello ,porque carecen . de in-
, 

teligencia, media la mi s.ma rel ación que hay entre el fin y el n1edio. 

Este es el f,undamento del dereoho de propiedad y su derivación , 

mas no directa, sino que se apoya, con10 al principio dijimos, en el de-

(27) Encíclica "Rerum novarum" , §§ 13 y 14. 
(28) Prisco ; Ob. cit., pág. 289, 

,, 
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recho innato a la propiedad que ·es el que directa y naturaltnente emer

ge por las supradichas razones de la propia naturaleza humana . 

O con10 otros autores dicen y es tecnicis1110 corriente en los trata

distas ( siquiera no haga falta con la di stinción para nosotros clara del 

derecho de propiedad), hay un derecho abstracto y un dere cho concreto 

de propiedad. El prin1ero es el que hen1os dicho derecho a la propie

dad; la facultad de poder ser propietario. Es común a todos los hon1-

bres y es de derec 1ho natural. El segundo ·es el derecho .ele propiedad ; 

la determinación de aquella facultad actuada por un hecho positiv o 

que , siendo legítin10, conforme a razón y confortne a ley, se traduce en 

hecho jurídico , enlazando el der echo _positivo con el derecho natural y 

elevando la mera posesión a 1a categoría de propiedad, de verdadero 

derecho (29) . 

La facultad de poseer es para Sa nt o Tomás de derecho natural , ya 

que "según el orden natural instituído por la divina providenci a, la ___ 

cosas inferiores están ordenadas a que de ellas se provea a la nece si

dad de los hon1br es" (30 ). 

Lo cual enuncia de esta for n1a el P. J\!Iárquez (31): "Por ley na-

tural todo hombr e tiene derecho a po seer de una manera estable". 

Y lo demuestra : 

I .0 Por estar obligado el ho1nbre por dioha ley natural. 

a) a conservar su vida ; 

h) a perfeccionar sus facultade s . 

Es así que para esto es ·nece sario el derecho de propi edad e ___ tabl e. 

· pues sin la po sesión . permanente de alimentos, vestido , habita ción . 

cte., es in1posible dicha perfección y conservación; lue go ... 

2 .º Por ser el hombre libre e independiente , y por tanto , dueñ o de 

su activid a d y tr aba j o, así como también del fruto de ese trabajo; per o 

en eso consi ste la propierlad estable; luego ... 

3.º Por el consentimiento univer sal , pue s · tod o lo 1 ll' ' blo t -

da las legislacione s reconocen en el hon1br e e t der echo de un a u 

otra forma . 

i\hor a bien ; la propi edad parti cular , '' la di st inción de pro pi da 

(29) "La propi edad - dice F rnánd z Co n ha (ob . it., II, 55) - supon d ~ 
elen1entos: uno , abstracto ; otro, concr to,, . V ., opinion s d autores ca tólicos n 
Amor Mozo . "Si hay una do trina ca tóli a ac re de la propiedad ". · 

(30) "S uma T eológ•íca" , trad. de ·o. H. Abad , 1-2 q. 94 a . 
(31).• Ob. cit. , pág. 118, 
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des"-en frase ,d•el Santo-no impuesta ·por la naturaleza, sino intro
ducida "por la razón ,de .los hombres ·para utilidad de la vida humana" 
(per ho11tinu111 rationem ad utilitaitem .hu.ma.netJe vitae) (32), ésta "pro

cede del derecho humano" (33), aunque "no es · contra el -derecho na
tural , sino que se le sobreañade por las luces de la humana razón" (34). 

Quiere con ello decirse que no es de derecho natural absoluto, sino 
derivado; •procede d·el c.lerech,o de gentes, jure gentiun1-dice Santo ·To

más (35)~, a quien siguen, entre otros, Lessio y Soto (36). Recuérde
se que el derecho ,de gentes es una de las do·s maneras ·d•e derivarse las 
leyes htunanas de la ley natural, y a él pertenecen aquellas "co5as q·ue 
se derivan de la ley natural, como lais conclusiones de los princi
pios" (37). 

Liberatore (38) sostiene que la propiedad privada dimana de la 11.a
turale za del hombr e, pero no como precepto 1noral., ~,ino como autoriza
ción, como derecho. 

"La ley 1tatural- escribe en sus Prin ,cipios de Economía : Poilítica
no impone por sí mis1na obligación al hombre de que se apropie in
dividüalmente la tierra. Mas no tratamos de eso, ~·ino de otra cosa n1uy 
distinta. Cuando se preg 'unta si el hombre tiene derecho natural , ju:s, a 
poseer personalmente la tierra, se toma la voz derecho en la acep
ción común, n-o por un vínculo moral _, sino por u·na facultad 1noral, 
por una autorización , no por 1un.a obligación que nazca de la natu
raleza. Esto supuesto , todos los teólogos enseñan que esta facultad 
n1oral., _esta autorización, no la recibe el hombre por un dictamen abso
luto de la razón , sino por un dictamen relativo al bienestar hun1ano". 

Cita los texto s de Santo Ton1ás (ya tran scrito más arriba), y · Les
sio, y añade poco más adelante: "La propiedad privada pertenece al de-

, 

recho de gentes, porque lo dicta la naturaleza, no ,de un ·modo absoluto , 
, sino relativo al bienestar humano que de ella se sigue". 

La cual propiedad privada es no sólo licita., sino· tan1bién necesaria 
a la v ida hun,z,ana-para 1utilidacl ele la cual, según se ha dicho, fué in-

(32) , "Sun1a Teológica", 1-2, q. 94, art. 5.0 

(33) "Suma Teológica", 2-2, q. 66, art. 7.0 

(34) "Suma Teológica", 2-2 , q. 66, art. 2.0 

(35) "Suma Teológica", 2-2, q. 57, art. 3 .0 
(36) Citados por Burgos Mazo: "El problema social", III, 431. 
(37) "Suma Teológica", 1-2, q. 95 , art. 4. 0 • 

(38) Vid . Burgo s Mazo; ob. y loe. cits. 
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traducida-por las tre s sig ui ent es razones que el mi smo Santo rf omá s 

señala, de estin1ular al tr abajo, acrecer la producción y mantener el or 

den social. 

"Es lícito-dic e el Sa nt o .Doct or (39)-que el hombre posea co sa 

propias, y es tan1bién necesario a la vida hu n1ana por tres n1otivo : 

I. 0
, porque cada uno es má s solícito en procurar algo que convenga a 

sí solo que lo que es co1nún a todos o a 111uchos, pues cada uno, huyen 

do del trabajo, deja a otro lo que pertenece al bien común, con10 sucede 

en la 111ultitud de mini str os; 2 .0
, por ;que se 111ánej an más ordenada 

n1ente la s cosas humana s si a cada un o incun1be el cuidado propio de 

mirar por sus inter eses, n1ientras que sería una confusión si cada cual 

se cuida de to<lo in clistinian :•eute; 3.'>, porque por esto se conserva n1ás 

pacífico el estado de los ho111bres, estando cada uno contento con lo 

suyo,, por lo cual vemos que entre aquellos que en co1nún y pro-indi 

viso poseen alguna cosa, sur gen más f recu ente111ente conti enda s. (Ar

gument o éste ya en1pleado por Aristótele s en contra de Platón). 

Las cuales tres razones resume en dos Les sio al decir (40) fué in 

troducida la pr •op ieclad privada t-u,m ad pacem, tuin ad m elioreni ad1ni
nistratrionem (ya por la paz ., ya por la mejor ad111inistración de las co 

sas), y León XIII. desenvuelve, ieu su Encíclica R eru m N ovar zt•rn) en 

la que se hallan ap un tado s los sig,uientes motiv os ju stifi cativ o de la 

propiedaq pri vada de los biene s 1nuebles e inn1uebles, de los f ru tos ele 

la tierra y de la tierra misma : 

a) En primer lugar, por el deber , y consecuent emente r especto a 

]os medios que el deber supon e,, por el derecho que el hombr e t iene de 

cuidar su vida, atendiendo a la s nece idades as í pres ente com o f,utu ras . 

b) Luego, por el deber , y con secuent ement r especto de lo. · n1edio ' , 

por el dereC'ho que ti ene el j efe ele f a 1111lia el cuid ar 1 'sta, at ndiend 

a la s ne cesidade s p r es nte s y fu tur a y a la ri anza y clu aci 'n 1 1( . 
hijo s. 

e) En tercer Juga r , porqú e el f ru to del tra l aj o p r te n c nf r-

111 a raz ón y ju stici a, a qui en lo t ra baj ó, con10 el f et . 1 o-u a la a u

sa, y es del tral ajo ·de dond e direct a o inclir ectan1ent pr l t la ri 

qu za, aun la mi n1a pr od uct ivida l d la ti rra. 

d) En cuart o .. por ser la pro pi 0 d·tcl I riva la el tn dio n1á. l 1 r -

(39) "Sun1a Teológica'', 2-2, q. 66, art. 2.0 • ' 

( 40) "D ju titia t jur " , lib. X\ ', ap. Y . 
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so y el estímulo más eficaz de la mayor producción , y consiguiente

mente , del aumento de la riqueza privada y pública. 

e) Por último , ,por ~er esta in stitución a la vez y juntamente ga

rantía de la libertad y baluarte del orden social. 

Como estos motivos derivan ·de la naturaleza de la sociedad domé s .. 

tica, de la naturaleza y fin de la sóciedad política, síguese que el dere

cho de propi edad privada , según queda expuesto , ,es una exigencia d? 

la naturale za, y proced e, si no -directa , derivadatnente, de la ley na
tural. 

' 

.. 
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Modernas aportaciones 

al tratamiento médico del glaucoma 
POR EL PROFES OR 

BUENAVENTUR A CARRERA S DURÁN , 

De la f acuitad de Medicina de Cádiz 

T ooo lo referente al glauco1na revi ste sien1pre un ex t~aor<linari o 

interé s, no ~ólo por su fr ecuencia com.o enfer ,medad ocular úni ca 

(glaucon1a pritnitivo) o que complica estad os morbo sos ocula,res pr e

ex istentes (gla ucoma secundario) , sino por su graved ad, ya qu e, de -

grac iaclament e, es todavía n1uy grande el nún1er o d e casos que tern1inan 

por la ceg uera, inclu so entre los son1etido s . a un tratami ento adecu ado. 

Es, ademá s, esta en-fern1edacl, mu y inter esant e par a el espíritu, ávid o 

ele Verdad, del hombre de cienci a, por el mi sterio que envuelve toda

vía de su etiología y su pat ogenia, pese a la s numer osas causas adu cidas y 
a las no 111,enos numero sas hipót esis ideada s par a ex plicar los hechos 

clínicos. E l mi sn10 núm ero de -ellas, prueba la in suficienci a de cada un a 

aislaclan1ente considerad a . Pero, no es de estas dos últim as cuestione .. 

ele las que queremos ocuparn os hoy, sino ele otr a 1n ucho n1ás con cida, 

y aún diré n1ás int er esante, desde el punt o ele vista prác tico, ya que u 

conocimiento por el n1édico report a un beneficio inm ediato al enferm o : 

n1e refiero al tratamient o del g1aucoma y, para concretar n1á , al trata -

1niento médico , del mismo. 

No se crea que, de spués de haber insistid o sobre las neb ul ida-

des que envuelven las cue stiones eti ológica y patogénica , 1 ri te ri .. 

de los ofta ln1ólogo s sobr e 1:i cuesti ón del tratan1i ent o, n1édi br 

todo, sean unánin1es. Al lado ele entu iasn1os ncon1iá tico de u n 111 Ji

can1ento, se oyen voce s de desenca nto o ele dud a . Di ga n10.. in en1bar 

go que, para justipreciar debidam ent e las op inion e de un y ele ot ro , 

hay que ten er , ante tod o en cuenta lo ... dat po .. it ivo en qu ap , 'an 
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el respectivo concepfo f orn1ado y el modo como han sido obtenidos 
dichos datos. 

La tono111etría ha tomaq _o, ya ·hace algunos años, carta de naturaleza 
en todas las c1ínicas oftalmológicas del :1nundo. En este método objetivo 
de determinación de la tensión ocular, tenemos nosotros un medio de 
gran valor para juzgar la marcha de la dolencia que nos ocupa, así 
co1no los efectos que sobre la evolución de la n·1isma ejerce la medica
ción o la intervención quirúrgic~, ya que, hoy por hoy, sólo poden10s 
influir de un n1lodo cierto sobre el sínton1a hipertensión, que sin ser el 
único esencial , es uno de los más co,nstantes y capaz por sí solo de con
ducir el 0jo a la ceguera. La inscripción de los datos obtenidos con el 
tonómetro en forn1a de curva o gráfica, semejante a las _ ele la ten1pe
ratu 'ra, pulso y respiraciones, que figuran en .la ·hoja clínica de los en
f erimos de medicina general, es también una laudable costun1bre, adop
tada en gran número de clínicas y que debiera extenderse a todas, l)Ues 
tiene muchas -e importantes ventajas, sien.do las principales: el poder 
abarcar de -una sola ojeada el cu:rso ,de la enfermedad; ver de 'Ut?- m,Jdo 
claro el ef ec.to de la medicación . o ele una intervención (la instilación de 
un n1iósico o la ejecución -d-e una operación, debe marcarse en la n1.is
ma curva con un signo convencioiaal ., una letra, una flecha, etc.); per
cibir con claridad las variaciones accidentales Je la tensión como, por 
ejemplo: la elevación ·pr0v •ocada por la ingestión d-e una bebida vasodi
latadora (alcohol) o las variaciones periódicas debidas a la n1enstrua
ción, por ejemplo. 

Podemos dividir el tratami ento médico del glaucoma en local y ge
neral. El tratan1iento local es el que 111ay-or importancifl, tiene y su ob
j etr) esencial es, según los casos y circunstancias: a) disminuir u-na 
tensión patológicamente . elevada, y b) evitar un ex.ces-o de hipertensión. 
En cuanto al tratamiento g-eneral, su papel es n1ás bien el de un coad
yuvante del local, mediante un estudio general ele ]as características 
individuales del enfern10 desde -el punto ele vista médico, para estable
cer, sobre la base ,de n1edidas dietéticas •O higiénicas, estados favorables 
a la buena nutrición del ojo y evitar la producción de n1omentos pe
lig.r0sos para los cambios nutritivos del misn10, principalmente en lo 
que a las alteraciones de su circulación linfática y sanguínea se refiere. 

¡ 

La terapéutica médica local del glaucoma ., queda sintet~zada en el 
en1p] eo de los tres n1edicamentos siguientes : la es.erina, la pilocarpina 
y la adrenalina. Los dos primeros son miósicos, el últitno , es m.i.clriásico. 
Ahora bien; ¿ cón10 obran estos n1edicamentos sobre la ten-sión pato
lógicamente aun1.entada? Para ello hen10s de considerar, en primer lu-



gar , los facto r·es qu e int erviene11 en la elevación pa tológica del tono 

ocular y ver luego la acción de cada un o de los ·menciona dos medica
rnent0 s sobr e dioho s fac tore s. D ejemos, por un rnome nto , los factore s 

generale s de h ipertoní a, ya qu e sobre ellos nin guna acción ejerc-e el tra

tamiento local , y vean1os cuáles son los fa ctores intrao culare s que , ya 
de un modo dir ecto (por di spos i:cione s anatón1ica s1), ya de un modo 

indir ect0 (por inte rn1ed io del sisten 1a nerv ioso) pueden actuar como 

cau sa .ocasional de un aumento de tensión. E l conoc 1n1ient o de esto s 

factores es tanto n1ás in1portante cuant o que., una_ vez eonocida la ac 
ción de los tr es medicél!mentos citados en cada uno ele ellos, p0demos 

escoger, en nn n1on1en.to det er tn inaclo o, me j or cli~ho, en un caso par
ticular , _el medica n1ento que n1ayor acc ión ej erz~ sobre el factor prin

cipalrnent ~ en cau sa en aquel ca so determ inado . En esta acertada elec-
. . 

ción del meclican1ent o está con frec uencia el secre to del éx ito. Pero no 

basta solamente en elegir con acierto el ·medica:n1ento para obt ener el 
efect o desead o, sino que aquél debe s•er ap licado en el n1on1ento pr e
ciso, es decir , con opo rtunidad. Para ello es necesario tener un conoci 

n1iento exact o de las variaciones periódicas ele la tensi ón en el ojo glau 
comat oso. 

Vamo s a con siderar , en prim er lugar, los fact ore s jntra oculare s de 

hipe rt ens ión . 
Seg ún la teoría de LEBER, que es hoy la má s aceptada , el cuerp 

ciliar serí a el t·ncargado de ·segregar el líquido intraocul ar , el cua l halla

ría su princi pal <lesagüe al nivel del áng ulo irido corne al, filtránd ose a 
través ,del t ej ido 're t icular qu e lin1ita los espa cios ele F ontan a y pa sando 
a] ·conduct o Schlen1n1, de doncle., por el plexo venoso de LE BE R) er ía 

rest ituído a la circulación gener al. U n aun1ent o de la secre ción o un 
obstáculo a l desag üe, pueden conver tir se en causas de hip ert en ión . 

Q ue hay glaucon1as hiper secretorio s nadie lo dud a. L a hip ert ens ión que 
acon1paña, por ej en1plo, a 1as luxaciones del cristalino:, sólo pueden e_r_ 
plicar se por la acción irrit ativa pr od ucida po:r el cont et , presi 'n o 
roce del cri sta lino lux ado, con el cuerpo ciliar , el cual entraría en hiper
activ idad secr etori a . M ucho n1ás nun1eroso on lo ejen 1p]o~- que po 

dría ,mos ad ucir de obstáculo s al desag üe; la obtur ación lel úngu1 c1 
la cán1ara por el iri s eng:r:osaclo en su raíz, a cau . a el una dilate ión 

pup ilar, en caso, sobr e to lo, de cá111ara anteri r poc 1 r f un la· b~ -
t rucción del ángul o iriclocor n al por el ir i aclher i lo p ri f ' r i atn nt a 

la cara po teri or de la córnea ( ineq nia per i f 'ri a, · n qu ia ant 
re ) ; ob~trucci ón del te j ido trabec ular el l áng ulo iri loe rneal p r _rn

<lados . n1a a.. cri taliniana , p ign1 nt te. T d _ t s 1 n 1 t . pa-
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tológicos últiman1ente ~encionados, pueden también obturar las criptas 

del iris a las cuales asign .a C. Han1burger un papel muy im·portan.te 
con10 vías de· absorción del hu·mor acuoso. Otro f acto 1r, cuya impor
tancia está hoy demostrada clínica y experi 1mentalmente, lo constituye 
la presión sanguínea y el estado de repleción de los vasos uveales 
(Wessely Kollner y Dieter. 

Veamos ahora cómo obran la eserina, la pilocarpina y la adrenalina 
sobre los mencionados factores. 

THIEL, en un trabajo sobre el t1d:tamiento médico del glaucoma
del cual me he servido n1ucho para redactar el n1ío-reun•e en una ta
hla o, cuadro sinóptico los e-f ectos ele los m·edicamentos dichos sobre 

los diversos factores in~raoc1ulares de hipertensión y así, en la forma 
indicada, se ve claramente y de una ojeada, •permitiendo al mismo tiem
po establecer co,mparaciones. 

Así vemos que la pilocarpina y la eserina activan la secreción del 
cuerpo · ciliar (SEIDEL), pero en can1hio ireducen el volumen . del mismo 
(von Hees) y, por tanta;, en caso de esclerosis senil del cristalino, queda 
espacio libre para el paso del líquido intraocular a la cámara po,sterior. 
Al mismo tie111po, por su acción contracturan.te sobre el esfínter del 
iris, se estrecha la pupila a la par que, naturalmente, se despliega la 
cara anterior del iris, cuya acción reahsorbente conocemos, y queda li
bre el ángulo iridocorneal, con lo cual se facilita el paso del hun10,r 
acuoso por 1os espaci os de Fontana hacia el conducto de Schlemm. 

No se conoce bien la acción ele la . adrenalina sobre el cuerpo ciliar, 
pero se supone que, por :S'U acción vasoconstrictora, se opone a una 
hiper secreción y que el cuerpo ciliar, ta11 rico en. vasos,- dismin .uye de 
volun1en debido a la mencionada acción vas,oconstrictora. E11 can1bio 

, 

sus ,efectos sobre el iri s son más bien nocivos, puesto que al dqatar la 
pupila se contrae el iris en sentido de su anchura y al forn1arse re
pliegues en su su.perficie se obturan fácilmente sus criptas, así como el 
a1umento correlativo que ~ufre en su espesor tiend ,e a obstruir el án
gulo iridoco ,r~eal, im.pidiend o o dificultando el paso del hu~or acuoso 
al con,ducto de Schlemm. 

De la sucinta exposición que antecede, se saca la impresión de que 
el e fecto de los 111edican1ento s se clehe ante todo a su n1odo de actuar 
sobr e las vía s de desagüe. Sin e111bargo, Thiel no solan1ente ha podido 
convencer se ele la eficacia de los miósicos en el hidrof talmo, sino que 
ha observad o ataque s glaucomatosos en los cuales, a causa de una fuer
te adl1erencia de la raíz del ~ris a la cara posterior de la córnea ,, no 
podí a esperar ._e un ensan chami ent o del ángulo d~ la cámara que diera 
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paso libre al humor acuoso hacia el conducto de- Schlemm, a pesar de 

lo cual la tensión ocular pudo ser normalizada por la pilocarpina o la 

eserina. En otro caso de BRÜCKNER, en el cual, a consecuencia de las 

repetidas iridecto1nías practicadas, sólo quedaba un pequeño resto del 

iris, s~ logró una rápid~ disminución de la tensión-que sufría eleva 

ciones ten1porarias-por el empleo regular de la eserina y de la pilo-
. 

carp1na. 

En los casos citados, hemo s de descontar que los n1iósicos disminu 

yeran la tensión por su efecto rniósico-qu-e no se ejercía-, sien .do lo 
más verosímil _atribuir su acción hipoten sora a su efecto sobre el estado 

de repleción de los vaso s uveales y sobre la pern1eabilida<l de las pare 

des de los mismos. Ref eren-te a este punto se encuentran en la litera 

tura los más contradictorios pareceres. A los dos medicamentos se les 

ha atribuído acción vasoconstrictora por unos y vasodilatadora por 

otros. Examinando los vasos -del iris de conejos a lbinos, con lu z ané

ritra, según el proc ed imi ento de O. MÜLLER para la rnicroscop ·ia capi 

lar., se observa, después de instilar a,drenalina, una con tracci ón (tradu 

cida por anemia) de los tr ,oncos vasculares. y de los capilares. 

La eserina y .la pilocarpina, por el contrario, dilatan los vasos a fe

rentes (arteriales) y sobre todo los eferentes (veno sos); de n1odo que 

el estrecho cauce circulatorio se hace más arnplio, se dilata, y un éx

tasis sanguíneo eventualn1ente existente clesaparec •e, quedando asegura-. 
da una rápida corriente de sangre rica en oxígeno. La atropina pro -

duce anemia en los capilares y venas a p-esar de provocar hjperemia en 

las arterias. 
A 1plicando las observacion es que anteceden a l ojo glaucon1atoso re

su] ta lo siguiente : 
Después ele instilar adrenal ina se produ ce una di sminuci ón de la cir 

culación wrterial en ]a red vascular coroiclea. La ten sión sang uín ea lel 

ojo disminuirá y lo n1ismo la tensión ocular de ella dependir--nte. La 
eserina y la pilocarpina vencen los éxtasis dilatando la s vías venosa 

de desagüe. Así puede quizás exp licar se la acción hip oton izante le es

tos 111edicamentos en los casos ya citad os de in suficie nt e de arro ll lel 

conducto de Schle111111, falta del iri s, u obst rucción del áng ulo le la cá -

1nara anterior. Probablement e, lo rápido efectos ele la erin a .. la 
pilocarpina en el glaucoma ag ud o sean deLi lo al súl ito r . tah l cin11 n

to ele la circulación sa nguín ,ea , int err un1pida por el ' .. ~ta i . 

Ot :ro factor,, hasta hoy muy poco on .. ider ado , · la p rrneabilidad 

de las. paredes vascular es. 
S i a un hon1br e norn1al se l adn1 ini tran p r ría g ratn ._ 
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de fluoresceina sódica y ~-e observa el humor acuoso con la lámpara <le 

hendidur~, emp _leando _la luz ultravioleta, no ?e consigue, por regla ge

nera1, ,observar fluorescencia del humor ácuo~o ni en_ una ni en d-os ho

ras de observación. En cambio, si se trata de un glaucon1atoso, se ve 
1 • • • 

con1O una nebulosidad verde grisácea que en todo alrededor del 9rificio 

pupilar pasa ele la cán1ara posterior a la anterior. Indudablemente, la 
. . . 

única interpretación del f enón1eno está en admitir una n1ayor perm ·ea-

bilidad .ele las paredes de los vasos en el últirp ,o caso. Según parecen de-

111,ostrar los •experin1entos de. KAJII<A\VA; las fibras nerviosas si1mpáticas 

que se distribuyen por el ojo no solame11te ejercen una acción vaso

c-onstrictora, si que tam.bién parecen ejercer acción . sobr ;e la permeabi

lidad de las células ele la pared vascular. rreniendo, pues ,, en cuenta 

estos 1l1echos, p·odría atribuirse el a.u.n1ento de tensión en el glaucoma 

a 1una exagerada permeabilidad de las paredes vasculares dependiente 
. . 

d1e un estado de irritabil~dad el-el sistema sin1pático cuya causa nos es 

desconocida.. 

Así se exp1icaría la acción hipotensora de la extirpación del ganglio 

cervical superior propuesta por ABADIE) a,sí como los. resultados obte

n.idos en igual sentido por ZIEGLER irradiari:do el simpático cervical. 

Y a hen1os hablado más arriba .de la prueba de la flu.oresceina en un 

o j-o glaucon1atoso. Ahora bien : si antes de la ingestión de dicha s,us

ta_ncia se ha sometido el ojo a la acción de _ la ad irenalina, de la eserina 

o ele la pilocar1)ina, la aparición -de la fluoresoeina en el humor acuoso 

re sulra 1nuy retardadél: y la cantidad que pasa es menor. Este experi

n1ent0 prueba la influencia ele la adrenalina y de los miósicos sobre ]a 

per1neabilidad vascular. _ 

La adrenalina, al contraer los vasos uveales dilatados por el éxta

sis, estrecha de ta.1 modo 1os poros endoteliales que clejan pasar muy 

pó~a albúmina del suero, sien ,clo tal la contracción . va·scu·lar provocada, 

que la irritación del sin1pático no· es suficiente para restablecer la per

n1'.eab:ilidad de ]a pared de los vasos, razón por ]a cual el paso de la 

fluoresceina al hu·mor .acuoso, resu1ta retar ,clado. La e_serina y la pilo

carpina ,, dilatando sobre todo las vías venosas, hacen que la_ corriente 

circulatoria sea n1ás 1rápicla y restablecen en cierto modo las condicio

ne s normales, dificultando · por ta) motivo el paso de ]a fluoresceina al 

humor acuoso. 

No basta, para el tratamiento médico del glaucoma, saber escoger el 

medi<;amento ~decuaclo para volver a lo normal 1una tensión patológica

n1ente elevada , sino que hay que aplicarlo en forma que pueda ser evi

tadp un nu evo aumento de tensión. Para ello hay que conocer previa-
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n1ente las variaciones periódicas de la tensión en el ojo glaucomatoso, 

111uy bien estudiadas por KoLLNER y por TrIIEL, que ha co111pletado •su 
estudio. 

La curva de la tensión en un ojo glaucon1a:toso, tiene ·su culniina 

ción entre la s cinco y las siete de la n1.añana. L1uego baja bastante rápi

dan1ente, ,después de levantarse el sujeto , hasta las diez apro x in1ad a-

1nente, sígue luego el descenso, , peró l,ento y n1enos acentuado, ha s ta 

las últin1as horas de la tarde en que, lenta-111.ente, vuelve a elevar se 

hasta las <los de la 1na<lrugada , empezar;ido enton ·ces otro au1n ento 111ás 

rápido para alcanzar su n1áxin10 -, con10 ya hen1os dicho , entre la s cinc <J 

y las siete de la n1añana . En un ojo norn1al, la curva de la fen sión pr e

sen ta la 111isn1a forn1a , pero la diferencia en t re la 111áx ir11a y la 111ínin1a 

son poco manifie stas y se encuentran dentro de los lín1ite s asignad os 

a la tensión norn1al. Cuando la diferen cia entre la máxin1 a y 1a 111í

nima es muy acentu ada , se debe s0s p echar la exist encia de un glaucon1a 

incipiente. E s friecuente notar este hecho én el oj o todavía sano, de un 

individuo que sufre un glau coma en el otro ojo. 

De este con oci111iento ele las varia c ion es periódi cas de la curv a ·de 

ten sión en el ojo g laucorn iat 0so., se sacan d os in1portante s deduccione s : 

I. ª La ten sión ocular deb e ser 1nedida en la s priineras hora s de la n1a

ñana , esto es , ante s de la s siete . Es m ej or que el enfern10 pern1anezca 

en la cama ha sta que s e le ha ya 1nedido 1a tensión. Procedi endo de otr o 

modo, no se puede tener la segurid ad de 1haber determina do el m á"" in10 
de la tensión. Aun puede suceder qu e, un oj-0 enfer1 no r1ue a prim era 

hora de la 1nañan a sufra un g rad o elevado ele hip ert oní a , no ac use el 

tonómet :ro aun1ento patoló gico de la tensión en el 111.on1en to de 111ed ír

sela en el gabinete d e con sult a, pu es, co n1,o la consult a part icul ar acos

tumbra tener~e poi4 la tard e, entr e t res y seis, ·c0inciden estas hora s co11 

el mínin10 ele la curva de ten sión . ¡ Cuánt os g lauc omas han de j ado de 

el iag no sticar se por ign oranci a de estos hechos ! 
2.ª Las in stilacione s ( o aplic acione s 1nedica111entosa·-·) deben re 1 ar

t ir se de tal 111-odo- qu e despli eg uen su acc ión ·n1ás inten sa y prolon ga da 

dur ante la noch e, pu e · só lo log rand o ev ita r el au111ento le ten si , n ele la 

seg unda mit ad .ele la noche., pod rá deci·r se que el tra ta n1i nt 111e lica -

111ento so ha tenid o éx ito. 

f uy rápid a m ent e pa sa ren10s sobre el 111 do de pr · ·ribir la 111 di 

cación anti g lau co 111ato ·a y la for n1a ele ap licación. puesto qu n -

t ione sobrad am ent e co nocida haciendo ún ica111ente hin p i , 11 al a ún 

detalle qu e conviene tener p re. ente. 

La pil ocarp ina (nitrato o clorhidrato) s pr cr ibe en sol ucion cu a 
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al uno o dos % pa.ra ins'tilacio .nes en el saco conjuntiva!. La eserina 
,\, 

( salicilato j al I / 4 o I / 2 % , ,casi siempre en solución acu-o~,a. Ambas 
pueden prescribirse eri f orn1a de pomada, siendo entonces su acción más 

enérgica y prolonga.da, pues en esta forma permanece un tiempo n1ucho 

más largo en el saco conjuntiva!, con lo cual su absorción se prolonga 

también. La pilocarpina suele ser bien tolerada en f orm.a de pomada, 

pero la eserina provoca a tnenudo fuertes neuralg ~ias ciliares debidas 
al espasn10 del n1úsculo ciliar. E so hay que advertirlo a l<)S e11fer1110s. 

También hay que advertirles de la posibilidad de que desp 'ués de la 
instilación ele eserina o· pilocarpina, vean, por un corto tien1po, algo 

peor ( si se trata de e1netrope s o miopes) ., pues la n1iopía de curvatu ·ra 

que se produce , altera la visión. Un himertrope, en can1bi0·, podrá re
sultar favor ecido con la n1odificac ión de su refracción en el sentido in
dicado. A las per sona s nerviosas , que se asu,stan con la n1encio,nada dis

minución visual , puede ser útil convencerlas - mediante la cor rec
ción óptica 1nomentánea de la ametropia desarrollada - de la in
ccuidad del tratamiento . También en la mano del médico está el re -

1 partir las instilaciones medicamen 1tosas de modo que los pequeño 1s in- 

convenientes que acaba.irnos de citar no dificulten e impidan al paciente 
realizar S'US tareas . habituales. 

Fuera del catarro folicular que , en algunos enfertnos p·redispuestos , 
puede producir el uso prolongado de la eserina, jan1ás se han 0bserva
do perju ·icios locales n.i generales debidos al uso , aun durante muchos 

años, de la eserina y de la pilocarpina. 
No se puede decir lo mismo de la adrenalina _, 1nodernamente in

tr'od,ucida en el tratamiento médico del glaucoma. pue s en ocasio :nes ha 
provocado un a agravación aguda ,de ·la afección. Las indicaciones de 

la adrenalina son ba;stante n1ás restringida s que las de los mriós-icos, 
p1ues hay que escoger los casos en que puede actuar f avor.ablemente, 
ya que en los otros puede aún perjudicar . Además, su etnpleo debe 
hacerse por el m,édico, lo qu ·e obliga al enf ern10 a per 1manecer siempre 
bajo la vigilancia de aquél, lo que representa una nueva lin1itación al 

en1pleo cle la. adrena lina . 
La adrenalina se emplea en inyecció n subconj untiv al ; ah,ora bien; 

una reabsorción rápida, sobre todo si se pincha un vaso, puede _ tener 

peligro si ex isten afecciones degenerativa s o inflan1atorias del -corazón 
o de los vasos por arterioescle ro sis o lúe s, o en enfermedades de las 
glándu las ·endócrina s (Basedo ,w., diabete s azuca rada) . ·Por otra parte , 

la acción de la -adrenalina depende del estado func ional de los vasos , 

y aunque se disponga de medios ' de inve stigar dicho factor , mientras 

., 

.. 
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no tengamos un conocimiento más profundo de la correlación armó

nica existente entre los diversos factores intraoculares que influyen 

en la tensión, y en un caso tnorboso determinado, no podemo s apre

ciar en qué sentido y hasta qué punto se ha alterado el equilibrio exis

tente entre dichos factores reguladores :de la tensión, sien1pre tendre

mos que contar, al intentar obtener un efecto terapéutico, con un dato 

desconocido que puede alterar completan1ente el resultado de nuestra s 

previsiones. Esto tiene poca i1nportanciá cuando se trata de los 1nió

sicos, puesto que, co1110 sabernos, obran sobre 1nuchos factores intra 

oculares a la v·ez (iris ., ángulo de la cá111ara, conducto de Schlen1n1, 

cuerpo ciliar, vasos uvealesl) pero sí tiene 111ucha tratá11dose de la 

adrenalina, que sólo puede -influir favorablen1ente por su acción sobre 

lo,s vasos uveales, siendo ·en ca'.mbio su influencia sobre las vía s de 
desagüe francamente desfavorable. 

La adr ,enalina tiene además el defecto de obra:r cada vez con 1ne

nos intensidad a m,edida que se prolonga su empleo . Tiene , en cambi o, 

la ventaja, de no producir , ni miopía , ni dolor~ s ciliares. La midriasi s 

que produce, no va., ni con mucho, acompañada de la hipertensión que 

casi in:defectiblemente se . pr ,oduce en los ojos predispuestos , al pro

vocar una midriasis con ,otra sustancia (atropina, hematropina , etc.) y, 

si se produce hip·ertensión , es fácilmente yugulada por los 1niósicos . 

La adrenalina en instilaciones no ·produce efecto suficient e, de 

modo que hay que en1plear1a en inyecciones -subconjuntivale s o en 

forma de pomada. -

Se inyecta por lo general de I / 4 a I /2 cent. cúb. de adren alina o 
suprarenina al r/rooo. 

Como los fenón1eno s secundario s 1nolestos ( vérti go, angust ia ; co

lapso, palpitaciones) se observan con bastante frecu encia , H ambur -
, 

ger sustituyó la adrenalina por el llamado "glaucosan" que es un su-.. 
cedáneo · de la adrenalina _, f.orn1ado por la suprare nina D. ( dextró-

gira), que con igual acción local que la adr enalín a carec e de influencia 

sobre la tensión san guínea, y la n1etilatnin oacetobr enzcat equina. 

'TrIIEL, empl a sólo la supr arenin a D . que, según él, tiene las 111is-

111as ventaja s que el " glaucosan". La emplea tan1bién en forn1a de 

po111ada, formulando un centi gramo de bitartra to de uprarenina p r 

diez gra ·mos de vaselina an1ericana. 

La pomada tiene la ven ta ja de que, pudiéndo se obtener on ella 

tan bueno s re sultado s como con las 1nyeccione . su empleo puede er 

int errumpido rápi_damen te en caso de hiperten s1on aguda . mientra s 
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que la suprarenina inyectada oon:tinúa obrando, sin poderlo evitar. 
. . . 

Tiene., además, la ventaja de que jan1ás provoca trastornos generales. 

. . R~specto a las horas en que ,debe aplicarse, nos pa~ece bien la regla 

seguida por Thiel : Después de haber con1probado ·que la tensión n1á-
. . . 

xi111a se da ent :re ~:,eis y siete de la n1añana, se aplica la po1nada de 
. . 

a<lrenalina , una vez inmediata1nente después de la 1nensuración tonon1é-

trica, 0tra vez a la s n1ueve y una tercera vez a las diez aproxi1nada-
. . . 

mente. ,..fhiel acon seja que a las .once ele la 111añana, a la una, cuatro 

y siete de la tarde se detern1ine nuevan1ente la ten sión y el dián1etro 
. . ,,. 

pupiliar y que, cada vez., después ,de las tres últin1;as n1erisuraciones, 
. . 

vuelva a aplicar se la pomada de adr enalina. 
. . 

La tensión no suele variar despué s de la prin1era y t,egunda aplica-
. . . r 

ciones, de pomada, o sólo baja -en la propor ción míni1na que corres-
. . 

pon ·cle a la -oscilación espontánea de 1a curva diaria eri aqU1ellas horas 

de la n1añana. P lero a Vieces, incluso la tensión aumenta en vez de dis-

111inuir; Jo qu e se debe probablen1ente a q~ e la ·adrenalina · sólo ha te

nido tie111po de actuar sobre ·el iri s ( dilatación ·pupilar que se nota ya 

a los veinte o trei ,nta ,111i1nutos de la apli icaoión) y el cuerpo ciliar , pero 

no- sobre la coroicles, a la que ha llega .do , E;11 todo caso , en escasísi111a 
cantidad. · 

· A hora bien; un débil estín1Julo adr enalínicó obra , según Trendelen

burg, c.O111,0 va sodilatador , razón por la cual la adrenalina puede provocar 

en este mo1nento una hiperen1ia de los va ~os cor oídeo s, y la hepiter

nia a sí provo cada en el segmento post erior, j·un,to con la si'n1-ultánea 

eclu sión del án gulo 1iri ,clocornieal por lel iris engro sado en su ·raiz por 

la dilatación pupilar - que acarr ea aden1á s una notable disn1inución 

de su superficie . •de absorción y es causa de obturación de cripta~ ·-

. pu eden dar lugar a un aument o notable die la tensión. 

E sta · situ ación , peligro sia pa ra el o jo glaucomatoso , -debe salvar se 

mediant e nueva·s dosis de adnena.lina. La disminu ción d,e la ten sión se 

pr od1uce , las más de las veoes, en la s últin1a s hora s de la tar ,d-e o bien 

por la noch e. . 
Re cordemo$ qtJie la aoc.ión hip otoni zante de .la adr ena.1,ina ·es f un-

. . 

ción de los vaso s y qu e en ojo s cuyo sistema va s,cular es_tá ya muy 
' . 

alt erado por la en fer n1,edad . (glau con1a inflamatorio cróri.i co ) , la adre- . 

na lina puede · dar luga r a un ataqu ,e de glaucoma agudo , mu y difí-

cílmente yugu!able por los ·mió sicos. . . 
E n los d ías siguiient es, la ten sión va · elevándose lentam ente. La s 

' . . 

dif ere n,cias entre los valores tonon1ét11icos matuti _nos y vespertino s., 

qu e 1en los do s pri mero s día,s falt an , van acentuándo se ha sta qu e la 
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tensión vuelv e a alcan zar el n1ismo gra do qu e tenía al principi o (ant es 

del tratamiento) , lo que a veces no ocurr e hasta pasa da s t~es o ~ua

tro sen1anas. 

Y ahora, aun cuando cada enf ei·n10 glaucoma toso-co n10 en todas 

las enfern1edade s-con stitu ya un oaiso part icular qu e -hay que est udi ar 

detenidamente par a poder adopt ar el tnatamien to a sus 1noda lidades 

clínica s., van1o s a tr atar aunq ue sea de un modo 111uy s0111ero y gene

ral, de la terap éutica n1edican1ento sa n1ás apropiada a cada un a de las 

distinta s for111as de glaucon1a. 

GLAUCOMA PRIMITI VO 

GLAUCOMA SIMPLE 

Lo s mi ósicos en el glaucoma simpl e están siempre indi cados. L a 

adrenalin a t amb ién pu ede emplear se, a vec es con ve nt aja, por lo du 

ra dera qu e es ~u acción . Sin en1bargo no debe usa rse 1nás qu e cuan

do ·se ten ga la con vicición de qu e el sisben1a va scul'ar co roídeo está 

en estad o de rea ccion ar bien al estímul o adre nalínico (ya nos ocupa

remo s otro d ía de las pruebas qu e nos pu eden proporc ionar datos 

seguro s sobre el estado fun ciona l de los va sos \coro ídeos ). Sie n1pre 

que no sea po sible un a v igilancia i111ned iat a del enf er n10 o no haya 

sido po sibl1e ob tener dato s claro s sob!ie el est:ado fun ciona l de los a

sos oor oídeos, es pref erib le ape lar a los mi ósicos, a causa de su ino -

cuid ad ab solu ta. 
-

La 1nej or reparti ción de las dosis ai sladas de medica ión e · la si-

guien te : dos gotas de un a solución de pilocarpina al .., p r roo in 

med iatan1 en te de spué s de levan ta r se 1 en f er ina, 1 or la 1nañana; d · 

go tas m ás ent re las cuatro y las seis de la tarde, ~, por fin otras d s 

gota s ant es de 1acostar se. S i con este plan no baja todavía la ten ' ión 

lo sufici en te por la n1aña na, se puede sus tit uir la inst ila{:,ión ele la no

che por una ap licac ión de pon1ada de piloca rpin a , ta mbi én al 2 po r roo 

o bien añadi r un a 1iiueva ap licación de po 1na da de pi locarp ina nt r e 

doce y una de la 1nadru gada; as í se evi ta ei as cen so 111áxin10 de la ten 

sión, qu e, -con10 se sabe, se prod uce entre la t r e y la , i te de la 

n1añana. Al cabo .de algunos día ~ de e te trat anü ento e puede u

pr~mir la últ in1a aplicación y con -ólo tre · al día 111ant ener baja la 

tens)ión. 
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GLAUCOMA INFLAMATORIO CRÓNICO 
------- -

Aquí los 111iósicos su len acluar ha sta •en el período final. Su in

fluen1cia sobre vario s factores intraoculares ha•'e que , incluso cuando 

fa lla alguno de ello ·· (atrofia del iris), por su .acción sobre los restan

tes, ~e pu d disn1inuir y 111a11Lener ba ja la tensión. Con la adrenalina, 
tJnp ro, no ocurr lo 111isn10. ~i por una esclerosi s ele los vasos uveales 
no obedecen ,._ to s a la acción de la évclrcna11jna , se puede produ cir un 

" au1n )nlo ele la Lcn:ión, por la ac:ción <le::,favoralJle q uc dicho medica-
!n•ento ejerce sobr ],os dcn1ás f aietores intraoculares. A·de111ás, puede 

·ucecler, 1u·e al e ·ar la acción die la adrena1ina en la fa se de paráli sis 
va · ular, se produ zcan hen1orragia s en la retina y en la coroides, trans
f ormá1 <lose el glaucon1a 11 hen1orrá 6·i,co, en cuyo caso [ raca san los 

mió sicos ca si siempre y tarnbién las intervenciones. 

GLAUCOMA INFLAMATORIO AGUDO 

En el glauco111a agudo estaría indicada la ad enalina, desde el punto 
de vista teóri ico; sin en1bargo·, en 1.a práctica no s\iempre da resultaqos 

sa tisfactorios y aún pued e ser causa de accidentes serio s. C0n10 ya 
hen10s rep etido varia s veces ., la acoión de la ad11enalina depende del es
tado de los vasos y la s p·r1uebas para inve stigar el estado funcional de 

los 1nis1nos no· pu eden realizarse en estas oircun:stanc ias de hiperten 
sión ag.u.da. A de1nás, si se tratara ele un episodio agud0 sobre un o jo 

que tenía ya la pupila excavada y atró fica (la turbiedad de los 111edios 
no pe rrn1ite con1probarlo oft 1aln1oscópican1·e11te) la adrenalina puede aca
rr _car un glauc o1na hen1orr ág ico, co·n1O ya hemos apuntado ante s. A un
que puede dar ocasiona hnent e re sultacl0.s brillantes la adrena lina, no 
s tan ~e:::,·ur o en general corno los n1iósicos, que no sólo bajan la ten
ión ~ sino qu e, ponien,rlo ten so el iri s y aun1entan<lo la profundidad de 

l·t cán1ara, favorecen la pr áctica de una ulterior intervención quirúr-
. 

· 1ca. 

HIDROFTALMI A CONGÉ NITA 
-- - -----

. 

En e ta n f er 111cJacl f ra,"'a a la ad en lin , · y los 1n 1iósico tarnp0 co 
e j -r n eu º" n ral a --' ión nin ,una . ól p,oc't ') vcc ~ 1 e lodTa con los 

últirn o , ef e "'t . s fa . urab les n1á~; o n1enos cluraJero s. 
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GLAUCOMA SECUNDARIO 

Ha y qu e c¡ist inguir dos gr up os de glat 1co111as secunda rio:,. En un 
primer grupo se t ra ta de glaucon1as secundari (Js o una hip er<:1nja el ·1 

iri s y del cuerp o ciliar (ir iti,s o riri dociclili s prün ít ivas o sec un ,lar ia~). 

En est os casos. la adrenalira es de ef ccio !::i brillante s, logra11d0 ad e1nús 
t11uch.a1s vece s ron1pcr las sincqui as posteriores ex isten tes en tale s o j o,s. 

S·e aplicar á en pon1ada cuatro o cinco veces al día , o en inyección sulJ
conjuntiv a1. 

En el segund o gr upo pu eden incluirse to los los glaucon1,ts se un
dario s en los que no pu ede inv ocarse n i desde el pun to de vista clí

nico ni an aton1opato lógico una causa unív oca y segur a para ~u pro
ducción ( estafil e1na s cornea les, adher encias pnpilare s infian1atorias an
tigua s, luxac ione s del cri stalino , etc.). 'fanto la adren alina con10 los 

tnió sicos fr acasan en este grup o d =- glauc on1as secun dari os, que ~ólo 
son trat ables qui,rúr gican1ente. 

1\ n1odo ele re ~un1en pod en1os decir: que los 111edican1cnt os 111á~ ac
tivo s para el t ratan1icnto n1éclico del glau c_on1a, son los n1iósicos pilocar
pina y escr ina y el n1idr iásico adr enalina. L a acción de los dos priineros 
se ex ti end e a var ios ele los factores intr aoculares que pu eden clete rn1ü1ar 
una 1hipcrt ensión . E stos factore s son el iris, el cuerp o ciliar, el ángulo de 

la cámara anterior , el condu cto d e Schlc111n1 y los vasos uveales . Si lo. 
n1iósicos qu edan sin acción 'sobr e alguno o algunos de los 111encio1rtclus 
factores, todavía puede bajar la tensión por su aicción sobre lo~ res

tant es , lo qu e hace que la ·eserin a y la piloca rpina p·uedan ~ r c111plea

das en toda s las f or n1as del glauco1na. 
En can1bio la acc ión de la adr enal1ina estú ~up ,,litada a la cn11tra .. __ 

tiliddd de los valsas uveales . Si ésta es insufici nt e o s prod uce 111 1cho 
n1ás lard e que la dilatación pupilar, Jo. adren cdi1·l;1, por la obst1 ur--ió11 
del án g ulo d la cá1nara por eng rosa1111ien to del iris--s < 1 re tod ) 0 11 .. u 

ra íz- y por la disn1in11c1ón de la ~upe- firit: absurhe nt e i l 1111 ·111< , 

puede provocar un ata que ele hipertonia . Por tant 1 , la adren , lina s ~lo 

pu ede ernp lear ~ e en el ~lauco n1a cu n ndo el i tenia va ~ u lar u ·e3l L 

est·é averiado. 
Los asos en que estaría indi ;:ida serían , por ej 111pl J : los gl ucon1, s 

cróni os sirr1ple~ que no han 111ostr ad > nun -a . ni aun de un 1110 d pci

saJero, accesos d h1per ten\-,1on. guda, lo~ ~lau con1 - cun d rio.., a uníl 
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iritis serosa, a una queratitis pa.r1enquin1atosa, o a los comienzos de una 
úl1cera serpiginosa de la córnea. . 

En cambio constituirían contraindicaciones a su empleo : el glau
ooma crónico inflan1atorio , absoluto y hen1orrágico y aquellas forrna1s 
de glaucon1a ~ecundari o, clebi<los a varias causas, en parte todavía des
conocidas. 

I 
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Estudios sobre la descomposición del H2 □2 

R~ndimi~nt□ de la rEducción anódica 

POR 

, 
JO SE 11.ª ALBAREDA Y HERR .ERA 

Del Laboratorio de Investigaciones bioquímicas de la Univer sidad de Zaragoza 

N os proponemos presentar, en varios artículos, algunos trabajos 
sobre la descomposición del agua oxigenada, desde un punto 

de vista _electroquímico .. Pensábamos estudiar, concretamente, el fe
nómeno de su reducción anódica .. Pero la ruta experimental no es una 
línea proyectada a priori por el entendimiento , trazada luego con 
convergentes argumentaciones; la observación de los hechos desvía 
frecuentemente el camino emprendido · hacia otros problemas solida 
rios de los que nos proponemos resolver, y nuevas condiciones y 
variables aportan su influencia para darnos una visión más compli -
· cada y más exacta de los fenómenos ..-Así, al estudiar la reducción 
anódica del H2 Ü :z nos encontramos con que al fenómeno electrolític o 
se superpone una descomposión catalítica, difícil de seguir, ya que es 
imposible aislar la intervención fragmentari a de cada factor en el he
cho de la descomposi ción to tal.. 

El interés que ofre ce la inve stiga ción de est a esp ecial cat álisis 
electroquímica crece , al consid erar la s manifiestas concor dancias que 
presenta con la des compo sición ca talítica del H2 0 2 por el platino co
loidal, catálisi s que tan pr ofundamente ha sido estud iada por D .. An
tonio de Gregario Rocasol ano (1) .. Pr ecisa remos después - en tro ar 
tículo - estas rel aciones .. 

( 1) A. DE GREGORIO RocAsOLA o: Cornt. Rend., 2 r junio 1920, 25 julio 192 T, 

R ev. de la R. Academia de Ciencias, J 920, n úm s. 7- 12; An. de la ociedad E • 
pa 1iola de F ísica y Química, 6 dic. , 1920; Trabajo del Laboratorio de Inve • 
tigaciones bioquí mi cas, t . I, p ág . 4 5 y pág. 87; t . II, pág. 198; achrichten d r 
Gesellsch. der vVissensch . zu Cottingen, pág ._ 1, 1924; etc. 
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No sólo gratitud, mas también justicia, obligan a consignar que 
debemos en este trabajo continua orientación encauzadora a D. An
tonio Ríus y Miró ; nosotros hemos sido obreros guiados por su di-

. , 
recc1on .. 

*** 
Sabemos que en el á11odo, la descarga de iones OH', no sólo no 

produce agua oxigenada, sino que si ésta existe en el electrólito, es 
destruída en dicho electrodo .. Sin embargo, es conocida la formación 
anódica de derivados del H2 0 2 , y la formación misma del I-I2 0 2 , en 
determinadas condiciones, ha sido demostrada por R .. H .. Riesenfeld y 
B .. Reinhold (2). D .. Antonio Ríus y Miró (3) ha logrado obtener, en con
diciones menos restringidas, disoluciones más concentradas de H2 0 2 , 

intensificando la acción oxidante del ánodo con la adición de fluoru-
ro potásico, llegando así a soluciones 2

1

5 n solamente, porque la re
ducción anódica se superpone al proceso de formación del H2 0 2 , des
truyéndola. 

De aquí el interés que presenta conocer el mecanismo de esa re
ducción a:nódica, asunto inexplorado, ya que sobre él sólo existen 
unas incompletas experiencias de Tanatar (4), sobre el rendimiento 
de la reducción, de las que no cabe deducir nada sólido. 

Hemos penetrado en este estudio mediante dos clases de experien
cias: unas, determinación de curvas densidad anódica-potencial 
anódico; otras, rendimiento de la reducción. Así, a una determinada 
densidad anódica conoceremos qué potencial anódico y qué rendi
miento corresponden. El rendimiento nos puede aclarar la reacción 
que se realiza: lleva al conocimiento cuantitativo de la reacción; el 
potencial puede mostrarnos cómo interviene el ánodo, qué acciones o 
transformaciones se verifican en él_, ya que cada proceso único queda 
indicado por la curva normal densidad anódica-potencial (5), y la · su
cesión de varias de estas curvas indicará la aparición de nuevos fe
nómenos. Luego veríamos qué relaciones ligan el potencial con el 
r~ndimie~to. Y éste fué el plan inicial. Pero los fenómenos catalíticos 
modifican considerablemente el curso de la reducción, según demues 
tra la medida de los rendin1ientos. 

*** 
Al electrolizar una solución con H2 0 2 , si se emplea diafragma para 

separar lo s productos de la electrólisis, la m~teria porosa descom-. 
pone al H2 O~, y aunque se hiciesen experiencias para determinar e 1 

(2) R. H. RIESEN FE LD y B. REINHOLn: Berichte 42, 2977 ( 1909). 
(3) A. Rf us Y M1Ró: Rev. de la R. Academia de Ciencias. 1919. 
(4) TANATAR: Berichte 36, 199 (1903). 
(s) A. Ríu s v rvhRó: Introducción a la Electroquíniica, Madrid. 1922. pág. 86 . 



agua oxigenada descompue sta por aquéll a, sobre compli car el traba 
jo, no habría seguridad de que la misma cantidad de H

2 
0

2 
fuese des

compuesta por la rqateria porosa en la electrólisis y sin paso de co
rriente, y, además, se producirían variaciones en la acidez, ya que 
durante la electrólisis el ánodo se acidifica continuamen te . 

Por eso operamos en la forma siguiente. Una campana formada 
por un bocal sin fondo, va sumergida en un vaso; el extremo superior 
}leva un tapón de caucho atravesado por un tu bo de vidrio que so
porta el ánodo, y por un tubo de _ desprendimiento; el cátodo va entre 
el bocal y el vaso, arrollado a aquél, de modo que no pueda penetrar 
en la campana el hidrógeno desprendido. Para establecer fácil con1u
nicación ·entre las regiones anódica y catódica, la campana descansa 
sobre un triángulo de varilla de vidrio. El tubo de desp rendimiento 
comunica con una bureta de Hempel. En serie con esta cuba electro
lítica, colocamos otra, de igual modo dispuesta , que ha de servir de 
culombímetro. En el culombímetro, que contiene solución de car
bonato sódico al 1 O por 100, la corriente lleva dirección opuesta, 
y hace de cátodo el electrodo del interior de la campana . Así medi
mos, en el culombímetro, el hidrógeno desprendido, pues la medida 
del oxígeno presenta ciertas irregularid ades. En cambio, en la otra 
cuba, que contiene la solución de H2 0 2 , con un electrólito (solu 
ción de ácido sulfúrico o de hidróxido sódico de variadas concentra 
ciones), la bureta de Hempel recoge el oxígeno desprendido en el 
ánodo. 

Si 0 2 y t{2 represent an los c. c. de cada gas desprend idos en la 
cuba electrolítica y en el culombímetro, respectivamente, tendre -

1 _mosque 0 2 - 2 H2 son los c. c. de 0 2 procedentes de la descompo -

sición del H2 0 2 , ya que el otro origen de oxígeno , la electrólis is del 

ác ido o de la bas e puest a en la solución del H2 O 2 , nos da 0 2 === ~ H2 • 

1 O --H 
Entonces, 

2 

1 
~ 2 

será el tanto por uno; multiplicado por 100, e 1 
-2- l-I~ 

tanto por ciento, es decir, el número de c. c_ de 0 2 que, sobre los ori
ginados en la descomposición del electrólito, corresponde a ada 

1 
. , 0 2 - -2H2 

100 c. c. de 0
2 

desprendido s .. A esta expre..s1on, 1 : 1001 
llamamos rendimiento. 2- H2 

Pronto obse rvamos que los rendimientos , en las mismas condicio 
nes de concentración del electrólito y de densidad de corriente, eran 
distintos. La duración de la experiencia, el que se recojan más o me
nos centímetros cúbicos de gases en las bur etas, hace variar el rendi 
miento . No podemos detallar aquí las experiencias - doscientas, apro
ximadamente - realizadas, variando la con entración del H2 2 , la d l 
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electró lito, la densidad anódica (entre límites tan amplios como 4 y 

2~000 - m. ~ ) , la naturaleza del ánodo (operamos con ánodos de 
cm. _ 

Pt, de Pb y de Ir), su estado (lavándolo simp lemente o calcinándolo o 
realizando la experiencia inmediatamente después de la anterior), 
agitando el electrólito para ayudar la difusión, midiendo los rendi 
mientos en el curso de cada experiencia. La marcha tan compleja que 
presentan los rendimientos, muy distintos en una misma experiencia 
-c on mayor razón en experiencias realizadas en las mismas candi .: 
ciones apreciables-exigía multiplicar las experiencias, modificar los 
factores de trabajo, para observar qué desviaciones causaba cada 
modificación, en la ya quebrada trayectoria de los rendimientos. 

Consignaremos algunas experiencias para apreciar las complejas 
variaciones del rendimiento, pero teniendo en cuenta que las que aquí 
anotamos son insuficientes para llevarnos a interpretaciones teóri
cas. Las deducciones que luego hagamos van fundadas en el amplio 
trabajo experimental realizado. 

Destacamos ejemplos de tres clases de experiencias: I, determina
ción de rendimientos en solución ácida; II, determinación de rendi
mientos en solución alcalina; III, descomposición espontánea del H2 0 2 

al interrumpir la electrólisis. Los resultados que estas experiencias 
ofrecen, han de venir a converger en una deducción final. 

Las experiencias conservan la numeración que llevan en el trabajo. 

I. Se electroliza s. 0,25 n. de H2 0 2 y O, 1 O n. de S04 H2. Ano do de 
Pt de 12 cm. 2 

Experiencia 63 

. m. a. 
Densidad anódica == 4,17 2 

c. c. de H2 c. c. de 02 
• 

11,7 3,4 
22,0 8,0 
~4,4 14,8 
44,2 216 

' 57,0 32,0 
67,6 41,0 
81,6 52,5 
90,4 60,3 
0,8 o 
9,1 7,6 

cm. 

Rendi
mientos 

- 41,8 
- · 10,7 + 9.7 

38,8 
62,5 
69,8 
64,3 
77,3 

(enrase) 
83,1 

R endimiento rnedio . •. 37,5 

» final aproximado: 80 

Experiencia 64 

D 8 
m. a. 

. a =..s:: ,33 
2 cm . 

d H d O I Rendi-c. c. e 2 e.e. e 2 . t m1en os 

12,4 56 ·- 9,6 
' 22,0 · 12 9 +52,0 1 

32 5 22,0 73,3 1 

52,9 40,8 84,3 
73,0 60,2 93,0 
86,2 63,4 100,0 

2,2 1,8 (enrase) 
19,8 19,8 125,0 
39 2 1 39,6 104,1 
55 4 , 55,2 92 6 , 
70,6 70,5 101,3 

Rendimiento medio . .. 70,9 

» final aproxd. 0 90 a 100 

Experiencia 65 . 

D. a. == 20,83 m. ~
cm. 

d H d O Rendl-e.e. e 2 e.e. e 2 
mientos 

16,2 9,0 11,1 
40,2 23,9 24,2 
67,1 42,4 37,6 
90,1 57,5 51,3 
42 
' 

2,5 (enrase) 
23 7 , 16,0 38,4 
46,0 31,5 39,0 
837 

' 
58,4 42,7 

o o (enrase) 
40,7 27,8 36,6 
85,2 84,4 904 

Rendimiento medio: 55,3 
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Experiencia 66 Experiencia 67 

D. a. = 33,3 m. ~- D. a. = 83,3 m . ~-
cm. cm. 

e.e. de H2 e.e . de 0 2 Rendi- c.e .d eH 2 c.e.de02 Rendi-
mienta s mientas 

- ----

16,9 13,2 56 2 26,3 22,4 70,3 , 
31,2 25,0 65,0 57,2 47,0 59,2 
59,2 48,4 67,1 90,5 73,7 60,4 
84,3 71,1 80,8 ü o (enrase) 
o o ( enrase) 59,2 48,0 62,8 

204 18,1 77,4 90,7 .58,7 58,7 ' 1 48,1 42,0 72,5 
67,8 58,4 66,5 Rendimiento medio : 61,9 
82,0 70,3 67 6 , 
o o (enrase) 

52,4 45,ú 71,1 • 
Rendimiento medio: 70,5 

Vemos, en el gráfico, las intensas variaciones del rendimiento en 
el curso de la experiencia, con bajas Da.. -

Para de_terminar rendimientos con más altas Da, usamos como 
ánodo un hilo de Pt de 0,538 cm.2 de superficie . El electrólito tiene la . . . , 
misma compos1c1on. 

Experiencia 75 

D ~ 11 m. a. . a. == " 
cm. 2 

Experiencia 76 

D. a. = 2 3 2 m · ~
cm . 

Experiencia 77 

·n - 464' m . ª· . a. - 2 
cm. 

d H d O Rendi -e.e. e 2 e.e. e 2 miento d H d o Rendi-e. e. e 2 e. e. e 2 mi en tos H d o Rendi -c.c . de 2 e.e. e 2 mientas 

80,2 70,8 76,5 17,4 12,6 44,8 27,0 18,0 25 ,0 
33,5 23,7 37 8 

' 
58,8 39,4 346 

' 460 1 31,8 28,0 77,4 50,8 22,5 

Rendimiento medio: 76,5 Rendimiento medio : 38, 2 Rendimi ento medio: 23.7 

Experiencia 78 

D. a. = 929 m. ª· 
cm.2 

H d O Rendi -c.c . de 2 e.e. e 2 mienta s 

35,6 
68,2 

23,2 
432 1 

23,2 
22,7 

Rendimiel)to medio : 26,6 

Experiencia 79 

D. a. = 1859 m. ~
cm . 

H d o Rendi -e.e . de 2 e.e. e 2 miento 

62,5 37,0 15,5 

Rendimi ento medio: 15,5 
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Con bajas densidades anódicas, el rendimiento presenta un perío
do de incubación, más manifiesto aún de lo que aparece, ya que no 
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podemos medir el rendimiento en momentos sucesivos, sino el rendi
miento medio en un período de tiempo . El verdadero rendimiento ini~ 
cial debe ser bastante más bajo que el que calculamos. 
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Las dos primeras experienc ias se inician con rendimientos negati 
vos, que hacen disminuir considerablemente, a pesar de la duración 
de la experiencia, el rendim ·íento n1edio.. Por eso ponemo s el rendi 
miento final aproximado, que es el valor en que oscila el rendimient o, 
cuando tiende a ser constante. Tomando es tos valore s como rend i
mientos medios, tenemos para las 

.,,_ 

Da los Rendimi entos medios 

m. a. 
4,17 

cm. t 80 
833 ) > 90-100 

20,83 > 55,3 
333 

' 
> 70,5 

83,3 » 61,9 

111 ~ 76,5 

232 » 38,2 

464 ~ 22,5 
• 

929 ~ 266 ) 

1859 )) 15,5 

donde vemos que, en líneas gen era les , lo s r end imiento s disminuyen 
al e.levarse la densidad anódi ca .. 

Mayor regularidad existe con án odo de Pb, como pue de observar 
se en las siguientes experi enc ia s: 

S. 0,24 n de H 2 0 2 y 0,10 n de S0 4 H2 .. Ano do de Pb de '12 cm .. 2 

Experiencia 87 

D 41 
m. a. 

. a. == , 2 
cm. 

d H d O Rendi -c. c. e 2 e.e . e 2 mient os 

5,3 
11,0 
27,5 

5,9 122,0 
11,2 85,9 
27,0 91,5 

Rendimient o 1nedio: 96,3 

Experiencia 88 

6 
,n. a . 

D . a. == 21, 
2 cm. 

d H d O Rendi -
e .c . e 2 e. e. e 2 miento 

61,1 60,4 94,0 

Rendimi ento medio: 9 ,4 O 

Experiencia 8 9 

83 3 
m. a. 

D. a. == , 
2 cm. 

d O Rendi-e.c. de H2 e.e. e 2 mientos 

32,2 
90,0 

30,0 86,3 
85,'). 91 O - ' ' 

Ren dimie nt o medio: 89,3 

-
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Experiencia 90 

D. a. = 166 m. ª· 
cm. 2 

d H d O Rendi-c.c. e 2 e.e. e 2 
miento 

77,4 71,1 83,7 

lJESCÓJt;JPOS!ClON DEL 112 02 

En resumen, a las 

Da corresponden los Rendímientos medios 

m. a. 
4,1 2 

cm. 
96,3 

21,6 » 94,0 

83,3 )) 89,3 
166 » 83,7 

Con menor Da y prolongando la electrólisis, se ha hecho la expe
riencia siguiente, en que la solución es O, 19 n en H2 02 y O, 1 O n 
en S0 4 H2. 

Experiencia 86 

D. a. = 16,6 m. ª; 
cm. 

d H d O Rendi-c. c. e 2 e. c. e 2 
1 

t 

16,0 
23,2 
29,9 
36,8 
50,0 
66,6 
86,2 

lG,O 
23,0 
30,3 
06,6 
49,8 
65,8 
84,7 

menos 

- 100,0 
94,4 

117,0 
82,6 

100,0 
B2,7 
92,8 

Rendbniento medio: 96,5 

Vemos que con ánodo de Pb, los ren
dimientos no son tan variables, no tienen 
período de incubación, y van decreciendo 

• • 

regularmente al aumentar .la Da. 

El ánodo de Ir presenta un comportamiento intermedio entre el 
de Pt y el de Pb, según enseñan las siguientes experiencias: 

Se .electroliza s. 0,25 n de H2 0 2 y 0,10 n de S0 4 H2 .. Anodo .de Ir 
de 10,61 cm .. 2 

Experiencia 91 

D 7 
m. a. 

. a. = i 
c,n. , 

d H d o Rendi-c.c. e 2 e.e. e 2 mientos 

12,2 8,2 32,2 
22,8 ¡, lG,9 64,1 
33,8 263 1 70,9 
46,9 38,1 80,1 
·56 O 

' 
46,4 82,8 

67,8 56,9 7810 
76,4 64 2 

' 
69 7 , 

Rendimiento medio: 68,0 

.. 

Experiencia 92 

D 66 
ni.a. 

. a. == 2 , 
2 cm. 

d H I d o Rendi-c. c. e 2c.c . e .2 . 
mtentos 

14,1 10, 7 51,7 
30,3 23,8 61,8 
62,5 51,0 68,9 
89,0 72,0 58,5 
o 0 - ( enrase) 

30,8 25,8 67,5 
66,6 544 , 59,7 

Rendi11ziento medio: 62,5 

Experiencia 93 

D. a. == 83,3 m. ª
2
• 

cm. 

d H d O Rendi-c.c. e 2 e.e. e 2 • 
m1eritos 

40,1 25,4 26,6 
77,8 60,2 84,6 
o o ( enrase) 

48,0 34,3 42,9 
88,6 59,3 41,8 
o o (enrase) 

30,9 22,6 42,5 
86,6 RO O , 34,2 

Rendimiento medio: 44,6 
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Las Da nos dan los Rendimientos medios 

m. a. 
7 

cm-2 68,0 
26,0 » 62,5 
83,3 » 44,6 

Se observa que el período de incubación tiene una importancia 
menor que en el Pt. 

La Da, al aumentar , disminuye el rendimiento. 

*** 

II. Las experiencia s en sol ución alcalina las reali zamo s con dos 
cubas electrolíticas (ademá s del culombím etro) , en serie, y así pode 
mos estudiar simultán .eamente dos densidades anódícas, usando áno 
dos de distinta superficie. Las cubas, que llamar emos I y II, tienen 
ánodos de Pt, de 36 y 12 cm.2

, respe ctivamente . Medimos la descom 
posición del H2 0 2 cuando se interrumpe la electrólisis, tomando como 
valor de esta descomposición espontánea, el número de c. c. de 0 2 

d dºd . t c. e, de O 2 espren 1 os en un m1nu o ; minutos • 

Se electroliza una solución de 0,46 n de H2 O2 y 0,10 n de NaOH . 
Los ánodos de Pt han sido pr~viamente calcinado s. 

CUBA I 

Experiencia 98 

H · d o Rendi -c.e. de 2 e.e. e 2 mientas 

21,3 
37,2 

49,4 363,8 
94,6 468,8 

CUBA II 

Experiencia 99 

m . a . 
D. a. === 26,6 -2 

cm. 

d H d o Rendi -e .c. e 2 e.e . e 2 mientas 

17,0 
37,2 

27,0 217 ,6 
58,3 209,9 

Estas experiencias, realizadas simultánean1ente, han durado quin 
ce minutos. Interrumpida la corriente se mide la descomposición es
pontánea durante los quince minutos inmediatamente siguientes: 

c. c. de 02 de la cuba 1 / e c. de 02 de la cuba 11 

29,2 
49,2 

18,5 
33,0 

minutos 

7,5 
15 

L1 c. c. 

'1 minutos 
en la cuba 1 

3,9 
2,6 

media : 3,2 

( 

A e.e. 
en la cuba 11 

'1 minutos 

2,4 
1,9 

media: 2,2 
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Re~tando de los c. c. de 0 2 desprendidos en la e]ectrólisis, los 
de H2 (es disminuir el rendimiento en 100 º/0), queda una descomposi-

~i-~n de 3,8 mi;~~s en la cuba I y 1,4 ml:u~~s en la cuba II durante el paso 

de la corriente, descomposición superior-en la cuba 1-a la espon
tánea-medida en igual tiempo al interrumpir la corriente . 

Restando el 0 2 desprendido a continuación de la electrólisis (en 
igual tiempo) del desprendido en la electrólisis, queda un rendimiento 
de 144 para la cuba I y 36 para la IL -

En las mismas condiciones realizamos otras experiencias que no 
reproducimos, pues su finalidad era de comprobación, porque con las 
variaciones que presenta el rendimiento no cabe sostener deduccio
nes sin la base de repetidas experi encias concordantes . En las reali 
zadas se repite, como en 'ª experiencia 16, el llegar a un rendimiento 
mayor de 100 º/ 0 , después de restar del oxígeno obtenido en la elec
tróli sis el obtenido de-spués , en ígual tiempo, sin paso -de corriente. 

· 111.. Sobre la des composi ción espontánea del H2 0 2 al interrumpir 
la electrólisis bastará qu e consignemos dos . experi encias - hechas si 
multáneamente - dada la plena concordan cia existente entre las nu 
merosas experien cias realizadas. 

Se electroliza s. 0,48 n de H2 0 2 y O, 1 n de Na OH en las cubas I y 11 
con los ánodos de Pt de 36 y 12 cm.2

, respectivament e. 

C UBA I 
/ 

Experiencia 102 

D 8 6 
m . a . 

. a. == , 2 
cm. 

d H d O Rendi -c.e. e 2 e.e . e 2 miente s 

29,0 
23,7 

79,7 444,8 
75·,7 538,8 

CUBA II 

Experiencia 103 

D 6 6 
m.a. 

. a. = 2 , 
2 cm. 

d H d O Rendi -c .e . e 2 e .e. e 2 
mientes 

29,0 
23,7 

60,0 913,7 
41,1 246,9 

Inmediat a1n~nt e despu és de int errumpida la electróli sis, se mide la 
desc~m po siéión espont á nea : 
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Cuba 1 Cuba 11 

e.e. de 02 Minutos 
~ minutos 1 ~ minut 
6. c. c. e.e. de 0 2 Minutos 6. c. c. 

os 

23,2 5 4,60 21,0 6 3,50 
38,2 10 3,00 34,4 11 2,70 
58,5 17 2,90 53,2 18 2,70 
73,6 26 1,67 70\8 27 1'95 
o 39 ( enrase) o 39 (enra se ) 

22,3 49 2,23 1913 50 1,70 
40,6 59,5 1,74 34,4 60.5 1,43 
55,4 69,5 1,48 48,2 70,5 1)38 
61,4 81,5 1,30 61,2 82,5 1,08 
83,9 92,5 1,10 13,0 93 ,5 1,07 
o 100,5 (enrase) o 1005 (enrase) 

24,0 120,5 l ,20 18,8 121,5 0,89 
41,8 140,5 0,89 33,5 1,.11,5 0,73 
81,9 205 0,66 66,6 201 ,5 0,55 

Descomposici6n 
expontánea 

~e . e 

3 

2 

1 

6 minutoe 

1 1 

10 20 30 40 5'J 60 70 

ma 

80 90 100 110 120 130 140 l50 160 170 180 190 200 minut os 

- Figura 2)! -

La figura 2.ª exp resa, gráfica1nente , la variación de la descompo 
sición espontán ea con el tiempo .. 

Veatno s la s deducciones a que nos lleva n las experiencia s reali 
zadas. 

Cuando el áno do de platino comienza a actuar, con bajas den 
sidades de corriente, se obtiene un ren dirniento n1uy bajo, incluso ne
gativo, que va cre ciendo con el pas o de la corrfe -nte y alcanza un má 
ximo, pasado el cual oscila entre valores no distantes del máximo, te
niendo ya una con stan cia relativa. Esto ocurre manteniendo "On -
tante la den sidad an ódica . Ahora bien, a cada intensidad corre spon-
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de, según la ley de Faraday, una cantidad fija de oxígeno liberado, y 
por la ley de las masas se relaciona la concentración en ese oxígeno 
atómico y la concentración en H~ 0 2 , quedando determinada la velo
cidad de la reducción, y, por tanto, el rendimiento, sin intervención 
de más variables (*). 

• La elevación inicial del rendin1iento nos demuestra que además de 
la descomposición electrolítica hay otro agente que destruye el I-I2 0 2 , 

y este agente, sus ceptible de variación, incrementa su actividad con la 
corriente eléctrica, hasta al anzar ierto límite. 

Esta otra causa de descomposi ión que se suma a la descompo si
ción electrolítica, tiene mucha menor importancia con el ánodo de 
Ph. Hemos visto que con éste no existe período de incubación, y el 
rendimieµto, en vez de sufrir las intensas variaciones que tienen lugar 
con ánodo de Pt, marcha con relativa constancia, oscilando entre lí 
mites no lejanos. Además ocurre con el ánodo de Ph, que el rendí
rniento dísminuye al elevar la densidad anódica . A mayor Da corres 
ponde mayor empobrecimiento de H2 0 2 junto al ánodo, y, por tanto, 
menor rendimiento . Esto es lo que corresponde a la reducción elec
trolítica. Sin embargo, con ánodo de Pt, en la s bajas Da especialmen
te, esa variación del rendimiento en sentido contrario a la Da presen
ta excepciones, excepciones que denotan la superposición de otra 
causa reductora al fenómeno de la reducción electrolítica. 

La causa de que el rendimiento varíe con la naturaleza del ánodo, 
l1a de verse claramente en las curvas Da - potencial.. 

¿Có mo interpretar la descomposición no electrolítica que produce 
el ánodo de Pt? El período de incubación que presenta el rendimíen to 
hace pensar en un fenómeno catalítico . Lo que hemos llamado, en las 
últimas experiencias, · descomposición espontánea, es una catálisis. 
Sin corriente eléctrica, sumergiendo en solución de H2 0 2 una lámina 
de platino, el platino cataliza la descomposición del H2 02. 

Es ta acción cata lítica del Pt ¿será influída por la corriente eléctrí -

( *) La di sminució n de concentración del H 2 0 2 durante la electrólisis es 
despreciable (lo hemos comprobado titulando el H 2 0 2 al final) por la gran can 
tidad de electrólito con que operamos, pero si tuviese importancia produciría 
una progresiva di sm inución del rendimiento, y ·ven1os que ocurre lo contrario 
hasta que e llega al valor máximo. Hay que con iderar también la velocidad 
de difusión como modificadora de la concentración del H 2 0 2 en torno al ánodo; 
pero para una densidad anódica fija, si la difu ión no restablece la concentra
ción, se producirá al principio una disminución del rtndimiento, ha:,ta que se 
establezca un réain1en perman en t . 

Vemo , pu , que estas re8triccione a la fijeza del rendin1iento de la reduc
ción electrolítica no pueden explicar sus intensas variacione , porque, de ac
tuar, lo harían ha i nd lo disminuir, y los rendimientos conlienzan aumentando . 
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ca? Los períodos de incuba ción del r endim ient o ind ica n una ac tiva 
ción del Pt ánodo . De los do s sumando s que determinan el r end i
miento, descomposición electrolíti ca y cat álisis, he mos vis to que el 
primero no puede aumentar , lue go la marcha ascenden te del rendi
miento no puede ser debida n1ás que a la in tensificación de la cat áli 
sis. La corriente eléctri ca , ad ~má s de pr oducir la descon1posición 
electrolítica, ex alta la descon1po sición cat alítica. 

Las experiencias 18 y 19, y bastant es má s con estas conco rda nt es, 
vienen a confirmar esta int erpr etac ión de los hechos. En el mome nto 
en que se interrumpe la electr ólisis comenzamos a de terminar lo qu e 
h emos llamado de sc ompo sició n espontánea, lo que podemos llamar 

poder catalítico del platin o, el cocie nte lió. e c.l • y encontramos que 
. mtnu os 

el poder catalítico ini cial es mu cho más alto que el del platino que 
no acaba de actuar de án odo, y desciende con rapidez. Las curvas 
poder catalítico - minuto s, so n ab ruptas al principio, mostrando una 
caída rápida del pod er catalít ico; éste tiende luego a ser constante y 
la curva toma for ma a sintótica con relación al eje de los tiempos. Es 
decir, que el platino , al de jar de ser ánodo, sufre una in tensa dismi 
nución de su poder catalít ico. 

Llegamos por otr o camino a la nTis111a con lusión. No podemos 
separar , en la electr ólisis, el oxígeno de inmediato origen electrolí tico 
del de origen catalíti co. Por eso no podemos calcular los ri~ndimien 
to s aislado s de lo s dos procesos c9existentes. Pero la cantidad de 
ox ígeno líberada po r la reducción electrolítica tiene un n1áximo de 
terminado por la rea cción : 

20H' + H 20 2 :::=: 2H20 + 0 2 + 2 0, 

en l_a qu e una cant ida d de electricidad se ha invertid o íntegrament e 
- a travé s de un pr oceso intermedio del que ahora pres indimos - en 
r educir H2 O 2 .·A la descarga de los dos iones OH' corresponde, n 
esta reac ció n, el desprendimiento de una 1nolécula Oí ; en el cátodo 
del culombím etr o se liberará una 111olé ula de hidrógeno y basta re -

cardar la expresión del rendin1iento , 

o l II 2 - - }. 
2 

1 H 
-- ? 2 -

100, para ver que su 

valor, en es te caso, es 100. Este es el va lor má ímo del rendimiento 
electrolít ico; obtenemos rendimientos superiores a 100 por la super
posició n de un proceso catalítico , con vergente en el resultado con el 
electrolít ico. 

Mas tenemos exp eriencias - aquí representadas por la 19-en las 
qu e restando de los c. c. de 0 2 obtenidos durante la electrólisis, los 
desprendidos en igual tiempo sin pa so de corri ent - por catálisís -
cncontra1nos rendimiento 111ayor cs d 1 OO. Es c1r, qu sustray nd 
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al rendimiento total, lo que corresponde a la descomposición catalí
tica sin paso de corriente, obtenemos un rendimiento superior al má
ximo electrolítico. • 

Y aun restando de los c. c. de 0 2 desprendidos, los correspondien -
tes al rendimiento electrolítico má ximo (100), hemos obtenido en la 
experiencia 19 un poder catalítico superior al calculado después de 
la electrólisis, en un tiempo igual al de la duración de ésta. 

Vemos, pues, que el poder catalítico del platino es mayor durante 
la electrólisis que sin corriente eléctrica. Al iniciarse la corriente hay 
un crecimiento del poder catalítico, como hay un descenso cuando 
cesa; y este crecimiento y este descenso, serán los dos sentidos 
opuesto s de una misma reacción, modificadora del electrodo . 

Cuando practicamos la ele ctrólisis inmediatamente después de ha 
ber funcionado el ánodo , el período de rendimientos ascendentes no 
se presenta ; es que la reacción activadora del ánodo está realizada. 
Tampoco se presenta ese período con elevadas densidades anódicas, 
y así debe oc;urrir, ya que entonces la reacción activadora es casi ins
tantánea . 

Del mecanismo de esta acti vación no nos podemos ocupar hasta 
después de exponer las curvas densidad anódica -potencial. 

*** 

Las modifica cion es que hemos señ alado en el curso de la reduc 
ción an ódic a del H2 0 2 , son frecuent es en la s reacciones catalíticas. 
Por ejemplo, Eri ch Müller (6) señala los período s de incubación en la 
descompo sición catalíti ca del ác ido fórmi co por los metal es del grupo 
del Pt. El poder catalí tico, en est a re acción , pa sa , casi siempre , por un 
máximo, como ocurr e con los rendim ientos de la reducción anódica 
del H202. 

Bien conocido es el aumento de actividad con que se inicia la ca
tálisis en los metales-fe rmento s de Sa batie r (7). 

Hay alguna semeja nza entre el fenó1neno aquí considerado y la 
autocatálisis de 0stwa ld (8), en la que por actu ar como catali zador es 
los productos de la reacción, aparece un período inicial, de creciente 
velocidad de reacción, y otro final o de extinción. Sin embar go, aquí 
el atalizador se engendra con el concurso de la corrie nte eléctr ica, 
la cual lo regenera continuamente, y el período fina l o de caída del 
poder catalítico se presenta al interrumpir la cor r ien te. Ya veremos, 

(6) ER1ca M .. LLER: Zeitung Elektroch. 36, 493 ( 1924 ). 

(7) P. SABATJER Y SE DEREN : Nouvelles méthodes générales d' hydr ogén a
tion et de dédoublenient moleculaire. París, 1905. 

( ) O t\VALD: Lchrbitch allgeni. Chem., II, 2.º, pág. 263. 
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con los resultado s de las exper iencias sobre variación del potencial 
con la densidad anódi ca, cómo la corriente engendra el catalizador y 
la des composición del H2 Oi lo consume. Así la actividad catalítica es, 
en este caso, una transform ación de energía eléctrica en energía quí
mica; el catali zador es, en el proceso considerado, un transformador 
de energía (9). 

Pero penetra r en la s reacciones electroquímicas intermedias que 
explican esta catális is, y mostrar sus relaciones, llenas de interés, con 
la catális is produ cida por el platin oso l, tiene suficiente arnplítud para 
motivar otros artícu los. 
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Absorción de la luz por extinciOn 
POR EL DOCTOR 

, 
EDUARDO M.ª GALVEZ LAGUART 1\. 

Del Laboratorio de Investigaciones bioquímica s de la Un iversidad de Za ragoz a 

1.-ENUNCIACIÓN DE LA LEY DE LAMBERT 

e UANDO un haz de rayos luminosos atraviesa un medio absorbe n
te, la debilitación de la intensidad luminosa es función del es

pesor atravesado por la luz, de tal modo que al variar los espesores en 
progresión aritmética, la absorción, es decir, el cociente de la intensi
dad de luz absorbida a la de luz incidente, varía en progresión geomé
trica. Esto equivale a suponer que cada capa elemental del medio re 
duce a la intensidad en proporción a la luz recibida , lo que podemo s 
expresar llamando / a la inten si dad de la luz y h al espesor, por la 
igualdad; 

d 1 ==- k I dh 
que integrando da < 

¡ - I - kh 
- ºe 

siendo / 0 y k dos constantes, la primera es la intens idad de luz inci
dente, y la segunda , llamad a constante de absorción , tiene una signi
ficación fácil de comprender , puesto que despejando su valor n la 
fórmula resulta ; 

1 / 0 

le = - log-
h I 

La absorción vendrá, por tanto , dada por la expr 
. , 

s1on. 

I - l - kh 
º ¡ ===-1- e 

o 

2.- RAZONAMIENTO TEÓRICO PARA DEDUCI•R LA LEY DE LAMBERT 

'Si bien en la n1ayoría de los aso pu d par r inútil 1 f rj ar 
una teoría para explicar el mecanismo d un f n , men cuya interpr -
tación c·arezca de interés práctí o aun uando a ndición d n ol 
vidar u ar ¡_~ t r hípot 'tic h yc1 1 p H r d 11 ar a f 1 en lu -
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sienes, es la mayor parte de las veces conveniente, Pºl.' el valor mne
motécnico que pueda tener en el caso de que la experimentación ven ... 
ga a corroborar las previsiones teóricas, y de no ser así, por los nue 
vos horizontes que pueda abrir en el campo de la investigación. Poco 
importa que una teoría no sea verosímil con tal de que sea fecunda , 

No obstante, no cree1nos que nadie nos tache de atrevidos si nos 
permitimos apuntar, como hasta ahora se viene haciendo, que puedan 
ser las moléculas, micelas, granos, etc ., los elementos que producen la 
absorción reduciendo la intensidad luminosa en una proporción me
dia determinada, y de esta suposición se sigue inmediatamente la fór
mula de Lambert, puesto que no hemos hec110, admitiéndola, más que 
dar una interpreta ci ón física del razonamiento matemático que para 
deducirla se hizo . 

, 
3 -ENUNCIACION DE LA LEY DE BEER 

La relación que liga la absorción de luz por un sistema con la con 
centración, tiene una expresión semejante a la dada en función de los 
espesor es, o sea : 

I - 1 - lc'c o 
-- = 1- e 

Jo 

siendo e la concentración, ya expresada en peso, ya en volumen, o 
bien en granos por unidad de volumen, y k' una constante de absor
ción de significación análoga a la que aparece en la fórmula de Lam 
bert. Los granos, naturalmente, han de tener el mismo tamaño y ser 
de la misma constitución. 

, 
4.-RAZO NAMIEN TO TEO RICO P ARA DED U CIR LA LEY D E BEER 

La ley de Beer, tal como fué enunciada por su autor, se expresa 
como sigu e: Si dos medios son iluminados por un haz de rayos lumi
n osos, se obt iene luz emergente de igual intensidad cuando los reco
rr idos de los ray os en los medios son inversamente proporcionales 
a las concen tra cione s. 

Supongamos un medio de un a con cent r a ción determinada, atrav e
sado por un haz de ray os lumin os os . Si diluimos , por ejemplo, el me 
dio hasta duplicar su vol umen y lo ob serva mos después bajo la mis 
ma superficie y, por consiguien te, doble espeso r , existiendo el mismo 
número de partículas, a las qu e se atr ibuye la re du cción de la inten 
sidad luminosa, la absorción parece debe ser la mism a si se pued e 
consider:ir nula la re1ativa al diluy nte (si no habría que tenerl a n 



431 

cuenta) y al diluir no cambia la constitu ción de l cue rpo disp erso, Su
pongamos ahora que se obs erva de nuevo el sistema después de di
luido, bajo el espesor primiti vo, La r educción vendrá dada por la ley 
de Lambert y, po r tanto , qu edaría es tablecida la ley de las concentra 
ciones como una con ·se cuen cia de la ley de los espesores. Pero como 
se verá más adelant e, este arg ume nto , que a primera vista podr á pa 
recer lógico , en cierr a en sí una argumenta ción evidentemente sofística , 

5.- EXPERIENCIAS SOBR E LA LEY DE BEER 

Mientras que la ley de Lambert se cumple exactamente en todos 
los casos, la ley de Beer no siem pr e da resu ltados satisfactorios, Mu
chos investigador es han llamado la a tención sobre este hecho , pero 
sin haberse llegad o a con clu siones definitivas . Unas veces se encu en
tra para el coeficient e de abso r ción , en los sistemas, al diluirlos , va
lor~s mayores de lo s que la teoría pr evé , y otras, po r el contrario, 
valores menor es, 

Estas discrepan cias se han querido explicar por variacion es en el 
estado de agrega ción o constitución de los grano s, ya por dis ocia 
ción, agrupamiento , liofilia, etc ,, qu e no bas tan a interpretar toda s las 
anomalías ob serv adas , 

6.- LEY DE LAMBERT-BEER 

No será difícil acop lar las dos fórmulas baj o un a m1sma ex pr e
sión, qu e to ma la forma 

I - 1 o 
-- = 1-e 

Jo 

-Kc h 

con ocid a con el no1nbre de ley de Lam ber t-Beer, 

Par a juzgar de la importan cia de es ta ley b asta considerar qu sir
ve de base fundament al de tod a la col ori metr ía y espec trocolorimetria, 
aparec iendo así mismo en f ot oquímí ca y r ad iac tividad. 

7.- PRETENDIDA AMPLIACIÓN DE LA LE DE LAMBERT-BEER PA-

RA EL CASO DE PARTÍ ULAS DE DI t:RENTE RADIO GRANULAR 

En el caso de poder admitir qu 1 
cen acción obtu ra do ra para la luz 
op acas, de la 1 d Lcnnb· rt -B r 

partí ula ab orb nt j r-
d ir, actú n com pantalla 

ha d du id un m "t d p ra 
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determinar la relación de los radios micelares de dos sistemas de di
ferente tamaño de partículas. 

Se supone que para sistemas de igual concentración y diferent e 
radio de partículas absorb entes, el coeficiente de absorción es pro 
porcional a la suma de las superficies de las partículas . Como la con 
centración es igual al volumen de una partícula multiplicado por el 
número de partículas en unidad de volumen n y el volumen de una 
partícula es propor cional al producto de su radio r por la superficie cr 

resulta: 

y por tanto : 
e · · r -- n - r " cr • fl • V# - • ¿,,. 

1 l 
[1J □ 

e I cr •• -
• • r 

l 
□ o OJ 

□· . ITJ [:] J □ □ □ . 

□ □ □□ 
□ · □ l ~l 1 □ O 

Figura 1.ª 

La ley de Lamb ert -Beer se tra nsform a, pues, en : 

K '" he 
1 - 1 o - K " h 

I ===1- <> 
o 

= 1- e r ===1-e 

siendo 
1 

K I • •-
• . r 

-- K ' he 

Es te razonam iento no es ·corr ecto, pues to que se admite que el 
coeficiente de absorc ión es proporciona l a la superficie que presen 
tan las partícu las, y qu e además, en contra de lo supuesto , permanec e 
constante el número de granos, y en este sen tido será necesario mo
d íficar la fórmula y el método_ Pero además, tamp oco es corr ecto, 
orno se verá n1ás adelante, adm itir que la abso rción va ríe según la 
xpresión exponencial que se le atribuye. Después de tan gr atuitas 

suposiciones no es d extrañar que la constante K' no resu lte en la 
práctica inversamente proporcional al radio mícelar, sino, por el con
trarío, que los valores dist n men s d ser dir tam nt pro porcio 
nalrs a la t r ra pot n ia_ 



AB SORCIO N DE L44 L[ JZ POR EX T! N C!Of/ 433 

8. - LA LEY DE BEER, Y POR CONSIGUIENTE TAMBIÉN LA 

DE LAMBERT-BEER NO ESTÁN LÓGI CAMENTE DEDUCIDAS 

Sea un sistema en el que se observa la reducción de intensidad 
luminosa que experimenta un haz de rayos que lo atraviesa. Si dis 
minuyera la concentración superficial del mismo solamente a costa de 
la profundidad, esta disminu ción vendría, efectivarr1ente, compensada 
por el correlativo aumento de espesor, pero como en concomitancia 
con la disminución de concentración en profundidad es natural que se 
produzca una simultánea distribución de concentración en el frente , 
la absorción no puede ser la misma . 

□ □ □ □ 

□ □ □ 
. 

Figura 2.ª 

En la figura 2.ª se repre ·senta un sistema disperso más diluído que 
en la figura 1.ª y que con arreglo a la ley de Beer debía presentar la 
misma absorción que la prin1era capa del con centrado , viéndos e cla
ramente por los dibujo s que no su ede a í y la au a de esta dífe-

. 
renc1a. 

9. - DE CÓMO ES POSIBLE DEDUCIR UNA LEY QUE 

EXPRESE LA ABSORCIÓN DE LA LUZ EN FU NCIÓN 

DE LA CONCENTR ACIÓN DE L MEDIO ABSORBENTE 

Antes d pasar adelant e, va mos a :, t bl r, a m do de intr du -
ión, alguno con c ptos qu n s han d a 1url r a 1a f ~ í1 n1pr n-

sión d lo qu e nos pr opo n rnos xpo n r. 

Ac IÓN DE PANTA LLA. - Si supon mo que la. 
t s d la luz en el sist ema son p rf tament 
mismo r du irá la int en idad lu1nin sa n un 

p rtí ula b._ orb n-
paca.. una p d 1 
antída<l i u 1 al 
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ciente, de la superficie interceptada por las partículas s a la superficie 
total S, es decir 

I - I o 

Si las partículas están de tal modo distribuídas que unas no cu
bran a otras, la superficie interceptada por las mismas será igual a la 
superficie interceptada por una partícula cr multiplicada por el número 
de partículas. 

VOLUMEN MEDIO CONTINENTE DE UN GRANo.- El cociente de dividir 
el volumen total por el número de granos, que es igual a la inversa 
de la concentración granular n (número de granos por unidad de vo
lumen) representa el volumen de líquido, dentro del cual hay conteni-
do como término medio un grano. 

Un cubo de este volumen, que es igual a 1 : n tendrá las aristas de 
1 2 - -

una longitud igual a n 3 y las caras de una superficie de n 3 • 

Si por un razonamiento conveniente conseguimos deducir la ab
sorción que experimenta la luz al atravesar un sistema para un espe
sor determinado, diferente de cero, podemos calcular el valor de la 
constante k que aparece en la fórmula de Lambert, con lo · cual resul
ta conseguido el fin que se persigue. Para ello, fundados en que el 
número de granos sea suficientemente grande para poder aplicar el 
cálculo basado en la probabilidad, y que se opera en condiciones ta
les que, a pesar de su tamaño, resultan aplicables los principios de la 
óptica geométrita, consideremos el sistema dividido en capas norma-

1 - --
les a la dirección de la luz y de un ·espesor igual a n 3 • En cada 
una de estas capas la relación de superficie interceptada a la superficie 

2 

total será a n - 3- , puesto que a esta distancia podemos suponer 
qu e unas partículas no cubren a otras. Como por otra parte todas las 
capas de est e espesor estarán análogamente constítuídas, el artificio 
nos permite extender sin inconveniente el razonamiento y calcular la 
absorción para un espesor cualquiera del sistema. 

Para el es peso r de capa considerado la transparencia ser á : 

d donde se deduc el va lor de - le, pu es 

log . S ~ s 1 = n + 1og. ( 1 - an - }-) 
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La intensidad de la lu z trans mitid a vendrá , por consig uiente, dada 
por la fórmula : 

y la ab sor ción ser á : 

10 ¡ l = 1 _ e h n +-log. ( 1 - an + ) 
o 

10.-AMPLIACIÓN DE LA FÓ RMULA ANTE RI O RM ENTE DEDUCIDA 

PARA EL CASO D E SI STE MAS DE DI FERE NT E RADIO GRANULAR 

Siendo las partí culas de for ma esférica y pudiéndola s considerar 

como perfect a ment e opacas , la sup erficie interceptada por cada una 
. 1 

- - -
de las existent es en la primera ca pa de espesor n 3 será igual a su 

sección máxima , es de cir; cr === 1t r 2 siendo r el radio granular . 

La expr esión toma entonces la forma 

10 -¡ l = 1_ e h n +1og. ( 1 - 11 r 2 n - }-) 
o . 

fórmula que n os da la absorción en función del tamaño ~ranular. 

Pero si las pa r tícula s no se pueden considerar como perfectam en
te opacas , al calcul ar la reducción, el cociente de la superficie inter 
ceptada a la supe rficie total vendrá multiplicado por un a cons tan te 
qu e depend e del estado de agrega ción de las pa rtí culas absor ben tes. 
A esta caus a se ha dado hast a la fecha muc ga impo r tanc ia, tal vez 
por el afán .de querer expli car mu ch as de las di scon formid ad s qu 
su rgían en la experim enta ción . 

11 .- CONSIDERACION ES SO BRE LAS FÓ R-

MUL AS ANTE RIORMENT E D E DUC I DAS 

Como en las fórmul as ante r iores no se ha h cho corrección al u
na por ]a luz que la s pa r tículas pu dan difundir n la dirección n que 
se observa la absor ción y, por otra parte , s ha supue to que las par
tículas absorbente s int erceptan la luz actuando como pantalla per 
fe tam ent e opa'ª , d be 1 ir par la <l t rmín i n un Ion i-
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tud de onda conveniente, puesto que ya es sabido que la absorción 
varía con la longitud de onda de la luz con que se opera, fenómeno 
conocido con el nombre de absorción selectiva. 

En los sistemas muy concentrados será necesario introducir una 
corrección por la influencia que produzca la forma de las partí ulas 
absorbentes y por las fluctua iones de concentración .. 
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FIiosofía y Ciencia. - Los problemas filosóficos de la Biología. 
Vida y cultura . 

E N esta p rin1er a lección se trata de cletern1inar el propósito clel cur
;:,O y clelin1itar sus problernas . , 

La F ilosof ía y la Ciencia nacen junta s en las co ta ele J nia y n 

el cur so de ]a historia ya no se vue lven a separar. , la · hora de 111á~ ·i-

111a conviv encia son para an1bas las hora ele máxin1 a glor ia. E l e.'pÍ

ritu científic o na ce en Grecia con10 un afán in aciabl e ele ab oluta --la

rid acl. Es el espír itu ra ciona lista. Par a sati f a"erl o, urg e t1 e ·p 0 --ulc1-
ción p,ura, la n1áx in1:1 creación del g- nio griego . L o )rig1nar io en )1 

hon1bre e. la entr ga ingenua a las o a qu e c nst ituy ~1 ·u .ontc,rno. 

Vivin10s la vida o no s dej an1os arra · tra r 1 or una cor ri en te in1p 0 tuo~a. 
nte el n1unclo 11 no de 111i teri o y de o ult o ele i0 ·nio ·, 1 hon11 )ce 

vive fu era de sí, en la co a ., por ía , co a .. ·. 
P,-ro pront o, a lo. ingen 1a entre ·a u titu y la u picacia ; a la cre 0 11-

cia, la duda. La ciencia e duda, k c j s is p 1 r '' pción pr ci ·a, <:'-::1.111 in 

111inucio o, r flexión tría erena. a a tirucl cient ífi a nac =- .) 1 p i
ción -con la a tltu l loo-n1áti a. 11 te nti 1 - e 1110 a titu d- l·l •iu 1·--·(t 

nace en opo ici 'n on t d cloo-111a y con~tituY f r nt al doo-.11a. ...a 
ci n ia 1 .. ab r qu no · ab nada" , le ... , --ratc . El 1nt nclt de :lpa

rec con10 un 1 robl 111a. F re 1t a la --- o a , 1 h n1br ~e hac P-- )hh.111, 
1 ll a. . E 1 111 un el o o f re e 11 t r a el i r i 11 e .. , e o .. · a l n u o p 1 d 'n . , ~ r . 



6 FISIOLOGIA Y BIOJJ·OGIA 

¿ Cómo es esto posible? Lo que no puede ser es declarado falso, enga

ñoso. ¿ Cuál es, ,entonces, . la verdadera realidad? A la imagen ingenua se 

s·ubstituye una concepción científica, ]in1pia -de contradicciones. Al pre

guntarse Tales ¿ qué son las cosa.s? es que se ha dado cuenta de que la s 

cosas no son lo que parecen. Nios engañan. Lo que aparece se convierte 

en sin1ple apariencia. La ciencia niega el sentido corn-ún, declarándolo 

ilusión, apariencia, mera opinión. Frente a él constit11ye el rnundo 

transcendente, del verdadero ser. Las cosas son fuego ., aire, agua, áto

mos, formas ... Cambian las ·soluciones, pero el ·problema persiste in

conmovible. ¿ Qué on las cosas? A l se r patente le sustituye un ser 

latente, genético, substancial ·; a la realidad aparente, una realidad ver

dad era o e, encial. A l apar ecer se opo ne el ser. A la inn1ecliato lo hipo

téti co. 

E11 un principio, filosof ía y ciencia son lo n1jsmo. 'e trata de re

solv,er de 1una vez ,el n1.isteri o total del Cosn1os suponiendo tras el n1un

clo aparente un mundo real. Pero con el tiempo los problernas se 111ul

tiplican y ha cen necesario un tratan1.iento especial. Del tronco co ·11ún 

se van desprendi endo la s r.an1as especiales y se constituy en con incL. __ -
penclencia de un n1odo unitario y sistemático. No obstante , el edificio 

del conocimi en to no pierd e su ·co·he sión ni las ramas esp ,eciales borran 

]a hu .ellas · ele su entronque. La influencia n1utua entre la filosofía y la 

cien cia sigue en el mi smo curso de la hi storia, y el perfil de la un :.i se 

coloca constantemente sobre el contorno de la otra. 

E n1ás : la grande s épo 0 a ele la filosofía están cletern1inaJa s en 

u caractere s esenciales por los p,roblemas que plantea el naciiniento 

el una n·ueva ciencia y u procedüniento y sus 111étodos imprin1 er1 a 

ella u caráctPr y su fisionon1ía p eculiar. Grecia es la cr eadora de la 

geon1etría . Es la p-riinera ciencia part icul ar que se constitu ye 0 0n inde

pe ndencia , al n1argen de la meditación e trictarn ente filo ófica. Así ., toda 

fil ofía griega , e tá impregnada del e píritu geo n1étrico y matemático. 

l ) e ella na e el racionali ·--n10 que constituye la b:1. e de toda nu e tra cul 

tura occ idental. La mate máti ca no of r ece el prototipo de la verdad y 

d la r ali dad. El v r larlero er e el er eterno . univ ersa l, ne"e ari :J, 

inn1utal 1 . Tal 1 ent ido ele la opo ición eleát ica contra la doctrina 

el 1 d '"'cn1:r el H r á lit . Platón c n perfecta conciencia el 1a an tin o-

111ia ¡ lanteacla ntr e l levenir y el r, bu ca tra la apar ienc ia pa ·a

j ra un r t rn y n ce ario. De cub iert e ·te ser n la ideas, toda 
• 

la c ien ia · r duc a una cled1uc ión r i ur a el la realidad , eP-Ún el 

tip l la 111at n1ática. Gr ecia e la reacl ra le la lógi a deductiva. 

I ni iacla por Platón, hall~ u form a definitiva en la silogí tica arist oté-
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lica. Las ideas se convierten en f or1nas. El verdadero ser está tra s la s 

cosas, constituyendo una estructura perf ecta1nente racional. 

El inundo todo depende del lv~ous Dios-noc sis noeseos-, es el fin 

~upren10 a que aspiran 1as cosas toda s, y del cual penden. El n1und o. 

la ciencia y su 1nétodo s·e conciben seg ún un n1odelo racionali sta y de

ductivo de tipo geon1,étrico y n1aten1ático. 

(El experin1entalisn10 insisten1ático de Aristóteles está en evidente 

conexión con el pri 1n1er balbu ceo de una ciencia física). 

Contra la s cualidades. ocultas de la ciencia 111edioeval, se constituye 

al alborear los tien1ipos moderno s, una nueva ciencia-la N u ova S cien

za de Gai1ileo-. La f í~ica ·n1aten1ática imprin 1e carácter a toda la filo 

sofía moderna y constituye el eje de toda :s la s n1editacione s. Lo s pro 

blemas y la s soluciones nacen de ella y de ella derivan. El problen1a de 

la dedµcción cede su lugar preferente al problen1a de la inducción . 

Newton trae la n1atemática al tien1po y al espacio. Pero ¿ cóm o es po

sible una ciencia matemática de la rewlidad ? ¿ En qué se funda es.ta 

corr-espondencia entre la s esencias ideales y nun1éricas y la rea lidad 

exterior ? ¿ Qué certeza tene111os de la existe ncia real de la s constr uc

ciones conceptuales de la física 1naten1ática? De sca rtes plantea el pro

ble~a mediante la ingenio sa 1netáfora del " 111alin genie". Reducido e l 

Cosmos a contenido s sen so rial es e ide ológ icos, ¿.cón10 salvar su obje

tividad ? El argumento ontológico c ierr a el pr ob lem a para De scarte s . 

Kant rechaza la solución ., pe ro .se plant ea ·el problema todavía con más 

rigor. Los jui cios analíti cos n os dan objetividad _J universaJ lidad y ne

cesidad-pero n o exis tencia real. Lo s jui cios sintéticos nos of recen una 

apariencia de realidad , pero son con tin g ente s. os son preciso s . pue . 

juicio s al mi smo tien 1.po sint étic os y a priori , inventivos y uni ve r ales 

y nece sa rio s.. ¿ Có1no es es to po sibl e? ¿ Cón10 on po sible los j u.icio 
sint éticos a priori ? l .. a física m atem ática pretende va ler para la s cosa s 

reale s. E s obj et iva e inventiva. El caso de Leverri er es ejemplar en este 

re specto . La ment e human a dicta leyes a da realidad sin poner se en con

tacto con ella. ¿ Cómo es po sible dict ar leye s u niver sales para una e_·

periencia parti cu lar y contingente? En otr os t , minos: ¿ cómo e~ po

~ible pa sa r de 1lo parti 1 ular a lo univ er sal? E ~ el problen1a de la induc

ción. P lant ea do por la físic 111ate 1nática con c:tituy la pre ocup ción 

centra l de la filo sofía n1oderna. En el orden p icoló ·ico halla --u co

rre spo nd encia preci a en el problema de la ~ relacion del a ln1a con el 

cuerpo. 
La íntin1 a corr spond n ia d la fi1lo .. fía y la i n i 

algo epi sódico y cir u nstan ial. D scart .. . 1 fundador d 

no e pu .. 

la filo ~ofí , 

• 
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n1oderna, e 11n aran físi o y, sobre todo, un excepcional 111atemático. 

1-Jeibnitz inventa el cálculo infinitesitual. l(ant f ué profes r de fí ·ica ... 

. t\1 de ·prender ~e la · ie11cias 1 articulares de su tronco con1ún reobran 
sobre él y le imprin1en carácter. 

. 

En el n1omento pre ente asistin1os a 1una ¡ roí unda crisis del e.~pí-
ritu científico y filo ·ófico. La mate1nática ha llegado a lesarro llos no 
so pechados. La con ·titución de la física orpuscular, el descubritniento 
de e ·tructuras intraatóniica s y de los f cnó111en s de irradiación y la r -
ducción de ]a radia ión y n1atcria a un único eletnento energético1 la apli
ca ión de la nueva 111aten1ática a la nu va física- teoría <le la relativi
dad- todo ha h cho inútil s e inaplicabl ~· l< s ,--Iásicos squen1as ... Asis
tin10s ade1nás al 1 acin1i .ntu ele do s grandes gr upo de n·ueva s ciencias : 
las cien ias bi lógica s- in luyendo en llas Jas psi ológi as- y las cien-
ias de la cultura----1históricas 11 el sentido 111ás a111plio. 

La historia y la biología nacen en 1 leno siglo XIX y atraviesan to

davía una é1 oca constituyente, no 111.uy diversa de 1la que l asaron las 
cien --ia .. física s en los tie111pos de) renaci111iento. Dos grandes ideas las 

han hecho J osibles: la idea de evolución y la idea d progreso. l\1edian

te ella s, se han --onvertido de cien ias pura111ente descriptivas y enun1e

rativas, en ·ciencias de 1 yes y principios. Af ·-í el racionali 1110 físico y 

n1.etafísico 1 1 siglo XVIII se va convirtiendo en un racionalis1110 bin
]ógic e 1hi stórico. Kant intenta e pulsar de la ciencia a los entes ab
solut : de la 111etafí~ica, convirtiendo la idea s en ideale ·. El ¡ resente · 

es in f orn,ado por la I recisión del futuro y éste ·e concibe en relación 
con 1 ideal. l ,,os ent s 111cta físicos se hacen ideas y se proyectan sohrc 

un horizonte lcjan . Así nace la hist ria con10 ]a ciencia de la evolución 

del hon1bre a través del iien1po y la biología con10 ciencia <l las leyes 
• el 1a v lución y del ca111hio vital. I..Jos uce. ores de Kant-Schelling, 

Hegel - juntan lo en1pírico con lo ideal y tratan ele con stituir una 111e
tafísica del proceso 111isn10 una l<5,r¡ica. fornzial del dc'venir. Pero, aun 

re 'hazando lo fantástico de su aspiración, una cosa queda intludah1e: 

a ·í e 111 el pitafforis1110 neoplatóni o del renacin1ie 1to da la pri111era 
id a de una fí ica 1naten1ática, la filo ofía ro111ántica nos ofrece el pri-
1ner 111odelo de una ciencia de la evolución. Con ella e entroncan la bio-
!og·ía ~ ]a historia en u ntido científico y riguroso. 

Las ciencia biolórriica y la ciencias histórica van a orientar de de 
~te n1on1ento la totalidad de la .. 1neditacione filo. óficas. El hon1bre 
e halla in ... cri to en do.· o-rande __ erie .. e.vol utiva : por una parte e 

n1i 111bro de la ~erie biológ-ica. pero deja por ot ra parte en u can1ino 

una st 13. que le es peculiar : el hon1bre crea una histo ria, u11a ~erie 
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evolutiva orien .ta:da por entidades tran svitales, una cultur a. Es una es

pecie biológica entre las especie s biológica s sometida como ella a la~ 

leyes generales de la materia viviente. Pero es ail n1ismo tiempo " el 

legislador del Universo" (Kant) un "petit Dieu" (Leibnitz) que en

cierra en sí la totalidad de lo r eal y lo posible. 

Existen funciones vitale s cuya esencia consiste en salir de . í 111i n1as 

aspirando a la participación en algo que excede a la vida. La vida 

participa en algo que no es ella (Simmel). Así surgen lo..., grandes va

lores humanos: la cien cia, el arte, la moralidad , la religión. El pensa

miento ·es una función vital como otra cualq uiera . Forma parte de la 

conducta del sér vivo e interviene en ella de un modo decisivo ( contra 

lo que afirn1an los oonductista~'). Pero por otra parte aspira a la ver

dad e intenta son1eter se a su ley objietiva . Lo misn10 ocurre a la vo

luntad y al sentimiento. Son funciones de un or gani smo viviente. Per o 

aspiran a salir de él y regirse según las leyes eterna s de la belle za y el 

bien. La vida toda intenta sublimarse mediante su 1)articipación en lo~ 

valores eterno s de orden religioso. La cultura está constituída por un 

conjunto de funciones vitales que tra scienden de la vida e intentan 

acomodarse a un régimen objetivo , transvital ., tran cend ental. 

¿ ·Como es esto posible? La vida es flujo, n1ovirnient o, can1bio per 

petuo, eterna recr eación. Lo s valore s no s ofr ecen prototipo fijo y 

et,ernos , univ ers.ailes y nece sario s que . se oponen a la vida e intentan 

detenerla y aun aniqui larl a. La hi storia y la vida se opone n on tan

temente :a lo que constituye su n1áxi n1,a aspira ción inn1anent e : la on .. 

· titución de un orden ideal ., eten10 e inmutabl e. " Fil osofa r e n ivir . 

vivir es no filosofar''-ha dicho Fi cht e.-E l rac ionalisn10 en toda 

sus formas se opone a todo relativi smo y a todo vitali smo. ¿ Cómo re

solver la tre1nend a antino ,mia? 
Para ello es ante todo preci so f arma rse u na idea clara de lo que es 

la vida y de lo que son los valor es qu e la cultur a hun1ana crea .., a 

los cuales aspira. En las. próxin1a s con fe renc ia prop ndren10 un ten1a 

previo, de ,carácter 1netodoló gico pa ra entr ar en la olución del prin1ero 

de estos problema . ¿ Cuá l es el métod o propio para atacar lo proble

mas fundan1entale de la v italidad ? ¿ Cuále~ la cateo-oría y lo pr in

cipios lógico qu e e--tán en la ba e de la ciencia biológ ica? 

14 
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II 

El vltallsmo arlstotéllco ; 

El problema de la metodología biológica se :plantea mediante la 
opo~ición ·entre el rnecanici smo radical sostenido en los últimos ; tiem
pos por ej.: por Loeb y las diver sas for1nas del finalismo, representado 
ele un modo prototípico por ej. : por Driesch. La solución del pro
blerna de la v.ida va im1plícita ya en la actitud metodo 1lógica . Según la 
idea que tengan1.os de ella variarán las categorías mental ,es mediante 
las cuales intentemos captarla . En la historia de la filosofía ambas con
cepciones van uni,dat, a los nombres de dos grandes filósofos : Aristó
teles y :Qescartes. El vitalisn10 aristotélico domina tóda. la ciencia :hasta 
el nacimiento de la física n1oderna. Al constituirse ésta, el ·mecanicismo 
cartesiano se erige en ideal de toda ciencia y prototipo de todo saber . 
Veam .os las raíces prof u-nda s de ambas concepciones antitéticas. 

La biología aristotélica domina en toda la Ed .ad Media y persiste 
hasta el siglo XVIII . Su doctrina está cont,enida en el libro "De 
la generación de Jos anin1iales" y en el tratado "Del alma" . Su base se 
halla en estudios de carácter .m.orf ogenético y en1brio:lógico: su prob1e
ma central es -el de los 1novimientos coordinados y el del desarrollo em
brional. Como en su renacimiento moderno el vitalismo ton1ó .su origen 
en los problemas de la ontogenia y del de~,arrollo de las forn1as vitales . 

El origen del sér vivo se halla en el sem en (sperma) , q1ue se
gr egan el n1acho y la hen1bra . El semen femenino es la nwteria, el 
masculino la for ma y el prin cipio de desarrollo del nuevo sér . La mez
cla de ambüs da lugar al germen o embrión. ¿ Qué papel le está reser
vado al facto r mas-culi,no- de esencia superior o más divina-puesto 
que no parti cipa de 1un modo material en Ja evolución del germen? E ~: 
un pr oblema que necesita ser precisado . 

Lo que se desarr olla debe desarrollar se de algo y por la acción de 
algo y clebe ser algo. Lo primero-e l algo de donde procede el de~arro
llo-es la materia que ofr ece la madr e. Pero sería absurdo pensar que 
e desar rolla por la acción de algo que e tá fu era de él. El principio 

del desa r r 11 debe hallar e en el germ . n. P ro Ja I art e1nbrionales 
n exi ten al mi mo tiempo, ino que e de arrollan con el tien1po
epigénesis-. ¿ Cómo urgen entonce ? i no '"'e hallan pref armadas en 



FJ5;JQLOGIA Y BIOLOGIA 443 

el germen, ¿ de dónde se ori ginan ? ¿ E s que las un as for m an las ot ras 

o se dan en una simple serie suces.iva sin relac ión de ca usa lidad entr e 

las partes que van apar eciend o? A ri stót eles s decide por la últim a so

lución. El corazón y el hí gado no pu eden surg ir uno <le otr . De tro 

modo el segundo se hallaría en poten cia en 1 pr in1er . En rea lid ad . 

los órganos posteriores surgen tra s los ant er iore , com o de l n iño sur

ge el hom .bre, sin que aquél produ zca éste. 

Pero si el de sarrollo de un órgano no es ca usalmente rleter minad 

por el órgano anterior1n ente for 1niado , no 1 ar ece qu e la razón de la d i
ferenciación or gánica pued a hallar se en el sen1en ; el en1en s ría una 

parte, un órgan o 111ás en la s-erie , el prin 1er o en 1 orden de suce ión, 

sin influencia alg una sobre los UJlterior es. o obstante ., hemo v i to ya 

que la razón de la difer en,ciación org án ica no pu ede hallar se f u era d 1 
germen. 

De la impo .sibil.idad ele qu e se for n1e un órga n de otro surge la 

necesidad de que ex ista a lgo qu e p rod uzra las pa rt es ing ulare . y que 

es te algo no sea un ent e .indi vidu al y concreto, que cont nga a una 

primera parle per fec tam ent e form a la, ino al o que se <l' m un 

todo, pero en form a poten cial. T odo lo que aca ce en la nat ur wleza o 

en el ent e se p ro duce por la acción ele un sér de natur aleza pare cida 

que exi stía ya en poten cia. 'Tal es el pape l de l element o ma sculin . 

Es el prin c ipio del m ovi n11iento que actúa onstantement e en cada 

una de la s pa rt es y hace que . e de ar ro lle el todo como algo animado. 

As í forn1a eJ cuerp r, m ediante un a e pecie de eficacia animad ra. l\I e-

diante un pr incipi o ..,uyo, p-eculi ar, actúa bre la n1at~ria ue prop r -

ciona la 1nadre . E ste p r incipio lo recibe el s 111 n de otro ' r qu e_ri:-t 

en a.eta. A sí .su oficio .,es el de un intermediario entre el ér qu lo pr o

duc e y aquel al cua l in f a rma . El ér que exi te en acto ., del rual to lo 

deriva es el g eni tor o el abtia de~ genitor . 

In i, te A ri stóteles en la eme j an za en tr la obra el la natural za 

la del ent e. R conoce en an1bo la in1p rtan ia ele lo fa tor 1 ruto ... 

No ob tant e la dureza la blandura pu el n r prorlu id .. 111 li nt 

lo f río ' lo el ur o: n la en"Ía f orn1acl ra qu con tituy al 0 · dur . 

po r ej emp l , n un hu · . . \ í 1 fa l r ~ bruto · ha 11 duro bland 1 
hi err o, p ro no pr oclu n la pa la. La rli f r n ia ... ncial ntr 1 

la naturale za e tú n aqn '1 l 
. 

anin1ad 
. 

art 11 (}Uº 1 r1n 11 1 r ' l lt 

d fu r ·1. En la natural lza s al<T 
~ 

inn1an nt ll .. , h(. lla 11 1 t ~n --ia 

n el rn1 11 , I r ~ d 1 e tro ~ "r qu ti ne 'ª ( t 1altn nt la f r1na 

( t l padr . 
Di íctl d d 1 

. 
nrtanl ta ' t . te li 

. , - L. ' U nt, 1111 u ~ ' l 11 em 
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briológica ni incluirla en una concepción cosmológica de la cual de

pende y en la cual se halla inscrita. Nos referimos a 1a do·ctrina ari~·

totélica de las causas. Mediante ella, la doctrina de la vida se incluye 

en u,na concepción general del universo y no es otra cosa que un caso 

particular. 

El hecho f unda1n .ental de la naturaleza es el movimiento o el cam

bio (Kinesis). ¿ 1Cómo explicarlo? El .m1ovimiento consiste en llegar · a 

ser algo que no era ., pero que podía ser; en adquirir ciertas cualida-
.. 

des qu·e no se poseían . ·pero que se podían poseer. E s, pues, el paso de 

J,o posible a lo real. Para · que sea posible es preci ,so, ante todo , algo 

q·ue pueda ser alternativamente ésto o aquéllo sin ser todavía nada de

terminado, algo que pueda reve~tir todas las cualidades sin poseer to

davía •nin guna. E ste algo que subsi ste y se metamorfosea es la nia,teria 

-amorfa , flúida , indet erminada .___.Pero para que el n1ovimiento se 

produ zca es preciso que interven ga algo que acabe con . la indiferencia 

potenciai de la materi a y 1a determine a ser en efecto algo -. J\:sí la po

tencia se convierte en acto , la 1nater-ia adquiere una f or1//!va) lo que era 
una simple po sibilida ,d llega a ser un sér acabado y perfecto. l,a for
ma es la perfe cción , la actividad , la silueta individual d•e la cosa. No 

es form a en el sentido corriente de figura. La mano , de una escult ·ura 

p·erf.ecta no es ,todavía una ma 1n10 porque no realiza 1a:s f u:ncion:es de la 

mano. La formia es el alma de la cosa, lo que -la alim ·enta y define, se

p1arándola de todo lo demás. La 1nater:ia caóti ca y amo 1rfa adqulie:re 

una ·exis tencia concreta y un a piersonalida .d deit1erminada. Pero , la ma

teria no e s :pur ~ receptividad , como en Platón , s,ino que tiene la d1ispo

sioión par a reci 1bir la f1orma que des,ea . La potencia , es capaz 1de con

trarios dietern1in ·ad os. N o sie trata , pue s, de la yuxtapo 1s(ición de ele

mento 1S inert es, p1t1eex is:tentes, sino de 1una aoción interna, dinán1ica ., 

una cr rooión espan.tán iea d,el sér y 1:a perfección. 

P er o es to no ba:sta. E.s toda vía p,reciso algo que determin.e a la ma

ter ia a sailir de su in1difer·encia y con vertir se en algo concreto, un üm

pulso que la ponga en n1iovimii.en\to, y la obligue a adquirir una forma 

clletermin~da . A la cau sa ·m31terial y formal -sie añade la cau sa efici en

te. No , basta el márrnol (materia ) y la ide a del escultor (forma) para 

que se prod uzca la esta tu a . Es preciuo el impul so muscular que ins

cr iba u.a seg un-da en ,el prime ro." E l imp1ulso ·mu scular , en fin, no se 

mueve al acaso y porq ue í, sino que lo dis·pa ra y lo diri ge el afán de 

la belleza o de la glo r ia ... La fuerza se aplica a la reali zación de un fin . 

Tenemo , pue s, cuatro mdmentos o causa die la realizac ión del mo~i

m iento : ca usa material , cau~ fo rmal , causa eficient e y cau sa final. 
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Pero la forma que adqui e re ,la m ate r ia es en todo m ome nto la que 

se in1pon e como mejor. Co n·stitu ye, puies, la perfección o el término 

del n1ovimi en1to. La f orm 1a se 0011 fun de en cada ca so con reto con el 

fin. El fin del pr oceso es la adquis ición de la forma ade cuada. Lo 
n1Jisimo ocurr e a la cau sa eficient e . No actúa al acaso, ino la 111ueve 1 

deseo del bien. El verda de ro m otor se hall a en el f utur . T odo pend e 

del fin. El fin- idéntic o a 1la for n1a perf ecta - di spara el in1pul o nece 

sario para determin a r a la maiter ia a sa lir de . u indif erencia amorfa y 

adquirir una pe rf ecc ión form (al. rI odo se reduce , pu es , a la materia 

(Potencia) y al bien-c :au:sa f1ormal ,eficien te y final - que la detern1ina y 
perf 1ecciona (acto). 

En lo artifi c ia l-e n la s ob ras de arte - el fin 1es ex teri or a la ma

t eria y es pr eciso ha oer la violenc ia pa ra él)dapta1 la a él. En la ,na tura

leza, el fin es in m arnenrte y t ra ha ja des.de dentr o. Para con truir un 

bajiel . es pre ciso coniStr eñi r a l 1uatJerial a que adopte la for m a adecua 

da. Supon ga mo s que e l ba je l se desarr olla por sí 111is·n10 y iendrem . 

la ob na na tur atl. A•sÍ 9e desar r olla 1el árb ol o el cab a llo. E l fin e la 

esencia ·de to do 111ov.imi ento en 1la natura leza co n10 en el ar te. 

Co n esto sie op one A ri st ót eles al 111eca,rnici sn10 ele la e cuela el D e-

. m óct1ito. Es te lo ned UJce todo a oau sas n11ecán 1icas y ne cesa ri a in at en 

der par a n~da a la fina lidad. A ,1,,i tót eles, despu és de a lgu na vac ila

ciones- las cos as se ri gen p or el principi o n1ecánic , pe r o 1nás toda ía 

po r el fin__.le opone u:nia 1t1eleolog ía 1~áctica l. 

Todo e n !la naturai l1eza est á c ns t ru ído ,eg ún fin. La abe j a , la 

hor nü gas las ar aña s .no of rece n con · u · in tint o maravi llo · una 
' J 

n1agnífica confirm aci ón de la nueva teo r ía . Las ra ícc irv 11 pa.ra 

t n r el árbol. El fin de la sen1iilla 0 s la p lanta d · ar rollada . La na u

r~l eza no hace naida en va n o : la uti lidad la · tética ( 11n iría, t . ), 

orient an sus de ,igni os. Las dief 01.jn1i lad 
ba.n . Tan1bi én el ar t hun11ano con1et falt' 

tiel ológ ica ... 

y lo -. " .. trav1 , nada pru e-

. na li l u la J, -u , n i, 

I~l mund o 1un in · nt o rgani --n1 bi n ej ut d , 11 ual t l 
concurr e, 1nedia nie u función, a la r ali La i ' n d ' un fin 111á_ .. in1 

. .. , . , . 
últiin1o. A í sA con t~tu 1 1 ·111 s n1 una r t-_;a111z J 1 n J rarqu1 

d {orn 1a - m edi o y fin -. La 1 ur a n1at ~ri a , le p t n ia t tahn nt 

in l t rn1in ada n _ .... iste n r ali la 1; n1 ra p il ili lad, n :1_ .. i- t n i 

r al. a da 1i t in al ffuna r ·ani za i , n . E s , 111-'t • 111 n ru i-

tn ntaria . La 111á... ru lin1 ntari<--- n n1at ri , r I t (. la 111 ri -

r , qn 1 ir n el f rtn 'L .l • l 1 1 ura n1at ri a in 1 t rn1ina la , 1 

univ r . , d arr lla l 1 r Lc r ~ ntinu . u · t ' r-
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minos concatena 1clos llevan de lo menos a lo más períecto. Aazase sin 

ce~ar un fin más alto que se sirve ele lo ya realizado----como materia

para alcanzar un fin .su1perior. Todo conspira a una constante elevación. 

El universo se espiriitualiza en su desarnollo. Surge lo idea ,l del seno 

ele lo real. El mineral-ya i_nf armado-es materia para el vegetal, que 

[o es a su vez para el animal ... y así sucesivamente. El hombre cons

tituy ,e lo más elevado de la serie por la máxin1a perfección del pensa

miento raoion ·ail . 

. i\sí lo superi 1or explica lo inferior, lo que no exislt:e todavía es ra

zón die .Lo que va e:xiistienclo . Prindipio del m•ovim 1iento u111iversal es el 
objeltivo supremo a que tiende 1el universo. Todo _ pende, en último tér

mino, de tll11 fin n1áximo ., pen 1samien1to puro, pura es,encia f orn1al que 
atrae y orienta [a tota lidad ¡del Cosmos. 

i-\ la j erarqu ,ía de la s formas cor11espondie en. ),o vital una j era !rquía 

de la~,'° alma s-forma del cuerpo vivo-. Al alma vegetativa, aumenta

tiva y gene radora se :sob11epon1e el a'lma sens itiva y apetitiva y a ésta 

el alma racional, de esencia divina. Cualquiera de ellas basta para la 
vida que es esenc ialn1,ente nutri ción, crecim ·iento y reproducción. Pero 

ias inferio1.Aes .se i,nclu.yen en las superiores-como el cua .driláitero en 

el triángulo --y como insrtrumcnto de ella s ( del rpismo módo que el 

cuerpo es -instru,mento del alma). 

Ahora se ve -el .sentido . p,rof undo , de la concepció:1 biológica de 

Ar is tóteles. E l a~1111a es el prinoip ',io, de .los seres vivientes que orga
niza el cuerpo como una entel equia animad -ora, la prini era reaJidad 

perf ecta de un cuerpo nalural qu e ti en e la vida en potencia. El alma e~ 
la razón siu,ficiente ele la ex isten!Cia .del ,cu,enpo orga n1izado, de su ·na

tUJraleza., de s .tt de sarrollo y de su con1portamien \tO. La rela ción del alma 
y el uer1)0 es idén ftica a la ele la cera [,i,m,pia con ,la figura que ie im

prin1, en ella. o pue l;e ,existir <--Ü1 el cu1er1)0, pero no es el cuerpo, so.no 

algo inh ere nt e a él. 1 a.ln1a raci onal l1e sirven todas le instrumento. 

E ·t 1 ior a la vida y cllivina. Con la n1,uert e -cesa el recuerido y la 
pa ión. La · a ln11as v,ita lie~, mueren con el cuerp o. 

\ 

En la icloctrina ele ri tót ele tenemo s 1el ej emp1ar perf cto de un 

vita ]isnn -1 uro, inaen u , pt1imitivo. o lo so itiene por prejuicio 1 o 

c n e1 ion s teór ica previa . Todo 1 contrario. Lo opone a la teorías 

le Den1 'c rit l r con i--lerarla fantá stica y apartadas de toda reali 

dad . la pura te ría ele 11 aitomi ta opo ne una comp ,rol ación ex

p rin1 nta q nutrida de b erva ioai e111l riológica . í no refuta mi

EU i an1 nt 1 111at riali ~n1 l D n1'c ril y- 111á tarde - el Epí-
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curo. Sin1:plementie •opone hechas a una const rucc ión intelectual sin 
aparenJte f uindamento en la rea lidad . 

Los viejos filósofos d e la nat ur aleza (En1peclocles, J\na xágora , De

mócrito); los f isiól_ogos no cono cían n1ás que la causa n1a.terial del mo

vimiento, no la razón ,lóg~ica ni ila ca Ulsa final. Al fin·al de su tratado re

sume Aristóteles .su divergen cia con sus adversarios 1 : "Las obras de la 

naturaleza, f1ormadas según ord en y ley, las cosas ~ing ulares ,, no poseen 

su carádter por esta 1r dota das de iSU6 cualidades, sino todo lo contrario: 

son prodUJcida:s co111 determin ~dais, cua lida:des, ·porq ue son específican1en

te lo que son''. E1S -deci:r : o 1os seres de la naturaleza-y entre ellos lo s 

seres viv1os- son el re sull1taJdo ele las -combinacione s arbit ,raria s de la 

cualii·dades eleme11tal1es (agua, aire, fu1ego, tierra: de los elementos y 

combinacione s quím 1ica.s, diríamos hoy ) , o a l ·nevés , constituyen su prin

cipio y .s.u o,rigen y las gobiernan ., constriñen y obligan, por ser lo que 

son , a combinars e en deterrnin ada forma , sirviénd ose de la cualidade 

con10 de instru111ent os y planeándo las con i1mperio a su gusto. 

Así se plant ea con preicisión y vig·or el proble 1ma f undan1enta a de la 

biología: o la v.i;da ~s un resuilitado acciden tal de fuerzas mecánica y 

fí1sic'as o ies u11 pri nc ipi10 quie gob ierna y .dirige aquella s fuerzas. 

L:a 1doctrina a ri sto1télica domina cl:uran1te la,rg os siglos-hasta el 1i
glo XVII y paricial1nente hasta el :siglo XVIII -. Su triunfo sob re su~ 

adversarios es decisivo . I->ero en los rt:ien1ipas modernos e in tala en lla 
conc~iencias 1la concepción contraria. L.a n,ecesiclad en la naturaleza, pro

clan1ada por ·o e111ócr ito..._poco r1i.gurosa. en A ri stót eles-es aceptada ele 
. \ 

_ un 111odo u111ánime. En la próx 1iima lección veren1os las calll as prof un-

das die ,este camb io y el prob lema gra vís1imo que plant a a la iencia 

de la vida . 

III 

La «nuova sclenza ». - El me ca nicismo cartesiano. 

El jui cio tel eológico en Kant. 

Aristótel es se opu o a D en1 'cr ,ito n n n1br el la ia ,~ l 

la libre i,nv 1tigación. P ro 1 ,n 1 roclar el 1 ti n11 ~ al a p r · n ·ti

tuir e en autoridad a itn1 edir 111 liant u p , la lib ri.acl inY titr -

dora de las ,en eñanza " .. ~p ritn ntal . 'u in · nt i ' t 111a nYi rt 
en una fáci.I pana a ,rplicativa. T ,,a~' f n r7a , y la: Y1rtu l ~, la f rn1""' 
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y las esencias lo expJiican todo s in gran dificultad. La ciencia tiende a 

conver ,tirs,e--,contra el espírii.tu aristotélico - en u1na manip .u1ación de 

formas es.encía.les m,ediante el seguro proceder silogístico. 

En el R nacimiento se concreta una protesta que ya desde largo 

tie1n1·po pugnaba por aparecer. A la autoridad se opone la libertad. La 

cien c ia i·n1t,enta con s,tru iir:s.e die un modo estrictamente racional. El silo

gismo ari stotéli 1co no inven,ta: sólo ,demuestra o nef uta. Es n·ecesario 

opa,nerle un nuevo n1étodo seguro que permita el progreso de la cien

cia n1iediante la inv ención y garantice su,s resultados con . todo rigor. 

Vives, Te!lesio, Can1panella ... inician ya la preoC'upación n1etodológica. 

Ba ,con la C0íl.1/Creta de un n101do s:isten1.ático al oponer a'l Organon anis

totélic 10 un N o·vuni organon experin1ental. T ,ocla. ciencia debe f un 1darse 

en la experiencia. E s. preci ,so a1n,dar con p,ies de plamo y no con leves . 
alas. El fin de ,la ciencia es sujetar la n.aturaleza para consltruir el 
"regnun1 hon1inis ". Pero para dominarla es preciso , obedecerla, adap

tándo;no 1s ~ ella, persiguiendo · su contorno mediante una experün ,enta

ción minuci 1osa y sistemática. 

Por otra parte, los natu 1rallista iS p:itagóricos y neo-platónicos intentan 

demo strar facticiamente iel valor malten1á(tico 1del Cosmos-. Vi 1nici, Ke-. 
pler ,, Capérnico ... proponen com.o- fin de la ciencia la captaoión de rela-

ciones m'atemáticas entre series de fenómenos. G-alileo juntó armónica

men ,te amba is t endencias-la en1;píri:ca y la p]atoni ,zan ite-. Tenemos ne

ce sidad :de u11 contenido real y :susceptible de encadenamiento riguroso. 

Para ello. fund a la 1m ecánica con10 teoría die la rea !lidacl rieclucida a mo

vimiento. La nu.ovn scienza trata ·de detern1inar, según ley mate1nática, 

lo~, contenid os qu .e la experiencia nos ofre ce. La . fí sica debe ser geo1:1é

tr:ica. P ero pa ra qu e .Jo sea es pre cis,o r~ducir el conoicitnieruto de las 

cosas al de su1s m ovitnient 10s en el espacio. Las cau sais y los e fectos se 

con:viert en en m ov in1ien to y element os de mo vüni ento. La f ísica llega a 

se r una 1n ate mática del 1111ovin1iento. E l pit aP-ori sn10 sin1bólico se aplica 

a los hechos. Contr a la acusaci ón de en1p.iri 1110 se defiend e Galil eo di

cien 1 , con fr ase platónica , que su fí sica trata de salvar las apa,r-ienrias ) 
e dec ir, de con str uir hip óte sis mat en1ática s q'ue no s den cu enta de ella , 

haci 'nclo la coherente , pos ibles, rac ional e . 

De sca rte recoge e tas aspir ac ionei . di spe rsas y la s ooncreta en un 
i t ma unitar io y raciona l. Es prec i._o ev itar la m ertafí ~ica fantá tica 

d la e cu la , p ro no e 1 o ible en trega r, e al pur o e1npir i mo. Gali 

leo int nta up erarlo , p ero e pa rc'.ia[, f ragm entari o, inconexo ... Es pre

ci ·o ncontrar un princip io ún ico que no s pern1ita d <lucir la ex peri en-

ia t la. 1 1 nu tr o on in1i nt tán en c ne "ión y f a rm an un 
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sistema. Ne.cesitaimo s, pue s, un mét odo univer sa l qu e unifique la tota

lidad diel conocjmiento. A la aUltoridad ha y que oponer la evidencia ra

cional. Eis preci iso dividir la s dificul tades en tanta s part es co1110 ea po 

~ible y exija su mejor so luc ión. Es el análisis geon1ét ri co on

vertido en método univ ersa l. E l fin del anúlisi hallar e i
dencias: no recibir nada con10 verdadero que no s pan10 evid ení'e

niente que ·~o es; es dec:ir , evitar la precipitación y la prevención y n ., 

comprender nada en nu estro jui cio sin o ]o que se pre spnte tan claro y 

distinta.11iente a él que no ha ya ocas ión a lguna de pon rlo en du<la. ólo 

ante la evidencia-claridad y distinción-e. preci s.o detener e. partir 

de ella el conocimiento es una serie encadenada de evidencias. El n1é

todo cons:i:site en 1,ec]ucir las cosas a natura:e si111,,plices, nocione s eviden

tes por sí, indescomponib Les., 1ir reductib les al a:nális 1i1 . l.Jna ez halladas 

éstas es preciso recomp o!ner el con ju :nto con ri gor. La ciencia e l i -
tema de hts natu 1ralezas .sin1p1es y de sus. enlace s riguros a. . ' e trata de 

dividir lo confu so hasta hallar en ello Lo si1mplie y combinarlo luego por 

n1edio de una deduc c ión . n1atemática univer sa l. La rea 1lidad se convierite 

en un medio hon1o gé n eo. Diesaparecen la s f1orn1as, entel quia y nti

dades espirituales. Les fa lta la dlari<lad y 'la di tinción que la ciencia 

r,equiere. El ·mundo :se escinde en dos grandes entidades. De una parte 

la materia reducida a la exten sión v al n1ovimiento en la ext n i ' n . ., 

De otra parte la conciencia con su atributo esencial, el 1 11 a111i nt . . 
Antes, todo ese compue sto de espír itu y cuerpo - forma n1ateria -

y su dignidad se medía por el predon1inio <le la una o la otra. f r 

-e~to .era sin1ple confusión. La regla f undan1 ental el 1 n1ét clo requi -

re la radical separación de lo pjrjtual y lo corp ór . La u11i 'n 

esencial de lo espiritual y lo corp oral planteaba ant 1 pr 11 n1a 0Ta

ví sin10 de su posible separación, es dec ir, <l la i 1111 rtali lad el 1 a] 111a. 

A•hora, su separac ión r a rlical i1 lant a un nue v pr bl 111a: el 1 la po
sible unión y rela ción de esta , el ·ntidacl e r adi ca ln1 nt li r.'~ . : 

el problen1a de la rela ción del a ln1a ron 1 uerpo. 

Pero .pr 1e ,ci,ndi en. lo de [a co n i n ia-. - 1u n n . int r a n :t 

1noment ü--e l mun lo todo queda r <lucid a 1 ur a -rt n i ' n y 111 vi

n1ienrt:o en la t nsión. 1' la e Tpli a "i, 11 1 b r lucir a un a -rl li a-

ció11 1necánica qu reduzc a 1 n1 J r t a 111 Yit 1i I -

ado ~ n1 d 'ianrt:e una ri gur a eri ·au al. ida 1 au al o- 1 i n1a 

la naturaleza t o la. La na 1tura'l za qu da ~ 111 tida a un el )t rn1ini ·n1 ) 

inconn1 0 ible. u f un , i na111ien t _ ~a tan1 n t 1 1 una 111 <>" 11 t n1á

qu i na. La tnetáf ra 111 áni'a u _titu ~ a la n1 táf ra r ·ani a. "nl 

' · b 1 t111.. l d u e , i ' n r a i H 1 ~ 1 1 L) 1 t 111 i \ r l • I r a 1 r d 1 a. 1 p S1 " 
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a lo raci onal sin residuo alg·uno. La ciencia es -una serie racional de 
verdades. La física y la metafísica aspiran a una deduc ción n1atemá
tica de la. naturaleza. Es : el ideal de los siglos XVII y X\ 1IlI encar
nado de un 1nodo ejemplar en 1la obra de Spinosa. 

La vida no podía escapar , naturalmente, a esta univer :sal reducción. 
La materia viviente debe someterise a las leyes ge11erales de la 111ater.ia. 
El organi:slmo vivo es una simple máqui 1na, muy compleja sjn duda, 
pero idéntica en lo ieseocía1, al resto de lois siste1na:s n1ecánicos. El icl'eal 
de la oiencia biológica es la re duicción. de ,todo proceso vitall a una d.e
terminación ca1u.sal y ·matemática. Desaparecen las formas y 1los fines. 
>Med1iante ellos se explica sucin1tamente lo 1oscu,ro por lo oscuro. Son 

fuerza s ocuiltas cuya sup1resión es urgente :para la ciencia. Escapan a la 
observación preci 1sa y a 1a concwtenación matemática. I-'a biolo-gía debe 
reduoir se a u•na física •del organi smo. 

La nuieva ideología d2~ com o prin1er f ru 1to ,esplendoroso e:l desarro
llo de la física ,moderna deside Ga,lileo hasta Newton. Jamás se había 
visto- u11 prog .reso tan rápido y segutfo. La física matemática aparece 
co~ o el 1modelo ·de t oda ciencia y de todo saber. _ 

No obstante,, los ·organi ,s,mo~ vivos ofrecen una resistencia invenci
b.le a la t otal ·reducción. A pesa r de las exigencias teóricas de la filoso-

. 
·:ía del nu evo t iempo, 1os b'.iólogos hallan en 1los orga:nismos a1go que 
escapa a ~a f,ormula oión mat emática y m.ecánica. Son los tien1pos- he
roicos de la luieiha en1tr e :los pa1rtida.rios -ele la -evoliución y de la epigé
nesis. Ha rwey, Stahl, Buffon, Wol f, Haller , Blun1menbach, ~ichat ... , 
apo rtan nuevos, element os experim enta lles e i1deológicos ·pia.ra la solución 
del fo rmid able pr oblema . Pe.ro -ning-u·no 1de ellos tien .e la 01Sadía suficien
te para r educir lo vita l a Jo mecá,n.ico. La experi enoia resiste a las exi
genc ias idea les del nuevo método. Se plantea por lo tan.1rt:o un grave 
p-roblema para la n!Ueva ciencia de 1a vida . De u:na parte para adquirir 
los caracteres ,d'e [a cienc ia debe s01ne terse a los esquemas de la física 
rechazancl o formas, p rincip ios, fines y ,demáis entidad es oculta s . P or 
otra par 1te, la ex:peri enoia no, con~iente esita radi ca l supr esión. La anti
nom ia se re1)ite en los misn1os té rmi 1nos que en tiempo s de A ri st óte
les. Pe ro De scante cue111ta ahora con un elemento que le fa ltab a a De
mócri to : .el mecanici: ,1110 no puede rechazarse ya por f anitá.stico., puesrto 
que ha 1dado lugar a una ciencia tr iunfant e : la f ísica mate mática , cien
cia ej en1plar y pr ototíp,ica . 

La biología, i a pira al vigor cient ífico, .cl.ebe ser n1ecánica . P ero 
los re i o no , e someten sin resid,uo a las 1leyes de la nueva cien-
cj a . ¿ ón10 r ]yer e ta contr adicción? 
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En estos términos encuentra pilanteado el problema Kant. De una 

paPte acep ,ta en s u integridad el nuevo i<leal científico proclamado por 

Descartes. Por iotra parte no puede ,desconocer que Ja conce1 já,n n1 cá

•nica de la vida, tal con10 Descartes .la sostien e, es rechazada por los 

biólogos porque la realidad experiinenita ~l re siste a lla. Para re olver 

este problema escribe Kant ,su crítica del j,uicio tel eo,lógíco. 

Observa Kant •lllna semejanza funda mental entre J.os .ser es orgáni

cos y 'las obras de ante. La belleza que .resulta de ésta s tran forn1a la 

experiencia ,d~d·a y reelabora la naturaJleza de un modo peculiar. Lo 

inerte cambia de fo rima esencial y adquiere vida . El bloque le 111ár

n1ol grávido y mudo, ele pronto ríe, llora, duern1e, sueña, adqui ere gra

cia o melancolía ,, se in scriben en él las1 huella ,s del pensamiento. Era un 

objeto, una cosa, un caso de una ,ley general. Ahora es algo in li vidual 

un sujeto, una entidad sing u1lar y s in par. o es l)osible ya incUuirlo en 

un concepto más ampli o. Es un a ind 1ividualidad. 

Lo n1ismo ocurre con los organismos natural eis. Son e encjaln 1 nt e 

un todo, no secc i1ones o tro zos de un congl on1erad o superi or . au 

mentan por adición ni disminu ye n por sus •tracci ón . Su,, part es no on 

pedazos ho1nogéne os de u·n t odo que es a su vez homo gé neo con la 

paite s . No son un agre gado, sino un o rgani sn10. h demá de los · prin 

c~ipios mecánic os,, generales en. ]a naturaleza , r,igen en ello , pr in -,iµi s 
, . 

organ1cos. 

¿ Cuáles son ellos? Su inv estigación es fu -ndaimen t al par a Ja t é-

tica y para la bio ilogía. A l .prin cip io d e cau salidad ·e añad e ahora 1 
priocipio de finalid ad. Para di sce rnir su sen t1ido y la esfe r a de u va

lidez es preciso con:sli1derarlo ele un 111odo .rigur o o y i te n1áii co . 1--al 
la c rítica del juici o tele ológico. ¿ Q ué es el juici o te leológico? ¿ uá l .. 

de un modo estricto el principi o de fina 1lid ad? 

Si provocam -os ·una cau sa natur a l pa ra p rod ucir un efecto, '. t e1l 

fin y 1la caiusa es el m edi o. La t écni ca n1ecánic a con ier t la au a~ n 

n1edios para con~;eguir los fine· rl'un1ano~. 1 l s i t 111a 111 di -fin ~· t :1. 

pues ,, inf orm ado por un p ro ceso de co n ci111i nt d la pr via r la i 'n 

cau i~al. Al establecer la cau a (111edio) 1t n n1 ya la pr via r r .. n

tación del efecto (fin). 
Inter viene la inteli ge ncia., qu c n e la re lar i , n au. al, r la Y lnnta L 

que determina un ef e to co n r t con1 .. u fin. L,a r pr · nL 'Í ' n 1 1 
efecto e convi ert en ca u a que 1 r clu el ef et . La 111 áni 'ª d ri ·a 

sien1pre los efe c to el la au a . 1 1 f t 11 1 r lu la , u ·a. La 

serie finalista i nvi rt el rd 11 el la 'l . ... l 11 ~ r r al 1 u .. ti tu . un 
ne .. o id al. E la inv ·r ~i ' n d la ratL 'ali dacl. 1.. .. a in lig n ·ia hun1 n~ , 



4 

prl'vitndo los (~fc(10~, lo., transfornia en fines. l•.,l rden real ·s 11 or 

d(·11 causal. I '('ro es posible reducir C'l ordc11 real a 1n1 urd n r(·pres nta

t ivo. 11.I <'Í<·cto ~<· co11vü·rte e11 la r ·prc·sc·11tac i '>11 de un f111 qt1 ~ a11trrede 

a líl rcpre!-><'11t:tcic'H1 d · la realidad de la causa. 

. J fin X causa } . 
l<epresentac16n l dº e realidad 

me 10 e1ecto 

1 >ara ello <',S pr<'ciso: 1." 1(1 ro11oci1ni<'nto teúr1,ci0 de 1a rola<·1ón catt

sal. 2 .0 l J11a volu11tad que dc·sva ,]a realiza(·iú11 <1<'1 fi11 ( ·fc<:to). 3.º Me
dios t<'·cll'i1ro s para realizar <."I 111t~dio (causa) y 111odian,te é·l, el fin ( f ·cto). 

l ◄: 11 la 11at ural<'za 110 se.· da lla rclac 11Ún d(' finalidad, pu •S' in1.p'lica una 

i11t<·ligc11ria que ,pi<'llsa íi11<·s y .la c1c~11<: ia 110 'Ptt<'d · snponer c11 la naltiu

raleza c11tid:ulc ,s capa<·cs de ello. l .,a cxpliraric'>n 11a:t:ura '] del>' ser por 

lo ta1llo 11111a cxplicariút1 ('1~i1r1icta111c11tc 111(·r{L11ira. Supon r Jo contra 

rio ,sería l1ar<"r hipútt \sis, 11H·tafísiras gratuitas y ·tjeinas a ,la qne la e -
pcri<"nc ,ia peri ni te ,collstatar. 1 ,a finalidad 110 na(<.' d'e 'la \xp \rienria ni 

la co11s ti,tu <' o /n¡-iori . l(s si111.plc:1111('llte un pri11ci.pio prúctico d ~ la ac

ci<')l1 l1t1111a11a. Aplic;irlo a la cxp<'ri<'111ria ('S' hacer una pucriJ proyección 

ant ropo111úrfira. 111clirar el íi11 110 es dar u11a razún ci n.tífica. Sú:lo des

ct1l>ric11clo la ,causa halla ·111'os t1111a <'xplicaciú11 de los fcnúll1 ,<'nos de •la 

11 a tu raiJ <'Z~l. 

l la que· di ,st i11:1 uir, 110 ohs 1ta1itc, dos íor1nas 1dc la Ílna,lidad, A la 

fi11aliclad ('.' t<'rtta, adoptada por ristútdl<' s llevada a extr 1110s gro -

1 <'seo s p o r I a i 1 1 íl t u· 11 r i a d (' 1 () p t i ll I i s 1 11 o 1 <' i h 1 1 i z i a 11 o (por ( j en 1 p] u, e 11 Her -
11arcli110 d<' Sai11t l)icrn·) ()]>Oll(' h:;uit ·t111;1 fi11;1li,dad i11tcr11a e i11111a11c11tc, 

cu a t' S('t1ci; t ra1tarc11H>s de 111<11 ·air . 

l(s pueril cl<'rir <¡ll<' <'1 fi11 d(· .la !--it'lllilla c.; el {u·hol o que las hier 

l>as s:tlad ;1s 11:1cc11 para s;l'tisfar( ·ic'>11 dc lo s ca111cllos1. t>cro en los ,sC'r ·s 

i <>S !;1 , .. plitariú11 111t•c; '111ira prcsupo11t· < 1 co11ori111ic11to exacto 111i-

11ttirios o ele .l:1 fon11a las íu11ci<>11cs dc.1 orga11is11H ►,, {·ste 110 puede 

:tclqttirir s(' s 'i11 l:1 i11tcrvc11ri <')l1 d<' 1111 pri11ripio 1tll!er110 ele finalidad. 

l•.st, co11si~t .. ('Il qttc ('l or ga11is111<> ('1S ;ti 111is1110 ti ·1111po rausa ef \ .. _ 

to dt· sí 111is 1110 . l ◄ . sc ;'trl>ol ('11g·c11clra el ;'trl>ol. 1 )csd \ el punto d \ vi .·ta 

d l' 1 a <' s p · e i <', ] a c 11 r i na ( • 11 .u e 11 el r a 1 a ( 11 • i 11; t. ' 1 'a ·n 1 h i {· 11 e 11 \ 1 i 11 di i < h to 

e · isl c u11:1 f u<·r z:1 i11tc111:1 que 11i() s<. e plira 111cclia11t \ la adiric'>n 111 ·

r: '111ir a dt las f uer z;ts. l ◄:1 i11d1\ iduo ·s' 111utre , tran ~for111a los a1li111 n -

1<>s. los i11c()r¡ ora a ~11 propia : uh .·ta11ria. l•:n e:'·I, el t< lo depende de 

l;1s pa 11cs _: l:ts p:u t t s del todo. \ la a li r ic'>11 111ecú11ica suhstitu la 

:1. i111il;\ri <'H1: ;1 la .,ttl>str. 1rrio11, l :1 111uerlc 1 us <'>rga11os cst;'t11 detcrtni -

., 
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nados en su form a y en su fu nció n por la idea del 1:odo orgánico. El 

conjunto aparece con110 un fin que se proponen ila parte . o ólo 

esto. También en un apa ·ra to m ecá11iico, las partes están determinada 

por el todo. En los casos de finalidad initerna u orgánica ocurre ade

más que el todo r esulita a su vez de la fo rn1a y la un ción de las 
partes. 

En esta contradi cción cons iste el prublema de la biología. En el 

sér vivo, todo es deterim.inado y de terimlinante. Se trata .de un ·ér or

ganizado que s e or gani za a sí mis mo ( a diferencia del reloj , que es 
organizado por otro). 

Ahora bien: la finalidad interna no es una explicación , sino un ca

rácter de la v ida. D ar la como exp licación defin itiva sería acudir de 

nuevo a la s entidade s escolás t icas (a.silo de la ignorancia). Por este 

camino .se llegarí a a la supres 1ión de toda c.iencia y de toda inve tiga

ción. En todo mon1ent o podría intervenir el deus ex niachina, paralizan 

do la labor inqui sitiva . Ac udin10s a la fina lidad interna sólo de un modo 

sup1etorio. Decin1os el parra. qué-de un órgano o de una función-en 

espera de un por qu.é que la exp lique de un 1nodo definitivo. E un pro

cedimiento cómo do y provisional para desioubrir los proce os vitale . 

En modo algun o un a exp licación. Su papel es auxiliar y re gulativo. 

Dada la in1potenci a de nuestra ,capaci ,dad de juici o para · llegar a una 

ex;plicación mecáni ca tota l, no s con tenta1n os provisj,onaln1ente con una 

ordenación de 10s hechos, que los describe en forn1a atisfactoria. 

Como explicaci ón , .ser ía preci san1ente la negación de toda explicación 

· la admi sión de cau sas sin causa, el n1ilagro en un1a, la ~u'pre ión del 

problema y de la ci encia que trata de re solverlo. 

El ideal carte sia no persi ste , pue s. Es preci o reducirlo todo a 111e

cáni ca . La dificult ad que ofrece la vida se debe tan s&lo a la norme 

cotnplejida d de 'las caJusas que intervienen en ella. 

No obstan lte, afir ·ma Kant que considera al urcl 1 n '"'r qu 1 u -

da sur .gir un nu ievo Newton. capaz de explicar por le e 1me ánica el 

nacin1iento de 'Una brizna de hierba. 
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IV 

El evoluclonlsmo . - Metafí sica materlallsta . 

Tenemo · dos con ·cepcione s opu •estas y contradictorias que se 

di . putan ol lo1njnio de las ci ncias biológicas. Personificadas en Aris

tóte1es y l)escartes :, 1la J)rin1era to1na su fuerza de las experiencia ve

rifi aclas sobre ·eres vivos ; la segunda, <le ]as exigencias <le la razón. 

o se olvi 1de, en1pero, que lo misn10 oourría con los dos grandes sis

ten1as a tronón1-icos , en lucha para expljcar los n1ovin1ientos de nuestro 

:·isten1~ •s,olar. /\. ,la pretendida experiencia inmediata opone Copérnico 

~,u. ·1i 't n1a r a,~·ioual. Y la ex1 ericncja acaba por ·rendirse, confir1tr 'n 

clü11as, a 'las exigen ias de la razón. 

H rnos visto cómo Kan:t r · coge y p1antea el problen1a. H rnos no

L'.1do nJ final unas vacilaciones e in guridacles. Pero inmediatamen

te una n1u1ltitud con1plejí 1sima de causas prepara el triunfo apoteór 

sico del ideal mecanici ta p,roclamaclo por 11a filosofía y la ciencia 

post- renacentista. 

De una parte, el progreso rapidisimo de (las ciencias físicas. Rápi

damente se realizan los p 1ronóst ,icos baconianos. El hon1bre omete la 

naturaleza y se convierte en el "legislador de ,la naturaleza". El pro

gre .·o de la !técnica física es prodigioso. La invención del vapor y de 

la electricidad con sus n1últip iles y sorp 1rendentes ap 1licaciones... todo 

contribuye a ejercer una sugestión irresistible. Se llega a la creencia de 

que- la. cien°ias de la naturaleza son las únicas que ensanchan y pro

fundizan el conoci 1miento de la realidad. En ellas debe1nos apoyarno . 

pue ' , para llegar a una concepción de la vida y del mundo científica

n1 nte f unclacla. 1-ce la filosoiía naturali ta. Lavoi. ier enuncia la 

l~y le la con , ervación de la n1ateria. Mayer, Clausuis, Helmholtz, pre-

isan la de la con ervación y la 1.ran n1u1tabilidacl de la energía. Es c1 
prin .. ipio ele can ·ali dad que ·e oncr ta en f orina cuantitativa. Berthe-

1 ~1. con1prt1 ha experimenta 1lmente la naturaleza quín1ica de ci rta ac

tividad vita 1lc . . .. e de:cul r la c 'lula-át on1 bi lógico. La Quín1ica 

r ali1n an áli . is detallado . v fino , . 
J 

J> Jr l rct pdrt , ila fil ~ fía ron1ánti e j r e una el 11 a ci 'n ne-

ge tlY ' y 1 o :--it1va . .. u~ .,~ce~o. ideal1 ta s dan lu gar a la reacción ma-
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terialista. Lo s romántico s re solví an los problemas empíricos por me

dio de la meditación fi.ilosófica . A hora ocurre lo contrario ; de de u 

dominio especial y sin suficie nt e preparación filosófica , lo ~ hombre ~ 

de ciencia atacan los problema s cent rales de la filosofía . Son lo · tiem 

pos de Maleschott, Vo gt , Büchn er. Todo es de natural eza corpor a l. 

Lo psíquico es un product o de lo s n1ovitn ,ientos cerebra le ·. La idea . 

son al cerebro lo que llas bili s es al hígado ... Pero la filo fía romá n

tica ofrece ademá s una idea posirtiva de incalculable valor en el des

arrollo inmediato de la s ciencia s biológica s : la idea de evo lución. Indi

cada por Kant, se de senv uelve en forma siste1nática en la obra ele 
Schelling y Hegel. 

El terreno estaba pre.parado. Kant había dicho qu e consideraba 

insensato pensar que pudiera surgir un día un nuevo ewton ca¡ az 

de explicar por rreyes 1n1ecánica s el nacin1iento de una brizna de hierb a. 

El ideal mecanicista se consideraba irrea1iza:ble con p~enitud. ...t\.hora 

surge el nueyo Newton no sos,pechaldo por Kan t . Darwin forn1ula ·u 

célebre teoría según la cual no sólo un a brizna <le hierba , ino toda la 

vida animal y humana se ,de sar ro lla n1edianlte pur os n1ecani s111 s cau

sales. 

Tal es el s entido profundo de ~a te oría da rwinian a . Se tr ata de 

explicar el finalismo aparent e de los sere s or ga nizad o como el pro 

d,ucto de fuerza s físico-quín1 :ica s. DacJo este fin , el re st o se deduc 

lógicamente: el individuo ad ult o es .producido mec ánican 1e11te po r la 

e~truct ,u.ra del germen , el cual debe su construcci ón a us ant ece or e . 

-Estos se extienden en un a seri e de ant epa sados qu e va de 1 n1á en

cillo a lo más complejo. La ma rt:eria vi va fund am ent al e el proto

plasma. Del de las cé lul as germinal es pr oceden por div i ión tod a la 

células vivas. Esta s form an ~stru ctura s e pec ífica - célula 11111 cu

lares ., nervio sas, óseas-que permanecen mientra ... la élula p rn1ane e 

viva. La mat eria viva p.rimi'tiva está co n titu ída po r un fe r m ntant 

montón de .substancia;s. a1no rfa s, capace de a<laptar --e a toda - la for -

1nas. Espontáneam ente se de scomponen y r ecomp on en. u parte t -
1n~n1do de!l cont orn o s1ub stancia s nu eva y rechazando la vieja . D e 

ella surge la serie tot al de lo .. ere vi o p r un p <l un iY r al 

y casual tant eo. Ultim o p r od ucto de e te n1e ani 1110 azar , ~ el 

hombre. 

Esta mat eria ex iiSt ió lib r obr la .. up rfici el l a~·ua : liYicli ) 

n1 ecánican1en te en part ícul a qn ton1ar 11 figura - diYc r~~L . D ' ~ta 

acle ua i a --
. 

se co n servaron sól la que ran r t n r n Ut -

librio con el m edio en l cual habían a1do . L s ::-U r Y1, 1ent r en 
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de tamaño y e dividen en partes sen1iejantes que varían a .. u vez, hasta 

que e ven ob11igadas, por circunstancias externas, a conservar una for

ma permanente q·ue siguen transmitiendo a sus sucesores. Así surgen 

la· primera plantas y lo s prin1eros animales. 

Pero los animales y las plantas con servan la capacidad de variación. 

Todavía hoy per i te aún en los anin1aies superiores. El plasn1a es va

riable. Los hijos no se parecen del todo a los padres ni son iguales 

entre sí. En su diver sidad, son diversamente adaptados. Las circuns

tancias exteriores imponen la con1petencia y la 1 ucha. Los hijos so

brepujan siempre a los padres en nún1ero. Para que no invadan la tie

rra e preciso que perezcan en su 111ayor parte (,ley de Malthus). Las 

circun tancia s de la vida imponen la selección. En la lucha , los más 

adaptados vencen y trans111iten a s,us descendien 1tes sus caracteres ·per

feccionados. Só lo logra ser tran s1n1iti,do el protoplas11na que ha varia

do en determinada direccjón. Esta puede ser mantenida en la lucha 

por la existencia. De este modo se llega con el tiempo a ila constitu

cjón de especies nuevas. 

El problema de 1a finalidad orgánica se resuelve, puec, en dos f ac

tores de tipo mecánico : la lucha por la exi tencia y la variabilidad del 

plasma gern1inal. En el origen de las máquinas intervienen dos facto

re especiales: una representación humana y fuerzas ·mecánicas. De

jando aparte la primera en el caso de lo s seres vivos, nos queda sim

plemente un mecanisn10 físico-químico de mayor o menor complejidad 

Todos lo s eres vivos se desarrollan de un modo mecánico a partir 

de las más pequeñas maneras o esferillas de espuma que aparecen un 

día en la superficie de las aguas y se modifican y mueren n1ediante 

su cambiable tensión superficial. Ellas constituyen el tránsito de lo 

orgánico a lo inorgánico. 

La teoría que acabamos de esbozar se halla ya en ge rmen en las 

clasificacione s naturales de los ser es orgánicos. Las seme janza s y dif e

rencias entre lo grupos y sub-grupos se convierten en lazo s de pa

rentesco físico. Los tipos, género , especies ... const ituyen los 1ema ~ 

generale y las variaciones part iculare ;:, que realiza la nueva escuela. 

La pla ticidad prodigiosa de la materia viva, para adaptarse a toda 

la~ circun tancia y uf rir todas la ..., tran . fo11n1ac:iones, es un hecho de 

experiencia cuotidiana. En los gérmenes se hallan las analogía.. má..., 

orprendente entre lo e tudios rudin1entario de cierta espec ie y lo 

desarrollado de otras. El individuo uf re una evo,1'ución paralela a la 

de la especie a que p rtenece (ley fundamental biogenética de Haeckel)i 

Continuamente las f armas más altas surgen de las más rudimentarias 
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(gérn1enes). Es un hecho de experiencia que lo 111á • con1plejo pue le 

surgir de lo más sim ·p1e. La paleontolo gía no ofrece la · n1á · ·urpr n

dentes confirmacione s. Sus re.~ultaclos coinciden de un 1110d maraYi 

lloso con los de .la e111 biog enia y de la anaton1ía cun1,parada. El de=-,

cu brin1iento de '1as vari ac ione s bru sca por U rié s, al abreviar el ti en1-

po de la evolución, suprim e una úl tin1a dificultad . 

No es és1ta estri ctan1ente la do trina de Darwin, 1 ero sí la dar\vi

nista en s_u más amplia acepción y en su propó sito esencial. 

Ahora bien ; el dar wini srno es un a teoría estricta111ent biol , g ica. 

Stli papel se reduce a ofrecer una hipótesi s para r alizar ele un 1nodo 

pleno el ideal n1eca nici sta ca~te siano, consi<lerado como un in1p ilJle

aunque de seabl e-por Kant. Pero por otra parte da lu gar a un bri

llante desarr ollo filosófico n1ediante una generaliza C'ión rápi la y o ada. 

Descartes aspira a reducir toda la na t uraleza a pura rnecáni r a. P ero 

al Jado de :la mat eria, suj eta a la nece idad causal , pern1i t e ,la con ci n

cia-la. pensée-ese nci a1n1,ente diver sa e irredu ct ible al mec ani ·111 . D e 

ella arranca tod o y la fí sica-con el 1necani cL mo que e u con cu n

cia-es su produ cto y su obra. Por enci1na de la cau alidad e tá .1 l en 

san1iento que la conc ibe y la calcula. El n1ecanici 1110 cart esian o .. e 

inoluye en una an1p1ia con cepción ideali sta. - hora la te oría larwi 

ni sita , j,unt o con el materia'lisn1 0 que la pr eced e. da lu ga r a una on

cepción moni sta que s uprime la conci encia o la redu ce a un papel acce-

sorio y der ivado. . 

El evolucioni srno de D arwin y Lam arc k se con1bina e n la t rí a 

de la nebul osa de L~p lace .. El imund o es concebid con1 un norn1e 

proce so evolutivo cuy o principi o y cuy fin n on 1 conocid , . I .,a 

tran sf or1nación de los n1und os y de lo ere v ivo.' e · 1 prod uct le 

la actuación de la s fuer zas fí ico-q uín1ica -- du ra nt e 1n ill ne el añ 

1~1 final ,de e~ta evolución apar ece el hon1l re en la época t r iaria . .._ u 

origen del simio es co a indubit abl . u ant ce , re e ha llan n 1 -

t er min ada s e peci e de m ono extint o que 110 f rere la paie nt 1 .. i 

(r-1:theka,nt ropus). El hombre en todo su re pecto, d 

m an1í f ero. El alm a e un p rod uct o el la , f un ion · e r bral . 

aparec e el libr e albed rí o. Q ueda upr in1i a. 11atur ·tln1 n , t la · p -

cha de inn1ortali dad . E l ún i o r --to ~p ífi an1ent biolóo-i ·o q u n 

quedaba-el aln1a hun 1ana- on i rt en un pr oduc a 'C ·a r io d 

la su tanci a n rvio a. n la alt rna i ·a qu plant a on ri 0 ·or _ ri · · 

e llega a l e~ ~tr emo an it , ti . Lo qu ra 1 p rin ipio d la v · a 11 a 

a ser el pr odu cto _ 1 I r ·u l t do d la ~ctivid 111 áni 

tituy esenc ialn1 11 la 111 t ria. u rp y e pírit u qu 111 t1 

1 
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las leyes numéricas ele l!tn n1ecanis1no ciego. El 111undo es 'Una máquina 

gigante que só lo de un modo ten1Jporal y en sus partes menos esencia

les se ocupa de la producción de lo espiritual. Lo vivo y orgánico 

surge es.porádican1ente en un 1momento de la h·istoria solar y persiste 

en tanto subsisten las condiciones mecánico-físico-químicas que hacen 

po ible y necesaria su existencia. No se dió en la tierra mientras ésta 

estuvo en ignición y dejará de exi stir cuando se enfríe o sea destro

zada por la embestida de un cometa. Lo único persistente son 1as fuer-

• zas del n1unclo exterior-n1ás capa;ces de resistencia que el fugitivo 

sueño de la conciencia o la vida n1udable y perecedera. Son inn1ortales 

y· si se extin .gue la vida y el pensami~nto, persisten inconn1ovibles 

en su obra. Los únicos valores ,de eternidad son las leyes de la con

servación de la ·materia y de la fuerza-es :decir, en el fondo, la ley 

de causalidad. 

Así, el porvenir y el pasado son calculables en función del presen

te. Todo es dado en cualquier _111on1enito ,de la evolución ,mecánica y ma

temática del mundo. El pasado, el 1pr,esen te y el futuro serán calcu

lables de 1un go lpe por una inteligencia soibrehumana, s uficienten1en

te poder-osa para reun ·ir todos los datos y calcular todas las conse

cuencias: "El conocim ,iento de la naturaleza se puede in1aginar en un 

punto en que el proceso univer sa l del ·mundo sería representado por 

una fórmula 1ma 1temática única , un solo inmenso siste1¡1a de ecuaciones 

diferenciales de donde se derivarían en cada n1omento ,la dirección y 
la velocidad de cada áton10 del Cosmos". (Du Roys Rey1nond). "Si 

la proposición f,undamenial de la evolución es verdadera - es decir, 

si el m,undo en;tero, aniinado e inanj1nado, es el resultado de la inter

acción mutua, .según leyes definidas, de la s fuerzas poseídas por las 

m léculas de que estaba compuesta la 1primitiva nebu1osa-no es menos 

cierto que el mundo actual desicansaba potencialmente en el vapor cós

n1icb y que una inteligencia suficiente, conociendo las propiedades de 

la moléculas de este va·por, hubiese podido predecir, por -ejemplo, 

el e tado de la fauna de la Gran Bretaña en 1868, con tanta certeza 

con10 se dice lo que ocurrirá a1 vapor de la respiración durante un frío 

día de invierno". (Huxley). 
Aparte la detonante superficialidad de un Haeckel al afirmar que 

no e capaz de concebir un sér espiritual o divino sino como un "ma-

1nífero ªª · eoso" fácilmente se hahrá comprendido que la manera rá

pida y al o-re 1110 e dan sumariamente por resueltos todos los pro

blema , no puede proceder de otra cosa que de simple ignorancia filo-

. , fica. La popularidad de la nueva escuela e enorn1e. Contribuye a 

/ 



\ . 

FISIOLOGIA Y BIOLOGI A 459 

ello ,la decidida forn1a con que da soluci ón a todos lo · proble111a ·. l\Ie

diante sus doctrinas no s hallamo s en posesión de un ~aber ab ·oluto 

sobre la totalidad del Cosmos. Pero en es te éx ·ito extraordinario e halla 

precisamente su flaqueza. 

No es de este lugar un a cr ítica de ::,u s po stulad . 1 n la próxin1a 

leccióh veremos las vivas reaccione s a que ha dad lu gar en el camp o 

de la investigación cienitífica. No se habr á •dejado de percibir ·in en1-

bargo la contradic ción qu e implica la sup osición o aun la in1aainacjón le 

una inteligencia capaz ,de ca lcu lar e1 co smo s erntero en una do;·trina que 

ha suprin1ido del mundo toda espirit ualidad y toda idealidad . ¿ Cón10 e: 
· por otra parte po s ible concebir un a c iencia - es decir, un si~tcn1a ele 

verdades -y distin guir 1a verdad dol error , en un n1,undo uj et o tan ólo 

al determinisn10 causal? Todo sistema-lo 111is-mo el verdadero qu e el 

falso-es el producto necesario de un a serie con1pl j a de cau sas . ¿ r Ót 1u 

atribuir a uno de ellos una ~1up ·erior dignidad? As í vettno c ón10 el n1á

xin10 cientifis ·mo monista ll ega a la supre sión de la ienci a n1edian te 

la supre sión de toda d iferencia po sible entre la verda d y el err or. D e 

la sim ,ple natural eza, in clif eren te al valor , n o pu ede sur o-ir un rril e

rio que no s permita estab lece r un a j erarquía entre nue tra con e1 -

ciones intel ectua les. Prod ucto de la actividad n1ecánica de un cer ebr o 

tod .os lo s .si~tema s. se equ ivalen. ¿ Dónde desean a , pu e , y en qué e 

funda la pretendida verdad del n1oni sn10 m ateriali sta ? 

V 

La biología experimental: Claud io Bernard . - Su desarrollo 

hasta el momento actual. 

L"' s ex so, ide ló 0 ·ic , d la 111 ta fí ·i --a 111at r iali ' ta di ·en luc ar 
'-

a un a se ri a re-rlcción. E n t oda part s surg la a ,.,í iraci, n una in Y ..,._ 

tiga ión ri g ur o a y de tallada qu a lare la ~ ne bulo fí ' ica y le-

pur 1 pe r fil <le la on tru io 1e~ t or Pti a . f , n d pr -
ci ión y ri go r ur g la bi loo-ía _ ppr-.rin1 ntal 1110 rna 1n1 i d or 

l\ Ia g ,ndi e y i t 111atizada por 1:tudi B rnar l. r o re ar 

hido n pa rt al nacin1i nt l e ta r-u Ya i n 'Ía. n pa rt a la n. -

ti tución de la i ncia , p ··i 1 'nic'" ._ " 1 · y aun L. r1.1 pr -
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funda de las ciencias físico- ·matemáticas, el ideal de la ciencia procla-
• 

mado por Descartes exige una seria revisión. No se trata de supri-
mirlo-sus frutos excelsos son la 111ejor garantía de su valor-; pero 
sí de su1perarlo, integrándolo en una concepción n1ás an1plia que lo 
pondere y la constituya en un caso !)articular. En la ·presente lección 
nos ocuparen1os del desarrollo de la nueva biología experin1ental. En 
la próxin1a trazaremos un esbozo de la crisis metodológica y científica 
del n1on1ento actual. 

Del período anterior queda algo definitivo para las ciencias bioló
gicas : la ley de la evolución. Lo demás desaparece por la acción revi
sora de 1a experi 1m-entación rigurosa y n1etódica. 

Claudio Bernard es el sistemaJtizador de ;la fisiología moderna. De 
toda su ob,ra lo que más interesa ahora es su actit 1ud metodológica, q,ue 
en el fondo difiere poco de la de Kant. En lo vivo 1 como en lo bruto 
todo fenómeno se ·halla determinado de una manera absoluta. Sólo así 
es posible la ciencia. E1 determinismo -hace posible el ·paso de los he-. . 

ohos. a las leyes : si el f enón1eno se produce sien11pre en condiciones 
, \ 

absolutamente invariables, basta saber lo que es un caso para sa<her lo 
que deben .ser sien1pre. 

Ahora bien; hay que distinguir dos clases de leyes. Existen hechos 
sitnples cuya 'ley absoluta es fácil -deter1ninar. Así, por ej.: que dos 
fuerzas iguales y opuestas se equilibran. Para ello basta la ley de 
ca'u.salida-d o el determinis 1n10 ·mecánico de ,la naturaleza. Pero existen 
otro s hechos de una complejidad extraordinaria. Cuando decimos, por 
ejemplo, que en los seres v·ivientes lo 15,emejante engen ,dra lo semejan
te , nos halla1nos en presencia de una ley ,que depende de un número 
prodigioso de hechos físico-quín1ico s. La ley no se cumple siemp 1re de 
un modo invariable. La existencia de los 1nons1truos lo pone claramente 
de manifie sto. Lo que ocurre en realidad es que, cada generación 1se 
parece a las anteriores si se reuinen todas las condiciones requeridas 
para ello. hora bien: al afirn1ar que lo se1nejante produce lo eme
j ant e, uponemo que esta s condicione se reunen en efecto, por lo 
n1eno en la mayoría de los ca os. Haren10 1una nueva suposición. En 
pre encia de n1ecani mo complejí in10 y desconocido creen1os que 
__ iempre se verificarán del n1ismo modo. Es un principio de orden y ar
monía muy parecido a la finalidad interna kantiana. Claudia Bernard 
lo denomina id ea dir ectriz 1i orgán ica. Mediante ella la idea del todo 
orgánico - individual o e pecífico-deter1nina la existencia de las partes. 

Clau<lio Bernard se declara francamente opue to a todo vitalismo. 
Sin embargo, la idea dir ectriz apar ce con10 un po tulado metodoló-
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~ico imprescindible. En realidad, la fuerza vital no es más o ·cura que 

las .demás causas primera s. E s preciso rechazar toda fu erza no sólo la 

fuerza vital. El determini s.m o no proced e J una determina ci ' n 

causal, eficiente, sino de la exi tenci a de simpl condiciones f í
sico-química s de los fenómeno s vitales. Lo s f enómen s 1 ital es 

dependen de condicione s fí sico-química s riguro amente determina

das. Pero al n1isn-io tiempo se subordinan y suc --dPn s gún un encade

namiento y una ley previam .ente deterrninado s y se repiten t rnam n

te con orden, regularidad y constancia, ar1nonizándo se en ista de un 

resultéfdo final que es· la organiza ción y el crecin11ent d 1 indi icluo 

animal o vegetal. A l lad o ele la s cond ic1011 s n1ateriale .. qu regulan la 

aparición . de los f enón1enos ele la vida e_ isten leye pr --tal 1 cid a que 

regulan el orden y la forn1a de los 111is1no . La forma que arac riza 

al sér vivo no es, ¡pues,, una sin1ple consecuencia d 11a naturaleza d 1 
prot0¡plasma. La forn1a y la n1ater1a son independient y li. tinta ,.. y 

hay que separar cuidaclosan1.ente la sínte sis quín1i a que cr a 1 pr to

plasma de la síntesis morfoló gica que lo forn1a y lo n1odela. 

· En otros término s: la pretendid a fuerza vital no opera p r ' Í la 

sino n1ediant e fuerza s físico-q uími cas . No • es n r alidad una ' { u r
za", ~ino que se halla suj eta a condici one s fí ico-quín1ica ·, p rf cta

n1ente deter1ninada s. No es un principio vital que actú e y n1tue a, in 

un sin1ple di,s.eño orgánico qu e arm oni za y rcl na. La fuerza ital di-

rige los fenómenos, pero 110 los prod uc e; lo agent fí i -q uími 

producen ·1os fenómeno s, ,per o no 1 s dirigen. La idea lir triz tiene 

· fuerza legislati va, 110 ej ecutiva. La ejec ución y la efici ncia d 1 nd n 

siempre de condiciones m cáni cas. 

En e~tas condicion es se con tituye la fi i lo -ía m el . tudi tni-

nucio so de las condi cione fí ico-quín1ica de 1 · f n 'n 1 n Yit, l \ . 
Lo s ráp ido s progresos d e la nu a cien ia 1 r v can 111111 diaran1 n

te una inv ersión fundam enta ·l n la j rar 1uí 1 la · i n ia. 1 i )] '>~-i a ·. 

La anaton1ía constit u ía la ci ncia ntra1 l la ual cJ, .. ri Talan t< d · 

las d n1ás. La clirecci ne anat ' 1111 a l 1 -- al j u1 lrin , h:t, n ¡ i

ble s la teo ría . fi i lóo-ica el al n . ana t ')111 i , 1 l I na i 111 i n

to provoc an · 1 el cubrin1i nt d Har, ' Y. L.a anatl n1ía g 11 ral l ~ 
Bichat y la anat 1nía el • hw an dan lug-·1r a la .' ini 'iati\a : d .. la~ n-

cli de lau li B rnarcl. .,. . . 
rt l ord l h li i¡ lin . . . T Pro t.e 111 ,111 n t .. ll1Yl n 

anat n1ía el ul r l 
. 

r an 1 ~n1c a lul y nur1n1. 1, . f \ 1 l ';l 1 

can1bio ' ta ufr n la ' nilida l ., 1 lll rirn ent a io qu ~ . 
~ 

d l 1 · rn1 n ha ta • l1 1 ]tll) d . arr 11 ) - ~ n~ t<>1111a l 1, • 
J • l · 
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ción-. Pero no es difícil darse cuenta de que '1a evolución del orga

nismo es lo primordial y la org·anización concreta 1u,n resultado de ella. 

El de~arrollo del organisn10 es la función primordial de la vida o el 

con~plejo ele todas sus f,unciones. La fis.iología no estudia sólo ]a fun

ción del órgano ya f orin1a,do, sino tan1bién el previo f uncionalisn10 que 

lo forma y n1antiene su estructura. I.. .. as estructuras son algo derivado 

y pa sajero. Su razón pro{ unda se halla en las funciones que las f or

n1an. La anatomía depende ,, pues, de la fisiología y es simplen1.ente una 

rama ,de ella. A una biología eJtr:ttctural se .sustituye 'upa biología fun

cional. 

Según la concepción anatón1ica, el organismo es una máquina com

p·uesta de piezas perfectamente ajustadas. La fisiología - con10 un 
apén ,dice-estudia simplemente -la función de cada ,ur1a de ellas. Los 

órga ·nos son instrumentos mecánicos. El conocimiento de su estruc

tura debe preceder al ele su uso. La inversión q1ue acaba1nos de indi
car hace -,difícil la concep ción ,del individuo orgánico como uná máqui-

na bien ajillls:tada. No tarda en ,percibirse que cada órgano es capaz 
de funciones diversas y que e11 una n1isn1a función colaboran distintos 
órganos. Vagamente se dibuja la idea de una unidad funcional. 

La suposición de un consenso fi1s.iológico era ya r.orriente en las 

escuelas ele pat0ilogía, sobre todo a partir de los siglos XVII y XVIII. 
El hecho de la solidarida ,cl orgánica se hace patente ante la necesidad 
ele curar al enf ern10. No enferman los órganos aislados sino el cuerpo 

entero. Por otra parte, surge ya en p1eno ,siglo XIX 1a noción de de

fensa ante la enfermedad y la ·de capacidades reguladoras del org·anis
n10 ante las. desviaciones ·patológicas. Las escuelas bacteriológicas ·,des
cubren en conexión con ellas-y confundiéndolas con la noción de de
f en~a-los hechos de inn1uniclad ante 1a,s, infecciones. Se constituye la 
inn1unología con10 ciencia independiente. Claudia Bernard insiste en 

que el biólogo y el n1édico no deben olvidar que el sér vivo es un or
gani .. 1110 y una indivicl,ualidad . 

. Pero el análisis de la unida ,d funcional tarda todavía en preci ar e. 

Lo hacen posible el conocin1iento de las í ·uncione nervio as y el des
cubrin1iento le las endocrina . Cyon y Paw low realizan descubrimien

t portento os de adaptación interna. l\1ediante ellos e preci an las 
r lacione entre la ecreción de determinados producto y las funcio

ne nervio a . Su inve tib·ación se inicia 1nodestamente con el pro1)ó-

ito técnico de obtener fístulas pancreática . 
A í 11 o-a a la obtenci 'n ele fí tula dig stivas permanentes que no 

alteran la función alan lu lar. L,a práctica el la e~ of agoton1ía le pern1i-
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te obtener jugo gás tric o puro , sin mez cla con los alimentos privados de 

llegar a él. . En pre sencia de es.ta comida ficticia la glándu la gá trica 

segregan el júgo adec uad o en can tidad y n cali la l. lY[á a lelante la 

simple repre senta~i ón del acto de comer provoc a la ere ión ad cuada 

a la calidad del alimento repre sentad o. Los ex1 rin1ento s e c 111plican 

y se apilican a otras secr eciones dig ti va s . . . Oueda <letallaclam nt . ,..,_, 

comprobada la int ervención reguladora de fe s ton -s psi o-nervi ·os n 

la funcionalidad de la s glándul as digestiva s. 

Langl ey y Saske ll estudian los hechos de inervación i111pática en re

lación con la s influencia s químicas. Bay liss y tarlin g pre ci an ~ ~l -

rimentaln1ent e el concept~ ,de 1nensajeros quín1ico . par cen la h r

monas-e xcitantes-como producto de secreción interna qu re gulan 

a distancia los mecani smos f unci onal e estab leciendo una interr elaci ' n 

estr ,echísi 1ma entre las partes más separada s del organi m . El con

cepto de función regulador a se hace central en la nueva bi log ía . El 
concepto de .secreción interna se sisten1at iza como una e .p ializa i ' n 

ele la actividad general n1etab óli,ca. Q·ui111icamente y por vía nervi a 

el organisn1 0 multicelular reg ula por sí 111.i .. 1no . u1 con1po i ión quí

mica y su con stituci ón m orf ológica . Por el i 'tenia. ner vio conoce 1 
estado de :los órganos y ,de .las c ' lul as y aclqui er la ca1_ar id.ad 1f 1ra in

tervenir en ella s . Medi ante órgano s detern11nado s -- hipofi ·i , tim , 

tiroides, paratiroide . .. - con1pleta la facu ltad aut orregulativa I r f -

ciona la uni dad funcional. 

'Por otra parte se in cluyen en la fisiolog ía lo he h el inn1uni lad 

- que -constituí an ant es un a ciencia apart e- . p ·ibl la inn1uni

dad sin Ja estr echa colaboración del or o-ani ·mo t do. .. e e n11 r u l a la 

continuidad entr e .los hecho s el inn1unidad natu ral acl 1u1rida. . , 

establecen r elacion es .pr ecisa entr e la r acci n .~ hnn1 ral ~. , 111urf o

lóg ica s. La inmunid ad adq ui ere una .. yt n i 'n1 una 1111 1 _)ji lacl in

sos pechada y se conviert e n un ca o part i ul ar el la 11utr1 ,i 'n. J.,o 

esitudi os de Turró y Pi uñ er n n e ' t r . pe tl fu11da111 ·ntal .. I a 

nutrición e concib e l r tr a par t l un 1110 l 111ú a1n¡ li 111 ) la 
adaptación .del or ·an i 111 a la n l la . ·i. t '11 ia. '1'1 da u ·-
tan cia a in1ilabl e que 11 ga a la .. an°T n u n .--ta lt qu h( g·a n "' "'ari, 
su elaboración, da lu ·ar a la f r n1aci ' 11 l ) lL. f rn1 nt . n 

para u a in1ilaci ' n. L 111i 111' ' t1rrc Cln 1 . ca~ . · 1 ·din1 n-

ticio en que la acti i la 1 el 1 aparat dig- . ti\·o 1 1 n-r._ 1 

transforn1aci ón ad ua la. "' 111. ru l a 1a e .. ytra r linc ria t1 il ili la l 

de la fórmula cin1ótica el la an r . 1 t ia in r lu i h 

vía no diu tiva .. t in1ul.1 la a tivi lacl tl un ~ru1 e nlar. ..a .. 
. 
1-
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nas dan lugar a las antitoxinas, los f ern1entos a los anti f ern1entos, las 

bacterias a las bacteriolisinas, etc. A cada antígeno corresponde un an

ticuerpo ... A 1ugusto Pi Sufier ha dado a todos estos liechos una ex

presión sistemática. 

La aplicación lel método preconizado por Claudia Bernard nos lleva 

a la ,plena con 1firmación ele sus postulados n1etodológicos. El estudio 

detallado y frío de los n1e anis 1n1os f.ísico-quín1icos nos pone de nuevo 

en pr sencia ,d una idea directriz u orgánica que se 11nanifiesta ahora 

en una unidad funciona.] sostenida y co ·nfirn1ada a través de todos los 

cambios. El organismo posee un poder de auto-regulación y en él ~e 

halla u caracterí tica funda111enial y su. peculiaricla ,cl característica. No 

es 1una sin1plc tnáquina que actúa ciegamente y al azar. El organismo 

actúa co111,o si tuviera un fin en sí. Las g·lándulas gástricas segregan 

su jugo co1no si conocieran la calida ,cl <le los J)roductos que han de 

atacar. I."as horn1onas acuden a distancia j)(1i-a n1antener el equilibrio 

f ísico-quín1ico y 111or fo lógico. 

El organisn10 todo reacciona con una perfecta a,decuación para 
n1ante11er en todo n1on1ento su vida individual y su peculiaridad espe

cífica. La finalidad interna aparece una vez n1ás. No ofrece duela su 

pa1pel regulativo. Pero ¿ cleben10s .dar 'Un paso más y atribuirle un va

lor causal? 

Hans Driesch ha dado es.te últim.o •Y atrevido · paso. Con10 a Aris

tóteles le 1han llevado a ello estudios de carácter en1briológico y n1or

f ogenéticos. Si el desarrollo vital es . un simple ,desarrollo n1ecánico, es 

preciso •que la n1áquina plenan1ente ,desarrollada proceda de un n1eca

n.ismo invisible alojado en .la célula gern1inal. Driesch per igue e~ta 

supuesta n1áquina rudin1en.taria mediante p-rocedimientos experimenta

les n1inucio os y cree llegar a la conclusión ,ele que las células gern1i

nal es no po een una estructura n1ecánica, sino que se con1ponen de 

parte · de idéntico valor. Si e confirn1a esta constatación nos será pre

ci ' O x1pli ar la forn1ación el la e :tructura adulta a partir ele un ger-

111cn : in e tructura. 

Si el plan se halla ya pre f orn1a lo en el gern1en, con10 hace suponer 

la n 1 ción 111 canici. ta, no será po ible pern1utar sus .parte o se

parar .la sin d truir la po ibiliclacl c1 1 ele 'ar rollo. hora bien; en lo~ 

g-ér111 n _}, ivos e curr i odo lo e 111.rari . Drie ch inter iene en el o-er-

111 n j 111 pri án lolP 1 · una parte el) su n1at ria - la n1itad, por 

j 1111 lo- y 110 ocurre ariac ión alo-una n la n1orf 1 °ía del anin1al 

ele 'arr llado - apart ía clif rencia de tan1año, que e reduce en te 

a.~u a la n1itad- . E,n ci rios :1nin1al' s p( . ihle int rvenir ha ~ ta fa~ 
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ses má s avan zada s del desarr ollo, pe rmutando las células de segmen

tación de los d iversos cam pos sin que se detenga el de sa rrollo. 1 am

poco esta p ermut a da lu gar a tra storno alguno en la con titu ció n del 

animal. D e cua lqu ier par te de l ge r rnen se f orma in<li fer nte1nente una 

parte c-ualqui era de l org an ismo desarrollad . o ha y n ella s prede

termina ción alguna. E,l ca so es que tod os lo s pu e to s estén cupad . 

Pero no im porta n .las células que lo s o up n . 

N o es p os ibl e, por lo tan to , suponer la e iste ncia de ttn plan me

cánico pr ev ia,n1enite estam ,pado . :Un plasma am rfo va aclquiri n<lo poc 

a poco 1un a estr uctura determinada. 

Ahora bi en : el per íodo du rante el cual es po sibl permutar la par

tes del ge rn1en es re lativan1ente corto. Su duración varia le un o , ani-

1nales a otr os . Pero pronto se constituy en territ or io~ incl p ndi 0 1te .. 

Desde este m omento, en cada territ orio pue len su tituir e la . part 

entr e sí sin que sea posib le reen1p lazar la s de un territorio 1 or las 1 
otro. La s n1ismas operaciones que hicim os antes n el g rn1 n Jnter o 

pueden llev ar se a cabo z.·hora en cada uno de lo territorio s. Si r lu

cin1os el n1ate ri al de uno de ellos a la mitad, la morf ología del óro-ano 

correspondi ente no su fre a lteración, ,pero u tam~ño se reduc a la 

mitad en r elac ión con el ,del mi s1110 órgano plenan1ent clec;.arrollado. 

S1u estructur a es pe r fecta, pero no concuerda, por la di feren ia de ta

n1año ; con lo s órganos vecinos. · s í se Hega a obte n r en la articulaci ón 

del hon1br o,, por ej en1plo, una cavid ad de la 1nitacl d 1 tamañ l la cabe -

za del hue so o v iceversa. I...;a ·capacidad plá tica de la n1at ria i a .. ' i cTu 

pues, en ca da uno de los. territ orio ·· ya e pecificaclo . 

E n ,un prin1er período se divide el materi al da 1 . r lena lu (Y 

en territ or ios separados e ind ependient (n n o san a 1uí la : 

influ enci as concretas de uno territori o n ot r n r111inad .. ' rn -

menta s del desarr ollo y en detern1ina<la · --peci ) . ' l cuan lr · ha 

lleg ad o a la constitución d e órgano con ordañt 111pi za l r 1 'to 

• de la fun c ión . Entonces tern1in a el finiti an1 nt la in 1,. p _n l n ia r

gá nica. S igu en creciendo lo ór ·an ha ta al anzar . u el . arr 11< n 1r

ma l. Pero se e. ta 1blece en el cr cin1i nt una tr cha el pen l nci n1u

tu a . L a fu nción ocup a 1 lu ·ar pr p nd \ra nt, ... .. i .. I re ?e 'ln n un 

conejill o ,mudan za que ' 1 af t n al ri ·talin t .: a . u li~ran1 ·nt . u -

pe n sar, 110 ólo ell s .. e 11H)difican, :in qu .. 111( lifi an ·n i 1111. 111 ) 

senti lo tod a la s part .. el 1 t' rg·ano (autn nt nd >, I lr je1111 lo, di 111i

nuyendo). El re ult ach final .--.. 'i n1pr la l n. titucion d un t j tH r1nal 

de mayor o n1en or tan1añ . 1~ el .. 1L·pira a la } rf i • --ión d t f un-

ción corr p n<li ni 
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Tenen1i0s, .pues, dos tipos ele construcción: según el primero, tra

bajan en cotnún partes que se corresponden especialmente en un ite

rritorio funcional. Según la segunda trabajan juntos órganos q1ue ·se 

corre pon den en una finalidad funcional. 

Driesch confirn1a sus ex1Jeriencias en1briológicas ·1ned:iante minu .cio

sas experiencia sobre la curación ele heridas y nueva forn1ación de ór

ganos perdidos. Sus exper in1ento s sobre g-u anos pilateln1intos y sobre 

cangrejo de pinzas desiguales, son en, este respecto f un<lan1entales. 

Ahora bien; ¿ dónde se halla el plan ,de organización cuyos efectos 

se percibe11 en todo ·n1on1ento? Hen1os visto que no puede hallarse en 

el n1aterial por sí ,n1is·n10 indiferente y amorfo. No puede ser, pues, 

una ,propiedad ele la n1iatt:ria, sino que debe ser algo que la gobierne y 

la constriña. El orden · no se halla en la materia ni en sus. fuerzas, sino 

que es el can1ino que se ven precisa ,das a recorrer y la f ornia que les es 
i·nwuesta. Así vuelve-incluso con el n1isn.10 ·no1nbre-la entelequia 
aristotélica o capacida ,cl de llevar un fin en sí. La e11itelequ.ia no existe 

en el espacio, pero op 1era en las cosas. del espacio. No es una diversi

dad extensiva sino inten siva . No realiza .un trabajo ·, pero pone y re-

1nueve obstáculos según las nece sidades ,ele su fin. Un factor inmate

rial interviene de nuevo en la concep ,ción ele la naturaleza. 

Menos radic al en la solución, J enning -e l gran biólogo an1erica

no-llega todavía n1ás allá en la agudización del f ormidaible problen1a. 
' Según las experiencias de Driesch, ausente en sus primeras etapas la 

n1áquina, acaba por aparecer en los úl:tin1os desarrollos del sér vivo. 

Cada animal aJdulto posee una estructura fija e invariable análoga a 

la ele un mecanis1no físico. Aun en Jas 1p1artes .inaccesibles a la histo

logía es preciso .siuponer una contextura p,ern1anente y estable. 

l\!Ioclelo y prototipo de toda función y de toda acción es el arco 

reflejo. A partir del órgano sensorial ,, y a través de los nervios recep

tores la in1pr sión es con ,ducicla al centro desde el cual en1prende lue

go el can1i110 centrífugo adecuado y llega finaln1ente al ·mú culo. El 

problen1a íunclan1ental que plantea el co111plejo de todos los reflejo 
e , la investig -ación de los 1111eclios au _., iliares •que l1acen posible al cen

tr la elección acertada ele ila vía n1uscular aprop iada. Se avanzaba ,por 

el ob curo can1ino le la dirección y distribución ele la excitación en el 

i te111a nervio o central y comenzaba a a larar e el con1plicado rneca-

ni 1110 de la · a cion animal , cuando J ennings, saliéncl e del clá-

ico e quen1a, niega la e .. i tencia del reflejo y ele toda e tructura en e] 

si t 111a ner io o ntral. A la e tructura 111ecánica ustituye la regu-

lación funcional. 
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J ennin gs es el cread or de la bjo]ogía expe rim ental le 1 s pr oto

zoos. A l principio de la ser ie anima l se enc uentra con uno sere s

los amiba s- qu e no sólo uti lizan · órga nos ex istente s, sin 11 frente 

a necesidad es concr eta s crea n órga nos a,d hoei (pseudópod os). Tn punt o 

esencial en el p roblema iCle la vida lo constitu ye esta nec : idacl y . u a

tisfacción por el or ga nisn10. Cad a reacc ión s con 1erte en una r gula 

ción. El anin1ál en r eposo guard a su e 'ta do de equil ibrio fi: iológi o , 

mientra s no lo pertu rban las acc ione s ex cita lora s del rnunclo xteri r. 

Ante la acción de :los agen tes exte riore s trata el animal d r estahl ecer 

el perturb a do equilibri o y lo logra des;p,ués ele un nÚ·fner o may or n1e

nor de ensayo s y err ores (Trial a.nd Error). Una vez hallada la r ac

ción adecuad a pa ra restab1ecer el equili bri o en un ca so dado, al r epe

tirse la perturbación la solución es hallada cada vez con mayor rapi lez . 

D 1esde este punto de vista exa n1ina J enn ing s todo lo f enón1eno 

vitales: regula ción del calor ,, mudabl e reacción de las glán dulas diae ,_ 

tivas ante los diversos alimen tos ( con tinu ación de las experi encia de 

Pawlow), ant icu erp os, activ ida d del sistema nervi oso cenitra i. 

En sun1a., la vida se red uce a un constante fluj o ; lo ór o-ano. . 

disipan ante lo único fij o y estab le : la facultad r egulad ora. E ta no 

sólo forma .los ór gan os dur ante 1la evolución ( con1 en la s ex peri ncia 

de Driiesch), ~ino que sig ue formándo las duran te la ida ent era . :E, ·t 
no es tan vi sible en los órgano s ex teriore s qu e pr e ·tan serví i en

cillos y mecani zado s,, ipero sí en el órgano nervi o o ce nt ra l que e ' trve 

de ellos y los go·biern a y dirig e. El e111pleo de lo, ór o-an 

· no tiene lugar fo rzosan1ente de un n1odo fir1nem ent e 1 r crit --e 111 

ocurría en la hipó t esis del refl ej o,--s ino d un rnodo lib re , 1 l i n

do tan sólo a p,rin cip ios regulad ores. L o senci al n e la f orn1a, pa 

sajera y variabl e, sino la tran sforn1ación, no la tru tu ra ·ino c1 pr >

ceso vital. E l anima l es un pur o proc e o. 
A,hora bien: desaparecida la última hu lla el una str u tura 111 ú

nica ¿ de dónde procede el con enso orgá ni c , la r o-u]J ión n1aravill -

sa n1ediant e la oua l se obti en la unid ad [ un i nal 1 1na11 t ni1ni ni 

de un equilibri o inclivi lual y p ífi f í i -quín1ic y 111 r f lúgi >: 
Lejo s estam os ele la o- n ra lizacion ~ la filo: fía 111 -

nista. L a cienc ia ri gur ~ Ti ·e una n .a r ( r on lin n ia en L. f or-

mul ación le hip ót si~ .. )lt1cion ~. 

- =-
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Estado actual del problema de la metodología blológlca, 

Su repercusión en las Investigaciones filosóficas. 

El id al n1ecrr11icista proclamarlo por Descarites sufre en el m.o

n1ento J)resente una crisis constituciona l. ~ u triunfo había sido apo

teósico. J\'un prescindiendo ,ele los excesos ele la nieta física monista, toda 

ciencia a ,piraba a constituirse según los squen1as y los n1oclelos de la 

n1ecánica clásica. Don1inante en 1a fL ica y en la química, no tardó en 

a1 arecer en l don1inio de las ci ncias biológicas. La materia toda que
dó . ujeta al cletern1inisn10 universaL 

Un s ctor de la , ciencias biológicas parecía e. ca,par sin embargo a 
esa ,univer sal recl,ucción. Al lado de la extensión admitía Descartes el 

pcnsan1iento, írente a la necesidad, la libertad. El pensamiento es algo 

cualitativo,, inn1ecliato. Las ciencias psicológicas son las encargadas de 

inve ·tigar e te enorn1e ector de a.pa.ri~ncias que la física suprin1.e y 

el sc~1lifica. Frente a Ja ciencia ele la experiencia 111ediata-fí. ica en ge
n ral- se constituye una ciencia ele la exper iencia inn1ediata (Wundt). 

l_Ja i ncia aparece co1no una entidad originaria e irreductible. 

No ob. tan te, tan1poco la ,psicología e~capa a la universal fa cina

ción que ejercieron .lo ·1nétodos y lo ,procedimientos de la física ma

t -n1ática. Ante el caudal ,de .la experiencia .inmediata trata simplemen

t de analizarlo con10 la fí ica analiza el n1undo ele los cuerpos. Resul

tado final de e te análi i es la re luoción de todos los complejos que 

la conci ncia no · ofrece a elen1ento p íquicos de calidad irreductible. 

M diante ello plica la conci ncia, e 1110 se exp lica la n1ateria n1e

diantc la e tru tura atón1icas . E l e píritu e el producto de la acti-

vi la.el 111 cánica le 1 elcn1ent s nsorial y entimenta le, . A lo 

át 111 fí 'ic · e rr pond un 111un{lo ,ele átomo n1 ntale . Tenemo . 

1 ·u . , el .' 1nuncl paral lo e in l p n<li nte : ele un lad o 1 de 1 s áto-

111 s fí.·ico ' , uantitativo 111at n1áti o, ¡>"ri y n1 nótono, per riguros 
y pr i .' O, l tr lado l d 1o, áto1110.' 111 ntale , abio-arrad y n1últi

ple, flúicl y f uo-az. la 1 y el:. la 0 ravitación qu rig ~ rd na la 
t talicla 1 l 1 111 . or1 ór corre. p ncl en lo pi ritual la ley de 
la as( ia iún l :. i el as qu ele n1in ·1 gohi rna la total ida el d 1 o 111 ntal. 
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El sistema de las ciencias apa rece perfecto y acabado ... . u unidad 
siste1nátic a es signo inequívoco de su verdad. Un racionali 1110 ra<li"a ] 

se instal a en to das las consciencia s. Los 1noclelo ·mecáni os re panden 
• 

exactan1 ent e a las ex igen cias de la razón enunciada · ele un 111oclo itnpe-
receder o po r D escar tes . 

. No obstante, si bien la razón pura no s dice que la · ·a ~ deben ·er 

así, la eX1peri encia nos 111u.estra que las cosa no pu cd n ser a:í sin1-
plement e porque de hech o no son así . De nuevo l;:i xp rien cia lin1ita 
la razón e in1pone lín1ite a su a fán in aciab l . La reacción ° .. u1 áni111 

y proviene ele tod os los cam;pos de la ciencia. Hen10 e hozad ya en le
talle las nu evas exige ncias de la s ciencias e trictan1ente Liológica ·. un 
sin admitir en~idades ,n1ás o n1enos fantá st icas--c on10 la .. ente! cq uias 

resucit ada s por Dr iesch - es ind udab le que la actividad ital no s 
agota mediant e los análi sis físico-q uímico s y me ánico . o fu ra de 
la materia , sino inmane nte a ella, apare cen forn1a , e tructura , r -

gula cione s y orientac ione s·, perfile s y 1nelodías que no e pueden recha
zar. L a biología tradici onal suprin1e la vida al intentar ex plicarl a . 

Es n1ás: al intentar exp licar n1ediante n1odelo fí ico--quín1i e .. 1 
desarroll o de las act ividades ·vitales incur re en un círculo vici y en 
una con trad icción. H en10s supue sto al anin1al in. tala lo n u 111cdio y 
reaccion an do ante él. Per o ¿ cuál es el n1e lio real en 1 cual el ani 1na1 
se desarro lla? No es evidenten1ente el 111eclio atón1ico en 1 cual le u
ponem os. El anin1al no vive entr áto rno . E l mundo atón1i , no 
pechad o por el animal ni intervi ene en u reacci ne itale . 1 anin1al 
forma un todo unitar .io con" su 1r1edio, ele ta l 111 lo qu ondici nan 
mutuam ente y se detern1inan de un modo jnequív n el cur.. el 1 
desa rr ollo. El anin1al selecciona u medio. 1110 la p r iana raniet,a 
los rayos del sol, el sistema nervio o e corre el 1 111un l 11 .. ctor . ¡up 

pu eden servir a la vitalidad. ada anitnal tiene un 111e li a 

sus pos ibilidades vitales. El 111unclo ital an1l ia n la rgJ.nizac i n . 

y con las nece idad e biol ' aica. L rc.1.)" : ultr avi 1 ta ~ 'n fr a rr uj 

per111anecen inacces ible para la Cl p ntaneid a 1 hun1an1.. L.:i 1 ctr ic id 1 
no cuenta en el homhr con un órh~n ac1 cu:1do l 1 re p ,i '> 1. L 

mis 1110 ocu rre, n 111 a o r e a 1 a , 1 1 1 1 a -- . 1 e i .... 1 i l \:~ i , .. , 

( von U exküll) . 
A hora bien : la r alidacl at ' 111ic1 e rr e --p )nd · 1 u .. ivan1 e) 1 ~ la 

especie ,hu 1n1ana, e una hip , te i )..._'' 1 n 1 ara i t 111a izar l -
nar la exp eri encia hun1ana. P r po 1 111i 1110 · h 11 lin1i ada , o -
dicionada por lla . R f r irl a al r t de 1 .. --p · i .. in r tri · , 1 ) 

con un pro pósit 1 . ·pli --a,·i , 11 J .... n 1t1, , in urri r Ln un an r p -
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111orfis1no ileffítimo. No cabe d1uda que en algún sentido la biología de

pende de la física. Pero no ,hay que olvidar que en algún sentido ocurre 

todo lo contrario y ésta se halla condicionada por aquélla. La razón y 
• 

su instrumento n1ecánico es un p,roducto vital, una función de un sér 

vivo, organizado. Basta esta consiqeración para curarla de su aspira

ción exclusivista y unilateral. 

En el campo de la biología espiritual, el asociacionismo sufre tan1-

bién una seria crisi s. La psicología n1oderna ron1pe ,los moldes n1ecá-

11 icos. ~P'rente a un n1ecanismo de sensaciones- -~pulverización atómica 

del espíritu-se afirma la f11uencia psíquica con10 algo originario e irre

ductible. A una psicología analítica sucede una psicología funcional. 

Brentano, Bergson, Lipps 9 J an1es ... , de sde diversos puntos ,de vista, 

colaboran en el can1bio radical -de orientación . La nueva concepción 

p icológica plantea nuevos problen1as concretos. Binet, Kulpe _, intro

ducen nuevos métodos experimentales adecuados a la nueva fisonon1ía 

del espíritu. La psicología ,de la for 1111a (Wentheimer, K.ohler) llega en 

fin a una ·nueva estructuración de la ciencia psicológica y a una n'ueva 

concepción n1etodológica. La v.ida psíquica no es un simple agregado 

atómico ni aun una sin1ple fluencia interior. 1~odc en la conciencia es 

función estructurada, íorn1a organizada con un sentido y un fin. La 

sensación es una sim:p1e abstracción inexistente. I..,o funda ·mental en la 

vida psíquica es la organización que la orienta y dirige. Todo en ella 

tiene un sentido, 'Una función peculiar, una expresión vitaln1ente im

portante. Lo originario son ,las f orn1as, las estructuras que modelan y 

orientan el contenido de la vida interior. 

Las forma s y las estruc tura s, descubiertas por prin1era vez en lo 

psíquico, se extienden a otro s dominios 1de la investi ,gación. La fisiolo

ría nos ofrece tan1bién formas estructuradas sobre los 1necanis1mos cie

go . .A:1un en lo físico aparecen for ma s detern1inadas que reducen el 

puro mecani s1no a una función subalterna. Las experien<.:ias de W er

thein1er y Kohler en estos dominios son de una importancia excepcio

nal. En la naturaleza toda aparecen f orn1as ord -enacloras y prin-

i¡ io de arn1onía . S in acu 1dir a entelequias 111ás o n1enos 111iste

rio a , la realidad natura1 se nos ofrece co1no irreductible a un puro 

mecani mo que la explique sin residuo. 

Por otra parte , el enorme desarrollo de las ciencias matemáticas y 
fi sico-matemática s hace también impo~ible la aplicación de los ideales 

propue to por la época cartesiana. El descubrimiento de las geome

tría no-euclidiana y de n1últiples dimensiones , los progre o del análi-

i ~, la si ten1atización lógica de la n1atemática mediante la teoría de 

.. 
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los conjiuntos y los grupos, la constitución de la fí ica corpu ·cular, me

diante el descubrin1iento y la preci ión n1étrica de la e tructura in

tra-atómica s, la constitución de la energética y de la electrodiná111ica . 

el ·desc'Ubrimiento de la irradi ación y la re lucción ele radia ción y 1na

teria a un úni co elemento energétic o, la par ial aplica ión d la nu a 

matemática a la nu eva física, la teoría de lo 1nanto ele ener aía ... todo 

ha contribuid o al desmoronan1iento del clá ico edificio. 

N adíe puede soñar ya en aplicar ila n1aten1ática tncla al l n1ini d 

la realidad física , ni en r educir to tahnente lo s cont enid os ií sir'n a f 'r 

mula maten1áti ca . La 1naten1ática se convierte en un 111ero in trun eut < 

de captación y formulación. No to ]o lo racional '-'s real. El de 111inio 

de la razón n1atemática ex cede infinitan1 ent al don1inio ele la r alid acl 

Hay infinit as posibilidade s lóg.icas no reali zada s. 

Pero aun en el dominio en que es po sible u aplic ac ión, lo rac io

nal no agorta lo real. N o todo lo real es raci onal. 1,a n1aten1ática e 

tiende como un puente sobre el domini o ele la r ealidad. P er haj : ns 

arcos fluye la realidad inapreh ensib]e. H ay una cier ta tru tur a ra

cional que permite establ ecer un a cien cia n1at en1áti a. P er la r ali-
. dad pa sa por ella como ,por un cauc . Po r 111ucho qn apr et 111 · la. 

mallas de nuestro in__,trumento 1nat 111át ico, n1ás fino qu e ella , pa. a la 

realidad entre sus rede s sutilí si·mas . 

El edificio r ena centi sta se agri eta po r toda, pa rt , . u f ru to fue

ron excel sos . La matemáti ca y la física maten1ática le dehe11 lo 111 -

jor de su avanc e sistemáti o y 1 r digi s . Para ha er lo p . ibl.. fu , 

preciso llegar a un n1áx imo gracl de ab .. tra --ción. n ehi la la ci ncia 

como pura racionalidad -f rent e a toda aut rielad-f u , pr ci . o e nce-

bir la r eali dad com o pi enan1ente raciona l rara h e rla ] . il le. ' 1 
mediante esta ¡hipóte sis f ué po sib le 1 a anc extrao r linari 1 la f í-

sica mat emática y d e la cul tur a 1110d rna qtt e n1 lcl a n gran 1 art 

sobre ella. Pero con effuiclo el prop' ito fun da111 ntal y r e n ida la 

eficacia portento sa de ,la hipó te ·is, e I rec i.'o r tificar la p, r ia 111 .. nt 

so111etiendo el apriori sn10 rac ionali:ta 111 ani i ta a la crítica de la 
. . 

exper1enc1a p,ura . 
La ciencia se no ofrece, pu , n un d "u a .. -- e o: f un ct 111 n

tale s, como el pr o lucto d una actividad vital. 0 u pro ó--· to y " 1 r -

sultado e la ord enac ión d la r ali dad aó. i a en un i t rná

tico. Para ello 1 e .. píritu rí nta oci .... s tL trahaj o~ .. ~ '111 un val r úl 

timo e irr eductible: el '"81 r d L. '"erdad. P r , 1 la l d le a · id~ 1 
inteligente , el e pírit u ej r i a otras a --ti, ict.d~ .. -- , L ... orí ~,ta 

, 
gun 

otro s valore s. La r alidacl or l 111. d , j rarquiz 'l 
. 
1 -
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tema jerárquico de valoraciones. La V,erdad, el Bien, la Belleza, la San

tidad, se ofrecen con10 ideales. Los valores organizan las cosas y les 

clan una fisonon1ía y un sentido. No es posible ya someter totalmente 

la vida y la realidad a la ciencia. A su lado se alzan otros valores con 
idénticos títulos. 

Pero la vida que crea y elabora los valores, ios constituye con inde

pendencia y se somete a ellos. Los valores se constituyen en un régi

men transvital que se cierne por encima de la vida y le in1pone norn1as. 

El es;píritu, creador de la cultura, se somete a ella y se ve constreñid9 

a acatarla. Y sólo tiene sentido la vida 1nediante esta sujeción y este 

acatamiento. Sólo vale la pena de ser vivida 1una vida consagrada a los 

valores ideales. Es más, la dignidad vital exige en múltiples ocasio

nes el sacrificio de 1a vida ante la_s exigencias de los valores. 

¿ Cómo es esto posible? Una antinoniia formidable se crearía ante 

nuestros ojos. Volvemos a nuestro punto de partida. Lo permanente 

y eterno (los valores) se contraponen a lo propio y variable (la vida, 

la 'historia). Un racionalismo unilateral ha son1etido y disuelto la vida 

ante las exigencias de la ciencia. En non1bre de la verdad hen1os di

suelto la vida. ¿ Opondremos ahora a ese racionalis1no radical un rela

tivismo vitalista que someta a la vida la ver 1dad y la racionali ,dad? 

No es éste el mo111ento ele resolver ni tan sólo ele atácar con vigor 

este ,proble1na. Basta consignarlo como el problen1a fundan1ental de los 

tiempos modernos, .provoca ,do por el movimiento de la biología-en su 

aspecto somático y espiritual-y de las ciencias históricas. El proble

ma es eterno. Se plantea ya en Grecia en la polémica entre los eléatas 
y I-Ierác.lito. Lo p,untualiza Platón. Cobra nueva f arma en los tiempos 

modernos en la lucha entre el en1pirismo y el idealismo racionalista. 

Pero en cada ,momento de su desarrollo adopta nuevas f armas y as

pectos insospechados. Orientado en Grecia por el 1novimiento de la 
·Geometría , suscitado con fuerza ,desde el Renacin1iento por la cons-

titución de la física matemática, llega a n1uestras manos en términos 

de biología y de historia. 
En las pasadas lecciones no ,hemos tratado de dar soluciones con

cretas ni tan sólo de .plantear con rigor sistemático el problen1-a de la 

metodología biológica. Hemos intentado tan sólo . suscitar problemas 

y provocar intranquilidades, poniendo sobre las investigaciones cuoti

dianas de los laboratorios un poco de temblor espiritual. 

* * * 

• 



Curso de Der~ch□ Notarial 

O~gani zadq por la Facult ad de D ere cho, f ué en con1end ad o al To

tario del Col eg io de Z a ra goza , D . Enr iq ue Giin énez Gr an . 1u ha 

desarrollado sus ex p 1licaciones en onc e Con ferenci3. s , cuyo Pr g ram a 

es el sigui en te : 

Prim .ir a _conj..e.r-encia.- Fun damento racional de la in stitu ción no 

tarial: Como elem ent o ge nera dor de la pr ueba p re -con titu í la; om J 

interven c ión de la sociedad en los acto s r e fer ente s a bi en es s cia le . 

en la técni ca d e Bonfa nt e ; con10 { un ción de h igi ne social. 

Se _gunda . conf eren c,1ia.-E l No tariado en la E dad .._ n tig ua.-- .._ si-

ria, Babilonia , E g ipt o, G r ecia, Roma .-- Códi bos españ oles .-E l ta-

riado entre los n1or os.-Epo ca an te r ior a la ley orgá ni ca. 

T ercera conf crencia.- E l in st ru n1ent o ,público en la conce1 ci , n <l 
Mona ~terio .---"Com ent ar io a la t eorí a del do ume nt o co 111 r er-r en

tación de la rel ac ión jur ídica. -Ac tos Je n1anif esta ci , n de vo lu ntad 

unilateral. 

Cuarta c.onf erencict.- La divi sión del docun1entn .-Partcs J._ que 

con sta, a:tendid os los ele111ent os de la r elac ión ju r ídi ca n tenida en , 1. 
Quinta _conf er encia.-La con1par ec ncia en el docume nt o púl li o.

Distintos supu estos .- V alor de la a,firn1ación de la cap acidad j ur ídica 

de los otor gante s.- N eces idad r ac ional de deter 1ninar la ve inda l civ il 

como anteceaent e preci so de la fa cultad ele r ea lizar el a to intentad 

po ·r lo s otor ga nt es. 
s ·e.,,.cta: conf erencw,.~ La ex pos ición de ante c 1 ni : .- En r t. ci, n 

con el objeto del con t rato. - Co n la cau a. - In on cni ntc ~ d u 1a 

ex -posición .inoport:una. -- V alor de la x 1 o ici 'n con10 el 111cnto inter

pretativo de la volun tad de los oto rgan t e . 

S éptim C!) conf eren~.ia.-N acin1i en to ele la r elac ión contractual por 
virtud de la es t ipula ,ción .- Ca o de r elacione ' j ur ídira -- on pr tac io

nes recíp ,roca s (b ilaterabili dad ) ca o ,. ele rela ione na ida · el la 1 y 

y de 1a adh e ión. - V olunt ade concurrent e .. a la 111i-·111a hnali lacl.
Creación de organi n10 j u rídi o ( on rato , atL ~iliar -- n 1· , -ni a 

clásica).- La ocieda<l anónin1a n tit uí la por una Yolun a l úni a. 

Octava conf ercncia.-Otorgan1i '~nt o .;T firn1a l 1 d --un1 1 1 ú li . 

Lo s t est igos.-E l te t igo ad ,, uyant n 1 ler ch ... n Í<'"u . . - • l 

te sti go con10 pru ba y 01110 ~ le111ni aJ. 

16. 
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Novena conf erencia.-EI testamento. - Requisitos formales y de 

f ondo.-Crítica de las disposiciones contenidas en el Código respecto 

de la formalización de los testamentos.-Oportunidad de permitir ,la 

creación del organisn10 tutelar por actos interv.ivos.-Inconvenientes 

de la teoría mantenida por el apéndice foral en los testan1entos n1an
com·unados. 

Dé.cirna conf erencia.-Las actas notariales.-Misión eminentemen

te pasiva ·del notario en las actas._jActas de protesto de docun1ento s 

de cambio y giro.-Actas administrativas. ·" 

Undécinia confer en.cia.~El protocolo.-Su historia.-Formación 

del protocolo.-Las co•pia~,.-Ref erencia de la afirmación hecha en .la 

primera conferencia ·de que en el Notariado la organización es lo esen

cial, no siendo el funcionario n1as que un engranaje que concurre a sa

tisfacer las necesidades de la función social atribuída al Notariado en 

los países 1de organ.ización ·de tipo 1atino. 

• 

.. 
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LA REFORMA UNIVERSI1~ARIA 

INICIACIÓN D_E LA AU TONO MÍA 
' 

POR 

CA RLO S SÁNCHE Z P E GUER O 

Secretario gen,ral de la Uni versidad 

LA CRISIS 

Nad ie ha dud ado., desde hace abundante s año , de que la 

-idad españo la atrav iesa una época de cri i. · hondí '"'in1a ( r) 

. 
n1v r-

<le 
que ahora, n1ás q ue nunca ., necesita de olícitos cuidadus y ;iten

cio n es, si han d e se r co1nbat idos lo s ma l s y peligros de u vida en

f er in a. 

Pero en tanto que los centro~ hern1ano del r to d 
aperci bían a la defe nsa contra los dañ s y decrepitude 

Eur pa ·e 

d nu tra 

ci ilizac ión de viejo continente y provocaban r a ci n div r a qu 

~e han convertido en impulso vitales r ist nt · a la 1 az le la qui -

tucl y al tranq uilo y cómodo contenido ele la irr poi abilida , nu ··

tra~ l rniversidade s sufrían sin d f nsa 1 fra 'ª ·o de la or 0 ani zaci ' n 
0 ro n1 ' trica, pue --tas n n1ano de una adn1ini tra ión e ntr r 1 r a-ida 

• 
( 1) V. iºolitica y ducación A. POSADA , Madrid, 1904, págs. 100 y sigui n-

l s; La ,ducación nacional, C. S1L10. ladrid, 19 t 4, págs. 32 a 106; La Uni'V r -
sidad spañola, F. GtNER, A1 adrid, 1916, págs. 45 y sigs. Y como docum ntación 

xtri tam nte univ r itaria, V., ntr otro , lo siguient s di cut o de ap rtura: 

La crisis de la Univ r idad, D. IR L, alam nea, 190 ; cción o ial d la 
Univ r idad, P . BoROBIO, Z r g za, 19 lO; Causas d~l atra o d la ci n ia qui, 
mica en Esparza, G. ALA 11TA, Zar goza . 191 l ; La en "ñan::a d la f dicina n 

paña, J. PAREJA, Granada, 191 l ; i tlo a p cto d · la n ñan=a n la Fa-
e ultad d i ncia , omo part , int rantc d la Uní r ídad, A. lA AR LA, 
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por ministros de talento, sí, y de buena voluntad, pero desplazados 
siempre en ese departamento de Instrucción pública, que era pern1a
nenten1ente el de cnt-rada, cual antesala inexcusable para llegar a los 
otros ., n1ej or adecuados a sus aficiones políticas. 

Mas a la regla general se opusieron ~xcepciones honrosas que re
presentaron corrientes de ref orri1a universitaria 111uy apreciables, con 
vi tas a evitar la caída, a prevenir mayor gravedad, a curar en úl
timo caso (2). 

i \ una de estas excepciones, quizá la que más transcendencia va 
a tener, asi stin1os hoy. Ante ella nuestras esperanzas de gente moza 
se abren alegres y l·un1inosas en ,horizonte ·halagüeño que puede re
presentar un remanso claro para el viejo fortalecido, un rejuveneci
miento que rechaza alifafes y contratien1pos. 

Buscando el éxito y p•ersiguiendo la realidad, el legi~lador 1110-

derno ha querido huir, experimenta ·do y previsor, de la pretenciosa 
rapidez de otras tentativas de convalecencia para nuestros dolores. 
Y quiere proceder metódico y seguro, gradual y fir111e ante la nueva 
fase que comienza. 

Santiago, 1911 ; Aprovecharnienlo de las ener'gias mentales en España, R. GoMEZ, 

Valencia, 1912; Causas de la decadencia de la Universidad y nuevas orientaciones 
de la cultura, F. CANDAU, Sevilla, 1912; La libertad de cátedra, F. J. CoMIN, 

Zaragoza , 1912 ;· Consideraciones acerca del estado actual de nuestra enseñanza 
un,iversitaria, J. DEULOFEU, Santiago, 1914; De ciertos males que agobian a la 
Universidad española y de algunos de sus posibles remedios, .J. BARTUAL MoRET, 

Valencia, 1916; Bases para una pedagogía aragonesa, D. MIRAL, Zaragoza, 1917; 
Problemas universitarios, Royo GoNZALVEZJ Sevilla, 1919; Vida universitartia, 
J. L. DIEZ ToRTOSA, Granada, 1919; La Universidad en sus relaciones sociales, 
R. Loso GoMF..Z, Santiago, 1919'; La autonomía universitaria, P. ZABALA, Ma

drid, · 1919 ( abundantísima bibliografía en él, sobre los problemas de l~ U niversi

dad) ; En la paz como en la guerra) la vitalidad de una Nación es función directa 
de la de sus instituciones universitarias, M. LOPEZ DoMINGUEZ, Sevilla, 1920; 
El presente de las Universidades y el porvenir en sus relaoiones con el régimen auto
nómico, A. GIL MoRTE, Valencia, 1920; La Universidad de Murcia y el orga
nismo social universitario, J. L,OSTAU, Murcia, 1921 ; Espíritu de las actuales Uní.. 
versidades, R. CAÑACASJ Cádiz, 1921 ; La enseñanza en general y particularmente 
la de Química, C. PUENTE, Santiago 1922; Vocación a la enseñanza, J. DE 

BusTos, Salamanca, 1922; por no citar más que las que han caído en nuestras 

manos. 

(2) V. una clara reseña de las tentativas de reforma en la interesante Memoria 

sobre .L4utonomía universitaria M. LASALA LLANAS, publicada en Universidad, 
1924, págs. 208 a 211, 
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Aníma ., por esto , a la or P·aniza "'iÓn nac ient e, un e. píritu po ibi

li~ta y ten1plado que se tradu ce en trán sitos parc ia le , pe ro pr og r e i

vos, hacia mod elos que t eni endo firm e y glori o ·a tr ad ición , pr e nt~ -

ran nov edade s que lo s ti en1pos, en su tr an ·cur ·o crea d r in1po n n. 

No se ha podiJo por n1eno s qu e r econoce r en la nu va id _ac i 'n 

de la ref orn1a , con10 se r econ oció en ·us pr ecur ora·, que la al a

ción d 11uestro . pr im er os cent ro~ doce ntes ti . n c n10 r rt .. n

cial e] sal ir ele aqu ella fra casa da e peri ncia un tanto p rov id n ial 

en sus con1ienzo s) qu e se in spir ' n la i t matiza i 'n 111at -

n1ática de un a g ran part e de la vida. oficial d nu . tr in 

pi r cnáico s durant e aqu ellas épo cas en qu e era ri te ri o-enera1 la 
í ras ·e ele lorcl K elvin " cr eo en las co as ·i n ·u ntr u n1 <l l 111 -

cánico ", y nue~tr a admin ist ración era orga niz ada a en1 j anz" d otra 

ex traña s como un sistema cuidado s de ru eda y palancas 1 m vi

n1iento s pr ecisos y automático s (3). 

Pa só la n1oda de aquel -estil o de pen ar que en fil fía o- n ral 

pr odu cía las gr ande s hipóte sis mecánica s del G nive r o., panacea n1á

x in1a lo n1isn10 ante el hecho fí ico que an te el acont in1iento ial, 

porqu e a mayor conocimiento de la nat ur aleza se vió que no r 1 n-, 

<lían en su calidad de imá gene . a las realidade m ejor b er a la y 
• 

n1ás bien comp re ndid as. Y los de fuera, un poqu ito n1á avi ad 

se apr es taron a ir rect ifir ando p ru tjenternente u tend nc ia , ·a r -

taur and o ve tu sta s tr adic iones, ya ace rcándose a t ipo de n1ay r la -

t icidad e inte g rid ad (4). Y n otros lo e pañ le , i n1pr al n1á. 
otra v z para ntrar n la lr "da ta rd e qu e nadie, no pre paran10 

r nova dor as JUe a pir an a qu 

Iil>ertacl sobre 1 dete r 1nini __ 111 

1 
, . 

. p1r1tu vuelva obr · la 111at ria la 
fi ial, 1 pl ital . br 1 111 l 1 

in r te; iodo -n un pr e ~ r it rado d 1 ntin1i nt d \ . , 
. 011 ~ r, Ta 1 Jn 

ante la ln ha p r 1111 p r la ~yi.--t n i~. 

·----
(3) GINER insiste en la tran cend ncia que tuvi ron las id a d HELLI 'C 

y P RO DHO N on r fercncia a st a unto n g neral ob . cit., pág. 7 . 
( 4) La evolución d las U niv r id d ha sido mu p r cid n u lín 

e ncial , d d las fonna pri ada y autónon1 s d lo-, ti mpo m dio h l la 
int r n ión del tad , más o m no e ntu d , por lo i lo \ 111 ¿ 1 , par 
d spu ~ an1inar d nu v he i l d ent1 liza ión. . L a ni 'r idad, d 
ll<;rnania Mu o P dagógi a ional, drid, 1919, pág ~. · 7 6; L ,du -

ca .. ión y la in ias natura/e , H L ' <:drid ( .a., p ' g~. 26 2 ; L 

[lniv r idad y la n ,ñan:.:a up rior "n F r n i , . P. ., drid, 1 19 
pág. a 7 · La r forn1a de la in lru ;ón públi a en Italia, J. LLART . o 

01 Of IIE . , ni1er~idad, 19:. .. , ¡ á ;'. 12 1 7. 
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LOS PRECEPTOS NUEVOS 

El progreso de la reíorma que llega es pausado, pero lógico y 

seguro. Las disposiciones legales se suceden ., pensadas y m-edidas, 

completándose y buscando armonía entre sí y con el régimen ge

neral en cuanto no represente una rémora para el cambio. 

Cronológicamente, los preceptos que, publicados en la Gaceta) in

f orn1an el régimen que viene a la vida, . son los siguiente s: 

R. D.-ley de 9 de junio de 1924.-Concede personalidad jurídica 

a las Universidades y a las Facultades. 

R. D. de 25 de agosto de 1926.-Patronato universitario. 

R. O. ele 3 de septiembre de 1926.-Aumento de cinco pesetas 

por inscripción para el Patronato. 

R. O. de 27 d·e septiembre de 1926.-Regula el tránsito de las Jun
tas económicas a las ,de Gobierno. 

R. O. de 30 de diciembre <le 1926.--Complementos sobre el pa
trimonio y régimen de cuentas . y presupuestos. 

R. O. de 30 de diciembre de 1926.-Suplencias de los Decanos 

en las Juntas de Gobierno. Designación del Decano de ]a Facultad 
de Derecho como asesor jurídico. 

R. D. de 18 de febrero de 1927. - Institutos universitarios de 

idiomas. 

R. D. de 18 de febrero de 1927.-Diplomas, títulos y certificados 

especiales. 

R. O. de 25 de febrero de 1927.-Sobre duracióp -del cargo de 

vocal catedrático más moderno en 1a Junta de Gobierno. 

R. O. de 23 de marzo de 1927.-Modificaciones en la constitu
ción de las Juntas de gobierno : asistencia de los secretarios de las 

J 

Facultades; algunos derechos de los catedráticos; relaciones de la 

Junta con el Claustro; recursos ... 

R. O. de 28 de abril de 1927.-Complementos sobre Colegios Ma

yores. 

Los do primeros RR. DD. son básico s : el uno señala e] naci

miento de la U niversidacl como persona jurídica ; el seg undo tiende 

a procurar! an1biente propicio, la dota de órganos adecuados y sienta 

la ba es de su patrimonio. 
El re to on1pleta la orientac ión hacia una libertad y un elástico 

en anchan1iento que tiene destello en lo docente y en lo puramente 

adn1ini trativo, y expresión ya muy cbncreta, y aun acentuada. en lo 
, . 

econom1co. 
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Toda s las disposiciones son en cierto modo compatibles con lo 

demás del régimen general universitario, y algunas han de ser aplica

das de acuerdo con otras anteriores y como inte gración uya. 

Del estudio y de la aplicación real de una s y otra s e desprende 

un régim en de preparación que en lo fundamental y en alguno 1 us 

probl ema s trata de ser reflejado en las líneas ~iguiente . E llas no n 

otra cosa que una sucinta crónica y los preceptos y su modesta e inci

piente experi mentación vistos a travé s de un criterio con vi os de 

jurista. 

PERSONALIDAD JURÍDICA 

E sta vez,, como otras muchas veces en la historia, el hecho trazó 

e inspirq el Derecho. Floreció la necesidad; pero lo legi lad ore a 

pesar de su fre cuente fatuidad de adivinación y de su pr tenci a 

providencialidad, no recogieron 1a materia de nuevas ley s ·ha ta 1u 
las ex igencia s se hi cieron viejas y apren1iantes . 

La Universidad española, en su ansia de de5pertar, entia la no -

talgia el aquellas épocas en que tenía la consideración de per ona y 

suf r1a el peso de su situación de cosa ante las in stitucion . Qu ría 

renacer, 1quería r ecob rar la conc iencia y la voluntad, y meditó. urge 

una asan1blea general ; después otra, y dos más (5). Y, al fin, pud . 
catar las mieles fugaces de aquella personalidad efín1era que conc di' 

la organizació n de D . César Silió en 1919~ 
Más tarde , cuant o todo se había per ,dido y cuando la política e -

pañola tomaba nuevos rumbo s,, la Univer idacl 1 Zaragoza apr -

suró a p dir, y elevó 0U siempre ant i ipada oz al P 1r id nt 1 l i
rectorio rnilitar , n e cr ito e n {echa d S d abril 'd 19_4 

(5) V. Conclusiones apro'badas por la As amblea universitaria n fl alencia, 
Valencia, 1902. Segunda Asam bl a universitaria, Bar e1ona, 1905. Do um nlos 
para la ref orn1a universitaria. Asamblea d 1915 lebrada ~n Madrid, Zaragoza, 
1918. n 1922 . e reunía n M drid la cua1 ta A amblea par coad uvar al poder 
e ntral n la re olu ión d lo prin ipale probl m s qu · af t han a la utonomía. 

(6) Decía a Í: 

E mo Sr.: 

D sd hac má d un cua1 to de iglo e. i t n la vida uni r itaria un tado 
de opinión , fa or d un 'gim n autonómi o qu igoric l ni r ida 
dándol 1ná lib rtad para la ini 'iati , , má m dio p, ra r !izarla , y má re -
pon abilidad como garantía d efi aci . 

ntro d lo l u tro l1ni r it rio , n l ort y n 1 mi mo ini t ri 
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La súplica f ué acogida con todo cariño e interés por el Directorio. 
Pero como pasaban los días y las semanas, y el acariciado derecho 
no llegaba, la Universida ,d, impaciente, reiteró las gestiones, invitan
do a las demá s para que prestasen su adhesión (7) y remitió a los Po
deres nuev os dato s y escritos que al fin tuvieron feliz desenlace con 

se han manifestado criterios distintos y aun c~ntrapuestos en cuanto al grado de 
autonomía a que debía llegar su concesión, y acerca del momento de concederla. 

Pero en todas esas esfera s ha abundado la opinión de que la autonomía era buena, 

y, sobre todo, nadie ha negado que era de justicia el que comenzara por la afir
mación de la personalidad de las Universid~des. La Universidad española actual 
no puede poseer por sí, ni a.dquirir, ni siquiera r•ecibir donativos o legados. A 

pesar de que tal dificultad aleja sin duda muchas generosidades, hay casos, como 

el del Doctor Sasera , legando gran parte de sus bienes a 1~ F acuitad de Derecho 
de Zaragoza, y como el recientísimo del Dr. García de Galdeano, legando casi 
todo lo que poseía a nuestra F acuitad de Ciencias, que muestran la existencia de 

voluntad~s propicias como las de tan meritísimos varones (q. e. g_ h.), pero que 
nos crean grandes dificultades para que su voluntad quede exactamente cumplida. 

Declarando persona jurídica a cada una de las entidades universitarias, a más 
de evitarse estas dificultades y de atraer, con ello, fecundas cooperaciones sociales, 

se evita ría que las Univ ersidades españolas fueran hoy una deprimente excepción, 
puesto que hasta las francesas, fundidas en el molde napoleónico, lograron hace 
años el reconocimiento de la personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes, 
completada con la f acuitad de administrar los recursos popios y las asignaciones 

del Estado. Esta aspiración es tan indiscutible en España que, desde el proyecto 
de ley de 1905, se viene haciendo en todos los proyectos la declaración de per

sona jurídica. 

Dificultada la conc esión de la autonomía · por las vicisitudes políticas, la situa~ 

ción actu al permit e reparar la inju sticia que encierra el retardo en satisfacer aque
lla mínima aspi ración . 

Por esto ruego a V . E. que, si lo estima oportuno, procure se dicte disposi -
ción adec uad a en que se rec onoz ca que : 1 .o. L a Universidad y Facultades que 

fo rmen parte de ella tienen la consid eración de personas jurídicas para tod.os los 

efect os del cap. II del título II , lib ro I del C ódigo civil y pueden, por tanto, 
con ar reglo al art ícu lo 38 de dicho C ódigo , adq uirir, poseer y enajenar bienes 
de tod as clases. 2.0 La Uni versidad y las F acultad es gozar án de exención de im
puestos por dichos bienes y por tod os los ac tos que co1no personas jurídicas realicen. 

Dios guar de a V . E . mucho s años .- Z ar agoza, a 5 de abril de 1924.- El 

R ctor , R icardo R oyo Villanova. 

(7) La petició n an terior fué puesta en forma de D ecreto. Se hicieron copias 

d 1 proyecto que fuer on enviadas a las princi pal es aut oridad es del Directorio, al 

Subsecretario y a todo s los Rec tores, rogánd oles qu e pr esta sen su apoyo y adhe

sión. D e todos se recibie ron expres ivas contestaci ones qu e revelaban un pensa 

n1i nto unánirn y ent usiasta. 
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la publi cac ión del R. D .-ley de 9 de jun iÓ de 1924, qu conc clía pt;r
sona li<l--td jurídi ca a las U ni ve r sid a<les y a la · I~"aculia<l s ( ). 

El pr im er pa so e t aba da do co n firmeza, y establ e ida c< n 'l la 
hase fun da n1ental de la nu eva fase un ivers itaria : .. había na i 1 ante 

el D ereoh o co n la con sid era ción d uj eto. 

P ero es to no era n1i q ue la pr in1cra pi dr a. F'alt~ha , n. 

un a reg lan1ent ac ión que con1ple1ne n ta sc en ] ) e e1v'ia) (9) y n 

el deta lle ele la vida cues ti ones qu d spué han l elido .. us" itar .. · n 

el ri esgo de n o t ener so luc ión 1unin in1e y so hr t el c n cu n le ( I o). 

Y lu eg o todo el clese nvo lvin1ient o de tan f ecun la once si ')11. 

Po r eso, si na da n1ás e hubi er a h ho, nacla, con er n1uch ) re

pr sen ta rí a la cua lid ad el per ona j u ríclica, p r 1u e a la per~ 1 ali lad 

hay qu e adjunt ar le capac idad ele obr a r que, si aqué lla la u1 ne en .. í, 

no la v id a, que r eq ui ere, además ele apt itucle ., a . ion , y po il i] i

clade s . 

Po r fo r tuna, algo n1ás, bastante rná , e ha h echo p r l a tnal 

Go bier n o. Y aunq ue todavía e tan10 en los c n1i n zo y 1u clan n1u

cho s ca bos sin ata r en lo ya leg islado, la Univer ·idad 'pañ la l l 1 

espec ial g-rat itu l por lo que van10 a v r . 

PATRONATO UN lVERSITARIO 

El R. D. de 25 ele agosto de 19 ..... 6 repre enta, ant t el , una rga

nización de la ni ve rsida l, qu e a --pir a a er ª ~n ral n l ti1 o el 1 r 

sona f unclac ión benéfico do ente. Po r un laclo r taura r u rcl< Yie
jo s., con el ánin1 ele li ·ar al an1bi nt e n la obra fu i nan lo 1 int -
re. s le fuera co1~ 1 de l ntro; 1 r tr , ahr ( rnin h n1ú. ;:un

plio s . ' ... p clitoh 1 ara la vi 1a ad n11ni trati a. ' { así, qui r ~1 1 °i:l~t-

·-----

l8) V . u parte dispositiva en l Ap 'ndic~. verá qu o a bi n di tint 
d quel g1 acioso artícul o 1.0 del R . . D . de 18 d m yo d 1 O qu d Í, : El 
Gobierno re onoc e n las Uni r id d la sufi i nl r onalid d ! ) p, r, l 
cu1nplinlÍ nto d u misión doc nt ... ,, . 

(9) 01no la con ión d 1 b n fi io d p br za para ]itig, r. ún 1n 1nu' 

el Re tor d la Uni r idad d 11 · d lid, y l, ,. n ión l l l d irnpue los y 

gr vám n qu nu tr R t r p día y qu n part · p dr ,. on gun 111 r d 

a di posi ion s po leri 1 rt. 2.' d l R . D. d 2 de a t d 1 26 

( 10) os r f rimo a la itua i 'n d 1 ni r'id d ' F ult d nt 1 
1égim n gen ra l d fund i 1 : b néfi nt , . Es unto qu m r rí 

1 it l 'tudio d l qu , lg dir n1 n\:, d l nt . 
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dor reconocer _ la consciencia de la personalidad, preparándole un me

dio favorable donde pueda vivir y desarrollarse. 

1 al disposición y las comple1nentarias que la adaptan y extienden, 

quieren forn1ar un sisten1a orgánico que tiene con10 puntos culn1inan

tes los siguientes: a,), concesión de carácter de fundación benéfico-do

cente a la personalidad universitaria; b ), fines generales; c), medios 

adecuados. 

a) La Univ ersida.d es u:na gran .fu.,ndación benéfico-docente- ... 
' 

De las varia s forn1as que puede adoptar la personalidad colectiva, el 

legü,lador se ha decidido muy acertadamente por la denomina ,da fun

dación. Con ello se previenen posibles con1plicaciones, económicas so

br todo, ante el Fisco si ·n1pre intransigente aun con aquello que en r i

gor es parte suya. 

Por ahora la nueva con1ición ha serv~.do para fundamentar la so

licit1ud de _exención del in1puesto sobre persona s. jurídicas ; y más ade

lante iren1os · viendo ,, conforn1e la realida ,d empuje, que el carácter be

néfi , o- locente puede ser propicio a ventajas diversas. To 1do lo que de 

una n1anera directa 1hubiera sido , quizá difícil de arn1onizar con el 

r 'gin1e11 general de la administración española, será en lo' sucesivo pro

bablen1ente sencillo 111ediante el subterfugio que representa lo dispues

to en el art. 2.º del R. D. de Patronato. 

Lo que ya no puede convencer, salvo con10 n1edida transi :toria ,, es 

qu e e ta persona-fundación, tan especialísima, se rija por las instruc

cione vigentes en benefic en.cia particular. La inconsecuencia feliz que 

en e t punto revela el nún1. I de la R. O. ele 30 de diciembre, al su

prin1ir trán1it es intermedio s que aquella s instrucciones hacen precisos, 

ñala el co n1i nzo de las e -cepciones que deb erán ir crecien ·do ha~ta 

la · para ción definiti a . L a r ealidad seguramente se adelantará , como 

a par ce qu e van10 e -perin1entando al ver qu e aqu ella legislación no 

lan1en t no n o ha sacado de apur os in o qu e no s ha co,mplitado al

·un a vez la cues tion e claras. 

b) Qu tic111 f ines g -neral s que se prolif eran en 11i-uclios parf'Ícu
!ar s ... -P'l 1 t en r la i ' n lo que di p ne el a rt. I .0 del R. D. de Pa 

tr nat e' n la 1 o-i la i 'n an t ri r , r e ul ta que la U niver siclad ti ene 

l fin n ial : un ,, que af e ta al e tr ato int erm edio que debe 

li ·arla a la i da l otr o que e r fier e a t oda u v ida interi or; el 

prin1 r i111pul a a i111ul ta near la ed ucación con la in tru cción, es-

tab l i nd n el an1bi nt un i r ita ri o un a fuerte e inde structible so- , 

liuarida 1 ntr a1nba ' , , p~ra qu la ul tur a c n r e u razón de er 
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como función social" ( I I) ; el segundo lleva a obtener un máximum 

de rendimiento de los va lor es de todo gé nero qu concurren en la 

vida universitaria, desde la metódica ord nac ión de los bienes patri

moniales y de los recur sos ha sta la organiza ión de en eñanza s y 

aprovechamiento s mejor es de cuantos sienten ocación por la ciencia 
y por la instrucción . 

Bien ~e con1prende cuán amplio es el carnpo de cada un o d sto 

fines. El primero se subdivide cuando meno s en tre ~ a pect · sen

ciales: Colegio ma yo r, Patronato e colar y e .. ten ión uni v r : itaria, 

transitando del círculo n1á est re cho, frontera d la ni r idaJ, al 

1ni s amplio,, que es difusión de sus luce s, fiel al lema cu lar "perf un

det omnia luc e" (12). 
------ ----

( 11) De la exposición de motivos. 

( 12) La extensión universitaria, aun sin reglas especiales, venía practicán

dose en algunas Universidades . (V. con relación a la nuestra los Anales de 1917 
a 1925) : tiene una espiritual adecuación a la ideología del nuevo Decr eto . Re -

pecto al Patronato escolar se recuerda la observancia del R. D. de 20 de sep

tiembr e de 1913, completado con lo que dispone la letra e J del artículo 9 d 1 
R. D. Y en cu anto a Colegios mayores todavía quedan amplios desenvolvimientos 

que seguramente informarán en buena parte las M emorias a que alude el ar

tículo 15 de la misma disposición, ya rem itidas; entre tanto habrá que conformar e 

con las reglas generales suyas y con los reglamentos interi ores de aquellos que ya 

exist·en. V . últimamente la R. O. de 28 .de abril. 

Esto en cuanto a las corrientes centrífugas. Por lo que toca al flujo d fuera 

a dentro se tiende, entre otras cosas, a fo mentar la ayuda oficial y la munific ncia 

particular. De una y de otra tiene la Universidad de Zaragoza grat os ejemplo 

y recuerdos . Nuestro Concejo, desd tiempos muy antiguos, protegió con sin
gular constancia a la Escu ela de Cerbuna; recientemente (cuando la utonomía) 

apro bó en sus presupuestos subvencion s qu hubieron d t n r otro de tin o al 

que dar en suspenso la posibilidad de llas con e l ob jeto qu e la hizo na " r ( 

adquirió una magnífica instalación para el gabinete de R ayo X d la F acuitad 

d Medicina cuando se vió qu ya no podían de tinar e a nu trir l pr upu sto 
' univ r itario que había d ser formado n 1 r 'gin1 n autónomo ) ; y y h, c mu-

chos años prot ge pecuniariament una in titu ión univ rsitana qu ti n cará -

l r oficial (Laborato rio d inv stiga cion bioquími as qu fund ó dirig 1 Doc
l r D GR GORIO RocA OLA o ; e de upon r qu us tradicional,. ayuda l n-

-
gan ahora nueva xpre ión al amparo d l a - tu l 1 ' girn n d la ni r ' id d, qu n 
uno d sus órg · no principal u nt on 1 prim r n1 gi trado d l iudad. )' 

la Oiput ación provincial p rt u •' op r ar i ' n par nu t1 líni a , pr -

o upó r i nt m nt d le cuatro F uh d , ndo b s p r e l : d 
lla y d la d má d 1 di trit ' P rt, 1 r id d qu br , n r nd l s 

l rn10 as id a de omp n t1 a i ' n y 1ud u .·pr · l r to d P tron to. 

lo n isrn r p to a l d n1ás g l bora ion , , qu n 1 pn ' do 

ta1nbién tuvi ron r alid d ej n plar on l leg· d d lo ÜRF.. A , 

A F I o d I L, 
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El .. egundo, qu en el R. D. se refiere a "sostener toda cla~ e de 

~ervicios benéfico .... docentes y atenciones y necesidades de cultura den

tro ele la lJ ni ver iclad ", y que en arn1onía con toda la legi .. lación es de 

mucho n1á va to horizonte , con1prencle toda la vitalidad ele dentro 

n su doble a pecto profesional y de alta cultura que en la continui

dad de la naturaleza s enlaza con el exterior a cada mon1ento y en 

cada detalle, haciéndose borrosos todos los lín1ites entre cuantos fines 

particulares queran1os separar, aunque sólo sea para entendernos en 

nuestras sisten1áticas ( l 3). 

c) Para citya. c,onsecución es necesaria un.a orgarnización ad1ninis

trativa preparrada, bien provista de ele1nentos, consciente y libre.-No 

se puede negar que la reforma tiende en buena parte a eso, cuanto que 

procura organisn10s efi~ientes, trata ele aumentar los recursos y fomen

ta una gestión económica elástica y adaptable. 

Quedan, procedentes ,de la legislación anterior ,, 1unos órganos n1á~ 

o menos modificados en su estructura o en sus actividades ( 14), des

aparecen otros (15) y surgen alg,unos conforme al nuevo ideario (16). 

Ar1nonizando y poniendo todos los preceptos al día, éstos son los 

) 

( 13) Este segundo grupo de fines está aún por desenvolver y sistematizar 
conforme al nuevo ideario. Tiende a ser una preparación suya la reforma de la 
segunda enseñanza que presenta en estos estudios una etapa intermedia o universi
taria. Por otra parte, los RR. DD. de 18 de febrero último significan ampliaciones 
interesantes que en algunos detalles conservan desigualdades indeseables para las 
Universidades de provincias. Pero son complementos administrativo--docentes que 
obedecen al pensamiento reformista y liberador, señalando comienzos dispersos 
1nerecedores de una progresiva organización posterior. Los il}stitutos de idiomas y 
los certificados, diplomas y títulos de estudios particulares son, además, expresión 
de convicciones ya exteriorizadas, cuando no parcialmente vividas, que vienen a en
g1 osar el caudal docente. Y la consulta hecha por la Superioridad a las Univer
sidades, con fecha 1 de diciembre de 1926, demuestra, por otra parte, el deseo 
d ir p nsando en nuevos planteamientos de cuanto entra de lleno en este segundo 
grupo de fines. Queda, pues, mucho por esperar dentro de él. 

( 14) Clau tro extraordinario, Clausllo ordinario, Consejo universitario y 

Juntas d F acuitad. 

( 1 S) Junta d D ecano y Junta económica. Esta, por disposición expresa; 
aquélla, porque ya no ti n razón de ser cuanto que toda su comp tencia pasa a 

, 
nuevo organo. 

( 16) Con ejo d Patronato, Junta d Gobierno y Comisión in p ctora de 

Colegios mayore . 
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órganos colectivos general es que hoy tiene la Univer idad, cuya con s

titución y atribucion es e expre san en la s nota s ( 17) : 

Claustro extrao rdinario ( I 8) . 

Id en1 ordinario ( r 9). 

Consejo univ er sitario (20 ). 

Iden1 de Patronato (21). 

Junta de Facultad (2.., ). 
Idem de Gobierno (23). 
Comisión inspectora de lo ~ol egios ma yare ( ... 4). 

( 17) Pen sa mos qu e pued e tener alguna utilidad para qui nes han de vivir los 

preceptos, el reunir en cada 11ota lo más salient de cuan to está n vigor r specto 

a cada entidad y algo d e lo m ucho que hay referen te a autoridad s y funcion a rios 
de que n1ás adelante se trata . 

( 18) Es el Órgano más amplio que hoy tiene la Universidad y, por lo mismo , 

sus funciones son muy limitadas, pues aunqu e no qu eda reducido a una nu va 

comisión electora (R. O. ,de 25 de noviembr e de 1858) qu e de conformidad con lo 

prevenido en las leyes de 8 de febrer o de 1877 y 21 de agos to de 1896, vota al se
nador universitario, el resto de sus ac tividade s es 1nás refer ent a cicrlo asp eclo d -

corativo que a verdadera participación en el gobierno y administración. Unica 

mente ahora parece trascender en cierto mod o a la vida activa de la Univ r idad 

en cuanto algunos d e sus doctor es son incorporados al Consejo de f>atronato , en 

virtud de lo dispuesto en el ar tículo 5.<> de l R. D . de 25 de agosto último . 

La ley de Instrucción pública (art. 276 habla de su con tituci6n y de qu e 

sólo será convoc ado para actos públicos y solemne s. En el R glam nto de U ni er 

sidades de 22 de mayo de l 859 (art. 66), se determinan con cretam ent los ca sos 

en que se citará al Clau stro extraordinario: apertura de cur so, acto s públi cos y 

festividades important es, recepcion es solemn es, etc. 

Las RR. OO . de 9 d e febr e ro de 1914, 29 de mayo d el mismo añ o S d 

junio de 1918 compl ementan algunos punto s inter esa ntes o curi o'OS. 

( 19) El Claustro ordinario está formado por los cal dr ático nu1ncrario n 

ac tivo (art. 276 de la ley de I. P.) y t.ambién por los jubilado s (R. D. d 9 de fe .. 
brero de 1912). 

Su compet encia está determinada especialm ent en el art. 59 del R glame nt o 

d e Universidades, según el cual el Claustro rá con voca d o : a cuand o el G o

biern o d esee con sultarl e algo ; b) cuand o el R ect or er e conveniente ome t r a u 

deliberación cue stiones gener ales sobr e la cienc ias, la 1 .... tra s, la en eñ nz o de 

interés para los prof esor e ; e) cu and o algú n ca tedr ático de ee poner a d i cu ' ÍÓn 

algún punto imp ort ant d d0ct1 in , dud o o o con trovert ibl i la J un t d D ca

no (ahora la de Gobi eroo) ac uer d qu e de ufici nte int ré . ...., h br ' d co n

vocar igualment par la 1 r ión ol 1n n d I s dt dr ' ti os; p ro e to ha caído 
en d u ' O. T amb i ' n ~ pu d r unir l C lau .. tro p r mo ti ·o d d i ciplin l 
(R glam nto d 11 d n r 1 6, núm. 17 . gún una R. . d 1 d m ·o 
d 1920, l la u tr (]Ui h .. b ,· d h e r l d1 tribu 1 'n d l ~ .,ubv n i n ~ 

d ultur general: ~ j 1 o · to. n t d lo de1n¿ , dt l t gtru n nómico. que :, 
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.. :\ unq ue todos ello~; intervienen de una n1anera n1ás o n1enos directa 

en la nue a g tión. e· la Junta de Gobierno e pecífican1ente la que 

e ncentra, con r ·ponsabilidad solidaria, entre sus vocales, los negocios 

actividad técnica, está concentrado ahora en la Junta de Gobierno con las debí-

das garantías. Sigue siendo competente para proponer en las vacantes de Secreta-

rios generales (R. D. de 9 de octubre de 1924) y, algunas vece _s, en la de oficial 

primero de Secretaría (R. D. de 9 de enero de J 899 que está vigente en buena 

parte). Y finalmente, la R. O. de 23 de marzo último autoriza para que los ca

tedráticos puedan someter a la deliheración del primer Claustro que se celebre los 

acuerdos de la Junta de Go'hierno que fueran negativos para las mociones que 

están previstas en el núm. 5 de aqué1la. En cambio de este aumento de atribucio-

nes, los Claustros, según la misma disposición, no pueden tomar en cuenta mo-

ciones, exposiciones o propuestas que tiendan a promover cuestiones de carácter 

político o religioso. 

Se ve, pues, que el Claustro , hoy, sólo puede ser convocado: 1.0 , a instancia 

del Gobierno siempre que éste quiera; 2.0 , por iniciativa del Rector cuando lo 

estime conveniente y oportuno para cuestiones culturales, pedagógicas, profesionales 

o de disciplina escolar, o necesario para cumplir algún precepto legal; y 3.0 , por 

iniciativa de algún catedrático que, previo acuerdo favorable de la Junta de Go.., 

bierno , desee someter a la · discusión de sus compañeros algún punto dudoso de 

interés doctrinal; o por petición de alguna Facultad o de un mínimo de diez ca-

tedráticos para asuntos de disciplina escolar. Pudiendo aprovecharse sus convo

catorias, cualquiera que sea el motivo, para el caso de que trata la citada R. O. 
de 23 de marzo; denegación, por la Junta de Gobierno, de peticiones o mociones 

relativas a "inicia 1tivas, gestiones, planes o proposiciones de reformas encaminadas 

al mejoramiento de servicios científicos y docentes... siempre que tales mociones 

afecten a la inversión de fondos del capítulo "atenciones de cultura". 

Así el Claustro queda reducido a Órgano consultivo y deliberativo de escaso 

campo de acción cuanto que la mayor parte de los intereses universitarios son in

tereses de F acuitad en esa desce ntralización que dentro de la entidad se ha ido 

operando acertadamente, y que aun ha de acentuarse más con el espíritu que ani 

ma a la nueva reforma. Queda también, con parcial transcendencia, como un 

círculo de apelación respecto- a detenninado s acuerdos de la Junta de Gobierno, 

que por lo demás sólo parece respon sable de su gestión ante la administración 

central. 
No obstante esta continue.da orientación, nuestra Universidad se ha caracte

rizado en estos últimos lustros por su espíritu corporativo, qu e impul saba a reunir 

el Clau stro con una frecuencia excepcional entre la s demá s Universidades. En el 

plazo de diez años se celebraron aquí cuarenta y seis sesiones de Claustro or

dina1io. 
(20 La ley de in ... trucción pública pensó en el Con ejo universitario (a rtícu-

lo 268) para dos co as principales: para acon~ejar al Rector n asuntos grav 0 s 

y para juzgar a profesores y alumnos disciplinariamente. Aquella función desapa

reció poco a roco en la práctica, y hoy todo lo consultivo radica en la Junta d e 

Gobierno y en parte, como hemo visto, en el Claustro; también en el Consejo 

de Patronato. 
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fundamentale s de la ad1nini stra ción uni ve r sitar ia. E tambi én la qu e 

ha heredado toda la función con sulti va y ej ecutiv a de la clá . ica Ju nta 

de Decanos. 

Aunque el Gobierno y el Rector pu ed en convo carlo cu ando qu ier an qu e d e

libere sobre algo que les parezca oportuno, el Con sejo pued dec irse qu ha qu e

dado solam •enle para casos de disciplina de prof eso res y alumno s (art. 40 a 43 
del Reglam ento de 20 de julio de 1859, 9 del R eglam ento de di sciplina escol ar 

de 1906 y 4 del R. D. de 18 de mayo de 1900). 
Está constituído por el R ector, como pr esident e, y los D eca nos de la s F ac ul

tades y Directores de Escu ela s e Institut os (art. 269 de la ley de instruc ción pú
blica y R. O. de 8 de julio de 1896). Una Ord en de 26 de ma rzo de 1903 y 

la R. O. de 14 d e agosto de 1917 tr atan de alguno s otro s de talles de poc o interés. 

(21) Es un órgano nu evo qu e quiso tene r en cierto modo pr ecedente s e n aq uel 

art. 5.0 del R. D. de 18 de may o de 1900, que autorizab a a los R ectores para 

pedir inform es a todas la s autoridad es y ponerse de acu e rdo con ell as así co mo 

con todas las personas de respet abilidad cuyo concur so j uzga ran conveniente para 

ejercer en pro del desenvolvimi ento de la cultura nac ional una acción constante 

y provechosa . Estas autoridad es y pe rson as respetabl es son , en mu cho, las que 

vienen a constituir el nuevo C onsejo , a más de otras int eresa ntes colab orac iones. 

También la organi zación del per iodo autonómi co propo rcion a ant ece dentes qu e 

revelan en lo actual el acie rto de respond er a convicciones que ya las Uni vers i

dade s expresaban en sus Estatuto s : int erve nción, en los Órgano s gestores, d e los 

escolares o pa rticular es o Corpor acio nes qu e de un modo o d e otro prot gieran 

a la Univ ersidad, etc . (V. el Cap ítulo I del tít . II de l Es tatut o d e la de Z ara

goza, p . ej. ). 
La compo sición del nu evo C onsej o está especi fica d a en el art. 5.0 d el R. D ., y 

sus a tr ibucion es en el art. 3.0 

Para la designación de V oca les doctore s o alumno se han d ten r n cu enta 

unas O rd nes t legrá fica s que dan r gla s de talla das al ef cto (V. • 1 Apéndic e) . 

(22) 1L a Ju nta de F acu itad es órgano f undam ntal d d la ley d in truc

ción públi a (art. 278) . E stá int grada por los cat dr ático num rario s y por los 

ju ilado (R . D. d 9 d e febr ro d 1912), y a ella sisten los auxiliar es con 

voz, peto sin vot o (R. O . de 26 de febr ro de 19 18). 
S obr su atribu cion y régimen tratan lo rtículos 69 a 7 4 d 1 R eglam nto 

d U niv rsidad las RR . OO. d 12 d abril d 1917, 3 d enero de 1918. 
20 d ag o to d 19 19 y 1.0 de marzo de 1921 R. D. d 16 de ene1 o d 1920, 
en tr olr d i po i ion~ . A pa rt d lo qu concr t ment dicen e to pt cepto , 

la J un ta reunirá si mpr qu l D ec no crea opo rtu1 o co n ultarl . 
.. I i n l mbi ' n funci n ~ di iplin ria rt . 2 O d la 1 y de in .. ti uc ión pú -

b 1 i , 7 5 ( 8 1 d l g l n1 n to d ni r id ad 8 d l d di i p l in a col a r 

dt 19 ) . • Ún la nu e r 1am ntación elig n el at dr ' tico in p to1 d la 

vid o I e r q u e ta b 1 c l á r r a fo 4. d l 1 t r a c d 1 a rt. 9 d l R . D . d 

_ d a go to; u rd n l d i tr ibuc1ón d g to , o p1 upu to interior, con u 

r ur o·, con10 d on form id ad co n l píri tu g n ra l d la r form h a ord do 

nu t J un t d obi rno; ond n lo d r ho d pr, cti n i rto e o 
~ 

qu pr i n l re 1 nt . . de 1 d .. bri l ntr otro ~ d t lle . 
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orno organi sn10 e ntra1 d 
to Ir. la Junta de 1 hierno. 

1a lT niver sidad se d )staca. pues, ante 

que r pr senta Jas realidades tnintt-
cic sa: y pcrn1a11e11t s que '11 ju sta !óg-ica escapan a órgano · 111{1s an1-

p1ios (25). 01110 entidad 1< cal, la Junta de profe sor s s 1 gt hierno 

(23) Nac n el R. D. d 25 de ago to. Y según su art. 6.0 , en r lación con 

las l~R. OO. de 30 de dici embre, 25 de fcbr ro y 23 de marzo, está integrada 

por l Rector, con10 Pr id nt con e tos Vocales: los Decanos de las F acultadcs, 

ocu¡ ando l más antiguo la vicrp1csidencia y d empeñando el de Derecho las 

funcion de as sor jurídico de la Junta; uno de los miembros del Con 'i jo del 

Di strito designado I or éste ; los Secretarios de las Facultad es, que · asistirán con 

Voz y sin voto si sus re pectivos Decanos s halJaren presentes y con voz y voto 

i lo De ano no e~tuvicran en el rnon1enlo de la votación, siendo el de Derecho 

a esor jurídico sustituto; el cal drático 1nás rnod rno según el Escalafón general 

d<' la Unive rsidad, que p 1manecerá en el cargo un año económico al menos. El 

S cr lario s rá I ·d la Univer sidad, con voz y voto si es cat drático , y sólo con 

voz cuando no lo sea. Si el número de Vocales resultase impar a los efectos de 

las votaciones , se completará con un cal drático elegido por el Claustro de entre 
los tr s más modernos de la Universidad. 

Sus atribuciones y obligaciones están fijadas en los artículos 7, 9. 13, 14 y 15 
d l R. D. de Patrona to, Orden tel gráfica de 19 de septiembre y RR. 00. de 

27 de l mismo mes, 30 de dicie1nbre. 23 de 1narzo y 12 de abril. Haciendo una 

lasifi ación incipiente podemos decir que la Junta de Gobierno tiene facultad s 

cl<>ctivas, como la d signación de Vocales doctores del Consejo en ciertos caso s, 

non1bran1i enlo de administrador y personal auxiliar , dc~ignación del catedrático 

dir ector de los s rvicios de información escolar, etc.; benéfico -docentes, en cuanto 

tiene la s que se e stablecen en las vigentes instrucciones para el ejercicio del pa

tronazgo ... ; consul ~ivas para el Gobierno y para el Rector siempre que lo cr ean 

conveniente y para tod os los asuntos del patronato, qu es decir de la Univer 

sid ad; gubernativas y admin istrativo -económicas, como la formación del pr esu

pu esto anual , fijación de la cuantía de la pensión de los colegial es, organización 

de si tema s coop erativos para la provisión más económica de libros y servicios de 

c ultura , org anizar y co tear pensiones de profesor es y alumnos, organizar la ad 

mini tra ción y contabilidad, hacer operaciones bancaria s~ condonar derechos 

en ni tálico d l Pat1 on ato, en ciertos casos de matrícul a gratuíta, etc., etc.; y rc

f r ntcs a Patr onato escolar por cuanto int ervien e en el régim en de Colegios ma

yo re , p rep ar a los servicios de informac ión , etc., etc. 

(24 P ara ej ercer la inspección del funcionami ento de R esidencias y Col e-

gio . E tá com pue ta, egún el apart ad o c) del art. 3.0 del R. D . de 25 de 

ago to, d el Vice -rec tor , como Pr esidente , con cu atro miembro d el Consejo qu e 

no an Voca les en la Junt a de G obie rn o. Y aunqu e nada se dice, lógicament e 

pcn an d o, to cuat ro miem b ros ~erán designado s por el Con ejo. 

(25) u pr po nd eranci está ju stificad a con la imp ortanci a d sus funcio-

ne . Y u con titución, más la gar ntías que a los cated1 áticos s d n, an te ell a 

v , nl l Clau tro y l M ini ·t rio co n r lación a ll a , n la R. O . d 23 d marz o 

ultin10 nú1n . ,., , 4 ,.. , la p n n al ab rigo d toda o p ch, d autoc rati n10. a 

pre n i d l t dráti o n1á 1n d rno. qu p r 1 n1i 1110 1á ntu iasta y af a-
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máximo de la v""'acullad y en ella ·e irán dep sitando u libertade s 
· propia s conf orn1e va yan éiparecienclo. 

En cuanto al· gobi erno y adn1ini str ació11 1 or autori lacl s y f un io

nario s, hay aum ent os y 1nerma s de atr ibu ci ne que con11 lic' n fuer

temente en el mar ema gn un1 de la lcgi ·lación d in tru 'CÍÓn púl lica. 

A los R ect ore s se le e .... p resa , u cond ición de r l r entant lel 

Gobierno, r eiteránd ose qu e on la aut r idade s n1-'t i111a ~ lel di trilo 

en cuanto se r elaciona con la en s ñanza. " n 1 r ·i lente nato s d t do 

lo docente y sólo r esulta n r spon ab les de su gesii 'n ante 1 1 clcr 
central (26). 

noso de ent e rar se d e los pr obl em as uni ve rsitarios con el Ímpe tu avanza d o d e la 

juventud; la del d elegado d el C on sej o, qu e ll eva 1rá la fuerza y re ¡ o de tan 

amplia comi sión; y la de los Sec retar ios de F acuitad , qu son un el mento má s 

qu e la s repr ese nta en un ión de su D eca no, ju n to con la r spo n ab ilid ad soli d aria 

')U C se i1npon e, son osas qu e h ace n pe nsar muy fu nd adan1 enle en qu e la gestión 

está e n bu enas m anos sin cae r en 1 pe ligro de re union s num ros , propicias 

siempre a perd erse en la tr iquiñue la d e p queños intereses, h acien d o labor len ta 

inf ec unda . 

26) D esde la ley d e in slru ión públi c ( rt. 260) h sta el r ci nt e P. D. d e 

4 d e ab ril se Ínsis l y s afir na qu 1 R ec tor "j fe de todo s los tabl cim ien

tos d e ens ñauza d 1 di t1ito", "j 0 fe sup 1ior: d 1 di strito", "d l ga d o d el po d r 

supremo", "r pr e. enlan te d el Gobi e rno" , etc. ( art. 25 d l R glam nto de 20 d 

julio d 18 9, ar t. 2.0 d 1 R. D. d e 18 de m yo d e 1900, R . O. de 3 d e f -
l;>rcro d e 1886, c.). Y por ta condición sólo son r pon able s d e su ge tión 

a1 t 1 pod r ce nt ra l (a rt. 9 d 1 . D. d 18 d mayo d 1900, art. S.° d la Real 

urd n d e 5 d mayo de 1915, un ige nt en parte. etc. ) . 

n non1brad y s parados libre1n nt p r 1 Gob i rno; y I ara rlo s pr e-

ci a I condi ión d e Cat dr ' ti o num rario . O. d 4 d abril d 1927 . 
pa1 l las atrib u ion d ca1 áct r g n ral que 1 s asigna I art. 1 .0 d l R -

1 n1 nlo d~ Univer id ad s y 1 ~7 d l R glame nto d d mini tración de 20 d 

jul io d 1859 ti n n pe i lm nt f acuitad . di ·ciplinaria p ra I prof orado 

ola1 art. 20 d 1 R gl m nto d Univ e idad . RR . O. de d f br ro 

d 188 , 4 d julio d 1887, 19 d octubre d el mi smo año, a t t. 4.0 de l de 18 
d 111 yo 190 ar . 7 .O d ,...1 R glamento de di ciplina colar, e tc . ; in pee tora , 
n u lid d de j(;f · up rior RR. OO. d 12 de o tubr d l 49 15 de en ro 

d, 1901, 20 d m 1z d 1 o_, 13 d o tubr d 1925 R. D. d 1 de n1ayo 

d 1900 ; dn,in · .. tr ti1• · :· ~ c ndu o ~ tr ' mit indi p ... n 61 con u inform , 

d t d ¡, ti i ' n . p di nl qu ha d ' t .rmin r n l admini tr ión e nlr 1, 
. , 1 v l g u 11, • e p i o . , 1 l. 2 d 1 d 2 O d ju 1 i o d 1 j 9, al 

rdt·ll d 12 d ctub1 d l 17, te .. · r ·u l • nun1 ro o_ di nt en pri-

m t l j n t, n i n ú n1 . 2 d mi~ 111, R . . d 12 d _ tu b r d 19 1 7 . , o t r s 
d1 1 i n e n 1 ta e::.· 1d títul d b h1 \ / . tribuci on 

n ral . p1 u b l uad1 d t 1b 1n 1 d . an1 n . d b m y 

1-
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Lo Vicerrectores pa an a tener alguna funciones permanen-

te (27) · y lo De ano continúan iendo 1 Jefe d la Facultade , 

e j rci nd 1 d Derecho ademá el cargo de esor jurídico ele la 

niver idad (28) . 
L.,o ecr tar i de Facultad aun1entan ~us funcione y on llo 

u r ·¡ on ·abilidad, al entrar a f rn1ar parte de la Junta de Gobierno. 

n 1 píritu de 1 di pue to parece que leb n r adcn1á adn1inis-

trad re de todo lo econón1ico que concierne a la Facultad (29). 

de 1870), hace algunas propuestas y nombramientos (nombra ayudantes de N or
males, R. D. de 30 de ,enero de 1920, propon e para oficial primero de Secre

taría en algunos casos, R. D. de 9 de enero de 1899, nombra los Secretarios de 

Facultad, art. 274 de la ley, etc.), etc.; jerárquicas y de honor (R. O. de 22 de 
enero de 1887, art. 33 del Reglamento de exámenes y grados, etc.), etc. 

(27) Suplen a los Rectores en ausencias o enfermedad s, fuera de lo cual 
su destino es meramente honorífico ( art. 265 de la ley de instrucción pública), pero 

mientras desempeñan el rectorado tienen las mismas atribuciones y preeminencias 
que los Rectores (art. 7 del Reglamento de Universidades y 3 1 del Reglamento 

administrativo de 1859). En las nuevas disposiciones tienen función permanente, 
cuanto que son Vicepresidente s y Vocales del Consejo de Patronato y Presiden

tes de la Comisión inspectora de Colegios y Resid encias (arts. 3.0 y 5.0 del 
R. D. de 25 de agosto). También la Universidad de z ·aragoza se había antici

pado , con más amplitud , en este respecto, cuanto que ya hace años incorporó la 

figura del Vicerrector a la administración activa, deliberante y consultiva, convo

cándolo siempre que había de ser reunida la Junta de Decanos. 

Su nombramiento es de competencia del Gohierno (R. D. de 4 de abril 

de 1927). 
(28) Según la ley de Instrucción pública, al frente de cada Facultad habrá 

un Decano (art. 270), al cual le corresponde su gobierno 1 bajo las órdenes del 

Rector (art. 272). Son nombrados como se indica en la R. O. de 9 de abril de 
1921, y pued en serlo efectivos los catedráticos jubilados (R. D. de 9 de febrero 
de 1912 ) ; también existe el cargo honorífico (R. O. de 1 O de junio de 1918). 

El Decano más antiguo sustituye al Vicerrector (a rt. 8 del Reglamento de 

Universidades), es jefe del edi ficio en donde no esté el despacho rectoral si la 
Universidad tiene dos o más casas (art. 1 O del mismo Reglamento) , ocupa la vi
cepre idencia de la Junta de Gobierno ( art. 6 del R. D. de 25 de agosto último) , 

y figura con 1 Rector y el Administrador como representante de la Junta de Go
bierno para disponer de fondos (núm. 3 de la R. O. de 30 de diciembre de 1926). 

us atribucion n general están determinadas n el art. 9 del R eglam nto 
d Univ r idad . Ademá · de ella tien n otras disciplinaria (art. 6 d 1 Reglamento 

d di ciplin colar), onsultivas l d D r cho as or jurídico de la Junta de 
G obi rno, y tod llo inf orm n n cuanto a unto lo oli ita a í 1 Rector, etc. ) , 

ad mini trath a muy num ros n l ord n int rior d l Facultad , te. 
9) Habla d llos 1 art. 27 4 de la ley de In trucción pública. us obli-

8 cione ' n r T tán det rminada n 1 art. 42 del Reglam ento de Univ r-
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Surge la figura del A drnini ·trador , qu e viene a u0t it uir e n n1á~ 

an1p]ia s atribucione , al Habilitado del mat ri al. Con llo e uni fica 

la acción y no ·e pierd e el contacto íntin10 dir ' to y p rn1anen t que 

deb e haber entre el ór gano colectivo y el agente (30 ) . 
Re s1 ecto a los Secretario general , cabeza de tur :i m1 r n 

pie y centro de gravedad de tod lo l agracla l 1 a un1 ntan f un
cione s; y , en ge neral, aunqu e . iempr e que de ella se t ra ta hal la 

de obliga ' i ne , ja111ú de atril uci ne , e ol rva un a fav rabL. r a -

ción en re conocin1i nto de su labor b cur a pero e · nci al. e 'e ndi<la 
pero indi spen sabl e, en l het rogéne o on1plexo le la vida univer i
tari a (31) . 

6idades; y creci eron con la R. O. de 8 de f br ro de 1915 y ot ras post rio res 

que han continuado el pro ceso de d scent ra lización en el seno de 1 Univ er idad. 

Ultimam ente son con sid er ados como V ocal s d e la Junta de G obier no (Rea l 

ord n de 23 de marzo) , y en ju sta lógica con la doctr ina g ner al d e la r for ma 

d eb rí an pr ocupars e d e diri gi r la gestión ec onómica que af eta a su F acuit ad, 

p1eparando y revisando cuent as y entr egas , plant eando di stribuc iones y p tesupu es

tos, cuidando d e los servi Íos, ele ., ele . 

El de D erecho es, ademá s, asesor ju rídi co supl ente (R . O. de 30 d dici em

br e último ). 

Su nombrami ento pu ede recae r en pr ofesore s au xili re s, qu e son los qu e han 

suce dido a lo a tedr áticos supe rnu1n ra1 ios de que habl a el art. 41 del R eglam en

to de U niv rsid ad es ampliando el 27 4 d e la l y de instrucción públi ca. A sí ha 

v nido int rpr etándo se frecu ent em nt e. 

30) No por qu qui en to e scrib e lo e d be call ar qu sus funci on s son 

raves, compl eja s y trans ce nd nt al s , r co noc ida s, en par te, po.r 1 legi lador a l 

stabl c r p cial compensació n a us inqu ietudes y trabajo . D e u probid ad y 

ompc t ncia d p nd , n mucho, l éx ito ; y el ord en n sus cuidad o gen ra l y 

el m ' todo riguroso · en la contabilid ad qu e rig e y en la estructuración num é1ica 

qu p i ¡ a ra tr an c nd erán nseguida a la vida de conjunto. 

, por d c irio así, l qu ha de pr eocup ar e de todo el detall m~nudo de la 

d mini tra ción univ rsitari a , i mpr , com o natural , bajo las órdene del R ctor 

igui nd o , cu rd d la Junta d Gobi rno; abar ca ndo p ob abl mente sus f un-

e ion mú lt iple , co as qu n 1 admi nistrac ión eco nómica y d con rv ció n p r -

v ní,1n los R glam nto d nu tr auton omía para el int erv nt or y el h bil it do 

( . R la,n nfo d A dn1ini i ra ión B uro rática y E 'onómica. Univ r idad de 
Z arago .. a, 1922 . 

1) ..,11 , d, di tri to uni r it ri ha un r ta río g n ra l la inn1 d i a ta 

d l I r o t rán 1 ofi in rt. 266 d la 1 y d in truc -

ión públi , . u , g I r 1 on l n n 1 rt. 7 d 1 R gl m nto 
d ~ ni . d , , n 1 , 7 d l R gl , n1 nto d dn1ini tr ión d 1 9 . 

nf 1m 1 1 . D. d de o tub1 d 1 - 4, qu 
. 

u u 

' r l d l tod o 1 qu no r n 

t d r ti n I ual 111 i 1ni1 l m 1 1c d 1 po ns b1lid d ::, u" n~ 
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En cuanto a la actividades admini trativas que los órganos colec

tivo autoridade y funcionario deben de ·envolver y por lo que toca 

a lo elementos que deben manejar lo fundan1ental de la reforn1a se 

refiere a la ge~tión económica. 

VIDA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

Toda la vida económica de la Universidad está regida desde ahora 

por lo di spue sto en la R. O. de 30 de diciembre de 1926 fundamen

talmente, y por alguno s detalle s del R. D. de 25 de agosto último , 

RR. OO. de 3 y 27 de septiembre , legis lación anterior en cuanto sea 

compatible y acuerdo s de la Junta de Gobierno. 

La s severa s in struccione s de contabilidad con sus artificiosas dis

tincione s y sus infle x ible s regla s para la ju stificación han quedado sus

tituí da s por principios de libertad, confianza y responsabilidad (32 ), 

que entran en el régim.en de la ley de funcionarios) , les dió una independencia 

y una inamovilidad muy convenientes al decoro y al ejercici o del cargo~ 
Con el nu evo régimen son Secretarios del Consejo y de la Junta de Gobierno, 

y sobre ellos puede recaer el cargo de Administrador. 
En cuanto a sus cualidades de asesor técnico del Rectorado y de la Univer

sidad, respecto a los que son Letrados, parece llevar a dudas la designación del 
Decano de Derecho para desempeñar las funci ones de asesor jurídico. Pero en

tiendo, por analogía de lo que ocurre en la Administración central ( en casi todos 
los departamentos) y en otras ramas de la provincial, que el Decano de Derecho 
es asesor en lo tocante a las materias sometidas · a legislación general y no a la 
d instrucción pública, cual sucede en la Asesoría jurídica del Ministerio; y el 

Secretario general letrado lo es respecto a los asuntos que sólo dependen de los 
preceptos de instrucción pública (V. p. ej. el Reglamento de 30 de diciembre de 
1918, art. 21). Y así parece haberlo reconocido la R. O. de 2 de octubre de 

1926 al decir " ... actuará de Secretario de la Junta de Gobierno el de la Univer
sidad. que si es Letrado, no recesita asesoramiento de nadie, y si no lo fuera, ya 

el misn10 R . D. subvi ene a la necesidad, previniendó que el Decano de Derecho 
le sirva de asesor jurídico ... " Aunque luego , en la de 30 de diciembre, se insiste 

en que el asesor es el Decano y en que habrá que oirle siempre. 
u condición de funcionario administrativo no excluye su carácter universi

tario, que el Clau ... tro y la autori dad es deb en acentuar a todo trance, en evitación 
de qu l aspecto burocrático, siempre propicio a mecanizarse, domine y absorba 

al spíritu univer itario . que debe ser el que en todo caso esté por encima. 

(32 ) Señalando un prog 1eso muy grande el que la subvenciones sean libra
da n firme" sin obligar la justificación hasta el fin del eje rcicio , y pudiendo 

qu dar r manent s pa1a el año sucesivo (núms. 2 y 3 de la R, O. de 30 de di
ci mbre último . 
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que tendrán cuando meno s do ~ agradables re sultado s : un m ej or apro

vechatniento <le lo r ecur o por una parte y una mayo r ·inc ridad en 

cuenta , pre supu esto s interior e. por otra. 

f{enare la id a le patrin1onio univ ers itario en paral li~,111 con la 

de recur sos ordinarios. El 1 atrin1onio se íorn1a n 1 s bien pr pios, 

con ]a:, c1onacione . , n ge neral, con tod , at1uell in r n1ent , que 

o por di ~;po ' ición expr --sa el la reo-lan1 nta iún vi · nt p rqu na

t uraln1 ntr no venrran a 1 vantar car 0 a: p rn1anent ". y r linaria ¡ u -

da11 on .~tituir capital. Y ]os recur . , un o s n típi an1ent !Jr >pio 

(cotno los int ere. e el l patrin 1 ni ,, 1 · ingr s en n1 tálic 1 r d r -

rho~ de sec retaría ,, t .), y otro provien n 1 fu ra (c 111 la . uh 

vencione del F__, tado, de la pr vincia , etc.). 

Claro está que teni endo la .F acultad e per onal idad j urícli ca tno 

la 111is1na Fa cultad, tambi 'n podrá hal lar e d Patrin1onio y recur

so· de ellas; de Patrimonio, porque pu den constituirlo i 6enen le

n1ento para ello; de recur o , porque lo on todo aqu 110 que 1 
presupuesto de la U ni er ' idad consi ne ·pecialn1ente para u ga t . 

De cómo se ha de formar el patrimonio hablan e pecialmente 1 

art. r 1 d 1 R. D. de 25 de ago to y el níun. 3 el la R. O. de 30 l di-

cie n1br . ol r la manera de or 0 anizar la u nt a 1 recur _ ga t 

se ocupan de una n1an ra parti u lar 1 núm. .º de ta últitna li po-

. ición con1pl 111 nta l p r 1 que e di . pone n 1 nún1 . 7.0 0 9 .. 

Se el pr nd d u tudi qu .... i t n n la ni er idad uatr 

g ran l rup . d nta : ..1 .. pr an1 nt d t rmina 1 , inclu 

con JH 1nbr H ol 111a r y 1\t n i n el ultur a ; y tro 

dos qu r fi r n l un a in O'f , y ·~t:·t · p r prá ti a l tr 

a tudo lo on rr1i nl a acln1ini t r a · ' 

14~t.· 'll nta . d 1r tt tira ._, p r b c.l r a un r ~o-in1 n -·1r an1 nt 

dt1alla lll en la 1 . . 1 1 1 f .>br ~r el I r, .. t1 · un1¡ lin i nt 

.. v 1 ' llt rda '' , y n los nún1:. 7.<1 y '.º el le I . ). qu n . u¡ , 

f< rn1a 1111 hloqu' a¡ arl \ in 1 l 11 li nt 1 la ha ·i n t uni v r ·it ri 

. in n1ús tr a"' .. nd 11 i p:tr · lt qu la l ~il i]i la 1 1 nu Y in 

l, r lo. r \n1antnt \ · que ptt lan qu L. r ~ L. t rn1i1r1 i ' n d l ur ~ . '1 n 
L 111l qll ' . ,~ inn·r ()' 11< 

q u t t t H\ r I s l r 11 l L 11 1 a 

·ulLl l lle , ;1r :'t • tt s ll t 11t:t . . 
. ll . lt 111". L .. 111 qt11 r 

ttnd , 0 ~n 1~l 

.. ] qu n. titu c1 un 

uní ' L itari n u1 rt d ~ ir u 

, t n<ran al a r Y( 
' 

, 
t tllllll, 1 ~ ra 11 h " . . , , . 

rs·ant7t lutl 11 1111 ' . 
, , . 

\ pru ·nrara, nH 1 ) ' -

r . n l ~ d 

, . 
n mico 

. unda1 i 

in >T , r br nt ni 

part 

· d 
l ha i nd g ner l 

n '~ p qu ó tr n n-
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R e. p cto a 1 . capítulo . "Atenciones ele cultura" y "Colegio ma
y r : " 1 nún1. ú.º e tá por el n1á e .. rpr . ivo, claro y tern1inante. En 
] articular ., r ·pcci a lo , ino-re. o del capítulo ,~ Atencionc , ele cultu

ra ' ' , . qu d . aparee n antigua . denon1inacione . para 1ue la. . uh-

n ,¡ n . 1 l Esta 1 , in cla ·ificación pr ia el ninguna cla e, vayan 
a uhrir :'LL' ga. to. t taln1 nt conforme la Univ r . idad los li:t ri-
1 u a. Y l't · antio◄ua . con, io-naci n 1 ara n1at rial el oficina · qu dan 
J < r lo n11: n1 0111c un ingr so m:ts 1 1 ca1 ítulo (34). 

1-' r nt a 1 qu 1 i n I u l con ti tui r un tercer apartado, 
'' Ga .'t . 1., /\ ln1ini. tración ' ( 1ue . 11 lo qu se atend1a:~ ante con el 
111at ri 'tl el fici,na y con 1 di . uelt o fondo con1ún de la Univer idad) 
. n 1uizá lo qu llan 111 tivado n1á luda ·, clel ida a las po ·ible equi
vo ·a: int rpr taci n . el l último in i o clel párrafo segundo del nú-

111 r 9 d 1 a R. O. 
¿ "uál - la 111a. a in11 onil le I ara el el cuento del 5 y el 10 por 

I ? S f>·ún la 1 tra del I árraf o en cuestión "lo ingre os que repre 
s n t n incr 111 nt anual d l a pi tal le 1 patronat os" . Si no upiéra-
111 ) 111:ls qu r vid nt 111 nt , la n1ayor parte 1 nu . tra U niv r 
si la 1 .. hul i ran n ntra lo e n qu l ara ga t s -de adnlini __ tración 

d ncia. Por 1 contrario: las Juntas de F acuitad deberán cuidar esta administra
ción con tanto cariño interés como la general. Es un fondo propio de los alum

nos y que ellos lo tien n como tal , que merece ser atendido con especial cuidado. 

A es fin r cuerda el legislad or que está vig nte la R. O. de 16 de febrero de 1901, 
qu pa1ecía desu ada: sus r glas claras y terminantes deb rán aplicarse con toda 

s rupulosidad. 

(34) E l actual pr supu sto ( 1927), siguiendo normas de otros anterior es , de

t rn1ina n Capítulo X las subvencion s para las Univer sidades (mat rial), distri
buí da n tr s co nc plos: "material de toda s clases", "c línicas" y "cultura g ne-

1 al, amplíación de studios e investigacion s científi cas ". Probabl m nte esta clasi

ficación d a par c rá pa 11 a formar una ma sa global a la qu e vayan también las con -

ignacion s pa ra b cas (cuando hay an lcnnin ado los compromisos con los b carios 

o ant , dejando ' tos a sa lvo) y, por lo que loca a Zaragoza lo qu se conc d 

par, la R . id ncia d F. tudiant s, Col gio 1nayo r de C rbuna. 

P r lo qu se r Íl r a la admin istración d los fondo d Clínicas entre nos -

tr as, l ma un rnat iz p cia l por la ,i l ncia d un P atron alo con tituíqo por el 

R t r, com Pr sid ·nt . on 1 D ca no d la Facultad d M dicina, 1 Cate

d ,,ti o Oir t r d lín i a , qu hac d cr tario , y un Diput ado provincial 

qu r >pr a u or¡ ora ión n t n ión a que contribuy a l vantar la car

g d aqu l ' labl in1i nto. E l Patronato a1 n1 nizará u actu ción con lo qu e 

pr i n 1 nún1. 7 d 1 R. O. d O d dici rnbr . Y. para otros d tall s de la 

d n1 in i t r i ' n d n u t r a~ lí ni a lo na l > s d 1 ni ~ r id ad pu L 1 i ad os 

n 1 24. 
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hubie sen podido contar con la fabulo sa suma de cin o o ei mil pe

seta s, qu e iba a compen sar ingre o qu e ant es fuer on le cuatr o, cinc o 
o ~eis n1il duro s en la U ni ver idade má p br e . Bien claro r ulta 

qu e e to no JYued ser con sólo pen ar en ello y n tod o uant o qui ere 

pr venir dicho nún1 . 9. El 5 y el 10 por 100 ·e r fi r a t do lo in
gresos o recurs o.- ·in má excepcione , qu 0 la · µro ced nt e d der h . 

ci pr áctica s qu ., con10 ya e ha dicho, es algo apart el 1 r 'g im n ha
cendí sticcJ g neral de la Univ er idad. 

1.Ja du la provi ne del n1pl o de la palabra "c apital", a la cual 1 
l .)g-islaclor le cla en e ta oca ión el alor de fondo d pa tr onato, en vez 

<le n1asa, pr oduct ora de r nta , que n e pu e le o d be ga tar : que 
eso lrt querid o decir lo pru ba que ta1nbién e de c ntar á el tan to p r 
ci nt o <l lo qu e pr oduz can lo bien s pr opio ( rdad ero cap ital ) y 

d ~ los corr espondi ,ent es a Funda cione etc. 

La apli cación de los pr ecepto s de la R. O. e , por lo demá , tan 
fác il, qu no requi er 1ná que un poco de atención para eguirla uancl 

s 1 rate d organi zar la u nt as . P r nt o amo a v r qu e a la Jun ta 
d obi rn de nu tra niv ·r idad n le pr entó difi ultad al-
guna uando ha qtt r ido in1plantar l i t ma qu li ha di p i ión 

. 
pr VI 11 . 

IMPLANTACI N DE LA REFORMA EN -----
LA NIVERSIDAD DE ZARA OZA 

l ◄J 1) ~cr t -1 el 1 r nal idacl ra e pera lo n la ni r ida<l ele 
.Zaragoza 0 111 ~1 . ant a 1 nirnj nt . 1 art 1 anh el aut n n1i ta 
e .· i.·tía n ,na un ¡ r bl 111a · ln ral , al >·un partí ul r d la Fa-

' ttlt, d 'S, 111 r 1u ría n a t la pr i~a la n i 'n . n nt i u " 11-

. u . d .. la niv r:i 1·1 l ntra .. ¡ E ~,. n . \ yunta n1i nt y ut 

dl hil nh ~t h )r s 1u , tra: : rYirla n i la, la r r lar n a u 111u rt , 
que la han n 1 air • li~pu st ] ) i ... ahc 1u' ri nt i n --

1uiz:' para alLjar: d . tt l r 11 1 .. ' tin ... 
I \ 1 o l · t ' • 11 i \ L' t ~id ad \ r a d ju ni 1 r 2..¡. l r n ju rí li a ; .: 

t L · re g 1 a . lt n -- ~ i t' 11 , 1 j t : 1 t 11 tituir un 1 r l l n1l • 
, 

' lll t-11 a 11-

jurar 1 ~ . .-i. t nt 
.L a 1 ·1 111 ú s 11 a ' r 1 l t r t < , n u : t r l L n i Y · id a l 1 a p 1 i ' · 1 i i -

tau l > tL ' ul )ri,a it n ·~ pr vi·1. ¡ .. ra c. d tt1irir _ · 1 ar. \ .,. .,.· hubi ra 

ta I ,i\i 1 1 r , 11111 t li i 1111 n l h h ► tá in huir 

1- r l u l . ltn in i r: i n 'entra 1 hJ \ i t 1 1 1 i l u 1 r · 
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) tern1ina11t . pr e pt a travé , de la n1araña den a y de confiada del 

ré in1 n g n ral de la f un la ion b n ' fi o- ]oc nte s, que en nue~tro 

... ntir d b r ..,i .. uf rir hon la tran forn1acione , cuando . e trate de coor

linar l e n 1 .~píritu l 1 tran n l ntal r onorin1i ento 1 la per ona-

lida l uni r . ü a ria T d 1 . Facultad s. P or 1u el fondo de la I gisla

ci Sn .. br funda i n h n 'fico- luc nte . e~ o debe s r totaln1 nte lo 

nt r·1ri ) 1 1 f n l 1 la r [ rn1a qn snr 5 : agu llo es d .._confianza _. 
tut 1'1, )t11pli --aci ' n adn1ini .. trati a., rigid z ; to f pura, libertad, 

. in1plifica i , n, lasti i,da cl. La fun la ión 1 n ' fico -doc nte uni er itaria 

1 ah r a 1 b alir a to io tran ce el r ' ffin1 n g- neral T entrar de lleno 

11 la dn1ini ~traci ' n 1 al (35). 
b~l R. D. l Patronat no p r n1á in perado í ué n1eno bien re-

iLicl . u tr uni r it ri 1 ley eron áviclan1ente y la autoridades 

tar on . a in or1 a rarlo a la práctica con verdadera diligencia. 

n titu y ' r ápiclan1ente la Junta de Gobierno en s ptien1bre; y 

l lía pri 111 ro . d ur o de pu ' de la solen1ne apertura de lo estu-

d i .. e, 19_,6-1927, 1 br al a la prin1 ra reunión del Con ejo ele Pa-

tr nato (36). 

P ubli a la la R. . le 27 de pti n1bre, la Junta económica, en 

i ' n p t r ra, rin li' cu nta · e hi zo entrega a la Junta <le Gobierno; 

y 1 
. , 

ªl a r 1 . 

nt la -- 1 rin1 ra di.fi ulta 1 qu e ur gían al p rder e el antiauo 

(35) Algo de esto se vislumbra en el art. 9 d 1 R. D. de Patronato y en 

1 final del párrafo segundo del núm. 9. de la R. O. de 30 de diciembre de 

1926, cuando se refi re a Fundaciones "cuyo patronato ejerzan las Juntas de Go

b i 1 no" . i ' ta pu d n ej erc er el patronato y la ideología de la reforma es, como 

pa r e , d cen l1 ali za dora . lo l gados de nu e stras F a cultades deb n caer por com

pleto n nu tro régi m n loc a l, con10 cual quiera otros que vengan con fines asig

n ad o por lo ca usa nt e . Nada hay qu e d ci r d e l gado , her encias y donaciones 

lib r . L a pers on ali d ad s pa ra todo, sin 1nás obligación que pedir las autorizacio

n s d rigo r, ad min i~trar b i n cu 1plir los fines impu e tos por los donantes o cau-

habi n t y rend ir cu nt a . 

6 L a prim ra r unió n del C on j o fu é · ncom pleta porque los e colares 

no pudi ron r d ign d os h a ta qu e fué e rrado l plazo d matrícula, 

pi 0 1 r gad o e pe· ona lm nt e t cur o. 

l 

di 

n 
d 
nu 

R ibida la in tr ue ion cor r pond i n t , las e leccion d vocales e cola-

' 
, 
1 u 

n t 

u 

tro 

l br a ron on t d a no1 mali d ad , co mo si fu ran a lgo corr ient y cotidiano. 

di ó t, mbi ' n n la 'p e d 1 a ut ono mía d ILIO que trajo a los e tu-

(; nu tr J unt d Fac u lta d . nton vió qu la int rvención escolar 

r i bl , ino bu n . L a i t nc ia d los cua tro alumno r presentantes 

n1p ñ ro d 1 cu tro Fa ult d , h h ch o rec ordar con ati facción a 

u ni \' r ~ i t 1 i q u 1 t di ~ e 1 t , tu a i ' n d 11 o n 1 2 1. 
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fondo común de la Uni ver sidad, con el qu e se hacía frente a nu 1ner -

as y, algun as veces, costosas atenc ione. , elevó una c n · ulta a la u-

periorid ad, qu e tu vo en ciert o n1odo cum1 lida cont tación n la in1p r

tantí sima R. () de 30 de diciembr e, qu e claha a n rn1 s e .. 1 r . iva n 

las qu e habíamos ele r a ir la gest ión e nón1ic -adrr1inistrati a. 
Sin en1haro-o, esta di~posición )Í r ció eludas a 111u h . y. n J art , 

nu obliga ba hasta J. º el octnb r el 1927. 1 > r ni l;i.. duelas ni 1 plaz 

fn ron oh tácul para qu la J unta el Gobierno inn1ediat.a1n nt. ah >r
das ele lleno el pr oblcn1a conón1i o y el id iera hac r n 1 afí e rri .. nt 

un nsayo d apli ación 1 l s pr e pto. qu .:ir i ra tanto d x1 -
r ienc ia con10 d ~ ord n para 1 s aa to del j rc1c1 n cur .. o y el ªl r 1-

vec ha111ien to ele nu --tra or an izac ión íntima, qu de 1 p rí el aut -

nón1i o de 1921 guía nu tr pas · ' d ntr 1 
Y . e r en1iti ó al 111ini.st ri o el igui -nte ¡ r y l 1 r upu . t 

di scutid o y apro bado en Ju nta le Gob i rno y fa rah1 n1 nt in f or-

111aclo 1 or el nsejo 1 Pa tr nato (37): 

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

PARA EL AÑO 1927 

Di tada la R. . ele 30 1 cli i 1111 re d 19_6 la ni r ida<l 
pu el n el sarr llar libr 111 nt n a ln1ini tra i ' n d ntr l 
tes <1u l 1 :on pr pio ,, ah n ju ·ta 1 ' o-ica 1 n ar n la 
d ~ r 1 a I r . p r \, tq u \ · t in t r i r \, l u , a n x 1 r : i ' n l 

'Oll '>tnica y pru ha l 1 u n r l n a hnini --1.rativ . 

_ri ' t 11 'ia 

. u vida 

Ya tal lis1 ) ·ici ' n, la la. 11 rn1a . f un latn ntal . 1 ara la rg-<1.niza-
' ÍÚn , r ' ffi111 n 1 nu tr(. ha ' Í 11 la. t>·ún Ha 4 1a , Junta 1 
l,i rn li~trihuiritn u " u nta . g n ral s n 1 -- ªI 1h11 n 1 

, 
1 1-

g-raf) d \ " ... \t n i n ... 1 curltura" T d ·1 1 >·i • 111(. ·ur " Baj 1 
epígraf .l k ·· ~\t n i 11 : l 'Ultui-a" , in s 'ril irán 111 in ·r la . 

s tthvl \11 ,¡ >11 l 1 1 ◄.• ta l .. 1 --pr nt --- 1 la 1natrí ula ,T luntari , 

n n:e i1a111a:-. qu 1·1 l ni r .·i l·t 1 . y n p rt n z an a 1 ¡ la-
11 t • , fi e i a 1 <. s I ) . t u l i ~-, y 111 1 1 líni --. 111 t rial 1 
tt la '}: s ~. .. ¡ , j / 11 lel d fi --111i. ~ . • • --d ultura n t 

"'tL ª~~ ' t ' It j) l 1 Í~r .. ft .. .. 1 '· i . 111c 'l r in luir ' n 111 

37 i n del dí d f br r , la prim r , d l mi mo m , el gundo. 
R 1nitido l lini t río l dí 
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ingresos todos los remanente s así como los intereses o rentas proceden

te de lo fond o del epígrafe anterior, y toda las den1ás aportaciones 

al capiral del Patronato que no procedan de los conceptos preci os que 

fig uran como ingre o en el epígrafe ele "Atenciones de cultura", y 
con10 ga to s, lo que originen en cua1q uier f or111a la con tru cción ., re

con trucción, adquisición, arriendo o habilitación d·e 1los Colegios ma

yo r s 1univer itarios ". 

P reviene ademá s dicha di, posición un tercer apa-rtado de ga~tos, 

' Ga stos de aidmini stración", qu e .se--han de car,gar a un fondo que se 

determinará as í : ' De todo s 1los ing-resos que representen incremento 

anual del capital ,de los Patronatos, bien ¡por razón ,de sus bienes pro-

1 io •, como por las Fnndaciones cuyo ,patrona 1to ejerzan las Juntas 

de gobierno , se detraerá el 10 por 100 anual de la ma:sa de dichos in

gre os cuand ·o el total de éstos no exceda :ele 200.000 pesetas anuales. 

En Jo que los ingresos excedan de esta cantidad se det:raerá el 5 por 

100 anua 1l ''. 

Consideran ,do la Junta ,d'e Gobierno que estos g·astos suman . cantida

de que no podrían obtenerse dando 1una interpretación restringida al 

párrafo que antecede, como p.ueden hacer otra ,s. Universidades que po

see n c uantiosos bienes propios y fundaciones, se a'Cuerda que el 10 y 
el 5 por 100 se detraiga ,de todo s lo s ingresos con que cuenta la Univer

sidad (sa lvo ,de lo s que p rovienen de deroohos por práctica JS}, con la 

par t icularid ad de ,que el d,escuento del 5 por 100 se ha ce a las con-

ignacione s de Clínicas que por su doble carácter docente y bené

fico y p or sus cr ecientes ga stos m erecen esa pref e rencia. Aun con 

e a int erpretaci ón amplia , 1os in gres os con destin ,o al apartado " Gas

to d adm ini tr ac ión " son esca sos para hacer frente a toda s ta s ne

ce idade · ,de que se habla en .el núim . 9 de la c itada R. O. 

Lo ing re o· por der edhos de p r ác ticas co nstituyen un fondo es 

p ífico qu r a ulado por la R . O. de 16 de feb rer o de 19 01, ti ne 

u d tin y a lm ini :trac ión p r p ia , in n1á t rasce nd enc ia pa ra 1 p re

upu t d 1a ni r i lad qu p ibl e ing r e o en el ca o de qued ar 

r 111an nt e . 

Par a la di tri l u 
. , 4 

1 n ( l 
. . 

I - pa ad fl nc1a an r 

, 
nu 'ª , ur i 11 1 ah ra 111a 

1 nu tra 11 

n t 1 a u 111 n t i n t n i fi 
' i ·na r q u h ha la n ta 

ada F · ul tad in t itu i ' n 

l ·a to e l1a t n ido en cu nta la expe-

al ·una p t i i n na ida <l 
. . 

4 1g n 1a. 

a l l1a tu d i 
, 

1u nun a r un n1a . om-

1 1 r Jl 1 ma d 1 in ·ufi i ncia de tn lio 

i ' n d fin . t f t imp r ta con-

pr pa rat ria el 1 apartad d ga t , po r 

r i i ntr al . , ha hab ido n idad 

• 
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de r ebajar un 2 5 por 100 a todo s para qu e, sun1adas las ca n t ida le , la 

cifra total de gasto::s no fuera mayor que la de ing re .. o . En particula r 

conviene hacer 1 ota r que nu estra s Clíni ca necc itan may re ubven

cioncs qu e la s a tu a le , no sólo por el en ca r cci1n iento le cuan t . 1 -

1nento s allí son pr cisos y p r l na tur a1l n:a nch e int n: ificaci , n l 

sus ser vicios ordinari o , n1á: tan1hién por la cx i. tc:ncia d in . titu c i n · 

con exas, crecient en nún1 ero, en e ~te n ión y n traba jo, on10 l l n.·
titu to de E le trorracl iol g ía y el Gabinet e le 1 an ut_.ra1 ia, qu, n 

digna ele esp eé ia l 111en ión. ~ lo n1i ,1no r ·1 't a la . ant i dad · qu 
<1 , la con ignada s para n1a terial han de ~er cle<licacla · en la .· Fa u1ta<l .. 

de Mecl i 'in a y Cienc ias a la a<l 1u1 ·i ión d in tru111 'nto · · aparat . 1 
l Jah orato r io., sien1pre cos toso y onsta nt en1 nt nu ind isp n ·a-

l >11 \s si ha le seg uir e a l prog r o ientífico. 

D be ·n1an if e tar ta n1bié11 la Jun ta <l Gobi rn 1ue 11 ] r ~ f -
rent e al ~pí g ra { "Co leg io Mayore " , li111ita n e ·t. CJ "rc 1 1 a 
clo. cosa : a con , idcrar de de luego a la l{e id ncia l ]~ tud iant _): 

ru1110 Co legio Ma yo r <l 1 Fu ndador D on I eclr ~erbu na · 11 ·io-nan d 
]a 'ttLvenc i 'n el 1 E ta<lo con10 ino-re n ta l pí g ra f in lu) , n lola 
\11 cuanto a u nec iclc. 1 · _n )1 t ítul rr e p n di ni l la parti la 
de ga st s ; y al f n1enrto del f n 1 que, e n ertid en 1 n l 1 1 -
soro , ha 1 con titui r la 1 a e d 1 l)a trÍl T1 ni para la r¡ aniza --i ' n 

onstru ión y habili ta i ' n el _ 1 _o-i · l a r r qu n uni ' n <l la R -
·id 11 ia d J-( tu liant ar tu al el tr s r ici , 1 n ' fir -d nt 

~tit )nci n , el et lt.ura han d l--1r n11pl t t 1111 lin1i l n t a 1 . D. 1 
25 d l ac r ~i ' l T 2 l a ir 1111 ·tan ia, , la · li p : i i n 1u aun 

han d di tar ·e la. n esidad : . lar s in11 ndrán L l n lu ta qu 
s ha el n a11 , ' 'U l~nrt.r tan to f un i narú tan1bi, n 1 

neg-cx"iacl ) l in f r1na i ' n lar larú ._ 'l i ·fa i 'n1 a 1 . l n 1á.' 

fin 'S del Pa tr nat inn1 liatan1 nt 1 : il 1 d un11 lir. 
o s l '0 11.·igna n '!-,{ J lr ' I 1 na la r f r n t a J a I r n 

e!-ltar aún rga nizad tal ._'erv1 'I .. >n arr n-lo ~ k li:1 u ~t n l l ~'" 1 
lt\rrt tl le _ ... 1 \ ª~)" Sl( últin 10, r L. 1111 i 'n 1 r 11 11. titu ir t (L \'Íc. 

¡,rl hl 111a a1 r n11ant , ya qn la L'"ni v r . i lacl u l1L, < n ttnc. 1 "ª l 1 
( ◄ , tad qtt , s pr) · · · , d111ini" ra 1 'onf< rtn i lad en lt 1-

t u a lt n 1 a l . . l ) d 1 e 1 t i n 11 r l · r - - . l l n 1 :í . el t , 1 n -
) ~ 111, 1 11 1·\ 111i. 111, · habla; 011 ' lla r l u e< :t a . r l l, . u 

¡ a 0 s la l )ipu t· , j >11 l .z~ rag · za . 
. 

l i l, , 1 ~ ~l ult 1 11 • ( 11 l tll 
la: l r l l l n 11, y )ll tr ;\ qu , >llL l ·l l ,.t t r ll e t ~ l l ~ I lle. 11 

} z~ r: 0 za, lll :dg 111' \ l.U r 

~ l un 111 · 
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La Universidad tiene la esperanza de que las cantidades que re
presen tan estas Becas vengan pron ,to a constituir un ingreso más de 
su Patrimonio para organizar el servicio con la 'Unidad y justo equili 1brio 
que se juzguen convenientes a los efectos del R. D. de Patronato Uni
ver itario. 

El proyecto de presupuesto va seguido de una Relación de los bie
nes y valores que aictualn1ente posee la Universidad ., a los q1ue han de 
ser añadidos durante el corriente ejercicio los que se adquieran con 
la .parite correspondiente de los posibles ingresos reseña ·dos en el con
cepto 3.~ del art. I .º del caipítulo II, sin que se pueda precisar el mo
mento o momentos en que 1se podrá o convend 1rá hacer la oportuna 
inversión en valores del Estado, por cuya razón el cálculo referente 
a intereses, .por ahora, sólo puede tener una relativa aproximación. 
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INGRESOS 

Cap ítulo l. - Atenciones de cultura 

ART. 1.0 -- S UBVE NCIO NE S DE L E STADO 

Material de toda s clases . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cnltnra genera l , am pliación de st udio s e in · 

ves ti gacion es cien t ífica s . .. . ... .. . . ...... . . . 
Clíni cas de la Facultad de Medicina . . . . . . . .. . . 

An.T. 2. 0 - SUBVENC IO E D .E L A P RO IN IA 

PES E TAS 
por artí culos 

47.750'00 

6 .001 00 
110.(JOO'()(J 

De la Diputa ción de Zara g oza para la s Clínica s . . 32 .075' 1 ) 

AR. 3 . º - RE AUDA LÓN PflOBABLEl POR E TSE 

.. ANZAS DE MATRÍ ULA OL T¡\H IA 

E scuela uni ver si ta ria de Idi oma s . ... .. .. . . . ... 
1 Cursos de veran o en Jaca (en períod o de orga -
1 

nizació n ) .. . . .. . ...... . .. . .. .. ... .. . . . . . . . . 

~.5Uü'OO 

RT. 4. 0
- R ElMANE TE ' DE PR . T I A 

Fac ul t a d de Der echo .. . . . . . . .. . .. . . .. . . . .. . . . 3. 97 
> de Medici na. . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . 
» de Ciencias . . . ....... . . . ... . ·. ª • • • • • • 

Cant idad es i nt egra qu e dan u n total ele . . 

D scon tado l por 100 de lo qn se consig na 
par a Clín icas .Y l 1( ~,or l UO d lo r st ant 
queda un Jíq u id.o de . . . ...... . .. . .. . .. . ... . . . 

Capitulo 11.- Colegios mayores 

HT. 1. 0 - J "KEJME T OHDl AHIO 

[nt reses d 1 Patrimonio . . .. .. .. . . .. .. . . . .. . . . 
l{ 1nan n t s del j rcicio an t r ior . . . . ... . . . . . . 
Der cho n m tálico por c r tifi ca cio n in cr ip 

t 4 ..,. c1on , c . . . ... .. . . . . .. .......... . . . . .. .. . 

"' H . ~ o - • ..\ P H T I _ E ' I :C '1 LE 

ub n ión d l E tado para ]a R id nci a. d 
E nd ian . , ol o-io Ma y r d l fnu lador don 
P dro rb nna .... ... . . .... . . . ... ... . . ... . 

' ntld d .· uzi yra s qu dan un total d . . 

D ., on ta lo l 1 por 1 u d un lí u ido de . .. 

I T • 1 \. • . • • • • • • • • • • • • • • • • 1 

' 

) .... 
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PESETAS 
por capítul os 
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PESETAS PESETAS 
por artículos por capítulos 

---------- - -- ------

Suma anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304. 755'30 

Capítulo 111. - Administración 

ARTÍCULO ÚNICO 

Proceden te del 5 y del 10 por 100 de ingresos . 
anteriores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.968'63 

Cantidad íntegra igual a la líquida de . . . . . . . . . 25.968'63 

330'7•23~93 TOTAL DE INGRESOS • ... • ... ••.•••••.•••..•..• ----------• 

RESUMEN DE INGRESOS 

CAPÍTULO I. - ·Atenciones de Cultura . . . .. . . .. ........... . . . 

» II. - Colegios Mayores ... . .... . .......... . .. .... . 

>> III. - Adrninistración ...... ..................... . . 

244.905 '.30 

59.850 '00 

25.968'63 

330.723'93 
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GASTOS 

Capitulo l. - Atenciones de cultura 

ART. 1.0 - CON CARGO AL UONCEPTO PlU :Th-IERO DEL 

ARTÍCULO P LUMERO Y AL ATITÍCULO 'l'ElR CERO 

Gasto s generales o comunes: 

En el Edificio de la Universidad : 

Alnmbrado y servicios eléctric os .. ... . . .. . . 
Calefacción .. . ...... . . ..•..... . .......... 
Mobiliario y con servación .. . . . .... .. . . ... . 
Reparacione s ordinarias en el inmueble .. . . . 
Gastos de higiene .. .. . . ....... . . . ...... . . . 
Tel éfonos y timbr es . . .. . . ... . .. .. .. . .. .. . 
Arbitri os municipale s de ap;ua y vertido ... . 
Imprevistos ..... . ....... . ... . ....... .. .. . 

En el edificio de la s F J.C u 1 ta de s de Medicina 
y Ciencia s: 

P eq neña s reparaci one s de io ter és cotnún ... . 
A rbitri os municipale s de a g ua y vertido . .. . 
Otro s ga s to s . . .... . . .... .. . . . . . . . . .... .. . 

Gastos esp eciales de lla cult aá , Jn1ra ritender a 
conce pt os d e 1nater i al ord inari o y cienti fico 
segú n d istrib ución que cada u na acordará: 

F ilosofía y Letra . .. ........ . . . . .... . .... . 
Derecho .... ... . . . ... . . . ... .... .. .... . . . .. . 
Med ic io a . .. . .. . .. . . . . .... .. ..... . .. .. . .. . . . 

1enc1as .. . . ....... . . . . . . ... ..... .... . .. . 

H'l\~. 0
-- \)N 'A lttOA L 1ON'ID PTO~' ffi:f .1tDODEL 

IlTi., LO P l{L I E HO 

,a.· fo8 !J n tale·: 

{A1rs d vo r a n o n Jac a .. .. . . . . . . . . . . . .. . .. . 
1~ :. r n la d J di ro a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
l) L 1 · • . . . nu 1 nr1on uu1v r 1tar 1a . .. . ... . .. . . . . .... . 

( ... a. tv.· t,.·p ' !ialc.· de 11\l ultad, para af nder a 
con ~JJto.· dt>, ultur( g n r I a n1plia i ' n de 
esfud.i : J 'n1• stiya ·ion fl/ i ntlfi a.' ( iaj · le 
u,tudio, 111-.·illo/ I au1pliacion, i n t rcan bio 1 

1u1i1.. r:i fario et· .) .· !JlÍll di.·fribu ión <JU ada 
ulc acordará: 

il 'OÍÍ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l ' l ~1 , ~l:.l • • • •••••••.• . • .. 

1.200 00 
1.600 '00 

500·00 
2.000'00 

30(Yü0 
ÜÜ1ÚÜ 

1.000 '00 
925' 00 

2.900 10 
3.400 10 

] 4.-1000 ) 
14.400 00 

503 

PESETAS PESETAS 
por artículos 

I 
i;or capítulo ~ 

45.2~5· 1 45.- ~51 
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Sumas anteriores. . . . . . . . . . . . . 30.250'00 

Derecho... . . . . . . . . . . . . . . ............. . . . ... . 
Medicina .................. . ...... . ......... . 
C

. . 
1enc1as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ART. 3.0 - ÜON CAR G O AL CONUEJPTO T ERC ERO DEL 
' , 

ARTI CULO P RI MERO Y A L ARTI CU LO S E GUNDO 

Pnra la s Clínicas de la Facultad de Medicina 
y a lo s efectos del párrafo tercero del número 
séptimo de la R. O. de 30 de diciembre último. 

A RT. 4. 0 - ÜO N CA R G O A L ARTÍCULO CUA RTO 

Para Jos fine s que la Superioridad acuerde y con
forme al número séptimo de la R. O. de 30 de 
d . . b 'lt· 1c1em re u 1mo ..................... . .... . 

A RT, !5.0 - C ON CARG O AL CONC EPTO SEGUN DO DEL 

A RTÍ CU LO P R I MER O 

Para el La boratorio de Bioquímica .. . ....... . . 

Capftu lo 11. - Colegios mayores 

ART. 1. 0 - P A T T.I MONI O 

Los in g resos expr esado s en el artículo pr imero 
de l Ca pítulo II se in viert en en valore s de la 
De uda P erpetu a o en Bono s del Tesoro , de 
con for mid ad con lo prevenido en el número 
ter cero de la R . O. de 30 de diciembre último. 
Cantidad pr obabl e que en el ejer cicio de 1927 
pod rá invert ir se en valore s del Estado. . . . . . 

ART . 2.0 
- C OLEG IO :MAYOR DEL FU NDAD OR D ON 

PE DR O ÜERB UNA 

Para sus g astos ge ner ales .. . . . . .... . . . ... . ... . 

Capítulo 111.- Administración 

ART . 1.0
- ERV I IO ' CEi: T RA LE . 

Material : 

5.250'00 
8.350'90 
8.350 '00 

52.200 90 

Para. imp re os y en nade rnacione s, sn scripcio
n cr ito r io y con tabil idad franqueo y pa
pe l ell ado , teleg ra mas y telefon ma '"', carr ua-
j s, un iform es, im pre vi to , et c. .. . . ...... . . . 5.36 · ·· 

U ... 1 Y I .... E . .... . ..... .... . 5.' 

PES ET AS PES ET AS 
por artículos por capítulo 

45 .225'00 

52.200 '90 

134.971'35 

3 508'05 

9.000 '00 

244 905' ,30 244.90513( 

41.850·00 

18. 000 ' 00 

59.850'00 59.850 · 



l,u11ias anteriore s . .. . ........ . 

Personal: 

Gratificación a once vocales de la Junta de Go-
bierno , a 500 pesetas cada uno .. . ........... . 

Gratif icación al Administrador .... . .. . ... . ... . 
» ~ Contable .. . ............ . ..... . 
» » personal administrati vo .. . ... . 
> » » femenino de lirn pieza. 
» > ~ subalterno .......... . 

]'ara gastos de oficina, i-mpr esos, gratificaciones , 
uniforrnes, etc. 

Filosofía y Letras . . .... .... . . ... . . . . .. . ... .. . 
Derecho . ... . . . .. . . . ... ...... . . . ........ .. .. . 
Medici na .. . . . ..... . . " . ... . . . . . . . .. . .. lo, •••••• 

C
. . 
1enc1as. , . . .. ... . . ... . ..... . ♦ • ♦ I ¡ ♦ ♦ ♦ e ♦ ♦ ♦ ♦ • ♦ ♦ 

5.3G8:G3 

5. 00 : ()(J 
B.O )()'00 
2.5()0'00 
2 .00( 00 

600' )0 
15( 00 

19.11 (68 

l. :oo 
1. ·OO 
2 . 0'00 
l . 0'00 

6.85 )'OU 

PESETA S PE SETAS 
por artícul os por cap ítul os 

304 755\8( 

6. ( 1 u ) 

'1,0TAI .i l E G 1-\ i' TO ,' ., . • . •. • • ••••• . . • . . ••• . . • . •• . . •••• ' 

l tESU ~l EN DE 'T 

( ) \ L'ÍTU I ,O l . -,¿ltenci ones lle altur a, . . . . . . . . . .. . . ... . . .. . . . ... .. . . ~41. O ' ( 
> 11. -- fo/eg.io~ 1.lf aJ~~r · ... . ... . . . . . ...... .. . . • . . • • . • . • • . • • • I 5< -1 ,:- >' 
l) III. - ... l dnuni. ·lr a ·zon . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2~ l )(i • • 

. ~ ad i rt qn l ont ab l que s it n t r lo ga --to s de admini tra -
e j u fnn io nario d plantilla ino a n ili a r t ' cni co n on abilidad , d i nado 
d 1 do 'O D l q n pr e ptú 1 pár r afo ·. 0 d 1 n ú m ro n o n o d l R. . d J 

d I j i n br ú 1 ti 1no. 

l 
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RElJACIÓN DE BIENES Y VAlJORES 

que en la actualidad posee la Universidad de Zaragoza 

PTAS. N / 500 - En un título de la Deuda perpetna interior 470, se
. . r i e A, n ú m . 544. 7 32. 

PTAS. 2.522'30 - En depósito voluntario transmisible, según resguardo 
del Banco de España núm. 11.054, fecha 20 de no
viembre de 19ú7. Procedente de un antiguo crédito 
de esta Universidad contra el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza. 

PTAS. N / 22.500 - En Obligaciones del Tesoro 5 por 100, emisión 1.0 de 
enero de 1925 de conversión en Deuda amortizable 
5 por 100, sin impuesto, comprendidas en el libra
miento núm. 581 de esta sucursal del Banco de 
España. 

Zaragoza, siete de febrero de mil novecientos veintisiete . 

• 
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Seria indi screto decir aquí, tan públican1ente , el ef ectc alentad >r 
que esta tentativa primera de la Junta de Gol ierno cau ·ó en nue tra 
al tas jerarquía s central e ... 

El Pre supu es to e aplica desde lueo-o ; y ya con1 nza1110 · la Junta 

de Gobierno a aprender con e1lo; y a pre ·entir ta111bi '11 1uc 1uizú 1 
s pan1os hacer mejor para el año que viene. 

Por lo clemá ', la Univer ·idacl de Zaragoza l ien p co ha t ni le ni 
t ndrá qu e hacer con re p cto a la tra ~ di . po ·i .. ion · 1u0 u vi la ante 

rior a livinaba en sus afane pr cur sare · en su · tr ad ici nal ~ be
dicncia s. 

f] gociado de in f orma ci 'n e. e lar v nía f un ·i nand d l su 
cr ación en 1913; i lang ui 1 ió, cul1 a fué d la indiferencia ccfrtl 

de lo padre . n 1 le s alun111 ·. R p ti la · de · l n-
tonces quisier n lo · o- tor s iut 11 ·ifi. 'ar ·u ida 111 el ·ta, 1 ro t ·1r L 

y coutinuada. Ultin1an1 nt y 1 ara ·aii ~· f accr y u111plir 1 · nu "V( p1 e-
ccptos, ~ ha r nrcla Jo l úbli ca1n nt e ·u n1 . erv1c:H O ra -

t ttito c1u pucd n el 1 n uli]izar lo · · , lar · tts 111ayor - ·i 1111 r 

que lo nec ~it n (38). 
E x istía con '¿ it hrillant uua E ·cuela el Idi 111c. • l ~d 1 ti 111-

po_· ele la a 1ton 111ía, 1u e n no n1u ()'rand ·--111o<lifi e i H1 · 1u l, r, 
perfec t·un )ntc ada1 ta la ,t] 1>. D. l I d f l r'10 úllin1 

1~1 )tro R. D. el la 1111. 111a f ha i n a atL fa r un . 
. 
lll ll ll -

111erahle. d · · qu la niv r i lacl d Zararr za h~ . nti l n1u 'h 
l'CC · ext ri riz' al una. n . lan1ent e 1 erá fácil cun1plirl , .. in 

· qttt quizá not la nec _ jclad d . u a 11pliaci ' n para qu la lib r a l 
conrrclida . n lo on ' 111i - t 11. ·an n el hiela r p -r u i ' n n 1 1 nt 
• r ,¡ ntífir (40 ). 

----- -
' 8 ' h, n nviado ir ular p ra todos 1 riódico d l di trito, in lu o 

lo· de lo· pu blo ·. y h n id in1pr -o alguno mod lo d d cum nt nec 1 io 
pa I a la r 01 ganiza ión d l rv1 10, lando i, e ludio otro má . 

9 Fu· pro eta da n 1921 y aprobad la, lín gen ral d u ta-

bl .cin1i nt n lau -tro 01 dina1 i e l rado n 24 d tubr . D sd u inaugu-
1n n c I n ñ nz d idiom · n1 d rno con ' . ito b1 illan con i-

n u do ( . lo · Ánal .-, public a en 1 24, ág ·. 24 y ,. lo -uc ~ivo , aun 
d pu' ,: d u~ > ndid l aut nor1í n uyo ~ n' nació . In r do -u cont nido 
doct:nl n la - ión d idi nh · el ~ico' , pro. t b u dir et r l 
1) r. , RA L, n u t~. t r F: u l q u d 1 á p r f et 1n • n t · d t d a lo q u d 1 p n 1 
nu v D r ~t . 

40 "n nu t l ni~c ~id, d 
d e 1 < 1 t í tul q di p lo n1, y e r ti fi 
di ) " , b i n l , .- u 1 ~ i ll · d " rn l l i 

h'" in i t1d 1 tid'" n1 nt 1 n e 1d d 
'" i n r f r nt 
i ., n bi n l.i ,r f 1 n 
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Y por lo que toca a la idea de Colegio 1nayor, nue~tra Universidad 
la sintió con vehemencia durante el período autonó111ico y cle1nostró sus 
entusiasn1os por la 1nisma desde que, no sin grandes contraiien1pos y 
ahincada labor, logró acon1eter la en1presa de una Residencia ele estu
diantes q'ue, tal como ha llegado a ser, a los dos años escasos de su 
inauguración, representa un tipo de Colegio n1ayor n1oderno que se 
adecua perfectamente al espíritu de la reforma, según se percibe en 
sus líneas generales y también según interpretación "auténtica" (41). 

La Universidad se preocupa de armonizar el régimen de la Resi
dencia con lo dispuesto en el R. D. de Patronato y especialn1ente por lo 
que se refiere a becas, que en lo sucesivo obedecerán a un sisten1a ge
neral en cuanto podan10s salir de la variedad actual y los ingresos vayan 
al fondo común sin predeterminación alguna. 

*** 
La relativa facilidad que n'uestra Universidad encuentra para im-

plantar reforrr~as generales y acometer modificaciones e iniciativas inte
riores, reconocido así muchas veces, lo n1ismo e~ el terreno oficial que 
en el del gran público y en el ambiente univ ersitario, se debe , ante todo) 
a los valores individuales de sus gestores y profesorado que han pre
ferido hacer corporación y obra en vez de pedestal privado; y a la orga
nización íntima que ~,abemos recibir, adaptar o crear. 

Aunque sin conseguir evitar defectos, se ha logrado tener un sis
tema administrati ,vo limpio y cuidado que se rige por la legislación ge-

cátedras de las generales. A este efecto convendrá recordar que esta Secretaría 
general ha expedido muchas veces certificados · de asistencia y asiduidad relativos 
a los cursos de Medicina legal para juristas, que suelen darse casi todos los años; 

certificaciones que luego los escolares exhibían en concursos y opo~iciones donde 
esa especial competencia podía ser un mérito. Y ahora, por acuerdo del Claustro 
(sesión del 4 de junio de 1926) se están organizando con cierto carácter perma
nente cursos de verano en Jaca (Huesca) para extranjeros a quienes probable
mente se les expedirán certificados o diplomas particulares de la Universidad que 
quizá sean bien apreciados por los que concurran. (V. Cursos de verano de la 
Universidad de Zaragoza en Jaca, D. MIRAL , Zaragoza, 1927 , folleto publica

do en cuatro idiomas ). 
El "certificado de estudios hispánicos" que establece el R. D. de 18 de febrero 

viene, pues, a dar posibilidad oficial, para cierto grupo de conocimientos, a lo que 
algunas de nu estra s Universid ades suelen hacer en otros casos, sin aquel carácter. 

Es, pues, un acertado comienzo que deb e ampliarse a fin de que cada centro pueda 

lucir con transcend ncia legal su especial capacidad, ha ciendo más extensa e in

ten .. a su función docente. 
( 41) Mejor qu e d cir nada de ella será refenrnos a la interesante fi1 emoria 

publicada por su director, el Dr . ALLUE AL AOOR, en Universidad. 
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neral y por la regla1nenta ción interi or, que f ué elaborada durant e e1 
período autonó1nic o, en cuanto no se opone a la oficial (42). Pu ede de
('irse que casi no tenemo s laguna s con unos y otr os pre cepto s. 

Espec:almente se procuró atender a la organiz ación econó1nica y 
~e estable 0 ió, ya hace siete año s, un negociad o de cont abilidad qu e pro
cura un ord en riguroso en cuant o se relaciona con gasto s e ingresos . 
Tiene a su cargo, desde aho _ entre otra s funci one s, las siguiente s : 

a) R eunir datos sobre gast os de tod os los ~ervicio s en ej er cicios 
pasados, para __ que sirvan de ba se y de inf orn1ación al pr oyecto de pre
_supuesto s anuale s. 

b) Preparación de expedi entes de solicitud de subv enciones, y ope
racione s de cr édito. 

c) Tramitar las pet iciones de exencjón de derechos de .i\du ana s 
para material ped agógico ex tranj ero . 

d) Intervenir libr amiento s y entr egas de las Fac ultades . 
e) Pr eparar arqu eos . 
f) Pr eparar las cuent as que hay qu e r,endir a la sup erioridad, y 

los balances parci ales, estados de caja y relaciones de pagos que se han 
de leer en Junt a de Gobierno . 

g) V erificar operaciones de caja y pagos deb idamente ord enados 
por quien es tien en esta atribu ción. 

h,) Ll evar los libr os de contabi lidad (43) . 
A unqu e este negoc iado lleva las cuentas de la U nivers idad y de 

las Facultad es, cada un a de éstas tiene también su servicio de conta
bilid ad tan to para lo que_ se refiere a gastos e ingresos del régiinen ge 
net al uni versitar io como por lo que atañe al fondo partic ular de prác
ticas que se r ige por lo di pue to en la R. O. de 16 de f ebrer de 1901 

y por los acuerdos de la Junta de Pr f esore (44) . 

(42) Coleccion ada en un folleto publicado en 1922 bajo el título Univ rsi
dad de Zaragoz a. Reg lan,cnlación de su autonomía. 

( 43) E l nego ciado de Contabil idad lleva los siguientes libros : Mayor ( una 
cuenta para ca da capítulo de nuestros presupuestos) ; Diario ( operacione co tidia
nas por su orden crono lógico) : de Cuen tas corrientes ( una para cada conc pto), 

y de C aj . 
( 44) Para el s rvicio de ad1ninistración conómica, con arr glo a las nu va 

dispo icione , la Uni r idad ti ne ya una col cción d modelo ~ impr os r f r n
tes a cie1 tos de tal! s, y n studio otro5 que f acilit n la bu na marcha del ré .. 
. 

gimen . 
La Jun ta de Gobierno s~ preoc upa t3mbién de compl tar nue tra organización 

económica con unas In trucciones interiore que den a la gestión orden y uni

formidad, aprovechando no1 mas ya exp rim ntada anteriormente. 

• 
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APÉNDICE 
-0--

PRINCIP ALES DIS SICIONES 

QUE SE REFIER EN A LA NUEVA REFORMA 

Real decre to de 9 de jun io de 1924 

EXPOSICION 

SE ÑOR: El desar rollo evidente qu e tiene la Univ ersidad en estos últi--
mos tiempos, viene haci en do pe nsa r al Poder público en la conveniencia d e 

dota rla de medio s propio s pa ra desenvolver sus fines. Es aspiraci ón de todos ro
dear la de las máxi mas garan tía s de labo r eficient e y progr esiva , y por ello vemos 

que el Presupuesto pier de de dí a en dí a su rigidez y automatismo al llegar al 
capítulo de esas at nc ione s. Los cur sos br eves, . pension es, ensayos de extensión 

universitaria, ~nstituto s de estudio s espe cial es, abso rben cantidade s pequeñas en 

cifra, pero que demuestran cómo se orienta la organi zación univ ersitaria hacia un 

desenvolvimiento más en armonía con su alta función de cultura superior. Eficaz

mente vienen actuan do las Un iversidade·s en estos últ imos tiempos; se enaltecen 
• con la aspiración de logr ar el renombr e que nuestros clásicos estudios consigui e

ron; es más, cada d ía van pr ocuran do, con la especialización , una moda lidad ca 

racterís tica que con base comú n las d ife renc ie, y esto no pod ría realizars e de otra 
manera que dando ampl itud a sus organiz aciones y apr ovech ando para e llas los 

elementos que puedan obten er por los mil medios que su esfuerzo e int erés segur a

mente les sugerirá. 
No cumpliría su obligación el Directorio mil itar , que pr ocura recog er tod as la s 

palpitaciones de la vida nacional, si al encontrarse con ésta la soslay ar a o d esco 
nocí ra; al contl ario, habrá de propu lsar el movimiento adverti do con aq uella s me

dida qu , concedie ndo elemen tos propios a nue tros centros de alta cultu ra, los 

ponga en situació n de po der rea lizar su elevada misión científica. 

Cree el Pr e idente del Directorio militar que puede ay ud arse eficazmen te a l 
log10 de estas aspiraciones otorgando a las Univer sidades la consi deració n de Cor

poracion d interés público r conocidas por la ley; con estas conside rac iones se 
h 1l rán omprendi da s ntr l s pers on a jurídicas que define el párrafo primer o 

d l a1 t. 35 d 1 Código ci il y, por nde, disfrutarán los der echo a que se r fi re 

l art. 38 d l m nciona do Cuerpo 1 gal. F al a tan sólo regular la capac idad civil 
d sta C rpora ion cosa que el art. 37 d 1 Código atribuye las 1 y s que 

L hayan creado o recono ido. 

T r s n las f acultade que llevará 

qu e h · , on d: d adquirir, d 

consigo l ejercicio de la ~apaci d ad civ il 

pos cr y ad mini lrar. Toda lla deb n 



/ 

VIDA VNIVERSI'tARIA 511 

otorgarse a estas Corporaciones universitarias, dando, como es lógico, la corres ... 
pondiente intervención al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, que 
no puede desprenderse de esta condición sin merma de la responsabilidad que le 
incumbe, tanto en orden a Ja orientación de la cultura como en lo que se rela-
ciona con la marcha administrativa de estas p-ersonalidades jurídicas que hoy na
cen a la 'V ida del derecho. 

Se con cede, por tanto, personalidad jurídica y se regula la capacidad civil 
de las Universidades y Facultades. 

He aquí Señor, el alcance de esta reforma que tengo el honor de someter a 
la firma de V. M. por medio del siguiente proyecto de decreto. 

Maclrid, 9 de junio de 1924.- SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

REAL DECRETO 

Conformándom ,e con las .razones expuestas por el Presidente del Directorio 
militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1 .0 Se reconoc e a las Universidades del Reino y a las Facultades 

el carácter de Corporación de int,erés público y por tanto disfrutarán de persona 
lidad jurídica: 

a) P.ara adquirir bienes . 
b) Para poseerlos. 
e) Para administrarlos. 
Art. 2.0 Para la adquisición de bienes necesitarán las Universidades y las 

Facultades autorización del Minister io de Instrucción pública y Bellas Artes, en 

cada caso. 
Art. 3.0 Todas las Universidad es y Facultades que posean bienes y los ad

ministren estarán obligadas a rendir al Ministerio de Instrucción pública las cuen -
tas de administración de estos bienes, con independencia absoluta de las de los 
demás servicios que se deri ven del Pr esupue sto nacional. 

Art. 4.0 Por el Mini sterio de Instrucción pública y Bellas Art es se dictar án 
las disposicion es nec esari as para el cumplimi ento de este decreto. 

9 

Dado en Palacio a nueve de junio de mil novecientos veinticuatr o. - AL -
FON 'SO. - EJ Pr sidente del Dir ectorio militar, Miguel Primo de Rivera y Or 

baneja. 

Real decreto de 25 de agosto de 1926 

E XPO SICIO N 

SE Ñ OR: En estr icta j us6cia es preci o rec onocer que el más deci ivo de los 
medios puestos n prác tica por el l gislador para logra r el re urgimiento de la 
Uni ersidad s nac ional s ha sido 1 decre to propue to por el D irectorio militar en 
9 de junio de 1924. Re huyendo la ten tadora, pero impracticab le in tauración d 
regím enes sin conexio nes ni arti ulación con 1 que act ualmente rige n dicho 
C ntl os de ultura, ni con el g neral 1 gi lati o d 1 país repr nta di ha obe-

• 
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rana disposición un punto de partida metódico que permite la previsión de las 

más halagüeñas perspectivas para la vida universitaria, y logra, desde luego, esta

blecer sólidamente el cimiento de la personalidad jurídica de las Universidades y 

Facultades universita1 ias y su consecuente capacidad para adquirir, poseer y ad

ministrar bienes con arreglo a las disposiciones del Código civil. 

Este Rieal decreto facilita el acceso racional a toda reforma universitaria que, 
partiendo de las realidades imperiosas y tangibles, se proponga, como fundamen

tal c1 ite1 io, la eficacia de su acomodación no solamente a planes y proyectos sub-,, 
jetivos que expresen un ideal arquetipo de organización, seq original o reproduc-

ción del alcanzado en otros países, sino también a los resultados que la expe1 ien

cia de otros siglos deparó con logro magnífico, como el ideal tipo de la Universi
dad hispana. 

La decadencia universitaria española, no obstante el esfuerzo renovador que se 

Viene moviendo, infructuosam •ente, en torno y dentro de ella desde hace medio si
glo, tal vez no obedece a otra causa que a la violenta, absoluta y arbitraria ruptura 

de su enlace con el pasado; porque a remediar la enervación del espíritu profe--.. 
sional científico puede acudirse con éxito en cualquier época desde el Poder com-
binando sanciones, estímulos y medios auxiliares; pero no hay modo, en cambio, 

de colmar con una disposición legislativa el vacío que resulta de la desarticula

ción de las Universidades con todo el complejo ,de las realidades sociales y vivas, 
ya que la Universidad, fundamentalmente, es continuidad. 

Esta continuidad en la cultura, misión primordialísima y transcendental de la 
Universidad, que no implica en modo alguno ,estancamiento ni hermetismo secta

rio, es lo que ha permitido a los países más adelantados del mundo armonizar 
en sus Universidades el peculiar espíritu, perfumado de tradición, de su irrenun

ciable personalidad nacional con el acogimiento de todo progreso moderno y la 
cultura intensa de toda idea innovadora en el terreno científico. En esos países, 
las Universidades, tan antigua y profundamente insertas en la realidad social, han 

ido constituyéndose en ,expresión genuina y exacta del pensamiento nacional; como 

en otro tiempo también lo fueron en España Y, no sin dolor, debe consignarse 
que en las Unive,rsidades 1nejor organizadas y más vitales del mundo se advier

ten hoy todavía los tipos, la estructura o los esquemas fundamentales de 01 gani-

zación de nuestras Universidades antiguas. 
Cumplían éstas y cumplen hoy las indicadas Universidades extranjeras una 

misión absolutamente indispensable para que la cultura conserve su razón de ser 

como función social. Esa misión consiste en simuhanear la educación y la instruc

ción estableciendo en el ambiente universitario una fuerte e indestructible solida
ridad entre a1nbas. Desatendida tan elemental previsión por el patrón unif ormista, 

con arreglo al cual se organizó la Universidad en nuestra Patria, bien pronto co ... 
m nzó a notarse lo que con frase gráfica se ha llamado divorcio entre la Univer

sidad y el país. Frustrados los individuales esfuerzos, estériles las preocupaciones 
d lo pedagogos, fracasadas las tentativas generosas de actuación extra universi ... 

taria, en dispersión inevitable todos los buenos propósitos, una organización legal 

ha venido interponiendo siempre entre la vida social y la cultura universitaria, 
parándolas como si fuesen dos ordenaciones distintas de la activida d o, a lo 

sumo, como si la última fuese una mera adjetivación accidental y arbitraria de la 

primera. uest1os mayores supieron acudir eficazmente a remediar pelig10 tan 

grav para la nación mediante la creación de los Colegios universitarios y la pro-
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vidente y atenta intervención de la Universidad en la vida del estudiante some

tido a su régimen. Conservan y practican, y aun fomentan ,sin cesar este mismo 
sistema actualmente las Universidades mejores del extranjero, y nada obsta a que 

al amparo del fundamental Real decreto del Directorio militar, se oriente la ac

ción del Poder público hacia la misma finalidad, máxime cuando con ello, a un 

mismo tiempo, se satisface la necesidad de cultura de reanudar una tradición na

cional desgraciadarnente rota y la conveniencia de seguir el ejemplo de las na
ciones más adelantadas del mundo. 

Para ello es inexcusable procurar la colaboración de Corporaciones, entida

des y particulares de cada distrito universitario, dándoles la debida participación 

de patronazgo en los Col ,egios unive rsitarios, como cauce por el cual pueda pene

trar en las Universidades la corriente fervorosa de estimación social absolutamen~e 
necesaria para transmutarlas de artificios administrativos en organismos sociales 
dotados de poderosa eficiencia. Fácil es prever que de ese modo la Universidad 

irradiaría su influjo en forma tal sobre el país por intermedio de la juventud , que 

el nivel de la cultura nacional se alzaría rápidamente y llevaría tras de sí el re
nacimiento de la atención, el interés, la estimación y el sentimiento universitarios, 
y con ello toda una corriente de generosos y eficac es auxiliares, como acontece 

hoy en otras naciones y acaba de ocurrir aún ahora en España con magníficos 

ejemplos. 
La gestión administrativa minuciosa, atenta y permanente encomiéndase, procu

rando la mayor -eficacia, a otro organismo que, por su meno r amplitud, permita y 

asegure un funcionamiento regular y tan expedito como las circunstancias lo re-
. 

quieran. 
La iniciativa que tengo el honor de so1neter a V . M. se limita a ser una con

secuencia del Real decr eto de 9 de junio de 1924 y a este fin se propone rehac er 

y orientar el patrimonio de las Uni versid ades, sin que la aportación del Estado 
constituya una carga permanent e par a éste, y sin pe rjuicio de qu e el Pod er esti

mule y ordene cuantos auxilios sean oportuno s a la con stituc ión y acr ecenta1nien
to del acervo universitario , pr efe :entemente destinado a la reorganización o cons-

trucción de los Colegios mayores. • 
He aquí , Señor, la finalidad de la reforma que tengo el honor de somete r a la 

firma de V. M. por medio del siguiente proyecto de Dec reto. 
Madrid 24 de agosto de 1926.- SEÑ OR: A L . R . P . de V . M ., E duardo 

Calle jo . de la Cuesta. 

R EA L D E CR E TO 

Conform ándom e con las razo nes exp-uestas po r el Min istro de Instrucción pú

blica y Bellas Art es, de acuerdo con Mi C onsej o de Mini lros, 

V engo en decr tar lo siguiente: 
Artí culo 1 .° Se estab l cerá en ca da capita l de dis trito uni ersita !i~ un Pa 

tronato de la U niv r idad, a los fine : a), d construir o r organi zar ol gios 

mayor es en qu e faci litar, con 1 interna do de los alun1nos oficiales de la Fa
cultad es, los s rvicio docent , culturales y educativos compl e1nentario d la 

instrucci ón acad 'mica, y b) , o t n r toda clas de rvicios b néfico -docent s y 

atenciones y necesid des de cultura d ntro de la Univ rsidad. 

Art. 2 .0 To do los P atr on to~ d In Uni ers idad t ndrán, p ra lo fec-
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tos fiscales, éar ácter de Fundaciones particulares benéfico-docentes y se regirán 

en su funciona1niento por la instrucción vigente del Ramo. 

Art. 3. 0 Ejercerán el Patronato un Consejo del distrito universitario y una 
· Junta de gobierno. 

Serán atribuciones del Consejo: a) Recabar y estimular toda clase de apor

taciones de bienes y recursos de Corporaciones, Asociaciones particulares y enti

dades de toda especie para allegar los medios necesarios a la reo1 ganización de 
los Colegios mayores univ ,ersitarios. b) Proponer al Gobierno, por conducto del 

Rector, cuantas iniciativas estin1e conducentes a la más rápida y p"erf ecta 01 gani

zación de los Colegios 1nayores, según las condiciones y necesidades de cada 

distrito universitario. e) Inspeccionar el funcionamiento de los Colegios mayores. 

La inspección la ejercerá una Comisión inspectora, compuesta de cuatro miembros 

del Consejo que no sean Vocales en la Junta de gobierno y bajo la presidencia 

del Vicerrector. d) Inf armar los reglam ,entos de régimen interior de los Colegios. 

e) Informar el presupuesto anual que presentará la Junta de gobie1no y las cuen
tas generales de cada ejercicio ,económico antes de su elevación a la superioridad. 

f) Proponer a la Junta de gobierno cuantas mociones acuerde respecto a innova
ciones, perfeccionamientos y mejoras que sean susceptibles de recibir los Colegios. 

g) Aprobar la Mernoria anual de la Junta de gobierno. 

Art. 4. 0 El ·consejo en pleno se reunirá necesariamente los días 30 de mayo 

y 1. 0 de octubre de cada año, mediante citación del Rector y en única convoca

toria. 

Con los mismos requisitos · podrá reunirse, con carácter extraordinario, cuando 

así lo soliciten del Rector la mitad de los V ocales o lo acuerde por unanimidad 

la Junta de gobierno. 

Es obligatoria la asistencia a la reuniones ordinarias indicadas en el párrafo 

primero de este artículo. 

Art. 5.0 La presidencia del Consejo del distrito universitario corresponde al 

Rector, y los Vocales serán: el Vicerrector de la Universidad, que tend1á carác
ter de Vicepresid ente y sustituirá al Rector cuando éste no concurra por causa 

justificada; los Decanos de las Facultades; los Directo res de Establecimientos de 
enseñanza secundaria instalados en la capital del distrit o universitario; los Presi

dentes de las Diputaciones provinciales comprendidas en dicha demarcación ; el 
Alcalde de la capital del distrito univ ersitario; el Presidente de la Audiencia te

rritorial, en su defecto el de la provincial, y a falta de éste en la capital indicada 

el Juez de primera instancia; un Doctor, al menos, por cada provincia del dis

trito de los re identes en ellas e incorporados al Claustro de cada Universidad 
que no ejerzan ni hayan ejercido el Profesorado oficial ni particular, siempre 

qu la fecha de su incorporación sea anterior _, al menos en cinco años, a la de su 
ingreso en el Consejo; el Decano del Colegio de Abogados de la capital y los 

Pr identes de Academia del distrito reglamentariamente establecida s en aquélla. 

1'endrán derecho a form r parte del Consejo como Vocales del mismo: 

Con derecho permanente, transferible a sus herederos: a), cuantas personas 

hiciesen donacion s interviv'Js o mortis causa a los fine del Patronato, siempre 

que la cuantía o el valor de lo donado no s a inferior a 50.000 pe etas , o si, en 

su dí~, suf ·aga1 en el importe de tre ~ beca , y b), cuantas p r ona con tituyeren 
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Fundaciones con dicha finalidad, siempre que el capital fundacional no sea in

ferior a 100.000 pesetas. 

Con derecho transitorio: un Vocal representante de cada una de las Corpo

raciones municipales, Asociacion es o entidades de todo género, mientras subven

ciónen al Patronato en cantidad anual no infe rior a 10.000 pese tas para la cons

trucción de los Colegios o sostengan en su día dos becas, por lo menos . 

Un Vocal estudiant ,e alumno de enseñanza oficial d e últirno año, por cada 

F acuitad, designado por los matriculados oficiahnente en dicho curso. 

Desen1peñará las funciones de Secr etario del Con sejo el de la Uni versidad. 

Los Pr ,elados podrán del egar su rep rese ntaci ón en personas ec lesiás tica s deb1 -

damente a_utorizadas, y los P,r esidentes de Diputacioi:ies en D iputados titulares 

de las mismas Corporaciones de signados entr e los que constituyan la s Comisio

nes permanentes. 

Art. 6.0 La Junta de gobierno se constituirá, desde luego, bajo la presiden 

cia del Rector y serán V ocales de la misma con voz y voto: 

Los Decano s de las F acultades, ocupando el más antiguo la vicepresidencia y 

desempeñando e l de D e rec ho las funciones de Asesor jurídico de la Junta.. 

Uno de los. mie1nbros del Consejo de Distrito universitario designado por 

éste . 

El Cat ed rático 1nás mod ern o según el Escalafón general de la Universidad. 

El Secretario será el de la Universidad y tendrá voz y voto cuando sea Cate

drático y sólo voz cuando no lo sea. 

Cuando el núme ro -de V ocales de la Junta así formada no resultase impar a 

los efectos d e las votaci ones, se completará con un Catedrático elegido por el 
Claustro de entre los tr es más mode1 nos de la Universidad. 

Art. 7. 0 La Junta de gobierno se reunirá, por lo m-enos, una vez al mes du

rante el período lectivo del curso acad émico, inc lu so los meses d e iunio y septiem

bre , y, sin excepción, tantas veces como lo requiera la u1gencia de los asuntos 

de P ·atronato. 

Art. 8.0 Los ca rgos de \' ocales de la Junta de gobierno serán obligatorios y 

gratuítos. 

Art. 9.0 Serán obligacion es y facultad e s de la Junta de gobierno tod as las 

preceptuadas en la instrucción vig ente para el ejercicio del patronazgo en la b -

nefic,encia particu1ar d ocent e . 

Además ostentarán la representación del Patronato de Col egios ma yores 

par a todo s los efectos legale s y reglam entarios. 

D esempeñará las funcio nes de Admini strador el Secretario o Vocal en qui en 

recaiga tal designación, e ntendi éndose qu e de la gestión económic a de la Junt a 

serán solidariament e respons abl es todos los miembros . 

Serán tambi én atribuc iones de la Ju nta d e gobi erno . 

a) Fijar la cu antía de la pensión de cada col egial y 1 núm ero de becas qu"' 

en cada Col egio pu d en ser oto 1gada s y form a de su adjudi cac ión. 

b) Organi za r, con arr glo a un sistema cooperativo , la pro vi ión n1á co--

nó mica de lib ros, s rvi cio d cultur a y su mate rial , estuario , v1aJes y xc ursio

nes que fueran p1 eciso para los e tu di ant es colegiado s. 

e) Mientr as no ·i ·ta el edifici o o edificio suficiente para 

giación d e tod os los e ~ud ia nt ~ d ns ña nza oficial , la J unt 

lograr la cole 

j re rá. de de 
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luego, todas las atribuciones comprendidas en los artículos 2.'\ 3. 0 , 4. 0 y 5.0 del 

Real decreto de 20 de septiembre de 1913, con las siguientes modificaciones: 

El Negociado de Información, previsto en el art. 3. 0 , lo organizará la Junta 

-con el personal administrativo actualmente en funciones en cada Universidad, bajo 
la dirección de un Catedrático. 

Dicho personal subalterno podrá ser gratificado por la Junta. 

La inspección de la vida escolar la encomendará la Junta en cada F acuitad, 

¡i un Catedrático, quien tendrá a su servicio a los Bedeles de la Universidad, lo~ 

cuales podrán ser gratificados por la Junta hasta que las circunstancias permitan 

una mejor organización de este importante servicio con personal subalterno uni
versitario o extrauniversitario. 

d) Establecer en los Colegios servicios docentes de repetidores y preparado
res, así como cursos superiores de investigación, y determinar la cuota voluntaria 

que deban satisfacer los alumnos por este servicio. 

e) Todas las que permita poner en práctica la legislación vigente y debida

mente aprobadas por la Superioridad se dirijan a lograr el perfeccionamiento pro

gresivo de los Colegios. 

f) Organizar y costear pensiones de Catedráticos y alumnos, individual o co 
lectivamente, tanto para el extranjero como para viajes de estudio dentro del territo

rio nacional. 

Art. 1 O. En aquellas capitales de distrito universitario en que subsistan 

Fundacion es de Colegios universita rios, bien cumpliendo todos los fines para que 

fue ron establ ecidos, o bien solamente los benéfico-docentes, sin colegiación de los 
estudiant es, la s actuale s Juntas de Patrona to se refundi rán por ampliación de fines 

en la Jun ta de gobierno establ ecida por este Decreto, constituyéndola en la f or
ma pr evista en el art. 6 .0 Si existen Pat ronatos familiares de Fundaciones de Co ... 

]egios may ores, de becas Cát edra s o para fines de cultura, seguirán también 
. ' 

formando pa rte de la Junta de gobi erno , pero sus derechos y deberes s·e limi--
tarán estrictam ente a lo esta tu ído en dich as pr eexistentes Fundacione s y sus ca 

pital es, en el estado en que se hall en a la fecha del pr esent e D ec.reto. 
En los casos comp ren did os en es te art ículo será, desd 0 luego, inexcusable la 

organ izac ión e inte rvención del Con sejo del Di strito un iversitario en la forn1a y 

con las atri buciones seña ladas en el mismo. 
C uan do · esta organizac ión imp licas-e n1odificaciones en el régimen actual de 

ta les Fun d ac iones, las Juntas respe ctivas , en unión con la s de Gobi erno , elevarán 
a la Superioridad, para su aprobación, la propuesta de ref orma de los respecti

vos 1 eglamentos, en el término de µn mes, a con tar desde la publi cación de este 

Decreto. 

Art. 11. Son bienes y recursos de los P atronatos de las Un ivers id ades: 

a) Los que actualmcnt poseen en concepto de prop ios. 

b) Los fondo~ procedentes de F undacion s docentes en el D istri to universi

tario e~·tinguida5 I or caducidad d su objeto o imposibilidad de su realizació n, con 

a 1 glo a las disposic iones vigentes. 
e) La participación en metálico en el importe de las n1atrículas, en la for

ma y cuantía que e determinará oportunamente. 
d) La participación que actualmente coi re ponde al Rector , D ecano y Se

cretarios de las Facultades, como miembros de las Juntas económicas univers itaria s 

-
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en los términos prevenidos en la Real orden de 5 d e mayo de 1915, y cuanto s 

otros recursos se adscriban por la Superioridad a los fondos de los Patron atos. 

e) Las subvenciones que pudieran conceder el Estado , las Corporaciones y 

Asociaciones. 

f) Las donaciones y liberalidad es de todo género que a los fines de este de

creto acepte o reciba el Patronato. 

g) Los edificios d e los Colegios mayor es qu e se adqui eran o con struyan y . 
sus accesiones. 

h) ·Los ingresos que en su día se obt engan por la s pen sion es de los col egia -

- dos y los ingresos producto de la venta de publicacion es o trab ajos de labor ato 

río remunerados por entidades o personas particular es. 

Art. 12. Todos los bien es y recurso s indicado s en el art. 11, así como sus 

rentas e intere ses, se aplicarán pr efe rent ement e a la con stru cción o recons truc ción , 

arriendo y habilitación de los edificios de los Col egios ma yores un iversitario s . 

Art. 13. Las Juntas de gobi erno del Patronato de la s Univer sidad es podr án 

incoar expedi ente de d eclara ción d e utilidad públic a, si fu ere necesari o, para qu e 

los Colegios que hayan de constru irse de nueva plant a constitu yan , con los edi

ficios en que se hallan instalada s las U nivers idad es, un solo barr io d entr o de la s 

poblaciones . 

Art. 14. Los P atronatos de las Univ ersid ades se cr ean con carác ter pe rma 

nente y seguirán adqu irie ndo , poseyendo y admin istra ndo tod os los bienes y recur 

sos indicados en el artículo 11, aun después de establ ec idos y org aniza d os los Co

legios universitarios, en cuyo ca so podrán aplic ar exclusi vam ente los fondo s del 

patrimonio al sostenim iento de servicio s de caráct er bené fico-doc ente o a la sa

tisfacción de necesidades de cultura en todos sus aspectos, dentro de ia U niver

sidad. 
Art. 15. Las Juntas de gobierno se ·const itu irán en cada _Univ ersid ad ant es 

del 1 .0 de octubre del corri ente año y prepararán d esde luego la constitución del 

Consejo del distrito. 

Dentro del mes siguie nte, a conta r desd e la fe cha d e su cons tituci ón , las J un

tas elevarán a la Sup eriorid ad , por conduct o del R ector , un a M emo ria pr opo

r;tie ndo la estructura y org anizac ión de los Col egios mayores que mej or se aco

rnoden a las necesidad es y carac te rístic as del D istrito uni versitario resp ectivo, te 

niendo en cu ent a el pr ome dio de alumnos ofici al es, nú mero de los que deben 

convivir en ca da Col egio para el mej or logro de la educación int egra l d e los mis

mos , proc edimi entos efic ac es pa ra alca nza r la más rári d a organi zación de los Co 

legios según los edific ios susce ptibl es d e reco nstrucción mo dern a con cuya adqui

sición pudiera cont a rse en la locali d ad , pro poniénd ose agrupar los Colegios mayo 

res en to rno d e la U niversi d ad , al objet o de con stitu ir un b arrio univ e rsitario , y 

mov iliza ción de cr édit os y cuantos medios y fo rmas económicas se estimen con 

duc entes a conseguir la instalación más rápida de los Colegio s. 

Art. 16. El Mi nisti o d e In strucció n públ ica dict ará las disp osicione o por -

tun as pa ra la reglamenta ción de est e D ecre to. 

A rt. 17. Qu ed an d 1 oga d as cuant as di spo iciones se opongan 

en el pr esente dec r lo. 
Dado en Sa nt nder a vein ticinco de ago sto d mil no 1ec1 nt 

AL FON SO.- I M ini .. tro d In strucción públi ca y B lla Art s 

llejo de la Cu sta . 

lo pr e nido 

. . , . 
'e1nh e 1 .-

E duardo Ca-
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Telegramas complementarios al Real decreto 

de 25 de agosto de 1926 

Director General de Enseñanzas Superior y Secun dari a a Rector de la Uni-
versidad . 

PJ"óxima la constitución de los Consejos de distritos universitarios estableci do s 
por R. D. de 25 de agosto para todas l~s Universidades del Reino y con objeto de 

' prevenir las dudas que pudieran suscitarse respecto al p1 ocedimiento a seguir para 

la designación de los Vocal es Doctores de dichos Consejos de distritos universi-

tarios en que haya constituídos Colegios de Doctores, sean estos Colegios reque-
ridos con toda urg encia, por los Rectore s correspondientes, para que hagan a la 

Junta de Gobi erno de cada Universidad la pr opuesta del colegiado o colegiados 
que, reuniendo las condiciones pr evistas en el art. 5. 0 del R. D., hayan de repre-

sentar a los Doctores de cada provincia del distrito universitario. Segundo. En el 

ca so de qu e alguna o algunas de las provincias del distrito . uni versitario no re
sidieren Doctor es asociados en los Colegio s que se indican , éstos lo comunicarán 

así a la Junta de Gobierno mencionando concretamente las p rovincias del d is-
trito universitar io en que el ·colegio carezca · de asociados. Tanto en este caso 

como en el qu e en el distrito univer sitario no exista Col egio de Doctores, la Junta 
de Gobierno design ará )libremente para cada una de tal es provincia s, un Docto1 

de los que resida12 ~n ellas y reunan la s condiciones del decreto, a excepción 
de las provincia s de Madrid y Barcelona, cuyos Vocales Doctores serán dos 

para cada una. De esta facultad podrán usar también las Juntas de Gobierno, 
si ante s del día veintinu eve del corriente mes no hubieren recibido los propu es

ta s de los Colegio s de Doctores requeridos. Tercero. A los Vocales propu estos 
por los Colegio s de Doctores se les prove erá de nombramientos en propiedad qu e 

les expedirán los Rectores correspondientes. 

Director General de Enseñanzas Superior y Secundaria a Rector de la Uni-

ver sidad • 

De orden del Sr . Ministro transmito a V. I. siguientes instrucciones para 
verificar elección vocal estudiante del Consejo distrito universitario. Primera. Se 

constituirá una mesa electoral presidida por Catedrático o Profesor auxiliar que 
D ecano design e, siendo interventores de la misma los alumnos oficiales que po
sea n y hayan aplicado matrículas de honor a todas o algunas de las asignaturas 

d el último año del plan oficial de estudios de cada Facultad, quedando estos in-
terventor es alumno s dispensa do s de la asistencia a cát edra durant e las hora s de la 

elecc ión . Se gunda. La elecció n se verificar á en un mismo día en todas las Faculta-
des, determinan do dicho d ía el R ector entre lec tivo s compr endidos entre el 
d ía 25 y el 30 del presente mes. Te rcera . Los Decan os hab ilitarán un aula o local 

para la elección y no consentirán por ningún conc epto la fo rmación de grupo s a la s 

puertas de los loca les en que se hallen constituíd as las mesas, ni la pe rm anencia 
de más de diez electo r~s siinultáneamente en dichos loca les. Cuarta . Te ndrán de 

recho a votar todos los alumnos matricula dos en el último año , egún el plan 

de estudio de cada Facultad, sien1pre que exhiban a la mesa el co rrespondiente 

1 e .. gua1do de matrícula Quinta. La votación ser: vecreta inscri biendo cada vo-
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tante el nombre de su candidato en una papeleta que entregará doblada al Pre
sidente y éste la depositará en la urna preparada al efecto. Sexta. Las mesas elec

torales se constituirán antes de la s nu eve y media de la mañana del día seña -

lado , en cuya hora comenzar án las votacion es, continuando sin interru pc ión hasta 

las dos en punto de la ta rde, en cuyo momento se cerrará la pu er ta del local 
y quedarán terminadas las votacione s y acto seguido se proc ederá al esc rutinio , 

de cuyo resultado _ se redactará acta firmada po r el Pre sidente e interventores, que 

se elevarán al Decano respectivo, qui en la remitirá al R ecto r para el nombra
miento oportuno de vocal del Consejo de distrito univ ersitario a favor del estudian

te que haya reunido n1ayor número de votos . Séptima. Lo s interventores forma 
rán lista nominal de los votantes, de la que remitirán un ejempla r firmado por 

todos ellos al Decanato corr espondi ente. Octav a . La s cátedra s cor respond ientes 
al último año de cada F acuitad terminarán veinte minutos ant es de hora regla-
ment~ria en el día señalado para elección . . No vena. Lo s D ecanos cuid arán del 
mantenimiento del orden durant e la votación , a cuyo efecto podrán ser requerid os 
por los presidentes de las mesas electorales, qui enes tend rán a sus órd enes el 

personal subalterno que el D ecano les asigne. Décim a. D e la s pr esentes instru c-
ciones se servirá entregar copia litera ria a los D ecanos con tre s día s de anticipa
ción por lo menos al día qu e designe para la elección; los D ecanos har án públi 
cas estas instrucciones un día ant es por lo menos al designado para la elecc ión y 

entregarán copia autorizada d e la s misma s a los Pr esident es de mesa. Dio s guard e 

muchos años . 

Director General de En señanzas Sup erior y Secundaria a Rector de la U ni
versidad . 

De orden del Sr. Ministro tra nsmito a V . l. las siguientes instruccion es par a 
elección vocal estudiante del Con sejo distrito universit ario como aclaración tele
grama circular 16 del actual , resolviendo con sultas formulada s. a) Ser án elegi
bles los alumnos oficiale s que tengan la cualidad de electores según regla 4. ª te
legrama circular de esta Direcc ión general fecha 16 del corr iente. b ) Serán inter 
ventores todos los alumnos con una o más matr ícul as de hono r, cualqui era que 
sea el número de aquéilo s. c) En el tablón de anu ncios se fijará un a lista de todos 
los alumnos con der echo a vot ar forma da por la Sec retaría de la respectiva Fa -
cultad y otra lista igual se entr egar á al Cat edrático o Prof esor Auxili ar que presida 

la mesa. 

Real Orden de 3 de septiembre de 1926 

Ilmo . Sr .: Pa ra determinar la par ticipa ción qu e los P atrona tos uni versitar ios 
han de ten er en el import e de las ma tr' cul as, de a·cue1 do con lo pr eceptu ado en el 

art. 12 d el R ea l decreto de 25 de agosto últim o, hay que tener en cuenta que el 
costo de la matríc ula en las U niversidades del R eino es en general inferior al que se 

exige hoy en los C entro s simila res del extranj e10, y qu e un pr ud encial aumen~o 
de ese importe, ademá s de no repre sentar un ensible recargo sobre lo dere

chos qu e ac tualm ente se sati sf cen , permitirá constituir el capita l de los Pationa

tos uni versita rios, creados xclu sivamente pa ra mejo rar la in trucción de lo 
colare mismo , y s comp Qn ar' debida 1nent por lo que resp ta a lo , tudi n-
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tes que ca1 ezcan de medios dt:! fortuna, haciendo efectivo en cada Centro el cupo 

de matrículas gratuitas, hasta ahora no totahnente aplicadas por dudarse en mu-

chas casos de la validez indefinida de tan interesante concesión del Estado Y, por 
tanto, de su actual vigencia. 

Por tale s consid eraciones, 

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido a bien disponer: 

1 .º Se au1nen.ta en cin co pesetas por cada asignatura el importe actual d e 
toda clase de matrículas en las Universidades del Reino. Dicho au~ento se pa

gará en metálico e ingr esará en los fondos del re spectivo Patronato universitario. 

2.0 S,e concederá, tanto a los alumnos oficiales como no oficiales, un nú ... 
mero de matrículas gratuitas en cada F acuitad equival ente al 25 por 100 de la 

matrícula total, regulándo se su concesión por los preceptos de la Real orden de 
1 .0 de ~arzo de 1921. 

De R eal orden aco rdada en Cons ejo de Mini stros , lo digo a V. l. para su 

conoci1niento y demás efectos. Dios guarde a V. I . mucho s año s. Madrid 3 de sep ... 
tiembre de 1926.- Callejo. 

Real orden de 27 de septiembre de 1926 

Ilmo . Sr. : Las Juntas económicas establ ecidas por el reglamento de Univer si

dades de 22 de mayo de 1859 y· los recursos y forma de su admini stración por las 
mismas , det erminados por las sucesiva s Reales órdenes a partir de la de 22 de 

septiembre de 1904, respondí an a la necesidad , cada día más perentoria, de fa ... 
cultar a las Universidad es para la gestión económica de ciertos ingresos, que fué 
pr eciso recon ocer como pri vativos suyos ante la imperiosa necesidad de conceder 

les algún modo de libre gestión económica, en cuanto cabía atribuirla a entida-
dcs que, como las Uni versidad es del R eino, car ecieran de personalidad jurídica 
hasta el R eal decre to de 9 de junio de 1924 y su concordante de 25 de agosto del 

_, 

ano en cur so. 
E stablecido por este decreto el Patronato de la s Univ ersidad es y determi -

nánd ose ent re los bienes y recur sos· del mismo la pa rticipación qu e a los miembro s 

de las J untas económicas de la s U niversidad es corr esponde con arr eglo a la R eal 
or den de 5 de mayo de 1915, es oblig ado a1moniza r con el nu evo principio or 
gánico toda la gestión económica universitari a , pu esto qu e, establ ecido el Patro 

nato y su J un ta de gobiern o en cada Un iversid ad , a esta Junta debe correspon 
der lógicamente toda s la s at1 ibuciones has ta ahora conc edidas a la s Junta s eco -

nómicas, las cuales, rec onocid a y hecha efe ctiva la pe rsonalidad jurídica d e las 

U nive rsidades, han per dido su raz ón de ser . 

E n su virtu d , 
S . M . el Rey (q. D. g.) se ha serv ido disponer: 
1 .ª Tan pronto como que den organiza d as las Ju ntas de G obierno de P atr o

nato en cada Universidad, qu darán disueltas las J untas econ ómicas actu almente 

en funciones. 

2. La Junta s económicas entr garán a las de Gobierno en ca d a Un iversi-

dad, y bajo inventario, los fondos que posean, así como toda clase d e cuentas y 

ju 'tificante~ de los mismo.; . 
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3.0 Los ingresos en metálico correspondientes tanto a los derechos de los do .. 
cumentos que se expidan por las Secretarías de las Universidades, como al im-
porte de las cantidades que los alu~nos no oficiales satisfacen por formación de 
expediente, y en general todos los ingresos que hasta ahora hayan venido con sti-
tuyendo el fondo común, de cuya distribución se hallaban encargadas la s Juntas 
económicas, serán percibidos por las Juntas de Gobi erno e ingre sados por ésta s 
en los fondos del Patronato de cada Universidad . 

4.0 Las Juntas de Gobierno , una vez en posesión de tale s fondos y docu --
mentos, podrán gratificar al personal administrativo de las Secretarías por horas 
extraordinarias de trabajo durante el período de matrícula. La gratificación que 
se conceda a los funcionario3 adrninistrativos no podrá exceder de lo corr espon-
diente al doble del haber diario de cada uno. 

Si por necesidad fuese preciso admi~ir personal ten1porero, la gratificación que 
a éste se conceda no exced erá de seis peseta s por persona y jornada de trabajo , 

5.0 Quedan derogadas cuanta s dispo siciones se opongan a la presente. 
De Real orden lo digo a V. l. para su cono cimiento y demás efectos. Dio s 

guarde a V. l. muchos años. Madrid, 27 de sept iembre de 1926.- Callejo. 

Real orden de 30 de diciembre de 1926 

Ilmo. Sr.: Constituídos los Patronato s en todas las Universidad es del R eino , 
e iniciada así la formación del patrimonio de cada una, con arr eglo a la figura 
jurídica de Fundación benéfico-docente, es racional y oportuno organi zar el fun 
cionamiento de tales Patronatos de suert e que, sin apartar se del tipo orgáni co 
previsto en el Real decreto de 25 de agosto último , se prevean las singularidad es 
de✓ estas Fundaciones benéfico-doc entes, teniendo en cuenta la s circun stanc ias de 
hecho y de derecho que es inexcusable estimar para con s·eguir mediant e la eli
minación de dudas , confu siones o interferencias posibles entre la nue va org aniza .. 
ción administrativa de las Univ ersidades y la anterior , la eficacia que fundad a-
mente se espera del funcionamiento de tales Patronato s. 

Ello permitirá a las Universidades desarrollar librement e su adm inistració n 
dentro de los límites que le son propios, y al Estado poseer en todo momento los 
medios de fiscalizar, orientar o corregir en cada caso la gestión econ ómica de 

aquéllas; por cuyas razones, 
S. M ~ el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

1. 0 La presentación anual de presupuestos y cuentas precep tuada s en la vi
gente instrucción para ejercicio del protecto rado en las Fundacion es benéfico
docentes, la verificarán los Patronatos univer sitarios direct ament e al Pr otector a
do, sin intervención de las Juntas provinciales de Benefic encia. 

Todas las relaciones y comunicaciones oficiales del Protector ado respecto a 
los Patronatos univ ersitario s y viceversa , serán asimismo dir ecta s e inmediatas. 

2.0 La suma tot al de los crédit os que cada año se consignen en el presu
p4esto de este D epar tamento ministe rial , como subvenciones generales destinada s 
a gastos de mater ial de todas clases o especia les para el so tcnimiento d Clí
nicas o servicios de cultu ra general, ampliación de estudios e inv stigacio es c1en

tíficas y , en general , cualqu iera especie de subvencione que ahora o en lo suce-
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sivo el Estado conceda a las Universidades para el sostenimiento de sus fines 

propios, será librada trimestralmente en concepto de "en firme" para cada Uni

versidad y a favor del Administrador de la Junta de gobierno de su Patronato : 

y a~í se dispondrá por medio de Reales órdenes al comienzo de cada año 
' , . 

econom1co. 

Sin embargoJ no se expedirán libramientos de estas subvenciones mientras los 
Patronatos universitarios no justifiquen, mediante aprobación de las cuentas por 

el Protectorado, la inversión de las subvenciones concedidas en el ejercicio eco
mico inmediatamente anterior. 

3. 0 Todos los fondos que procedan de su~venciones del Estado consignadas 
en el presupuesto de este Ministerio ingresarán en cuentas corrientes que los P a

tronatos abrirán en establecimientos oficiales de crédito a nombre del Rector, el 

Decano más antiguo y e] Ad1ninistrador de la Junta de gohierno conjuntamente. 
Los remanentes anuales de estas subvenciones y todos los demás ingresos que no 

sean procedentes de subvenciones del Estado, deberán invertirlo los Patronatos 

universitarios en valores de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 o en bonos 
del Tesoro, no pudiendo enajenarlos sino para los fines asignados a los Patronatos 

por Real decreto de 25 de agosto del año actual y las disposiciones de esta Real 
orden. 

4.0 Durante el mes de octubre de cada año, los Patronatos universitarios 
elevarán necesariamente a la aprobación del Protectorado las cuentas correspon

dientes al año académico inmediatamente anterior, así como los presupuestos para 

el año que coa dicho mes comienza, acompañando las cuentas con todos sus justi

ficantes, y éstas y los presupuestos de sendas Merr1orias explicativas. 

Quedan obligados los Patronatos universitarios al cumplimiento de las obliga
~iones de este artículo desde el mes d.e octubre inclusive del año 1927. 

5.0 Una vez aprobadas las cuentas por el Protectorado, se publicarán Ínte
gramente en los Boletines Oficiales de todas las provincias comprendidas en el dis

trito universitario de que se trate y también en el Boletín o Revista oficial de 

la Universidad. 

6. 0 Todas las Juntas de gobierno distribuirán sus cuentas generales en dos 
capítulos con los epígrafes de "Atenciones de cultura" y dé. "Colegios mayores". 

Bajo el epígrafe de "Atenciones de cultura" se inscribirán como ingresos las sub
venciones del Estado y los procedentes de la matrícula voluntaria en enseñanzas 

que la Universidad sostenga y no pertenezcan a los planes oficiales de estudios, 
y como gastos los de Clínicas, material de todas clases, a excepción del de ofici

nas y servicios de cultura en todos sus aspectos. Bajo el epígrafe "Colegios ma
yores" se incluirán como ingresos todos los remanentes, así como los intereses o 
rentas procedentes de los fondos del epígrafe anterior, y todas las demás aporta

ciones al capital del Patronato que no procedan de los conceptos precisos que 
figuran como ingrésos en el epígrafe de "Atenciones de cultura". y como gastos 

los que originen en cualquier forma la construcción, reconstrucción, adquisición, 

arriendo o habilitación de los Colegios mayores universitarios. 
Las Juntas de Gobierno no podrán transferir créditos o cantidades de un epí-

graf e a otro , sino mediar.te autorización de Real orden. ., 

7 .0 Las Facultades que conserven 1 emanentes de las tantidades ingresadas 

por los alumnos en concepto de prácticas con anterioridad al 1.0 de septiembre 
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del año actual, se reservarán un 25 por 100, y el resto lo ingresarán, acompañado 
de cuentas justificativas, en los fondos del Patronato universitario con destino al . ' 
capítulo "Atenciones de cultura" 

• 

El mismo destino se dará a los remanent .es de los ingresos de prácticas que 
en lo sucesivo tengan las Facultades. Para disponer de estos fondos especiale s. 

tanto las Facultades como las Juntas de Gobierno se atendrán a las instruccione s 
que se dictarán oportunamente. 

Las Facultades de Medicina presentarán a las respectivas Juntas de Gobier
no, antes del fin de cada trimestre del año económico, · relación del cálculo de ga s
tos para el sostenimiento de Clínicas durante el trin1estre inmediato posterior, de
biendo las Juntas necesariamente sostener estas atenciones con la subvención con
cedida a tal fin por el Estado. 

8. 0 La inversión de las cantidades recaudadas en cada Facultad por asig
naturas prácticas se ajustará estrictamente a lo preceptuado en las disposicione s 
tercera y cuarta de la Real ord en de 16 de febrero de 1901, cuyo cumplimiento 
se recuerda, si bien las cuenta~ que los Decanos habrían de remitir al Rector du
rante el mes de mayo para su revisión y aprobación~ en lo sucesivo las remitirán 
en las misn1as condiciones y a los mismos fines a la Junta de Gobierno del P atro
nato universitario, dándose conocimiento de la revisión y aprobación al Ministe1 io 
de Instrucción pública al mismo tiempo que se presenten las cuentas generale s del 
Patronato a la aprobación del Protectorado. Las Facultades universitaria s justi
ficarán en la misma forma la inversión del 25 por 100 del remanente de sus prác
ticas , pudiendo ser autorizadas por el Ministerio para conservar dicha parte en 
concepto de depósito. 

9.° Cada Junta de Gobierno organizará su administración y contabilidad va
liéndose del personal administrativo actualmente en servicio en las Universidad es 
en horas ordinarias o en extraordinarias cuando fuere necesario. 

Las gratificaciones que perciba dicho personal por este concepto, a-sí como el 
subalterno; gasto -de material y los de oficinas e impresos oficiales , a que se aten
día con los fondos de las disueltas Juntas económicas y con las consignaciones de 
presupuestos; la remuneración que perciba el Administrador de cada Junta de 
Gobierno y los suplementos de gastos de administración que puedan percibir los 
Rectores y Decanos sobre la consignación de gastos de representación que figura 
en el presupuesto de este Departamento ministerial y r,emuneración de los demá s 
Vocales de las Juntas de Gobierno constituirán una cantidad global, cuya cuan 
tía se determinará en la forma siguiente: de todos los ingresos que representen in 
cremento anual del capital de los Patronatos, bien por razón de sus bienes propio s 
como por los de Fundaciones cuyo patronato ejerzan las Juntas de Gobierno, se 
detraerá el 1 O por 100 anual de la masa de dichos ingresos cuando el total de 

éstos no exceda de 200.000 pesetas anuales. 
En lo que los ingresos excedan de esta cantidad se detraerá el 5 por 100 anual. 
La distribución de estos gastos de administración se verificará con arreglo a la s 

sgiuientes normas: Cada uno de los vocales titulares de la s Junta s de gobiern o 

de los P ah o natos universitario s podrán percibir hasta 500 pesetas anu ales en con 
cepto de gastos d admini tración , a xc epción de los V ocal es adm ini trad orcs de 

las Junta s, quiene s podr án percibir anualm ente hasta 3.000 pesetas. 

Los funcionarios ad1ninisti ati ·os a quien es las Jun tas de Gob ierno encam en-
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daren trabajos propios del Patronato, incluso el Negociado de Información pre

visto en el apartado e) del art. 9. 0 del Real decreto de 25 de agosto próximo pa-

6ado, percibirán por horas exlraordinarias el doble del haber diario. 

Cuando el personal administrativo no fuera suficiente para atender los servicios 

públicos de la Universidad y los privados de su Patronato, las Juntas de gobierno 

podrán nombrar Auxiliares cuya remuneración anual no exceda de 2.500 pesetas. 

Las Juntas de gobierno podrán gratificar al personal subalterno de la Uni

versidad por servicios especiales encomendados por el Patronato y costearles los 

uniformes, todo con cargo a los gastos de Administración. 

Los libros, impresos, documentos oficiales y material de oficinas se costearán 

también con cargo a estos gastos de ádministración, y su coste anual se determi
hará con el del mismo material según las cuentas del último año económico com

pleto, no pudiendo exceder la cantidad invertida en estas atenciones de un tercio 

más sobre la cantidad indicada, hasta que por el Ministerio no se disponga otra 
cosa. 

Satisfechos todos los gastos de administración que se indican, y caso de existir 
remanente, las Juntas de gobierno podrán invertirlos en reparaciones urgentes, 

reformas y conservación de los edificios oficiales, previa aprobación de los corres

pondientes proyectos por la Superioridad. 
Art. 1 O. Las disposiciones de la presente Real orden empezar:án a regir desde 

1.0 de enero de 1927. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. Díos 

guarde a V .. l. muchos años.--,Madrid 30 de diciembre de 1926.-Callejo. 

Real orden de 30 de diciembre de 1926 
I 

Ilmo. Sr.: Con objeto de aclarar dudas y resolver consultas que ~e formulan 
ante este Ministerio acerca de la interpretación de algunos extr ·emos del Real de

creto de 25 de agosto del año en curso. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

1 .0 Los Secr 1etarios de las Facultades suplirán a los Decanos en los casos 

de falta de asi~tencia de éstos a las sesiones de las Juntas de gobierno de los P a- . 

tronatos universitarios. 

Al V ocal Catedrático ·más moderno del Escalafón lo suplirá en las mismas cir

cunstancias el Catedrático de la misma Universidad qu~ inmediatamente le ante

ceda, según el orden del Escalafón. 

Estos Vocales suplentes serán provistos, por los Rectores, de los correspon

dientes nombramientos. 

2. 0 Antes de resolver ningún asunto relacionado con el cumplimiento, apli

cación o interpretación de disposiciones legales, las Juntas de gobierno deberán 

oir especialmente el dictamen del D ecano de la F acuitad de Derecho como Asesor 

jurídico de la Junta. 

El Secret rio de la Facultad de Der cho, cuando supla a su Decano en las 

Juntas, desempeñará la s funciones de Asesor jurídico. 
Dichos dictámenes jurídicos podrán emitirse verbalmente o por escrito, hacién-
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dose de ellos, en ambos casos, referencia especial y conc1eta en el acta de cada . , . 

&esion. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conoc1m1ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos años . Madrid, 30 de diciembre de 1926.- Callejo. 

Reales decretos de 18 de febrero de 1927 

EXPOSICION 

SEÑOR: El interés que los estudios acerca de la cultura hispánica vienen 
mereciendo a investigadores de diversos países extranjeros debe ser estimulado en el 

nuestro, porque a la suma conveniencia de corresponder a orientación científica 
tan provechosa para nuestra Patria se puede añadir el ejemplo de otras nacio
nes que por el natural interés de fomentar la difusión de su cultura vienen elimi

~ando las trabas que pudieran oponerse al desinteresado anhelo de hombres de 
ciencias no nacionales, por obtener grados universitarios de alcance, consideración 
y finalidad exclusivamente científica. 

Circunscrita a este orden tal concesión, en nada perturba ni menoscaba la le
gislación protectora de los títulos universitarios nacionales frente a la concurrencia 
con los extranjeros, en orden al ejercicio profesional para el que tales títulos habi
litan; y para que tan precisa diferencia entre el orden meramente científico y el 
profesional de los grados académicos quede en absoluto patente, no ya sólo en 
cuanto a su eficacia jurídica, sino también respecto a la denominación usual, bas 
~ará reservar la palabra "Título" como específica de ~a capacidad profesional, y 

la palabra "Diploma" -como exclusiva de la gra duación académica de los estudian

tes extranjeros y satisfecho el deseo de los que, en su simpatía por nuestra cultura, 
estiman como un honor graduarse en nuestros altos Centros de enseñanza. 

Innegable utilidad ofrece en este mismo orden establecer "un certificado de 
estudios hispánicos'\ que permita acreditar a los estudiantes extranjeros su escola
ridad y apr 1ovechamiento en Universidades españolas donde estu dien nuestra len
gua y nuestra literatura; y para satisfacer amba s finalidades el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la aprobación d V. M. el siguiente proyecto 

de decreto. 
Madrid 18 de feb11ero de 1927. 

SEÑOR: A L. R. P . de V. M., Eduardo Callejo de la Cuesta. 

Confonnándome con el parecer de Mi Consejo d Ministros y a propuec;ta 

del de Instrucción pública y Bellas Artes, 

V engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. La Univ ersidad C ntral podrá oto1 gar diploma acreditativo del 

grado académico d Doctor a los estudi ant s xtranjeros qu lo solicit n y ob-
• tengan. 

Art. 2. 0 E stos diploma s no conferirán ninguno de los d rechos inherentes 

a la adquisición d los título oficial d Doctor y no podt án n ningún ca o, 

momento ni circunstancias s r consid rados como quival nte a tal títul o . 
Art. 3.0 Los studiante tranj ro qu oli it n la colación d 1 grado aca-



.... 

526 VIbA uNIVERSIT ARIÁ 

démico de Doctor acreditarán previamente haber obtenido en su Universidad ori-

ginaria el grado académico equivalente al de Licenciado en la F acuitad de que se 

trate, o haber aprobado los estudios correspondientes a este grado sin validez aca
démica en cualquiera Universidad española. / 

Art. 4.0 Los ejercicios a que han de someterse los estudiantes extranjeros 
para la obtención del grado de Doctor serán los reglamentarios en la Universidad 
C ntral, pudiendo referirse las tesis o Memorias tanto a temas de e~clusiva inves
tigación científica co1no a los comprensivos de materias, aplicaciones o finalidades 

p1 opias de la cultura española o convenientes a su renovación o acrecentamiento. 

Ar.t . 5.0 Los derechos de expedición de cada uno de estos diplomas impor
tarán la 1nitad que los exigidos para el título .de Doctor, y un 25 por 100 de di
chos derechos se abonar 1á precisamente en metálico, con destino a los fondas del 

Patronato universitario, pudiendo la Junta de gobierno condonar esta participa
ción cuando lo estime conveniente. 

Los diplo:nas serán expedidos por el Secretario general de la Universidad 
Central, autor 1izados por el Decano de la F acuitad con el visto bueno del R8ctor 

y firmados por el interesado. 

Art. 6.0 Se crea el "c ertificado de estudios hispánicos", que podrán obtener 
los estudiant es extranjeros en cualquiera .de las Facultades de Derecho o Filo

sofía y Letras establecidas en las Univer 1sidades del Reino. 

Art. 7. 0 Para la obtención del "certificado de estudios hispánicos" necesita
rán los alumnos extranjeros haber cursado oficialmente, durante un mínimo de 

cinco meses, tres asignaturas por lo menos, de las cuales una será de Lengua y 

Lit eratura española y otra de Historia, elegidas libremente entre las que constitu

yan los planes oficiales de estudios de las Facultades de Filosofía y Letras, De
recho o del Bachillerato universitario de Letras. Por derechos de matrícula en 
cada una de tales asignaturas satisfarán estos alumnos la mitad del importe de la 

matrícula de enseñanza libre, más cinco pesetas en metálico, que ingresarán en 

los fondo s del Patronato universitario, y por gastos de Secretaría satisfarán al. 

solicitar el certificado 50 pesetas en metálico, que ingresarán en los fondos del 

P atronato de la Universidad en que se matriculen. 
Las _ enseñanzas estarán siempre a cargo del Profesorado universitario, y cuan

do la s circunstancias lo requieran, a juicio de las Juntas de Facultades, podrán 
organizarse en ho r1as distintas de las de Cátedra oficial. 

Pa ra el cómputo de los cinco meses de escolaridad se tendrá en cuenta la du

rac ión de los cursos de verano que las Universidades organizasen. 
Art . 8.° Lo s alumnos extranj eros que deseen obtener el "ce1 tificado de es

tudios hispá nico s" quedarán exentos del respectivo examen en las asignaturas que 

curse n. Los ej ercicios par a la concesión d~ dichos certificados serán escritos y ora 

l s. L os escr itos consistirán : 
1. 0 En la tra du cción corr ecta al español de un pa saje de escritor inglés, ale 

mán , francés o italiano, prefiriéndo se el que corr espond a a la nacionalidad del 

xa1ninando , qu i n podr á usar de Dicci onario; y 

2.0 R dacción en español de un lema libremente elegido por el alumno entre 

los que constituyan los cu tiona rios de las asignatur as que hubi ere cur sado. Es-
tarán d ispen ado d prac ti ar e le j r i io escrito los alu1nnos na cionales de paí ses 

d h, bla e pañol:i . 
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Los ejercicios orales serán : 

1 •0 Lectu1a y explicación gramatical, literaria, filosófica o histórica acerca 
de un pasaje de autor español clásico; y 

2. ° C ontestación a preguntas del Tribunal ac erca de Historia y Literatura 
española. 

El Tribunal se constituirá con Cat edráticos de Unive rsidad en cualquier tiem
po y cuanlas veces fuere necesario, pudiendo agrega1 1se, para juzgar los ejercicios 

escritos, cuando proceda, los Profesores de Idiomas que se considerasen precisos, 

tanto de la Universidad como de los demás Centros oficiales de enseñanza esta
blecidos en la misma localidad. 

Art. 9. 0 Quedan autorizadas todas las Facultade s de Filosofía y Letras y 
de Derecho para admitir la 1natrícula correspondiente a los "c rtificados de es
tudios hispánicos,. a partir de la fecha de la publicación de este decreto. 

Art. 1 O. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes dictará las dis 
posiciones que fueren necesarias para la reglamentación de este decreto. 

Dado en Palacio a diez y ocho de febrero de mil noveciento s veintisiete.
ALFON .S0.--El Ministro de Instruc ción pública y Bellas Artes, Eduardo Ca
llejo de la Cuesta. 

EXPOSICION 

SEÑOR: La .difusión que en nuestra Patria va alcanzando la enseñanza de 
idiomas extranjeros , tanto en Centros oficiales como particulares de enseñanza, 

corresponde al convencimiento general de la utilidad inmediata que reporta el 
conocimiento de los indicados idiomas , en los órdenes económico y social. Pero 
no es menos importante el conocimiento de tales idiomas en cuantos medios de ex
presión de los más altos grados de la cultura literaria y científica, en cuyo plano 
coinciden en interés y transcendencia con aquellos otros idiomas que fueron ins-
trumento de las más altas manifestaciones del pensamiento humano y que conser-

van un valor perdurable y excepcional en la realización de toda cultura verda 
deram ·ente selecta. Atendidas una y otra categoría de idiomas en el plan vigente 
del Bachillerato universita rio en la medida que las circunstancias y las condicio-
nes d·e dicho período de la enseñanza han permitido hacerlo, es conveniente orga

nizar un ciclo posterior y ya correspondiente a estudios superiores de tales idio
mas, máxime cuando la autonomía económica concedida a las Universidades por 
el Real decreto de 25 de agosto último permite establecer en ellas tan interesantes 
estudios y reglamentarlos en forma orgánica, sin que ello signifique carga perma

nente para el Estado. 
Razones por la s cuales, el Ministro que suscrib e tiene el honor de someter a 

la consideración de V. M. el siguiente proyecto de decre to. 

Madrid 18 d f br ero de 1927.- SEi\l'OR: A L. R . P . d V. M., Eduardo 
Callejo de la Cuesta. 

Conformándome con el paree r d Mi Cons jo de Ministros, y a propuesta del 

de lnsh ucción pública y B llas Artes, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artí culo 1 •0 Todas las Uni rsid d s d l Reino podrán stablecer un Ins-
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tituto de Idiomas que se dividirá en dos secciones una de Lenguas clásicas y otra 

d ldio1nas modernos, con f acuitad de colacionar, sin carácter oficial, grado de 

Bachiller univ rsitario n Lenguas clásicas y de Bachiller universitario de Idiomas 
tnodernos. 

Podrán matricularse en estos estudios todos los alumnos de Facultades uni

versitarias, así co1no los Licenciados y Doctores n las misn1as, pudiendo también 

ser admitido s, a juicio de las Juntas de gobierno de las Universidades, los que 

hayan adquirido solan ente el Bachillerato elemental o el Bachillerato del plan de 

6 de septiembre de 1903. Las Juntas de gobierno acordarán, asimismo, libremente 

sobre la admisión de matrícula a los solicitantes de los que no posean títulos ni 
studios de Bachillerato. 

Art. 2. 0 Para constituirse el Instituto universitario de Idiomas en la sección 

de Lenguas clásicas, será preciso establecer en cada Universidad, por lo menos, 

una Cátedra de G1iego y otra de Latín, y, en cuanto los recursos de la Universi

dad lo permitan, una Cátedra de Hebreo y otra de Arabe. Todas las Cátedras in

dicadas podrán ser desempeñadas por los Catedráticos numerarios y Profesorei 

Auxiliares y Ayudantes de tales enseñanzas en las Universidades en que las hu

biere y, en su defecto, mediante concurso, por Catedráticos o Profesores numera

rios de la misma Universidad y del Instituto nacional de segunda enseñanza o 

de los demás Centros docentes oficiales establecidos en la mi-sma localidad, siempre 
que posean conocimientos y preparación bastantes, a juicio de las Juntas de go

bierno, en cuyo caso tendrán pref.erencia sobre los demás solicitantes nacionales o 
ext ,ranjero s que, habiendo acreditado igualmente dicha aptitud,. no pertenezcan al 

Profesorado oficial. El mismo procedimiento se observará para la provisión de 

suplent 1es si fueren necesarios. 

Las Juntas de gobierno, previos los asesoramientos que estimen oportunos, ele-

varán en cada caso propuestas en terna al Ministerio de Instrucción pública y 
B ellas Artes, del que recibirán autorización par a expedir los nombramientos. 

Para constituir la sección de Idiomas modernos será preciso que la Universidad 

establezca, al menos, una Cátedra de Alemán, otra de Inglés y otra de Francés 

o Italiano. 

Art. 3. 0 Todo el personal docente de los Institutos de idiomas será remu-

nerado con cargo a los fondos de los Patronatos universitarios. 

Los Patronatos se reintegrarán de estos gastos con el importe de las matrículas 

y diplomas , con los donativos , rentas de Fundaciones especialmente afectas a es

tos es tudios y con la parte que fuera necesaria de la subvención anual del Estado 

para fines de cultura. 

A rt. 4 .0 La s remuneracion es del personal docente extranjero adscrito a cual-

qui ra de los Bachilleratos, y especialmente al de Idiomas modernos, se concer

tará por cont ra to individual s renovables al comienzo d cada año académico. 

rt. 5.o E l import d la matrícula oficial será de 25 pesetas por cada uno 

d lo idion1as y cursos e ingr esará , n m tálico, en los fondos de los Patronatos 

uni 1 ita1 ios. 

La ob t nción d lo B ac hillerato univ rsitario s de idiomas se hará constar en 

diplomas expe d ido po r la Secre taría gen ral de la Universidad y autorizado~ 

por I R ector. P or ca d a un o d tos diplotna s s satisfará en conc epto de ga stos, 
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la cantidad de 50 pesetas en metálico, que ingresarán en los fondos del Patronato 

universitario. 

Art. 6.0 Podrá admitirse en cualquiera de las secciones de los Institutos .. de 

fdiomas la matrícula no oficial de alumnos que cursen libremente tales estudios. 

Para optar estos alumnos al grado necesitarán haber satisfecho el importe de 
todas las 1natrículas correspondientes a cada Bachillerato universitario de idiomas 

y haber asistido en la Universidad, al 1nenos, a dos de los cursos exigidos para 
cada idioma. 

Art. 7.0 Para la obtención del Bachillerato universitario de idiomas tanto 
' clásicos como modernos, será requisito indispensable aprobar un ejercicio final y 

haber obtenido los certificados de aptitud expedidos por los P rofeso1es a la ter-
minación de cada uno de los cursos correspondientes. 

Estos cursos serán cuatrimestra1es para todos los idiomas que se cursen . 

Art. 8.0 Para la obtención del Bachillerato universitario de Lenguas clásicas 

será preciso haber obtenido certificado de aptitud en seis cursos de Latín y ocho de 
Griego. Los alumnos que se hallaren en posesión del Bachillerato universitario de 
Letras podrán conmutar los cuatro últimos de los seis cursos de Latín por otros 
cuatro de Hebreo o de Arabe cuando se hallaren establecidas en el Instituto uni -

versitario las enseñanzas de estas Lenguas. 
Los alumnos que obtuviesen certificado de aptitud en s·eis cursos sucesivos de 

Hebreo y otros seis de Arabe, además de los ocho obligatorios de Griego y de 
los dos o seis de Latín, en su caso, y adquiriesen el Bachillerato universitario de 

Lenguas clásicas, tendrán derecho a que en el correspondiente diploma se con

signe la adición "e idiomas orientales". 
Art. 9. 0 Para la obtención del Bachillerato universitario de Idiomas mo-

dernos será preciso haber obtenido certificado de aptitud en ocho cursos de Inglés, 
ocho · de Alemán y cuatro de Francés o de Italiano. 

Los alumnos que se hallaren en posesión del Bachillerato universitario de Cien -
cias o de Letras podrán reducir los ocho cursos que se establezcan para los idio-
rnas Inglés y Alemán a seis del que de estos idiomas hubieran elegido durante los 

estudios del Bachillerato universitario. 
Art. 1 O. Las enseñanzas que se establezcan en el Instituto universita rio de 

Idiomas se organizarán de suert ,e que comprendan en cada uno de éstos el cono

cimiento de su L engua y de su Li tera tu ra, con especial aplicación de ésta en la 

orientación científica del alumno, en cuanto sea posible. 
Art. 11. Para la colación del Bachillerato universitario de Idiomas, tanto 

modernos como clásicos, será requisito indispensable que el alumno solicitante, 
además de poseer los certificados de aptitud correspondientes a los cursos, haya 

aprobado ante Tribunal competen te los siguientes ejercicios finales y de conjunto: 

EJERCICIOS ESCRITOS 

1.0 Traducción corr eta al spaño] d tantos pasajes de obras clásicas lite

ral ias, científicas o filosófica cuantos s an los idion1as integrant s d 1 r spectivo 

Bachillerato en qu solicit n graduars . Los alumnos qu a pir n además a la 

mención de Lengua oriental s j reilarán también traduccion de Hebreo y 

Arabe. En la práctica d st prim r j icio será permitido l u o de lo Die -
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cionarios. Cuando actuaren varios alumno s simultáneamente, los pasajes que ha

yan de traducir serán distintos para cada aspirante y se determinarán mediante 
piques dados en los libros elegidos por el Tribunal. 

2 .0 Resumen escrito en español de lecturas de las lenguas o idiomas corres
pondientes hechas en alta voz por cualquiera de los Profesores del Tribunal. La 

duración de estas lecturas será de cinco minutos para cada idioma. Est e ejercicio 
lo practicarán todos los aspirante s sobr e el mismo tema de lectura. 

A la terminación de estos ejercicio s, el Tribunal decidirá la exclusión de los 
solicitantes que no hayan demostrado aptitud en todo s y cada uno de los idiomas 
corr espondient es. 

EJERCICIOS ORALES 

1.0 L ectura s de pasajes de obras clásicas correspondientes a todos y cada 
uno de los idiomas integran tes del Bachillerato a que se aspire . 

2.0 Contestación a pregunt~s que sobre la estructura gramatical del párrafo 
~eído o sobre las conexiones de su significado con la literatura de que se trate, 
con la universal o con la española, formule el Tribunal. Para la obtención del 
Bachillerato de Idiomas modernos el alumno verificará, además, ante el Tribunal, 
un ejercicio de conversación en los idiomas francés e inglés, por lo menos. 

Art. 12. Las Universidades procurarán organizar sus Institutos de Idiomas 
de suerte que comiencen a regir el día 1.0 de octubre de 1927. 

Art . 13. Los Catedráticos de Griego , Latín, Hebreo y Arabe de las Uni
versidades del R eino redactarán de común acuerdo los programas de cada uno 
de dichos idiomas, teniendo en cuenta su distribución en cursos sucesivos con arre
glo al máximo de éstos determinado en el art. 4. 0 , y elevarán dichos programas 
al Minist erio, en el término de cuatro meses, a contar de la fecha de este Decreto. 
Un a vez publicados tales programas , serán obligatorios en los Institutos de Idio 
mas de todas las Universidades del Reino . 

Art . 14. El Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes queda auto 
riza do par a dictar las disposiciones necesarias al mejor cumplimiento de este 

D ecreto . 

D ado en P alacio a diez y ocho de febre ro de mil noveci entos veintisiete.
AL FON SO . - E l Mini stro de Instrucción pública y B llas Art es, Eduardo 
Callejo de la Cuesta. 

Real orden de 25 de febrero de 1927 

Ilmo. Sr.: Vis ta la propuesta elevada a este Mini sterio por la Junta de Go 
bierno del Patrona to de la Univers idad Ce ntr al sobre la conveniencia de que el 

atedr ático n1ás moderno que d berá forma r par te de dicha Junta a tenor y en 
cumplimien to d lo preceptuado n 1 art. 6 .0 del R al d cre to de 25 de agosto 
de 1926 y en la Real ord en d 30 d diciembre inmediato, perma n zca en su 
puesto de Vocal a lo m nos un año, aunqu d je d r el má n1oderno, en ra
zón a que corno consecuencia del movimiento que n el persona l docente se pro
duce al ten r que ce ar 1 Catedrático más moderno n funciones y ser sustituíd o 
por el compañ ro que r una t pn~f ren ia, e produc el hecho d que ca da 
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uno de ellos sólo asiste a dos o tres sesiones sin posibilidad, por tanto, de coro-
penetración con ios asuntos a la Junta atribuí dos; 

Considerando atendibles las razones alegadas, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, con carácter general, para 

todas las Universidades del R eino, que el Catedrático que en concepto de más 
moderno entre a formar parte como vocal de las Junta s de Gobierno del P a
tronato universitario, perman ecerá en dicho cargo a lo 1nenos un año económi co, 
al término del cual se proc ederá a su suslitución por el más mod erno que se hu
biera posesionado durante el lranscuTso de aquel año . 

De Real otd en lo digo a V . l. para su conoc1m1ento y demás efectos. Dio s 
guarde a V. l. mucho s años. M adrid 25 de febrero de 1927.-Callejo . 

Real orden de 23 de marzo de 1927 

Ilmo. Sr.: La continuidad de la función que ejercen las Juntas de Go 
bierno de los Patronatos universitarios y la impoi:tancia de su cometido acon se
jan procurar la asistencia de todos sus vocal es a cad a una de las sesiones, y, por 
otra parte, legitiman al mismo tiempo, a favor de todo s los Cat edráticos de todas 
y cada una de las Facultade s, un derecho de interv ención que , sin destruir ni 

I 

mediatizar la representación que legalmente corresponde a los vocales Decanos 
de las distintas Facultades, asegure a cada Catedrático el medio de hacer · llegar 
a conocimiento de la Junta de Gobi e1 no la exposición razonada de todas las 
necesidades que estimen nece sario satisfacer en su propia enseñ anza, de acuerdo 
con las posibilidades económicas del Patronato universitario. 

Por estas consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Los Secretarios de las . Facultad es serán citado s en form a para asistir 

a las sesiones de las Juntas de Gobi erno de los P atronato s univ ersitario s, y asis
tirán a ellas con voz y sin voto si sus respectivos D ecanos se hall are n presentes 
en las sesiones, y con voz y voto si los respectivos D ecanos no concurriesen en el 
momento de la votación . 

2 .'° Los Secreta rios de F acultades percibirán la ca ntidad anual de 500 pe
setas cada uno, con cargo a los gas tos de administración de los P atronatos uni 

versitarios . 
3.0 Lo s Ca tedráti cos de U niver sidad , titula res de asigna tur as que ca rezcan 

de derecho s de ·pr ácti cas , podrán solicit ar de las Ju ntas de gobierno , por med io 
de instancia razo nada, la adquisición de material cien tífico de toda especi e que 
ju zguen necesario para reorganiza r o perfeccionar la enseñanza de las re p cti
vas asigna tu ras, así como la concesión de subvencion es par a otras at ncion s de 
cultur a relacionada s con las ind icadas asigna tura s. 

L as J untas d Go bi rno tomarán n con id ración tal s instancias y aco r-
darán lo que e titn n oportuno , comuni and o la 1 solución al t dr ' tico oli-

citante. 
podr án los Ca t drá ticos r curr ir en al .. 
1 M inisterio, po r condu cto d 1 R ector, 

on u informe, lo ctuado a la up rio-

D e esta resolución, si fue n gativa , 
za da, en término d quinc e días, ant 
qu ien n plazo de in o dí s 1 n1i1 irá 
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ridad para resolución definitiva que se dictará previo dictamen del Consejo de 
In strucción pública . 

4 .0 Las Juntas de Gobi erno expedirán toda clas e de certificaciones que so
br e acuerdo s, cuenta s o estado de fondo s les sean reclamadas por todo s y cada 
uno de los C atedr áticos de la Univ ersidad. 

5.0 La s Juntas de Gobierno examinarán y resolverán las mociones que los 
Cat edr áticos individualm ente les dirijan respecto a iniciativas, gestiones, planes 
o propo siciones de re formas encam inadas al m,ejoramienlo de los servicios cien-
tíficos y docent es, tanto especiales de una determinada enseñanza como generales 
de los estudios de la F acuitad o Universidad a que pert enezcan, siempre que tales 
mociones af ecten a la inversión de fondos del capítulo de "Atenciones de cultura" . 

Los acu erdos que las Junta s adopt en sobre las 1naterias contenidas en este ar 
tículo serán comunicadas a los Catedráticos proponentes. 

Si los acuerdos fueran negativos, los Catedráticos tendrán derecho a some
terlos a la deliberación precisament e del .primer Claustro general de Catedráticos 
qu e se reuna en la Universidad . El Claustro, por mayoría absoluta de votos, po
drá acordar la revisión de la propuesta denegada, comunicándolo así a la Junta 
de Gobierno , acompañando certificación del acta. 

La s Junta s de Cobierno , tanto en el caso de acuerdo en primera instancia como 
en .revisión, se ate nd rán a resolver sobr e la posibilidad de realización de las mo
ciones, teniend o en cuenta los recursos económ icos del Pat ronato y los conipro-
misos con car go al capítulo de "Atencion es de cultura". 

6 . 0 Ni las Ju ntas de G obierno ni los Claustros de Catedráticos podrán to
ma r en consideración ni someter a delib eración las mociones, exposicion es o pro 
puestas qu e tiendan a promov er cuestiones de carácter político o religioso. 

7. 0 Qu edan derogada s cuanta s disposicion es se opongan a lo prevenido en 

la presente R eal ord en. 

De R ea l orden lo digo a V . I . para su conocimiento y demás efectos . Dios 
guar de a V. l. muchos años. M adr id 23 de marz o de 1927.- Callejo. 

Real orden de 28 de abril de 1927 

Ilmo. Sr. : Iniciada ya la formac ión efectiva de los P atronatos Uni versitario s 

al amparo del Real decreto de 25 de agosto de 1926, y aseg urad o de tal modo el 
progresivo acrecentamiento de los bienes peculiares de las Uni versidades, es opor
tuno reglamentar, siquiera sea sobriamen te, como cumple a la espec ial natur aleza 
de su aplicación, la inversión de los bienes univers itarios en la par te que af ecta 
a "Colegios Mayores" , para cuyo estableci1niento y organización están las U ni
versidades obligadas a destinar y reservar parte de sus ingresos patrimonia les. 

Por otra parte, la urg ente necesidad de los Colegios Mayores como con dición 
indi spensable pa ra 1 organizar sobr e ba ses nuevas la vida univ ersita ria y la con 
v nienc ia suma de esti1nular su implantación en el número que sea suficiente a 
logra r la col giación de todos los estudiantes oficiales, por lo m nos, aconsejan 
fa cilita r la colabora ción social , desarrollando así uno de los principios car dinales 
del R ea l decr to que se cita, pero cuidando al mismo tiempo de conservar entre 
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la Universidad y los Colegios la necesaria articulación orgánica para que los Co

legios Mayores sean en todo momento coadyuvantes de la Universidad y nunca 

extraños o rivales a ella, único modo de evitar que entre unos y otra se repro

duzca un funesto espíritu de emulación que acabaría, como en otros tiempo s, 

por esterilizar a entrambos y rompería la unidad indi soluble que debe existir entre 
la función docente y la educadora. 

Por las consideraciones que anteceden, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

1.0 Además de las Universidades, podrán establecer, fundar, organizar y 
sostener Colegios mayores para residencias de estudiante s universitarios las Corpo

raciones, Fundaciones, Asociaciones reconocidas por la ley y persona s naturales. 

Todos los Colegios Mayores se construirán o habilitarán en las ciudades en 
que las Universidades se h~llen establecidas, y quedarán ad scritos a éstas para 
todos los efectos académicos. 

Los edificios en que los Colegios Mayores se establezcan deberán tener a 
disposición de la Universidad un salón con destino a la celebración de actos aca-
démicos, culturales y artísticos , y, por lo meno s, dos salas independi entes suscep
tibles de contener instalación de Bibliotecas especiales, seminarios o laboratorio s 
a disposición exclusiva de los Catedráticos que las Facultades designen, qui enes 
podrán utilizar tales locales solamente para trabajos científicos o académicos. 

Todo edificio de Colegio M ayor deberá tener capacidad para residencia de 
veinticinco estudiantes , como mínimo; y sus entidades organizadoras o fundado
ras tendrán la obligación de reservar a disposición de las Junta s de Gobierno dos 
plazas gratuitas por cada veinticinco colegiados o fracción de este número. 

Como aportación para las atencion es de cultura de las Universidades a que se 
halle adscrito, cada Colegio abonará al Patronato universitario el uno por ciento 
d~ -sus ingresos anuales. 

2;0 En los edificios que con destino a la instalación de Co legios Mayores 
construyan de nueva plan ta, reformen o habiliten, tanto las Universidades como 
las entidades indicadas en el núm. 1 .° de esta disposición , se procurará observar 
el estilo del Renacimiento español, al menos en cuanto a sus fachadas, patios y 
salones de actos públicos , excepto cuando se trate de habilitar edificios de valor 
arquitectónico artístico o de carácter histórico que deban ser respetados y conser 
vados. 

3.0 Las entidades que establezcan Colegios Mayores universitarios, podrán 
organizarlos con arreglo al régimen interior que tengan por conveniente, siempre 
que se guarde el respeto debido a la moral, a la higiene y a la cortesía , en cuanto 
al sistema de convivencia de los estudiant es, y no se perturbe en modo alguno 
el régimen académico de la Univ ersidad ni se atente directa ni indirectamen te al 
respeto y al cumplimiento d las leyes del Estado . 

Las Juntas de Gobi erno cuidar án escrupulosament e del cumplim iento de este 
a1tículo mediant e la aprobación, previo inform e de la Comisi ón inspectora d -
terminada en el R eal decre!o d 25 de agosto de 1926, de los R eglamento de 
cada Col gio, limitad a ex lu ivam nte a la oh erva ncia de las ind icada pre vi
siones y medi ant la inspec ión del modo de aplicar dichos R eglamentos, así 
como de la s prá cticas consu tud1n rías que en cada Co legio se vayan formando. 

Cada uno de los olegios Ma yore establee.id en capital de distrito uni r-
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sitario, deb--:rá ostentar una dedicación o nombre autorizado por l:1 Junta de 
Gobierno. 

Los Colegios que se reorganicen en edificios que en otro tiempo hubieran ser-
vido al mis1no fin. conservarán su nombre tradicional. 

Residirán n estos Colegios Mayores los alumnos universitarios, pero podrá 
admitirse también a los de las Escuelas Superiores de Arquitectura y Escuelas de 
Ingenieros. 

En cada Colegio se organizarán, desde lu go, ntre los estudiantes, los servi-
cios económicos de cooperación indicados en el apartado B) del artículo 9.º del 
Real decreto de 25 de agosto de 1926, y se estimulará la formación de Asocia
ciones científicas, literarias, religiosas , artísticas, deportivas y cuantas se propon
gan el mejoramiento moral, intelectual o físico de los colegiados. Cada C·olegio 
procurará disponer de un campo de deportes. 

4.º Cada Colegio podrá establecer privativamente para sus colegiados ser-
vicio docentes de preparación o repetición de las enseñanzas contenidas en los 
planes oficiales de estudios; pero los profesores encargados de esta especie de en
señanzas deberán ~er Licenciados o Doctores en la Facultad de que se trate y 
expresamente autoriza~os por la misma Facultad. También podrán encargarse de 
estas enseñanzas en los Colegios los profesores auxiliares y ayudantes de las Fa
éultades en horas compatibles con el servicio oficial docente, y tanto éstos como 
los profesores libres indicados, procederán en sus enseñanzas de acuerdo con los 
respectivos Catedráticos y bajo su inspección y dirección. Los profesores auxi
liares y ayudantes podrán percibir por este servicio el importe de la matrícula 
que los alumnos satisfagan o la remuneración que los Colegios asignen. 

Los Colegios podrán además establecer particularmente cuantas enseñanzas 
científicas y artísticas estimen convenientes para sus• colegiados, con Profesorado 
libremente elegido cuando tales enseñanzas no formen parte de los planes oficia
les de estudios; pero darán cuenta previamente a las Juntas de Gobierno a los 
efectos de la inspección establecida en el número 3.º de esta Real orden. 

5.0 Las prácticas de asignaturas oficiales podrán organizarse con validez 
acadé1nica en los Colegios Mayores bajo la dirección e inspección de los corres-
pondientes Catedráticos. Los exámenes de alumnos colegiados podrán verificarse 
en los Colegios mismos cuando así lo acuerden las Juntas de Facultad. 

Los Colegios Mayores costearán pensiones para estudios en el extranjero du
rante un año a sus colegiados que hubieren obtenido premios extraordinarios en 

el Doctorado. 
También podrán costear pensiones para estudios en el extranjero o en Es-

paña a los Catedráticos y Profesores de la Universidad a que los Colegios se ha
llen adscritos. La Superioridad concederá la consideración de pensionados a 
los Catedráticos y Profesores propuestos, previo informe de las Juntas de las Fa
cultades a que pertenezcan. 

6.0 En cada uno de los Colegios Mayores que establezcan los Patronatos 
universitarios habrá un Director remunerado, Catedrático o auxiliar, con residen-
cía gratuita en el Colegio y nombrado por la Junta de Gobierno entre los que 
reunan mejores condiciones para el desempeño de dicha misión. 

Las Junta de Gobi rno podrán nombrar y r munerar al personal subalterno 

necesario para el servicio d sus propios Colegios. 
Lo ga tos de estos Colegio Mayores, propios de las Universidades, se u--
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fragarán con los ingresos de pensiones de los colegiados, y subsidiariamente con 

cargo al capítulo de "Colegios Mayores" del presupuesto anual del patrimonio 

universitario. Las Juntas de Gobierno quedan facultadas para adquirir donaciones 
con destino a becas en los Colegios propios de la Universidad. 

Las Comisiones inspectoras del funcionamiento de los Colegios May<;>res po
drán delegar este servicio en uno de sus miembros para cada Colegio; pero en 

caso de reformas o sanciones deberán reunirse en pleno para informar a las Jun

tas de Gobierno o para cumplir los encargos de información o inspección que de 
estas Juntas reciban. 

7 .º Tanto las Universidades como las entidade s indicadas en el número pri

mero podrán construir o habilitar Colegios Mayores fuera de la capital del Di s
trito universitario; pero estos Colegios no podrán utiliza ,rse má s que para cur sos 

de vacaciones o para fines sanitarios de enfermedades no infecciosas en beneficio 
de estudiantes y profesores. 

8.0 En lo sucesivo qu eda prohibida la instalación fuera de la capital del 
Distrito universitario de Colegios Mayores, Residencias u Hospedería s destina

das a residencias de alumnos universitarios de enseñanza no oficial durante el 
período lectivo del curso académico. 

Los que actualmente func;onen en tales condiciones con residencia de alum
nos universitarios de enseñanza no oficial podrán usar la denominación de Cole
gios Mayores universitarios, y sus alumnos tendrán derecho a prioridad de exá
menes en la Universidad a que pertenezcan respecto a los demás alumnos no co
legiados de la enseñanza no oficial , siempre que tales Colegios Mayores satisfagan 
al Patronato universitario la aportación para las atenciones de cultura señaladas 
en el número primero de esta disposición, quedando relevados de inspección, a no 
ser que la solicitaren y sufrf}garen, en cuyo caso las enseñanzas prácticas tendrán 

validez académica. 

9 .0 Las Juntas de Gobierno, previo informe de las Comisiones inspectoras, 
podrán apercibir por escrito hasta tres veces a los Directores de los Colegios en 
que se faltase colectivamente a lo preceptuado en el número tercero , o no pudiera 
mantenerse el orden o discipEna, y si se diere lugar al tercer apercibimiento du 
rante un mismo curso, las Juntas de Gobierno podrán acordar desde luego el cie
rre temporal de tales Colegios Mayores, reservándose a los .Directores de éstos 
en tal caso un recurso de alzada ante el Ministerio. 

En los Reglamentos para el régimen interior de los Colegios en que se haga 
mención expresa de sanciones para la corrección de faltas cometidas por los Co
legiados y en la aplicación de tales sancion es se evitará, en cuanto la conserva 
ción del orden y la disciplina lo consientan, el uso de procedimientos meramente 
humillantes, prefiriéndose, en cambio, cuantos · medios tiendan a ~uscitar o estimu

lar en .los colegiados el sentimiento de la propia estimación. 
1 O. Las Juntas de Gobierno fijarán la pensión mínima de los estudiantes en 

cada Colegio que la Universidad establezca , quedando facultado cada Colegio, 
cualquiera que sea su entidad fundadora par a establecer distintas clases de pen
siones, si bien esta diferente cuan tía no podrá afectar al régimen de alimentación 
que el Colegio proporcion e, que habrá de ser igual para todo s los Col egiados. 

De Real ord n lo digo a V . l. para u conocimi ento y demás efectos. Di os 

guarde a V. I. mucho año s. Madrid, 28 de abril de 1927.- Callejo. 
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Real orden de 27 de mayo de 1927 

• 
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas formuladas ante este Ministerio y en armonía 

con el criterio sustentado p~r la Real orden de 30 de diciembre próximo pasado . 

a fin de dar facilidades a las Universidades del Reino para que de esta suerte 

puedan desarrollar mejor y más libremente su administración, dentro de los lí
mites que le son propios en relación con las funciones que el Real decreto de 25 

de agosto de 1926 encomienda a los Patronatos universitarios, 

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

1 .0 Que las Juntas de gobierno podrán acordar por unanimidad, cuando así 
lo estimaren conveniente, las transferencias y suplementos de créditos que sean 

necesarios, dentro siempre del mismo capítulo de sus presupuestos anuales y du

rante la vigencia de éstos, expresando en la M emoria de la rendición anual de 

cuentas los motivos que determinaron tal resolución. 

2. 0 Que las Juntas de gobierno puedan conc ertar con las entidades fundado-
1 as de Colegios Mayores la entrega por éstos al Patrona to universitario de una 
cantidad anu~l fija en sustitución del 1 por 100 de los ingresos de tales Colegios 
que se determina ,en el núm. 1 .0 de la Real orden de 28 de abril del corriente 

_, 

ano; y 

3.0 Que no necesitan pedir aprobación de la Superioridad para la inversión 

de la subvención por atenciones de cultura ni de cualquiera otra concedida en el 
pre supuesto de este Ministerio, pues en virtud del concepto en que se libran no 

quedan sujetas sino al trámite de rendición anual de cuentas con arreglo a la tra 
mitación de fundaciones benéfico--docentes de carácter particular. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V__. l. muchos años. Madrid , 27 de mayo de 1927.-Callejo. 
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Los TRATADOS DE PAZ, su naturaleza 

fundamento jurídico y eficaoia, por Al 

fredo Mendizábal Villalba, catedrático 

de Derecho Natura] en la Universidad 

de Oviedo. - Prólogo de Manuel de 

Lasala y Llanas, catedrático de Dere .. 

cho Internacional en la Universidad de 

Zaragoza.-(Biblioteca de Derecho y 

de Ciencias Sociales). - Madrid, Li

brería general de V. Suárez, 1927. 

A la fo anca acogida que este libro he 
de tener ~ntre los cultivadores y amante r 
de la ciencia jurídica , en general, deberi 
sumarse el vivo interés que su apariciór 
despertará entre los especialistas y los de
cididos propulsores de la verdadera jus
ticia internacional. 

Apenas si hac e un año que la revista 
Justice et Paix, órgano de la "Liga de 

· los católicos franceses para la Justicia in
ternacional", publicaba, en lugar preferen
te, un amplio artículo señalando las coin
cidencias de criterio y ponderando la va
liosa cooperación que a los estudios de· 
Derecho Internacional basado en los prin
cipios cristianos, podían prestar alguno ~ 
redactores y colaboradores de UNIVERSI
DAD. Y he aquí, por donde, la indica• 
ción de Mr. Emile Chénon ha sido pron 
ta y cumplidamente confirmada por la 
publicación de una obra que precisamen
te prologa su amigo y compañero el doc
tor Lasala, y de la que es autor el hoy 
ya catedrático de D erecho Natura! de le 
Universidad de Oviedo, Dr. Mendizába· 

Villalba. 
El Dr. La sala analiza --en 1 prólogo 

las ompl ej as cuestione relacionadas cor 

el difícil problema de la naturaleza, f un
darnento jurídico y eficacia de los T rala
dos de paz, y al exponer las reflexione~ 
que le ha sugerido el estudio de la obra 
traza una admirable síntesis de los Trata
dos de paz. 

El Dr. Mendizábal se propone llevar 
a cabo una labor de crítica, analizando 
instituciones que rigen las relaciones mu
tuas de los pueblos civilizados, a la luz 
de la Filosofía del Dierecho, para reali
zar así un ensayo de revisión de valoret 
jurídicos internacionales que hasta hace 
poco tiempo se tuvieron por inalterables 
y que, por su erróneo fundamento -extra
jurídico - han contribuido, no poco, al 
d-esp1 estigio del Derecho internacional. 

Y después de estudiar en el capítulo I 
los preliininares referente s a la existen
cia del Derecho Internacional , afirma 
concretamente que para contribuir a la 
difusión de aquel tan nece sario espíritLJ 
internacional de Justicia y de Paz, que 
habrá de prestar calor y ambiente de efi
cacia al renovado Derecho de Gentes que 
alborea, ha escrito su obra en la que exa
mina: cual sea la naturaleza jurídica de 
una institución, quizá la más transcenden
tal del Derecho internacional-los Trata
dos de Paz -, el fundamento en que des 
cansan y su contraste con los eternos prin
cipios de justicia que deberían tomar por 
norma indiscutible. 

Siguiendo, en efecto, el plan señaladc 
por estas tres ideas capitales de la natu
raleza, fundamento y eficacia de los T ra
tados de Paz, lo desenvuelve metódica
mente, agrupando la mat 1 ia en ocho ca
pítulos , cuyo enunciado y contenido sin

tético es el siguiente : 

Capítulo 11.- El 'término de la guerra Y 
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los T raiados de Pa=..-Los tratados in ter.. 1 

nacionales en general son, por definición 

contratos; y tien en ste caráct 0 r cuando 

regulan amistosamente relaciones entre Es .. 
tados. 

Capítulo III.-As/Jeclo conl,aclual.

La clasificación de los tratados, dentro 

de un n1arco de analogías jurídicas, con1-

prende tres especies: tratados -contratos 

tratado s-leyes , tratados-sentencias. 

Capítulo IV.- Los Tratados de f'az 

¿ son conlralos? - Los tratados d 1 az 

aunque redactados sicn1pre en fo1 rna dt 
contratos~ no pcr t nccen, por r gla gen -

ral, a esta alegoría por falt, tics l ¡ni-
11101 dial ele1nento d toda couv nción: 1 
libre consentin1iento entre las ¡ art . 

Capítulo V. - A~p clo le islativo.
pucden los tratado d paz con idn r 

con10 tratado -1 yes, por no manar d 

una autoridad indi ·cutibl , colo da poi 

encima de quienes hayan d cu1n1 lul 

Capítulo VI. - A pecto j di ial.- l 

aspecto de s ntencia no con i n a lo 

tratados de paz, porque ""' una d l s 

partes litigantes qui n lo r dacta no un 

juez legítimo. La r alidad int rna i na] 

hace comúnm~nt de los tratado d p 2 

verdadera sent ncia , ¡ r su c nt nido, 

aunque ilegítima , 01 que el juzgador a 

un mismo tiempo parte n el litigio. 

Capítulo VII.- A pecto judicial on

tinuación) .- Aunqu e pr scinda d la 
enunciada clasificación habrá de recono

cerse que los tratado de paz, como con

secuencia de la guerra (medio irraciona' 

de resolver lo conflicto ) , tienen vicio d 

origen en la violencia, a cuyo ampa o s 

imponen por el venc dor; y la violenci2 

anula todo acto jurídico fundado n ella 

Capítulo VIII.- De la anarquía int r
nacional a la organización juridi a.-L 
historia de los tratados de paz demu stra 

las afirmaciones anterior~s y pon de ma

nifieeto la iqeficacia de aquéllo que ne 
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resuelven los conflictos que originan la~ 

guerras, sino que terminan la lucha por la 

imposición del fuerte sob1 e el débil, sem

brando nuevos gérmenes de ulteriores rei .. 
vindicaciones. 

Capítulo IX .-Algunos datas de le / 
l,i loria contcrnporánea que acreditan le 
'inf 1uencia deci~iva J,.. la fuerza en le 
conclusión de lo~ Tratados de pa=.. 

El Dr. Mendizábal cier1 a su obra con 

la 1nás noble y laudable aspiración: "La 

~, olución progresiva d l Derecho Interna

cional d b rá trc er consigo días mejores 

1 ara l Ju tici y el D recho, en que las 

di cr pancias y conflictos de toda índole 

nt1 los stados s resuelvan amigable-

ni nt , por m dio de convenios revestidos 

de todos lo r quisito xigidos para la va

lid z d lo tratados; y cuando ello no 

fuer po ibl . acudi ndo a procedimien

to jurídico que garantizasen la i1npar

ci lidad y ju ticia d los fallos, bien po· 

órgano int na ion al s arbitraje), bien 

or in tituciones supranacionales (Tribu .. 

nal de justicia) ; renunciando en absolu .. 

to al recur o de la guerra que habrá de 

er pr crita del ámbito de las relacione .. 

int I nacionales como un c1 imen de lesz 

hu1n nidad n abierta contradicción con 

· l a píritu que debe animar a la univer-

al ociedad de los Estados". 

Completaremos esta simple reseña bi

bliográfica diciendo que en la obra del 

Dr. endizábal re landecen : el espíri .. 

tu refle í o y ecuánime del verdadero ju
rista • una generosa orientación inspirada 
en la ublime aspiración de fraternidad 
cri tiana; y una caudalosa erudición ; he-

mos contado ha ta doscientos cincu ta 

autores cuyos juicios contrastan, conobo--

1 an y aclaran los punto de vista del doc-
tor Mendizábal.-E. L. P. 

--0-

• 

, 



THEODI EA ,.__{\'E THEOLOGIA ATlJRA-

LIS. - J. Honthein1, S. J.-Pars l 

Cursu philovophici (Ylll-3L..4 p .. -

Herder & Cía.-Freiburg i11 Br is

gau, 19-6. 

El P Ho 1thei1n diYid su obra et in . . 
"º arte.., : en la prin1 ra ~ e -.1 para la de

n o ... ti aci de 1 e_ ·ist0 nci d Dios, tI a
tando del concepto de Dio y de la e r
teza de fu exist ncia; e · ne lo tr · 1 in

cipios f undam ntale~: d contradicción 

de razón suficiente · d la dignidad y va

lor de las co ·a.. o p1incipio axiológico; 
refuta el moderni.:1no y l a1gu1nento on
tológico. 

En la segu da part - .. ·pon ne argu-
, ! n tos par a de 1n o t r a t 1 a e xi v t ne i a de 
Dio ... : c_sn1ológico, ci1 e.:iológico, cr no
lógi o tycológico, clin1acol · gico, h no

lcgico, ideológico, teleológi o. cuden1 oló
gico, deontológico y etnológico. 

En la tercera pa1 t trata de l s al ·ibu

tos d l ser di vino: infinidad, si. _ lici ad 

unidad, eternidad, inmutabilidad e inrn°n
sidad de Dios. 

En la cuarta parte habla de los atribu

tos d la operación divina: inteligencia 

voluntad y potencia de Dios. 

La quinta pa1te stá dedicada al ori

gen di vino de las co as. tudiando 12 
c1eación, la conservación, el concurso Y 

la providencia. 

El P. Monthein, compendiando en este 

volumen la ampiia doctrina contenida en 
sus conocidas "In~titutione,., theodiceae siv( 

theologiae naturalis", ha conseguido for

mar un libro sencillo por su claridad . . . , 
completo por su 11gurosa conc1s1on, ro-. , 
busto por su vigorosa argumentac1on, mo-

derno por su Eistemática general; digno 

en fin. de la notable colección integrant< 

del "Cursus phaosophicus in ussum scho-

larum" .-E. L. 

--
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LA F1LI1\ZIONE.-P1of. Antonio Cicu.-

(Publicazioni d lla Univ~r:itá Cattoli-

ca del Sacio Cu.or : Se1i econda: 
•• <;: • e· ·d· 1 " v T111 ~c1 nze n111 1c.. .- o . ~ .-

Ed • 4\vY• p ' '' 0ocietá il1 ice ita e ens1 ro .-

Iilano 19 ~7. 

El ro . .. ntonio Cicu, uno de lo me
j ')l' ·s i ·ili 'ta· 

1 

ntre l s actuale ju~ 

r1s"'on: 1lto italia 10', e.;¡ cia izado p1 ci

sa11 ~1 t n u "ti n s L. ftr 1 te- al D 0 r -

cho fa nili r, XI lic' 1 19-5, n u1 curt,o 

1110ncg af1co, publicado el año siguiente } 

sob1 e un t 111 tan int 1 e ante con1O lo e .. 

el d "La filia ión". 

El é.. Í t O de SU O 1 S d S p l e t1 d r) del 

h eh d qu __ ..,e agl tas la dición r · l ¡ .. 
d 111 t. ntc. Con10 ?a hicin os 1 ot r t r .. 

her ~ un a1tículo publicado cr la 
,iJa d D 1ccho priv d ) a I csa1 d s~r 

é..,ta u11a n1at ·ia 'a1 t1 illada, disti1 gu 
. 

la 1 bor d l Prof :or italiano 1e 'Isa .. 

rnent_ p r .:u 1igi alidad; son n tabl~ 

t 11 iér. la profundidad de 'U e, nt nido ) 

el tr bajo qu r presenta una coi ci0 nzuda 

l eviwión de las t 01 Ías n1ás en boga r...,s~ 
pe to 1 Dei --ho de f a111ilia. 

D aguda penetración. s 'l u1 d f ec

to ¡ u de achacárs l al P1of. A. icu: 
, 

su co fu ión n alguno· p Bito , y ta .. 

bien, quizá, que una confusión d f anclo 

obscuridad en la forma, en el modo d 

expone:r. 
Uno de los capítulos más inte1esant s 

de esta arnplia monografía suya es, sin 

duda, el primero, donde razonando pri

mo1 osamente su tesis
1 

llega a la conclu

sión de que sin ser público, el de1 echo de 
familia se destaca del derecho privado 

. , t " para constituir por y para s1 un o ro es-· 

tadio" en la hasta ahora clásica división 

bipartida del Derecho. 

La fuc1za de su a1gumcntación se d ja 

~entir de tal f 01 n1a que los 1nodcrnos tr -

tadistas italianos con den algunas pági .. 

na.: a 1 crític de ta t oría, que s 
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graba profundamente en el espíritu por la 

lógica de las ideas que a ella nos con

ducen. (Véase, por ejemplo, el De Rug

giero, del que damos alguna noticia en 

otra nota bibliográfica). 

Sentada esta posición, cuyos preceden

tes se remontan quizá al Gierke y otros 

de menos empuje, Cicu examina sucesi 

vamente la filiación en general , como he

cho natural y como hecho jurídico; la fi. 

liación legítima, ')Ue examina bajo todos 

sus aspectos: supuestos, acta de nacimien

to, pusesión de estado, concepción en ma

trimonio y fuera de él (naciendo una vez 

celebrado), presunción de paternidad 

cómputo del tiempo, acciones ... ; la legi

timada, estudiando minuciosamente la po1 

subsiguiente matrimonio y la por decreto 

real; la filiación natural reconocida (tí
tulo y acciones), y, por último, la ne 

recognoscible y no reconocida. 

En conclusión podemos afirmar que 
esta obra de Cicu, una más notable que 

añadir a su larga lista de publicaciones : 

viene a confirmar en el mundo científico 

el prestigio que ha adquirido, máxime en

tre los tratadi stas que por haber profun

dizado sus estudios sobre el Derecho de 
familia tan interesante, merecen ser cono

cidos de todos.-G. A. 

-o-

lsTITUZIONI DI D1RITTO CIVILE J por 

Roberto de Ruggiero, II vol..-Casa 

Editrice Giuseppe Principato. - Messi

na-Roma. Cuarta edición, 1926. 

Llamado modestamente por el autor 

Trata do elemental en el Prefacio de su 
' tercera edición, en cuya revisión le ayudé 

el juez F ulvio Marroi, el éxito que ob

tuvo obligó al ilustre profesor de N ápoles 

a estampar la cuarta de su obra el año 

último. 
Y a en aqu ella otra había aña dido a 

sus páginas el Derecho de familia que. 
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agobios de tiempo, habían hecho faltase 

en las dos primeras. Había incluído tam

bién la abundante legislación nacida des
pués de la guerra. En suma, había com
pletado su libro. 

La inagotable actividad de sus compa

ñeros y su propia actividad, le pennitier-on, 

al publicar de nuevo sus "lstituzioni", 

añadir nuevas notas bibliográficas, revisar 

conceptos, aclarar cue·stiones y afirmar 

otras antes ligeramente esbozadas, por 

obra y gracia de la siempre nueva, cons

tante y excelente producción de los estu
diosos italianos. 

Este libro, que según confesión de De 

Ruggiero, nació de la escuela y a la es

cuela va dedicado, ,responde perfectamen

te a sus fines didácticos. Es claro, ameno 
de estilo fácil; resultado de sus expli

caciones en cátedra, le bastó al autor aña
dir algunas notas, completar algunas ci

tas para hacer de ellas un excelente tra

tado, de gran utilidad. Profesor compe

tentísimo, el mayor mérito de su obra es 

precisam ·ente, el haberla basado sobre suf 
conferencias, ligeramente modificadas an

tes de ir a las cajas. 
Muy bien editada, consta la obra de 

dos volúmenes. Introducción y Parte ge

neral, Derecho de las Personas, Derechos 
,reales y P ,osesión, f arman el primero, pre

cedido de algunas páginas recomendandc 
autores y obras, páginas muy completas 

sobre todo las que se refieren a la biblio

grafía italiana. 

No suele ser original De Ruggiero 
pero a cambio de eso sabe sintetizar ad

mirablemente las teorías más seguidas sir. 

olvidar el nombre de las que discrepan de 

las que él adopta. Incluye entre los De

rechos reales, bajo el título de Derecho~ 
reales de garantía, la prenda y la hipo

teca ( donde hace un estudio muy perfec

to de la legislación italiana sobre el ter

cero hipotecario), a diferencia de algunc 

de sus colegas. Simoncelli, pongo por ca 

so, que siguen hablando de ellos al con -
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siderar la garantía de las obligaciones, er, 
la parte general de las mismas, antes de 
estudiar las obligaciones en particular. 

La mitad del volumen 11 está dedica
do al estudio de éstas, estudio completí
simo, muy documentado , parte, a mi mo-
do de ver, la mejor de su obra y donde 
se advierten sus dotes de expositor fiel. 
de crítico agudo y, sobre todo, su clari~ 
dad-insisto - en la exposición, con la 
cual reduce a la simplicidad los 1nás ár
duos problemas del Derecho civil. T ra
tadistas de toda clase, códigos más inte, 
resantes, frecuentes referencias al Der echc 
romano, por el que siente una gran admi 
ración que no le impide señalar sus _ de. 
fectos, todo ello juega un gran papel en 
la metódica enumeración de cada uno de 
los puntos que se pued en presentar er 
materia de obligaciones. 

El Derecho de familia acog e entre su~ 
capítulos todas las tendencia s que se pro 
ducen entre los jurista s italianos, y sin 
olvidar las concepciones tradicionales deja 
espacio, por ejemplo , a los sensatos radi .. 
calismos de Cicu; no llega a afirmar : 
como él, que la fa mili a deba ocupar ur. 
puesto "a se stante" entre el Der ech_c 
privado y el público, pero reconoc e la ~1 -

. ficultad de encuadrarlo perfectamente bien 
en el primero, ya en el segundo, tenien 
do en cuenta quizá el conocido - per o ne 
siempre exacto - afor ismo de que toda ins
titución de derecho privado tiene su lad c 
social y dP, derecho públ ico. 

Una amplia conside ración del derechc 
heredita rio, con frecuentes referencias a 
los textos legal es de su país, cierra el 11 Y 

último volum en de su obr a, recomendabl e 
a todo s. pr ecisamen te porqu e no abusan do 
de ella s, en general se limita a e tablecer 
los principio s y e l funciona miento doct~i
nal de las In stituciones. O bra, por consi
guient e, casi tan útil para I italiano co~o 
para quien deba t ner en cuenta las d1 -
posiciones de otros códigos dif r n
tes.- G. A . 
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lsTITUZIONI 01 D1RITTO CoMMERCIALE. : 

de César Vivante .- 33 /1 edición; Ul

rico Hoepli; Milano, 1927. 

Confiesa su autor en la "Pref azione" 
que ha buscado con su obra exponer con 
simplicidad los principios que regulan la~ 
Institucion es de Der echo Mercantil tal 
como resultan de las más reciente s inves
tigacione s científicas. Y se debe confesar 
que lo ha logrado: con una concisión ma 
temática, con una visión sorprendente por 
su claridad, precisando admirablemente 
los conceptos, la obra del ilustr e Profe 
sor italiano es de una utilidad grande ~ 
precisam ente por la simplicidad con que 
presenta los puntos menos fácil es del D e
recho M ercantil. 

Sin entr etenerse en discusiones, sin sos
tener teorías, Vivant e, en sus Institucio .. 
nes, se limita a dibujar las de esta rama 
del D erecho tal como él las concibe ; a 
cambio de eso, la nutrida y bien elegida 
bibliografía que encabeza cada capítulo, 
permite a quien le interese poder ampliar 
•Con las obras que cita, incluso las me
nores particularidades . las lnstitucioneE 
menos interesantes del Derecho Mercantil . 

En la Introducción, definido este De 
l'echo, se refiere al probl ema de la separa 
ción entre el D erecho Civil y el M ercan 
til- inclinándos e hacia la unificac ión Y: 
radicalmente al menos, desde un punt o 
de vista legislativo - , y luego de una 
brev e reseña histórica, que aba rca tam
bién la de la literatu ra merca ntilista, se 
refiere a sus modernas p rodu c~iones, sin 
olvid ar tampoco mencionar las public acio 
nes que pudi eran intere sar por la espe
cialización de quienes las dictan Y por 
las cuestiones que abordan. 

La esfera de acción d 1 D recho M r
can til, la fuentes y los actos m rcanti -
1 s, forman el cont nido d 1 libro I ; p r
on as, individua les y colectiva , el del 

11; las co as (fundo comercial, m rcan -
, r' ditos, título d cr 'dito ) el d l 1as, 
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111; las obligaciones, donde estudia todof 

los contratos " comerciales", el IV; el De

recho 1naríti1no, el V; la quiebra, el VI 

y la pr escripción , el VII. En 1esumen . 

cuatro cientas y pocas inás páginas, sobra

damente suficient es , dada su calidad, para 

ori entar perfectamente a quien quiera co

nocer, no ya el Derecho positivo ita

liano, sino la concepción doctrinal de 

cada In stitución, a su 1nodo de ver, ge

neralm ente el más sensato .- G . A. 

l. ' ANIMA DELLA TOGA, por Angel Osso 

rio y Gallardo; traducción italiana de ~ 

Avv. Amedeo Finaroore, con una inp 

troducción del Prof. Pie ro Calaman

drei .- Aquila . Casa Editrice Vecchio~ 

ni , 1926. 

H echa con cariño, cuidadosam ente 

co nser vando hasta donde es posible el es~ 

tilo a un tiempo llano y sencillo, vibrantt: 

y apa sionado del auto r, el abogado Fi 

na1nore ofr ece la t1 aducción a quienes au n 

en la Univ ersidad se preparan para ejer

ce r la prof esión. Como se dice por · e~ 

ilu stre prologuista , es mérito d el traducto1 

habe r sabido ofrec er en buena literatura 

una obra util ísima para la educación de 

los abo gado s ita lianos. 

Sigue not ánd ose en la traducción el 

alto espíri tu hu inan itar io qu e ali ent a en el 
01 iginal español; es toda vía, palab ras de 

Calam andr ei, la ef usión de un enamorad c 

que ha v ~rtid o en aquellas pági nas tod a 

la af ecluosa gra titu d, todo el reconoci 

n1ienlo que Ossori o sient e hac ia su carr e

ra, donde se canta n sus exce lencias y se 

rec1iminan los leg uleyos, dond , sin pre

t -nsion s de estud io sisten1ático y come 

con i ne a su títul o, se van dib uj and o to 

d .. s las cuali dades qu e debe reunir un 

bu ~n aboga do, don de s fust iga sin ce-

ar l spíritu procaz y ave n tu r ro de 
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quienes con el grado de Licenciado se li

mitan a escalar audazmente, con más e 

menos decoro, las posiciones que sólo pro

curan fortuna... En una palabra, ya que 

no se pretende aquí descub1 ir a nadie el 

.contenido de esta obra española, a travé~ 

de la traducción se sigue viendo al ori

ginal, cuya lectura es casi tan amena en 

la una como en e] otro. 

Sobradamente conocida en la tierra 

donde vió la luz, me parece obvio in

sistir sobr e la obra, limitándome a con

signar el acierto del traductor de 1 libre 

y a añadir una nueva felicitación para 

quien, sabiéndolo escribir , se hizo digno 

de ser conocido en otro idioma. 

Del prólogo del ilustre profe sor floren~ 

tino, digno en todas sus partes de lo que 

encabeza, se puede decir que parece cor

to, después de leído. ¿ No es bastan
te ?-- G .A. 

- o-

H 1.sToR1A DE LAS DocTRINAS EcoNOMI

cAs ( de sde los Fisiócratas hasta nues 

tros días), por Carlos Gide y Car lo~ 

Rist. - Versión española de C. Martí-

. nez Peñalver, con unas palabras de 

dedicatoria para los lectores de lengua 

española, de Carlos Gide. - Madrid 

Editorial Reus, S. A. - Preciados 

1927.- Un volumen en 4.0 , de XLV 

>< 1 O 11 páginas . 

Los profeso res Gide y Rist, en su /-lis
to ria de las Do ctrinas Econón1icas, pre 

tenden, cons ecue ntes con las grandes co

rri ent es d el pensamiento econórnico (lo 

que se conoc e con el nombr e de grande~ 

esc uela s, no ha tenido verdad 0 ram ente na 

cimiento ha sta el siglo XIX ) , hacer una 

~e!ección de doctrin as , teniendo pr espnte 

que la obra es tar á destinada p1 incipal 

men~e a los es tudiant es. 

, 
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Así, el plan de este trabajo es el si~ 
guiente: 

Primera época. Finales del siglc 

XVIII y comi enzos del XIX . Los . fun 

dadores de la Econon1ía política cl ásica . 
En primer lugar, -los Fisiócrata s : Ad arn 

Smith, Juan B autista Say . Lu ego, los qu e 
han venido a ensombr ecer con sus in .. 

quietante s pr onósti cos la gra ·ndio sa visiótl 

del orden natural: Malthu s y Ric ardo 
Segunda época . Primera n1itad del si, 

glo XIX. Lo s adve rsari~s . Todo s los qu e 
han discutid o y quebrant ado los pr inci
pios que hubi eron de plant ear sus prede► 

ceso res, y que he1nos agrupado en cinco 
capítulos alr ededor de Sigsmondi , d e 
Saint --Simón, de los social istas--asociacio
nistas, de Proudh on y de Lis t. 

Tercera época. M ediado s del siglo 
X IX . E l apogeo de la escue la liberal. 
E lla es la qu e reina, después de habe-1 
resistid o victor iosamente a todos los ata• 

qu es, no sin hacer, sin embargo, algunas 
conces iones; y sus gran des leyes enc uen

tran en la misma época su fórmula defi .. 
nitiva, si bien bajo dos aspe ctos dif eren .. 
tes: en Inglaterra. en los Principios de 
Stu art M ill ; en Francia, en las Anno

rlÍ as de B astiat. 
Cua rta época. Seg und a mitad del si

glo X IX. He aq uí que llegan los Disi
d ntes a suscitar cismas, en cuatro distin

tas di1 ecciones: 

a) En el método: son 1º~ de. la ~" .. 

cu la Histórica. 
b) En la política social: son los del 

So ia lismo del Estado • 
c) En el conc pto ci ntífico, con el 

Mar ismo. 
d) F.n la in piración 1noral: el 

tianismo ocial. 

Quinta época. Final d 1 siglo XIX )' 

comí nzo del XX. Las Doctrinas r · 
i nt en las cuales volv 1nos a ncon ~ 

' 
ttar a las doctrinas ya conocidas, per 

tran figurada - o d sfiguradas, como 

qui ra v r- n nu vos n1old . 
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a) Las doctrinas hedonistas y las de 
la renta , que no son más que una es

pecie de revisión de la s doct rinas clá -
. 

s1cas. 

b ) E l solidaris mo, que tiene un pu en
te entr e el ind ividua lismo y el socia
lismo . 

c) Y en último término, el anarqui s
mo, qu e no es más qu e una especie de 
liberalis mo exasperado. 

-o-

L A TE ORIA DE LA Po LIT ,ICA CRIMINAL, poi 

E milio L angle, Cated rático de la U ni

versida d de G rana da .-Bi bli oteca de . . 

auto res españo les y extranjeros, volu 

men C.-Madri d , Edit orial Reus, S. A 

Preciados, , 1 y 6, 1927 .-Un volumer. 

en 4.0 de 249 páginas. 

E l señor L ang le, Ca tedráti co de D ere
cho penal de la Universi dad de Grana
da, ha d ado a la publ icidad un a notable 
obra, L a teoría de la política criminal 
que result a en este nu evo aspec to del D e
rec ho pen al, de ~n a gran utilidad y no
vedad . 

La P olít ica criminal, que como decía 
Dora do Mont ero, es un a ciencia con tem
porá nea, neces itaba de un trata do expo

sitivo en el que se reun iesen armónica
mente las d istintas doctrinas y se presen
tasen a los ojos del lector el evidente pro
greso y la evolución de los fundamenta 
les conceptos de la Po lítica criminal. 

El autor se ha propuesto: 
a) Dar una noción de la Política 

criminal, señalando su naturaleza y su fin, 
sus relaciones y sus diferencia con otras 

disciplinas científicas afines . 
b) Determinar brev mente su orig r 

y fijar us princip les fundamento , 1ela
cionando éstos con las fecundas do trinas 
d 1 finalismo y del pragmati mo penale . 

c) Exponer u significación como es-
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cuela mixta de Derecho penal, o mejor 
como organización de la lucha contra e. 

crimen, fuera de todo rigor lógico doc~ 
trinal; y 

d) Presentar el cuadro tristísimo de 
los resultados que viene produciendo la 
adrninistración de justicia penal de tipc 
clásico, buscar la interpretación de este 
hecho y mostrar, f11ente a él, el valor y 

las exigencias de la Política criminal 
como nueva orientación legislativa . 

- -o-

LEGISLACIÓN NOTARIAL, por Nicasio Pot 

Ribas, Notario por oposición de Pal~ 

ma de Mallorca. - Obra ajustada al 
Programa de oposiciones a Notaría~ 

determinadas de 19 de junio de 1926 

M adrid, Editorial R •eus, S. A. 1926 
' 

Un volum en en 4.0 de 384 páginas. 

NoMENCLATOR DE LAS TARIFAS DE LA 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE COMER

CIO Y PROFESIONES. Edición oficial Bi~ • 

bliotieca oficial legislativa, vol. XL VIII 

(2. n parte) .- Madrid, Editorial Reus 

S. A ., 1927 .~ Un volu1nen en 4.0 de 

199 pá ginas. 

- 0 -

LETRAS Es PAÑOLAS.- Col ección de obra~ 

selectas de nuestros autor es clásicos 

publ icad as bajo la dirección de Jua n 

Hurta do y J . de la Serna, Catedráti 

co de L itera tur a spaño la de la Uni ~ 

BIBLIOGRAFJA 

versidad de Madi id, y Angel Gonzále2 

Palencia, profesor auxiliar de Letras 

en la misma Universidad.-Editoria; 

"Voluntad", 

fecha). 

S. A. - Madrid (sin 

Volumen XIII. Francisco de Quevedo: 
''Poesías escogidas''. 

- Volumen XIV. Luis de Camoens: 
~'Poesías castellanas'\ . 

• I 

Volumen XV. Jo~é Zorrilla: "Poesía~ 
escogidas'~. 

Volumen XVI ... XVII. "Antología de 
líticos románticos". 

Volumen XVIII. Ximénez de Enciso: 
"El Príncipe Don Carlos". 

Volumen XIX. F. de Oviedo: "His
toria de las Indias" (selección). 

-o-

FRUTO BENDITO, por Eduardo Marquina 

(drama) .- Biblioteca literaria de auto

res españoles y extranjeros, vol. XIII. 
Madrid, Editorial Reus, S. A., Pre

ciados, 1 y 6, 1927 .- Un volumen en 

octavo de 268 páginas. 

- o--

LA ERMITA,, LA FUENTE Y EL RIO, po1 

Eduardo Marquina ( drama en tres ac

tos en verso) .- Biblioteca literaria de 

autores españoles y extranjeros. V olu 

men XIV. - Madrid, Editorial Reus : 

S. A. - Pr eciados, 1 y 6, 1927.- Un 

volumen en octavo de 241 páginas. 
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REVISTA DE LAS EsPAÑAs. 

1927 .-N úms. 7 ... a. 
Madrid : IBERICA. Hamburgo, 1927.- B. VIL -

"Schopenhauer y la _música moderna" . 
R. P érez de Ay ala. 

"El priiner testamento de Colón" .- R. 
Beltrán y Rózpide . 

"La cultura u~iversalista y su moda
lidad hispano ... americana" .- A. Espina. 

"España, los Estados U nidos y Amé 
rica" .- R. Altamira. 

"El espejismo de las lndia~" .- J . Sa 
laverría . 

"Los españoles en la emigración .- . L . 
San tullan o. 

"El Madrid prehistórico'\ - J . P ére2 
de Barradas. 

"La herencia española en N orteamé
rica" .- W. R. Shepherd. 

"El futuro problema iberoamericano 
Lo s cuatro peligros" .- Benomar . 

" R evista literaria ibérica" . - E . Gi 
ménez Caballero . 

" Revista litera1 ia america na" .- G . de 

T orre. 
Informa ciones hispano -americana s.- V i~ 

da social. 

-o-

REVISTA DE ÜCCIDENTE.- M adrid , 1927. 
Número 47 • 

" I , , ,, ron1a, t~mperame nto y carac ter .-
C . P ittaluga. 

"Fe lipe 11" .-- L uis de Z ulueta. 
"El gran español Goya" .- R. Góme2 

d la Serna. 
" U n ar ti ta del hambre" .- F . Ra fk a 

--0-

H . 1.0 • 

"La vida espiritual en la España ac 
tual" .- M . Artigas . 

"Joaquín Ruyra, el maestro de la mo
derna prosa catalana" .-W. Giese . 

"El valor histórico-cultural de las Lu 
siadas" de Camoens" .- A . Rüe¡g. 

"En torno a la tumba de Colón" .
A. Schneider. ' 

"Antonio Gaudi" .-- W . G iese. 
"Literatura portuguesa" .- G . R icher t. 

- 0--

BoLETIN DE LA BIBLIOTECA MENENDE2 

Y PELAYO.- Santander, 1927. N .0 1. 

"Discurso parlam entario de don Mar -
l. '' ce 1no . 
" Miscelánea romántica ~ No tas y docu

mentos literarios". - M. Núñez de Ar enas 
"Algunas imágenes del Renacimi ento y 

del l n1perio" .- R . Sánchez M azas. 

--0-

V ASCO DA GAMA.- Li sboa, 1927 .- N Ú

mero 6. 

"Zar co e T ristao". - J. C abr al. 
"Un centen ario de fal acias". - C. P e

reyra. 
" Jul io D eni, y la ética literaria" .- F 

Fig u iredo. 
" L a filosofía de la Natura leza de lo~ 

na turalistas" .- A . de Qu ental. 
"Bonilla y San M artín y los Cisn es de 1 

P alacio d Cin tra" .- M nrqués de Lo 

zoya . 
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"Los portugueses en la conquista de~ 
nuevo Reino de Granada". - A. Gui. 
maraes. 

"Los judíos po1tugueses y brisileños er 
la América española" .-A. G. 

-o- -

RENDICONTI DELLA R. AccACEMIA NA· 

ZIONALE DEI LINCEI .-Roma. Fas--

cículos 7-1 O. 

"Dos nuevos manuscritos de la Cróni. 
ca abreviada de Abisinia" .-l. Guidi. 

"Slavo go: yo, vo, como desinencia de~ 
genitivo singular en la declinación pro• 
non1inal" .-V. Pisani. 

-o -

STVDIVM.~Roma, 1927.-N. 0 5. 

"Acerca de la literatura moderna". 
"La fundación de la Universidad Ca .. 

Ló]ica".- G. Dalla Torre. 
"Astronomía y Religión". - T. Sal .. 

vem1n1. 
"Cultura misional" .- M. Bertini. 

--o-

R1v1STA DI F1LosoF1A NEo-ScoLASTICA 

Milano 1927.- F ase. II-111. 
' 

"La enseñanza de la Filosofía en lo~ 
Liceos" .- A. Gemelli. 

"La obra filosófica de F rancesco Bo. 
natelli '' .- G. F rancischini . 

"La filosofía de H erbart' ' .- E. Chioc ~ 

chetti. 
" El pensamiento cristiano en el mensa 

je d Benedetto Croc c a los filó ofos 
america nos" .- M . Cordovani. 

" Cómo se plantea el probl ma episto-

mológico". - G. Zamb oni. 

RET/JSTA .DE REVISTAS 

VITA E PENSIERO. - M~lano, 1927.

N.0 6. 

"San Francisco en sus biógt afos má~ 
1ecientes".--F. A. Gemelli. 
~ 

"Enrique P estalozzi ':.- M. Casotti. 
"El epistolario de San Luisº'.-F. OI .. 

giati. 
"China y los chinos".-G. Tragella 
"La primera edición de "Promessi 

Sposi" .-C. Gottif redi. 

-o-

D1vus THOMAS. - Placencia, 1927.
Núm 2 . • 

"De voluntate Dei".-P. Bersani. 
"De natura donorum Spiritus Sancti". 

G. París. 
"Cognitio nostra analogica de Deo".

J. Le Rohel1ec. 

REVISTA ESPAÑOLA DE ESTUDIOS BIBLI-

cos. - Málaga, 1927. - Núms. 15--16 

"Felipe 11, Mecenas de los Estudio~ 
Bíblicos". -- R .García. 

"Versiones de Salmos, del original he-
breo'' (Salmos 13, 14 y 15) .- C. Gutié-
rrez . · 

"El profetismo de Israel" .- A. He--

_rranz. 
"Domine, ne in furo re tuo ar guas me " 

(Salmo 6) .- P. L. Palacios. 
"El secreto mesiánico". - P. Pons. 
"Suerte final de la última generación 

cristiana " .- P. Ramos F rechilla. 
• , • ' ! 

"Los Salinos directamente mes1an1cos 
(Estudio exegético --crítico ) .- P. R. Ríos 

" En busca de los lugar es bíblicos": 1) 
El muro de Nehemías. 2) Gabaón. 3) 
La cuestión del Palacio de Caifá ".
p . Vanhumb eeck. 
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"Ensayo de un Indice de comentarista~ 
y traductores españoles de los Libror 
Santos, por el orden . que a los mismo~ 
da la Vulgata" (Pentateuco-Jueces) .
E. Felipe F emández. 

EsTUDIS FRANCISCANS. Barcelona. 

1927.-Núm. 233. 

"La Iglesia y la Acción Francesa". 
p. M. de Esplugues. 

"Harmonía ac concordia quin que syste
matum de concursu gratiae actualis cum 
libero arbitrio". - P M. a Neukirsch . • 

"Las causas de la transmisión del peca
do original". - F. R. de Palr;na. 

"La voluntad en la Filosofía de Dun~ 
Scoto".-P. Leandre de Sesma . 

-o-
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"El voto religioso solemne y su dis~ 
pensa,._--P. Lumbreras. 

"Boletín de Teología dogmática" .-P . 
Ramírez . 

--0-

RAZON Y FE.- Madrid, 1927.-N. 324 . 

"El Salterio de la Biblia de la (:asa 
de Alba. Las Glosa s".~V. lriarte . 

"Con el sudor de tu rostro comerá ~ 
pan". - N. Nogués . 

"La Química y el automóvil".-E. Saz 
"Las letras españolas en el año 1926 

La Novela". - D. Zurbitu. 
"Sobre la conversión de los moros de~ 

R~ino de Granada" (Nuevo Do cumento) 

J. María March ¡ 

--o-

REVISTA CRITICA DE DERECHO INMO· 

BILIARIO.- Madrid, 1927.- Núm. 29. 
LA CIUDAD DE D1-0s.-Madrid, 1927 .

Núm. 1.297. 

"Relaciones entre España e Italia du. 
1 ante la Edad Media. - VII. Contraste 

"El documento privado ante el Códi
. go civil y en la práctica administrativa 

española" .- G. T reviño. 

del atraso cultural italiano con relación 
a España durante los siglos IX y X.- ' 
VIII. Irradiación de la cultura hispano
arábiga hacia los pueblos europeos' ~ .- P 
Ciarnelo. 

"Don Carmelo de Echegaray y su co~ 
rrespondencia con Men 'ndez P el ayo" .
P. A1rilucea. 

. -0-

I A CIE.NCI/\ ToM ISTA.- Madrid, 1927 

N. V. 

"Lo3 manuscritos del maestro fray 
francisco de Vitoria" .- P. Beltrán de 
Her dia. 

"La abeja en el D-erecho". - N. Liñár. 
y Heredia. 

"Clases pasivas del Estado". - G. M 
"El problema de la autocontratación". 

J. González. 
"Jurisprudencia administrativa del im

puesto de Derechos reales" . - G. Ma -
-nueco • 

-o-

ANALES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

]URIDICAS Y SOCIALES DE LA UNIVER· 

SIDAD DE LA PLATA.- 1926.- Año I 

"La Constitución y la representaciór 
profesional". - Por el Dr . Jo sé Ma
tienzo. 

"El maestro fray Pedro de Soto". - "La reforma d I Código civil". - Jua r. 

P. arro. Carlos Rébora . 
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"¿ Ejercen los árbitros jurisdicción?". 
David Lascano. 

"Legislación cambia ria uniforme".
Eduardo Williams. 

"La fuerza sobre el Derecho". - Enri
que Ruiz Guiñazu. 

" R,oy de la jurisprudencia entre la! 
fuentes subsidiarias de Derecho en la Ar
gentina" .- Luis Méndez Calzada. 

"Estudio sobre la naturaleza y funda ~ 
mentas de la extradición" .- Carlos Al
berto Alcorta. 

"D el sistema de jubilaciones al régimer 
de los seguros'\ - Atilio Dell'Oro Maini 

"La ley italiana de organización profe ~ 
sional". - Alejandro M. Unsain. 

"Represión de la competencia desleal". 

Enrique Gil. 
"El derecho de superficie en la legis

lación argentina" .- Eduardo R. Elguera 
"La libertad de contratar" .- Juan José 

Díaz Arana. 
Notas y comentarios. Legislación y Ju

risprudencia. Bibliografía y Revistas 
Crónicas universitarias. 

---O--

R1v1sTA lNTERNAZIONALE 01 FlLOSOFIA 

LEL ÜIRITTO . - Mayo -Junio, 1927.

F. 111. 

"Tipos de política financiera en la an
tigü dad griega" .- A. Andréadés. 

" La poesía en el Derecho '·. - L. Tu -

miati. 
"Ci encia, Filosofía y Derecho" .- G, 

P erticone. 
" L a doctrin a del E stado mixto en los 

políticos florentinos del Renacimi ento". 

F. B attaglia. 
' La lib 1tad n el Es tad o fasci ta ".-

A. asulli . 
"El espíri tu d la legi la-ción fascista" . 

D . Ren d . 

- 0--

REVISTA DE REVISTAS 

L'EsPRIT INTERNATIONAL.-París, 1927. 
Número 2. 

"El Centro alemán en la nueva Euro
pa" .-Canciller Wirth. 

"Antigua y nueva diplomacia". - J. 
Cambón. 

"La política europea de la Santa Se
de y sus nuevas tendencias" .- C. Sforza . 

"El Imperio británico y la Sociedad de 
Naciones''.-C. K. Webster. 

"La China y el problema del Pacífi
" R G t co .--, . uyo . 

--0--

JouRNAL DU DROIT INTERNATIONAL.

p arís, 1927 .- 2. ª l. 

"La ley sobre la exportación de capi 
tales y la validez de las compraventas : 
a término, realizadas por franceses en 

-Bolsas extranjeras'~. - A. Prudhomme. 
"La legislación de alquileres y los ex

tranjeros" .- J. Perroud. 
"Los juicios de dos tribunales arbitra

les mixtos y el plan Dawes" .- J. C. 
Witenberg. 

"La reforma agraria y los intereses pri
vados húngaros en T ransylvania". - R. 
Brunet. 

- 0-

REVISTA DE DERECHO INTERNACIONAL. 

Organo del Instituto Americano de De

recho lnternacional. - Año VI, núme

ro 21. T. XI. Habana, marzo, 1927. 

"Mr. James Bonwn Scott", por el Doc 
tor Antonio Sánch ez de Bustamantc. 

"La misión de las Conferencias inter
nacionale s de Am érica", por el Dr. J a
mes Bo\\ 'n Scott. 

"Cuba y la Liga de las Naciones", 

por el Dr . Manuel Cortina. 
"L a nacionalidad y l domicilio", stu-
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dio de Derecho Internacional privado 

por el Dr. Antonio Sánchez de Busta
,nante. 

"El problema de China", por Guiller .. 
mo de Blanck. 

"Trabajos realizados en la Séptima 
Asamblea de la Liga de las N acione~ 

sobre higiene, opio, tratado de mujeres 
y protección a la infancia y a la juven
tud", por el Dr. Domingo F. de Ramos . 

"La codificación del Derecho Interna
cional privado", por el Dr. Carlos A . 
Castellanos. 

"Actividade s de la Liga de las N acio
nes durante el año 1926", por Enrique 
Guiral Moreno • 

"Resumen de los trabajos, reuniones y 

acuerdos de las Sociedades nacionale ~ 
Americanas de Derecho Internacional: 
Sociedad Americana de Derecho Inter
nacional. Vigésima primera reunión anual 
Sociedad Cubana de Derecho lnternacio~ 
nal. Décima reunión anual" . 

Bibliografía. - Revista de revista s. 

-o -

R EVUE GENERALE DE DROIT lNTE.RNA

TI0NAL P u BLic .- 1927, janvier -févri er . 

N .0 1-2.- Parí s. 

P illet : "Le s aff aires agraires des res

sortisantes hongrais devant le tribunal mix-
h 

. ,, 
te roumano - ongra1s . 

S ibert : "La police en haute mer". 
Whitton : " L'isolement des Etats -Unis 

Prin cipe caduc de la Doctrine de Mon -
" roe . 

P a lewski: " L 'inmigration en F ranc e 
depui s de la guer re, de la main-d ' oeuvre 

,, 
etranger e . 

" Chroniqu e d 'E xtrem e Ori ent" . 
Bulletin bibliographi que. Livr es. 
Docum entes : Pl an D awe .- Es pagne 

R etrait de la S. de N .- Soc ieté des Na

tion~. 

-o--
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REVUE DE DROIT INTERNATIONAL PRI

VÉ.-París , 1927.-N. 0 1. 

"Un proyecto de Código Internacional 

privado'~. - E. Audinet. 
"La forma de los actos jurídicos en la 

legislación española desde el punto de vis
ta internacional" .- J. M. Trías de Bes 

"La situación jurídica de los extran
jeros en la Rusia de los Soviets y el ré
gimen de concesiones" . - P. N esteroff 

--o-

BULLETIN DE L'INSTITUT INTERMEDIAIRE 

INTERNATIONAL. - Torno XVI. - En e

ro, 1927 .- La Haye . 

"In memorian1 ".- R. B. L edeboer. 
"In memoriarn" .- H. C. Dre sselhuy s. 
" The Bristol Chann el-territorial water s 

Th e F agernes" .- H . H . L. Bellot. 
"El asunto de los billete s falso s de~ 

Banco portugué s" . 
",Crónica de hecho s y acontecimiento ~ 

de importancia internacional" . 
" La géne sis de la paz' 1

• 

"Disposiciones concernientes a la eje-

cución de los tratados de paz". 
" La -ejecución de los tratados de paz ". 
"La Soc iedad de las Naciones". 

"Jurisprudencia en materia internacio~ 
]" na . 
"Actualidades " . 

Sumario de las relaciones diplomática s 
Sumario de las reuniones interna ciona -

les. 
Sumario de las relaciones conv enc io

nales internacionales. 

Bibliografía de D erecho internac iona 
y de materias conexa s. 

T . XVI : 2 abr il 1927. 

" L a J uri prud encia de la Comi ión ge

neral de recl maciones entre lo E sta

dos nido s de América y Méjico, er. 
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_ 1926", por C. Van Vollenhoven, profe
sor de la Universidad de Leyden. 

"La frontera de Labrador". 

Crónica de hechos y. acontecimientos de 
in1portancia internacional". 

"La ejecución de los tratados de paz;'. 
"Disp~siciones concernientes a la eje

cución de los tratados de paz". 
"La Sociedad de las Naciones" . . 
"Jurisprudencia en materia de Dere-

cho Internacional". 

"Sumario de reuniones internacionales". 
"Sumario de reunione s diplomáticas". 
"Sumario de relaciones convencionale ~ 

internacionales". 

"Bibliografía de Derecho Internacio
nal y de materias anejas". 

"Noticias bibliográficas". 
"Algunas de las · principales cuestione r 

dirigidas al l. l. l.". 
"List~ complementaria de los corres~ 

ponsales del l. l. l." . 

. 
-o-

LE MusEE SOCIAL. - París, 1927.

Núms 5-6. • 

Conferencias de M. Willia1n Onalid 
profesor de la F acuitad de Derecho de 
París: 

Primera: "¿ Está organizada en F ran~ 
cia la · inmigración obrera ?". 

Segunda: "¿ Llegará a ser Francia un 
país de minorías nacionales?". 

M. J. C. F orestier: "Los trabajos de 
urbanización de La Haba na". 

- 0--

REVISTA DE REVISTAS 

RENOVACION SOCIAL. - Oviedo, 1927.
Núm. 64. 

"La despoblación de los campos. Cau
sas sociales".-S. Aznar. 

"Etica y política. Hombres y siste~ 
lnas''.-G. A1nor. 

"El censor eclesiástico". Dr . A 
Pérez. 

~'Una novela de Boutget". - J. de Hi-. 
nOJOSa. 

"Un patrono: Tartiére" .-M. Arbo~ 
leya . 

-o-

C1TTA DI MILANo. - N. 4.--1927. 

"El empréstito de la ciudad d:e Milán". 
"E vocaciones históricas. Crónica mila

nesa de Landolfo el Viejo. Los _precio~ 
de los re~toranes en el sig.lo XVIII". 

"Para la historia de los servicios pú
blicos: Los tranvías milaneses". · 

"Producción, salarios y consumo er. 
abril de 1927" . 

Crónicas. Datos estadísticos. 

-o-

BoLETIN DE LA REAL SocIEDAD E sPA~ 

ÑOLA CE HISTORIA NATURAL. - Ma~ 

drid , 1927.~Núm. 5. 

"Algunos datos sobre el terc1ano con
tinental de Oviedo ".-J. G. de Llarena 

"Hallazgo de una especie desconocida 
de Jurinea".-J. Cuatrecasas. 

"Revisión des M essor du groupe . insta
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